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IX

PRESENTACIÓN

El sistema de integración de jurisprudencia conocido como "unificación
de criterios", derivado de la resolución de contradicciones de tesis, previsto
en el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en la Ley de Amparo, tiene como objetivo preservar la
uniformidad de criterios del orden jurídico nacional, al decidir cuál debe
prevalecer cuando existe oposición entre los sustentados por las Salas de
la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito.

Consciente de la importancia de difundir la jurisprudencia integrada
a través del referido sistema, la Suprema Corte ha publicado diferentes
compilaciones sobre la materia desde 1995, año en que se editó una
obra que incorporaba la jurisprudencia establecida en la Octava Época.
La aceptación que tuvo esa compilación originó la publicación de la
jurisprudencia por contradicción de tesis hasta 2001, año en que fue can-
celada su edición. En 2004 se determinó publicar en forma periódica
la obra Jurisprudencia por contradicción de tesis, que facilita no sólo la
consulta de los criterios prevalecientes enunciados, sino además las tesis
y criterios contendientes.

En esta ocasión la Suprema Corte de Justicia de la Nación presenta
esta compilación actualizada a junio de 2008, en la cual se proporcionan
a los lectores los números de registro que facilitan la consulta tanto de las
tesis de jurisprudencia como de las contendientes y de la ejecutoria
relativas a la contradicción seleccionada.



X CONTRADICCIÓN DE TESIS

Tenemos la certeza de que esta obra, al igual que sus precedentes,
lograrán el objetivo propuesto: servir como herramienta eficaz para
quienes intervienen en la tarea de impartir justicia.

Comité de Publicaciones y Promoción Educativa
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Ministro Mariano Azuela Güitrón
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos

Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia
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P./J. 78/2007

AMPARO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE SU
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DENTRO DEL PRO-
CEDIMIENTO. PROCEDE EN LA VÍA INDIRECTA
SIEMPRE Y CUANDO CAUSE UN PERJUICIO DE
IMPOSIBLE REPARACIÓN

De los artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 114, fracción I, de la Ley de Amparo, así como de
los criterios que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido sobre
el particular, se advierte que es procedente el juicio de amparo indirecto
contra una ley que con motivo del primer acto de aplicación dentro de un
procedimiento cause un perjuicio de imposible reparación al quejoso, con
base en la excepción al principio de definitividad que prevé el artículo 73,
fracción XII, párrafo tercero, de dicha Ley, porque no existe obligación de
agotar, antes de acudir al juicio de garantías, los recursos ordinarios esta-
blecidos por la ley del acto cuando se reclama su inconstitucionalidad, sino
que rigen los criterios generales del amparo contra leyes, es decir, no hay
obligación de agotar tales recursos, pero si se decide hacerlo, deberá espe-
rar a su resolución para poder acudir al juicio de amparo indirecto. Por el
contrario, si el acto de aplicación de la ley reclamada no es de los conside-
rados como de imposible reparación, aun cuando éste se haya dictado
dentro de un procedimiento de naturaleza civil, deberá operar la regla conte-
nida en el artículo 158, párrafo tercero, de la Ley de la materia, porque
para que se actualice su procedencia resulta indispensable preparar el juicio
mediante el agotamiento de los recursos procedentes, en acatamiento al
principio de definitividad.

Contradicción de tesis 8/2006-PL. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, y los Tribunales Colegiados
Décimo Primero, Octavo y Noveno, todos en Materia Civil del Primer
Circuito. 9 de abril de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretaria. Mariana Mureddu Gilabert.
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El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
78/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20715

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 5.

REG. IUS 170866

TESIS CONTENDIENTES

AMPARO CONTRA LEYES. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLA-
MA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL, SIN HABERSE
AGOTADO EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DEL ACTO
DE APLICACIÓN. La fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo se
refiere en forma específica a la improcedencia del amparo cuando se recla-
men actos o resoluciones dentro de un procedimiento judicial, respecto de
los cuales proceda algún recurso o medio ordinario de defensa suscepti-
ble de modificarlos, revocarlos o anularlos; lo anterior implica que las partes
dentro de un procedimiento, en forma previa al análisis de constitucionali-
dad, tienen el deber de agotar los recursos o medios de defensa ordinarios
que pueden hacer cesar, con un estudio de legalidad, la violación materiali-
zada con el acto de aplicación. En ese tenor, es improcedente el amparo
indirecto promovido dentro de un procedimiento judicial contra la inconsti-
tucionalidad de una ley sin antes haber agotado el principio de definitivi-
dad, que se traduce en la interposición del recurso ordinario. No se opone
a lo anterior el contenido de la fracción XII del artículo 73 de la Ley de
Amparo, puesto que si bien admite la posibilidad de impugnar leyes sin
necesidad de agotar los medios ordinarios de defensa, ello no ocurre en
tratándose de una ley aplicada dentro de juicio, ya que en este supuesto
debe relacionarse dicha fracción con la XIII del mencionado precepto que
regula, específicamente, el principio de definitividad dentro de un proce-
dimiento judicial, donde las únicas excepciones que se admiten son cuando
el quejoso se ostenta como persona extraña al juicio, o cuando se recla-
men actos prohibidos por el artículo 22 constitucional.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 251/2003. José Turu Carol, su sucesión. 21 de agosto
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secre-
tario: Mario Alejandro Moreno Hernández.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, diciembre de 2003, tesis I.11o.C.17 K, página 1346.

REG. IUS 182728

LEYES, AMPARO CONTRA, CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN EN
UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL. ES OPTATIVO AGOTAR RECURSOS
ORDINARIOS. Del artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo, se
desprende que previamente a la promoción del juicio constitucional contra
una resolución judicial, el quejoso debe agotar los recursos o medios ordi-
narios de defensa que la ley le conceda, a menos que se trate de actos
que importen privación de la vida, deportación, destierro o cualquiera de
los prohibidos por el artículo 22 constitucional. Ahora bien, esta norma
no rige la procedencia del amparo contra leyes y los casos de excepción
a que se refiere no deben considerarse los únicos en que no es necesario
satisfacer el principio de definitividad, debiendo interpretarse tal precepto
de manera armonizada y congruente con el párrafo tercero de la fracción
XII del mismo artículo, de la que claramente se colige que tampoco es
necesario cumplir el mencionado principio cuando se reclama la inconstitu-
cionalidad de una ley con motivo del primer acto de aplicación, al conce-
derse al interesado la opción de hacer valer el recurso o impugnar desde
luego la ley en el juicio constitucional. En efecto, esta última disposición,
introducida en la Ley de Amparo a raíz de la reforma de treinta de abril
de mil novecientos sesenta y ocho, se inspiró en la jurisprudencia que había
establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, basada en que el
examen de la constitucionalidad de las leyes era de la incumbencia de los
tribunales de amparo y en que sería contrario a derecho obligar al que-
joso a que se sometiese a las disposiciones de una ley cuya obligatoriedad
impugnara por considerarla violatoria de la Constitución, y es evidente
que estos principios son válidos con independencia de la materia de la
ley o del acto reclamado y de que se trate o no de una resolución judicial,
por lo que la opción que concede la mencionada fracción XII no tiene por
qué entenderse inaplicable respecto de actos de los tribunales judiciales,
al no haber razón lógica que permita esa distinción. No es óbice que en la
misma fracción XIII no se haya textualmente incluido, como excepción
al principio de definitividad, la hipótesis en que se reclama la inconstitu-
cionalidad de una ley, porque además de que las normas de un ordenamien-
to legal no deben interpretarse aisladamente, sino de manera congruente
con las restantes del propio ordenamiento, debe tenerse en cuenta que en la
época en que se promulgó la Ley de Amparo (publicada en el Diario
Oficial de la Federación de diez de enero de mil novecientos treinta y seis),
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la fracción XIII del artículo 73 ya se refería al principio de definitividad en
tratándose de resoluciones judiciales, en tanto que la fracción XII nada
señalaba respecto de la posibilidad del agraviado, de optar entre promover
el amparo contra el primer acto de aplicación o agotar el recurso ordina-
rio, y fue la jurisprudencia la que introdujo una excepción al citado principio
de definitividad, eximiendo al quejoso de agotar recursos ordinarios, juris-
prudencia que aunque finalmente se reflejó en el artículo 73, fracción
XII, de la Ley de Amparo, conforme al decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación con fecha treinta de abril de mil novecientos
sesenta y ocho, y no precisa y literalmente en la fracción XIII, ello en nada
altera el sentido normativo del precepto, en cuanto concede al perjudi-
cado la opción de que se viene haciendo mérito, sin distinguir si se trata o
no de resoluciones judiciales, y menos aún es causa suficiente para desaten-
der los motivos que inspiraron aquella jurisprudencia y posteriormente la
reforma legal, en el sentido de que el análisis de la constitucionalidad
de las leyes es competencia exclusiva de los tribunales de amparo y en
que no es jurídicamente admisible obligar al quejoso a que se someta a
las normas cuya obligatoriedad impugna. Por tanto, tratándose del amparo
contra una ley con motivo de su aplicación en un procedimiento judicial,
el quejoso puede optar entre interponer el recurso o medio de defensa
legal ordinario que corresponda, o bien, impugnar desde luego la ley en
juicio de amparo; en la inteligencia de que lo anterior no significa que
se considere procedente el amparo indirecto contra actos en juicio cuya
ejecución no sea de imposible reparación, por el solo hecho de impug-
narse la ley aplicada, pues a ese respecto el párrafo final del artículo 158
de la Ley de Amparo establece que la cuestión de inconstitucionalidad de
la ley sólo podrá hacerse valer en el amparo directo contra la sentencia
definitiva o resolución que pone fin al juicio; y tampoco implica que en
tratándose de actos judiciales dentro de un procedimiento de ejecución
de sentencia, proceda siempre de inmediato el amparo contra el primer
acto de aplicación de la ley, toda vez que en esa hipótesis y en términos
del artículo 114, fracción III, de la Ley de Amparo, la inconstitucionali-
dad de la ley no puede plantearse sino hasta que se dicte la última resolu-
ción en el procedimiento de ejecución, salvo que el acto tenga autonomía
propia y destacada o esté desvinculado de la ejecución propiamente dicha.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión (improcedencia) 514/2004. Rafael Iván Negrelos Cova-
rrubias. 20 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham
S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, mayo de 2005, tesis I.8o.C.37 K, página 1485.

REG. IUS 178421

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO, AMBOS
EN MATERIA CIVIL, DEL CUARTO Y TERCER CIRCUITO sostu-
vieron que tratándose del juicio de amparo contra leyes, lo dispuesto
por la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo debe inter-
pretarse armónica y congruentemente con lo estipulado en el párrafo
tercero de la fracción XII del citado numeral; de lo cual se colige
que no es necesario cumplir con el principio de definitividad cuando
se reclama la inconstitucionalidad de una ley con motivo del primer
acto de aplicación dentro de un juicio, al concederse al interesado
la opción de hacer valer el recurso o impugnar, desde luego, la ley
en el juicio constitucional. También coincidieron al afirmar que el
citado precepto –inspirado en la jurisprudencia del más Alto Tribu-
nal– se fundamenta en que el examen de la constitucionalidad de
leyes es de la incumbencia de los tribunales de amparo, y que sería
contrario a derecho obligar al quejoso a someterse a las disposi-
ciones de una ley cuya obligatoriedad impugna por considerarla
violatoria de la Constitución; que es evidente que estos principios
son válidos con independencia de la materia de la ley o del acto
reclamado, y de que se trate o no de una resolución judicial; por
tanto, la opción que concede la fracción XII no debe entenderse
inaplicable respecto de actos de los tribunales judiciales, al no haber
razón lógica que permita esa distinción; de ahí su conclusión en el
sentido de que tratándose del amparo contra una ley con motivo de
su aplicación en un procedimiento judicial, el quejoso puede optar
entre interponer el recurso o medio de defensa legal ordinario que
corresponda, o bien, impugnar la ley en juicio de amparo; en la
inteligencia de que lo anterior no significa que se considere proce-
dente el amparo indirecto contra actos en juicio cuya ejecución no
sea de imposible reparación, por el solo hecho de impugnarse la ley
aplicada, pues a ese respecto el párrafo final del artículo 158 de la
Ley de Amparo establece que la cuestión de inconstitucionalidad de
la ley sólo podrá hacerse valer en el amparo directo contra la senten-
cia definitiva o resolución que pone fin al juicio; y tampoco implica
que en tratándose de actos judiciales dentro de un procedimiento
de ejecución de sentencia, proceda siempre de inmediato el amparo
contra el primer acto de aplicación de la ley, toda vez que en esa
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hipótesis, y en términos del artículo 114, fracción III, de la Ley de
Amparo, la inconstitucionalidad de la ley no puede plantearse sino
hasta que se dicte la última resolución en el procedimiento de ejecu-
ción, salvo que el acto tenga autonomía propia y destacada o esté
desvinculado de la ejecución propiamente dicha.

• EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO resolvió que el principio de definitividad consa-
grado en el artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo, estriba
en que el juicio de garantías es procedente sólo respecto de actos
definitivos que no sean susceptibles de modificación o invalida-
ción por recurso ordinario o medio de defensa alguno, por tanto,
si el acto reclamado es un precepto legal, procede el amparo contra el
primer acto de aplicación; sin embargo, si dicho acto lo constituye
un acuerdo dictado dentro de un juicio susceptible de modificarse,
revocarse o confirmarse, mediante recurso ordinario, es necesario
su agotamiento antes de acudir al amparo para que sea definitivo.
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P./J. 79/2007

AUTOMÓVILES NUEVOS. EL ARTÍCULO 8o., FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO RELA-
TIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN TOTAL O
PARCIAL DEL TRIBUTO, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN
VIGENTE A PARTIR DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2005)

El referido precepto, al establecer una exención total del impuesto en la
enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribui-
dor autorizado o comerciante, de un vehículo cuyo precio no exceda de
$150,000.00, y una exención parcial (del cincuenta por ciento) cuando
su precio se ubique entre $150,000.01 y $190,000.00, mientras que quienes
adquieran automóviles con un precio superior a esta última cantidad deben
pagar el impuesto correspondiente, no transgrede el principio de equidad
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el trato diferenciado
está objetivamente justificado por los fines extrafiscales perseguidos con
tal beneficio fiscal. En efecto, la intención del legislador al establecer la
exención total fue otorgar la oportunidad a las personas de bajos ingre-
sos de adquirir un vehículo básico compacto y, en la parcial, incentivar la
compra de vehículos que, sin ser básicos, tampoco se consideran de lujo.
Además, la exención se aplica a quienes se colocan en la hipótesis respec-
tiva, mientras que todos aquellos que compren un automóvil cuyo precio
exceda el límite superior de la exención parcial tendrán que pagar el
tributo que les corresponda, dando el mismo trato a quienes se encuen-
tran en las mismas circunstancias.

Contradicción de tesis 32/2006-PL. Entre las sustentadas por la Primera
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 27 de
marzo de 2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna
Ramos, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y José Ramón Cossío
Díaz. Ausentes: Sergio A. Valls Hernández y José de Jesús Gudiño Pelayo.
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Encargado del engrose:
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.
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El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
79/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20714

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 6.

REG. IUS 170853

TESIS CONTENDIENTE

AUTOMÓVILES NUEVOS. EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN II, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXEN-
CIÓN DEL TRIBUTO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 27 DE DICIEM-
BRE DE 2005). El hecho de que el citado artículo establezca en su primer
párrafo la exención del impuesto en la enajenación al consumidor por el
fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo
de vehículos, cuyo precio de enajenación, incluyendo el equipo opcional,
común o de lujo, sin disminuir el monto de descuentos, rebajas o bonifica-
ciones no exceda de $150,000.00, y en su segundo párrafo exente en un
50% el monto del impuesto respecto de aquellos vehículos cuyo precio
de enajenación rebase la cantidad citada hasta $190,000.00, mientras que
para los automóviles nuevos cuyo precio de enajenación no se encuen-
tre dentro de esos parámetros tribute conforme a la tarifa prevista en el
artículo 3o., fracción I, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, toda vez que existen elementos objetivos que justifican la dife-
rencia de trato, pues la intención del legislador fue otorgar un beneficio a
quienes adquieren automóviles compactos de consumo popular e incenti-
var a las empresas automotrices nacionales; y si bien entre los automóviles
a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del indicado artículo
8o., se encuentran algunos que no son básicos ni de lujo, como lo establece
el citado segundo párrafo, subsiste la razón de equidad porque no se les
exentó totalmente sino en un 50% del monto del impuesto.

Amparo en revisión 1419/2006. Vamsa Aguascalientes, S.A. de C.V.
22 de septiembre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan
Díaz Romero. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier
Arnaud Viñas.
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Amparo en revisión 1398/2006. Jalisco Motors, S.A. de C.V. 29 de sep-
tiembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Amparo en revisión 1399/2006. Vamsa Niños Héroes, S.A. de C.V. 18 de
octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Mara Gómez Pérez.

Amparo en revisión 1400/2006. Daosa, S.A. de C.V. 18 de octubre de
2006. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
tario: Óscar Zamudio Pérez.

Amparo en revisión 1573/2006. Vehículos Automotores de Mazatlán, S.A.
de C.V. 18 de octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 160/2006. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos
mil seis.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis 2a./J. 160/2006, página 194.

REG. IUS 173832

CRITERIO CONTENDIENTE

• LA PRIMERA SALA sostuvo que las exenciones establecidas en la
fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos son violatorias de la garantía de equidad tribu-
taria, en virtud de que: a) La disposición legal impugnada solamente
beneficia a un sector específico de la población, sin que se advierta
la existencia de un criterio objetivo de tipo económico o social que
justifique el otorgamiento de las exenciones únicamente a dicho
sector y no a todo el universo de contribuyentes, lo que significa
que el referido precepto crea distintas categorías de contribuyen-
tes en forma arbitraria; b) El precepto impugnado contraviene el
sistema jurídico tributario, pues suprime el deber general de con-
tribuir al gasto público en condiciones igualitarias atendiendo a la
capacidad contributiva de los gobernados; c) Los parámetros con-
forme a los cuales se otorga la exención total y parcial no permiten
delimitar el universo de personas que serán o no beneficiarias de la
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exención, ya que "la población que adquiere vehículos considera-
dos populares es un colectivo formado por un grupo determinado
de personas inmersas en una variedad infinita de circunstancias
particulares, y el precio de compra de sus vehículos no las hace
diferentes de otras personas que simplemente adquieren automóvi-
les de mayor precio."; d) El precepto en comento establece un trato
privilegiado a un grupo de contribuyentes y priva de aquél a otro
grupo que se encuentra en idénticas condiciones; y, e) El punto de
división entre el universo de destinatarios de la exención total y el
de la parcial, y el punto de división entre este último universo y el de
los contribuyentes que no son destinatarios de la exención, no se basa
en algún tipo de criterio pues: "si un vehículo cuesta hasta $150,000.00,
el contribuyente no paga el impuesto sobre automóviles nuevos,
pero si cuesta un centavo más y no rebasa los $190,000.00, entonces
paga el cincuenta por ciento del impuesto; y si el vehículo cuesta un
centavo más de la ultima cantidad referida, entonces debe pagar
la totalidad del impuesto sobre automóviles nuevos. Todo esto, sin
que exista una razón que justifique por qué a partir de las canti-
dades de dinero señaladas se hace total o parcialmente efectiva la
exención."

Nota: De la misma contradicción derivaron la tesis P. XXXII/2007 y
P. XXXIII/2007 (REGS. IUS 170754 y 170741) que no constituyen jurispru-
dencia, ya que no resuelven el tema de la contradicción planteada.
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P./J. 102/2007

DERECHO A PERCIBIR REGALÍAS POR LA COMU-
NICACIÓN O TRANSMISIÓN PÚBLICA DE UNA OBRA,
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 26 BIS DE LA LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. SU CONCEPTO

Existen dos tipos de derechos dentro de la materia autoral: los morales,
que permiten al autor realizar ciertas acciones para conservar el vínculo
personal con su obra, y los de contenido económico o patrimoniales (lato
sensu), que permiten al autor o al titular derivado obtener recompensas
económicas por la utilización de la obra por terceros; asimismo, estos últi-
mos pueden clasificarse en dos subtipos: 1) derechos de explotación o
patrimoniales (en estricto sentido), y 2) otros derechos, dentro de los
que se encuentran los de simple remuneración, como el de regalías, pre-
visto en el artículo 26 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, el cual
constituye un incentivo económico de carácter irrenunciable, garantizado
y previsto por el Estado en favor del autor de la obra o su causahabiente,
que está constituido por un determinado porcentaje a cargo de quien
comunica o transmite públicamente la obra por cualquier medio, de lo
cual deriva que tal derecho sea distinto de las regalías mencionadas en
los artículos 8o. y 9o. del Reglamento de la Ley Federal del Derecho
de Autor, que se refieren, por ejemplo, a contraprestaciones contractuales
que el adquirente del derecho de explotación paga al autor como parte
del importe de la transmisión de dicho derecho estipulado en el contrato
respectivo.

Contradicción de tesis 25/2005-PL. Entre las sustentadas por la Pri-
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
16 de abril de 2007. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: José Fernando
Franco González Salas, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Paula María García Villegas y Fernando
Silva García.
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El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
102/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20709

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 6.

REG. IUS 170786
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P./J. 103/2007

DERECHO A PERCIBIR REGALÍAS POR LA COMU-
NICACIÓN O TRANSMISIÓN PÚBLICA DE UNA
OBRA POR CUALQUIER MEDIO, CONTENIDO EN
EL ARTÍCULO 26 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL
DERECHO DE AUTOR. ES TRANSMISIBLE A TER-
CEROS EN VIDA DEL AUTOR

El citado precepto legal, al establecer que el derecho a percibir una regalía
por la comunicación o transmisión pública de una obra por cualquier medio
es de carácter irrenunciable, debe interpretarse en el sentido de que su
autor está imposibilitado para repudiar el ejercicio de tal derecho mediante
cualquier tipo de acto jurídico que tienda a producir esos efectos, lo que
no implica que tenga prohibido transmitirlo en vida, pues en este último
caso ha sido su voluntad ejercerlo y beneficiarse de los frutos derivados de
la correspondiente transmisión. De ese modo, el autor, una vez que el dere-
cho referido ha entrado a formar parte de su patrimonio, está facultado
para transmitirlo a través de cualquiera de las formas establecidas legal-
mente para ello, por un lado, porque el legislador no previó en el artículo
26 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor que dicho derecho sea
intransmisible, lo que no podría modificarse vía interpretativa y, por otro,
porque los principios que sustentan el derecho a la libertad contractual
y la autonomía de la voluntad impiden al intérprete suponer que la intrans-
misibilidad del derecho puede beneficiar aún más a los autores, conside-
rando que ello constituye una apreciación subjetiva que corresponde al
ámbito de libertad decisoria que compete al autor en cada caso con-
creto. Por tanto, el autor podrá transmitir en vida a un tercero su derecho
a percibir regalías, siempre que celebre un acto jurídico en el que indubi-
tablemente exprese su voluntad en ese sentido.

Contradicción de tesis 25/2005-PL. Entre las sustentadas por la Pri-
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
16 de abril de 2007. Mayoría de cinco votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: José Fernando
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Franco González Salas, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Paula María García Villegas y Fernando
Silva García.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
103/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20709

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 7.

REG. IUS 170785

TESIS CONTENDIENTES

DERECHOS DE AUTOR. LOS ARTÍCULOS 26 BIS Y 83 BIS DE LA
LEY FEDERAL DE LA MATERIA NO VIOLAN LA GARANTÍA DE LEGA-
LIDAD. Los citados preceptos, al prever que el autor y su causahabiente,
así como la persona que participe en la realización de una obra musical
en forma remunerada, gozarán del derecho a percibir una regalía por la
comunicación o transmisión pública de su obra por cualquier medio, no
violan la garantía de legalidad establecida en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos porque no otor-
gan en forma simultánea derechos patrimoniales al autor de las obras y a
sus causahabientes, sino únicamente a quien acredite tener su titulari-
dad. A tal conclusión se llega a partir de las siguientes razones funda-
mentales: a) la figura de la causahabiencia no permite que haya dos o
más titulares de derechos patrimoniales respecto de una obra literaria
o artística, toda vez que cuando el causante o autor de una obra los
transfiere a un tercero o causahabiente mediante la celebración de
actos, convenios, contratos o licencias de uso, aquél deja de ser el titular
de tales derechos y el causahabiente adquiere su titularidad en los térmi-
nos convenidos en el documento correspondiente; b) de acuerdo con la
ley de la materia, una vez celebrada la cesión de derechos, es legalmente
imposible que existan simultáneamente varios titulares respecto de un
mismo derecho, y c) la ley relativa prevé disposiciones formales, notariales,
registrales y procedimentales tendentes a evitar el doble, triple o múltiple
pago de regalías respecto de una sola obra.

Amparo en revisión 45/2005. Cinemas de la Huasteca, S.A. de C.V. y
otras. 27 de abril de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernán-
dez. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, julio de 2005, Primera Sala, tesis 1a. LXV/2005, página 436.

REG. IUS 177991

REGALÍAS PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 26 BIS DE LA LEY FEDE-
RAL DEL DERECHO DE AUTOR. NOTAS QUE LAS DISTINGUEN
DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES. Si bien es cierto que el artículo 26
bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, que establece el derecho del
autor a percibir una regalía por la comunicación o transmisión pública de
su obra por cualquier medio, forma parte del Capítulo III de la Ley, relativo
a los derechos patrimoniales, también lo es que conforme a los numera-
les 24, 25, 26 y 27 de la propia Ley, el contenido de dichos derechos se
refiere a la facultad de su titular de explotar de manera exclusiva sus obras,
o de autorizar a terceros su explotación o de prohibirles su uso, y tales
derechos son transmisibles mediante convenios o contratos, en virtud de
los cuales el titular obtiene un ingreso económico, mientras que el conte-
nido del derecho de regalías previsto en el indicado artículo 26 bis per-
mite al autor recibir una remuneración por cada acto de explotación de
la obra y ese derecho es irrenunciable.

Amparo en revisión 105/2005. Cinemex Toluca II, S.A. de C.V. y otras.
10 de junio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
tario: Javier Arnaud Viñas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, diciembre de 2005, Segunda Sala, tesis 2a. CXXIII/2005, página 404.

REG. IUS 176476

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis P. XLVI/2007 (REG. IUS
170622) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de
la contradicción planteada.
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P./J. 2/2008

IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES QUE LOS ACTUA-
LIZAN EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y EN LOS
RECURSOS EN ÉL PREVISTOS, SON LAS CONTE-
NIDAS EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO
Y NO EN EL NUMERAL 146 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

El artículo 66 de la Ley de Amparo prevé, de manera limitativa, las causa-
les de impedimento que pueden actualizarse respecto de los Ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de Circuito, los
Jueces de Distrito y las demás autoridades que conforme al artículo 37
de la Ley citada estén facultados para conocer del juicio de garantías. Por
otra parte, el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación establece, de manera enunciativa, supuestos que pueden consti-
tuir impedimentos para que los tres primeros conozcan de los asuntos.
Ahora bien, los supuestos previstos en la indicada Ley Orgánica operan
en todos aquellos medios de control constitucional y demás asuntos cuya
competencia corresponda a los órganos que integran el Poder Judicial
de la Federación, con excepción del juicio de garantías y los recursos en él
previstos, en virtud de que la Ley de Amparo prevé de manera específica
las causas que actualizan los impedimentos en dicho medio de control
constitucional.

Contradicción de tesis 7/2007-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito. 11 de septiembre de 2007. Unanimidad de
nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Mariano Azuela
Güitrón. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio
Sepúlveda Castro.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número
2/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
catorce de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20927
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 8.

REG. IUS 170303

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que tratán-
dose de impedimentos de los Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia, de los Magistrados, de los Tribunales Colegiados de Circuito y
de los Jueces de Distrito, para conocer del juicio de amparo, no
puede aplicarse el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, por disposición expresa de dicho numeral, sino
única y exclusivamente el artículo 66 de la Ley de Amparo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y
DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO determinó que
tratándose del juicio de amparo es aplicable el artículo 146 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que establece
causas de impedimento.
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P./J. 81/2007

JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 36, PRIMER
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN QUE LO PREVÉ, SIN ESPECIFICAR LAS
CAUSAS Y EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE NU-
LIDAD, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
JURÍDICA

El citado precepto que establece la facultad de las autoridades fiscales
para promover juicio a fin de modificar una resolución de carácter indivi-
dual favorable al particular y la competencia del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa para resolverlo, sin precisar las causas
y las consecuencias jurídicas de la sentencia que declara total o parcial-
mente la nulidad de esa resolución, no viola la garantía de seguridad
jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, pues este juicio se ubica en el ámbito de lo con-
tencioso administrativo, proceso que desde su creación tuvo como fin
salvaguardar la seguridad jurídica como valor fundamental del derecho
de los particulares, pero también respecto de los actos del Estado, evitando
que los que se encuentran investidos de ilegalidad produzcan sus efectos
en el mundo jurídico, facultando al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa para reconocer la validez o declarar la nulidad de los
actos cuya impugnación ha estado sujeta al juicio respectivo, de tal suerte
que la acción de nulidad en sede contenciosa administrativa puede ejer-
citarse por el particular que estima que se han lesionado sus derechos o
por la autoridad administrativa, cuando estime que la resolución que reco-
nozca derechos al particular lesionan los del Estado. En este caso, el jui-
cio de lesividad constituye un juicio contencioso administrativo regido
por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que
en sus artículos 51 y 52 establece las causas de ilegalidad y los alcan-
ces de la sentencia que llegue a dictarse, por lo que el aspecto relativo
a las consecuencias de la sentencia de nulidad decretada en un juicio de
lesividad se rige por esas normas y que ésta sea absoluta o para determi-
nados efectos, atiende, como en todos los juicios contenciosos, a los vicios
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propios del acto impugnado y a la especial y diversa jurisdicción de que
está dotada la autoridad administrativa; esto es, si la resolución impug-
nada nació con motivo de un procedimiento de pronunciamiento forzoso
o en el ejercicio de una facultad discrecional de una autoridad.

Contradicción de tesis 15/2006-PL. Entre las sustentadas por la Primera
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de
marzo de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío
Díaz. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Con-
treras.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
81/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20719

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 9.

REG. IUS 170714

TESIS CONTENDIENTES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA FAVORABLE AL PARTICULAR EN RES-
PUESTA A UNA CONSULTA FISCAL. EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO PRECISAR CUÁNDO SURTE
EFECTOS SU NULIDAD O, EN SU CASO, POR QUÉ CONCEPTOS SE
MODIFICARÁ, ES VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
JURÍDICA. La garantía de seguridad jurídica a favor de los gobernados,
prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, constituye un límite que el legislador debe respetar en las
normas que emite, por lo que en ellas debe establecer todos aquellos
requisitos, condiciones, elementos o circunstancias, cuyo acatamiento sea
jurídicamente necesario para que un acto de autoridad produzca válida-
mente la afectación que esté destinado a realizar en la esfera jurídica del
particular. Ahora bien, del análisis de los artículos 36 y 68 del Código
Fiscal de la Federación se desprende, por un lado, que la resolución admi-
nistrativa favorable al particular goza de la presunción de legalidad que
impide que pueda ser modificada motu proprio por la autoridad y, por
otro, que para lograr su nulidad la autoridad hacendaria debe someterla
a la jurisdicción del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a
través del juicio contencioso administrativo en el que el particular deman-
dado puede hacer valer lo que a su derecho convenga y ofrecer prue-
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bas, refutando las de la actora, es decir, el gobernado no será víctima del
abuso de la autoridad para anular la resolución que le es favorable, dentro
de un juicio en que exista igualdad procesal donde se resolverá la validez
o nulidad de dicha resolución. Sin embargo, el citado artículo 36 no precisa
las consecuencias jurídicas que tendrá la sentencia de nulidad que dicte
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es decir, no esta-
blece los efectos de la sentencia, en caso de ser total o parcialmente desfa-
vorable para el particular, ni especifica a partir de cuándo se retrotraerán
sus efectos, si es a la fecha de la presentación de la demanda del juicio
de lesividad o a partir de que se expidió la respuesta a la consulta fiscal,
así como tampoco establece qué conceptos incluye, esto es, si deberán
presentarse declaraciones complementarias por impuestos omitidos, o si
deberán cubrirse recargos o actualizaciones, o sólo por algunos, por lo que
es indudable que es violatorio de la garantía de seguridad jurídica de refe-
rencia, pues se genera una situación de incertidumbre para el particu-
lar, al dejar a la voluntad de la autoridad el determinar a partir de qué
momento y por qué conceptos se modificará la resolución que le fue favo-
rable y con base en la cual pagó sus contribuciones.

Amparo directo en revisión 782/2001. Agroservicios Ragasa, S.A. de C.V.
31 de octubre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Martha
Llamile Ortiz Brena.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XV, abril de 2002, Primera Sala, tesis 1a. XXI/2002, página 469.

REG. IUS 187103

JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 36, PRIMER PÁRRAFO, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO VIOLA
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESTABLECER LAS
CAUSAS Y EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE NULIDAD. El citado
precepto, al establecer la facultad de las autoridades fiscales de promover
juicio para modificar una resolución de carácter individual favorable al
particular y la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa para resolverlo, sin precisar las causas de su procedencia ni las
consecuencias jurídicas de la sentencia que declara total o parcialmente
la nulidad de esa resolución, no viola la garantía de seguridad jurídica
contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, pues al tener ese juicio el carácter contencioso admi-
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nistrativo, aquel aspecto se dilucida aplicando las disposiciones del Título
VI del Código Fiscal de la Federación, donde se ubican los artículos 238
y 239, que establecen las causas de ilegalidad y los alcances de la senten-
cia que llegue a dictarse, la cual puede, incluso, declarar la nulidad para
determinados efectos, dependiendo de las particularidades del caso, sobre
todo cuando la resolución impugnada tiene como origen una petición, recur-
so o instancia que debe resolverse. De ahí que para la preservación de la
garantía de seguridad jurídica, en cuanto a la precisión de los efectos de
la sentencia que declara la nulidad de la resolución favorable al particular
obtenida con motivo de una consulta, no puede seguirse el mismo criterio
que tratándose de la modificación de resoluciones de carácter general reali-
zada por la propia autoridad emisora, en términos del segundo párrafo del
indicado artículo 36.

Amparo directo en revisión 1005/2004. Ferrecabsa, S.A. de C.V. 25 de
noviembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimen-
tel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, enero de 2006, Segunda Sala, tesis 2a. CXXXVI/2005, página 1295.

REG. IUS 176265

Nota: De la misma contradicción derivaron las tesis P. XXXIV/2007,
P. XXXV/2007, P. XXXVI/2007 y P. XXXVII/2007 (REGS. IUS 170684,
170815, 170610 y 170713) que no constituyen jurisprudencia, ya que no
resuelven el tema de la contradicción planteada.
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P./J. 132/2007

LIBERTAD DE TRABAJO. NO LA TRANSGREDE EL
ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, INCISO A), ÚLTIMO
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL ESTABLECER COMO REQUISITO PARA LA
ELABORACIÓN DE DICTÁMENES FINANCIEROS
QUE LOS CONTADORES PÚBLICOS OBTENGAN LA
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE POR PARTE
DE ASOCIACIONES O COLEGIOS DE PROFE-
SIONISTAS

De la interpretación armónica, histórica y conceptual de la garantía de
libertad de trabajo prevista en el artículo 5o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se arriba a la conclusión de que el
derecho público subjetivo que consagra no es absoluto, irrestricto e ilimi-
tado, sino que requiere que la actividad que emprenda el gobernado sea
lícita, es decir, que esté permitida por la ley. Así, su ejercicio sólo puede
limitarse en dos supuestos, por determinación judicial, cuando se lesionen
derechos de terceros, o bien, por resolución gubernativa en los casos
específicos que determine la normatividad aplicable; en congruencia con
ello, el segundo párrafo de dicho numeral, dispone que la Ley determi-
nará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para
su ejercicio, las condiciones que deban cumplirse para obtenerlo y las
autoridades que han de expedirlo. La adición a este párrafo obedeció
a la imposibilidad de prever en el texto constitucional, el sinnúmero de
circunstancias que deben valorarse en cada caso y en cada época para
el ejercicio de las profesiones. Ahora bien, debido a que la obtención del
título no era suficiente para regular la ética y responsabilidad del ejerci-
cio en el desempeño profesional, se expidió la Ley Reglamentaria del
artículo en cuestión, la que previó la creación de colegios de profesionis-
tas con la finalidad de estimular el orden moral entre sus integrantes
y para servir al Estado, ello explica que para la constitución de dichas
agrupaciones se exija la satisfacción de requisitos homogéneos, objeti-
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vos y eficaces, establecidos por la Dirección General de Profesiones,
dependiente de la Secretaría de Educación Pública quien tiene a su cargo
la obligación de vigilar el ejercicio profesional y participar en la instrumen-
tación de medidas que tiendan a elevar la calidad de los servicios profe-
sionales. Por ello, si bien los colegios no actúan como órganos de gobierno,
ejercen la atribución que les confiere el artículo 52, fracción I, inciso
a), último párrafo del Código Fiscal de la Federación, conforme a los
lineamientos que para ese efecto establece la Secretaría mencionada.
Consecuentemente, si los colegios de profesionistas, al constituirse y regis-
trarse como tales, adquieren ciertas funciones de interés público, resulta
evidente que tratándose de la elaboración de dictámenes financieros que
gozan de la presunción de certeza de los hechos asentados en ellos respec-
to de la situación fiscal de los contribuyentes, los contadores públicos actúan
como auxiliares de la administración pública y por ello se requiere que
éstos acrediten el nivel y grado de especialización necesarios para ello,
pues el objetivo del legislador es obtener certeza en la información bajo
el principio de igualdad de oportunidades atendiendo a los conocimien-
tos, idoneidad, probidad y competencia, lo que pone de manifiesto que no
se transgrede la garantía de libertad de trabajo porque se deje en manos de
una entidad privada como lo es el colegio o asociación de contadores
públicos, la obtención del requisito de la certificación, en virtud de que
independientemente de que éstos se encuentran regulados en ley, no se
crea un estado de inseguridad e incertidumbre respecto de la posibilidad
de realizar una actividad determinada, sino que se trata de condiciones
normadas que no dan margen a la discrecionalidad de un particular.

Contradicción de tesis 18/2007-PL. Entre las sustentadas por la Primera
y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 27 de
agosto de 2007. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío
Díaz, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura
Angélica Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
132/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20720

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 10.

REG. IUS 170707
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LA PRIMERA SALA sostuvo que el artículo 52, fracción I, inciso a),
último párrafo, relacionado con el segundo transitorio del Decreto
de reformas del Código Fiscal de la Federación, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004, resulta viola-
torio de la garantía de libertad de trabajo por cuanto condiciona el
ejercicio de dicha garantía a la certificación que expida un particular
(colegios de profesionistas); en ese sentido, sostuvo su inconstitucio-
nalidad, toda vez que el Instituto Mexicano de Contadores Públicos,
A.C., se sustentó en ellos al emitir el ordenamiento denominado
Reglamento para la Certificación Profesional de los Contadores Públi-
cos, que norma su facultad discrecional para certificar a los citados
profesionistas para que puedan realizar dictámenes para efectos fisca-
les; todo lo cual se traduce en una violación a los artículos 5o., 14
y 16 constitucionales, ya que con ello se limita la libertad de trabajo
de los citados profesionistas, sin un fundamento legal, al crear un
estado de inseguridad e incertidumbre respecto a la posibilidad
de realizar una actividad determinada y quedar condicionado a las
reglas que un particular decida imponer.

• LA SEGUNDA SALA consideró que la certificación obligatoria de los
contadores públicos por parte de colegios o asociaciones de profe-
sionistas avalados por la Secretaría de Educación Pública y prevista
por el artículo 52, fracción I, inciso a), párrafo segundo, del Código
Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 28 de junio de 2006, no quebranta la garantía de libertad
del trabajo, porque su regulación se encuentra supeditada al interés
colectivo que persiguen esas asociaciones; más aún, si bien es cierto
que conforme a dicho numeral las personas de nacionalidad mexi-
cana que tengan título de contador público registrado ante la Secreta-
ría de Educación Pública y sean miembros de un colegio profesional
reconocido por dicha dependencia, deberán contar con certificación
expedida por dicho colegio o asociación registrado –autorizado por
dicha dependencia–, y que sólo serán válidas las certificaciones
expedidas por los organismos certificadores que obtengan el reco-
nocimiento de idoneidad que otorgue dicha Secretaría, también lo
es que del marco conceptual y jurídico que rige la naturaleza y
alcance del artículo 5o. constitucional, se llega a la convicción de
que los colegios de profesionistas, al constituirse como tales, adquie-
ren ciertas funciones de interés público, lo cual constituye por sí
mismo un bien colectivo.
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P./J. 40/2007

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA PARTE
INTERESADA PUEDE ACUDIR DIRECTAMENTE
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE REQUIERA
A LOS FUNCIONARIOS O AUTORIDADES EN EL
SENTIDO DE QUE EXPIDAN LAS COPIAS O DO-
CUMENTOS PARA QUE SEAN APORTADOS EN EL
JUICIO SIN QUE PREVIAMENTE LOS HAYA SOLI-
CITADO, CUANDO EXISTA UN IMPEDIMENTO
LEGAL PARA QUE AQUÉLLOS LOS EXPIDAN

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sostenido que conforme al artículo 152 de la Ley de Amparo, para que
el Juez de Distrito requiera a los funcionarios o autoridades omisas la expe-
dición de las copias o documentos respectivos para ser ofrecidos como prueba
en el juicio de amparo, es necesario que previamente la parte interesada
los haya solicitado, por lo que deberá exhibir la copia del escrito a través
del cual hizo su solicitud, en el que se ostente el sello de recepción
correspondiente o, en su caso, constancia fehaciente de que las autorida-
des o funcionarios de mérito se negaron a recibirlo. No obstante lo anterior,
existen casos en los que las autoridades o funcionarios no pueden expedir
tales copias o documentos por existir un impedimento legal para ello, lo
que genera una excepción a la regla general mencionada. En estos casos,
siguiendo el criterio de que el indicado artículo 152 no debe aplicarse
con rigidez tratándose de los elementos de prueba, indispensables para
resolver la litis constitucional, resulta innecesario y contrario al principio de
justicia pronta consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos que la parte interesada, con la finali-
dad de allegar las pruebas al juicio, solicite a los funcionarios o autoridades
la expedición de las copias o documentos correspondientes, previamente a
solicitar la intervención del Juez de Distrito para que realice el requerimien-
to respectivo, pudiendo acudir directamente ante éste para que requiera a
los funcionarios o autoridades en el sentido de que expidan las copias
o documentos respectivos y de esa manera sean aportados en el juicio.
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Contradicción de tesis 30/2006-PL. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de marzo de 2007.
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel,
José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan
N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

El Tribunal Pleno, el nueve de mayo en curso, aprobó, con el número
40/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a nueve de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20431

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, página 6.

REG. IUS 172410

 TESIS CONTENDIENTE

PRUEBAS EN EL AMPARO. CASO EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO LAS
RECABA DE OFICIO SIN PREVIA SOLICITUD DEL QUEJOSO. El artícu-
lo 152 de la Ley de Amparo establece como obligación para cualquier
funcionario o autoridad el expedir, con toda oportunidad, las copias o docu-
mentos que soliciten las partes, con el fin de presentarlas como pruebas
en la audiencia constitucional, garantizando el cumplimiento de esta obli-
gación con la intervención del juez de Distrito, el cual puede requerir al
omiso, haciendo uso de los medios de apremio, y aplazar la audiencia
hasta en tanto se expidan las copias y documentos necesarios para resol-
ver el juicio de amparo; esta ayuda se otorga a la parte interesada con
la única condición de que demuestre haberlas pedido previamente ante la
autoridad respectiva. Sin embargo, hay una excepción a esta regla gene-
ral, cuando por existir un impedimento legal, la parte interesada no puede
obtener por sí las copias o documentos que necesita para aportarlos como
prueba en el juicio, puede pedir directamente la intervención del juez de
Distrito para obtener que la autoridad las expida, sin necesidad de haber-
las solicitado en forma previa ante ésta. Este supuesto de excepción se
encuentra contenido en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, en el cual se consigna la prohibición para las instituciones de crédito
de proporcionar cualquier tipo de información sobre depósitos, servicios
u operaciones de los depositantes, salvo cuando ésta sea requerida por
autoridad judicial ante la cual se ventile juicio en el que sea parte el
titular de la cuenta respecto de la cual se pide la información. Por lo tanto,
la existencia de este impedimento expresamente consignado en una norma
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jurídica, hace ociosa e inútil la solicitud que pudiera elevar la parte intere-
sada ante la autoridad o funcionario competente, para obtener por sí las
copias o documentos necesarios para aportarlas en el juicio de garan-
tías, así tratándose de este caso de excepción, no es indispensable demos-
trar la previa solicitud elevada a la autoridad, para pedir al juez de Distrito
que sea él quien requiera a la institución las copias o documentos que se
aportarán como pruebas en el juicio de garantías.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Queja 463/90. Juana Irene Valdez Páez. 3 de octubre de 1990. Unanimidad
de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Guadalupe
Robles Denetro.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, abril de
1991, página 222.

REG. IUS 223261

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIR-
CUITO interpretó el artículo 152 de la Ley de Amparo, en el sen-
tido de que la posibilidad de solicitar documentos y copias para
ofrecerlos en el juicio de garantías no está limitada a que el quejoso
tenga acceso a tales documentos, ya que precisamente ante esa falta
de acceso que pudiera motivar la negativa a su expedición, es que se
impone al Juez de Distrito la obligación de requerir a la autoridad
omisa, siempre que se hubiera solicitado el instrumento relativo y la
autoridad o funcionario correspondiente se hubiesen negado a expe-
dirlo, es decir, se requiere la constancia de solicitud de documentos
o copias a la autoridad, y que ésta haya negado su obsequio, para
que el Juez de Distrito lo auxilie en su obtención.
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P./J. 105/2007

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONDI-
CIONES PARA QUE OPERE RESPECTO DE ACTOS
CONCRETOS DE APLICACIÓN DE LEYES DECLA-
RADAS INCONSTITUCIONALES POR JURISPRU-
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACIÓN (AMPARO INDIRECTO Y DIRECTO)

La suplencia de la queja deficiente en el caso de jurisprudencia sobre
inconstitucionalidad de leyes no sólo se actualiza con respecto a la ley
viciada (en amparo indirecto), sino también en cuanto a sus actos de apli-
cación reclamados (tanto en amparo indirecto como en directo). Esto es,
para que opere en ambas vías, la suplencia de la queja deficiente respecto
del acto concreto de aplicación, únicamente se requiere que el juicio de
amparo sea procedente respecto a dicho acto, por lo tanto es viable:
1) sin que sea necesario reclamar la ley respectiva; 2) sin importar que, en
caso de reclamarse la ley, ésta haya sido consentida, y en general, sin
necesidad de que el amparo resulte procedente en relación con dicha norma
legal; y, 3) sin importar que el quejoso haya expuesto planteamientos para
demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados. De tal suerte
que tanto en el amparo indirecto como en el directo, es posible el estudio
de constitucionalidad de la ley aun cuando ésta haya sido consentida o
incluso en caso de que no haya sido reclamada, pues ello sólo impediría
el otorgamiento del amparo contra la ley misma, pero no contra los actos
de su aplicación, más aún cuando éstos han sido impugnados en tiempo,
y en consecuencia no han querido ser tolerados por el agraviado.

Contradicción de tesis 25/2006-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa y
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el entonces Cuarto Tribunal Cole-
giado del Décimo Sexto Circuito, ahora Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 12 de abril de 2007. Unanimi-
dad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y José
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
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tarios: Ma. de la Luz Pineda Pineda, Fernando Silva García y Alfredo
Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
105/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20718

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 13.

REG. IUS 170583
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P./J. 104/2007

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO
EXISTE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA SOBRE IN-
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES OBLIGATO-
RIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER
LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Debe suplirse la queja deficiente respecto del acto concreto de aplica-
ción de una norma legal, que si bien no ha sido específicamente decla-
rada inconstitucional a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de
regulación de una jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad
de leyes, entendida ésta como aquella referida a los actos legislativos que
no pueden realizarse válidamente. Esta conclusión se justifica por las siguien-
tes razones: 1) el Juez constitucional tiene el deber de hacer prevalecer la
Constitución en cuanto ley suprema, además tiene facultades propias y
autónomas para decidir si un acto o una ley viola alguna norma constitu-
cional, con el efecto de inaplicarlo en el caso concreto, y para casos futuros
en relación con el quejoso, por lo que, por mayoría de razón, tiene facul-
tades para ejercer un prudente juicio de analogía con el objeto de verifi-
car la aplicabilidad directa del principio contenido en la jurisprudencia
al caso de su conocimiento; 2) de actualizarse el juicio de analogía, se
surte la aplicabilidad del principio general contenido en la jurispruden-
cia, dando lugar en consecuencia al surgimiento del deber del juzgador
para hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma constitucional
cuyo alcance ha sido definido; 3) el Juez constitucional tiene el deber de
evitar la subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconstitu-
cionales, con independencia de la no impugnación o el consentimiento
de éstas, porque dichos actos al constituir una individualización de la nor-
ma legal, contienen necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la
ley les ha trasladado, además de los posibles defectos propios de ilegali-
dad que en consecuencia se producen; y 4) el Juez constitucional tiene el
deber de actuar conforme a derecho, lo que no ocurre si mediante su actua-
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ción impide la plena eficacia de la jurisprudencia temática invocada, pues
ello implicaría la violación de los derechos fundamentales tutelados a
través del orden jurídico.

Contradicción de tesis 25/2006-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el entonces Cuarto Tribunal Colegiado
del Décimo Sexto Circuito, ahora Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Décimo Sexto Circuito. 12 de abril de 2007. Unanimidad de nueve
votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño
Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Ma. de la Luz
Pineda Pineda, Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
104/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a quince de octubre de dos mil siete.

 EJECUTORIA REG. IUS 20718

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 14.

REG. IUS 170582

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRA-
TIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo
que no procede suplir la deficiencia de la queja a favor del quejoso
respecto del acto de aplicación de la Ley de Ingresos para el Muni-
cipio de León del Estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal de
2004, porque la norma legal aplicada en perjuicio del gobernado
no fue declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, ya que la suplencia de la queja deficiente no se actua-
liza tratándose de jurisprudencias genéricas o temáticas, aun cuando
se centran en aspectos de constitucionalidad de leyes, ni tampoco
cuando éstas fueron reformadas o modificadas, pues deben referirse
concretamente a la disposición de observancia general que sustenta
el acto concreto de aplicación.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO deter-
minó que de conformidad con el artículo 76 Bis, fracción I, de la
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Ley de Amparo, procede suplir la deficiencia de la queja respecto
de los actos concretos de aplicación de la Ley de Ingresos para el
Municipio de San Francisco del Rincón del Estado de Guanajuato,
vigente para el ejercicio fiscal de 2005, atento a que la suplencia
implica que la jurisprudencia por la que se declara inconstitucional
una ley pueda aplicarse a casos similares a los que motivaron su
emisión, ya que dicha suplencia en materia de amparo contra leyes
declaradas inconstitucionales se instituyó como un medio para hacer
eficaz el control constitucional de la legislación en general (Leyes de
Ingresos para los Municipios de León y de San Francisco del Rincón
del Estado de Guanajuato vigentes para los ejercicios fiscales de 2004
y 2005); además, si bien es cierto que no ha sido específicamente
declarada inconstitucional a través de la jurisprudencia del más Alto
Tribunal, también lo es que puede entrar en el ámbito de regulación
de una jurisprudencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes,
como lo es la jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J. 6/88, de
rubro: "ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO
DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO
REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA
POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITU-
CIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES
DE LA FEDERACIÓN."; porque al ser una jurisprudencia temática
que declara inconstitucional una ley, puede aplicarse a casos simila-
res a los que motivaron su emisión.





P./J. 80/2007

SUSPENSIÓN DE OFICIO. PROCEDE DECRETARLA
DE PLANO CONTRA LA EXPULSIÓN DE EXTRANJE-
ROS ORDENADA POR UNA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA CON FUNDAMENTO EN LA LEY GENERAL
DE POBLACIÓN

El artículo 123, fracción I, de la Ley de Amparo establece que procede
conceder la suspensión de oficio, entre otros actos, contra la deportación,
cuyo fundamento se encuentra en el artículo 11 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y que consiste en el acto jurídico admi-
nistrativo dictado por la autoridad migratoria para hacer abandonar el
territorio nacional al extranjero que no reúne o deja de satisfacer los requi-
sitos sanitarios, migratorios o ambos, para su internación y permanencia
en nuestro país. Ahora bien, la primera Ley General de Población expe-
dida en nuestro país coincidía con la de Amparo en lo relativo al acto
de deportación ejecutado por autoridad administrativa, pero en la vigente,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1974, el
legislador federal introdujo el concepto de expulsión, en lugar del de
deportación sin mayor justificación, manteniendo la identidad en sus efec-
tos y en las causas que la originan, lo que significa que para los efectos
de la Ley de Amparo, en específico para el capítulo de la suspensión,
el término deportación y el de expulsión son términos equivalentes. En ese
tenor, resulta indudable que contra el acto de expulsión previsto en la Ley
General de Población, y emanado de la autoridad administrativa, pro-
cede la suspensión de oficio, en términos del artículo 123, fracción I, de
la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 1/2006-PL. Entre las sustentadas por las anterio-
res Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
22 y 26 de marzo de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio
A. Valls Hernández y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A.
Valls Hernández. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tarios: Enrique Luis Barraza Uribe y Raúl Manuel Mejía Garza.
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El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número
80/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
quince de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20779

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 15.

REG. IUS 170578

TESIS CONTENDIENTES

DEPORTACIÓN, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE. Si fue solicitado el
amparo contra la detención del quejoso y la orden de expulsión del mismo
de la República, si no se concediera la suspensión de dichos actos, el
quejoso sería expulsado y con su expulsión quedaría sin materia el amparo;
por consiguiente, es manifiesto que se reúnen los requisitos de las tres
fracciones del artículo 124 de la Ley de Amparo, y que por ende, procede
la suspensión, siendo aplicable lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley
de Amparo.

Amparo penal. Revisión del incidente de suspensión 2069/50. Pome Porta-
les Humberto. 30 de septiembre de 1950. Mayoría de cuatro votos. Disi-
dente: José Rebolledo. La publicación no menciona el nombre del
ponente.

Nota: Esta tesis deja sin efecto el criterio sustentado en la tesis publicada
en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, página 3269, de
rubro: "EXTRANJEROS, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE EXPUL-
SIÓN DE."

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CV, Primera
Sala, página 2735.

REG. IUS 299814

POBLACIÓN, SUSPENSIÓN EN CASO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY
DE. Debe negarse la suspensión cuando se trata de la aplicación de la
Ley General de Población en vigor, o de las anteriores, referentes a inmi-
gración, pues sus disposiciones son de orden público.

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión 9573/49.
Boustierre Pujos Henry George Eugene. 8 de febrero de 1951. Unanimidad
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de cuatro votos. Ausente: Manuel Bartlett Bautista. Ponente: Alfonso Fran-
cisco Ramírez.

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CVII, Segunda
Sala, página 989.

REG. IUS 319510





PRIMERA
SALA





45

1a./J. 170/2007

ABUSO DE CONFIANZA. SE CONFIGURA ESE DELI-
TO CUANDO DOS SUJETOS ACUERDAN EL DEPÓ-
SITO DE CIERTA CANTIDAD DE DINERO EN LA
CUENTA BANCARIA DE UNO DE ELLOS PARA DES-
TINARLA A UNA FINALIDAD CONVENIDA Y ÉSTE
DISPONE DE LOS RECURSOS EN PERJUICIO DEL
OTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)

Conforme al artículo 169 del Código Penal del Estado de Guerrero, el
presupuesto fáctico del delito de abuso de confianza, relativo a la transmi-
sión de la tenencia de la cosa mueble, se configura cuando el sujeto activo
recibe la posesión derivada de ésta, cualquiera que fuere el acto jurí-
dico que tenga por objeto directo e inmediato la cosa misma. Así, cuando
en razón de la confianza que se tienen, dos personas acuerdan que una
depositará en la cuenta bancaria de la otra cierta previamente conve-
nida, distinta a una transmisión de dominio, debe entenderse que con la
captación de los recursos en dicha cuenta sólo se transmite su tenencia,
por lo que si el cuentahabiente dispone para sí o para otro, parcial o total-
mente, del dinero depositado, se configura el delito de abuso de confianza
previsto en el mencionado artículo 169. Ello es así, pues tal conducta se
traduce en la disposición de cosa ajena en perjuicio del interés patrimonial
del sujeto pasivo, sin que el depositario pueda alegar que la transmi-
sión fue en propiedad, pues en la referida hipótesis la cuenta bancaria
constituyó simplemente un medio o instrumento que sirvió para captar
el dinero, bajo las condiciones previamente concertadas, por la confianza
que el pasivo depositó en el activo y que, en última instancia, determi-
naron la finalidad de la entrega del numerario.

Contradicción de tesis 84/2006-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Pri-
mer Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer
Circuito, actualmente Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de
Trabajo del mismo circuito. 31 de octubre de 2007. Mayoría de cuatro
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votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos Morfín.

Tesis de jurisprudencia 170/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20726

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 27.

REG. IUS 170416

TESIS CONTENDIENTES

ABUSO DE CONFIANZA, LA PROPIEDAD ORIGINARIA Y EL DOMINIO
DEL DINERO, NO SE PIERDE POR SU SOLO DEPÓSITO EN LA CUENTA
BANCARIA DEL SUJETO ACTIVO, CUANDO EXISTE ACUERDO PRE-
VIO SOBRE LA FINALIDAD DEL MISMO. De acuerdo con el artículo
169 del Código Penal para el Estado de Guerrero, el delito de abuso de
confianza se configura cuando concurren los siguientes elementos, a saber:
a) la disposición de la cosa ajena, para sí o para otro, o siendo propia, su
disposición esté limitada por la ley; b) que la cosa consista en dinero,
valores, documentos u otros bienes fungibles o muebles; c) que por virtud
de su disposición se cause un daño o perjuicio en el patrimonio de la
víctima, y d) que al sujeto activo se le haya transmitido la tenencia y
no la propiedad ni el dominio de la cosa. En esta tesitura, en el supuesto en
que por razón de la confianza que se tienen dos personas, acuerden que
una depositará en la cuenta bancaria de la otra, diversas cantidades de
dinero, en carácter de custodia, con la obligación de devolverlo íntegra-
mente al depositante en cualquier momento que éste lo requiera, sin géne-
ro de dudas se actualiza la hipótesis del ilícito en comento, cuando el
titular de la cuenta bancaria dispone para sí o para otro, de manera parcial
o total, del dinero depositado, pues tal conducta se traduce en una dispo-
sición de cosa que le es ajena, lo cual causa un daño patrimonial a la
víctima, dado que los depósitos realizados bajo la condición de guarda y
custodia, no transmiten derechos de dominio, aun cuando el deposita-
rio sea el titular de la cuenta bancaria, que sólo constituyó un instrumento
que sirvió para captar el dinero, bajo las condiciones convenidas deriva-
das de la confianza entre el pasivo y el activo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO
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Amparo en revisión 76/2006. 30 de marzo de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: Aquileo Gilberto Sotelo Pineda.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, octubre de 2006, tesis XXI.1o.P.A.36 P, página 1334.

REG. IUS 174154

ABUSO DE CONFIANZA. NO SE CONFIGURA MEDIANTE DEPÓSITO
BANCARIO POR EXISTIR TRANSMISIÓN DE DOMINIO. El depósito de
dinero de una institución bancaria a fin de que se dé apertura a una cuenta
de cheques a nombre de un tercero, para que éste, según se afirma, rea-
lice en su favor el pago de determinados bienes y el titular de la cuenta se
niega posteriormente a ello, no se configura el delito de abuso de confian-
za, ya que si se analiza el acto jurídico por medio del cual se transmitió el
numerario, se llega al conocimiento de que el ofendido, en principio no hizo
entrega directa al presunto indiciado de los bienes que se dicen distraí-
dos y, por otra parte, al constituir el depósito del dinero en la institución
bancaria jurídicamente transmitió el dominio, no la tenencia del numera-
rio en favor del inculpado, luego entonces, no se acredita el elemento funda-
mental configurativo del ilícito en comento, a que se contrae el artículo
169 del Código Penal del Estado de Guerrero, relativo a que "al sujeto activo
se le haya transmitido la tenencia, pero no el dominio de la cosa ajena".

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 58/91. Martha Luz Gallardo Ramos. 5 de abril de 1991.
Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Salazar Vera. Secretario: Salvador
Castillo Garrido.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, mayo de
1991, tesis XXI.2o.1 P, página 129.

REG. IUS 222810
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1a./J. 94/2007

ACCIÓN HIPOTECARIA. DEBE TRAMITARSE EN LA
VÍA ESPECIAL ANTE UN JUEZ CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO
FEDERAL)

De los artículos 12, 462 y 468 del Código de Procedimientos Civiles para
el Distrito Federal se advierte que tratándose de créditos garantizados con
hipoteca, los acreedores tienen la opción de elegir entre la vías ordina-
ria, ejecutiva o hipotecaria para intentar su cobro, y que cuando el juicio
tenga por objeto, entre otros, el pago o prelación del crédito que garantice
la hipoteca, aquél se tramitará en la vía especial hipotecaria; de manera
que constituye un juicio especial al encontrarse regulado por sus propias
normas procedimentales previstas en los artículos 468 a 488, conteni-
dos en el Capítulo III del Título Séptimo del citado Código. En ese sentido
y atento al principio de especialidad, se concluye que cuando se intenta
la acción hipotecaria para obtener el pago del crédito respectivo, el juicio
debe tramitarse en la vía especial ante un Juez de primera instancia en
materia civil, conforme a las reglas del mencionado Capítulo. Sin que sea
óbice a lo anterior la circunstancia de que el artículo 2o. del Título Espe-
cial, relativo a la Justicia de Paz, de dicho Código adjetivo, disponga que
los juzgadores de paz en materia civil conocerán de los juicios contenciosos
que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre bienes inmue-
bles ubicados dentro de su jurisdicción, ya que se trata de una regla de
competencia por razón de la cuantía, además de que sostener la pro-
cedencia de la acción hipotecaria en la vía oral ante el Juez de Paz con-
llevaría la disminución de las oportunidades de defensa de las partes en
tanto que, por un lado, los términos para contestar la demanda, ofrecer y
desahogar pruebas son menores que los establecidos en el Capítulo relativo
a la tramitación y sustanciación del juicio especial hipotecario y, por otro,
mientras en esta última vía se admite el recurso de apelación, conforme al
artículo 487, en relación con los diversos 688, 689 y 714 del mencionado
Código, el artículo 23 del aludido Título Especial establece la irrecurribi-
lidad de las determinaciones de los juzgadores de paz.
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Contradicción de tesis 42/2006-PS. Entre las sustentadas por el Noveno
Tribunal Colegiado y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado, ambos en Mate-
ria Civil del Primer Circuito. 9 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Tesis de jurisprudencia 94/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20217

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 5.

REG. IUS 172113

TESIS CONTENDIENTE

ACCIÓN HIPOTECARIA. NO PUEDE SER EJERCITADA EN LA VÍA ORAL
ANTE UN JUZGADO DE PAZ EN MATERIA CIVIL. Conforme a lo dis-
puesto por el artículo 462 del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal, cuando el crédito es garantizado por hipoteca, el acreedor
puede intentar el juicio en tres vías, a saber: la especial, la ejecutiva o la
ordinaria; lo que por sí solo excluye la procedencia de la vía oral ante un
Juzgado de Paz Civil. Por otra parte, la Tercera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, en la tesis localizable en la página 79, Volumen
28, Cuarta Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación,
cuyo rubro es: "HIPOTECA. VÍA PROCEDENTE PARA EL COBRO DEL
MUTUO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", consideró que la
elección de la vía para el pago de la hipoteca dependerá de las pretensio-
nes del reclamante. Ahora bien, mediante la acción hipotecaria se persigue,
exclusivamente, hacer efectiva la garantía a través de la venta de la cosa
gravada, para lo cual es necesario que el documento en que conste la
hipoteca reúna los requisitos que establece el artículo 468 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es decir, deberá constar en
escritura pública o escrito privado, según lo prevea la ley común; estar
registrado en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; y, el
crédito debe ser de plazo cumplido o exigible en los términos pactados.
En ese orden de ideas, si lo que se persigue es hacer efectiva la garantía
a través de la venta de la cosa gravada, la vía que debe ejercitarse es,
necesariamente, la especial hipotecaria y no la oral, que se tramita ante
el Juez de Paz Civil, toda vez que el Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal contiene un título especial denominado "De la
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justicia de paz", que regula la competencia y formalidades que deben
seguir los procedimientos seguidos ante el Juez de Paz, y el artículo 40
del citado título establece que en los negocios que conozcan dichos juzga-
dores sólo se aplicarán las disposiciones del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, en lo que fuera indispensable para com-
plementar las disposiciones contenidas en el título especial y no se contra-
pongan directa o indirectamente con estas últimas, por lo que si el ejercicio
de la acción hipotecaria debe realizarse en la vía especial prevista y regu-
lada en los artículos del 468 al 488 del código mencionado, el Juez de
Paz no está en aptitud de aplicar tales disposiciones al contraponerse con
las establecidas en el título especial. Además, el hecho de que se tramite la
acción hipotecaria en la vía oral y no en la especial hipotecaria, disminuye
las oportunidades de defensa de las partes, tomando en consideración
que los términos para contestar la demanda y para ofrecer y desahogar
pruebas son menores en comparación con los establecidos en el capítulo
relativo a la tramitación y sustanciación del juicio especial hipotecario;
asimismo, en esta última vía es procedente el recurso de apelación, confor-
me lo previsto en el artículo 487, en relación con los diversos 688, 689 y
714 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; en
cambio, en la vía oral el artículo 23 del título especial "De la justicia
de paz", establece la irrecurribilidad de las determinaciones del Juez de
Paz respectivo, lo que evidencia que se restringe a las partes su acceso a
los medios ordinarios de defensa y que las disposiciones de la vía especial
se contraponen a las del título especial por establecer un trámite y términos
distintos.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 106/2003. Reyna Teresa Juárez Cruz. 20 de marzo de
2003. Unanimidad de votos. Ponente: María Concepción Alonso Flores.
Secretaria: Leticia Jarillo Gama.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, enero de 2004, tesis I.14o.C.21 C, página 1433.

REG. IUS 182507

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que el Juez de Paz Civil es competente
para conocer de la acción hipotecaria, de conformidad con el artícu-
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lo 2o. del Título Especial de la Justicia de Paz del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal, que prevé la facultad de
los citados juzgadores para conocer de los juicios que versen sobre
derechos reales, y cuya finalidad es hacer efectiva una garantía hipo-
tecaria constituida sobre un inmueble ubicado en su jurisdicción en
ocasión del incumplimiento de una obligación de pago; por tanto,
el juicio oral resulta procedente para conocer de este tipo de contro-
versias, y no se ve afectado por la imposibilidad de los Jueces de
Paz de aplicar las disposiciones relativas a la tramitación de la vía
especial hipotecaria previstas en los artículos 468 a 488 de la citada
codificación, pues ello no impide hacer efectiva la garantía mediante
la venta de la cosa gravada con hipoteca, a través de la vía oral.
También concluyó que con el juicio oral se satisface la garantía de
audiencia prevista por el artículo 14 constitucional, sin que por ello
se vean disminuidas las oportunidades de defensa de las partes por
la reducción de términos y la improcedencia del recurso de apela-
ción; ni se contrapongan los artículos 462 y 468 del código adjetivo
invocado al numeral 40 del título mencionado, porque la imposibili-
dad de que los Jueces de Paz puedan tramitar los juicios de su cono-
cimiento en una vía distinta de la oral, no impide que conozcan de
las controversias suscitadas sobre derechos reales, como es el caso
de la hipoteca.
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1a./J. 109/2007

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. ESTÁ LEGI-
TIMADO PARA INTERPONER LOS RECURSOS DE
REVISIÓN O DE QUEJA, EN SU CALIDAD DE AUTO-
RIDAD RESPONSABLE, CUANDO EN EL JUICIO DE
AMPARO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE
ALGUNA ACTUACIÓN EMITIDA DURANTE LA AVE-
RIGUACIÓN PREVIA O LA DETERMINACIÓN RES-
PECTO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL

Conforme a los artículos 87 y 96 de la Ley de Amparo, las autoridades
responsables están legitimadas para interponer el recurso de revisión contra
las sentencias que afecten directamente el acto que de ellas se reclama, y
el recurso de queja por ser partes en el juicio de garantías. En ese sentido
y atento al artículo 5o., fracción II, de la mencionada Ley, se concluye que
el agente del Ministerio Público, en su calidad de autoridad responsable,
está legitimado para interponer dichos recursos cuando el acto reclamado lo
constituye su determinación de ejercer o no la acción penal, o bien, alguna
actuación emitida durante la averiguación previa, toda vez que en esta
etapa actúa como autoridad y, por ende, es parte dentro del juicio de
garantías, además de que la sentencia relativa afecta directamente el acto
que de él se reclama. De ahí que en el supuesto aludido no son aplicables
las consideraciones sustentadas por el Tribunal en Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 44/98-PL,
de la que derivó la tesis P./J. 22/2003, publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003,
página 23, con el rubro: "REVISIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS
DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y
JURISDICCIONALES, INCLUSIVE LOS DEL ORDEN PENAL, CARECEN
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA.", ya que al tramitar la averi-
guación previa y resolver sobre el ejercicio de la acción penal el agente del
Ministerio Público no realiza funciones jurisdiccionales, pues no imparte
justicia, esto es, no dirime una controversia; además, el hecho de que los
actos realizados durante dicha etapa procesal sean materialmente penales
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no significa que quien los despliega tenga el carácter de juzgador, sino que
son actos regidos por la legislación penal o que entrañan un contenido en
esa materia, y si bien su actuación debe ser imparcial, ello no implica
que se asemeje a la de un órgano jurisdiccional, que es el encargado de
decir el derecho.

Contradicción de tesis 11/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Sexto, ambos en Materia Penal del Primer
Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.

Tesis de jurisprudencia 109/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. 20409

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 5.

REG. IUS 171249

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN EN AMPARO. SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA
RESOLUCIÓN QUE DETERMINA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN
PENAL, EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD, EN SU CARÁC-
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE, CARECE DE LEGITIMACIÓN
PARA INTERPONER AQUEL RECURSO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO
FEDERAL). Cuando la autoridad responsable sea el Ministerio Público
de la localidad y el acto reclamado consista en la resolución que deter-
mina el no ejercicio de la acción penal, dicho representante social carece
de legitimación para interponer el recurso de revisión en ese juicio de
amparo indirecto, pues la resolución dictada en él no afecta sus intereses
jurídicos. Lo anterior es así, en razón de lo sustentado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 22/2003, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XVIII, julio de 2003, página 23, de rubro: "REVISIÓN EN CONTRA
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. LOS ÓR-
GANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, INCLUSIVE LOS DEL
ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER-
LA.", aplicable por identidad jurídica, en virtud de que aun cuando el
Ministerio Público local es un órgano administrativo del Gobierno del Dis-
trito Federal, la naturaleza de su función en la fase de averiguación previa
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y de su resolución, por sus características, se asimila a la de una autori-
dad jurisdiccional, pues al igual que ésta, su finalidad es la de administrar
justicia y garantizar los derechos de la sociedad y del interés público,
cualquiera que sea el beneficiado o perjudicado en la contienda legal,
además, también debe valorar en términos legales las pruebas ofrecidas
en la indagatoria por el denunciante o querellante, el indiciado, o las del
representante social, para de esta manera estar en aptitud de emitir
las resoluciones en esa etapa procesal de manera imparcial, con apoyo
en la verdad jurídica, es decir, la pretensión punitiva o el no ejercicio de
ésta; todo lo anterior conlleva a no involucrarse en el interés de las partes,
pues en su actuación rige el principio de imparcialidad, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9o. bis, fracción II, del Código de Procedimien-
tos Penales para el Distrito Federal; toda vez que la función del repre-
sentante social local durante la averiguación previa no sólo debe atender
en forma relevante los intereses del ofendido o víctima del delito, sino
también respetar las garantías individuales que a favor del indiciado esta-
blece el último párrafo del apartado A del artículo 20 constitucional, lo que
entraña un equilibrio entre las partes contendientes. Ahora bien, la resolu-
ción de no ejercicio de la acción penal es recurrible por el ofendido o la
víctima del delito, en forma ordinaria mediante el recurso de inconformi-
dad establecido en el artículo 9o., fracción XIX del citado código, el cual
debe resolver el procurador general de Justicia del Distrito Federal o el
funcionario que éste designe, apegándose en todo momento al princi-
pio de imparcialidad. Así pues, si la función y finalidad del Ministerio
Público durante la indagatoria es equiparable a la realizada por un juzga-
dor, no puede concluirse jurídicamente que dicho representante social tiene
interés en el resultado de aquella resolución, y que tal interés trascienda
al juicio de amparo para efectos de la revisión, pues de ser así, dicho
funcionario perdería la imparcialidad que caracteriza su función de natu-
raleza jurisdiccional y, en su lugar, tomaría partido a favor o en contra de
alguna de las partes en la indagatoria, que en el caso de la materia penal
sería en perjuicio del particular que promueva el juicio de amparo. Por
todo lo anterior, resulta indudable que la sentencia emitida en el juicio
de amparo indirecto promovido contra la resolución de no ejercicio de la
acción penal no afecta los intereses jurídicos del Ministerio Público investi-
gador, pues sólo habría afectación directa a los mismos cuando en la
sentencia constitucional se hubiere agraviado en lo personal al servidor
público responsable del acto reclamado.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 156/2005. 13 de mayo de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Miriam Sonia Saucedo
Estrella.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, marzo de 2007, tesis I.6o.P.92 P, página 1783.

REG. IUS 172905

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que el agente del Ministerio Público, en
su calidad de autoridad responsable, se encuentra legitimado para
interponer el recurso de queja y el de revisión, cuando el acto recla-
mado en el juicio consiste en la resolución que determina el no
ejercicio de la acción penal o un acto dictado durante la indaga-
toria. También concluyó que el Ministerio Público no administra jus-
ticia, sino que la procura; de ahí que su actividad no es de tipo
jurisdiccional, sino administrativa, como lo precisa el artículo 21
constitucional y es ratificado en la legislación procesal penal federal
en sus preceptos 1o., 2o. y 4o.; además, que es su obligación la
persecución de los delitos y sus actos tienden a ese fin, con indepen-
dencia de que en ello afecte al sujeto activo del delito, ya que su
intervención en el juicio de amparo tiende a tratar de salvaguardar
esa función, lo que genera un interés jurídico que puede defender
en los Juzgados Federales.
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1a./J. 58/2007

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO-
NARLOS POR CONCEPTO DE EDUCACIÓN NO SE
EXTINGUE NECESARIAMENTE CUANDO LOS
ACREEDORES ALIMENTARIOS ALCANZAN LA MA-
YORÍA DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
JALISCO)

La articulación de las disposiciones legales que integran el régimen de
alimentos previsto en el Código Civil del Estado de Jalisco debe aten-
der a las funciones de dicha institución, por ser de orden público e interés
social. Por ello, ante la contraposición existente entre el artículo 439 del
citado ordenamiento legal –según el cual, respecto de los menores, los alimen-
tos comprenden, además de la comida, el vestido, la habitación y la asis-
tencia médica, en casos de enfermedad, los gastos para la educación de
jardín de niños, primaria y secundaria del acreedor alimentario y para pro-
porcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus capa-
cidades, potencialidades y circunstancias personales– y el artículo 434 del
mencionado Código –el cual dispone que la obligación de los padres de
dar alimentos a sus hijos termina cuando éstos llegan a la mayoría de edad,
excepto tratándose de incapaces–, esta Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación concluye que la obligación de proporcionar alimen-
tos por concepto de educación no se extingue necesariamente cuando los
acreedores alimentarios alcanzan la mayoría de edad, y que estos últi-
mos conservan ese derecho, siempre que se satisfagan los requisitos conte-
nidos en el aludido Código. Ello es así porque la evolución del mercado
laboral y de las estructuras familiares y sociales, hace que los ciclos educa-
cionales que deben cumplirse para estar en aptitud de desarrollar gran
cantidad de profesiones y oficios, se prolonguen más allá de la mayoría
de edad, por lo que, si el sentido de la institución alimentaria es garanti-
zar a las personas la posibilidad de atravesar una etapa económicamente
inactiva en la que se alleguen de los recursos necesarios que les darán una
base para desarrollar sus planes de vida, es evidente que admitir como
límite infranqueable la mayoría de edad de los acreedores haría nugato-
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rio su derecho de obtener lo necesario para desempeñar una profesión u
oficio, amenazando así la funcionalidad de una institución que pretende
satisfacer las necesidades reales de una de las partes de la relación jurí-
dica en proporción con las posibilidades concretas de la otra. Además, se
trata de un derecho legalmente limitado y condicionado, pues los artícu-
los 439, 445 y 451 del Código Civil del Estado de Jalisco evidencian la
voluntad del legislador de impedir demandas caprichosas o desmedi-
das, en tanto que: exigen que el acreedor alimentario curse un grado de
escolaridad acorde no sólo con su edad, sino con todas sus condiciones
particulares; excluyen de la obligación alimentaria la provisión del capital
necesario para ejercer el oficio, arte o profesión que el acreedor escoja;
relevan del deber de proporcionar alimentos cuando no se cuenta con los
medios para ello, y prevén que éstos dejarán de administrarse cuando el
acreedor no los necesite.

Contradicción de tesis 169/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 58/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20218

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 31.

REG. IUS 172101

TESIS CONTENDIENTE

ALIMENTOS. NO CESA LA OBLIGACIÓN DE DARLOS A LOS HIJOS
MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE ESTÉN CURSANDO ESTU-
DIOS ACORDES A SU EDAD Y PECULIARIDADES (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE JALISCO). Si bien el artículo 434 del Código Civil de tal entidad
dispone que los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos, hasta
que alcancen la mayoría de edad, esta regla general ha de armonizarse
con la especial que resulta del diverso numeral 451, fracción II, en rela-
ción con el 439 y el 14 del mismo cuerpo normativo, que establecen en su
orden que cesa la obligación alimentaria cuando el acreedor deja de nece-
sitar los alimentos, y que éstos comprenden, entre otras cuestiones, los
gastos para la educación y para proporcionar algún oficio, arte o profesión
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honestos y adecuados a las capacidades, potencialidades y circunstancias
personales del acreedor; es decir, en lugar de excluir uno de esos preceptos
aparentemente contradictorios, debe salvarse la antinomia entre el dere-
cho de los hijos menores a obtener una profesión previsto en el aludido
numeral 439, con la cancelación de aquél contemplado en el citado arábi-
go 434, aplicando la regla de hermenéutica que integre su efectividad entre
dispositivos dentro del sistema que todo cuerpo de leyes unificado tiene
en su base, dado que la obligación de dar una profesión a los hijos meno-
res de edad se paga en la práctica cuando ya son mayores. Lo anterior es
así porque los ciclos previos a cursar una carrera profesional abarcan
doce años (seis para la educación primaria, más otro tanto dividido por
igual entre la secundaria y el bachillerato), de donde resulta claro que
dicha profesión nada más puede obtenerse en la mayoría de edad, pues
la cadena sucesiva de esas etapas escolares forzosamente debe iniciar a
los seis años cumplidos, conforme al artículo 31 de la Ley de Educación
del aludido Estado. Interpretar que la obligación de brindar una profe-
sión a los hijos cesa tajantemente al dejar de ser menores, desnaturaliza
su finalidad eficaz, dado que el esfuerzo gradual previo para conseguirla
quedaría frustrado abruptamente con sólo trasponer el umbral de los dieci-
ocho años, en quebranto del principio de justicia que se funda en el correcto
equilibrio de derechos y deberes, bienes y cargas, entre acreedores y deudo-
res, pues sería vana la legítima aspiración de los menores a tener una
profesión, a sabiendas de que tal objetivo consagrado en la ley sería impo-
sible de lograr durante su estado de minoridad. La esterilidad de ese deber
también pugnaría con el principio de utilidad anclado en la necesidad de
enseñar a los hijos a vivir sin dejar inconclusas las empresas iniciadas, apro-
vechar el tiempo y los recursos invertidos en su educación. Además, el
deber jurídico y ético de orden público e interés social que representan
los alimentos, basado en los principios de justicia y solidaridad humanas,
impone a los padres en la medida de sus posibilidades, la obligación de
proporcionar de manera completa a los hijos una profesión, oficio o arte
honestos y adecuados a sus capacidades, potencialidades y circunstancias
personales, entre otros rubros.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo en revisión 441/2006. 19 de octubre de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. Secretario: Humberto
Medina Romo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, enero de 2007, tesis III.5o.C.108 C, página 2184.

REG. IUS 173627
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que la obligación de dar alimentos a
sus hijos está delimitada en el tiempo por un plazo específico, cuyo
término se ubica en el momento en que éstos adquieren la mayoría
de edad, por tanto, después de ese hecho los padres no tienen la
obligación de seguir proveyendo a sus acreedores alimentarios
lo necesario para permitirles el desempeño de una profesión; pues
de conformidad con el artículo 434 del Código Civil del Estado de
Jalisco, la obligación de los padres de dar alimentos a sus hijos con-
cluye cuando éstos adquieren la mayoría de edad, salvo los supues-
tos de su numeral 49 (los menores de edad; los mayores de edad
que padezcan enajenación psíquica, aun cuando tengan interva-
los de lucidez; y los sordomudos que no sepan darse a entender).
También concluyó que el numeral 434 citado es claro y no se opone
ni es excluyente de lo previsto en el artículo 451 o en algún otro
precepto relativo a la institución de alimentos; antes bien, la norma
se reitera en el artículo 418 que instituye la obligación de los padres
divorciados de alimentar a sus hijos hasta que alcancen la mayo-
ría de edad o contraigan matrimonio. En suma, basta que el hijo
de un deudor alimentario llegue a la mayoría de edad para que
cese su derecho a recibir alimentos.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 1a./J. 59/2007, consultable
en la página 67 de esta obra.
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1a./J. 172/2007

ALIMENTOS. PARA DETERMINAR EL MONTO DE
LA PENSIÓN CUANDO NO SE HAYAN ACREDITADO
LOS INGRESOS DEL DEUDOR ALIMENTARIO, DEBE
ATENDERSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
311 TER DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO
FEDERAL

El citado artículo prevé expresamente el supuesto de la falta de compro-
bación del salario o los ingresos del deudor alimentario y establece los
lineamientos para fijar el monto de la pensión relativa, consistentes en la
capacidad económica y el nivel de vida que aquél y sus acreedores alimen-
tarios hayan llevado durante los dos últimos años. En congruencia con lo
anterior y en virtud de que las controversias sobre alimentos son una cues-
tión de orden público y de interés social, cuando no se hayan acreditado
los ingresos del deudor alimentario, los juzgadores –en primera o segunda
instancia– deben atender a lo dispuesto en el artículo 311 Ter del Código
Civil para el Distrito Federal, y en el caso de no contar con los elementos
necesarios para fijar objetivamente el monto de la pensión, conforme a
los artículos 940 y 941 del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal, están obligados a recabar oficiosamente los elementos
que les permitan establecer la capacidad económica y el nivel de vida
a que se refiere el mencionado numeral 311 Ter, además, quien cuente
con la información relativa debe proporcionarla en términos del artículo
323 del señalado Código Civil; y una vez hecho lo anterior realizar un
estimado del ingreso mensual del deudor alimentario, respecto del cual
fijara un porcentaje como monto de la pensión alimenticia.

Contradicción de tesis 49/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Décimo Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 31 de octubre
de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.
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Tesis de jurisprudencia 172/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20729

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 58.

REG. IUS 170406

TESIS CONTENDIENTES

ALIMENTOS. CONVENIENCIA DE SU FIJACIÓN EN UN PORCENTAJE
DE LOS INGRESOS DEL DEUDOR. La fijación de una pensión alimen-
ticia en forma definitiva consistente en el porcentaje del sueldo mensual
y demás prestaciones ordinarias y extraordinarias que perciba el deudor
por el producto de su trabajo, en lugar de que esa fijación se haga en
cantidad líquida, no agravia a la acreedora ya que en cualquier caso, la
fijación debe sujetarse a la regla de proporcionalidad de los alimentos
prevista en el artículo 311 del Código Civil para el Distrito Federal, inde-
pendientemente de que la fijación de una pensión alimenticia consistente
en un porcentaje de los ingresos del deudor, es más conveniente en la
medida en que se ajusta a las circunstancias que son cambiantes con
la realidad social.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 4834/92. 10 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos.
Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodríguez
Barajas.

Amparo directo 364/2006. 17 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Pablo Issac Nazar
Calvo.

Amparo directo 379/2006. 17 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Amparo directo 442/2006. 21 de septiembre de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Amparo directo 595/2006. 5 de octubre de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis I.3o.C. J/41, página 2341.

REG. IUS 171547

ALIMENTOS. LA CAPACIDAD ECONÓMICA Y NIVEL DE VIDA DEL
DEUDOR Y DE LOS ACREEDORES, ES LA REGLA PARA FIJAR EL MON-
TO DE LA PENSIÓN CUANDO SE DESCONOCEN O NO SE COMPRUE-
BAN LOS INGRESOS DE AQUÉL. El nivel de vida o estatus que es
necesario ponderar a la par que el binomio necesidad-posibilidad, para
establecer el monto de una pensión genérica por concepto de alimentos,
tiene especial relevancia para fijar ese quántum tratándose del supuesto en
que no son comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario,
porque el artículo 311 Ter del Código Civil para el Distrito Federal esta-
blece el criterio objetivo a seguir por el órgano jurisdiccional para establecer
el monto de una pensión por concepto de alimentos, en el mencionado
supuesto, esto es, el análisis de la capacidad económica y nivel de vida del
propio deudor y de sus acreedores alimentarios, durante un lapso limi-
tado. Ante esa regla específica, carece de sustento la aplicación de una
solución diversa basada, ciertamente, en la lógica y la razón, como la de
establecer la cuantía tomando como parámetro el salario mínimo gene-
ral, pero que, dada la existencia de la disposición legal de que se trata,
resulta una decisión contra legem. Se añade a lo anterior, el hecho de que
el salario mínimo general se traduce en una cantidad líquida, esto es, la
fijada en función de una determinación de carácter administrativo del órgano
tripartita facultado para ello (Comisión Nacional de los Salarios Míni-
mos), que puede o no ajustarse a la realidad social, a pesar del imperativo
de que sea suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de
familia, en los órdenes material, social y cultural, previsto en la fracción VI
del apartado A del artículo 123 constitucional. La realidad social, de suyo
cambiante, puede exigir en una situación histórica determinada que las
necesidades a que se refiere el precepto constitucional deban satisfa-
cerse con una cantidad mayor a la acordada por la mencionada comisión
nacional, por lo que restringir al salario mínimo general el monto de la
pensión alimenticia puede resultar en perjuicio de los acreedores alimen-
tarios, y si en una época diversa llegara a exceder esa percepción salarial
las necesidades familiares, pudiera ocurrir que el deudor fuera obligado
a entregar una suma mayor a la que, en función de la fórmula dual (capa-
cidad-necesidad) aplicable para fijar los alimentos, debiera cubrir. En tal
virtud, la pensión de alimentos basada en el salario mínimo general perte-
nece al género de las que se apoyan en una cantidad líquida, y por con-
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siguiente, comparte la problemática propia de ellas, a saber, la posible
falta de correspondencia con las capacidades y necesidades reales, así
como la permanencia de un monto fijo, cuyos aumentos sólo pueden
partir del mismo, lo cual origina, a su vez, la promoción de nuevos proce-
dimientos judiciales encaminados a disminuir o incrementar la pensión,
según sea el caso; sin embargo, existe una diferencia específica en el caso
del salario mínimo general, consistente en que puede aumentar con base
en la decisión de la comisión respectiva, con lo que, en principio, pudiera
estimarse que se salva la cuestión atinente al reclamo futuro de incremen-
tos, aunque, si se reflexiona más a fondo, se advertirá que conforme al
mencionado entorno social, que es un hecho notorio para todo juzgador
por estar inmerso en aquél, es muy probable que el aumento de referencia
sea insuficiente para satisfacer las necesidades alimenticias. Por ende, la
aparente solución del previsible conflicto derivado de nuevos reclamos
judiciales de incremento de pensión, no llega a constituir un remedio real
para la situación descrita. Lo anterior, lleva a colegir que la forma idónea
de cuantificar una pensión alimenticia es a través de un porcentaje sobre
los ingresos del deudor, ya que con ello se atiende a los elementos reales
de capacidad y necesidad, beneficiando, además, a ambas partes, al hacer
innecesaria la promoción de nuevas controversias de incremento o dismi-
nución de los alimentos, con el consiguiente ahorro de tiempo, gastos y
trámites, y se cumple a cabalidad con la plena administración de justicia
al establecer en una sola oportunidad el quántum que deberá regir en lo
sucesivo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 379/2006. 17 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis I.3o.C.578 C, página 1242.

REG. IUS 173852

ALIMENTOS. MONTO DE LA PENSIÓN CUANDO SE DESCONO-
CEN O NO SE ENCUENTRAN COMPROBADOS LOS INGRESOS DEL
DEUDOR. El desconocimiento o falta de comprobación de los ingresos
que percibe el deudor alimentario no son causa ni motivo para absolverle
de la obligación de proporcionar alimentos, sino que cuando se actualiza
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tal supuesto, el juzgador, actuando dentro de los límites de la lógica y la
razón, puede, discrecionalmente, fijar el monto de la pensión tomando
como base el salario mínimo, cantidad que se considera como la mínima
suficiente para sufragar los gastos de comida, vestido, habitación, atención
médica y hospitalaria. Máxime si se acreditó que el demandado tiene más
de una fuente de ingresos, aunque no su monto.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 268/2003. 8 de mayo de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Mario Alejandro Moreno
Hernández.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, agosto de 2003, tesis I.11o.C.53 C, página 1674.

REG. IUS 183634
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1a./J. 59/2007

ALIMENTOS POR CONCEPTO DE EDUCACIÓN.
ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE TOMAR EN
CUENTA PARA DETERMINAR SI PROCEDE RES-
PECTO DE ACREEDORES ALIMENTARIOS MAYO-
RES DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
JALISCO)

Los juzgadores deben ponderar, a la luz de las características particulares
de cada caso, las exigencias derivadas del conjunto normativo que inte-
gra el régimen de alimentos previsto en el Código Civil de la citada entidad
federativa, lo cual presupone un estudio cuidadoso de las pretensio-
nes enfrentadas y del grado en que se satisfacen las cargas probatorias,
a fin de tomar en cuenta tanto la necesidad de preservar el derecho de
los acreedores a recibir los recursos necesarios para hacerse de los medios
para ejercer una profesión u oficio, sin considerar la mayoría de edad
como un límite infranqueable, como las normas que limitan y condicio-
nan ese derecho con el objeto de evitar demandas caprichosas o desmedi-
das. La decisión del juzgador siempre debe mantener el equilibrio entre
las necesidades de los acreedores y las posibilidades de los deudores que
inspira y articula la regulación legal de la institución alimentaria.

Contradicción de tesis 169/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer
Circuito. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 59/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20218

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 66.

REG. IUS 172099
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TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Ver página 57.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 1a./J. 58/2007, consultable
en la página 57 de esta obra.
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1a./J. 169/2007

AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE EN CON-
TRA DE LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE SI
SE ACTUALIZA O NO LA PÉRDIDA DEL DERECHO
DEL ACTOR A SOLICITAR LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA CONFORME A LO QUE ESTABLECE
EL ARTÍCULO 421 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA

De lo dispuesto en el artículo 114, fracción III, de la Ley de Amparo
se desprenden dos hipótesis de procedencia del amparo contra actos emi-
tidos por autoridad judicial después de concluido un juicio, a saber: 1) actos
que gozan de autonomía con relación a dicha ejecución y 2) actos en eje-
cución de sentencia. Con relación a la primera clase de actos, debe preci-
sarse que son aquellos que tienen autonomía propia y que no tienen como
finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natu-
ral, por tanto, dichos actos pueden ser impugnados de manera inmediata.
Respecto de la segunda clase, el amparo indirecto sólo procede contra la
última resolución del procedimiento respectivo (definida jurisprudencial-
mente como la que aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el
cumplimiento total de la sentencia o la que declara la imposibilidad mate-
rial o jurídica para darle cumplimiento). Ahora bien, esta Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la interlocuto-
ria que determina si se actualiza o no la pérdida del derecho del actor a
solicitar la ejecución de la sentencia conforme a lo que establece el artículo
421 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, es
impugnable a través del amparo indirecto sin tener que esperar el dictado
de la última resolución del procedimiento respectivo, ya que aquella deter-
minación no forma parte de los actos que se dictan dentro de la fase
netamente de ejecución de la sentencia, pues no está encaminada a cum-
plimentarla sino que por el contrario se refiere a un estado independiente
con el que se pretende darle fin a la propia ejecución y con lo cual se haría
innecesario el cumplimiento de la sentencia, y, por ello puede ser recla-
mada vía el amparo indirecto de manera inmediata, previo agotamiento
del principio de definitividad.
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Contradicción de tesis 81/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Civil y de Trabajo
del Quinto Circuito. 17 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo.
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 169/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20730

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 86.

REG. IUS 170401

TESIS CONTENDIENTES

PRESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTEN-
CIA. LA SOLICITUD DE SU DECLARATORIA DEBE CONSIDERARSE
COMO UN CASO ANÁLOGO A LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO RESPECTIVO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL
JUICIO DE GARANTÍAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. La razón jurídica de la improcedencia
del juicio de amparo contra actos de ejecución de sentencia, cuando no
se promueva contra la última resolución en el procedimiento respec-
tivo, es impedir que el juicio se utilice para retardar la ejecución de senten-
cias definitivas, lo que constituye una cuestión de interés público. Por
ello, si el quejoso impugna la que dice ser la última resolución del proce-
dimiento, en términos del artículo 114, fracción III, de la Ley de Amparo, la
autoridad judicial, al momento de analizar si se actualiza dicha causal,
debe tomar en cuenta que la resolución reclamada no tenga como propó-
sito entorpecer el aludido trámite, sino por el contrario, ponerle fin, con
lo que se colmaría el interés público de que se habla. Bajo tal premisa,
resulta inconcuso que si se solicitó a la responsable declarar prescrito
el procedimiento de ejecución, con cuya declaratoria se pondría fin a él, se
está ante una cuestión análoga a la última resolución en el proceso
de ejecución.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO
DEL QUINTO CIRCUITO

Amparo en revisión 1/2007. Promotora Inmobiliaria Gama, S.A. de C.V.
20 de abril de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Armida Elena Rodrí-
guez Celaya. Secretaria: Edna Cecilia Valle Arellano.
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Amparo en revisión (improcedencia) 55/2007. Margarita Gómez Briones.
25 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Lugo
Romero, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, frac-
ción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.
Secretario: Eduardo Anastasio Chávez García.

Amparo en revisión (improcedencia) 50/2007. Inversiones y Construccio-
nes del Noroeste, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Eugenio Gustavo Núñez Rivera. Secretaria: María del Socorro
Arguijo Cortez.

Amparo en revisión (improcedencia) 52/2007. José Gómez Orozco. 31 de
mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Eugenio Gustavo Núñez
Rivera. Secretaria: María del Socorro Arguijo Cortez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis V.1o.C.T.54 K, página 3254.

REG. IUS 171094

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y
DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que no procede el
amparo interpuesto en contra de la resolución que decide si es fun-
dada o no la solicitud relativa a la pérdida del derecho del actor a
solicitar la ejecución de la sentencia, de conformidad con el artículo
421 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora,
porque el acto reclamado está íntimamente vinculado con la ejecu-
ción del fallo de primer grado y, por tanto, no se está en el supuesto
de un acto emitido después de concluido el juicio, autónomo y ajeno
al trámite de ejecución. En suma, contra los actos que tiendan a
ejecutar la cosa juzgada resulta improcedente el juicio de amparo,
salvo que se trate de la última resolución dictada en el procedimien-
to relativo.
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1a./J. 150/2007

APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRI-
SIÓN. LA OMISIÓN DE TRAMITARLA Y RESOLVER-
LA ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO

La omisión de dar trámite y resolver la apelación interpuesta en contra del
auto de formal prisión constituye un acto en juicio de ejecución de impo-
sible reparación, en tanto que 1) al dictarse la sentencia de primer grado,
el cambio de situación jurídica tendrá por irreparablemente consumada la
violación y 2) esto trastoca la garantía a la administración de justicia pronta.
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consigna que toda persona tiene derecho a que se le administre justi-
cia, por tribunales que estarán expeditos para impartirla, en los plazos y
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta,
completa e imparcial. De esta norma constitucional se desprende a favor
del gobernado el derecho sustantivo a la jurisdicción, mediante el cual
puede exigir a los órganos jurisdiccionales del Estado, la tramitación y
resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, si satisface los requi-
sitos fijados por la propia Constitución y las leyes secundarias, de manera
que, cuando un órgano jurisdiccional se abstiene de dar trámite a una
promoción o a un escrito de agravios de una de las partes (y en la mate-
ria penal, específicamente al procesado) afecta de manera cierta, directa
e inmediata el derecho a la jurisdicción, y esto provoca una ejecución de
imposible reparación, al impedir la tramitación y resolución de su preten-
sión, y por esto procede en su contra el juicio de amparo indirecto. Ahora
bien, dado que los actos acaecidos en juicio no pueden ser materia de
impugnación en la vía indirecta (como actos de imposible reparación) y
en la vía directa (como violaciones procesales), resulta que la absten-
ción en comento no es una violación procesal reclamable en amparo
directo, de ahí que su impugnación sólo sea posible en amparo indirecto.

Contradicción de tesis 53/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Sexto
Circuito. 3 de octubre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José
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Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario:
Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 150/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20732

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 103.

REG. IUS 170397

TESIS CONTENDIENTE

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO ANÁLOGA A LA
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE
AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO SE DICTA SENTENCIA DEFINITI-
VA EN EL JUICIO DE ORIGEN SIN QUE PREVIAMENTE SE RESUELVA
EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE
FORMAL PRISIÓN. El artículo 160, fracción VII, de la Ley de Amparo
establece como una violación a las leyes del procedimiento el que se
desechen los recursos que se tuvieren conforme a la ley, respecto de pro-
videncias que afecten partes sustanciales del procedimiento y produzcan
indefensión; ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por la fracción
XVII del referido artículo, a juicio de este Tribunal Colegiado se estima
que como caso análogo a aquél, se encuentra la hipótesis en que habién-
dose interpuesto un medio de impugnación, éste no se resuelve (conside-
ración que se hace por no obrar en el expediente la ejecutoria respectiva) y
procede a dictarse sentencia definitiva; así, cuando se promovió el recurso
de apelación en contra del auto de formal prisión dictado en contra del
quejoso, y la referida sentencia se emitió sin que previamente se resolviera
éste, se transgrede en su perjuicio las leyes del procedimiento, afectando
sus defensas y trascendiendo al resultado del fallo; se dice lo anterior,
porque bajo esa circunstancia se le negó la posibilidad de que el tribunal
de alzada resolviera lo relativo al auto de término constitucional pronun-
ciado por el Juez de origen, confirmándolo, modificándolo o revocándolo,
que es la finalidad de la apelación; además, debe tenerse en cuenta que
el proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el
auto de formal prisión, y respecto de los cuales el inculpado va a endere-
zar su defensa; por lo que resulta incuestionable la violación a las leyes
del procedimiento en perjuicio de éste.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO
CIRCUITO
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Amparo directo 109/2004. 17 de junio de 2004. Mayoría de votos. Disi-
dente: Esteban Santos Velázquez. Ponente: José Manuel Vélez Barajas.
Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y Rea.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, octubre de 2004, tesis VI.1o.P.228 P, página 2423.

REG. IUS 180218

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
SEXTO CIRCUITO concluyó que cuando previamente al dictado
de la sentencia de primer grado no se hubiera resuelto la apelación
intentada contra el auto de formal prisión, ello constituía una vio-
lación equivalente a la prevista en la fracción VII del artículo 160
de la Ley de Amparo; y, en esa virtud, concedió el amparo para
el efecto de dejar insubsistente la sentencia reclamada y reponer el
procedimiento de primera instancia.
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1a./J. 30/2008

APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU
PROCEDENCIA, LA CUANTÍA DEL NEGOCIO DEBE
TENER COMO BASE LAS PRESTACIONES RECLA-
MADAS EN LA DEMANDA INICIAL Y QUE SEAN
DETERMINABLES MEDIANTE UNA OPERACIÓN
ARITMÉTICA

En materia mercantil, para determinar la cuantía del juicio y, por ende, la
procedencia o no del recurso de apelación, debe tenerse como base del
negocio todas las prestaciones que hayan sido reclamadas en la demanda
inicial y que sean determinables mediante una operación aritmética. Lo ante-
rior, atendiendo al principio de seguridad jurídica de las partes en un juicio,
que se basa, entre otras cuestiones, en otorgar mayor certeza de que se
impartió debidamente la administración de justicia solicitada, en cum-
plimiento del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, lo cual se logra si se otorga a la parte vencida en un juicio el
acceso a mayor número de medios de impugnación, a fin de garantizar
que las sentencias de los juzgadores sean objeto de revisión por un tribu-
nal de alzada competente. Además, si el artículo 157 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal y los correlativos de las Entidades
Federativas establecen que para determinar la competencia por razón de
la cuantía del negocio se tendrá en cuenta lo que demande el actor, debe
entenderse como lo que éste pretende que se le garantice; de ahí que la
cuantía puede determinarse desde la presentación del escrito de demanda,
pues es en éste en donde el actor fija las pretensiones de su acción.

Contradicción de tesis 132/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Cuarto Tri-
bunal Colegiado del Décimo Primer Circuito. 6 de febrero de 2008. Cinco
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge
Roberto Ordóñez Escobar.
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Tesis de jurisprudencia 30/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20982

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 23.

REG. IUS 169554

TESIS CONTENDIENTE

APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. LA CUANTÍA DEL NEGOCIO
PARA LOS EFECTOS DE SU PROCEDENCIA PUEDE DISMINUIR
DURANTE EL JUICIO, POR LO QUE UN ASUNTO QUE ERA APELA-
BLE, RESULTE YA NO SERLO. De la ejecutoria que dio origen a la juris-
prudencia 1a./J. 4/2002, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia, localizable en la página 23, Tomo XV, abril de 2002, del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "APELACIÓN EN
MATERIA MERCANTIL. LA CUANTÍA DEL NEGOCIO PARA LOS EFEC-
TOS DE SU PROCEDENCIA, DEBE COMPRENDER TANTO EL MONTO
DE LA SUERTE PRINCIPAL, COMO EL IMPORTE DE LOS INTERESES,
GASTOS, COSTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE SEAN FÁCILMENTE
LIQUIDABLES, A TRAVÉS DE UNA SIMPLE OPERACIÓN ARITMÉTI-
CA.", se desprende que las prestaciones reclamadas en forma líquida por el
actor en su demanda, o bien, las cuantificadas durante las diversas eta-
pas procesales que conforman al juicio mercantil, integran el monto que
representa la cuantía del negocio en lo principal; por lo que este Tribu-
nal Colegiado entiende que el monto de tales prestaciones puede variar
e incrementarse durante la sustanciación del juicio, pues se indica que el
juzgador para establecer la cuantía debe ponderar la suerte principal
reclamada más las sumas cuantificadas durante el procedimiento, lo que
significa la posibilidad de que si un asunto, de acuerdo con el monto
establecido en la demanda en términos del artículo 1340 del Código de
Comercio, no era apelable, después lo sea; aspecto que, interpretado
a contrario sensu, lleva a sostener que el numerario del asunto que arrojen
las prestaciones reclamadas en la demanda, puede disminuirse durante
el juicio, así que variado el monto de un asunto que era apelable de con-
formidad al precepto invocado, ya no lo sea.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO
CIRCUITO

Amparo directo 489/2005. Adalberto Medellín Lozano. 2 de septiembre
de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Arturo Baizábal Maldonado.
Ponente: Mario Alberto Flores García. Secretaria: Claudia Vázquez Montoya.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, diciembre de 2005, tesis VII.3o.C.60 C, página 2621.

REG. IUS 176597

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIR-
CUITO sostuvo que la cuantía de un negocio en materia mercan-
til debe establecerse a partir de las prestaciones liquidables en la
demanda inicial y no sólo de las que se hayan declarado proceden-
tes hasta la sentencia definitiva, porque ello implicaría atentar contra
la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 constitu-
cional, ya que se impediría a las partes contendientes del proce-
dimiento estar en aptitud legal de conocer si los autos o sentencias
interlocutorias, emitidos de manera intermedia durante la sustan-
ciación del proceso de origen, son impugnables o no, a través del
recurso de apelación.
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1a./J. 143/2007

APODERADO. ES INEFICAZ EL PODER OTORGA-
DO POR UNA SOCIEDAD ANÓNIMA EN SU FAVOR
CUANDO DETENTA AL MISMO TIEMPO EL CARGO
DE COMISARIO DE LA MISMA POR SER INCOMPA-
TIBLES ENTRE SÍ

Las funciones que la ley encomienda a los comisarios de las sociedades
anónimas son, en esencia, vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las
operaciones de la sociedad, esto es, proteger a los accionistas a través de
la vigilancia de las operaciones de la sociedad, de los actos del Consejo
de Administración y de los funcionarios de la misma. Para lograr ese obje-
tivo, es indispensable que los comisarios no dependan directa o indirec-
tamente de los administradores porque ello les privaría de la necesaria
libertad de acción para el cumplimiento de sus tareas. De aquí que la
Ley General de Sociedades Mercantiles haya establecido que los comi-
sarios no pueden ser dependientes de la negociación, ni parientes de los
administradores en los grados señalados en la misma Ley. Por su parte,
los apoderados de la sociedad son representantes de la misma y, con los
límites de su representación establecidos en el mismo poder o en los acuer-
dos de la asamblea o del órgano de administración, tienen facultades para
obligar a la persona moral que les otorgó tal representación. Así, es eviden-
te que la actuación de los apoderados de la sociedad es materia de vigi-
lancia por parte del comisario, ya que la Ley les da facultades para vigilar
todas las operaciones de la sociedad y esto incluye también las realizadas
a través de los apoderados. Si estos actos u operaciones no fueran suje-
tas a la vigilancia del órgano creado en la Ley para ello (comisario), se
podría caer en el absurdo de que los administradores recurrieran a apo-
derados para realizar actos contrarios a los intereses de la sociedad y en
beneficio propio, en detrimento del patrimonio social y de los propios
socios, ya que éstos no estarían sujetos a la supervisión del comisario.
Por lo tanto, las figuras del comisario y del apoderado de la misma socie-
dad no son compatibles, por lo que una persona no las puede ejercer al
mismo tiempo, puesto que si una de las funciones del órgano de vigilancia
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es la de supervisar las operaciones de los administradores por sí o por
interpósita persona, y es el propio comisario el que realiza tales opera-
ciones, se conjuntarían en una misma persona dos funciones distintas y
que, incluso, se contraponen, como lo es realizar actos de administración
y, a su vez, supervisar los mismos, lo cual sería incoherente con la indepen-
dencia que deben tener respecto de los administradores. Si se considerara
que son compatibles en una sola persona las funciones de comisario y de
apoderado de la sociedad se afectaría la independencia que debe tener
el comisario respecto de los administradores, pues al ejercer el poder esta-
ría realizando funciones de administración lo cual va en contra de la natu-
raleza propia del comisariado. Por lo anterior, carece de eficacia cualquier
poder otorgado a favor del comisario para que realice actos a nombre de
la sociedad y, en ese caso, estaría viciada la personalidad con la que compa-
rece a juicio aun cuando no existe norma expresa que así lo determine, ni
que lo prohíba expresamente.

Contradicción de tesis 64/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circui-
to. 12 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 143/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de septiembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20509

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 38.

REG. IUS 170970

TESIS CONTENDIENTE

MANDATO. EL QUE SE OTORGA A UN COMISARIO DE UNA SOCIE-
DAD ANÓNIMA PARA REPRESENTARLA ES INEFICAZ. El mandato
otorgado a un comisario de una sociedad anónima no puede tener efica-
cia, por ser incompatible con sus funciones de comisario de la misma,
aunque no se haya reclamado la nulidad del documento, porque eso no
es obstáculo para que se pueda impugnar la exactitud del mismo; de suerte
que un comisario no puede actuar como representante de una sociedad
respecto de la cual realiza funciones de vigilancia, lo que se deduce de la
Ley General de Sociedades Mercantiles al establecer en el artículo 164 y
siguientes las facultades que el comisario tiene respecto de una sociedad,
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que son las de vigilancia de los actos de los administradores, pues incluso
se prohíbe a las personas que van a ejercer tal función que sean parien-
tes consanguíneos de los administradores en línea recta sin limitación
de grado, los colaterales dentro del cuarto y los afines dentro del segundo
grado, lo que resulta lógico pues la intención de la ley es que no existan
intereses entre los comisarios y los administradores que vayan en detri-
mento de la sociedad o de terceras personas.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 7203/91. Sucesión de Clementina Santillán viuda de Peña-
loza. 26 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas
Aja. Secretario: Francisco Sánchez Planells.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, agosto de
1993, tesis I.3o.C.479 C, página 477.

REG. IUS 215518

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que el poder general para pleitos y
cobranzas conferido por una sociedad anónima a su propio comisa-
rio es válido y eficaz, toda vez que no existe impedimento alguno
para ejercer, simultáneamente, los referidos cargos de apoderado y
comisario. Concluyó lo anterior al no probarse la prohibición de nom-
brar a una persona como comisario y, a la vez, otorgarle un poder
para pleitos y cobranzas o un mandato; extremo que se robus-
tece con el texto del artículo 165 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles.
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1a./J. 24/2008

ARRENDAMIENTO. CUANDO EL QUEJOSO RECLA-
MA EL DESPOSEIMIENTO DE UN INMUEBLE QUE
DICE POSEER EN CALIDAD DE ARRENDATARIO,
OSTENTÁNDOSE COMO TERCERO EXTRAÑO AL
JUICIO NATURAL, SI EL CONTRATO EXHIBIDO
CARECE DE FECHA CIERTA, ES INSUFICIENTE POR
SÍ MISMO PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍ-
DICO EN EL AMPARO

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los docu-
mentos privados en los que se hacen constar actos traslativos de dominio,
para tener eficacia probatoria y surtir efectos contra terceros requieren
ser de fecha cierta, cuya razón toral radica en garantizar la legalidad y
certeza jurídica que debe imperar en ese tipo de operaciones, evitando
que el juicio de amparo se utilice con fines desleales. Ahora bien, la
circunstancia de que la legislación secundaria, en lo general, no exija que
los contratos de arrendamiento se celebren o ratifiquen ante fedatario
público o bien, se inscriban ante un Registro Público, no implica que tales
documentos, per se, adquieran autenticidad y eficacia probatoria frente a
terceros, pues ello significaría conferirles valor probatorio pleno, aun cuando
dada su naturaleza de documentos privados, en los que únicamente inter-
vienen las partes que los suscriben, es posible que contengan una fecha
anterior o posterior a la verdadera, en perjuicio de terceros. Así, la exigen-
cia mencionada debe prevalecer tratándose de documentos que consignan
contratos traslativos de uso, como el arrendamiento, independientemente
de que lo requiera o no la ley, pues de otro modo únicamente surtirán
efectos entre los contratantes. En congruencia con lo anterior, el contrato
de arrendamiento que carece de fecha cierta es insuficiente por sí mismo
para acreditar el interés jurídico en el amparo, cuando el quejoso reclama
el desposeimiento de un inmueble que dice poseer en calidad de arren-
datario ostentándose como tercero extraño al juicio natural, pues resulta
imposible determinar con certeza si dicho contrato es anterior o posterior
al reclamo. Sin que lo anterior impida que el interés jurídico se acredite
con otras pruebas, a juicio del Juez de Distrito.
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Contradicción de tesis 24/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito (antes Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Civil y de Trabajo del mismo circuito) y el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 6 de febrero de
2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo
Santos Pérez.

Tesis de jurisprudencia 24/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20879

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 11.

REG. IUS 169963

TESIS CONTENDIENTES

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, EL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO DE FECHA INCIERTA ES INSUFICIENTE PARA DEMOS-
TRAR EL. Si el contrato de arrendamiento exhibido por el impetrante de
garantías, con el cual pretende acreditar su interés jurídico, es de fecha
incierta, dada su naturaleza de documento privado, sin haber sido presen-
tado ante ninguna autoridad con fe pública; no puede considerarse para
demostrar, de manera fehaciente, el interés jurídico del quejoso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO
DEL SEGUNDO CIRCUITO

Amparo en revisión 32/96. Carlos López Santamaría y otros. 16 de mayo
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secre-
taria: Gloria Burgos Ortega.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
IV, septiembre de 1996, tesis II.1o.C.T.25 K, página 661.

REG. IUS 201438

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. EL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO ES INEFICAZ PARA ACREDITARLO, SI CARECE DE FECHA
CIERTA. Del contenido de la jurisprudencia con el número 1a./J. 46/99,
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 78, de rubro: "INTERÉS JURÍ-
DICO EN EL AMPARO, INEFICACIA DEL CONTRATO PRIVADO DE
COMPRAVENTA DE FECHA INCIERTA, PARA ACREDITARLO.", susten-
tada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
concretamente en la parte que dice: "Si bien en términos del artículo 203
del Código Federal de Procedimientos Civiles, los documentos privados
no objetados en juicio hacen prueba plena, esta regla, no es aplicable en
tratándose de documentos privados en los que se hace constar un acto tras-
lativo de dominio, los cuales, para tener eficacia probatoria y surtir efectos
contra terceros requieren de ser de fecha cierta ..."; se advierte que hasta
ahora el requisito de fecha cierta ha sido exigido por el más Alto Tribunal
del país, a los documentos privados en que se hacen constar actos trasla-
tivos de dominio, sin embargo, no se advierte impedimento alguno para
exigirlo a los documentos en que se hacen constar actos que confieren el
uso de un inmueble, como lo es el contrato de arrendamiento, toda vez
que las mismas razones que sustentan ese criterio, a saber: "... la circuns-
tancia de ser de fecha incierta, imposibilita determinar si todo reclamo
que sobre esos bienes realicen terceros, es derivado de actos anteriores o
posteriores a la adquisición del bien litigioso, garantizándose de esta
manera, la legalidad y certeza jurídica que debe imperar en este tipo de
operaciones y evitando que el juicio de amparo sea utilizado con fines
desleales.", pueden válidamente aplicarse a los contratos traslativos de uso,
como el contrato de arrendamiento; lo anterior si se toma en cuenta que
el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria a la Ley de Amparo establece que: "Los escritos privados hacen
fe de su fecha, en cuanto ésta indique un hecho contrario a los intere-
ses de su autor."; mientras que en la exposición de motivos atinente al pro-
yecto del invocado código, en relación con el numeral 208, se dijo lo
siguiente: "En el artículo 208 sólo se hace resaltar que la fecha de un
escrito privado prueba en contra de su autor, pero no en su favor. La razón
de ello deriva de que no hay forma de establecer la verdad de la fecha, de
manera que quede como prueba preconstituida constante en documento
privado, pues si está certificada como se prevé en el párrafo final del
artículo 205, esa certificación constituye, en sí un documento público.";
asimismo, el artículo 210 del ordenamiento legal en cita, establece: "El docu-
mento privado que un litigante presenta, prueba plenamente en su contra,
de acuerdo con los artículos anteriores."; es decir, que si la ley adjetiva
federal no confiere valor alguno a la fecha que se contenga en un docu-
mento privado, es inconcuso que si éste es de fecha incierta, resulta ineficaz
para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO
CIRCUITO
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Amparo en revisión 549/2004. José Guadalupe García García. 7 de abril
de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Martín Alejandro Cañizales Esparza.
Ponente: Juan Manuel Rochín Guevara. Secretario: Fernando Ureña
Moreno.

Amparo en revisión 437/2005. Santos Minerva Ramos Guerrero. 19 de
enero de 2006. Mayoría de votos. Disidente: Martín Alejandro Cañizales
Esparza. Ponente: Juan Manuel Rochín Guevara. Secretario: Fernando
Ureña Moreno.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, marzo de 2006, tesis IV.2o.C.44 C, página 2020.

REG. IUS 175570

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO, consideró que cuando el quejoso se ostenta
como tercero extraño y reclama el desposeimiento de un bien inmue-
ble que dice poseer en calidad de arrendatario, no puede exigírsele
que el contrato de arrendamiento sea de fecha cierta para acreditar
el interés jurídico, toda vez que el Código Civil del Estado de Nuevo
León no prevé, por regla general, que los contratos de arrendamien-
to deban celebrarse ante fedatario público, salvo que se trate de un
predio rústico y la renta exceda de cinco mil pesos anuales; por
tanto, no puede exigirse que sea presentado ante un fedatario públi-
co o un funcionario en razón de su oficio, por no ser un requisito
previsto en la ley.
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1a./J. 3/2008

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN LA SENTENCIA QUE
CONCEDE EL AMPARO EN SU CONTRA PUEDE
RESERVARSE PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE RECLASI-
FIQUE EL DELITO POR EL CUAL SE EJERCIÓ LA
ACCIÓN PENAL

Conforme al artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, corresponde a la autoridad judicial, a través del auto de formal
prisión, clasificar los hechos ante ella consignados y determinar qué delitos
configuran, por lo que también está facultada para cambiar la clasificación
del delito, esto es, modificar aquel por el que se ejerció la acción penal, y
sujetar a proceso al acusado por otro, con base en el cual se normará la
instrucción, siempre y cuando no se varíen los hechos de la acusación.
Es decir, la Norma Fundamental prohíbe la modificación de la sustancia de
los hechos, pero no su apreciación técnica o su denominación legal. Ahora
bien, la concesión del amparo contra el auto de formal prisión, por no
haberse acreditado el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del
indiciado, trae consigo la declaratoria de invalidez de dicho auto, por lo que,
formalmente, ya no estará sujeto a la etapa procedimental de la instrucción
y será indispensable que la autoridad responsable defina su situación jurí-
dica, pudiendo presentarse dos hipótesis: que aquélla reclasifique el delito
por el cual se dictó el primer auto de formal prisión y se inicie el juicio por
el ilícito cometido, en cumplimiento al artículo 19 mencionado, o bien, que
no esté en condiciones de hacerlo porque ello implicaría variar los hechos
materia de la consignación, en cuyo caso podrá dictar un auto de libertad
por falta de elementos para procesar, con las reservas de ley. Por tanto,
en la sentencia que concede el amparo contra el auto de formal prisión
dictado incorrectamente el juzgador puede reservar plenitud de jurisdic-
ción a la autoridad responsable para que, en su caso, reclasifique el delito
por el cual se ejerció la acción penal y se continúe la instrucción, pues
dicha facultad de reclasificación no se fundamenta en una declaratoria
judicial, sino en el indicado precepto constitucional; sin que con ello
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se agrave la situación del inculpado, porque la autoridad de amparo no
vincula a la responsable a dictar un nuevo auto de formal prisión, debida-
mente fundado y motivado, sino que sólo reconoce la posibilidad de
reclasificar el delito.

Contradicción de tesis 103/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Séptimo, ambos en Materia Penal del Primer
Circuito. 28 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 3/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20735

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 151.

REG. IUS 170391

TESIS CONTENDIENTE

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. LA CONCESIÓN DEL AMPARO NO IMPI-
DE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, CON BASE EN LAS PRUEBAS
EXISTENTES Y APRECIANDO LOS MISMOS HECHOS, RECLASIFI-
CAR LA CONDUCTA DEL INDICIADO EN UN DIVERSO TIPO PENAL.
La concesión al quejoso del amparo para el efecto de que la responsable
dicte en su favor un auto de libertad por falta de elementos para procesar
por cuanto hace al delito por el que se dictó el auto de formal prisión
reclamado, procede sin perjuicio de que la autoridad responsable considere
con base en los medios de prueba existentes, que su conducta posible-
mente configure la existencia de un delito diverso y su probable comisión
en él, pues de conformidad con el artículo 439 Bis del Código de Justicia
Militar, que dice: "Artículo 439 Bis. Todo proceso se seguirá forzosamente
por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción
a proceso. ...", el juzgador natural está facultado para cambiar la clasifi-
cación del delito y dictar un auto de formal prisión por la figura delictiva
que aparezca comprobada, sin violación al artículo 19 constitucional,
toda vez que aun cuando este último exige que todo proceso se siga
forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal pri-
sión, ello es con la limitante de que su reclasificación se circunscriba a la
apreciación de los mismos hechos consignados por la representación social
en el pliego consignatorio, de modo que sólo se cambie su designación
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jurídica, a fin de que el proceso se siga por el delito que quedó señalado
en el auto de formal prisión, por lo que con ello no se reduce el dere-
cho de defensa del indiciado, puesto que podría ejercerlo plenamente
durante todo el procedimiento. Consecuentemente, si la autoridad de pri-
mera instancia considera que existen elementos suficientes en la causa penal
a estudio para configurar la conducta del indiciado en un diverso tipo
penal distinto por el que se le dictó la formal prisión y respecto del cual se
le otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal, es legal que reclasi-
fique su conducta en términos de los numerales antes mencionados y
decrete la formal prisión por el delito que aparezca comprobado, por ser
éste el momento procesal oportuno para ello.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 657/2006. 18 de mayo de 2006. Mayoría de votos.
Disidente: Carlos Hugo Luna Ramos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez.
Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, octubre de 2006, tesis I.7o.P.82 P, página 1349.

REG. IUS 174132

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que el hecho de que en una senten-
cia se conceda el amparo contra el auto de formal prisión por no
haberse acreditado el cuerpo del delito o la probable responsabili-
dad del quejoso, no autoriza al Juez de amparo a reservar plenitud
de jurisdicción para que el Juez natural reclasifique los hechos res-
pecto de los cuales ya se pronunció, porque esa actuación no tiene
fundamento legal alguno y contraviene, además, el artículo 80 de
la Ley de Amparo, toda vez que no está permitido afectar o agra-
var la situación que prevalecía al momento de cometerse la violación
de garantías.
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1a./J. 140/2007

BIENES HEREDITARIOS. PARA LA ENTREGA DE LA
POSESIÓN MATERIAL DE LOS MISMOS AL ALBA-
CEA, CUANDO LA DETENTAN LOS HEREDEROS, ES
NECESARIA LA PROMOCIÓN DE UN INCIDENTE
EN EL JUICIO SUCESORIO (LEGISLACIONES DE
NUEVO LEÓN Y DEL DISTRITO FEDERAL)

De la interpretación de lo dispuesto en los artículos 1601, 205 y 1603 del
Código Civil del Estado de Nuevo León, así como sus correlativos 1704,
205, 1705 y 1706 del Código Civil para el Distrito Federal, se desprende
que tanto los herederos como el albacea tienen derecho a la posesión de los
bienes que conforman la masa hereditaria, lo cual habrá de ser entendido
en la forma y términos que la misma ley regula las obligaciones y dere-
chos de los herederos y ejecutores universales, pero siempre con el fin de su
conservación hasta la partición. De esa manera, si los hechos que imperan
durante el trámite sucesorio, revelan que son los coherederos quienes poseen
un inmueble objeto de la herencia, el albacea deberá promover vía inci-
dental la entrega de esa posesión material, debiendo justificarla en virtud de
que realizará actos tendientes a obtener recursos en pro de efectuar los
gastos de administración que caen dentro de su esfera de acción, lo ante-
rior es así porque es indispensable respetar el derecho de audiencia de los
herederos poseedores, consagrado en el artículo 14 de la Ley fundamental,
pues éstos también tienen derecho a la posesión de los bienes hereditarios;
así, el juez deberá resolver la litis incidental, con el ánimo de lograr un
debido equilibrio entre las obligaciones del albacea y el derecho de los
herederos, porque la naturaleza especial de la institución jurídica del alba-
cea le implica una representación tanto en favor del autor de la herencia
como de los derechos de los herederos, por lo que no podría válidamente
aceptarse que, si el albacea no justifica la necesidad de tener la posesión
material del inmueble, deba ineludiblemente entregársele ésta en detrimen-
to de intereses que también el albacea está obligado a salvaguardar y
representar en el procedimiento sucesorio, como son los derechos de los
herederos. Lo anterior se constata con lo dispuesto en los numerales 1667
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y 1770 de los Códigos Civiles citados, los cuales tienen idéntico texto, que
dice: "Si el autor de la herencia dispone en su testamento que a algún here-
dero o legatario se le entreguen determinados bienes, el albacea, aprobado
el inventario, les entregará esos bienes, siempre que garanticen suficiente-
mente responder por los gastos y cargas generales de la herencia, en la
proporción que les corresponda"; asimismo, se prevé que si para cuando
el albacea pretenda dar en arrendamiento algún bien de la herencia por
un término mayor a un año, habrá de necesitarse la voluntad de los here-
deros. Razonar en contrario sería tanto como desconocer los derechos que
adquieren los herederos, con el pretexto de que el albacea simplemente
deba tener la posesión de los bienes, siendo que el trámite del juicio suceso-
rio persigue precisamente la adjudicación de los bienes a favor de los
herederos, para culminar la voluntad del testador y/o de la ley en que se
agote la transmisión de los bienes del de cujus.

Contradicción de tesis 163/2006-PS. Entre las sustentadas por el Quinto
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 23 de mayo de 2007. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

Tesis de jurisprudencia 140/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. 20510

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 86.

REG. IUS 170964

TESIS CONTENDIENTES

ALBACEA. A ÉL LE CORRESPONDE LA POSESIÓN DE LOS BIENES
DE LA HERENCIA. Conculca la garantía de legalidad de la quejosa el
tribunal de alzada al haber resuelto que era improcedente su petición de
que los herederos demandados desocuparan e hicieran entrega del bien
inmueble que constituye el acervo hereditario de la sucesión actora, a su
albacea, por tener aquéllos derecho de copropiedad respecto de dicho
inmueble; ya que éste, al ejercer tal función, es el legítimo representante
de la sucesión, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1706, fracción
VIII, del Código Civil para el Distrito Federal, y por tanto, tiene la obliga-
ción de asegurar los bienes de la herencia, de conformidad con lo orde-



95PRIMERA SALA

nado en la fracción II del precepto citado. En consecuencia, lo procedente
era resolver favorablemente la referida petición del albacea, sin que ello
signifique que se limite o viole algún derecho de los herederos, quienes,
en todo caso, tendrán la facultad de hacerlos valer a través de las vías y
acciones que procedan, y tampoco lo anterior se puede considerar desvir-
tuado por el hecho de que los enjuiciados tengan la posesión del bien raíz
en controversia aun antes de que falleciera el autor de la sucesión, por
ser cónyuge e hijos del de cujus, respectivamente, dado que no se puede
desconocer que a la muerte del autor de la herencia, se abrió el juicio
sucesorio correspondiente con el objeto de adjudicar a todos y cada uno
de los herederos, en la proporción a que tenían derecho, el bien mate-
ria de la sucesión, y el albacea, como su representante, es a quien corres-
ponde la posesión de los bienes hereditarios, implicando la resolución
adoptada por el ad quem, el desconocimiento de los derechos de los demás
coherederos a poseer el bien disputado, a través del albacea designado.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 165/96. Sucesión de Roberto Marroquín Castillo. 31 de
enero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario:
Francisco Sánchez Planells.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
III, marzo de 1996, tesis I.5o.C.35 C, página 876.

REG. IUS 202863

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO sostuvo que a la muerte del autor de la suce-
sión, los herederos adquieren derechos a la masa hereditaria como
a un patrimonio común, mientras no se hace la división, atento a
que el derecho a la posesión de los bienes hereditarios se transmite,
por ministerio de ley, a los herederos y a los ejecutores universales
desde el momento de la muerte del autor de la herencia; y si como
está demostrado en autos, los coherederos del autor de la sucesión
son legítimos poseedores de los bienes, derechos y obligaciones de
aquél, es claro que a ellos no se les puede privar de la posesión
material de dichos bienes para entregarlos al albacea, pues con ello
se violarían sus garantías individuales como poseedores legíti-
mos; por tanto, concluyó que no es necesario que el albacea tenga
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la posesión material de los bienes objeto de la masa hereditaria
para el buen desempeño de sus funciones; ya que si bien es cierto
que cuando el legislador alude a la labor de administración desempe-
ñada por el albacea en el juicio sucesorio, y parte implícitamente
de la tenencia material que el albacea tenga sobre la masa heredi-
taria, también lo es que no se ignora el derecho mancomunado que
surge a favor de los herederos sobre dicha herencia, sino que única-
mente lo atenúa hasta no llegar a su partición, en la medida en
que sea el albacea quien esté en posesión material de los bienes.
Más aún, si como consta en autos los coherederos poseían física-
mente el inmueble objeto de la herencia, este tribunal determinó
que era menester que el albacea promoviera un incidente en el juicio
sucesorio donde expusiera las razones por las cuales debiera de
entregársele esa posesión para el buen desempeño de sus funciones,
incumbiendo así al Juez resolver la litis incidental con el ánimo de
alcanzar un equilibrio entre las obligaciones del albacea y los dere-
chos de los herederos, en términos del artículo 1601 del Código Civil
de Nuevo León. De igual manera, concluyó que si bien es cierto
que al albacea se le pueden entregar los bienes sucesorios y como
representante de la sucesión está facultado para pedir su asegu-
ramiento; también lo es que cuando esos bienes son poseídos por
los herederos, el juzgador debe ponderar si la entrega de la pose-
sión de los bienes al albacea resulta indispensable, considerando
que los coherederos tienen la posesión legítima de ellos.
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1a./J. 93/2007

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. LAS PROMOCIONES
RELACIONADAS CON EL PERFECCIONAMIENTO
DEL EMBARGO, NO SON APTAS PARA INTERRUM-
PIR EL PLAZO PARA QUE OPERE

El artículo 1076, contenido en el Libro Quinto, Título Primero, Capítulo V,
del Código de Comercio, relativo a las disposiciones generales para los
juicios mercantiles, establece que la caducidad de la instancia opera de
pleno derecho cuando haya transcurrido el plazo de ciento veinte días
contados a partir del siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación
de la última resolución judicial dictada sin que medie promoción de cual-
quiera de las partes, "dando impulso al procedimiento para su trámite,
solicitando la continuación para la conclusión del mismo". Así, la ratio legis
de dicho precepto es evitar que los juicios sean perpetuos, y dicha cadu-
cidad es una sanción establecida por el legislador por la falta de impulso
de las partes para la resolución del juicio mediante una sentencia defini-
tiva. En tal virtud, se concluye que las promociones mediante las cuales
el actor solicita hacer efectivas las medidas de apremio, para que se le dé
posesión de los bienes embargados no interrumpen el plazo para que
opere la caducidad de la instancia, pues si bien es cierto que los actos
relacionados con la realización del embargo son tendentes a cumplir con
un requisito de admisibilidad y por ello su presentación demuestra inte-
rés de las partes, también lo es que el hecho de que tales promociones se
encuentren íntimamente relacionadas con el juicio –ya sea para cum-
plir con un presupuesto procesal o para preservar el objeto del juicio–,
no las vuelva idóneas para interrumpir el aludido plazo, en tanto que no
son las que impulsan el procedimiento para el dictado de la sentencia.
Además, la caducidad de la instancia es independiente de la natura-
leza de cada juicio, por lo que si el citado artículo 1076 señala las reglas
generales para todos los procedimientos que se ventilan en materia mer-
cantil, es evidente que si el legislador no estableció dentro del mencionado
Código una regla especial para determinar el tipo de promociones que
interrumpen el plazo de la caducidad, debe aplicarse la regla general.
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Contradicción de tesis 20/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 9 de mayo de
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Tesis de jurisprudencia 93/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20283

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 27.

REG. IUS 171843

TESIS CONTENDIENTES

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES RELACIO-
NADAS CON EL EMBARGO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
SON APTAS PARA INTERRUMPIRLA. En la vía ejecutiva mercantil, sin
dejar de ser un proceso único y privilegiado, pueden distinguirse un pro-
cedimiento principal con etapas claramente definidas (demanda, man-
damiento de ejecución, emplazamiento, contestación de demanda, pruebas,
alegatos y sentencia), y un procedimiento accesorio, que se relaciona con
la garantía embargada, pero cuya finalidad, hace que converja con aquél,
de manera tal que las actuaciones y promociones relacionadas con esa
medida de aseguramiento inciden, de una u otra manera, en el princi-
pal, en tanto ambas vertientes forman parte del juicio ejecutivo. Por ende,
en el juicio ejecutivo mercantil, pueden presentarse de forma paralela
dos tipos de promociones para interrumpir la caducidad de la instancia:
a) Las promociones que revelan o expresan el deseo o voluntad de las
partes de activar el procedimiento para que el juicio continúe y se resuelva
en definitiva, las cuales deben, además, estar en concordancia con la
etapa procesal correspondiente, de conformidad con lo establecido por
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las
jurisprudencias 1a./J. 72/2005, de rubros: "CADUCIDAD DE LA INSTAN-
CIA. LAS PROMOCIONES DE LAS PARTES SON APTAS PARA INTE-
RRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE, CUANDO SON OPORTUNAS
Y ACORDES CON LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE PRESEN-
TAN." y 1a./J. 1/96, intitulada: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO
ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMOCIO-
NES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON
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CUALQUIER ESCRITO (LEGISLACIÓN PROCESAL DEL DISTRITO
FEDERAL)."; y b) Las promociones encaminadas a obtener el embargo,
o a preservar los bienes muebles o inmuebles ya embargados para garan-
tizar el derecho invocado por el actor, que evitan que la sentencia termine
en una condena abstracta e inejecutable, lo cual desnaturalizaría la finali-
dad del juicio ejecutivo. Estimar lo contrario, limitando al primer supuesto
la clase de promociones que interrumpen la caducidad de la instancia
en el juicio ejecutivo mercantil, sería desconocer la especial naturaleza del
mismo, y el privilegio que concede al acreedor de asegurar al inicio mismo
de la vía el pago del adeudo, y posibilitaría que el deudor se sustrajera de su
obligación mediante una actitud que obstaculizara el aseguramiento
de referencia, a fin de que transcurriera el tiempo necesario para que opere
la caducidad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 220/2006. Alfredo López Maldonado. 25 de mayo de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Alfaro Telpalo, secretario
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secre-
tario: Jorge Sánchez Alcántara.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, julio de 2006, tesis I.3o.C.559 C, página 1162.

REG. IUS 174782

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. NO LA
INTERRUMPE EL REQUERIMIENTO FORMULADO AL DEMANDADO
PARA QUE ENTREGUE LOS BIENES EMBARGADOS CON APERCI-
BIMIENTO DE IMPONERLE UN MEDIO DE APREMIO, NI EL AUTO
QUE HACE EFECTIVA TAL MEDIDA. Los escritos en que se solicita se
requiera al demandado la entrega de los bienes embargados, con el aperci-
bimiento de imponerle un medio de apremio para el caso de desobe-
diencia, y los que piden se hagan efectivas las medidas con las que se le
apercibió, así como los acuerdos respectivos y sus notificaciones no pueden
considerarse aptos para interrumpir el término de la caducidad de la instan-
cia que rige en materia mercantil, en términos del artículo 1076 del Código
de Comercio, vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de
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la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis,
en virtud de que ninguna de esas promociones y actuaciones va encami-
nada a obtener la conclusión del juicio, mediante el dictado de la sentencia
definitiva.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo directo 339/2005. Beatriz E. Cuéllar Salazar. 14 de octubre de
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secre-
taria: Ruth Edith Pacheco Escobedo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, diciembre de 2005, tesis VI.2o.C.452 C, página 2629.

REG. IUS 176589
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1a./J. 153/2007

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA
MERCANTIL. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE DE-
CRETARLA SI SE ACTUALIZÓ EN PRIMERA INSTAN-
CIA Y SE HACE VALER EN VÍA DE AGRAVIOS, AUN
CUANDO EL JUEZ NO LA HAYA DECLARADO DE
OFICIO NI LA PARTE INTERESADA LO HUBIERE
SOLICITADO

Conforme al artículo 1076 del Código de Comercio, transcurridos 120
días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la
notificación de la última resolución dictada sin que hubiere promoción
de las partes dando impulso al procedimiento para su trámite solicitando
la continuación para su conclusión, la caducidad de la instancia debe tenerse
por existente aunque no haya declaración judicial sobre el particular, pues
al señalar que ésta "operará de pleno derecho", el legislador previó su
actualización automática por el solo transcurso del tiempo, es decir, por
ministerio de ley, y su efecto es que todas las actuaciones posteriores serán
nulas, pues ni siquiera el consentimiento de las partes puede revalidar la
instancia, ya que con ello se protege el interés del Estado de que no exis-
tan juicios pendientes de resolver. Así, la citación para oír sentencia o su
dictado son actos que no extinguen la posibilidad de declarar la caduci-
dad de la instancia, en la medida en que si ésta ya operó dentro del lapso
previsto en la ley, es evidente que no existe impedimento para que se
declare con posterioridad, siempre y cuando no exista sentencia firme.
En ese sentido, se concluye que si en el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de primer grado el recurrente hace valer en vía de
agravios la caducidad del juicio natural, el tribunal de alzada debe estu-
diar ese motivo de inconformidad y, en su caso, puede decretar que en la
primera instancia se actualizó la extinción del procedimiento, aun cuando
el juez haya omitido declararla de oficio y la parte interesada no lo hubiere
solicitado, pues al no existir cosa juzgada no ha precluido su derecho
para hacerlo valer, dado que dicha figura procesal es de orden público y,
por ende, irrenunciable.
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Contradicción de tesis 19/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 3 de octubre de 2007. Cinco
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria:
Rosalía Argumosa López.

Tesis de jurisprudencia 153/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20657

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 5.

REG. IUS 170544

TESIS CONTENDIENTES

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL TRIBU-
NAL DE ALZADA VÁLIDAMENTE PUEDE DECRETAR LA ACTUALIZA-
DA EN PRIMERA INSTANCIA, SI SE HACE VALER COMO VIOLACIÓN
PROCESAL EN LOS AGRAVIOS. De la intelección de lo establecido en
el artículo 1076 del Código de Comercio, se colige que en atención a la
naturaleza propia de la caducidad de la instancia, una vez que se colman
los requisitos que ahí se fijan para que se actualice, la misma debe tenerse
por existente aunque no haya declaración sobre el particular, dado que
las ulteriores actuaciones, al momento en que de pleno derecho aquélla
se produjo, se encuentran viciadas de una nulidad no convalidable; y, por
ende, actualizada la aludida sanción procesal, el Juez se encuentra obli-
gado a hacer la declaratoria correspondiente, pues sería ilegal que conti-
nuara actuando en una instancia que ya no existe. Luego, si en el recurso
de apelación interpuesto contra la sentencia dictada en el juicio natural,
el recurrente expresa en vía de agravios –como violación procesal– que el
juicio natural caducó; es obvio que el tribunal de alzada no solamente
se encuentra obligado a estudiar el indicado motivo de queja, sino que, de
estimarlo fundado, está legalmente facultado para declarar que en la
primera instancia se actualizó la mencionada sanción procesal, atento
a que la omisión del a quo para decretarla, no afecta su existencia, ni
genera que precluya, dada la naturaleza propia de orden público, y por
ende de irrenunciable, que la constituye.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO
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Amparo directo 38/2006. José Luis González Plascencia. 17 de febrero
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario:
Jair David Escobar Magaña.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, julio de 2006, tesis III.2o.C.121 C, página 1161.

REG. IUS 174784

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. ES IN-
CORRECTO QUE EL TRIBUNAL DE APELACIÓN OMITA ESTUDIAR-
LA, ADUCIENDO QUE EL DERECHO DE LAS PARTES A SOLICITARLA
PRECLUYÓ POR NO HABERLA DEDUCIDO ANTE EL JUEZ A QUO.
La declaración judicial de que ha operado la caducidad de la instancia en
materia mercantil, regulada en el artículo 1076 del Código de Comercio,
reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el
24 de mayo de 1996, no puede ser objeto de preclusión, aun cuando se
omita solicitar al Juez o tribunal respectivo su decretamiento, ya que dicha
institución procesal opera de pleno derecho, tan sólo con la concurrencia
de las circunstancias previstas en esa disposición. En tal virtud, el agra-
vio en que se proponga el análisis de la sanción a la inactividad proce-
sal de las partes debe ser atendido por el tribunal de apelación, con
independencia absoluta a si durante la sustanciación del juicio se soli-
citó, habida cuenta de que es la ley y no la voluntad de las partes la que
determina su actualización. Por tanto, es incorrecto que el tribunal de
segunda instancia, en el trámite del recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primer grado, no atienda el agravio en que se plantea
esta cuestión, aduciendo para ello, que el derecho de las partes a solici-
tarla precluyó por no haberla deducido ante el Juez a quo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo directo 136/2006. José Julián Medina Castillo. 27 de abril de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez.
Secretario: Juan Manuel González Cabrera.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, julio de 2006, tesis VI.2o.C.500 C, página 1162.

REG. IUS 174783
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que cuando la parte interesada omite
solicitar ante el Juez el pronunciamiento correspondiente en torno
a la caducidad de la instancia, las resoluciones posteriores se deben
tener por consentidas, pues precluyó su derecho para impugnar esas
actuaciones, en virtud del desenvolvimiento del proceso en forma
natural; sin que constituya un obstáculo la circunstancia de que el
numeral 1076 del Código de Comercio estatuya que la caduci-
dad opera de pleno derecho, a fin de que el tribunal de apelación
deje de ponderar las particularidades del asunto sujeto a su potestad
y se limite a declarar la extinción de un proceso donde las partes
aceptaron que siguiera su curso.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SÉPTIMO CIRCUITO resolvió que procede que el tribunal de alzada
estudie y, en su caso, declare la caducidad de la primera instancia,
porque no precluye el derecho del apelante para alegarla en vía de
agravios, aun cuando no la haya solicitado en el juicio natural y el
Juez haya omitido hacer el pronunciamiento correspondiente; pues
es la ley y no la voluntad de las partes la que determina su actuali-
zación en el procedimiento, en virtud de que esta institución opera
ipso iure cuando concurren las circunstancias previstas por el artícu-
lo 1076, inciso a), del Código de Comercio; aun cuando se dictó
sentencia definitiva, ya que ésta no tenía el carácter de cosa juzgada
por haberse recurrido en apelación.
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1a./J. 108/2007

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA
MERCANTIL. LA CONSTANCIA LEVANTADA POR
EL NOTIFICADOR DEL JUZGADO REFERENTE A LA
IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR AL DEMANDADO,
NO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA QUE OPERE
AQUÉLLA

El artículo 1,076 del Código de Comercio establece que en los juicios mer-
cantiles la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, ya sea de
oficio o a petición de parte, cualquiera que sea el estado del procedimiento,
desde el primer auto que en él se dicte y hasta la citación para oír senten-
cia, cuando hayan transcurrido 120 días contados a partir del siguiente a
aquel en que surtió efectos la notificación de la última resolución judi-
cial dictada sin que medie promoción de las partes para impulsar el proce-
dimiento. Ahora bien, la constancia en la que el notificador del juzgado
asienta la imposibilidad de emplazar al demandado constituye una razón
a través de la cual dicho funcionario judicial informa al juez que no puede
llevar a cabo el mandato ordenado en autos, por lo cual no tiene el carác-
ter de resolución judicial, pues en términos del artículo 1,077 del citado
Código, sólo son tales los decretos de trámite, los autos provisionales, defi-
nitivos o preparatorios, y las sentencias interlocutorias y definitivas; además,
la referida constancia tampoco puede considerarse como una promoción
de las partes. En congruencia con lo anterior y tomando en cuenta que el
Código de Comercio se basa en el principio dispositivo conforme al cual
la obligación de impulsar el procedimiento corresponde preferentemente
a las partes y no al juzgador, se concluye que la constancia levantada
por el notificador del juzgado referente a la imposibilidad de emplazar
al demandado no interrumpe el término para que opere la caducidad de la
instancia.

Contradicción de tesis 9/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.
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Tesis de jurisprudencia 108/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20347

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 5.

REG. IUS 171533

TESIS CONTENDIENTES

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN JUICIO MERCANTIL. LA CONS-
TANCIA LEVANTADA POR EL NOTIFICADOR DEL JUZGADO, REFE-
RENTE A LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR AL DEMANDADO, NO
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE INTERRUMPA EL
TÉRMINO PARA QUE OPERE AQUÉLLA. Del artículo 1076 del Código
de Comercio, se advierte que en los juicios mercantiles, la caducidad
operará de pleno derecho, ya sea de oficio o a petición de parte, desde
el primer auto que se dicte en el procedimiento y, hasta la citación para
oír sentencia, en los casos en que hayan transcurrido 120 días conta-
dos a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de
la última resolución judicial dictada y, que no haya promoción de cual-
quiera de las partes, dando impulso al procedimiento para su trámite, solici-
tando la continuación para que concluya el mismo. De lo cual se sigue, que
el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la instancia, inicia
desde el día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la
última resolución dictada en el procedimiento. Ahora bien, si en un juicio
de tal naturaleza, el notificador judicial levanta constancia en el sentido de
que no le fue posible emplazar al demandado, dicha actuación no consti-
tuye propiamente una resolución judicial para que a partir del día siguiente
de que surta efectos su notificación, inicie el cómputo para que opere la
caducidad de la instancia por inactividad procesal, en términos del numeral
citado, pues el artículo 1077 de esa codificación, dispone que las resolucio-
nes judiciales son decretos de trámite, autos provisionales, definitivos o
preparatorios, sentencias interlocutorias y definitivas. Por ende, aun cuando
esa constancia forme parte de los autos, no tiene carácter de resolución,
cuenta habida que no contiene una decisión jurisdiccional, ni es una provi-
dencia emitida por el Juez de instancia, sino que se trata sólo de una
actuación judicial que ni siquiera amerita ser notificada a las partes, ya
que no se dirige a éstas, sino a aquél; esto es, constituye una mera razón,
a través de la cual se hace constar al titular del juzgado la imposibilidad
de llevar a cabo una práctica judicial ordenada en autos.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo directo 527/2005. Pablo Fernando Calva Reyna. 21 de octubre
de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José Guadalupe Hernández
Torres. Secretario: Ricardo Suro Esteves.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, febrero de 2006, tesis III.2o.C.108 C, página 1781.

REG. IUS 176022

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA INTE-
RRUMPE LA CONSTANCIA EN LA QUE EL SECRETARIO EJECUTOR
ASIENTA LAS RAZONES POR LAS QUE NO FUE POSIBLE EMPLAZAR
AL DEMANDADO. La constancia en la que el diligenciario asienta las
razones por las que no emplazó al demandado, sí es eficaz para mantener
viva la instancia, ya que tiene su origen en un mandato del Juez, que es
el encargado de la realización de ese llamamiento. Sin que sea óbice que
tal actuación no sea una resolución en términos del artículo 1077 del
Código de Comercio, al no tratarse de un decreto de trámite, auto provisio-
nal, definitivo o preparatorio ni sentencia definitiva o interlocutoria, dado
que sí es una actuación judicial al formar parte de los autos y ser ejecutada
por el funcionario facultado para ello, quien a su vez intervino en cum-
plimiento a lo ordenado por el juzgador, razón por la que debe conside-
rarse idónea para interrumpir la perención, acorde a que fue tendiente a
dar continuidad al proceso, al pretender llamar a juicio al demandado
para que produjera su contestación o, en su caso, se le acusara rebel-
día, para pasar a los siguientes estadíos procesales, lo que además
evidencia que es acorde con la etapa procesal del juicio.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo directo 491/2006. Corporativo Planificado de Vivienda, S.A. de
C.V. 15 de noviembre de 2006. Mayoría de votos. Disidente: Alicia Guada-
lupe Cabral Parra. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretaria: María
Elvia Cano Celestino.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, febrero de 2007, tesis III.5o.C.112 C, página 1629.

REG. IUS 173372
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1a./J. 41/2008

CALIFICATIVAS O MODALIDADES DEL DELITO. AUN
CUANDO SE HAYAN OMITIDO EN EL AUTO DE
FORMAL PRISIÓN, EL JUZGADOR PUEDE INCLUIR-
LAS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA SI FUERON
MATERIA DE ACUSACIÓN EN LAS CONCLUSIONES
DEL MINISTERIO PÚBLICO (CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TA-
MAULIPAS)

Conforme al artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, todo proceso penal debe seguirse por el delito señalado en el
auto de formal prisión, es decir, prohíbe alterar la sustancia de los hechos
calificados en dicho auto; sin embargo, tal prohibición no se refiere a la
apreciación técnica o a la calificación jurídica de los hechos, en tanto que
las calificativas o modalidades del delito son circunstancias accesorias cuya
función es agravar o atenuar la pena, pero sin que dependa de ellas la
existencia del ilícito, excepto tratándose de delitos especiales cuyas circuns-
tancias calificativas o modificativas son elementos constitutivos de la figura
delictiva básica. Se precisa que de una concatenación de los artículos 323,
326, 333 y 338 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de
Tamaulipas, se advierte que el Ministerio Público al formular conclusio-
nes, tiene la facultad de variar la clasificación legal de los hechos delic-
tuosos precisados en el auto de plazo constitucional; las conclusiones
formuladas no podrán modificarse en ningún sentido, sino por causas
supervenientes y en beneficio del acusado; fijada la audiencia de vista,
las partes, entre ellas, el procesado, pueden ofrecer pruebas, para desvir-
tuar las calificativas alegadas por el Ministerio Público, las que deberán
quedar desahogadas en su totalidad, en dicha audiencia así como formular
alegatos, con lo que se respeta su garantía de defensa, máxime que desde
el inicio del proceso se encuentra asistido por un profesional del Derecho,
quien en todo momento se encuentra en condiciones de advertir cuándo
de los hechos probados, se puede derivar la acreditación de tales circuns-
tancias calificativas o cuándo las pruebas del órgano de acusación tienen tal
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pretensión y, por tanto, la posibilidad y oportunidad de actuar en conse-
cuencia. Con tales observaciones en modo alguno se encuentra el
procesado en estado de indefensión, toda vez que cuenta con el tiempo
suficiente para defenderse y para preparar los medios de convicción que
considere necesarios. Así, se concluye que, con la salvedad indicada, el
juzgador puede incluir en la sentencia definitiva las calificativas o modali-
dades del delito, siempre que hayan sido materia de acusación en las con-
clusiones del Ministerio Público, aun cuando se hayan omitido en el auto
de formal prisión, pues la exigencia de que queden fijadas en éste se halla
sujeta a que el órgano jurisdiccional advierta su existencia y cuente con
los elementos probatorios suficientes; de ahí que independientemente de
que en el auto de procesamiento no pudiera efectuarse el estudio preliminar
relativo, si durante la instrucción se acreditan las mencionadas calificati-
vas o modalidades y se introducen a través de las conclusiones acusatorias
del representante social, el Juez del proceso puede tomarlas en cuenta,
pues no se altera la esencia de los hechos materia del auto señalado, habida
cuenta que la incorporación de la calificativa constituye únicamente una
variación de grado del delito y no propiamente del delito en sí, lo que
está permitido por el segundo párrafo de la fracción XVI del artículo 160
de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 178/2006-PS. Entre los criterios sustentados por
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Déci-
mo Noveno Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Décimo
Noveno Circuito, ahora en Materias Administrativa y Civil del mismo circui-
to. 9 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández.
Secretario: Arnoldo Castellanos Morfín.

Tesis de jurisprudencia 41/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha nueve de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20984

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 38.

REG. IUS 169544

TESIS CONTENDIENTE

CALIFICATIVAS O MODALIDADES DEL DELITO. NO ES ILEGAL SU
INCLUSIÓN EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, AUN CUANDO SE HAYAN
OMITIDO EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SI FUERON MATERIA
DE ACUSACIÓN EN LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO.
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Una nueva reflexión sobre el tema y acorde con la interpretación armónica
de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación 1a./J. 13/2003, publicada en la página 9 del Tomo
XVII, abril de 2003, de la Novena Época del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, bajo el rubro: "AUTO DE FORMAL PRISIÓN.
EN ÉL DEBEN INCLUIRSE LAS MODALIDADES O CALIFICATIVAS DEL
DELITO, SIN PERJUICIO DE QUE TAMBIÉN SE EXAMINEN EN LA SEN-
TENCIA QUE AL EFECTO SE DICTE."; condujo a este tribunal a apar-
tarse del criterio establecido en la tesis intitulada: "HOMICIDIO. ES ILEGAL
LA INCLUSIÓN DE LAS CALIFICATIVAS EN LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA, SI LAS MISMAS NO SE INCLUYERON EN EL AUTO DE FORMAL
PRISIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada
en la página 1733 del Tomo XIV, diciembre de 2001, del propio Semana-
rio, en razón de que no es obstáculo el hecho de que el Juez le dictara auto
de formal prisión al indiciado sin incluir las agravantes o calificativas que
posteriormente advirtió en el proceso e informó en la sentencia, pues bastó
para hacerlo con que hayan sido materia de acusación en las conclusiones
del Ministerio Público, de las cuales se impuso el reo y su defensa, a
quienes se les notificó dicha acusación, por lo cual de ningún modo el
impetrante quedó en un estado de indefensión en ese aspecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Amparo directo 194/2004. 18 de junio de 2004. Unanimidad de votos.
Ponente: Rafael Quiroz Soria. Secretario: Luis Enrique Interián Parra.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, marzo de 2005, tesis XIX.2o.44 P, página 1087.

REG. IUS 179100

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo que
es violatorio de las garantías del inculpado la inclusión de las moda-
lidades o calificativas del delito realizada por el Ministerio Público
al rendir sus conclusiones dentro del proceso penal, aun cuando
éstas sean notificadas al procesado y a su defensor, sin que previa-
mente hubiesen sido establecidas en el auto de formal prisión, ya
que se deja al procesado en estado de indefensión, porque no cuenta
con el tiempo suficiente para defenderse de ello y para preparar los
medios de convicción que logren desvirtuarlo, lo que sólo sería posi-
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ble en la etapa de instrucción; que lo anterior es así, ya que el análi-
sis e inclusión de las calificativas o modalidades del delito en el auto
de formal prisión obedecen al respeto de un derecho fundamental
como lo es la adecuada defensa del sujeto, pues desde el dictado
del auto de bien preso, se conocerán con toda amplitud los moti-
vos por los cuales se le habrá de seguir un proceso, brindándole la
oportunidad de preparar de una manera más adecuada su defensa.
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1a./J. 95/2007

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA
ESA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPA-
RO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTIÓ EN
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN Y CON POSTERIO-
RIDAD SE ACREDITA QUE EL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL DICTÓ AUTO DE LIBERTAD POR FALTA
DE ELEMENTOS O MÉRITOS PARA PROCESAR

Si en el juicio de amparo en que se reclama la orden de aprehensión pre-
vista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se acredita que posteriormente el órgano jurisdiccional dictó
auto de libertad por falta de elementos o méritos para procesar, se actualiza
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la Ley
de Amparo, por cambio de la situación jurídica del inculpado, en virtud de
que la detención motivada por dicha orden se sustituye jurídica y procesal-
mente por el indicado auto, quedando tanto su nueva situación como el
asunto, supeditados a las facultades que los artículos 21 y 102 constitucio-
nales le confieren al Agente del Ministerio Público dentro de la averigua-
ción previa, y no a las del órgano jurisdiccional. Así, dicho cambio de
situación jurídica hace que se consideren consumadas de modo irrepara-
ble las violaciones atribuidas a la orden de aprehensión y, por ende, no
puede analizarse su constitucionalidad sin afectar el auto de libertad por
falta de elementos o méritos para procesar, pues en el supuesto de declarar
la inconstitucionalidad de aquélla para dejarla sin efectos, se soslaya-
ría la nueva situación jurídica del quejoso. Además, en el caso no se actua-
liza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVI, de
la Ley citada, ya que el auto de libertad por falta de elementos o méritos
para procesar no pone fin al proceso penal, pues conforme al artículo
167 del Código Federal de Procedimientos Penales el Ministerio Público
puede allegarse de datos nuevos y suficientes para proceder contra el incul-
pado y reanudar el proceso en su contra, de manera que si los efectos de
la orden de aprehensión reclamada en el juicio de amparo no son destrui-
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dos en forma total e incondicional, no opera la causa de improcedencia
por cesación de efectos.

Contradicción de tesis 143/2006-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito,
el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actual Primer Tribunal Cole-
giado del mismo circuito) y el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo
Primer Circuito (actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y
Administrativa del mismo circuito). 9 de mayo de 2007. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N.
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 95/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20284

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 50.

REG. IUS 171841

TESIS CONTENDIENTES

ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA POR UN JUEZ DEL FUERO
COMÚN. HIPÓTESIS EN QUE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS CESA
SUS EFECTOS LA. Si de las constancias que integran el juicio constitu-
cional se advierte que el juez natural, libró orden de aprehensión en contra
del quejoso como probable responsable de un delito, pero también aparece
que el citado Juez decretó auto de libertad por falta de méritos para
procesar; tal circunstancia hace que se actualice la causal de improce-
dencia del juicio, prevista en el artículo 73, fracción XVI de la Ley de
Amparo, porque evidentemente cesó en sus efectos la orden de aprehen-
sión reclamada, ya que sus consecuencias jurídicas quedaron insubsistentes
y bajo ningún aspecto pueden ser analizadas por tratarse de un estadio
procesal diferente y no puede decidirse la situación jurídica anterior por
haber quedado legalmente substituida con el auto de libertad en comento.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 425/94. Ricardo Tsuzuki Sales y otro. 20 de octubre
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago.
Secretario: José Gabriel Clemente Rodríguez.
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Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV, enero de
1995, tesis XX.283 P, página 267.

REG. IUS 209540

AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR,
CESA LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN. Si durante la
tramitación del juicio de amparo que se haga valer contra la orden de
aprehensión, la autoridad responsable dicta a favor del quejoso auto
de libertad por falta de elementos para procesar, se actualiza la causal de
improcedencia prevista por la fracción XVI del artículo 73 de la Ley
de Amparo, al constituirse una situación idéntica a la que habría existido
si la orden de aprehensión no se hubiera emitido, pues al decretarse su
libertad, la autoridad deja de afectar la esfera jurídica del quejoso al cesar
su actuación, pues con ello no deja huella que amerite ser borrada por el
otorgamiento de la protección de la Justicia Federal, por lo que procede
decretar el sobreseimiento en el juicio promovido contra ese acto conforme
al numeral 74, fracción III, del referido ordenamiento legal.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 245/2004. 3 de junio de 2004. Unanimidad de votos.
Ponente: Maximiliano Toral Pérez. Secretaria: Guadalupe Juárez Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, septiembre de 2004, tesis XXI.4o.11 P, página 1726.

REG. IUS 180716

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que cuando
en un juicio de amparo el acto reclamado se hace consistir en la
orden de aprehensión y, posteriormente, se dicta auto de libertad
por falta de elementos o méritos para procesar, ello trae como
consecuencia un cambio de situación jurídica que configura la causa
de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la
Ley de Amparo; toda vez que la orden de aprehensión quedó susti-
tuida por la resolución constitucional indicada, por lo que no puede
decidirse ya sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los
actos materia del juicio de amparo indirecto, sin afectar la nueva
situación jurídica creada con el dictado del auto de libertad por
falta de elementos para procesar.
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1a./J. 55/2007

CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO,
ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU POSESIÓN NO ES
PUNIBLE CUANDO AQUÉLLOS HAYAN ESTADO
INTEGRADOS AL FUNCIONAMIENTO DEL ARMA
CORRESPONDIENDO A SU CALIBRE Y QUE NO
EXCEDAN LA CANTIDAD NECESARIA PARA ABAS-
TECER SU CARGADOR

Conforme a la tesis 1a./J. 1/2003, publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003,
página 96, y a la interpretación sistemática y armónica de los artículos 9o.,
10, 10 Bis, 11, 50, 77, fracciones I y IV, 83 y 83 Quat, de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, los delitos de portación de armas de
fuego y posesión de cartuchos, ambos para el uso exclusivo del Ejército,
Armada y Fuerza Aérea, son autónomos; sin embargo, cuando el segundo
de los ilícitos mencionados se comete en las mismas circunstancias de
tiempo, modo y lugar que el primero, es decir, cuando los cartuchos hayan
estado integrados al funcionamiento del arma, correspondiendo a su calibre
y que no excedan de la cantidad necesaria para abastecer su cargador, no
se actualiza dicha autonomía para efectos de su sanción por parte de la
autoridad judicial, en tanto que el delito de portación de arma de fuego
absorbe al de posesión de cartuchos. En consecuencia, en la referida hipó-
tesis debe imponerse al sujeto activo únicamente la sanción que corres-
ponda por el ilícito de portación de armas de fuego de uso exclusivo del
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, pues de lo contrario se violaría el princi-
pio non bis in idem contenido en el artículo 23 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe imponer una doble penali-
dad –recalificar– a la misma conducta.

Contradicción de tesis 115/2006-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, Segundo Tribunal Colegia-
do en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y Cuarto
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal
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Colegiado en Materia Civil del mismo circuito. 14 de marzo de 2007. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan
N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 55/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20285

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 78.

REG. IUS 171837

TESIS CONTENDIENTES

POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. AL SER UNA CONDUCTA
AUTÓNOMA NO DEBE SUBSUMIRSE A LA TENENCIA DE ARMAS
RESERVADAS PARA LAS AUTORIDADES MILITARES. De los artículos
9o., 10, 10 Bis, 11, 50, 77, fracciones I y IV, y 83 Quat de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos se infiere que el legislador excluyó la
posibilidad de que puedan poseerse cartuchos para las armas reserva-
das a las autoridades castrenses, toda vez que al no existir autorización
de la autoridad competente para que los particulares o los miembros de
las propias instituciones militares que no estén en funciones posean o
porten aquel tipo de armas, el mismo impedimento se presenta para
la posesión de los cartuchos correspondientes. Lo anterior es así, ya que el
citado artículo 10 Bis es el único dispositivo que regula la posesión de
cartuchos para armas de uso permitido a los particulares, de ahí que
resulte lógico que la ley no prevea el supuesto de tenencia de cartuchos
para armas que ha definido como prohibidas. Además, sería contrario a
lo señalado afirmar que la prohibición depende de la cantidad de muni-
ciones que se encuentren en poder del inculpado, toda vez que dicha
posesión es ilícita por el solo hecho de ser de uso exclusivo de las corpo-
raciones militares, pues así lo definió la Primera Sala de nuestro más
Alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 104/2001, y que dio
origen a la jurisprudencia 1a./J. 1/2003, visible en la página 96, Tomo
XVII, febrero de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, de rubro: "CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLU-
SIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU POSESIÓN ES
PUNIBLE EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO
Y EXPLOSIVOS.". Por tanto, la posesión de cartuchos no debe subsu-
mirse a la posesión del arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, dado
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que ambas conductas son autónomas, en virtud de que su naturaleza de
consumación instantánea puede configurarse en forma independiente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 399/2006. 10 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretario: Ciro Alonso Rabanales
Sevilla.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis XV.4o.9 P, página 1381.

REG. IUS 173714

POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. NO SE ACREDITA EL CUERPO
DEL DELITO, SI AQUÉLLOS SE INTEGRAN AL FUNCIONAMIENTO DE
TALES ARTEFACTOS. Si los cartuchos se encuentran abasteciendo
un arma de fuego de uso reservado para el Ejército, Armada y Fuerza
Aérea, éstos se integran al funcionamiento de dicha arma, de acuerdo
con su propia naturaleza; entonces, no puede sostenerse válidamente que
una persona los posee en circunstancias de tiempo, lugar y modo distintas
respecto a la portación del artefacto bélico; caso contrario sería si la pose-
sión de cartuchos, en cantidades mayores a las permitidas, se hubiere
realizado en circunstancias diversas, incluso ante la ausencia del arma,
con lo que sí se acredita el cuerpo del delito previsto en el artículo 83
Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, pues la intención
del legislador fue la de sancionar a aquellas personas que posean cartu-
chos, cuando su uso está reservado a las fuerzas castrenses, siempre y
cuando no estén destinados a que sean accionados por un arma de fuego;
estimar lo contrario sería recalificar la conducta delictiva en perjuicio del
quejoso, ya que no puede afirmarse que se hubieren ejecutado dos con-
ductas distintas, con las que se alteró doblemente la paz y la seguridad
públicas, dado que ello traería como consecuencia que se sancionara
dos veces la misma conducta.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 212/2004. 21 de junio de 2004. Unanimidad de votos.
Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. Secretario: Julio César Montes García.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, septiembre de 2004, tesis XVII.2o.P.A.21 P, página 1835.

REG. IUS 180535

CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO,
ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU POSESIÓN SÓLO ES PUNIBLE
CUANDO SE PORTAN SIN EL ARMA O SI LA CANTIDAD ASEGURADA
SOBREPASA LA CAPACIDAD DE DICHO ARTEFACTO. La Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic-
ción de tesis 104/2001, sostuvo el criterio de que la posesión de cartuchos
accesorios a las armas reservadas para uso exclusivo de las instituciones
castrenses, en cualquier cantidad, está prohibida por la ley, criterio que
dio lugar a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2003, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII,
febrero de 2003, página 96, con el rubro: "CARTUCHOS PARA ARMAS
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA.
SU POSESIÓN ES PUNIBLE EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.". Sin embargo, dicho criterio no
resulta aplicable cuando el delito de posesión de cartuchos en cuestión
es absorbido por el diverso de portación de arma de fuego de uso exclu-
sivo de los institutos armados, previsto en el artículo 83 de la ley respec-
tiva. En efecto, el delito de portación de arma de fuego es de peligro, en
tanto que se desvalora la amenaza que pueden resentir los bienes jurídi-
cos tutelados, como son: la vida, la salud, la seguridad y la paz pública.
En ese orden de ideas, es inconcuso que si el legislador previó en aquel
dispositivo un amplio rango entre el mínimo y el máximo de la pena
privativa de libertad aplicable al delito de portación de arma de fuego,
ello obedeció a que el grado de afectación de aquellos bienes dependería
del tipo de arma, su eficacia y su estado, supuestos en los que sin duda
se encuentra si está o no abastecida; de lo que se sigue que la con-
ducta de poseer los cartuchos necesarios para cargar el arma portada se
encuentra comprendida en el desvalor atribuido por el legislador al delito
de portación de arma de fuego y por ello la posesión de municiones de
uso exclusivo de los institutos armados sólo será punible cuando la canti-
dad sobrepase la capacidad del arma o ésta no se porte sino sólo los
cartuchos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO
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Amparo en revisión 366/2005. 10 de noviembre de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: José Juan Trejo Orduña. Secretaria: Claudia Delgadillo
Villarreal.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, enero de 2006, tesis XVI.4o.15 P, página 2337.

REG. IUS 176369
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1a./J. 22/2007

CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, LA ORDEN EMI-
TIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE REUNIR
LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16
DE LA CONSTITUCIÓN, DE LO CONTRARIO DICHA
ORDEN Y LAS PRUEBAS QUE SE HAYAN OBTE-
NIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA
MISMA, CARECEN DE EXISTENCIA LEGAL Y EFI-
CACIA PROBATORIA

Con la finalidad de tutelar efectivamente la persona, familia, domicilio,
papeles y posesiones de los gobernados, el Constituyente estableció en el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que las órdenes de cateo única y exclusivamente puede expedirlas la auto-
ridad judicial cumpliendo los siguientes requisitos: a) que conste por escri-
to; b) que exprese el lugar que ha de inspeccionarse; c) que precise la
materia de la inspección; d) que se levante un acta circunstanciada en
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado
o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligen-
cia. En ese sentido, el artículo 61 del Código Federal de Procedimientos
Penales, en observancia a la garantía de inviolabilidad del domicilio, esta-
blece que si no se cumple con alguno de los requisitos del octavo párrafo
del citado precepto constitucional, la diligencia carece de valor probato-
rio. Por tanto, las pruebas obtenidas con vulneración a dicha garantía,
esto es, los objetos y personas que se localicen, su aprehensión en el
domicilio registrado y las demás pruebas que sean consecuencia directa
de las obtenidas en la forma referida, así como el acta circunstanciada de
la propia diligencia, carecen de eficacia probatoria. En efecto, las actua-
ciones y probanzas cuyo origen sea un cateo que no cumpla con los
requisitos constitucionales y por tanto, sin valor probatorio en térmi-
nos del señalado artículo 61, carecen de existencia legal, pues de no
haberse realizado el cateo, tales actos no hubieran existido.
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Contradicción de tesis 75/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segun-
do Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 17 de enero de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes:
José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos
Posada.

Tesis de jurisprudencia 22/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20286

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 111.

REG. IUS 171836

TESIS CONTENDIENTES

CATEO DE NEGOCIOS ABIERTOS AL PÚBLICO. RESULTA ILEGAL
Y CARECE DE VALOR PROBATORIO CUANDO SE PRACTICA SIN
SUJETARSE A LOS REQUISITOS QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 CONS-
TITUCIONAL. El artículo 16 constitucional en su primer párrafo ordena
que: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape-
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."; de donde
se advierte que este precepto garantiza a los individuos tanto su seguri-
dad personal como real; la primera, referida a la persona como en los
casos de aprehensiones, cateos y visitas domiciliarias; y la segunda, a
los bienes que aquélla posee. Por tanto, la persona, su familia, su domicilio
y sus papeles o posesiones no pueden ser objeto de pesquisas, cateos,
registros o secuestros sin observar los requisitos contenidos en el artículo
16 constitucional; esto, a fin de asegurar la legalidad de los actos de auto-
ridad o de sus agentes, proteger la libertad individual y garantizar la certeza
jurídica, pues no se trata de proteger la impunidad o de impedir que la
autoridad persiga los delitos o castigue a los delincuentes, sino de asegurar
que las autoridades siempre actúen con apego a las leyes y a la propia
Constitución, para que éstas sean instrumentos efectivos de paz y de segu-
ridad social y no opresores omnímodos de los individuos. Así, la exigencia
de una orden escrita de cateo sirve justamente a estas altas funciones, ya
que el cateo ha sido definido como el "registro y allanamiento de un domi-
cilio particular por la autoridad, con el propósito de buscar personas u
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objetos que están relacionados con un delito", pero de esta definición
básica no se sigue que sólo la casa habitación del individuo tenga protec-
ción constitucional si se tiene en cuenta que los titulares de la inviolabilidad
domiciliaria son toda persona, física o moral, pública o privada. En este
contexto, el concepto domicilio no sólo comprende el sitio o lugar en que el
individuo tenga establecido su hogar, sino también el sitio o lugar donde
tenga su despacho, oficina, bodega, almacenes, etc., y en tratándose
de personas morales privadas el sitio o lugar donde tienen establecida su
administración, incluyendo las sucursales o agencias con que cuenten.
Otro tanto ocurre con la residencia o despacho de cualquiera de los Pode-
res Federales o de los Estados, que no pueden ser cateados sin que previa-
mente la autoridad judicial recabe la autorización de sus titulares a quienes
esté encomendado velar por la inviolabilidad del recinto donde sesionan.
Así también los negocios que prestan servicios o bienes al público, tales
como cines, lavanderías, tiendas de autoservicio o mercados, restauran-
tes, permiten el acceso al público, pero este acceso libre no significa más
que eso, o sea, tener entrada a esos lugares y pasar a ellos si no tienen
restricciones que impliquen que se trate de espacios reservados. En conse-
cuencia, para que la autoridad o sus agentes allanen y registren los espa-
cios restringidos o reservados del domicilio de una negociación abierta al
público, necesariamente deberán contar, para ese efecto, con una orden
escrita de autoridad competente que funde y motive la acción legal del
procedimiento, ya que de lo contrario la intromisión arbitraria al negocio
de un particular para realizar un registro general del lugar en la bús-
queda de un delito deviene inconstitucional, pues aparece realizada al
margen de la autoridad competente, fuera de todo procedimiento y sin
algún fundamento jurídico, por lo que los Jueces no deben concederles
valor probatorio alguno.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO

Amparo directo 627/2002. 10 de enero de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretaria: Angélica Can-
cino Mancinas.

Amparo directo 283/2003. 21 de noviembre de 2003. Mayoría de votos.
Disidente: José Benito Martínez. Ponente: Guillermo Alberto Hernández
Segura. Secretario: Francisco Uribe Ortega.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis XXIII.1o.20 P, página 994.

REG. IUS 182235
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CATEO DE NEGOCIOS SIN ORDEN DE AUTORIDAD JUDICIAL, DENO-
MINADO "OPERATIVO". CARECE DE VALOR PROBATORIO. Si agentes
de la policía deciden motu proprio practicar una diligencia que denominan
"operativo", con el objeto de allanar un negocio abierto al público y realizar
el registro general del lugar en busca de objetos de delito, esa diligencia
u "operativo" constituye en realidad un cateo que sólo la autoridad judi-
cial está facultada para ordenar en términos del artículo 16 constitucio-
nal; por ello los Jueces no deben otorgarle valor probatorio alguno a los
operativos que incumplan con este dispositivo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO

Amparo directo 627/2002. 10 de enero de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretaria: Angélica Can-
cino Mancinas.

Amparo directo 283/2003. 21 de noviembre de 2003. Mayoría de votos.
Disidente: José Benito Banda Martínez. Ponente: Guillermo Alberto
Hernández Segura. Secretario: Francisco Uribe Ortega.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis XXIII.1o.22 P, página 1027.

REG. IUS 182234

DOMICILIO, INVIOLABILIDAD DEL. ESTA GARANTÍA, CONTENIDA
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, PROTEGE TANTO LA CASA
HABITACIÓN COMO LAS NEGOCIACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO,
POR LO QUE CUALQUIER INTROMISIÓN ARBITRARIA A ÉSTAS ES
ILEGAL Y, POR ENDE, CARENTE DE VALOR PROBATORIO. El artículo
16 constitucional en sus párrafos primero y octavo señala los requisitos
que toda autoridad debe observar para allanar y registrar el domicilio,
posesiones y propiedades de los particulares; por tanto, cualquier intromi-
sión arbitraria a la vida privada de los hogares u otros sitios privados,
inclusive las negociaciones abiertas al público, debe considerarse ilegal y
los Jueces deben negarle eficacia probatoria, pues acorde con el disposi-
tivo constitucional en cita, así lo sanciona el artículo 61 del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO
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Amparo directo 627/2002. 10 de enero de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretaria: Angélica Can-
cino Mancinas.

Amparo directo 283/2003. 21 de noviembre de 2003. Mayoría de votos.
Disidente: José Benito Banda Martínez. Ponente: Guillermo Alberto
Hernández Segura. Secretario: Francisco Uribe Ortega.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis XXIII.1o.21 P, página 1052.

REG. IUS 182194

CATEO SIN ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE O SIN LOS
REQUISITOS LEGALES. NULIFICA EL RESULTADO DEL MISMO Y DE
LAS ACTUACIONES QUE DE ÉL EMANEN. Si la irrupción en el domici-
lio del quejoso se practicó sin observarse las exigencias establecidas en el
artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Penales, en el texto
de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de
enero de mil novecientos noventa y uno, argumentando únicamente
que éste les dio autorización para introducirse, localizando en el interior
marihuana, así como diversas armas, por imperativo del precepto legal
invocado, la diligencia así practicada carecerá de todo valor probatorio,
sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes del lugar. Ello
es así, ya que de acuerdo al Diario de Debates de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, se determinó que la reforma anterior-
mente aludida tuvo como propósito fundamental asegurar el imperio de
las garantías individuales que en materia penal establece la Constitución
en su artículo 16, al ir más allá en el artículo 61 del Código Federal de
Procedimientos Penales, al establecer que si no se cumplen las formali-
dades que ahí se establecen, el cateo así realizado carecerá de todo valor
probatorio; por ello, el resultado de tal operativo debe correr la misma
suerte, y al carecer de eficacia convictiva, jurídicamente no es posible
adminicularlo a las imputaciones hechas por los agentes aprehensores, al
igual que el aseguramiento del enervante, armas y demás objetos, al pro-
venir todo esto de un acto que conforme a la ley carece de todo valor
probatorio; como una consecuencia necesaria de esto, debe concluirse
que resultan totalmente inconducentes para justificar o, cuando menos,
generar la presunción fundada, de que la marihuana, armas de fuego y
demás objetos asegurados fueron encontrados en el domicilio del agra-
viado, así como que éste los mantenía dolosamente bajo su radio de acción
y disponibilidad, pues en este sentido los medios probatorios en comento
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no aportan dato alguno. En ese orden de ideas, aun cuando pudiera
existir confesión del inculpado, si de conformidad con los artículos 279 y
285 del Código Federal de Procedimientos Penales, para que la misma
pudiera adquirir valor probatorio pleno, debe adminicularse con otros
medios de convicción que la robustezcan, ésta constituye un indicio aisla-
do, ya que tanto el parte informativo antes aludido, como las imputaciones
hechas en contra de los quejosos resultan ineficaces para acreditar, en tér-
minos de lo establecido por el ordinal 168 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, la existencia de los elementos del cuerpo de los delitos
contra la salud, en la modalidad de posesión de marihuana, y acopio de
armas de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea
Nacionales.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 592/99. 7 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponen-
te: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: Fernando Sustaita Rojas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIV, agosto de 2001, tesis XII.3o.4 P, página 1210.

REG. IUS 189178

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUI-
TO sostuvo que la imputación que en contra del quejoso hacen los
agentes aprehensores, en cuanto a que se le encontró en posesión
de la droga asegurada, así como la imputación que en ese sentido
efectúan los testigos, el aseguramiento, la fe ministerial y el dictamen
químico practicados sobre la droga, emanan como una consecuencia
lógica, natural y necesaria del cateo ilegal; pues de no haberse intro-
ducido en el domicilio del quejoso, no hubieran asegurado la droga,
no lo hubieran detenido, no hubieran practicado la fe ministerial, ni
hubieran ordenado la práctica del dictamen químico; por tanto, de
conformidad con el artículo 61 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, la sanción es que el cateo ilegalmente practicado carezca
de todo valor probatorio y, consecuentemente, el resultado de tal
operativo debe correr la misma suerte, pues son una consecuen-
cia lógica, directa e inmediata del ilegal aseguramiento de la droga,
debido a la irrupción arbitraria en el domicilio del quejoso.
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Nota: De la misma contradicción derivaron las tesis 1a./J. 21/2007 que
aparece en la página 239 de esta obra y 1a. L/2007 (REG. IUS 171779),
que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra-
dicción planteada.
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1a./J. 174/2007

CHEQUES. LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN LA
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 192 DE LA LEY GENE-
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO
OPERA UNA VEZ FENECIDO EL TÉRMINO EXIGI-
DO, SIN NECESIDAD DE QUE EL LIBRADOR DE-
MUESTRE EN JUICIO LA EXISTENCIA DE FONDOS
SUFICIENTES PARA EL COBRO DEL TÍTULO

La caducidad y la prescripción son dos instituciones jurídicas distintas; la
primera, a que se refiere el artículo 191 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, sólo afecta a la acción cambiaria en sí misma,
impidiendo la posibilidad de su ejercicio por el abandono del hacer proce-
sal y no afecta al derecho principal, sino únicamente a la acción que lo
protege. En cambio, la prescripción de que trata el artículo 192 de la Ley
mencionada, es una excepción perentoria que supone exclusivamente el
transcurso del tiempo, que aunque afecta básicamente a la obligación
cuando se actualiza, también impacta a la acción, es decir, es la exonera-
ción de un derecho y de una obligación de fondo que era exigible, y que
supone no haberla ejercitado durante cierto tiempo. Esta figura puede afec-
tar tanto al derecho sustantivo principal como a la acción que lo pro-
tege, pero de ser así, a ésta sólo la afecta como una consecuencia de la
pérdida del principal. En consecuencia, no hay razón alguna para preten-
der concatenar el requisito previsto en la fracción III del artículo 191 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, respecto a que el libra-
dor o sus avalistas demuestren que durante el término de presentación del
cheque se tuvieron fondos suficientes en poder del librado y se dejó de
pagar por causa ajena al librador, sobrevenida con posterioridad a dicho
término, para que sea procedente la prescripción de la acción cambiaria
directa a que se contrae la fracción I del artículo 192 del propio orde-
namiento, ya que para ello sólo es menester acreditar que feneció el plazo
de seis meses exigido en este último numeral, desde luego, contado a
partir del día siguiente de que vencen los quince días para la presenta-
ción del cheque para su pago, previstos en el artículo 181, fracción I, de
la Ley mencionada.
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Contradicción de tesis 102/2007-PS. Entre las sustentadas entre el enton-
ces Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, actualmente Pri-
mer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el entonces Primer
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circui-
to, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo
Circuito. 31 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretario: Ivar Langle Gómez.

Tesis de jurisprudencia 174/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20737

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 179.

REG. IUS 170375

TESIS CONTENDIENTES

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA TRATÁNDOSE
DE CHEQUES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. De la interpretación
literal y teleológica de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito, se advierte que para que opere la prescripción de la acción cambiaria
directa prevista en su artículo 192, fracción I, es necesario que el cheque
no sea presentado para su cobro dentro de los plazos establecidos en el
artículo 181 del ordenamiento en cita y, además, que el librador o el ava-
lista contra los que se endereza la acción cambiaria directa demuestren
en el juicio haber tenido fondos suficientes para su pago dentro del periodo
antes aludido ya que, de lo contrario, la extinción de la acción en men-
ción por el transcurso del tiempo se rige por la regla general de la pres-
cripción mercantil.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Amparo directo 700/2005. Impulso Comercial Internacional, S.A. de C.V.
9 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Quin-
tero Montes. Secretaria: Alejandra Marlen Tovar Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, junio de 2006, tesis XIX.1 C, página 1198.

REG. IUS 174863
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CHEQUES. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. PARA QUE OPERE, EL
LIBRADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DEMOSTRAR LA EXISTENCIA
DE FONDOS SUFICIENTES PARA SU COBRO. De los artículos 191 y
192 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, claramente
se desprende que la excepción de prescripción prevista en la fracción X del
artículo 8o. del ordenamiento legal en consulta, opera de manera indepen-
diente a la de caducidad, pues el segundo de los artículos mencionados
únicamente se remite al numeral 191 para precisar que las acciones pres-
criben en seis meses, no así para condicionar al librador del cheque para
que demuestre haber tenido fondos suficientes en poder del librado, durante
el término de presentación del título de crédito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO
DEL SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 1542/96. Alejandro M. de Anda Ohm. 20 de febrero de
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secreta-
ria: Gloria Burgos Ortega.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
VI, agosto de 1997, tesis II.1o.C.T.139 C, página 683.

REG. IUS 197996
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1a./J. 141/2007

CITACIÓN PARA SENTENCIA EN MATERIA MER-
CANTIL. ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DICTAR
EL AUTO RESPECTIVO, LAS PARTES TIENEN QUE
EXIGÍRSELO, SO PENA DE QUE OPERE EL PLAZO
PARA LA CADUCIDAD

Conforme al artículo 1407 del Código de Comercio, presentados los alega-
tos o transcurrido el término para ello, previa citación y dentro del término
de ocho días, se pronunciará la sentencia, independientemente de que las
partes lo pidan o no. Esto no significa que la actividad de los contendien-
tes culmina con la formulación de los alegatos, dados los términos precisos
del segundo párrafo del artículo 1076 del mismo ordenamiento, que dispone
que la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, cualquiera que
sea el estado del juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo y
hasta la citación para oír sentencia. De esta disposición se sigue que la
carga de las partes de dar impulso al procedimiento, so pena de que cadu-
que la instancia, no cesa con la formulación de los alegatos, sino que
continúa en tanto el juez no dicta el auto de citación para sentencia, de
manera que si dicho funcionario no lo emite, las partes deben exigirlo.

Contradicción de tesis 68/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y Cuarto Tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de agosto de 2007. Cinco votos.
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 141/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. 20410

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 46.

REG. IUS 171225
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TESIS CONTENDIENTE

CITACIÓN PARA SENTENCIA. DEBE DECRETARSE DE OFICIO. Con-
forme al artículo 1407 del Código de Comercio, presentados los alegatos
o transcurrido el término para ello, previa citación y dentro del término
de ocho días, se pronunciará la sentencia, independientemente de que las
partes lo pidan o no, ya que el juzgador está obligado a decretar de oficio
la citación para sentencia, toda vez que la actividad de los contendientes
culmina con la formulación de los alegatos. Corrobora lo anterior, el texto
del segundo párrafo del artículo 1076 del citado ordenamiento, que dis-
pone que la caducidad de la instancia opera de pleno derecho, cualquiera
que sea el estado del juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo
y hasta la citación para oír sentencia. De llegar a la conclusión de que
el resolutor no está obligado a citar para oír sentencia, la caducidad de la
instancia también operaría por falta de impulso procesal de las partes,
para obtener el acuerdo de citación para el dictado de la sentencia corres-
pondiente, situación que no contempla el precepto aludido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 806/2003. Pemex Refinación. 10 de marzo de 2004. Unani-
midad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Víctor
Manuel Valenzuela Caperón.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, agosto de 2004, tesis XV.2o.24 C, página 1564.

REG. IUS 180942

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que de la interpretación del artículo
1076 del Código de Comercio se colige que la caducidad de la
instancia opera de pleno derecho, cualquiera que sea el estado del
juicio, desde el primer auto que se dicte en el mismo y hasta el de
citación para pronunciar la sentencia, cuando no existiere pro-
moción de cualquiera de las partes dando impulso al procedimiento
para su trámite; lo cual revela la intención del legislador de evitar
que los juicios se prolonguen de manera ininterrumpida, cuando
las partes no muestran interés en su prosecución a través de promo-
ciones que tiendan a impulsarlo, con la salvedad de que ésta no se
configura una vez dictado el referido auto de citación de sentencia,
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pues dicha actuación tiene el efecto de informar a las partes que
están agotadas las etapas previas al proceso y que el asunto se
encuentra debidamente integrado en lo que respecta a su parti-
cipación; y que sólo falta que el Juez ejerza su actividad deciso-
ria precisamente con base en el material que arroje el sumario
respectivo.
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1a./J. 147/2007

COLABORACIÓN AL FOMENTO PARA POSIBILI-
TAR LA EJECUCIÓN DE DELITOS CONTRA LA
SALUD. SE ACTUALIZA ESE ILÍCITO CUANDO SE
SOLICITA EL DESPLIEGUE DE UNA CONDUCTA
OMISIVA Y CONTRARIA A QUIEN TIENE OBLIGA-
CIÓN DE COMBATIR EL NARCOTRÁFICO

El mencionado delito, previsto en el artículo 194, fracción III, del Código
Penal Federal, es de los doctrinalmente clasificados como "de resultado
anticipado o cortado", porque para su configuración resulta irrelevante la
consumación del ilícito favorecido, pues basta que el sujeto activo des-
pliegue de cualquier manera actos de colaboración tendentes a crear una
situación propicia para la realización de otros delitos, en el caso, contra la
salud. Esto es, la conducta como elemento indispensable para la actuali-
zación del tipo consiste en la acción u omisión orientada a asistir o auxiliar
a la realización de un diverso delito. En ese sentido, resulta evidente que
se actualiza el ilícito de colaboración al fomento para posibilitar la ejecu-
ción de delitos contra la salud cuando se solicita el despliegue de una con-
ducta omisiva y contraria a quien debe combatir el narcotráfico pues
con ello coadyuva a la comisión de actividades ilícitas en detrimento de la
salud pública.

Contradicción de tesis 60/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Séptimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 19 de septiembre de
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel
Enrique Sánchez Frías.

Tesis de jurisprudencia 147/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20659
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 38.

REG. IUS 170542

TESIS CONTENDIENTE

COLABORACIÓN AL FOMENTO PARA POSIBILITAR LA EJECU-
CIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD. CONFIGURACIÓN DEL DELI-
TO DE. De la interpretación sistemática del delito previsto y sancionado
en la fracción III del artículo 194 del Código Penal Federal, el sentido de la
expresión "colaborar al fomento" debe explicarse como la conducta, en forma
de acción o de omisión, realizada por un sujeto, consistente en el trabajo
conjunto, contribución o ayuda a otros en el auxilio, protección o abrigo
de diversas conductas cuyo objeto material sean narcóticos, con lo cual,
son generadas circunstancias favorables para la ejecución de delitos contra
la salud. Luego, dicho antisocial por regla general, debe ser cometido
bajo la forma de la coautoría material directa no obstante, admite cualquier
otra forma de autoría y participación de las previstas en el artículo 13 del
Código Penal Federal. Tal es el caso, cuando un miembro de las Fuerzas
Armadas, dolosamente solicita a otro elemento de dicha corporación mili-
tar, que no realice un vuelo de reconocimiento sobre una zona destinada
a la siembra, cultivo y cosecha de marihuana a cambio de una remunera-
ción económica. Luego, si ambos sujetos activos derivado de las funciones
que les son inherentes, tenían el deber jurídico de impedir la realización
de este género de delitos contra la salud, lógicamente que a través de una
conducta positiva, como lo sería la solicitud de no realizar un vuelo de
reconocimiento a cambio de una retribución económica, y otra negativa,
consistente en el incumplimiento de una función militar de reconocimiento;
evidentemente, condicionan o posibilitan de manera eficaz la realización de
otras conductas vinculadas con el género de delitos contra la salud. En con-
secuencia, la omisión destacada por parte de dicho sujeto activo, quien se
erige como garante del bien jurídico denominado salud pública, es suscep-
tible de actualizar todos y cada uno de los elementos típicos que configuran
el delito de colaboración al fomento para posibilitar la ejecución de delitos
contra la salud; por tanto, dicho antisocial no sólo puede estimarse configu-
rado a través de conductas dolosamente exteriorizadas, tangibles o mate-
rializables.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 1994/2006. 28 de febrero de 2007. Unanimidad
de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario: José Díaz de
León Cruz.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, tesis I.4o.P.38 P, página 2036.

REG. IUS 172592

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que para la acreditación del tipo penal
que prevé el delito de colaboración al fomento para posibilitar la
ejecución de delitos contra la salud, es necesario comprobar que
la conducta desplegada por el probable responsable tuvo una mate-
rialización específica, esto es, un resultado material.
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1a./J. 12/2008

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIE-
NEN ESTA CALIDAD SI SE REFIEREN A CUESTIONES
NO ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO
DE APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL
APELANTE

En atención a los principios dispositivo, de igualdad de las partes y de
congruencia que rigen en el proceso civil, y en virtud de que el objetivo
del recurso de apelación es que el tribunal de segunda instancia examine
la sentencia recurrida en función de los agravios propuestos por el apelante,
resulta inconcuso que aquél no debe modificar o ampliar los agravios en
beneficio de éste; de ahí que si en ellos no se invoca una violación come-
tida por el a quo, se estimará consentida y quedará convalidada, con la
consecuente pérdida del derecho a impugnarla posteriormente, a causa de
la preclusión, por lo cual la parte quejosa en el juicio de amparo directo
no debe impugnar una irregularidad consentida tácitamente con anterio-
ridad. Sin que obste a lo anterior que con el artículo 76 Bis de la Ley de
Amparo se haya ampliado la figura de la suplencia de la queja deficien-
te al especificar las hipótesis en que opera, pues el juicio de garantías sigue
rigiéndose por el principio de estricto derecho contenido en el artículo 2o. de
dicha Ley, y no es un instrumento de revisión de las sentencias de primera
instancia impugnables mediante algún recurso ordinario por el que puedan
ser modificadas, revocadas o nulificadas, en acatamiento del artículo 73,
fracción XIII, de la Ley de Amparo. Por tanto la falta de expresión de agra-
vios imputable al apelante no actualiza el supuesto de la fracción VI del
indicado artículo 76 Bis, que permite a los tribunales federales suplir la defi-
ciencia de los conceptos de violación de la demanda, inclusive en la mate-
ria civil, excepto cuando se advierta que contra el quejoso o el particular
recurrente ha habido una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado
sin defensa. En este orden de ideas, se concluye que deben declararse
inoperantes los conceptos de violación cuando se refieren a cuestiones no
aducidas en los agravios del recurso de apelación si contra el recurrente
no existió una violación manifiesta de la ley que lo hubiere dejado sin
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defensa, sino que voluntariamente o por negligencia no expresó los agra-
vios relativos, cuya circunstancia no es atribuible a la autoridad responsa-
ble que pronunció la sentencia de segunda instancia reclamada; de manera
que es improcedente examinar los conceptos de violación o conceder el
amparo por estimarse que la sentencia que resolvió la apelación es vio-
latoria de garantías sobre una cuestión que de oficio no podía analizar la
autoridad responsable, ante la ausencia de agravios.

Contradicción de tesis 55/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Sexto Circuito; Tribunales
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Segundo Circuito; Primer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito; Segundo Tribunal Cole-
giado del Quinto Circuito y Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito. 5 de diciembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan
N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz.

Tesis de jurisprudencia 12/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha de treinta de enero dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20884

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 39.

REG. IUS 169923

TESIS CONTENDIENTES

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, CUESTIONES QUE NO PUEDEN PLAN-
TEARSE EN LOS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE APELACIÓN.
Aun cuando el Juez de primera instancia haya resuelto sobre determinado
punto cuestionado, si ante el tribunal de apelación no se planteó cuestión
alguna al respecto, no habiendo tenido la autoridad responsable oportu-
nidad legal de resolver sobre ella, menos puede hacerlo el Tribunal Cole-
giado, atenta la técnica del juicio de garantías.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 173/88. Sandalio Velazco Mendoza. 7 de junio de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:
Humberto Schettino Reyna.

Amparo directo 247/88. Joaquín Flores García. 16 de agosto 1988. Unani-
midad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto
Schettino Reyna.
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Amparo directo 249/88. Elsa Judith Espino Méndez. 23 de agosto de
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:
José Mario Machorro Castillo.

Amparo directo 264/88. Alicia Benítez Chávez. 23 de agosto de 1988. Una-
nimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo
Báez Pérez.

Amparo directo 285/88. Rosa María Hernández viuda de Díaz. 4 de octu-
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.
Secretario: Jorge A. González Álvarez.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo II, Segunda
Parte-2, julio a diciembre de 1988, tesis VI.2o. J/5, página 651.

REG. IUS 230774

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SON INOPERANTES CUANDO SON
AJENOS A LA MATERIA DE LA APELACIÓN. Cuando el quejoso expresa
como argumentos en su demanda de amparo en vía directa cuestiones
diferentes y ajenas a los agravios que fueron materia de estudio en la
alzada, es decir, ante la Sala responsable, no resulta dable jurídicamente
ocuparse de cuestiones ajenas a la litis planteada, en cuyo caso por inope-
rancia debe negarse la protección de la justicia federal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 368/88. Feliciano Cruz Martínez. 5 de octubre de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario:
José Rubén Bretón Cuesta.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo II, Segunda
Parte-1, julio a diciembre de 1988, página 181.

REG. IUS 229934

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, CUESTIONES QUE NO PUEDEN PLAN-
TEARSE EN LOS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE APELACIÓN.
Aun cuando el juez de primera instancia haya resuelto sobre determinado
punto cuestionado, si ante el Tribunal de Apelación no se planteó cuestión
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alguna al respecto, no habiendo tenido la autoridad responsable oportu-
nidad legal de resolver sobre ella menos puede hacerlo el Tribunal de
Amparo, atenta la técnica del juicio de garantías.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 31/89. Jesús Calva Cruz. 31 de marzo de 1989. Unani-
midad de votos. Ponente: Enrique Pérez González. Secretaria: Ma. Elena
Solórzano Ávila.

Amparo directo 52/89. Andrés Frutero Trujano. 12 de abril de 1989. Unani-
midad de votos. Ponente: Raúl Solís Solís. Secretario: Joel A. Sierra
Palacios.

Amparo directo 680/89. Juan Gutiérrez García. 5 de enero de 1990.
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solís. Secretario: Pablo Rabanal
Arroyo.

Amparo directo 318/93. Fausto de la Cruz Mejía y otro. 27 de mayo de
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secre-
taria: Yolanda Leyva Zetina.

Amparo directo 399/93. Alejandro Toral Ibarrola. 3 de junio de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretaria:
Yolanda Leyva Zetina.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número
74, febrero de 1994, tesis II.2o. J/14, página 49.

REG. IUS 213331

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, CUESTIONES QUE NO PUEDEN PLAN-
TEARSE EN LOS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE APELACIÓN.
Aun cuando el juez de primera instancia haya resuelto sobre determinado
punto cuestionado, si ante el tribunal de apelación no se planteó cuestión
alguna al respecto, no habiendo tenido la autoridad responsable oportu-
nidad legal de resolver sobre ella, menos puede hacerlo el Tribunal Cole-
giado, atenta la técnica del juicio de garantías.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 84/93. Gabriel Jaimes Antúnez. 13 de mayo de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Eduardo
Alberto Olea Salgado.
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Amparo directo 90/93. Hilda Pérez Bautista. 20 de mayo de 1993. Unani-
midad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Eduardo Alberto
Olea Salgado.

Amparo directo 96/93. Ejido Santa Ana, Municipio de Chilapa, Guerrero.
27 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra.
Secretario: Eduardo Alberto Olea Salgado.

Amparo directo 170/93. Hipólito Reyes Segura y coagraviados. 12 de
agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra.

Amparo directo 246/93. María Antonieta Yolanda Álvarez Tenorio. 21 de
octubre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número
81, septiembre de 1994, tesis XXI.1o. J/14, página 75.

REG. IUS 210340

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, CUESTIONES QUE NO PUEDEN PLAN-
TEARSE EN LOS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE APELACIÓN.
Aun cuando el juez de primera instancia haya resuelto sobre determinado
punto cuestionado, si ante el Tribunal de apelación no se planteó cuestión
alguna al respecto, no habiendo tenido la autoridad responsable oportu-
nidad legal de resolver sobre ella, menos puede hacerlo este Tribunal,
atenta la técnica del juicio de garantías.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 398/91. Relacionado con el 405/91. Seguros La Provin-
cial, S.A. 21 de noviembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Adán
Gilberto Villarreal Castro. Secretaria: Edna María Navarro García.

Amparo directo 461/91. Mercedes Villanueva Carmona. 11 de diciem-
bre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Nabor González Ruiz.
Secretario: Rafael Aguilar Hernández.

Amparo directo 449/91. Dolores López Alvarado. 22 de enero de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secreta-
ria: Edna María Navarro García.

Amparo directo 177/92. Victoriano Sau Castro y otros. 14 de julio de
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro.
Secretaria: Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado.
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Amparo directo 298/92. Luis Villanueva Olivo y otro. 3 de septiembre de
1992. Unanimidad de votos. Ponente: David Guerrero Espriú. Secretaria:
Edna María Navarro García.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número
61, enero de 1993, tesis V.2o. J/47, página 88.

REG. IUS 217454

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SEGUNDO CIRCUITO resolvió que son inoperantes los conceptos de
violación en el amparo directo cuando no se refieran a las cuestio-
nes propuestas en los agravios del recurso de apelación; en el caso, la
omisión de valoración de varias pruebas, aducida en los concep-
tos de violación, con las que según la quejosa acreditó los elementos
de su acción de rescisión, resultaron inoperantes al no hacerlos valer
en los agravios del recurso de apelación.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que la regla sobre la delimitación de la
litis en el recurso de apelación no impedía que en el amparo directo
en materia civil se efectuara el análisis de argumentos que la parte
apelante se abstuvo de plantear ante el órgano de alzada e, incluso,
de aquellos que constituyan una reiteración de los que sí fueron
vertidos en el escrito de expresión de agravios presentado en el citado
medio de impugnación ordinario, a fin de declararlos fundados o
infundados, pero de ningún modo pueden desestimarse por inope-
rantes; que ello se sustenta en la necesidad de satisfacer la plenitud
como característica del derecho público subjetivo a la administración
de justicia, a través del control constitucional de amparo. Argumentó
además, que el derecho procesal debe generar seguridad jurídica a
los gobernados que intervienen como partes en un proceso, y no
debe haber una rigidez que haga nugatorio el derecho sustantivo
cuya tutela se pretende, como tampoco debe permitir que se produzca
una condena que incremente el derecho sustantivo con notoria des-
proporción en perjuicio de la otra parte; todo ello en aras de la
equidad. También concluyó que en el texto vigente del artículo 76 Bis
de la Ley de Amparo, se atenúa el principio de estricto derecho en
el amparo civil, al grado que es posible reparar la actuación infrac-
tora de las normas por parte de la autoridad responsable, aunque
el demandante de amparo lo haya omitido o deficientemente esté
combatido.
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1a./J. 158/2007

CONCURSO APARENTE DE TIPOS PENALES. EL ES-
TUDIO SOBRE SU OPERATIVIDAD, PUEDE REALI-
ZARSE TANTO EN EL AUTO DE PROCESAMIENTO
COMO EN LA SENTENCIA DEFINITIVA

En estricto acatamiento a los principios de exacta aplicación de la ley en
materia penal y de non bis in idem, previstos en los artículos 14 y 23
de la Constitución Federal, es cuando se dicta el auto de procesamiento,
el primer momento en el que el órgano jurisdiccional tiene la obliga-
ción de analizar lo relativo a la operatividad del concurso aparente de
tipos penales, ya que ello se encuentra supeditado a los datos o pruebas
con las que cuenta para determinar si los hechos que se le atribuyen al
inculpado son subsumibles o no en uno de los varios supuestos de hechos
típicos penales. En contrapartida, el órgano jurisdiccional al no contar
con esa inicial convicción que le generan los diversos elementos de prueba,
encontraría un impedimento jurídico y fáctico para poder pronunciarse
al respecto, resultando inaceptable obligarlo a que lo realice arbitraria o
intuitivamente, con independencia de que, si en el auto de procesamiento
en forma provisional no estuvo en condiciones de hacerlo, posteriormente
pueda llevar a cabo el estudio de mérito. Por otra parte, exista o no el
estudio sobre la operatividad del concurso aparente de tipos en el auto
de procesamiento, al momento de dictarse la sentencia es cuando el juzga-
dor en forma definitiva debe resolver al respecto, es decir, dar sustantividad
propia a los hechos, precisamente porque el resultado al que se arribe
habrá de trascender en las sanciones que, como consecuencia jurídica del
delito, serán impuestas al acusado. En el caso de que se haya realizado
el estudio en el auto de procesamiento, al dictarse la sentencia, las pruebas
aportadas pueden conducir a la misma conclusión, o bien, a variar el
criterio que se sostuvo inicialmente, sin que pueda sufrir variación alguna
la base fáctica de la acusación.

Contradicción de tesis 36/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Segundo
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Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 5 de septiembre
de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime
Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 158/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta y uno de octubre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20660

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 67.

REG. IUS 170537

TESIS CONTENDIENTE

CONCURSO APARENTE DE TIPOS. SU ESTUDIO ES PROPIO DE LA
SENTENCIA Y NO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. El concurso de
normas incompatibles entre sí, entraña tres aspectos: 1. La existencia
de por lo menos dos disposiciones legales; 2. Que esas disposiciones sean
coetáneamente aplicables al mismo hecho o materia; y 3. Que el aplicador
de la ley deba escoger alguna de las disposiciones legales antes referidas
para aplicarla, y sacrificar las demás, aunque también sean aplicables.
Para dilucidar en qué momento dicho sujeto aplicador ha de encargarse
de determinar si en el caso sometido a su potestad opera o no tal concu-
rrencia normativa, hay que considerar la naturaleza jurídica del ámbito en
el que debe hacerse el pronunciamiento respectivo. El procedimiento
penal se compone por una pluralidad de etapas sucesivas cuya finalidad
última es el encuentro de la verdad histórica, mediante la determinación
del acreditamiento de los elementos del tipo y la correlativa responsa-
bilidad del encausado. En el proceso se distinguen dos resoluciones de
suma importancia que reflejan el principio de congruencia consagrado
como garantía individual en el artículo 19 constitucional: El auto de for-
mal prisión y la sentencia. La primera tiene como razón de ser el establecer
el delito por el cual se ha de seguir la causa, mientras que la segunda
posee como razón el determinar en definitiva la existencia de un delito, la
responsabilidad de su autor y, en su caso, la aplicación de la pena. La pri-
mera constituye una verdad relativa, pues desde el punto de vista proba-
torio sólo se alimenta de lo que al respecto haya arrojado la averiguación
previa y, en su caso, de las probanzas desahogadas dentro del término
constitucional, amén de que para su dictado basta con que se acredite el
cuerpo del delito y se cuente con indicios en ocasión de la participación
probable del consignado; en tanto que la segunda entraña una verdad
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histórica definitiva que se apoya en todas y cada una de las pruebas
desahogadas a lo largo de la secuela procesal, al tiempo en que el análi-
sis que de ellas ha de hacer el juzgador estará encaminado a determinar
la plenitud probatoria de los elementos del tipo y de la responsabilidad
penal. Ahora bien, cuando el ámbito en el que se impone precisar la ope-
ratividad del concurso aparente de normas estriba en un procedimiento
penal, y dicha concurrencia incide en el acreditamiento de la existencia del
delito (como acontece cuando se pretende la subsunción del delito de asalto
en el diverso de robo con violencia), el juzgador válidamente no puede, por
lógica jurídica, pronunciarse sobre el particular apoyado exclusivamente
en una verdad relativa, como la ofrecida por un auto de formal prisión,
donde se maneja la expresión "cuerpo del delito" y la diversa de "probable
responsable", sobre todo si se considera que mediante él se precisa la mate-
ria del proceso y se marca el punto de arranque para el encuentro de la
verdad histórica; y aceptablemente sí puede, dicho juzgador, encargarse
de establecer la operatividad en comento en base a esta última verdad,
fincada ya en una plenitud probatoria, propia de la sentencia definitiva,
en la que el empleo de las dos expresiones en cita se sustituyen con las
diversas de "elementos del tipo" y "responsabilidad", para dar un firme
soporte a la resolución que, en su caso, habrá de producir un acto de
privación en perjuicio del encausado. En suma, el momento procesal opor-
tuno para que el juzgador se pronuncie, dentro de un procedimiento penal
en torno al concurso aparente de tipos, es precisamente al dictar senten-
cia, porque ofrece la verdad histórica definitiva de los hechos sometidos
a su potestad. Y es que si, como se ha dicho, el segundo aspecto indispen-
sable para la configuración del concurso incompatible de leyes consiste
en que las disposiciones concurrentes sean aplicables coetáneamente al
mismo hecho o materia, debe convenirse en que cuando ese conflicto nor-
mativo se genera en un procedimiento judicial de índole penal, cuya sustan-
ciación tiene como base fundamental la prueba de los hechos delictuosos, es
requisito sine qua non, para determinar la aplicabilidad de las disposicio-
nes convergentes, que los hechos concretos objeto de regulación de éstas, se
encuentren plenamente probados y no simplemente presumidos. Lo ante-
rior se corrobora al tomar en cuenta que la prohibición para recalificar un
delito, obedece esencialmente en evitar que una misma conducta delictiva,
al considerarse bajo dos o más perspectivas normativas, sea sancionada
pluralmente conforme al número de disposiciones legales que concurran.
De manera que si es hasta la sentencia en que el juzgador ha de definir lo
relativo a la imposición de la pena, es en tal resolución donde debe abor-
dar el estudio del concurso incompatible de leyes.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO
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Amparo en revisión 209/2000. 12 de diciembre de 2000. Unanimidad de
votos. Ponente: Hanz Eduardo López Muñoz. Secretaria: Araceli Cuéllar
Avendaño.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIII, mayo de 2001, tesis XXII.2o.8 P, página 1106.

REG. IUS 189763

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que el juzgador debe analizar la opera-
tividad del concurso aparente de normas en el auto de formal prisión,
a fin de dar al inculpado certeza jurídica del proceso que se le habrá
de seguir, en virtud de que sobre dicho auto de plazo se finca el
proceso penal; independientemente de que durante la instrucción
se tiene que brindar al procesado el legítimo derecho de defensa, es
decir, permitirle la oportunidad de ofrecer las pruebas y defensas rela-
tivas al delito que se tuvo por acreditado en el auto de formal pri-
sión, sin que ello impida que durante el proceso se desahoguen
pruebas para conocer la verdad histórica, pues el Ministerio Público,
al formular sus conclusiones, puede cambiar la clasificación del delito
y acusar por el que se cometió realmente, lo que no causará agra-
vio al encausado si no se aparta de acusar por los mismos hechos
que se analizaron en el auto de formal prisión.
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1a./J. 4/2008

COPROPIEDAD. PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN
DE SU DISOLUCIÓN ES SUFICIENTE ACREDITAR
SU EXISTENCIA Y LA MANIFESTACIÓN DE VOLUN-
TAD DE UNO DE LOS COPROPIETARIOS DE NO
PERMANECER EN LA INDIVISIÓN (LEGISLACIO-
NES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES)

Los artículos 940 y 953 de los Códigos Civiles para el Distrito Federal y
del Estado de Aguascalientes, respectivamente, prevén dos acciones dife-
rentes: a) la de disolución de la copropiedad y b) la de la venta de la cosa
en condominio. Ahora bien, el objeto de la primera es variable, según la
naturaleza del bien común, es decir, si éste puede dividirse y su división
no es incómoda, a través de ella la cosa puede dividirse materialmente
entre los copropietarios para que en lo sucesivo pertenezca a cada uno en
lo exclusivo una porción determinada, y si el bien no puede dividirse o
su división es incómoda, la acción tiene por efecto enajenarlo y dividir su
precio entre los interesados. Así, la acción de división del bien común pro-
cede con la sola manifestación de voluntad de uno de los copropietarios
de no continuar en la indivisión del bien, así como que se acredite la exis-
tencia de la copropiedad, toda vez que nadie está obligado a permanecer
en la indivisión. Por tanto, es innecesario que el actor demuestre la actua-
lización de las causas previstas en los artículos mencionados, es decir, que
el dominio no es divisible o que la cosa no admite cómoda división, y
que los codueños no han convenido en que sea adjudicada a alguno de
ellos, pues al tratarse de hechos de carácter negativo, atendiendo al prin-
cipio general de la carga de la prueba contenido en los artículos 282,
fracción I, y 236, fracción I, de los Códigos de Procedimientos Civiles para
el Distrito Federal y del Estado de Aguascalientes, respectivamente, con-
forme al cual el que niega sólo está obligado a probar cuando la nega-
ción envuelva la afirmación expresa de un hecho, a quien ejercite la acción
mencionada no le corresponde acreditarlos, sino que compete a los deman-
dados demostrar lo contrario.
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Contradicción de tesis 57/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de noviembre de 2007.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

Tesis de jurisprudencia 4/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20885

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 121.

REG. IUS 169912

TESIS CONTENDIENTES

COPROPIEDAD. PARA QUE SE DECLARE LA TERMINACIÓN DEL
ESTADO DE INDIVISIÓN ES INNECESARIO QUE SE ACREDITE LA
ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSAS PREVISTAS POR EL ARTÍCULO
953 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,
PORQUE ÉSTAS SÓLO ATAÑEN A LA ACCIÓN DE VENTA DEL BIEN
COMÚN. Si en la demanda promovida por uno o más de los copropieta-
rios se solicita, por un lado, la cesación o la terminación de la copropiedad,
y por otro, la venta del bien común, como se trata de dos acciones, así
deben examinarse en la sentencia definitiva, es decir, sin que para la pro-
cedencia de una se exija la demostración de aspectos que tienen que ver
con la otra. Por tanto, para que se declare la terminación o la cesación
de la copropiedad no es necesario que la parte actora demuestre que se
han actualizado las causas previstas por el artículo 953 del Código Civil,
es decir, que el dominio no es divisible o que la cosa no admite cómoda
división, y en cualquiera de las dos anteriores, que los partícipes no han
convenido en que la cosa sea adjudicada a alguno de ellos, pues además
de que tales aspectos sólo están relacionados con la acción de venta del
bien común, aquella acción prospera siempre que se pruebe la existencia
de la copropiedad, así como la voluntad de uno o más de los copropieta-
rios de no querer permanecer en la indivisión, de ahí que una vez demos-
trados estos elementos, debe ordenarse la terminación de la copropiedad,
ya que de lo contrario se obligaría a los copropietarios demandantes a
permanecer en la indivisión, lo cual prohíbe el diverso artículo 952 de la
referida legislación cuando, como en el caso, no se trata de una copropie-
dad forzosa.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO

Amparo directo 196/2007. Martha Rosalía Pérez Gaona y otras. 12 de
abril de 2007. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Lucila Castelán
Rueda. Secretario: Gelacio Villalobos Ovalle.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, tesis XXIII.3o.19 C, página 2058.

REG. IUS 172556

COPROPIEDAD DE INMUEBLE, DIVISIÓN DE LA. ES IMPROCEDENTE
DEMANDAR CON ESE OBJETO LA VENTA DEL INMUEBLE SIN ANTES
COMPROBARSE ALGUNA DE LAS CAUSAS QUE SEÑALA LA LEY
QUE CONDUZCA A ESA MEDIDA. Tratándose de la copropiedad de un
bien inmueble, la demanda de uno de los condueños con el objeto de que,
para poner fin a la indivisión se proceda al remate del inmueble respectivo,
es improcedente, ya que la promoción en tal sentido debió encaminarse
a demostrar alguna de las causas que señala el artículo 940 del Código
Civil, que, actualizada, hiciera procedente el remate de dicho bien y repar-
tirse el precio entre los interesados.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 3843/94. Guillermo Desachy Espíndola y otra. 11 de agosto
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secre-
tario: Gustavo Sosa Ortiz.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, septiembre
de 1994, tesis I.3o.C.726 C, página 297.

REG. IUS 210443
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1a./J. 18/2008

COPROPIEDAD. TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE
VENTA JUDICIAL DE LA COSA EN COMÚN, EL ELE-
MENTO CONSISTENTE EN LA FALTA DE ACUERDO
ENTRE LOS COPROPIETARIOS PARA ADJUDICAR
EL BIEN A UNO DE ELLOS CONSTITUYE UN HECHO
NEGATIVO, POR LO QUE NO CORRESPONDE LA
CARGA DE LA PRUEBA A QUIEN LO INVOCA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)

Conforme al artículo 223 del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Nuevo León, por regla general corresponde al actor acreditar los hechos
constitutivos de su acción. Ahora bien, tratándose de la acción de venta
judicial de la cosa en común, contenida en el artículo 937 del Código Civil
de dicha entidad federativa, cuyos elementos constitutivos son: 1) la exis-
tencia de la copropiedad, 2) sobre un bien indivisible o que no admite
cómoda división y 3) la falta de acuerdo entre los copropietarios para
adjudicárselo entre ellos, aunque en principio podría sostenerse que corres-
ponde al actor acreditar la totalidad de dichos elementos, se advierte que
el último constituye un hecho de carácter negativo que, por disposición
expresa de la ley, no existe carga de la prueba para la parte que la hace
valer. Ello es así, porque se refiere a la falta de –ausencia, omisión, inexis-
tencia– de acuerdo entre los copropietarios para adjudicar el bien a uno de
ellos; esto es, si la regla que rige la carga de la prueba de los hechos nega-
tivos (artículo 224, fracción I, del código procesal mencionado) no nece-
sariamente impone el onus probandi al actor, sino a quien descansa su
pretensión o su defensa en una negativa que, no siendo indefinida, envuelve
la afirmación de un hecho, resulta evidente que en caso contrario, es decir,
cuando la pretensión o defensa descansa en una negativa que no envuelve
la afirmación de un hecho, no hay carga probatoria alguna para quien
esgrime dicha negativa, porque sería imposible probarla. Así, la negativa
que sostiene que no hay acuerdo alguno entre los copropietarios para la
adjudicación del bien a uno de ellos, no admite un hecho positivo en su
lugar ni envuelve una afirmativa y, por ende, no puede exigirse a quien
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la sostiene que la pruebe. Además, lo anterior no implica riesgo de inde-
fensión para el copropietario demandado, pues éste podrá excepcionarse
y desvirtuar la indicada negativa aduciendo que sí existe el convenio o
que está dispuesto a celebrarlo.

Contradicción de tesis 77/2007-PS. Entre los criterios sustentados por los
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del Cuarto
Circuito. 30 de enero de 2008. Mayoría de tres votos. Ausente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponen-
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 18/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20988

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 78.

REG. IUS 169522

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO sostuvo que si bien es cierto que la demostra-
ción de que no se había llegado a un convenio implicaba la prueba
de un hecho negativo –lo cual no estaba autorizado por la ley proce-
sal estatal– también lo es que corresponde al actor la carga de la
prueba para acreditar la falta de convenio entre los copropietarios
para adjudicar a favor de alguno de ellos el bien en litigio. En esa
virtud, concluyó que bastaba la sola manifestación del actor produ-
cida en su demanda de que no era su deseo mantener la copropie-
dad y que no había acuerdo entre los copropietarios para que la
acción prosperase, sin que esto afectara a la demandada, la que
podría excepcionarse esgrimiendo la existencia del convenio o su
aceptación con la venta o compra.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO estimó que el actor debe probar la negativa
de llegar a un convenio respecto de la venta del inmueble, de con-
formidad con el artículo 223 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León, en virtud de que el actor debe probar
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los hechos constitutivos de su acción. En ese sentido, si los ele-
mentos de la acción de venta judicial de la cosa en común son: la
existencia de la copropiedad; que el bien en cuestión no sea divisi-
ble o que no admita cómoda división; y que los partícipes no pacten
en que la cosa sea adjudicada a alguno de ellos; por tanto, si en el
caso no existió este último elemento se transgreden en su perjuicio
las garantías de audiencia y legalidad tuteladas en la Constitución
Federal.
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1a./J. 161/2007

COSA JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU EXIS-
TENCIA

Para que proceda la excepción de cosa juzgada en otro juicio es necesario
que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que ésta se invoque
concurran identidad en la cosa demandada (eadem res), en la causa (eadem
causa pretendi), y en las personas y la calidad con que intervinieron
(eadem conditio personarum). Ahora bien, si la identidad en la causa se
entiende como el hecho generador que las partes hacen valer como funda-
mento de las pretensiones que reclaman, es requisito indispensable para
que exista cosa juzgada se atienda no únicamente a la causa próxima (con-
secuencia directa e inmediata de la realización del acto jurídico) sino además
a la causa remota (causal supeditada a acontecimientos supervenientes
para su consumación) pues sólo si existe esa identidad podría afirmarse
que las cuestiones propuestas en el segundo procedimiento ya fueron
materia de análisis en el primero, y que por ello deba declararse proce-
dente la excepción con la finalidad de no dar pauta a posibles senten-
cias contradictorias. Lo anterior, en el entendido de que cuando existan
varias acciones contra una misma persona respecto de una misma cosa,
deben intentarse en una sola demanda todas las que no sean contrarias,
ya que el ejercicio de una extingue las otras, salvo que fuera un hecho
superveniente debidamente acreditado. Por tanto, es claro que esto último
no se daría si la causa remota que se involucra en uno y otro son distin-
tas, con mayor razón si la causa próxima también es otra.

Contradicción de tesis 39/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno
Circuito, el anterior Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,
actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del mismo circui-
to y el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 3 de octubre de
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan
Carlos de la Barrera Vite.
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Tesis de jurisprudencia 161/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20741

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 197.

REG. IUS 170353

TESIS CONTENDIENTES

COSA JUZGADA. INEXISTENCIA DE LA. Para que la cosa juzgada surta
efecto en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la senten-
cia y aquel en que éste sea invocado, concurra identidad en las cosas, las
causas, las personas de los litigantes y la calidad con que lo fueron; en
esa virtud, si en ambos juicios, se trata de las mismas personas, el mismo
bien, las mismas cosas, pero los hechos que los motivaron son distintos,
en forma correcta la Sala consideró que no existe cosa juzgada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 44/94. Emiliano Galicia Aldana y Margarita Rosales
Cortez. 19 de abril de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Díaz
Infante Aranda. Secretario: José Valdés Villegas.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, agosto
de 1994, tesis II.1o.163 C, página 600.

REG. IUS 210827

COSA JUZGADA, EXCEPCIÓN DE. OPERA CUANDO SE RECLAMA LA
NULIDAD DE UN CONTRATO QUE YA FUE MATERIA DE UNA SEN-
TENCIA FIRME, AUN CUANDO LOS MOTIVOS DE INVALIDEZ ADU-
CIDOS SEAN DISTINTOS. Procede la excepción de cosa juzgada, cuando
los mismos actores demandan de los mismos demandados la nulidad de
un contrato, la cual ya fue materia de una sentencia firme anterior, aun
cuando los motivos de nulidad que ahora se aducen sean distintos, pues
existe la misma cosa, dado que se trata del propio convenio y la misma
causa, consistente en la nulidad del mismo. Sostener lo contrario, condu-
ciría al absurdo de que podría demandarse indefinidamente la nulidad
de un contrato, aun cuando ya se hubiese resuelto al respecto por senten-
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cia ejecutoria, expresando razones distintas, lo que pugnaría con el fin
esencial de la cosa juzgada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO

Amparo directo 887/2003. Raúl Martínez Quirós y coag. 7 de mayo de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario:
Francisco Eduardo Rubio Guerrero.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, agosto de 2004, tesis IX.1o.71 C, página 1582.

REG. IUS 180913

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo que
para que surta efectos en otro juicio la figura jurídica de la cosa
juzgada es ineludible que entre el caso resuelto por la sentencia y
aquel en que éste sea invocado, haya identidad en las cosas, las
causas, las personas de los litigantes y la calidad con que lo fue-
ron; en esa virtud, si en ambos juicios, se trata de las mismas perso-
nas, el mismo bien, las mismas cosas, pero los hechos que los
motivaron son distintos, no puede hablarse de identidad de la causa
y, por ende, no existe la figura de cosa juzgada; como en el caso
en que en ambos juicios se pretendió la nulidad de un mismo con-
trato de compraventa, lo que no resultó suficiente para estimar
procedente la excepción de cosa juzgada, pues no debe confundirse
la identidad en la causa con las acciones, además de no existir un
pronunciamiento de fondo en relación con el mismo hecho gene-
rador.
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1a./J. 25/2008

DELITOS FEDERALES COMETIDOS POR ADOLES-
CENTES, MENORES DE DIECIOCHO Y MAYORES DE
DOCE AÑOS DE EDAD. SON COMPETENTES LOS
JUZGADOS DE MENORES DEL FUERO COMÚN
(RÉGIMEN DE TRANSICIÓN CONSTITUCIONAL)

Es fundamental e imprescindible para la determinación del órgano com-
petente para juzgar a un adolescente que ha cometido un delito federal,
tomar en consideración la reforma constitucional al artículo 18, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil
cinco, en materia de justicia de menores, especialmente, lo relativo a la
instauración de sistemas de justicia de menores en cada orden de gobierno
(federal y locales), el reconocimiento del carácter penal educador del régi-
men, el sistema de doble fuero y que los menores deben ser juzgados
necesariamente por una autoridad jurisdiccional que esté inscrita dentro
de los poderes judiciales. En esa tesitura, es claro que según el nuevo régi-
men constitucional, corresponde a cada fuero juzgar los delitos cometidos
contra normas de cada uno de los respectivos órdenes jurídicos, conforme
a lo que se establezca en la Constitución y en sus propias legislaciones.
Así, y vinculando lo anterior con lo dispuesto en el artículo 104, fracción I
de la Constitución, conforme al cual son competentes los órganos de justi-
cia federal para conocer de aquellos delitos en los términos de las leyes
federales, es de considerarse que en el orden jurídico federal, a la fecha,
son dos los ordenamientos que prevén solución a esta cuestión competen-
cial, a saber: la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia
Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales, mismos que prevén
soluciones contradictorias, pues mientras uno establece la competencia
a favor del Consejo de Menores de la Secretaría de Seguridad Pública
Federal (artículo 4, en relación con el 30, fracción XXV de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, según reforma publicada el
treinta de noviembre de dos mil en el Diario Oficial de la Federación),
el otro lo hace, por regla general, a favor de los tribunales de menores
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que haya en cada entidad federativa (artículos 500 y 501). Así las cosas
y ante la imperatividad de la norma constitucional, tal situación debe
resolverse a la luz de su conformidad con el nuevo régimen constitucional,
razón por la cual el artículo 4o. de la Ley para el Tratamiento de Menores
Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repú-
blica en Materia Federal, al prever que es competente para juzgar en estos
supuestos a un menor el Consejo de Menores dependiente de la adminis-
tración pública federal, no puede ser considerada admisible como solución
al problema competencial en análisis, pues tal órgano no es un tribunal
judicial como manda la reforma constitucional en mérito y, en consecuen-
cia y conforme con lo que establecen los artículos 18 y 104, fracción I
constitucionales, debe estarse a la diversa regla de competencia que prevé
el Código federal adjetivo mencionado, conforme al cual son competentes
para conocer de los delitos federales que sean cometidos por adolescen-
tes, los tribunales del fuero común y de no haberlos, los tribunales de
menores del orden federal. Lo anterior, hasta en tanto se establezca el
sistema integral de justicia de menores y por aquellos delitos que,
cometidos durante el anterior régimen constitucional, durante los periodos
de vacatio y hasta antes del momento indicado, no hayan sido juzgados.

Contradicción de tesis 44/2007-PS. Entre los criterios sustentados por
el Quinto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 12 de marzo de 2008.
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María
Amparo Hernández Chong Cuy.

Tesis de jurisprudencia 25/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha doce de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20989

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 118.

REG. IUS 169516

TESIS CONTENDIENTES

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONDUCTAS TIPIFICA-
DAS COMO DELITOS FEDERALES COMETIDOS POR PERSONAS QUE
TENGAN ENTRE 12 AÑOS CUMPLIDOS Y MENOS DE 18. CORRES-
PONDE A LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS
EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL
ESTADO DE COAHUILA. En virtud de que el Estado de Coahuila cuenta
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con un sistema integral de justicia para los adolescentes, según se advierte
del artículo 1 de la Ley de Justicia para Adolescentes de dicha entidad,
es inconcuso que, de conformidad con el artículo 500 del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, corresponde a los Juzgados de Primera
Instancia especializados en la impartición de justicia para adolescentes
de la localidad, conocer de las conductas tipificadas como delitos federa-
les en personas que tengan entre doce años cumplidos y menos de dieci-
ocho; lo anterior es así, toda vez que a partir de la entrada en vigor de la
reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (12 de marzo de 2006), publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de diciembre de 2005, el Consejo de Menores, como
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación,
creado en términos del ordinal 4o. de la Ley para el Tratamiento de Meno-
res Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda
la República en Materia Federal, dejó de tener competencia para conocer
de ellas.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Competencia 24/2006. Suscitada entre el Juzgado de Primera Instancia
Especializado en la Impartición de Justicia para Adolescentes, residente
en Piedras Negras, Coahuila, y Consejo de Menores dependiente de la
Secretaría de Gobernación, residente en el Distrito Federal. 1o. de febrero
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano.
Secretario: Eduardo Alonso Fuentevilla Cabello.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis VIII.5o.6 P, página 1671.

REG. IUS 172811

CONSEJOS DE MENORES FEDERALES Y LOCALES. A PARTIR DEL
12 DE MARZO DE 2006, AQUÉLLOS ASÍ COMO LOS ÓRGANOS ADMI-
NISTRATIVOS Y NO JUDICIALES CARECEN DE COMPETENCIA PARA
CONOCER DE CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO DELITOS, REALI-
ZADAS POR PERSONAS QUE TENGAN 12 AÑOS CUMPLIDOS Y
MENOS DE 18. A partir de la reforma al artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de diciembre de 2005, se estableció una garantía
individual en favor de las personas que tengan entre doce años cumplidos
y menos de dieciocho, que hubieren incurrido en una conducta conside-
rada como delito, la cual consiste en que dichos individuos sólo podrán
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ser sujetos del sistema de justicia para menores, cuya operación quedó a
cargo de instituciones, tribunales y autoridades especializadas en la procu-
ración e impartición de justicia para adolescentes, razón por la cual, a
partir de la entrada en vigor de la aludida reforma constitucional (12 de
marzo de 2006) los consejos de menores federales y locales, así como los
órganos administrativos y no judiciales, dejaron de tener competencia
para conocer de conductas tipificadas como delitos, realizadas por aquellas
personas.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Competencia 24/2006. Suscitada entre el Juzgado de Primera Instancia
Especializado en la Impartición de Justicia para Adolescentes, residente
en Piedras Negras, Coahuila, y Consejo de Menores dependiente de la
Secretaría de Gobernación, residente en el Distrito Federal. 1o. de febrero
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano.
Secretario: Eduardo Alonso Fuentevilla Cabello.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis VIII.5o.5 P, página 1678.

REG. IUS 172802

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO
SEXTO CIRCUITO sostuvo que la competencia para instruir una
causa penal a un menor de edad es el Consejo de Menores, de
conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal para el Tra-
tamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia
Común y para toda la República en Materia Federal, que establece
una regla general de competencia a favor de la Federación para
conocer de los delitos federales cometidos por menores, la cual que
admite como excepción, para que sean del conocimiento de las
instancias locales, el que medie un convenio entre ambos ámbitos
de gobierno. En tal virtud, este Tribunal Colegiado concluyó que si en
esta materia no ha mediado convenio entre la Federación y el Estado,
debía persistir la competencia federal, específicamente del órga-
no dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública (Consejo de
Menores).
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1a./J. 22/2008

DEPOSITARIOS DESIGNADOS POR LA AUTORIDAD
FISCAL. EL SOLO TRASLADO DEL BIEN MUEBLE A
UN LUGAR DIVERSO DE DONDE SE CONSTITUYÓ
SU DEPÓSITO NO ES UN ACTO DE DOMINIO Y,
POR TANTO, NO CONFIGURA LA DISPOSICIÓN QUE
SANCIONA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO
112 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

La disposición que sanciona el citado artículo consiste en ejercer actos de
dominio sobre el bien objeto del ilícito, esto es, actos reservados a su propie-
tario, los cuales reflejan el poder más amplio que puede ejercerse sobre una
cosa, precisamente en virtud de tal calidad. Lo anterior, porque el bien
jurídico que protege el indicado precepto legal es el derecho a la restitución
de la cosa depositada, y la conducta que sanciona es la que impide esa
restitución, es decir, su disposición, en tanto que implica realizar actos que
dado el poder que reflejan, alejan o impiden que aquélla se restituya.
En ese sentido, se concluye que el solo traslado del bien mueble embar-
gado a un lugar diverso de donde se constituyó su depósito por parte del
depositario, no es un acto de dominio y, por tanto, no configura la disposi-
ción que sanciona el primer párrafo del artículo 112 del Código Fiscal
de la Federación, pues el simple traslado no refleja dominio sobre la
cosa, ya que no es un acto cuya realización legítima requiera tener el poder
más absoluto sobre el bien o esté reservada al titular de ese derecho.
De ahí que corresponde a la autoridad jurisdiccional determinar en cada
caso si del acervo probatorio se advierte la realización de actos de domi-
nio, teniendo en cuenta que el puro y simple traslado del bien depositado
es insuficiente para acreditar la disposición referida.

Contradicción de tesis 116/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Tercer Circuito. 13 de febrero de 2008. Cinco
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas.
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Tesis de jurisprudencia 22/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20990

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 165.

REG. IUS 169514

TESIS CONTENDIENTE

DELITOS COMETIDOS POR DEPOSITARIOS O INTERVENTORES DESIG-
NADOS POR LAS AUTORIDADES FISCALES. CUÁNDO SE ACTUALI-
ZAN. El artículo 112 del Código Fiscal de la Federación establece que
se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión al depositario o
interventor designado por las autoridades fiscales que, con perjuicio del
fisco federal, disponga para sí o para otro del bien depositado, de sus
productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren
constituido; por lo que si en autos se comprueba que el quejoso trasladó
de un lugar a otro los bienes muebles que quedaron bajo su resguardo en
virtud de un embargo provisional que le practicó la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, aun cuando esta movilización se hubiera hecho por
unos días, es indudable que en el caso se actualiza la hipótesis prevista
en el citado numeral, pues lo que en la especie se sanciona es precisa-
mente el que se haya dispuesto de los bienes sin contar con la autorización
correspondiente de la autoridad hacendaria quien, por razón del embargo,
los tenía a su disposición.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO

Amparo directo 680/96. Gonzalo Barahona Ruiz. 12 de junio de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: Idalia Peña Cristo. Secretaria: Beatriz
Joaquina Jaimes Ramos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
VI, agosto de 1997, tesis X.2o.3 P, página 702.

REG. IUS 198024

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que para que se actualice el elemento
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típico del delito previsto por el artículo 112 del Código Fiscal de la
Federación, consistente en que el depositario disponga de los bienes
cuya custodia le fue encomendada, se requiere que los haga suyos,
incorporándolos a su patrimonio con el ánimo de disponer de
ellos como dueño; situación que no ocurrió en la especie, pues si
bien es cierto que se acreditó que al ir a buscar al depositario para
notificarle el acuerdo de remoción de su cargo, en cuya virtud los
bienes embargados quedarían bajo el cuidado de la autoridad fiscal,
no lo encontraron a él ni a los bienes, también lo es que tal circuns-
tancia, por sí misma, no es demostrativa de que dicho inculpado
hubiera dispuesto de los bienes en cuestión, ya que para ello se
requería de prueba fehaciente, apta y suficiente que evidenciara
que el hecho de no encontrar al depositario, ni a los bienes embar-
gados, obedecía a que éste, respecto de ellos, se condujo con ánimo
de dueño, incorporándolos a su patrimonio o al de la otra persona,
sino sólo que fue omiso para dejarlos a disposición de la autoridad
hacendaria, lo que, en todo caso, sería constitutivo de delito diverso.
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1a./J. 152/2007

DEPOSITARIOS JUDICIALES E INTERVENTORES
CON CARGO A LA CAJA EN JUICIOS EJECUTIVOS
MERCANTILES. PARA RESOLVER SOBRE EL OTOR-
GAMIENTO DE LA CAUCIÓN PARA GARANTIZAR SU
CARGO PROCEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE LA
LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL CORRESPONDIENTE

La supletoriedad de normas en materia mercantil sólo procede respecto
de aquellas instituciones establecidas en el Código de Comercio cuya regu-
lación sea nula o insuficiente; de ahí que si en sus artículos 1392 a 1395
se prevé la institución procesal del embargo de bienes, pero no se regulan
los derechos y deberes de los depositarios de éstos, es aplicable supletoria-
mente la legislación procesal civil, local o federal, dependiendo de la fecha
de inicio del proceso mercantil respectivo, a fin de resolver sobre el otor-
gamiento de la caución para garantizar el depósito de los bienes embarga-
dos en el juicio ejecutivo mercantil. Ello se confirma con lo estatuido en
el artículo 1392 de dicha legislación mercantil, en el sentido de que los
bienes embargados deben ponerse bajo la responsabilidad del acreedor,
en depósito de persona nombrada por éste; y al tenor del artículo 1414
del citado Código, el cual señala que cualquier incidente o cuestión que
se suscite en los juicios ejecutivos mercantiles debe resolverse por el juez
con apoyo en las disposiciones respectivas del Título Tercero del propio
ordenamiento legal, y en su defecto en lo relativo a los incidentes en los
juicios ordinarios mercantiles, y a falta de ambas, a lo establecido en el
Código de Procedimientos Civiles respectivo, en aras de procurar la mayor
equidad entre las partes; por lo que si lo estima conducente o lo solicita
justificadamente el embargado, el juez puede decretar la caución para
que el depositario o interventor –que no sea el demandado– designado
por el actor responda del secuestro con fundamento en las disposiciones
legales aplicables de la legislación procesal civil correspondiente

Contradicción de tesis 140/2006-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Primer Tribunal
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Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito (anteriormen-
te Segundo Tribunal Colegiado del mismo circuito) y el Séptimo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de octubre de 2007. Cinco
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz.

Tesis de jurisprudencia 152/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20537

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 79.

REG. IUS 170787

TESIS CONTENDIENTES

DEPOSITARIO INTERVENTOR CON CARGO A LA CAJA, DESIGNA-
DO EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SUPLETORIEDAD DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES LOCAL. En la diligencia de
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento que regula el Código
de Comercio, no se previene expresamente la institución jurídica relativa
al depositario interventor con cargo a la caja; pero como sí está regulado el
embargo, opera la supletoriedad del Código de Procedimientos Civiles
local, en todo aquello relativo a esa figura, puesto que el embargo en sí
mismo, es la medida cautelar que permite al acreedor asegurar el pago
de su crédito, y dependerá de la naturaleza del objeto embargado, que opere
lo que al respecto establece la legislación procesal local, porque de otro
modo no podría darse eficacia alguna al embargo, que es una fase de la
diligencia de ejecución que se origina con motivo del ejercicio de la acción
ejecutiva, en términos de los artículos 1392 a 1396 del Código de Comercio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 3903/99. Inmobiliaria Pachoacan, S.A. de C.V. 3 de
febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XI, abril de 2000, tesis I.3o.C.175 C, página 943.

REG. IUS 192035
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DEPOSITARIO JUDICIAL. OBLIGACIÓN DE CAUCIONAR SU MANEJO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). Tratándose de las obliga-
ciones y derechos de los depositarios judiciales respecto de su encargo,
existe omisión al respecto en el Código de Comercio, por lo que cabe la
aplicación supletoria de la legislación común, esto es, el Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Sonora, el cual en su artículo 436, frac-
ción III, dispone que si el deudor lo pide o el Juez lo estima necesario, el
depositario caucionará su manejo por cantidad suficiente, dentro de los
ocho días siguientes a la fecha en que se fije ese requisito; de ahí que es
claro que tal obligación debe de cumplirla directamente el depositario por
imperativo de ley, sin que para ello sea obstáculo lo dispuesto en la frac-
ción III del artículo 435 del citado código adjetivo local que, en su parte
final, dice que el acreedor será solidaria y mancomunadamente responsa-
ble por los actos del depositario, excepto cuando éste sea el mismo deman-
dado, pues no previene el que tal corresponsabilidad solidaria dispense a
los depositarios judiciales de caucionar su manejo que, como prerrogativa
del demandado, establece dicho ordenamiento legal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO

Amparo en revisión 228/96. Terracería y Desmontes, S.A. de C.V. 29 de
agosto de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secre-
tario: Ernesto Encinas Villegas.

Amparo en revisión 58/90. Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera
Bahía Kino Lázaro Cárdenas, Sociedad Civil Limitada. 16 de mayo de
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez.
Secretario: Javier Leonel Báez Mora.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
IV, octubre de 1996, tesis V.2o.37 C, página 522.

REG. IUS 201133

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que si bien es cierto que el artículo
1393 del Código de Comercio hace remisión expresa al Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles respecto de los embargos, también lo
es que esa circunstancia no es determinante para permitir la aplica-
ción del artículo 463 de dicho código procesal civil en el juicio
ejecutivo mercantil, porque consideró que el artículo 1392 del Códi-
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go de Comercio establece la regla específica para el depósito de
los bienes embargados al deudor; al señalar que deben ponerse
bajo la responsabilidad del acreedor, en depósito de persona nom-
brada por éste, sin que de su contenido se advierta la exigencia de
que el depositario tenga bienes raíces suficientes para responder
del secuestro o, que en su defecto, otorgue fianza por la cantidad
que le sea fijada. En esa virtud, concluyó que no existe razón para
aplicar supletoriamente el artículo 463 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, por estar regulado en el Código de Comercio con
precisión lo relacionado con el nombramiento de depositario y el
depósito de los bienes embargados.



177

1a./J. 171/2007

DERECHOS POLÍTICOS. DEBEN DECLARARSE
SUSPENDIDOS DESDE EL DICTADO DEL AUTO DE
FORMAL PRISIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
38, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Si bien el citado precepto constitucional dispone expresa y categóricamente
que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden a causa
de un proceso criminal por delito que merezca pena corporal y que el plazo
relativo se contará desde la fecha de la emisión del auto de formal prisión;
y, por su parte, el artículo 46 del Código Penal Federal señala que la refe-
rida suspensión se impondrá como pena en la sentencia que culmine el
proceso respectivo, que comenzará a computarse desde que cause ejecu-
toria y durará todo el tiempo de la condena –lo cual es acorde con la
fracción III del propio artículo 38 constitucional–, ello no significa que
la suspensión de los derechos políticos establecida en la Carta Magna haya
sido objeto de una ampliación de garantías por parte del legislador ordi-
nario en el código sustantivo de la materia, ni que exista contradicción o
conflicto de normas, ya que se trata de dos etapas procesales diferen-
tes. Consecuentemente, deben declararse suspendidos los derechos polí-
ticos del ciudadano desde el dictado del auto de formal prisión por un
delito que merezca pena corporal, en términos del artículo 38, fracción
II, de la Constitución Federal; máxime que al no contener éste prerrogati-
vas sino una restricción de ellas, no es válido afirmar que el mencionado
artículo 46 amplíe derechos del inculpado. Lo anterior es así, porque
no debe confundirse la suspensión que se concretiza con la emisión de
dicho auto con las diversas suspensiones que como pena prevé el numeral
46 aludido como consecuencia de la sentencia condenatoria que al efecto
se dicte, entre las que se encuentra la de derechos políticos, pues mientras
la primera tiene efectos temporales, es decir, sólo durante el proceso penal,
los de la segunda son definitivos y se verifican durante el tiempo de extin-
ción de la pena corporal impuesta.
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Contradicción de tesis 29/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito
y los Tribunales Colegiados Décimo y Sexto, ambos en Materia Penal del
Primer Circuito. 31 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A.
Valls Hernández. Secretario: Antonio Espinosa Rangel.

Tesis de jurisprudencia 171/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20742

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 215.

REG. IUS 170338

TESIS CONTENDIENTE

DERECHOS POLÍTICOS SUSPENSIÓN DE. EL ARTÍCULO 46 DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL AMPLÍA LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL
QUE PREVÉ LA FRACCIÓN II DEL ORDINAL 38 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Es improce-
dente ordenar en el auto de formal prisión la suspensión de los derechos
políticos del procesado, pues dicha pena comenzará desde que cause
ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la condena,
como lo dispone el numeral 46 del Código Penal Federal, que amplía la
garantía constitucional prevista en la fracción II del artículo 38 constitu-
cional, considerando que esta última disposición, establece la suspensión
de los derechos políticos de un gobernado por estar sujeto a un proceso
penal por delito que merezca pena privativa de libertad contado desde la
fecha del dictado del auto de formal prisión; empero, hay que recordar
que a favor del procesado opera la presunción de inculpabilidad hasta que
no se demuestre lo contrario, y esto vendría a definirse en el proceso
penal, el cual de terminar con una sentencia ejecutoriada en tal sentido,
ello sustentaría la suspensión de los derechos políticos del quejoso, por
lo que es inconcuso que aquella norma secundaria es más benéfica, ya
que no debe soslayarse que las garantías consagradas en la Constitución
son de carácter mínimo y pueden ser ampliadas por el legislador ordinario
tal como ocurre en el citado dispositivo 46 de la legislación penal fede-
ral, al establecer que la suspensión en comento se hará hasta la sentencia
ejecutoria, de manera que al no advertirlo así el Juez instructor, se vulnera
en perjuicio del titular del derecho público subjetivo, las garantías contenidas
por el tercer párrafo del artículo 14 y primer párrafo del 16 constitucionales.
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DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 1020/2005. 16 de junio de 2005. Unanimidad de
votos. Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Herlinda Álvarez Romo.

Amparo en revisión 1570/2005. 19 de septiembre de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretario: Arnoldo Guillermo
Sánchez de la Cerda.

Amparo en revisión 1470/2005. 30 de septiembre de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Ma. del Carmen
Rojas Letechipia.

Amparo en revisión 70/2006. 28 de febrero de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Herlinda Álvarez Romo.

Amparo en revisión 480/2006. 11 de abril de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Herlinda Álvarez Romo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, mayo de 2006, tesis I.10o.P. J/8, página 1525.

REG. IUS 175103

CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIAS
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO Y SEXTO
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO sostuvieron que la
suspensión de los derechos políticos de un ciudadano inculpado
por un delito que merezca pena corporal –en un asunto de natura-
leza penal– opera a partir de la fecha del dictado del auto de formal
prisión, por tratarse de una resolución que constituye el inicio for-
mal de la instrucción, de conformidad con el artículo 38, fracción
II, de la Constitución Federal; y no a partir de que exista sentencia
ejecutoriada, como lo dispone el numeral 46 del Código Penal Fede-
ral, porque en esta hipótesis sería como una consecuencia de impo-
nerse una pena privativa de libertad.
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1a./J. 173/2007

DIVORCIO. POR SEPARACIÓN DE LOS CÓNYU-
GES POR TIEMPO DETERMINADO COMO ÚNICA
O UNA DE LAS CONDICIONES QUE SE PREVÉN
EN LOS CÓDIGOS SUSTANTIVOS CIVILES PARA
QUE SE ACTUALICE LA CAUSAL CORRESPONDIEN-
TE. EL LAPSO RESPECTIVO NO SE OBSTACULIZA
O INTERRUMPE CON EL DEPÓSITO DE PERSONAS,
SÓLO LA RECONCILIACIÓN O EL AVENIMIENTO DE
LOS CONSORTES ES APTO PARA ESE EFECTO

De una interpretación literal del artículo 141, fracción XVII del Código
Civil del Estado de Veracruz, se tiene que al introducir el legislador como
causal de divorcio la separación que se da "independientemente del moti-
vo que le haya dado origen", partió de la premisa de que basta la sepa-
ración de los cónyuges por más de dos años para que sea procedente
hacer valer la causal de divorcio por cualquiera de aquéllos. Por otro lado,
si el legislador del Estado de Chihuahua no condicionó expresamente en la
fracción XVII del numeral 256 de su normatividad sustantiva civil, que
la causal de divorcio ahí dispuesta debe actualizarse sólo cuando la sepa-
ración se dé "por causa injustificada", su contenido sólo puede entenderse
en el sentido de que, una vez transcurrido ese término, procede el divorcio,
con independencia del motivo que haya dado lugar a la separación de
los cónyuges, desde luego tomando en cuenta que ha quedado demos-
trada la diversa condicionante de que habla dicho numeral para que
proceda el divorcio. Entonces, las causales mencionadas producen el divor-
cio por el solo hecho de que la separación dure el lapso previsto en cada
norma, pues su finalidad es resolver jurídicamente situaciones inciertas,
partiendo de que las relaciones humanas y las relaciones jurídicas requie-
ren de certeza y de que toda incertidumbre debe resolverse, sin que su
actualización dé lugar a la culpabilidad de alguno de los cónyuges. Por lo
anterior, al margen de la causa de la separación, legítima o ilegítima, por
causa legal o mandato judicial, como el depósito judicial, basta que ésta
sea por el término establecido para que resulte procedente el divorcio
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cuya demanda se entable, ya que sólo el avenimiento o reconciliación de
los cónyuges constituiría la única situación que, per se, interrumpiría los
términos a que se refieren los aludidos dispositivos, dado que a través de
éstas se demuestra claramente la verdadera intención de los consortes
de unirse nuevamente, cohabitando con todas las obligaciones inheren-
tes al matrimonio.

Contradicción de tesis 113/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir-
cuito. 31 de octubre de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de
Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretario: Ivar Langle Gómez.

Tesis de jurisprudencia 173/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20845

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 15.

REG. IUS 170094

TESIS CONTENDIENTE

DIVORCIO. SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS
AÑOS, CON INDEPENDENCIA DEL MOTIVO QUE LE DIO ORIGEN.
IMPROCEDENCIA DE LA CAUSAL, CUANDO EXISTE DEPÓSITO
JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). El artículo
156, fracción I, del Código Civil para el Estado de Veracruz, en lo condu-
cente señala que al admitirse la demanda de divorcio podrá acordarse
provisionalmente y sólo mientras dure el juicio, la separación de los cónyu-
ges, lo que da motivo al depósito judicial. Congruente con lo anterior, si
el actor demandó de su cónyuge el divorcio necesario aduciendo la sepa-
ración del hogar conyugal por más de dos años, con independencia del
motivo que le dio origen, y a tal efecto considera para el cómputo res-
pectivo, el tiempo en que estaba depositada judicialmente, ello resulta
incorrecto porque no podía correr en perjuicio de la esposa plazo alguno,
atento al depósito decretado por el Juez competente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO
CIRCUITO
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Amparo directo 1001/97. Martha Cervantes Hernández. 14 de noviembre
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino.
Secretario: Alfredo Sánchez Castelán.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
IX, abril de 1999, tesis VII.1o.C.48 C, página 530.

REG. IUS 194126

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que el depó-
sito de persona no obstaculiza el inicio ni interrumpe el término de
un año previsto en el artículo 256, fracción XVII, del Código Civil
del Estado de Chihuahua para que proceda el divorcio por dicha
causal, pues para su actualización no importa la causa que haya
dado origen a la separación, sino únicamente que transcurra el
término de un año y que el cónyuge abandonado no hubiera deman-
dado el divorcio en ese lapso.
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1a./J. 162/2007

DIVORCIO VOLUNTARIO. SU PROMOCIÓN NO
IMPLICA EL PERDÓN TÁCITO DE LAS CAUSAS
QUE ORIGINARON EL JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO (LEGISLACIONES DE JALISCO Y DEL
ESTADO DE MÉXICO)

Conforme a los artículos 411 del Código Civil del Estado de Jalisco y
4.93 del Código Civil del Estado de México, no podrá alegarse alguna de
las causas de divorcio necesario cuando haya mediado perdón expreso o
tácito, lo que revela que el perdón que otorga el cónyuge ofendido tiene
como fin que persista el vínculo matrimonial, ya que renuncia a demandar
el divorcio con base en los hechos perdonados. Por tanto, si el objetivo de
promover un juicio de divorcio voluntario es disolver dicho vínculo por
mutuo consentimiento, la suscripción de la solicitud respectiva no implica
el perdón tácito de las causas que originaron el juicio de divorcio necesa-
rio, pues aquél es una alternativa de procedimiento para que mediante el
convenio de las partes se dé por terminado el matrimonio; de ahí que
si antes de promover el juicio de divorcio necesario o durante su trami-
tación se inicia un procedimiento de divorcio voluntario, con ello no se
actualiza el supuesto de extinción de la acción prevista en los artículos
mencionados.

Contradicción de tesis 4/2007-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el entonces Ter-
cer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, actualmente Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Penal del mismo circuito. 17 de octubre
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández.
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.

Tesis de jurisprudencia 162/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20745
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 312.

REG. IUS 170329

TESIS CONTENDIENTES

DIVORCIO NECESARIO. PERDÓN EXPRESO O TÁCITO. LA PROMO-
CIÓN DE UN JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO INCONCLUSO,
NO IMPLICA LA EXTINCIÓN DE LAS CAUSAS CONSTITUTIVAS DEL
DIVORCIO NECESARIO. Conforme al artículo 411 del Código Civil
del Estado de Jalisco, ninguna persona puede pretender el divorcio cuando
haya otorgado perdón expreso o tácito al cónyuge que originó alguna de
las causales de disolución del vínculo matrimonial. En materia de divor-
cio, el perdón expreso o tácito representa una manifestación de voluntad
del cónyuge ofendido, de olvidar todas las vejaciones u ofensas sufridas,
y produce como consecuencia una seguridad jurídica de que no se trami-
tará juicio de divorcio necesario por hechos perdonados. De ahí que el
perdón sólo puede concebirse cuando se reanude la vida en común, esto
es, cuando el cónyuge cede en su actitud de separación y reanuda la vida
matrimonial. En consecuencia, el hecho de haber promovido previamente
un juicio de divorcio, por mutuo consentimiento, que quedó inconcluso, no
puede considerarse como constitutivo de un perdón tácito, de las causas
que fundan una subsecuente demanda de divorcio necesario, pues preci-
samente, el hecho de que se solicite la disolución voluntaria del vínculo
matrimonial, no hace sino denotar, que no es voluntad del ofendido, la conti-
nuación de la vida conyugal, que son los efectos que pretende el perdón
en materia de divorcio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo directo 567/2006. 10 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: Martha Alejandra
González Ramos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, febrero de 2007, tesis III.4o.C.34 C, página 1699.

REG. IUS 173317

DIVORCIO NECESARIO. PERDÓN TÁCITO DE LAS CAUSALES DE, POR
HABER PROMOVIDO PREVIAMENTE LOS CÓNYUGES DE COMÚN
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ACUERDO LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El cónyuge que teniendo expe-
dita la acción para demandar el divorcio necesario, por haber incurrido
su consorte en alguna de las causales que se indican en el artículo 253 del
Código Civil, accede a divorciarse por mutuo consentimiento, presentando
al efecto la solicitud de divorcio correspondiente, renuncia tácitamente a
las causas que hubiere tenido hasta antes de promover el juicio, colocán-
dose en la hipótesis jurídica del artículo 263 del mismo ordenamiento, que
le impide alegar alguna de las causales enumeradas en el citado artículo
253 para obtener el divorcio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 1/92. Luis Antonio Hernández Hernández. 23 de abril de
1992. Mayoría de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo.
Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro. Disidente: José Ángel Mandujano
Gordillo.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, septiembre
de 1992, tesis II.3o.187 C, página 267.

REG. IUS 218523
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1a./J. 155/2007

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO SUMARIO HIPO-
TECARIO. LA OBLIGACIÓN DEL ACTUARIO DE
APERCIBIR AL ENJUICIADO DE LAS CONSECUEN-
CIAS DE NO CONTESTAR LA DEMANDA DENTRO
DEL TÉRMINO LEGAL NO CONSTITUYE UNA FOR-
MALIDAD ESENCIAL, POR LO QUE SU OMISIÓN NO
INVALIDA DICHA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN PRO-
CESAL CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA)

Conforme a los artículos 270 y 432 del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado de Colima, concluido el término del emplazamiento sin
que la demanda hubiera sido contestada, se hará la declaración de rebel-
día y se presumirán confesados los hechos manifestados en aquélla. Así,
al ser consecuencias previstas en la propia ley, no puede decirse que su
desconocimiento impida su actualización, pues es un principio gene-
ral de derecho que el cumplimiento de las consecuencias jurídicas conteni-
das en las normas no depende de hechos contingentes ni de la voluntad
o el conocimiento previo de sus destinatarios. En ese tenor, se concluye
que dentro de un juicio sumario hipotecario la obligación del actuario de
apercibir al enjuiciado respecto de las consecuencias de no contestar la
demanda dentro del término de ley no constituye una formalidad esencial
cuya omisión invalide el emplazamiento, habida cuenta que las consecuen-
cias referidas no derivan del hecho de que ello se manifieste en la diligencia
respectiva, sino de lo ordenado en la ley.

Contradicción de tesis 51/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito. 10 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio
A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
rio: Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 155/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20661
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 96.

REG. IUS 170519

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que si en un juicio sumario hipotecario
tramitado conforme al Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Colima, los demandados fueran emplazados en forma personal,
pero sin que en la razón actuarial se asentara el apercibimiento de
que si no contestaban la demanda en el plazo legal se les tendría
por confesos, ello constituiría una violación grave, porque dicho aper-
cibimiento se considera una formalidad esencial y, en consecuencia,
la diligencia así practicada resultaría ilegal.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO consideró que, si bien es cierto que el Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Colima exige que el actua-
rio haga el apercibimiento a la demandada que de no contestar la
demanda en el plazo legal se le tendrá por confesa de los hechos
ahí asentados y se le seguirá el juicio en rebeldía, y así asentarlo
en su razón; también lo es que aun cuando en el caso no se asentó
tal circunstancia, tampoco se advertía que los quejosos hubieran
quedado en estado de indefensión, sobre todo cuando la diligencia
de emplazamiento se había entendido directamente con ellos; que
se les hizo entrega de las copias de la demanda; y se les hizo saber
que debían ocurrir en el término de ley a producir su contestación.
Por tanto, este tribunal concluyó que el emplazamiento había alcan-
zado su objetivo: el conocimiento oportuno de la demanda y la
posibilidad de producir su defensa. Frente a lo anterior, la omisión
de no hacerles saber que si no contestaban la demanda en el tér-
mino legal se les tendría por confesos, resultaba intrascendente,
por no constituir un requisito esencial cuya omisión provoque la
indefensión en términos del numeral 74 del código en cita.
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1a./J. 31/2008

EMPLAZAMIENTO. ES VÁLIDO PRACTICARLO EN EL
DOMICILIO CONVENCIONAL CUANDO EN EL CON-
TRATO BASE DE LA ACCIÓN ASÍ LO HAYAN SEÑA-
LADO LAS PARTES (LEGISLACIONES DEL ESTADO
DE JALISCO Y DEL DISTRITO FEDERAL)

El emplazamiento es el acto procesal por virtud del cual se hace del cono-
cimiento de la parte demandada la existencia de una demanda instaurada
en su contra, proporcionándole la posibilidad de una oportuna defensa y
cuya finalidad es que las autoridades jurisdiccionales dentro de un proceso,
o en un procedimiento seguido en forma de juicio, cumplan con la garantía
de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, de los Códigos de Procedimien-
tos Civiles del Distrito Federal y del Estado de Jalisco se advierte que el
emplazamiento debe efectuarse personalmente en el domicilio que hayan
señalado los litigantes en el primero de sus escritos, y que puede practi-
carse en el domicilio donde habite el demandado, donde tenga el principal
asiento de sus negocios, e incluso en cualquier otro domicilio, o donde
se le hallare; de lo que se infiere que no tiene que ser ineludiblemente en el
domicilio donde habite o resida (casa habitación), lo cual cobra sentido,
en atención a la intención del legislador consistente en proporcionar los
medios para que el demandado tenga efectivo conocimiento del juicio
entablado en su contra, para no dejarlo en estado de indefensión y tute-
lar su garantía de audiencia. Por tanto, es válido practicar el emplazamiento
en el domicilio convencional que las partes, en ejercicio de sus derechos
sustantivos, señalen en el contrato base de la acción, sin que ello implique
la renuncia, modificación o alteración a las normas procesales, ya que la
designación de un domicilio convencional atiende a la voluntad de los
contratantes que consideran que en ese lugar serán eficazmente localiza-
dos, incluso en caso de una contienda judicial sin que por ello dejen de
observarse las formalidades que todo acto de notificación debe revestir.

Contradicción de tesis 108/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribu-
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nal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 27 de febrero de 2008.
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño
Mata.

Tesis de jurisprudencia 31/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20993

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 200.

REG. IUS 169507

TESIS CONTENDIENTE

EMPLAZAMIENTO. PARA SU REALIZACIÓN DEBE ESTARSE AL LUGAR
PACTADO ENTRE LAS PARTES, AUNQUE ESTO IMPLIQUE UN ORDEN
DIVERSO AL ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Los artículos 118 y 119 del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establecen la
regla general en cuanto al orden que deberá seguirse para la práctica del
emplazamiento a saber, a) El domicilio en el que habita el demandado;
b) El domicilio donde trabaja; y, c) El donde se halle. Empero, si las partes,
en uso del derecho que les concede el artículo 34 del Código Civil para el
Distrito Federal disponen un orden distinto al precisado, deberá estarse a
lo previsto en esto último. Ciertamente, el artículo 34 del Código Civil
citado, establece que se tiene derecho a designar un domicilio convencio-
nal para el cumplimiento de determinadas obligaciones, así que aunque
la ley fija de manera general como lugar en que debe hacerse el empla-
zamiento en primer término el domicilio en que viva el demandado, a
fin de establecer una relación procesal por medio de la cual tenga cono-
cimiento de que se ha promovido un juicio en su contra, para que tenga
oportunidad de ser oído en su defensa, ello no se transgrede cuando tal
señalamiento lo hace el interesado haciendo uso del derecho que la ley le
concede y señala un lugar distinto, pues en tal caso, es en éste en donde
debe hacerse el emplazamiento, porque es precisamente el demandado el
que conoce mejor que nadie el lugar en que con mayor seguridad puede
enterarse del juicio que se interponga en su contra, sobre todo porque al
hacerlo, él mismo es sabedor de que en caso de una controversia derivada
de las obligaciones que asumió, en dicho lugar recibirá el emplazamiento
respectivo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO
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Amparo en revisión 187/2007. Isabel Tovar Sámano. 6 de julio de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretaria: Rosa
María Martínez Martínez.

Amparo en revisión 154/2007. Juan Dergal Gabriel. 12 de julio de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José
Luis Evaristo Villegas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis I.3o.C.639 C, página 3167.

REG. IUS 171185

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que el emplazamiento debe hacerse
en el domicilio del demandado, entendiéndose como tal el lugar en
que una persona reside habitualmente o donde tiene el principal
asiento de sus negocios y, en último extremo, el lugar donde se le
encuentre, como lo dispone el artículo 72 del Código Civil para
el Estado de Jalisco; lo anterior en razón de que, aun cuando se
hubiese señalado en el contrato materia de la litis un domicilio para
el cumplimiento de las obligaciones, la voluntad de las partes no
puede estar por encima de las formalidades esenciales del proce-
dimiento, por tratarse de una cuestión de orden público; en conse-
cuencia, resulta incorrecto el emplazamiento realizado al demandado
en el domicilio señalado en el contrato base para dar cumplimiento
a las obligaciones derivadas de dicho pacto.
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1a./J. 111/2007

EMPLAZAMIENTO. PARA SU DILIGENCIACIÓN DE-
BEN SEGUIRSE LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS
EN EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ,
CUANDO EL JUEZ ADVIERTA AL DEMANDADO LAS
CONSECUENCIAS POR NO CONTESTAR LA DEMAN-
DA Y NO SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECI-
BIR NOTIFICACIONES

El artículo 76 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Veracruz, señala que la primera notificación se hará personalmente al inte-
resado y que de no encontrarse éste en el domicilio, una vez que el notifi-
cador tenga la certeza de que ahí vive, aquélla se entenderá con la persona
que se halle en el lugar y si ésta se negare a intervenir o estuviese cerrada
la casa, se le dejará instructivo con el vecino más inmediato o con el gen-
darme de punto. Por su parte, el artículo 77 de dicho ordenamiento esta-
blece que tratándose de requerimientos, no encontrándose a la primera
busca la persona a quien deba hacerse, se le dejará aviso para que espere
al día siguiente a hora determinada, y si ésta no espera, se practicará la
diligencia con las personas mencionadas en el referido artículo 76. En este
sentido, la notificación del auto de emplazamiento a través del cual el juez
advierte al demandado que de no contestar la demanda se le tendrá por
confeso y que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, las
subsecuentes, inclusive las de carácter personal, se realizarán por lista, debe
realizarse conforme a la formalidades que establece el citado artículo 76
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, toda vez
que el juzgador sólo se limita a advertir las consecuencias que se derivarán
si el demandado no realiza las mencionadas conductas, sin imponer alguna
obligación al demandado, en tanto que tales actuaciones son potestativas
para las partes en el desarrollo del proceso.

Contradicción de tesis 35/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del Séptimo
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Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 111/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20349

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 27.

REG. IUS 171471

TESIS CONTENDIENTE

EMPLAZAMIENTOS. CUÁNDO NO ES NECESARIO DEJAR CITA DE
ESPERA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Si bien del con-
tenido del artículo 77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se colige que en tratándose de requerimientos, no encontrándose
a la primera busca a la persona a quien deba hacerse, se le dejará aviso
para que al día siguiente espere a una hora determinada, y que si no
espera, la diligencia se entenderá con las personas que señala el diverso
precepto 76 de ese mismo ordenamiento legal; no menos lo es que en los
casos en que en el proveído de radicación de un juicio, además de acor-
dar que se emplace a la parte demandada, se ordena que se le requiera
para que en un plazo determinado señale domicilio donde oír y recibir
notificaciones, con el apercibimiento de que de no hacerlo, las subsecuen-
tes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, no es
necesario que deje cita de espera a los interesados de no encontrarlos
presentes a la primera busca, pues no debe perderse de vista, por un
lado, que un requerimiento, en estricto sentido, implica la conminación o
intimidación que hace la autoridad judicial exigiendo de alguna persona
determinada conducta, cuyo cumplimiento tiene carácter obligatorio, inclu-
so, mediante la aplicación de los medios de apremio contemplados en la
ley y, por otro, que la prevención para que los reos señalen domici-
lio en donde oír y recibir notificaciones, no constituye propiamente un
requerimiento en los términos anotados, sino la disposición del Juez del
conocimiento de acatar lo previsto por el diverso artículo 75 del código
adjetivo civil mencionado, es decir, tal prevención es una cuestión que
atañe fundamentalmente al desenvolvimiento del proceso y cuyo cum-
plimiento, o no, queda a cargo del interesado con la consecuencia legal
inherente a ello.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO
CIRCUITO
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Amparo directo 234/2004. Martha Josefina Peña Martínez. 11 de junio
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Arturo Baizábal Maldo-
nado. Secretario: José Alfredo García Palacios.

Amparo en revisión 224/2004. Silvia Lares Flores. 18 de junio de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Mario A. Flores García. Secretaria: María
Isabel Morales González.

Amparo en revisión 371/2004. Nicolás Pérez Tapia. 27 de septiembre de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino.
Secretario: Gilberto Cueto López.

Amparo en revisión 382/2004. Chávez, Aldama y Asociados, S.C. 22 de
octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Cons-
tantino. Secretario: Rubén Rogelio Leal Alba.

Amparo en revisión 1/2005. Eduardo Salas Hernández. 28 de enero de
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secre-
tario: Gilberto Cueto López.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, febrero de 2005, tesis VII.3o.C. J/12, página 1495.

REG. IUS 179311

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que el apercibimiento hecho al
demandado en el auto de radicación, a efecto de que señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones, constituye en estricto sen-
tido un requerimiento y, por tanto, la autoridad judicial, al realizar la
notificación del auto admisorio y no encontrar al demandado a
la primera búsqueda, deberá dejar cita de espera, a fin de que el
interesado lo espere en el día y hora señalados para poder entender
dicha diligencia personalmente; de lo contrario, dicha notificación
resulta ilegal al no cumplir con las reglas previstas en los artículos
76 y 77, primer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Veracruz, pues imposibilita al demandado para contes-
tar la demanda y le impide interponer las excepciones y defensas
que estuvieran a su alcance, en detrimento de la garantía prevista
en el artículo 14 constitucional.
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1a./J. 160/2007

EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS. LA DETERMI-
NACIÓN DEL JUEZ NACIONAL POR MEDIO DE LA
CUAL SE LES DA TRÁMITE Y EJECUCIÓN A NIVEL
INTERNO ES IMPUGNABLE POR MEDIO DEL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO

Los exhortos y cartas rogatorias que se remitan a autoridades mexicanas
deben cumplir con los requisitos establecidos en las convenciones y tratados
internacionales de los que México sea parte, así como en las leyes pro-
cesales mexicanas, federales y locales, aplicables en la materia. La com-
probación y verificación del cumplimiento de lo anterior, corresponde
hacerla al Juez mexicano exhortado y, por tanto, la determinación por
medio de la cual el órgano jurisdiccional nacional da trámite y ejecuta a
nivel interno el exhorto o carta rogatoria de que se trate es impugnable
por medio del juicio de amparo, al no ser dicha determinación en obsequio
a lo solicitado por las autoridades extranjeras requirentes, sino que se tra-
duce en órdenes y ejecuciones que realizan los Jueces mexicanos en
cooperación a la justicia extranjera, por las cuales puede ser afectada la
esfera jurídica o las garantías de los gobernados. En ese sentido, las deter-
minaciones del Juez nacional constituyen actos dictados fuera de juicio
que no pueden escapar a los medios de control constitucional, como es
el caso del amparo indirecto.

Contradicción de tesis 34/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Décimo Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 12 de septiem-
bre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

Tesis de jurisprudencia 160/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20846
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 46.

REG. IUS 170089

TESIS CONTENDIENTE

CARTA ROGATORIA. CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. Cuando el acto recla-
mado se impugna por vicios propios como en la especie acontece con el
trámite y ejecución de una carta rogatoria, que remitió la Suprema Corte
de Nueva York, así como el auto de dieciséis de mayo del dos mil dictado
por el Juez Quincuagésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, que
ordenó al actuario adscrito a dicho juzgado emplazar a juicio al deman-
dado, constituyen actos que traen consigo una ejecución irreparable que
hace procedente el juicio de amparo indirecto, en razón de que es necesa-
rio que se analice si efectivamente se acompañaron al exhorto los docu-
mentos base de la acción, pues de no hacerlo así, se obliga a comparecer
al demandado al procedimiento, en donde no cuenta con los documentos
necesarios que le permitan una adecuada defensa, sin que tengan aplicación
los criterios cuyos rubros son: "EJECUCIÓN IRREPARABLE. SE PRESEN-
TA, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO
CONTRA ACTOS DENTRO DEL JUICIO, CUANDO ÉSTOS AFECTAN
DE MODO DIRECTO E INMEDIATO DERECHOS SUSTANTIVOS." y "EJE-
CUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. ALCANCES DEL ARTÍCULO 107,
FRACCIÓN III, INCISO B), CONSTITUCIONAL.", debido a que el juicio
de origen que motivó la suscripción de la carta rogatoria se está venti-
lando en tribunales extranjeros cuya legislación es diferente a la regulada
en los ordenamientos positivos de nuestro país, en donde no se tiene
certeza de que efectivamente el derecho extranjero prevea los recursos
ordinarios similares que otorguen igual oportunidad de defensa para que
las violaciones procesales puedan ser reparadas al igual que acontece
en el juicio de amparo directo de que hablan los criterios que imperan en
nuestro derecho.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 199/2000. David Peñaloza Sandoval. 18 de agosto
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera.
Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIII, abril de 2001, tesis I.12o.C.7 C, página 1039.

REG. IUS 190023
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO sostuvo que tratándose de una carta roga-
toria enviada por las autoridades judiciales extranjeras para su ejecu-
ción ante autoridades mexicanas, éstas no tienen jurisdicción alguna
sobre aquéllas, por lo que no sería posible vincular a las autoridades
extranjeras al cumplimiento de las sentencias de amparo, ya que no
corresponde a los tribunales de este país calificar la legalidad del
mecanismo empleado por una autoridad judicial extranjera o, en su
caso, por particulares, al expedir o gestionar la llamada carta roga-
toria, de ahí que resulta procedente el sobreseimiento en el juicio
de amparo.
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1a./J. 165/2007

FALTA DE PERSONALIDAD EN MATERIA MERCAN-
TIL. SI SE ADVIERTE DE OFICIO, DEBE OTOR-
GARSE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

El mencionado precepto establece que cuando se declare fundada la
excepción de falta de personalidad del actor o la oposición de la falta de
personalidad de la demandada debe otorgarse un plazo de hasta diez días
a efecto de que se subsanen los errores en el acreditamiento de la perso-
nalidad de las partes, siempre y cuando esos errores sean subsanables, y
que si no se subsanan los errores, entonces se debe sobreseer en el juicio
o seguirlo en rebeldía, según proceda. La razón de ser de esa disposi-
ción es privilegiar la resolución del fondo de los asuntos y que esos errores
subsanables no se conviertan en un obstáculo para ello. Esa intención
permite que la disposición mencionada se interprete extensivamente a
los casos en que la falta de personalidad se advierte de oficio (en primera
o en segunda instancia), lo cual va de acuerdo con la razón de ser de
esa disposición, pues de lo contrario, los errores subsanables en la perso-
nalidad impedirían la resolución del fondo del asunto y no dejarían obtener
la resolución de las pretensiones de las partes o su defensa, pues tanto
en los casos en los que se declara fundada la excepción o la oposición
mencionadas como al decretarse de oficio la falta de personalidad, existe
la misma situación. Lo anterior permite cumplir de una manera más com-
pleta con lo establecido en los artículos 14 y 17 constitucionales, pues no
se obstaculiza por un simple error en los poderes respectivos la posibili-
dad de defensa de las partes ni la de obtener la resolución del fondo de
sus pretensiones, es decir, de obtener la tutela jurisdiccional. Así, si el juez
advierte de oficio la falta de personalidad de alguna de las partes por
irregularidades subsanables, no debe dictar sentencia sobreseyendo o
declarando la rebeldía del demandado sin haber otorgado previamente
el plazo establecido en esa disposición.

Contradicción de tesis 82/2007-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Cole-
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giado en Materia Civil del Tercer Circuito. 31 de octubre de 2007. Mayoría
de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A.
Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 165/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20746

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 334.

REG. IUS 170310

TESIS CONTENDIENTE

PERSONALIDAD. EL PLAZO PARA SUBSANARLA A QUE ALUDE EL
ARTÍCULO 1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO DEBE OTORGARSE
AL DICTAR SENTENCIA DE APELACIÓN. El artículo 1126 del Código de
Comercio, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, establece
sustancialmente que cuando se declare fundada la excepción de falta de
personalidad del actor o la objeción del representante de la demandada
si fuere subsanable, se concederá un plazo no mayor de diez días para
que se enmiende la irregularidad; de no hacerse así, se continuará el juicio
en rebeldía o se sobreseerá en los autos, según se trate del representante de
la demandada o de la actora, respectivamente. Así, si la falta de persona-
lidad del actor constituye una excepción, aquel plazo solamente puede
concederse cuando la irregularidad se advierta durante la secuela proce-
sal, pero no en el dictado de la sentencia con que concluya el juicio; de ahí
que no resulte jurídico que el tribunal de alzada, al resolver la apelación,
considere que tal término debió concederse al dictar la sentencia de prime-
ra instancia, pues, por una parte, implicaría un reenvío en el asunto cuando
ello no está autorizado por la ley y, por otra, se dilataría indebidamente la
tramitación de los juicios, en transgresión al artículo 1038 del Código de
Comercio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 459/2001. Manufacturera de Lámparas de Aluminio, S.A.
de C.V. 11 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José
Castro Aguilar. Secretario: Adalberto Maldonado Trenado.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XV, marzo de 2002, tesis XVI.4o.7 C, página 1412.

REG. IUS 187450

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que atendiendo a la finalidad del artícu-
lo 1126 del Código de Comercio, se colige que la omisión de
incluir el supuesto atinente a la advertencia oficiosa de alguna
irregularidad del documento con el que una de las partes preten-
dió demostrar su personalidad, como motivo para dar oportunidad
a que sea subsanada, no fue intencional, sino que en realidad se
trata de una laguna existente en la ley, ya que si el objeto de dicho
precepto es evitar que el juzgador deje de analizar el fondo del
asunto por impedírselo una cuestión de forma; e independiente-
mente de que la irregularidad en el documento con el que se preten-
dió justificar la personalidad se haga valer por la parte contraria o
se advierta en forma oficiosa, debe darse oportunidad al interesado
para que la subsane, cuando esto sea posible, atento al princi-
pio general de derecho relativo a que en donde exista la misma
razón debe haber la misma conclusión.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 1a./J. 166/2007 que
aparece en la página 295 de esta obra.
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1a./J. 110/2007

FIADOR EN LA CAUSA PENAL. AL SER PARTE INTE-
RESADA EN EL PROCESO, ESTÁ LEGITIMADO PARA
INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA PROCE-
DENTES CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN
QUE AFECTE SUS INTERESES COMO TAL

En el proceso penal son partes formales, el Ministerio Público, el inculpado
y, en su caso, la parte civil, y quien se constituye en fiador para que el
inculpado goce de libertad provisional tiene la calidad de parte material,
pues es un tercero con interés en el proceso, ya que al garantizar la libertad
provisional del inculpado adquiere la obligación de presentarlo cuando la
autoridad lo cite a comparecer, so pena de hacer efectiva la fianza otor-
gada. En esas condiciones, resulta evidente que el interés del fiador en el
proceso penal atiende a la conservación de la parte de su patrimonio con
que garantizó la libertad del inculpado, lo cual le da legitimación para inter-
poner los medios de defensa procedentes contra las determinaciones que
afecten dicho interés, sin que ello lo constituya como parte del proceso,
por lo que carece de legitimación para interponer medios de defensa diri-
gidos a combatir cuestiones relativas al proceso penal en sí mismo, ya que
esto sólo corresponde a las partes.

Contradicción de tesis 22/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, Segundo Tribunal Colegia-
do del Décimo Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo Segundo
Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Tesis de jurisprudencia 110/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20351

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 124.

REG. IUS 171457
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TESIS CONTENDIENTES

FIADOR EN LA CAUSA PENAL. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA
INTERPONER LOS RECURSOS ORDINARIOS PROCEDENTES. El fiador
en una causa penal carece de legitimación para interponer los recursos
ordinarios procedentes, porque la legislación adjetiva penal no lo autoriza
expresamente a hacer uso de ellos; además de que éste no es parte del
proceso penal, ya que su participación se limita a garantizar la libertad
caucional del inculpado. En ese orden de ideas, sostener lo contrario desna-
turalizaría la legitimación que en materia de recursos se encuentra restrin-
gida a las partes del proceso penal que son: el Ministerio Público, el
acusado y su defensor, así como en ciertos casos, el ofendido o su legítimo
representante.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo en revisión (improcedencia) 507/2006. 23 de enero de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: José Francisco Cilia López. Secretario:
Manuel de Jesús Castañón Santillán.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis XXV.3 P, página 1708.

REG. IUS 172763

FIADOR EN LA CAUSA PENAL. TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTER-
PONER LOS RECURSOS ORDINARIOS PROCEDENTES, EN CONTRA
DE AQUELLAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SUS INTERESES, EN
LO CONCERNIENTE A LAS OBLIGACIONES Y PRERROGATIVAS DERI-
VADAS O RELATIVAS AL CONTRATO. Aunque es cierto que el fiador de
un procesado no puede considerarse parte en la relación procesal penal,
porque ésta sólo se establece entre el reo, el Ministerio Público, en su
caso, por el ofendido, y el Juez, sin embargo, no es este concepto restrin-
gido de la relación procesal penal el que debe servir como base para
interpretar los preceptos en relación con la facultad de las partes intere-
sadas para combatir las determinaciones que a ellos les afecten, sino la
noción amplia, en la que encuentran cabida todos aquellos cuyos intereses
jurídicos resultan en alguna forma afectados con motivo de una causa penal,
y en atención a ello tienen derecho a combatir las resoluciones que les
atañen. Así, cuando un fiador otorga garantía para que el procesado goce
de la libertad provisional, el mismo adquiere, por ese solo hecho, el carác-
ter de parte interesada en el proceso, aunque solamente por lo que con-
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cierne a las obligaciones y prerrogativas que se refieren al otorgamiento
de la fianza; esto es, que automáticamente queda sometido a las normas
conducentes del Código de Procedimientos Penales. De lo que resulta que,
al otorgar fianza en un proceso penal, el fiador adquiere el carácter de
parte interesada y como tal no le debe ser negado el derecho de interponer
el recurso procedente en contra de aquellas resoluciones que afecten sus
intereses.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 72/2002. 13 de marzo de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVI, julio de 2002, tesis XI.2o.45 P, página 1299.

REG. IUS 186578

FIADORES, LEGITIMACIÓN DE LOS, EN LA CAUSA PENAL. La sola
circunstancia de que una persona haya intervenido en la causa penal para
otorgar una fianza en favor del procesado, la legítima para interponer los
recursos ordinarios que procedan en contra de cualquier resolución que
lesione sus derechos de fiador, tomando en cuenta que, en tal aspecto,
guardan una situación similar a la de las partes en el proceso.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO

Amparo en revisión 125/80. Elena Aguilar Carrillo. 13 de junio de 1980.
Unanimidad de votos. Ponente: Joel González Jiménez.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 133-138,
Sexta Parte, página 66.

REG. IUS 251372
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1a./J. 144/2007

GASTOS FINANCIEROS. ES PROCEDENTE CONDE-
NAR AL PAGO DE LOS MISMOS SI SE ACREDITA
EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS DE ESTIMA-
CIONES Y AJUSTES DE COSTOS, AUN CUANDO
LAS PARTES NO LO HAYAN PACTADO EXPRESA-
MENTE EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS)

El artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas sostiene que
cuando se incumple en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la
dependencia o entidad, a solicitud del contratista, "deberá" pagar gastos
financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley
de Ingresos de la Federación. Por consiguiente, es procedente condenar al
pago de gastos financieros cuando se reclama tal prestación, si se acredita
que se ha incumplido con los pagos de estimaciones y ajustes de costos,
aun cuando las partes no lo hayan pactado expresamente en el contrato
de obra pública, pues, de conformidad con el artículo 1o. de Ley de Adqui-
siciones y Obras Públicas, ésta es de orden público y, por lo tanto, resulta
evidente que las partes no pueden eximir o renunciar a su cumplimiento
ni modificar o alterar su contenido, ya sea por omisión o pacto expreso en el
contrato de obra pública. De modo que las consecuencias legales estable-
cidas en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas consti-
tuyen en sentido estricto deberes jurídicos y, por lo tanto, su cumplimiento
no puede ser optativo para las partes, pues, como se dijo, jurídicamente,
son una obligación.

Contradicción de tesis 86/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Noveno ambos en Materia Civil, y Séptimo en
Materia Administrativa, todos del Primer Circuito. 12 de septiembre de 2007.
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A.
Casasola Mendoza.
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Tesis de jurisprudencia 144/2007. Aprobada por la Primera Sala de
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de septiembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20514

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 118.

REG. IUS 170937

TESIS CONTENDIENTES

GASTOS FINANCIEROS. SU PAGO NO ES CONSECUENCIA DE LA
NATURALEZA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. Es cierto que
las relaciones contractuales se rigen tanto por las normas consignadas en las
cláusulas del contrato, como por las disposiciones de la ley, la que suple
la voluntad de las partes contratantes en los puntos que no hubieran
sido materia expresa de lo pactado; sin embargo, para que la ley supla la
voluntad de las partes en los puntos que no fueron pactados en el contrato,
éstos deben estar referidos a elementos esenciales del contrato, lo que no
sucede, tratándose del contrato de obra pública, en relación con el cobro de
gastos financieros, los que si bien están previstos en el artículo 69 de la
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas como una sanción, no son necesa-
rios para el debido cumplimiento y ejecución de lo pactado en el contrato,
por lo que no puede decirse que deba tenerse por pactada esa cláusula en
el contrato, pues el artículo 1839 del Código Civil para el Distrito Fede-
ral, claramente señala que debe tenerse como pactado lo referente a requi-
sitos esenciales del contrato o que sean consecuencia de su naturaleza
ordinaria y, en la especie, en nada se afecta la naturaleza del contrato
ni puede considerarse como requisito esencial del mismo el pactar o no el
pago de los gastos financieros, ya que la ley lo prevé como una sanción,
la que, por voluntad de las partes, puede pactarse o no.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 5209/2001. Constructora Arges, S.A. de C.V. 28 de
septiembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante Gon-
zales. Secretaria: Margarita Bertha Velasco Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVI, agosto de 2002, tesis I.9o.C.86 C, página 1297.

REG. IUS 186254



213PRIMERA SALA

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE OBRA PÚBLICA. LOS GASTOS
FINANCIEROS QUE SE PRODUZCAN POR FALTA DE CUMPLIMIENTO
EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES O EN EL AJUSTE DE COSTOS,
SÓLO SON EXIGIBLES SI SE PACTARON EXPRESAMENTE. La inter-
pretación armónica de lo dispuesto por los artículos 13, 33, 61 y 69 de la
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (abrogada por la actual Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), lleva a
colegir que en todo lo no previsto en dicho ordenamiento, le será aplica-
ble el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda
la República en Materia Federal y el Código Federal de Procedimientos
Civiles, muy en especial, tratándose del contrato de obra pública, en lo
referente a las estipulaciones mínimas que estos instrumentos deben conte-
ner y que se refieren a tiempo y lugar de entrega, plazos para la ejecución
de los trabajos, normalización, forma y plazo de pago, penas convenciona-
les, anticipos y garantías. Sin embargo, conforme a lo establecido por el
artículo 69 de la ley primeramente nombrada, cuando hubiere incum-
plimiento en los pagos de estimaciones o en el ajuste de costos, los gastos
financieros que por tal motivo se produzcan sólo serán exigibles si se
pactaron expresamente, cubriéndose una tasa igual a la establecida por
la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago
de créditos fiscales, sin que en éste específico presupuesto cobre aplica-
ción, por vía de la supletoriedad, disposición alguna de otra legislación, ni
aun en el caso de que las partes no hubieren pactado nada al respecto.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 737/2004. Vazlu, S.A. 2 de junio de 2004. Unanimidad
de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, agosto de 2004, tesis I.7o.A.306 A, página 1580.

REG. IUS 180918

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que aun cuando la quejosa argumentó
que el tribunal responsable no debió condenarla al pago de gastos
financieros, ya que de conformidad con el artículo 69 de la Ley de
Adquisiciones y Obras Públicas, para que se le pueda condenar a
su pago, ello debe pactarse expresamente en el contrato respec-
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tivo, lo que en la especie no ocurrió; también es cierto que el pago
de gastos financieros es una cláusula que debe tenerse por puesta,
aunque no se exprese en el contrato de obra pública, pues si
bien no se trata de un elemento esencial de éste, sí es una conse-
cuencia de la naturaleza ordinaria del mismo y, por tanto, debe
ser incluida por las partes, ya que de lo contrario la ley suplirá
dicho silencio.
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1a./J. 2/2008

HONORARIOS DE ABOGADOS. CUANDO UN JUI-
CIO EJECUTIVO MERCANTIL SE DECLARA IMPRO-
CEDENTE, SE RESERVAN DERECHOS DEL ACTOR
Y SE CONDENA EN COSTAS, AL RESOLVER EL
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RELATIVO, LA CUAN-
TÍA DEL NEGOCIO SERÁ INDETERMINADA (ARAN-
CEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE NUEVO
LEÓN)

De la interpretación sistemática de los artículos 6o. y 12 del Arancel de
Abogados en el Estado de Nuevo León, que establecen la fórmula para
pagar los honorarios por cuantía determinada e indeterminada, respectiva-
mente, se concluye que tratándose de un juicio ejecutivo mercantil resuelto
por sentencia en la que se declara improcedente la acción por no satisfa-
cerse un presupuesto procesal, se reservan derechos del promovente para
que los haga valer en la vía que estime conveniente y se condena en
costas, al liquidarlas en concepto de honorarios de abogados que patro-
cinaron el juicio, la cuantía del negocio se considerará indeterminada.
Ello es así, porque con la reforma de 1988, al artículo 6o. del mencionado
Arancel, que establece que la cuantía del negocio se calculará median-
te una cuota fija consistente en un porcentaje, se sustituyó el término
"suerte principal" por la expresión "obtenido" para referirse a lo alcan-
zado en juicio, es decir, a la sentencia definitiva, de manera que para
el cálculo de los honorarios debe considerarse el monto determinado en la
sentencia que concluyó el juicio, pues aun cuando desde la presentación
de la demanda se conoce el monto de las prestaciones reclamadas, es
hasta la sentencia que el órgano jurisdiccional decide, ya que puede conde-
nar o no al demandado al pago de dichas prestaciones. Esto es, si no hay
un reconocimiento del derecho de las partes, en virtud de que no se estu-
dió el fondo de la litis, resulta evidente que en la sentencia no consta una
base para fijar el porcentaje de lo obtenido, por lo que la declaración
en el sentido de dejar a salvo los derechos del actor es lo obtenido en el
juicio, lo cual no es cuantificable pecuniariamente, por lo que al tratarse
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de un juicio contencioso cuya cuantía es indeterminada, para la trami-
tación del incidente de liquidación de los honorarios debe estarse a lo
dispuesto en el aludido artículo 12, toda vez que el vocablo "obtenido"
demuestra la intención del legislador de sancionar al que promueve un
litigio sin justificación en detrimento de quienes son llamados a defenderse.

Contradicción de tesis 168/2006-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y los Tribunales
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Cuarto Cir-
cuito. 28 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar.

Tesis de jurisprudencia 2/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20749

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 364.

REG. IUS 170305

TESIS CONTENDIENTE

HONORARIOS DE ABOGADOS. PARA SU CÁLCULO DEBE CONSI-
DERARSE LA CUANTÍA DEL NEGOCIO, RELACIONÁNDOLA CON
LAS PRESTACIONES EXIGIDAS, SIENDO IRRELEVANTE QUE EN LA
SENTENCIA DEFINITIVA SE DEJARAN A SALVO LOS DERECHOS DEL
ACTOR (ARANCEL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). La interpretación
teleológica de las normas que integran el arancel que rige en esta entidad
–derivada de las razones que llevaron al legislador a expedir ese orde-
namiento y sus reformas–, evidencia que se persiguió como finalidad que
no solamente el condenado sino también quien presente una demanda
injusta, tenga la certeza de que indemnizaría a su contraria en las costas
que erogare, concepto éste (costas) en que se comprenden tales honora-
rios. Entonces, si para esa finalidad se aludió inicialmente en el artículo
6o. del arancel a la "suerte principal", para posteriormente establecerse
en la última reforma la palabra "obtenido", es inconcuso que para calcular
los honorarios, y como se indica en la parte inicial de su texto, el señalado
precepto legal se sustentó en la cuantía del negocio de que se trate, relacio-
nándola con las prestaciones exigidas, siendo irrelevante que en la sen-
tencia definitiva se dejaran a salvo los derechos del actor, como sucede
cuando, sin entrarse al fondo de la litis y, por ende, sin resolver sobre lo
fundado o no de las prestaciones reclamadas, se determina en senten-
cia el no cumplimiento por la actora de una condición previa al ejercicio
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de su acción, dejando a salvo sus derechos. Además, aun la mera interpre-
tación gramatical del término "obtenido" que emplea el artículo indicado,
bien participa de aquella intención del legislador y de la finalidad misma
del pago de costas (como sanción para resarcir a quien injustamente ha
sido llamado a defenderse en juicio), pues a la inversa del caso en que
la actora consigue un fallo condenatorio a cargo de su contraria, también
podrá suceder que el demandado cobre al actor los honorarios del abo-
gado que lo asesoró, regulándolos sobre las prestaciones de la demanda
respecto de las cuales ha "obtenido" no ser condenado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 288/2005. Humberto Garza Garza y coag. 22 de
septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez
Pérez. Secretario: Oswaldo Salvador Sosa Serrano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, marzo de 2006, tesis IV.1o.C.59 C, página 2011.

REG. IUS 175584

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO sostuvo que si en un juicio ejecutivo mercantil
declarado improcedente, donde se reservan derechos al actor y se
condena en costas, al resolver el incidente de liquidación respec-
tivo la cuantía del asunto debe tasarse en razón de lo dispuesto
por el artículo 6o. del Arancel de Abogados en el Estado de Nuevo
León, al considerarlo de cuantía determinada o determinable,
ya que la cuantía se define por las prestaciones de la demanda y, de
cambiarse el método, conduciría a la aplicación de reglas diferentes
para las partes, según pierdan o ganen, cuando por regla general
deben ser tratadas en igualdad de circunstancias en el proceso.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO resolvió que cuando exista cuantía indeter-
minada en los juicios contenciosos por concluir con cosa juzgada
formal o procesal, su liquidación debe hacerse por exclusión en tér-
minos del artículo 12 del Arancel de Abogados en el Estado de
Nuevo León, porque lo que se interpreta no es el artículo 6o.
de dicho cuerpo normativo, en forma independiente, sino la tota-
lidad del derecho.





1a./J. 105/2007

INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN
DE LAUDO ARBITRAL. NO SON RECURRIBLES
LAS RESOLUCIONES INTERMEDIAS DICTADAS EN
ÉL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1463 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO)

El artículo 1463 del Código de Comercio señala que la resolución dic-
tada en el procedimiento de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral
no será objeto de recurso alguno, sin especificar el tipo de resolución al que
hace referencia. Sin embargo esto no implica que se refiera estrictamente
a la resolución que pone fin a dicho procedimiento, sino a todas las resolu-
ciones que sean dictadas en él. Si bien los procedimientos arbitrales son
medios por los cuales se pueden dar soluciones alternativas a las disputas
que se presenten en el ámbito mercantil de manera rápida y expedita, los
incidentes que se promueven para efecto de reconocer y ejecutar las deter-
minaciones dictadas en ese tipo de procedimientos deben seguir la misma
celeridad, practicidad y expeditez, pues de lo contrario sería ilógico admitir
que, por una parte, se resuelvan con sencillez y prontitud los asuntos some-
tidos a los procedimientos arbitrales y, por la otra, la sustanciación de los
incidentes de reconocimiento y ejecución de sus laudos impliquen una
mayor complejidad en su tramitación para resolverse, tal y como sucede-
ría si se admitiera la recurribilidad de las resoluciones intermedias o cuales-
quiera otras dictadas en los incidentes antes mencionados. Además, aun
cuando se considerara que el artículo en cuestión sólo se refiriera a la
resolución que pone fin a los procedimientos de reconocimiento y ejecu-
ción de laudos arbitrales, en atención a los principios de celeridad, practici-
dad y expeditez antes expuestos, se desprende como regla procesal que
en este tipo de procedimientos sólo serán recurribles los autos, decretos
o interlocutorias si lo es la sentencia definitiva, por lo que se concluye que
si la resolución final no admite recurso alguno, tampoco lo admitirán las
resoluciones intermedias u otras dictadas en esos procedimientos.

Contradicción de tesis 40/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Cuarto y Séptimo, ambos en Materia Civil del Primer
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Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 105/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20354

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 141.

REG. IUS 171447

TESIS CONTENDIENTE

INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO O EJECUCIÓN DE LAUDO ARBI-
TRAL. LOS ACUERDOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DE
ÉSTE, SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCA-
CIÓN (LEGISLACIÓN EN MATERIA MERCANTIL). De una interpre-
tación sistemática de las normas que rigen la materia mercantil y, en
especial, del contenido de los artículos 1334, 1336 y 1341 del Código
de Comercio, así como de conformidad con los principios que impe-
ran en el sistema jurídico mexicano, es posible afirmar que, por regla
general, todas las resoluciones que dictan los juzgadores de primera ins-
tancia pueden ser impugnables a través de un medio de defensa legal;
sin embargo, es posible también que el legislador establezca excepciones
a esa regla, como ocurre con la resolución que decide en definitiva el
incidente de homologación o ejecución de laudo arbitral, la cual es irrecu-
rrible por virtud de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1463
del Código de Comercio. No obstante lo anterior, la excepción en comento
no puede hacerse extensiva a todas las determinaciones que en el inci-
dente de referencia dicte un Juez de primer grado, dado que, por su
propia naturaleza, las excepciones a reglas generales deben aplicarse
limitativamente, es decir, sólo a los casos para los que fueron creadas,
además de que si esa hubiera sido la intención del legislador, en el texto
legal citado se habría incluido una norma en ese sentido. Por tanto, si la
resolución definitiva que se pronuncie en el proceso incidental mencio-
nado no es recurrible, entonces no puede hacerse valer en su contra el
recurso de apelación y, por tal motivo, tampoco puede interponerse dicho
medio de defensa contra las determinaciones dictadas en el transcurso
del incidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1341 del
Código de Comercio; en consecuencia, de acuerdo con lo establecido en
el numeral 1334 de dicho cuerpo normativo (que dispone que contra los
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autos que no fueren apelables y los decretos sólo procede el recurso
de revocación), es indudable que las determinaciones dictadas en el trans-
curso del incidente de mérito únicamente pueden ser combatidas a través
del recurso de revocación.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 284/2002. Cabo Urbano, S.A. de C.V. 23 de agosto
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Anastacio Martínez García. Secre-
tario: Carlos Arturo Rivero Verano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVI, octubre de 2002, tesis I.7o.C.36 C, página 1386.

REG. IUS 185740

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que si bien es cierto que el legislador
señaló en la parte final del artículo 1463 del Código de Comercio la
inimpugnabilidad de la resolución definitiva, dictada en el inci-
dente de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, también lo
es que no hizo lo propio con las resoluciones intermedias. Consideró
que de aceptar la recurribilidad de estas resoluciones dictadas en el
nombrado incidente, se dejarían nulos los propósitos y aspiracio-
nes del legislador, a fin de establecer un procedimiento breve, ágil
y sencillo para el reconocimiento y ejecución de laudo arbitral; por
tanto, concluyó que las resoluciones dictadas en un incidente de
reconocimiento y ejecución de laudo arbitral no son objeto de recur-
so alguno, sin importar si se trata de decretos, autos, resoluciones
intermedias o cualquier otra.
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1a./J. 164/2007

INCIDENTE DE TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUA-
CIÓN DE LAS PENAS. LA INTERLOCUTORIA QUE
LO RESUELVE CONSTITUYE UN ACTO QUE AFEC-
TA LA LIBERTAD PERSONAL, POR LO QUE PUEDE
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR PRE-
VIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PREVIS-
TOS EN LA LEY

La interlocutoria que resuelve el incidente de traslación del tipo y adecua-
ción de las penas constituye un acto que afecta la libertad personal del
individuo, pues aun cuando la privación de su libertad es a causa de la
sentencia condenatoria dictada en el proceso penal, continuará privado
de su libertad como consecuencia positiva de dicha resolución. En ese tenor,
se concluye que al afectarse la libertad personal del individuo, la determi-
nación que resuelve el mencionado incidente es impugnable a través del
juicio de amparo indirecto sin necesidad de agotar previamente los recursos
ordinarios establecidos en la ley, en virtud de que se actualiza la excepción
al principio de definitividad, contenida en la fracción XII del artículo 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral
37 de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 101/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer
Circuito. 31 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 164/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20663

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 196.

REG. IUS 170504
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TESIS CONTENDIENTES

INCIDENTE NO ESPECIFICADO DE ADECUACIÓN DE PENAS. ES IM-
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO SI NO SE CUMPLIÓ CON
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. De conformidad con lo dispuesto
por los artículos 418, fracción V y 545 del Código de Procedimientos Penales
para el Distrito Federal, es procedente el recurso de apelación en contra de
las interlocutorias que se dicten en los incidentes no especificados; por lo
cual, si no se agota dicho recurso contra la resolución dictada en el incidente
relativo a la adecuación de las penas por la entrada en vigor del Nuevo
Código Penal para el Distrito Federal antes de intentar la vía constitucional,
es evidente la improcedencia del juicio de garantías que se promueve contra
tal resolución, en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XIII,
de la Ley de Amparo, pues a través del medio de impugnación que la ley
concede se puede modificar, revocar o nulificar lo resuelto en dicho incidente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión (improcedencia) 42/2004. 22 de enero de 2004. Unani-
midad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Secretaria: Laura
Olivia Sánchez Aguirre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis I.2o.P.77 P, página 1071.

REG. IUS 182172

INCIDENTE DE TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA
DE PRISIÓN. SU RESOLUCIÓN CONSTITUYE UN ACTO QUE AFECTA
LA LIBERTAD PERSONAL POR LO QUE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS
DEL AMPARO INDIRECTO AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. La Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 74/2004, visible en la página
137, Tomo XX, diciembre de 2004, Novena Época del Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "INCIDENTE DE TRASLACIÓN
DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. CONTRA LA
RESOLUCIÓN DICTADA EN ÉL, PUEDE PRESENTARSE LA DEMANDA
DE AMPARO EN CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO
QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL DEL QUEJOSO.", sostuvo que
la resolución dictada en el incidente citado constituye un acto que afecta la
libertad personal del individuo, pues a partir de ese momento se encon-
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trará restringida no sólo por virtud de la sentencia que lo condenó, sino
también por la resolución incidental; por tanto, si se impugna la resolución
dictada en el incidente de traslación del tipo y adecuación de la pena de
prisión a través del juicio de amparo indirecto se actualiza un caso de excep-
ción al principio de definitividad consagrado en los artículos 107, fracción
XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37 de la
Ley de Amparo, por lo que es innecesario agotar, previamente, los recursos
ordinarios previstos en la ley, por tratarse de un acto de imposible reparación.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión (improcedencia) 314/2006. 28 de febrero de 2006. Unani-
midad de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretaria: Rosa
Lilia Villalobos Gómez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, enero de 2007, tesis I.4o.P.37 P, página 2255.

REG. IUS 173563
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1a./J. 104/2007

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE CUANTÍA EN EL
PROCEDIMIENTO MERCANTIL. EL JUZGADOR QUE
CONOCE DE LA DEMANDA PRINCIPAL PUEDE DE-
CLARARLA OFICIOSAMENTE

De la interpretación armónica de los artículos 1096, 1102, 1114 y 1115 del
Código de Comercio se desprende que el órgano jurisdiccional puede, por
tratarse de un presupuesto procesal de análisis preferente, declarar de oficio
su incompetencia por razón de cuantía, siempre que lo haga en el primer
proveído, cuando lo reclamado en la demanda principal sea superior a lo
que por la ley adjetiva sea fijado como monto superior para conocer en
el juicio, sin tener que esperar a que las partes promuevan dicha incompe-
tencia por inhibitoria, por declinatoria o ante la reconvención por lo que
hace a la cuantía. Ello es así porque si se autoriza hacerlo en el último
supuesto, subsiste la misma razón, para declararla al conocer la demanda
inicial, dado que la reconvención y el juicio inicial guardan idénticas
características.

Contradicción de tesis 7/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos del Décimo Sexto Circuito.
23 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo
Castellanos Morfín.

Tesis de jurisprudencia 104/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20356

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 171.

REG. IUS 171445
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIR-
CUITO sostuvo que de conformidad con el numeral 1115 del Código
de Comercio, el Juez natural de oficio puede declararse incompe-
tente, por razón de cuantía, al conocer de la demanda mercantil
cuando el monto de lo reclamado rebase la cuantía máxima fijada
para conocer del asunto, de conformidad con la legislación adjetiva
local, siempre que lo haga en el primer proveído.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIR-
CUITO resolvió que de conformidad con el numeral 1115 del Código
de Comercio, el Juez natural no puede, de oficio, declararse incom-
petente al conocer de la demanda mercantil, cuando el monto de lo
reclamado rebasa la cuantía máxima fijada para conocer del asun-
to, de conformidad con la legislación adjetiva local, dado que el citado
numeral –de manera expresa– sólo lo autoriza para inhibirse del
conocimiento del asunto, cuando es incompetente en razón de territo-
rio o materia y, en caso de reconvención, por razón de cuantía, siempre
que lo haga en el primer proveído.
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1a./J. 175/2007

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE
DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR PUEDE
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES
PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSO-
NALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DIS-
TRITO FEDERAL)

Del análisis de los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal
se advierte una regla general aplicable para la individualización de las penas,
que establece que los Jueces y los tribunales impondrán las sanciones esta-
blecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores
de ejecución y las peculiaridades del delincuente; asimismo, el último
párrafo del citado artículo 72 expresamente establece que para la adecua-
da aplicación de las penas y medidas de seguridad, el juzgador debe tomar
conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circunstancias del
hecho y, en su caso, requerir los dictámenes periciales tendentes a conocer
la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes. Ahora bien,
de este precepto destaca la expresión "en su caso", la cual indica que el
legislador otorga libertad al juzgador para requerir dichos dictámenes y tomar-
los en cuenta; de ahí que no sea obligatorio. Por ello y atento a la garantía
de exacta aplicación de la ley en materia penal, se concluye que conforme
a lo expresamente previsto en el último párrafo del indicado artículo 72, al
individualizar las penas a imponer, el juzgador puede tomar en consideración
los dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad del incul-
pado, lo que se corrobora con el primer párrafo del artículo 70 y las fracciones
VI, VII y VIII del artículo 72 de dicho Código, según los cuales el legislador
previó que al individualizar la pena deben considerarse las peculiaridades
del delincuente, entre las que se encuentran aspectos reveladores de su
personalidad como un dato indicativo del ámbito de autodeterminación
del autor necesario para apreciar por qué adoptó una resolución de volun-
tad antijurídica.

Contradicción de tesis 100/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Noveno y Décimo, ambos en Materia Penal del Primer
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Circuito. 14 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 175/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20848

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 100.

REG. IUS 170082

TESIS CONTENDIENTES

CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO AL INDIVIDUALIZAR
LAS PENAS DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EL ESTUDIO CRI-
MINOLÓGICO DEL INCULPADO. Si bien es cierto que entre las intencio-
nes que motivaron la expedición del Código Penal para el Distrito Federal se
encuentran los principios que sustentan un derecho penal de acto, también
lo es que los criterios que contempla esa legislación para individualizar las
penas, lo mismo que en el ámbito federal, no corresponden en su integri-
dad a un esquema de culpabilidad de acto, sino a un sistema híbrido en el
que cobran importancia para graduarla, datos reveladores de la persona-
lidad del infractor de la ley. Se afirma lo anterior, toda vez que para la
adecuada aplicación de las penas, el último párrafo del artículo 72 del citado
código prevé que el Juez debe requerir los dictámenes periciales tendientes
a conocer la personalidad del autor del delito, como serían, entre otros, el
estudio en criminología. Así las cosas, no es legalmente posible sostener
lo contrario aplicando, por analogía, el argumento de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación establecido en la jurisprudencia
por contradicción 1a./J. 166/2005, visible en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006,
página 111, de rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO
AL INDIVIDUALIZAR LAS PENAS, NO DEBEN TOMARSE EN CONSI-
DERACIÓN LOS ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO, SALVO
QUE SE TRATE DE DELITO CULPOSO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO
FEDERAL).", ya que como se ha visto, la legislación sustantiva para el
Distrito Federal contempla expresamente la obligación del Juez de requerir
los dictámenes periciales del infractor para la adecuada aplicación de las
penas, como son, entre otros, el criminológico.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO
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Amparo directo 179/2007. 29 de junio de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Luis Fernando Lozano Soriano.

Amparo directo 184/2007. 11 de julio de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Rosa María Cervantes
Mejía.

Amparo directo 246/2007. 12 de septiembre de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Gustavo Felipe González
Córdova.

Amparo directo 245/2007. 28 de septiembre de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Daniel
Guzmán Aguado.

Amparo directo 270/2007. 15 de octubre de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Fernando Córdova
del Valle.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis I.9o.P. J/8, página 3009.

REG. IUS 171209

CULPABILIDAD DEL PROCESADO. ESTUDIO DE PERSONALIDAD NO
DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA GRADUARLA. En armonía con
la contradicción de tesis 120/2005-PS resuelta por la Primera Sala, bajo el
rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO AL INDIVI-
DUALIZAR LAS PENAS, NO DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN
LOS ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO ...", tampoco el estudio
de personalidad debe ser tomado en cuenta, toda vez que ambos reflejan
la peligrosidad social del sujeto que delinque. Ante estas circunstancias, la
Sala responsable no actúa de conformidad a lo establecido en el artículo
72 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, al tomar en cuenta el
dictamen de personalidad o estudio criminológico practicado a los proce-
sados para determinar su grado de culpabilidad, en la parte en que aporta
elementos en relación a la baja, media o alta capacidad de demora, control
de impulsos y tolerancia a la frustración, ya que éstos sólo sirven para
graduar la peligrosidad del sujeto, mas no el de culpabilidad que como
requisito legal el legislador fijó al abordar el análisis de esta última cate-
goría jurídica, a fin de que, con base en la gravedad del hecho ilícito se
cuantifique justamente la pena a imponer.
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DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 1540/2006. 29 de junio de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Rosario Jácome Maldonado.

Amparo directo 1970/2006. 13 de julio de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Rosario Jácome Maldonado.

Amparo directo 2110/2006. 30 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Secretario: José Alfredo López
Mercado.

Amparo directo 2120/2006. 30 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Secretaria: Cristina Ruiz Sandoval.

Amparo directo 2290/2006. 30 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Rosario Jácome Maldonado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis I.10o.P. J/9, página 1125.

REG. IUS 173791
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1a./J. 96/2007

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACRE-
DITARSE CON EL CONTRATO PRIVADO TRASLATI-
VO DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE RATIFICAN
ANTE NOTARIO, PORQUE ES UN DOCUMENTO
DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
PUEBLA)

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-
nido que un documento privado es de fecha cierta, entre otros supuestos,
desde el momento en que se entrega a un funcionario en razón de su oficio.
Ahora bien, entre las funciones de los notarios está la de dar fe pública
para hacer constar los actos y hechos jurídicos a los que los interesados
deban o quieran dar autenticidad y fuerza probatoria, así como la de expedir
las certificaciones que procedan legalmente, de manera que la certifica-
ción de una ratificación de firmas que calzan un contrato privado otorga
la certeza de que al menos en la fecha en que ésta se efectúa, ya se había
celebrado el acto traslativo de dominio, evitando con ello el riesgo de un
fraude contra los acreedores. Así, mientras no se declare judicialmente
su falsedad, la certificación del notario convierte al documento privado en
uno público con valor probatorio pleno de la celebración del acto jurí-
dico que se ratificó, no respecto del contenido del documento, pero sí en
cuanto a la ratificación de las firmas; de ahí que constituye prueba suficiente
para acreditar ante el juzgador que la propiedad del bien se transmitió
antes de que se practicara el embargo que motiva la interposición del
juicio de amparo, es decir, sirve para justificar la existencia de un agravio en
contra del comprador ante la privación de su propiedad y, por tanto, para
acreditar el interés jurídico para solicitar la protección constitucional.

Contradicción de tesis 173/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Civil del
Sexto Circuito. 25 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tario: Roberto Lara Chagoyán.
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Tesis de jurisprudencia 96/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20357

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 191.

REG. IUS 171436

TESIS CONTENDIENTES

DOCUMENTOS PRIVADOS. SON DE FECHA CIERTA, CUANDO CONS-
TA EN ELLOS UN ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO RELATIVO A BIE-
NES INMUEBLES, SÓLO SI SON CELEBRADOS ANTE NOTARIO
PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De la lectura de la
ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia número 1a./J. 46/99, susten-
tada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que
es de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, INEFICACIA DEL CON-
TRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA INCIERTA, PARA
ACREDITARLO.", se concluye que un documento privado será de fecha
cierta, entre otras hipótesis, a partir del día que se celebra ante fedatario
público. En esa virtud, un contrato privado de compraventa de bien inmue-
ble será de fecha cierta, sólo en el caso de que dicho documento se hubiera
celebrado ante el notario, es decir, redactado por él; sin que baste la simple
ratificación de los contratantes ante el fedatario para considerarlo suficiente
para acreditar el interés jurídico en el amparo, por lo siguiente: a) Porque los
actos traslativos de dominio referentes a bienes inmuebles, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 1491 del Código Civil para el Estado de Puebla
deben constar en escritura pública; y, b) En la Ley del Notariado del Estado
se establece en el numeral 123 que la ratificación de un documento única-
mente consiste en que el fedatario hace constar la comparecencia y
reconocimiento del firmante, mas no implica que aquél conoce ínte-
gramente el contenido del contrato por lo que es claro que no puede dar
fe de él.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 409/2004. María Laura Mendoza Navarro. 25 de noviem-
bre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María Temblador Vidrio.
Secretaria: Laura Elizabeth Baltazar Cedeño.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, febrero de 2005, tesis VI.1o.C.69 C, página 1684.

REG. IUS 179316

COMPRAVENTA, CONTRATO PRIVADO DE. ES DE FECHA CIERTA SI
SE RATIFICA ANTE FEDATARIO PÚBLICO O FUNCIONARIO AUTORI-
ZADO, AUNQUE NO SE HAYA CELEBRADO ANTE ÉSTE. Aun cuando
la jurisprudencia número 46/99, de la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO,
INEFICACIA DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FE-
CHA INCIERTA, PARA ACREDITARLO", refiere que el documento privado
en que se haga constar el acto traslativo de dominio tiene fecha cierta "a
partir del día en que se celebran ante fedatario público o funcionario autori-
zado y son inscritos en el Registro Público de la Propiedad de su ubicación,
o bien a partir de la muerte de cualquiera de sus firmantes", de la lectura
de la ejecutoria que le dio origen, se desprende que en realidad alude a la
presentación ante funcionario investido de fe pública del documento privado
correspondiente para su ratificación y no precisamente a la celebración
forzosa ante notario público, por tanto, la ratificación del contrato privado
de compraventa ante dicho funcionario, debe considerarse de fecha cierta,
y por ende, suficiente para acreditar el interés jurídico del quejoso como
propietario del inmueble materia del juicio del que emanan los actos
reclamados.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 439/2002. José Francisco Ernesto Colombres Aldama.
16 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

Amparo en revisión 54/2004. Marcelino Cante Tecanhuehue. 1o. de abril
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez.
Secretario: Raúl Ángel Núñez Solorio.

Amparo en revisión 220/2005. María Guadalupe Velasco Jiménez. 18 de
agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares
Valdez. Secretario: Raúl Ángel Núñez Solorio.

Amparo en revisión 128/2006. Fausto Fernández Montiel. 22 de junio de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez.
Secretario: Raúl Ángel Núñez Solorio.
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Amparo en revisión 401/2006. Lauro Edgar Hernández Nochebuena. 22 de
febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernán-
dez. Secretario: Crispín Sánchez Zepeda.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV,
mayo de 2007, tesis VI.2o.C. J/283, página 1742.

REG. IUS 172581

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE RATI-
FICADO ANTE NOTARIO. ES INEFICAZ PARA ACREDITAR EL INTERÉS
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO SI LA RATIFICACIÓN NO REÚNE
LOS REQUISITOS QUE LA LEY ESTABLECE. De conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 2182 del Código Civil para el Estado de Puebla, la
venta de un bien inmueble debe otorgarse en escritura pública, y la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que la escri-
tura pública no constituye una solemnidad, por lo que la falta de ella no
tiene como consecuencia la nulidad absoluta del contrato ni impide que
surta efectos, como se desprende de la jurisprudencia número 150, publi-
cada en las páginas 123 y 124 del Tomo IV, Materia Civil, del Apéndice al
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, bajo el rubro: "COMPRA-
VENTA DE INMUEBLES. FALTA DE ESCRITURA PÚBLICA ANTE
NOTARIO.", por lo que el contrato privado de compraventa es eficaz para
acreditar el interés jurídico en un juicio de amparo, con tal de que sea de
fecha cierta, lo que sucede, entre otros casos, cuando dicho contrato es ratifi-
cado por los contratantes ante un notario público; sin embargo, la ratificación
del contrato debe reunir los requisitos que la Ley del Notariado establece,
como son que el notario haga constar la identidad y capacidad de los compa-
recientes, poniendo al final "ante mi" o "doy fe" con su firma y sello, pues si
falta alguno de esos requisitos el contrato carece de eficacia para demostrar
la afectación del interés jurídico.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 301/2004. María Gracia León Felipe. 9 de septiembre
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez.
Secretaria: Carla Isselín Talavera.

Amparo en revisión 264/2004. Agustín Bautista López. 20 de septiembre
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secreta-
rio: Gonzalo Carrero Molina.
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Amparo en revisión 325/2004. Jorge Fernández Rodríguez. 23 de septiem-
bre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez.
Secretario: Gonzalo Carrera Molina.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX,
noviembre de 2004, tesis VI.3o.C.101 C, página 1943.

REG. IUS 180170
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1a./J. 21/2007

INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICI-
LIO SIN ORDEN JUDICIAL. EFICACIA DE LAS AC-
TUACIONES REALIZADAS Y DE LAS PRUEBAS
OBTENIDAS, CUANDO ES MOTIVADA POR LA COMI-
SIÓN DE UN DELITO EN FLAGRANCIA

Si bien, la diligencia de cateo prevista en el octavo párrafo del artículo 16
constitucional presupone la comisión de un delito, la existencia de una inves-
tigación ministerial y la probabilidad de que en el domicilio que se registrará
se encuentra el sujeto activo o los objetos relacionados con el ilícito; ello no
sucede en todos los casos, pues tratándose de flagrante delito, con funda-
mento en que la demora puede hacer ilusoria la investigación del delito y
la aplicación de las penas, la autoridad policial no requiere necesariamente
orden de cateo para introducirse en el domicilio particular en el que se está
ejecutando el delito, ya que en ese caso, el propio artículo 16 constitucional
señala expresamente una excepción al respecto al permitir a cualquier
particular, y con mayor razón a la autoridad, detener al indiciado, además
de que el Estado –como garante de los bienes de la sociedad– debe ac-
tuar de inmediato en casos de flagrancia; por lo que en esas condiciones,
los medios de prueba obtenidos como consecuencia de la intromisión de
la autoridad a un domicilio sin contar con orden de cateo, motivada por la
comisión de un delito en flagrancia, tienen eficacia probatoria, ya que
al tratarse de hipótesis distintas, a efecto de determinar su valor probatorio,
no se aplican las mismas reglas que tratándose de un cateo precedido por
una investigación ministerial. Así, las pruebas que se obtengan a partir
de un cateo que no cumpla con los requisitos establecidos en el octavo
párrafo del artículo 16 constitucional, carecen de eficacia probatoria, ello
con independencia de la responsabilidad en que las autoridades que irrum-
pan en el domicilio pudieran incurrir; en cambio, las probanzas que se
obtengan como consecuencia del allanamiento de un domicilio por parte
de la autoridad policial en caso de flagrancia tienen eficacia probatoria, aun
cuando no exista orden de cateo. Debiendo precisarse que tratándose del
allanamiento de un domicilio por parte de la autoridad policial en caso de
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flagrancia, ésta debe contar con datos ciertos o válidos que motiven la intro-
misión al domicilio sin orden de cateo, los cuales deben aportarse en el
proceso en caso de consignarse la averiguación correspondiente a efecto
de que el Juez tenga elementos que le permitan llegar a la convicción de
que efectivamente se trató de flagrancia, pues de no acreditarse tal situa-
ción, las pruebas recabadas durante dicha intromisión, carecen de eficacia
probatoria.

Contradicción de tesis 75/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segun-
do Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 17 de enero de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes:
José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos
Posada.

Tesis de jurisprudencia 21/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20286

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 224.

REG. IUS 171739

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 124

Nota: De la misma contradicción derivaron las tesis 1a./J. 22/2007 que
aparece en la página 123 de esta obra y 1a. L/2007 (REG. IUS 171779),
que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra-
dicción planteada.
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1a./J. 146/2007

LAUDO ARBITRAL. CONTRA LA INTERLOCUTORIA
QUE DECLARA SU NULIDAD PROCEDE EL JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO

La resolución que declara la nulidad del laudo arbitral no constituye una
sentencia definitiva para los efectos de la procedencia del amparo directo
ya que no ha sido homologada, sino que en todo caso, se trata de la última
resolución dictada en un procedimiento incidental ventilado ante una auto-
ridad jurisdiccional, lo cual se equipara a las hipótesis previstas en la fracción
III del artículo 114 de la Ley de Amparo. En esas condiciones, si el laudo
arbitral constituye la culminación de un procedimiento seguido en forma
de juicio, la resolución dictada en el incidente de nulidad relativo debe
considerarse como un acto ejecutado fuera de juicio y, por tanto, la resolu-
ción recaída a dicho incidente, por equiparación, constituye la última
resolución dictada en el procedimiento arbitral que culminó con una etapa
jurisdiccional en la que se pretende la homologación o la nulidad del laudo.
Por todo lo anterior, se actualiza el supuesto de procedencia del amparo
indirecto previsto en el mencionado artículo 114, fracción III.

Contradicción de tesis 78/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, Tribunales Colegia-
dos Segundo y Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito y Tribu-
nales Colegiados Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer
Circuito. 19 de septiembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente:
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secre-
tario: Joaquín Cisneros Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 146/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20665

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 268.

REG. IUS 170496
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TESIS CONTENDIENTES

LAUDO ARBITRAL. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO EN LA VÍA
DIRECTA PARA COMBATIR LA RESOLUCIÓN CONFIRMATORIA DE
LA DECLARACIÓN DE LEGAL INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE DIS-
TRITO PARA CONOCER DEL INCIDENTE DE NULIDAD PROMOVIDO
CONTRA AQUÉL. El artículo 158 de la Ley de Amparo prevé que el juicio
de garantías en la vía directa procede contra sentencias definitivas o laudos
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales,
administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda recurso
ordinario por el que puedan ser revocados. Por su parte, el primer párrafo
del artículo 46 de la Ley de Amparo dispone que se entiende por senten-
cias definitivas aquellas que deciden el juicio en lo principal y respecto de
las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud
del cual puedan ser modificadas o revocadas. Ahora bien, si la resolución
combatida confirmó el acuerdo que declaró la legal incompetencia del
Juez de Distrito para conocer del incidente de nulidad contra un laudo
arbitral, la misma no debe estimarse como sentencia o laudo porque no
decidió juicio alguno en lo principal, habida cuenta que esa resolución
no es en sí el laudo que puso fin al juicio arbitral, el cual, además, no fue
dictado por tribunal alguno, por lo que no participa de la naturaleza de las
citadas resoluciones; tampoco es una resolución que le haya puesto fin al
juicio, pues si bien el incidente de nulidad promovido contra el laudo
dictado en el procedimiento arbitral instruido ante un corredor público ha
de ser resuelto por un tribunal judicial, y su trámite se sujetará a lo previsto
por el artículo 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles que esta-
blece una dilación probatoria y una audiencia de alegatos, dicho incidente
no puede considerarse como un verdadero juicio, entendido este último
como el procedimiento que tiene por objeto la satisfacción del interés legal-
mente tutelado a través de una decisión judicial. En conclusión, la resolución
confirmatoria del acuerdo por el que el Juez de Distrito declara care-
cer de competencia para conocer del incidente de nulidad promovido
en contra del multirreferido laudo arbitral, no puede ser materia de amparo
directo en virtud de que aunque el trámite de dicho incidente se sujeta a
lo previsto por el artículo 360 del código en comento, no tiene las caracte-
rísticas de un verdadero juicio, por lo que la determinación dictada en torno
a esa incidencia no se considera una sentencia ni una resolución que le
haya puesto fin a juicio alguno.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO
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Amparo directo 1/2002. Construcciones Rosete, S.A. de C.V. y otros. 21 de
febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.
Secretaria: Martha Gabriela Sánchez Alonso.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XV, mayo de 2002, tesis VI.2o.C.250 C, página 1242.

REG. IUS 186919

NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. SU TRÁMITE ES INCIDENTAL PERO
LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EL FONDO CONSTITUYE UNA SEN-
TENCIA DEFINITIVA QUE NO ADMITE RECURSO ALGUNO POR LO
QUE PROCEDE EN SU CONTRA AMPARO DIRECTO. El artículo 1460
del Código de Comercio remite al incidente previsto en el artículo 360 del
Código Federal de Procedimientos Civiles para el trámite de la acción de
nulidad de laudo arbitral, pero eso no significa que sustancialmente sea un
incidente, toda vez que atendiendo a su objetivo primordial que es resolver
respecto de la procedencia o improcedencia de la nulidad del laudo arbitral,
es posible concluir que el procedimiento en cuestión, tanto material como
formalmente, tienen la naturaleza de un juicio, entendido éste como el
procedimiento que tiene por materia una acción principal, con la preten-
sión de obtener la satisfacción del interés legalmente tutelado a través de
una decisión judicial y no es un simple incidente, porque éstos por su natu-
raleza son accidentes que surgen de un juicio principal, para resolver
cuestiones de carácter adjetivo o accesorio, relacionadas directamente con
un juicio principal, lo que no ocurre con el procedimiento de nulidad de
laudo arbitral que tiene una materia propia y principal. Por tanto dada la
naturaleza y fines del procedimiento en cuestión que son propios de un
juicio, la resolución que lo decide en cuanto al fondo, constituye una senten-
cia definitiva, respecto de la cual si no procede recurso alguno en términos
de lo dispuesto en la parte final del artículo 1460 del Código de Comercio,
es impugnable mediante amparo directo, en términos de lo dispuesto en los
artículos 44, 46 y 158 de la Ley de Amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 116/2006. Fletes Avella, S.A. de C.V. 27 de abril de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario:
Everardo Maya Arias.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, julio de 2006, tesis I.3o.C.557 C, página 1247.

REG. IUS 174672
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y SEXTO EN MATE-
RIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO sostuvieron de forma implícita
que la vía de amparo indirecto es la procedente tratándose de una
sentencia definitiva dictada dentro de un procedimiento de incidente
de nulidad de laudo arbitral.

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO consideró que la resolución definitiva dic-
tada dentro de un procedimiento de laudo arbitral efectivamente cons-
tituye una resolución que pone fin al juicio, en razón de que si bien
es cierto que el trámite para la nulidad del laudo arbitral se denomina
incidente, también lo es que tanto material como formalmente tiene
la naturaleza de juicio y no de incidente, por lo que la vía de impug-
nación es el amparo directo, de conformidad con los artículos 44, 46
y 158 de la Ley de Amparo.
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1a./J. 97/2007

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. CUENTA CON ELLA
LA PERSONA MORAL QUE EJERCITA LA ACCIÓN
CAMBIARIA DIRECTA, CUANDO EN EL DOCUMEN-
TO BASE DE LA ACCIÓN APARECE COMO BENE-
FICIARIO UNA SIMPLE DENOMINACIÓN, SI SE
DEMUESTRA SER LA PROPIETARIA

Si se toma en cuenta que la legitimación activa en la causa es un elemento
esencial de la acción que presupone que la demanda se presente por quien
tenga la titularidad del derecho cuestionado, debe establecerse que existe
legitimación en la causa cuando la acción es entablada por aquella persona
que la ley considera idónea para estimular en el caso concreto la función
jurisdiccional. Ahora bien, la denominación de una empresa no constituye
una personalidad jurídica diferente de quien la emplea, es decir, de la persona
física o moral que cuenta con ese atributo; por tanto, el obligado directo a
cumplir o el facultado a exigir o deducir una prerrogativa es, en todo caso,
la persona física o moral que resulte ser la propietaria de la denomina-
ción. En ese sentido, se concluye que si una persona moral deduce la acción
cambiaria directa con base en un título de crédito en el cual aparece como
beneficiaria una simple denominación que no constituye una persona física
o moral, para considerar que la accionante tiene legitimación activa en la
causa, es necesario que dentro del procedimiento jurisdiccional respectivo
demuestre ser la propietaria de dicha denominación, pues sólo de esa manera
quedaría probado que a ella le corresponde exigir los derechos derivados
del título, ello con independencia de las excepciones personales que el deman-
dado pudiese oponer en relación con la suscripción del título.

Contradicción de tesis 130/2006-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir-
cuito y Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 23 de mayo de
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.



246 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Tesis de jurisprudencia 97/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20358

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 247.

REG. IUS 171434

TESIS CONTENDIENTE

LEGITIMACIÓN, CARECE DE ELLA LA PERSONA MORAL QUE EJER-
CITA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA RESPECTO DEL DOCUMEN-
TO BASE DE LA MISMA, EN EL CUAL APARECE COMO BENEFICIARIO
UN NOMBRE COMERCIAL. Si los demandados suscribieron títulos de
crédito de los denominados pagarés, base de la acción ejercitada, por los
que se obligaron a pagar a la orden de una razón social o nombre comer-
cial la cantidad que en los mismos se precisa, resulta inconcuso que la
sociedad anónima constituida en términos de lo dispuesto por la Ley General
de Sociedades Mercantiles, actora en el juicio de origen, quien por con-
ducto de su apoderado legal ejercita la acción cambiaria directa, carece de
legitimación ad causam para obtener el pago de lo debido, toda vez que
ella no es la beneficiaria, sino la denominación publicitaria o nombre comer-
cial que aparece en el citado documento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 799/96. Jorge Salas Trejo y coagraviados. 30 de enero
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario:
Hugo Arnoldo Aguilar Espinosa.

Amparo directo 441/95. Minera Romer, S.A. de C.V. y coagraviados. 31 de
enero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes.
Secretario: Alberto Caldera Macías.

Amparo directo 150/92. Jesús Guerrero Pámanes. 18 de junio de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretario:
Antonio López Padilla.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V,
abril de 1997, tesis VIII.2o.32 C, página 253.

REG. IUS 199003
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y
DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que
cuando una persona moral deduce la acción cambiaria directa con
base en un título de crédito (pagaré) en el cual aparece como benefi-
ciario, ya sea un nombre comercial, una denominación social o una
negociación mercantil, la accionante tiene legitimación activa en la
causa y puede ser titular de derechos y sujeto de obligaciones autóno-
mamente considerados; por tanto, si en el caso, en el documento
base de la acción no se asentaron las siglas "S.A." de la persona
moral, ello no produce el efecto de que se esté ante personas morales
distintas, ya que no se altera ni modifica la relación contractual entre
las partes, amén de que tales siglas no forman parte del nombre o
denominación de las personas morales.
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1a./J. 145/2007

LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. EN CONTRA DE LA
RESOLUCIÓN QUE LA DETERMINA NO PROCE-
DE RECURSO ALGUNO (LEGISLACIÓN PROCESAL
CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA VIGENTE HASTA
EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
CUATRO)

De conformidad con el artículo 546, fracción IV del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado de Puebla vigente hasta el nueve de agosto de dos
mil cuatro, contra la resolución que se dicte en caso de inconformidad con
la liquidación de las sentencias no procede recurso alguno. Esta disposi-
ción constituye una norma específica que impide la procedencia de cualquier
recurso en contra de esas decisiones, independientemente de que la parte
que perdió el juicio se haya o no inconformado con la plantilla de liquida-
ción presentada por la parte que ganó el juicio, pues la frase "en caso de
inconformidad" no se refiere a la inconformidad que puede hacer valer
antes quien fue condenado por la sentencia, sino a cualquier desacuerdo
con la interlocutoria de liquidación. De otro modo, partiendo de una inter-
pretación contraria, en el sentido de que si la parte deudora no se inconforma
antes de la resolución de liquidación, sí procedería algún recurso, se llegaría
a una conclusión irrazonable: dejar la procedencia del recurso al arbitrio del
deudor y dejar de lado el principio de preclusión, al permitirse la proceden-
cia de un recurso en el caso de que quien perdió no hubiera hecho valer sus
derechos procesales en el plazo que la propia ley le otorga, con lo cual
además se vería afectado el equilibrio entre las partes.

Contradicción de tesis 73/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Sexto
Circuito. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.

Tesis de jurisprudencia 145/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20666
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 337.

REG. IUS 170491

TESIS CONTENDIENTES

APELACIÓN IMPROCEDENTE CONTRA EL FALLO QUE RESUELVE LA
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE-
BLA). El artículo 546 del Código de Procedimientos Civiles establece: "Si la
sentencia que se trata de ejecutar no expresare su importe en dinero, se
aplicarán las siguientes disposiciones: I. La parte a cuyo favor se pronun-
ció, al solicitar la ejecución, presentará su liquidación. II. De la solicitud a
que se refiere la fracción anterior, se correrá traslado por tres días a la parte
perjudicada, para que manifieste lo que a su derecho importe. III. Si la
parte perjudicada no expusiere nada dentro del término fijado, o manifes-
tare su inconformidad con la liquidación, se fallará dentro de tres días lo que
se estime justo; y IV. Contra la resolución que se dicte en caso de inconfor-
midad con la liquidación, no procede recurso.". La fracción III contempla
las hipótesis de que la parte perjudicada no expusiere nada respecto de la
solicitud de liquidación de sentencia formulada por su contraparte dentro
del término de tres días, o bien, manifestara su inconformidad; en ambos
casos, el Juez fallará respecto de esa liquidación dentro de los tres días lo
que estime justo; sin embargo, esa disposición no establece la procedencia
de algún recurso cuando la parte perjudicada no expusiere nada dentro del
término respectivo. Así pues, no puede estimarse que la intención del legisla-
dor fue en el sentido de que cuando la parte perjudicada no expusiera nada
respecto de la solicitud de liquidación de sentencia, fuera procedente el recurso
de apelación, siguiendo los lineamientos de los incidentes en general, toda
vez que la improcedencia de algún recurso contra el fallo que resuelve la
liquidación de sentencia, la establece en forma determinante la citada frac-
ción IV del artículo 546, al señalar en forma clara que contra la resolución
que se dicte en caso de inconformidad con la liquidación, no procede recurso,
entendiéndose desde luego que esa inconformidad se refiere a la resolución
que liquida la sentencia respectiva.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 261/2001. María de los Ángeles Escalante Conde, por
su representación. 17 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:
Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Martín Amador Ibarra.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV,
noviembre de 2001, tesis VI.1o.C.37 C, página 491.

REG. IUS 188439

LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA DIC-
TADA EN EL INCIDENTE RELATIVO DEBE INTERPONERSE EL
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVIAMENTE AL AMPARO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Al tenor del artículo 471 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, vigente hasta el treinta
y uno de diciembre de dos mil cuatro, el recurso de revocación es el medio
ordinario de defensa a través del cual debe impugnarse la interlocutoria
pronunciada en el incidente de liquidación de sentencia, antes de promo-
ver el juicio de amparo en su contra, sin que para ello resulte óbice lo esta-
blecido en el numeral 549 de esa legislación en el sentido de que no procede
recurso alguno en contra de los proveídos emitidos con el objeto de lograr
la ejecución de una resolución, pues el aludido fallo incidental no tiene
esa finalidad, sino la de señalar el importe líquido de la condena impuesta
en la sentencia definitiva.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 58/2006. Fundación de Formación y Promoción Inte-
gral Humanitae, A.C. 27 de febrero de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, abril de 2006, tesis VI.2o.C.481 C, página 1052.

REG. IUS 175296

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 1a. CCXXX1/2007 (REG.
IUS 170534), que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema
de la contradicción planteada.
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1a./J. 23/2008

MEDIDAS DE APREMIO. PARA SU APLICACIÓN EN
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, DEBE ACUDIR-
SE A LA LEGISLACIÓN QUE EXPRESAMENTE
DETERMINA EL CÓDIGO DE COMERCIO COMO
SUPLETORIA Y NO A LAS DISPOSICIONES ESTA-
BLECIDAS PARA UN DIVERSO JUICIO MERCANTIL,
PREVISTO EN EL MISMO CÓDIGO

En los juicios ejecutivos mercantiles no existe disposición que regule la
imposición de medidas de apremio; no obstante lo anterior, esta Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de
rubro: "MEDIDAS DE APREMIO, PARA SU APLICACIÓN EN UN JUICIO
MERCANTIL, DEBE ACUDIRSE SUPLETORIAMENTE A LA LEGISLA-
CIÓN COMÚN.", determinó que para imponerlas se debe acudir a la legis-
lación supletoria. Dicha regla no varía, no obstante que el Código de Comercio
mediante reforma de 23 de mayo de 2000, haya incluido el procedimiento
de ejecución de la prenda sin transmisión de posesión y de fideicomiso de
garantía para el cual instituyó medidas de apremio, pues el artículo 1,054
del Código de Comercio establece las reglas para colmar las lagunas legales
suscitadas en los juicios mercantiles, dentro de las cuales no reconoce la
aplicación analógica de las reglas señaladas en un diverso juicio mercantil.
Por ello, en relación a la imposición de medidas de apremio en los juicios
ejecutivos mercantiles, debe atenderse a la ley supletoria prevista en el mencio-
nado artículo 1,054, y no a lo establecido en el artículo 1,414 Bis-9 del
Código de Comercio, que regula lo relativo a los procedimientos de ejecución
de la prenda sin transmisión de posesión y de fideicomiso de garantía, dado
que la aplicación por analogía de la ley tiene lugar cuando existe una laguna
legal que debe colmarse y sólo es válida cuando la legislación no establezca
reglas para hacerlo, o existiendo éstas, la misma ley reconozca expre-
samente la interpretación analógica como fuente de integración de la norma.

Contradicción de tesis 117/2007-PS. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole-
giado del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en
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Materia Civil del Sexto Circuito. 9 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente:
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Tesis de jurisprudencia 23/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20891

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 177.

REG. IUS 169856

TESIS CONTENDIENTES

MEDIDAS DE APREMIO EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES.
DEBEN FUNDARSE EN EL ARTÍCULO 1414 BIS-9 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO SIN APLICAR SUPLETORIAMENTE OTRA LEGISLACIÓN.
El veintitrés de mayo de dos mil, fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación la adición de los artículos 1414 Bis-7 al 1414 Bis-9 al Código
de Comercio, relativos al procedimiento extrajudicial de ejecución de garan-
tías otorgadas mediante prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de
garantía. Con anterioridad a esa fecha, no existía en este ordenamiento
disposición alguna relacionada con la imposición de medidas de apremio,
por lo que, en términos del artículo 1054 del citado código debía aplicarse
supletoriamente otra ley para integrar el derecho y colmar esa laguna.
En este sentido, a partir de la aludida adición, si en un juicio ejecutivo mer-
cantil el Juez requiere al depositario judicial para que entregue los bienes
embargados, previo apercibimiento a éste con la imposición de una multa,
está en aptitud de apercibirlo en el sentido de que si no los entrega en el
término concedido hará uso de la fuerza pública o le impondrá un arresto
administrativo hasta por 36 horas, conforme al referido artículo 1414
Bis-9. La razón de ello estriba en la analogía presente en el procedimiento
regulado en este artículo y el embargo decretado en un juicio ejecutivo mer-
cantil, pues existe un bien que garantiza el pago de las prestaciones deman-
dadas que se pretende recuperar para entregarlo al acreedor o a la persona
que éste designe. De ahí que, si hay un procedimiento especial que regula
las medidas de apremio en el propio Código de Comercio es innecesario
acudir a un ordenamiento distinto de modo supletorio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Amparo en revisión 245/2006. Alejandro Ramírez Barrera. 28 de febrero de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Mendoza Montes. Secretaria:
Piedad del Carmen Hernández Ávila.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, tesis XIX.1o.3 C, página 2113.

REG. IUS 172473

ARRESTO EN LOS JUICIOS MERCANTILES. NO ESTÁ PREVISTO EN EL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES COMO MEDIO DE
APREMIO, LO CUAL IMPIDE AL JUEZ DECRETARLO A EFECTO DE VEN-
CER LA RESISTENCIA DE UN SUJETO CONTUMAZ. El Código Federal
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al trámite de los juicios
mercantiles, en términos del artículo 1054 del Código de Comercio, refor-
mado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
junio de 2003, en el numeral 59 sólo prevé como medidas de apremio la
multa de hasta mil pesos y el auxilio de la fuerza pública, de lo cual se
concluye que el arresto como medio para vencer la resistencia de una
persona contumaz, no está expresamente señalado en esa legislación proce-
sal, sin que la posibilidad que tiene el juzgador para auxiliarse de la fuerza
pública y así hacer cumplir sus determinaciones, signifique que pueda impo-
ner dicha medida, pues la redacción de esa disposición, concretamente la
fracción II, sólo faculta al juzgador para hacerlo comparecer ante él, pero
no para privarlo de su libertad personal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 269/2006. Miguel Ángel López García. 13 de septiem-
bre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández.
Secretaria: María del Rocío Chacón Murillo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis VI.2o.C.523 C, página 1252.

REG. IUS 173838





1a./J. 14/2008

MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN IV, DEL
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL VI-
GENTE A PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 2006, AL
PREVER UNA SANCIÓN PECUNIARIA DE CUATRO-
CIENTOS "O" SEISCIENTOS DÍAS MULTA, TRANS-
GREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El citado precepto constitucional prohíbe la imposición de multas excesi-
vas, es decir, aquellas que no toman en cuenta la gravedad del ilícito, la
capacidad económica del infractor o cualquier elemento tendente a demos-
trar la gravedad o levedad de la conducta que pretende sancionarse. Por
tanto, el artículo 220, fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal
vigente a partir del 10 de junio de 2006, al establecer que cuando el valor
de lo robado exceda de setecientas cincuenta veces el salario mínimo se
impondrá una sanción pecuniaria de cuatrocientos "o" seiscientos días multa,
transgrede el artículo 22 constitucional en tanto impone una multa excesiva
al contener cantidades fijas, pues impide al juzgador determinar su monto
de acuerdo a las circunstancias en que se cometió el ilícito, obligándolo a
aplicar estrictamente una u otra de las cantidades indicadas, no obstante
que el artículo 72 del mencionado Código ordena que al imponer las penas
el juzgador debe tomar en cuenta como elementos destacados la gravedad
del ilícito y el grado de culpabilidad del agente.

Contradicción de tesis 99/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Noveno Tribunal
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de enero de 2008.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente:
Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 14/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta de enero dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20893
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 197.

REG. IUS 169852

TESIS CONTENDIENTES

ROBO. SANCIÓN PECUNIARIA A IMPONER POR EL DELITO CON-
FORME AL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL PARA
EL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con la reforma al citado precepto
legal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el nueve de junio
de dos mil seis, en vigor a partir del nueve de agosto del mismo año, el
legislador estableció como sanción pecuniaria para el delito de robo, pre-
visto en el artículo 220, fracción IV, "cuatrocientos o seiscientos días multa,
cuando el valor de lo robado exceda de setecientas cincuenta veces el
salario mínimo"; disposición en la que sólo se indican límites mínimo y
máximo, en atención a la disyuntiva "o". Así, en cumplimiento al artículo
14 constitucional, relativo a la exacta aplicación de la ley, el órgano juris-
diccional debe sancionar con una u otra y, desde luego, con base en el
grado de culpabilidad, o de la más benéfica al sentenciado, mientras no
se reforme la legislación ordinaria en el aspecto indicado, porque de consi-
derar, como lo hizo la autoridad responsable, que la fracción IV del precepto
en cuestión, señala una sanción pecuniaria de cuatrocientos a seiscientos
días multa, se estaría creando un precepto en cuanto a la punibilidad que
el legislador no estableció.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 70/2007. 27 de abril de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretaria: María del Carmen
Clavellina Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, tesis I.3o.P.83 P, página 2707.

REG. IUS 171916

MULTA POR ROBO. LA SENTENCIA POR LA QUE SE IMPONEN AL
INCULPADO CUATROCIENTOS DÍAS COMO SANCIÓN PECUNIARIA
APLICANDO LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 220 DEL CÓDIGO PE-
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA
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APLICACIÓN DE LA LEY PENAL PREVISTA EN EL PÁRRAFO TERCE-
RO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del artículo
220, fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal (reformado
mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
nueve de junio de dos mil seis, en vigor al día siguiente de su publica-
ción) se advierte que no se determina un mínimo y un máximo de la sanción
pecuniaria que debe imponerse a quien se ubique en el supuesto de la
hipótesis ahí descrita, al señalar que se impondrá prisión de cuatro a diez
años y de cuatrocientos o seiscientos días multa, cuando el valor de lo robado
exceda de setecientas cincuenta veces el salario mínimo. Ahora bien, de
acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, la conjunción
disyuntiva "o", denota diferencia, separación o alternativa entre dos o más
cosas o ideas, de ahí que en el caso dicha vocal hace alusión a que se puede
imponer una u otra pena, pero no que el límite mínimo sean cuatrocientos
y el máximo seiscientos días multa, de lo que se obtiene que se trata de
multas fijas, cuya inconstitucionalidad ha sido declarada por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, pues impiden su cuantificación para los
efectos de la individualización de las sanciones conforme al grado de culpa-
bilidad de los enjuiciados. Por tanto, la sentencia por la que se imponen
cuatrocientos días multa como sanción pecuniaria, bajo el argumento de
que, de la citada fracción IV, se advierte que es la pena más benéfica para
el sentenciado, en virtud de que el grado de culpabilidad que le fue apre-
ciado es ligeramente superior al mínimo, viola la garantía de exacta aplicación
de la ley penal prevista en el párrafo tercero del artículo 14 de la Consti-
tución Federal, ya que el hecho de que la pena impuesta sea la de menor
cuantía y por ello "benéfica" para el enjuiciado, no quiere decir que sea
constitucional.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 171/2007. 29 de junio de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Gustavo Felipe González
Córdova.

Amparo directo 173/2007. 11 de julio de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Rosa María Cervantes
Mejía.

Amparo directo 182/2007. 11 de julio de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Juan Pablo García
Ledesma.
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Amparo directo 190/2007. 15 de agosto de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Luis Fernando Lozano Soriano.

Amparo directo 209/2007. 15 de agosto de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Rosa María Cervantes
Mejía.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis I.9o.P. J/7, página 2398.

REG. IUS 171426
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1a./J. 163/2007

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN JUDICIAL. NO GE-
NERA SU NULIDAD LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE
QUE LOS DATOS DE LA SENTENCIA A NOTIFICAR
SE HAYAN PUBLICADO EN DIVERSO DÍA AL HÁBIL
SIGUIENTE AL EN QUE SE DICTÓ (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE JALISCO)

Para que una actuación se considere nula es necesario que la insatisfac-
ción de alguna de las formalidades que debe revestir el acto sea esencial, es
decir, de tal magnitud que deje en estado de indefensión a la parte que
alega su nulidad. En ese sentido, se concluye que si bien el hecho de que los
datos de la resolución a notificar no se publiquen en el Boletín Judicial del
Estado de Jalisco al día hábil siguiente al en que aquélla se dictó, implica
una contravención a la formalidad prevista en la fracción V del artículo 77
del Código de Procedimientos Civiles de dicha entidad federativa, también
es cierto que esa sola circunstancia no genera la nulidad de la notificación.
Lo anterior es así, porque si la sentencia se notifica por Boletín Judicial
publicado en diverso día al hábil siguiente al en que se dictó, pero dentro
del plazo que la ley establece como carga procesal de las partes para estar
atentas a la emisión de la resolución, la notificación relativa no las deja
en estado de indefensión, pues es su obligación revisar las publicaciones del
referido medio de difusión procesal hasta el día siguiente al en que se cumpla
el plazo de treinta días que tiene el órgano jurisdiccional para dictar sentencia.

Contradicción de tesis 45/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Cir-
cuito. 31 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Tesis de jurisprudencia 163/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20753
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 411.

REG. IUS 170248

TESIS CONTENDIENTE

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN JUDICIAL. PROCEDE DECLARAR SU
NULIDAD SÓLO POR CAUSAS QUE HAYAN ORIGINADO DESCONO-
CIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE JALISCO). La circunstancia de que el fallo haya sido
dictado en diverso día al que como tal aparece en el Boletín Judicial no
implica un defecto que genere la nulidad de la notificación, si se toma
en cuenta que el propósito del artículo 64 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, al prevenir la procedencia del incidente de nulidad de
una notificación, no es que dicha actuación sea declarada nula por cual-
quier motivo (así como las posteriores), sino por causas que en realidad
hayan originado un desconocimiento de la resolución correspondiente y,
por ende, la imposibilidad de impugnarla si fue contraria a sus intereses.
Lo expresado se funda además en que el conocimiento completo de la
resolución, situación que permite combatirla adecuadamente, no se da por
el simple hecho de que el interesado haya tenido a la vista la publicación,
puesto que una vez que ésta se realiza aquél queda obligado a comparecer
a la sede del órgano jurisdiccional a imponerse de todo el contenido de la
resolución, pudiendo en ese momento darse cuenta de que la fecha era
distinta a la que aparecía como tal en dicho boletín; irregularidad que
carece de relevancia debido a que no constituye un motivo que, por sí mismo,
impida hacer valer los recursos o medios de defensa, inclusive la acción
constitucional; máxime que la notificación por boletín judicial es un medio
indirecto de comunicación procesal, razón por la cual surte sus efectos a
las doce horas del día siguiente de su publicación de conformidad con el
artículo 118 del cuerpo de leyes invocado.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo en revisión 422/2005. Eduardo Suárez Navarro. 24 de noviembre
de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secreta-
rio: Óscar Javier Murillo Aceves.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, febrero de 2006, tesis III.5o.C.102 C, página 1845.

REG. IUS 175880
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER-
CER CIRCUITO sostuvo que cuando se impugna la notificación de la
sentencia de apelación, resulta suficiente para declarar su nulidad
el hecho de que no se hayan respetado las formalidades estableci-
das en la fracción V del artículo 77 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Jalisco; esto es, que el secretario de Acuer-
dos adscrito al tribunal no haya enviado oportunamente los datos
del fallo de apelación y, por tanto, no sean publicados en el Boletín
Judicial al día siguiente al en que se dicta la resolución para hacerla
del conocimiento de las partes.





265

1a./J. 19/2008

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLI-
CACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CON-
FORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO
FEDERAL

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de
aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los
cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín
Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expre-
sión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente
publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha
expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones,
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato
puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación
deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben
mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contra-
vención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención
del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días
hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que
sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones.

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.
30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre-
taria: Nínive Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20894
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 220.

REG. IUS 169846

TESIS CONTENDIENTE

EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR TRES DÍAS,
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Dicho precepto
legal dispone que tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domi-
cilio se ignore, los edictos a través de los cuales se realice el emplazamiento
deberán publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el boletín judicial
y en el periódico que indique el Juez. La expresión "de tres en tres días"
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones
medien tres días hábiles, porque de haber sido otra la intención del legisla-
dor hubiera especificado que después de la primera publicación las subse-
cuentes se hicieran al tercer día, es decir, mediando dos días hábiles entre
una y otra publicación; además, al estar vinculada esa disposición con el
respeto a la garantía de audiencia, por tratarse del llamamiento a juicio
del demandado y, por ende, a la oportunidad que tiene de ejercer su de-
fensa, debe interpretarse en lo que más favorezca a éste.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 508/2004. Sandra Hoffner Acosta. 13 de enero de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: Ricardo
Núñez Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, abril de 2005, tesis I.3o.C.477 C, página 1403.

REG. IUS 178741

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI-
MER CIRCUITO sostuvo que la interpretación del artículo 122 del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en su frac-
ción II, en la parte que dispone: "… los edictos se publicarán por
tres veces, de tres en tres días, en el Boletín Judicial y en el periódico
local …" debe ser en el sentido de que hecha la primera publicación
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del edicto en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el
juzgador del conocimiento, la siguiente habrá de realizarse al tercer
día hábil de aquélla; esto es, deberán transcurrir dos días hábiles entre
el primer día de su publicación y la subsecuente fecha en que se realice,
para que precisamente ésta se cumpla en el tercer día, toda vez que
la letra del citado dispositivo legal no permite suponer que los tres
días a que se alude deban considerarse como el plazo que debe existir
en días hábiles entre una y otra publicación, pues, en tal caso, dicha
forma de cómputo llevaría a que la publicación se hiciera en el cuarto
día contado a partir de la publicación previa, y no en el tercero, como
expresamente lo establece la letra del artículo mencionado. Por otra
parte, concluyó que si la intención del legislador hubiese sido que la
publicación de los edictos a que se refiere la fracción II del artículo
122, se hiciera mediando tres días hábiles entre una y otra, así
lo habría establecido en forma expresa, como se hizo en la redac-
ción del diverso numeral 570 de la citada codificación; por lo que
al establecerse una diferencia en la forma en que deben computarse
dichos plazos en la misma ley, entonces el juzgador debía atender
precisamente a esa diferenciación y no dar una interpretación dis-
tinta al precepto en estudio, pretendiendo suplir un vacío legislativo
donde no lo existe.
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1a./J. 20/2008

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO.
DEBEN REALIZARSE POR LISTA CUANDO NO PUE-
DAN PRACTICARSE PERSONALMENTE POR NO
ENCONTRARSE ALGUIEN EN EL DOMICILIO SEÑA-
LADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES

De la interpretación armónica de los artículos 27 a 34 de la Ley de Amparo,
se advierte que hay resoluciones –como las que contienen prevenciones y
requerimientos– cuya notificación debe practicarse personalmente, y que
ante la imposibilidad de dicha práctica, ya sea porque no se señaló domi-
cilio o porque no se esperó al notificador, la regla es que se notifiquen
mediante lista. En ese sentido, si bien la Ley indicada no establece cómo
debe actuar el órgano jurisdiccional ante la imposibilidad de notificar per-
sonalmente un auto en el que se previene a la parte quejosa en el domicilio
que designó para oír y recibir notificaciones, cuando el actuario que se
constituye en éste, no encuentra a quien debe notificar, ni a sus parientes,
empleados domésticos o a alguna persona que viva ahí, debe entenderse
que para llevar a cabo la diligencia, la notificación deberá realizarse por
lista. Lo anterior, en virtud de que dicha eventualidad puede encuadrarse
en los supuestos previstos en la Ley de Amparo, según los cuales, ante la
imposibilidad de practicar la notificación personalmente, debe realizarse
por lista, con lo cual el órgano jurisdiccional cumple con el cometido de
hacer del conocimiento del quejoso la resolución emitida, utilizando las figuras
preestablecidas en la Ley mencionada; esto en el entendido de que correspon-
de al titular del órgano jurisdiccional, a partir de la razón actuarial en la que
conste que se llevaron a cabo todas las actuaciones posibles para efectuar
la notificación personal, determinar que ello fue imposible y, en consecuen-
cia, se ordenará válidamente que se practique por lista. Además, lo anterior
es así porque si la Ley de Amparo prevé una solución al caso planteado, es
inconcuso que resulta innecesario acudir a otra normatividad para resol-
verlo, de ahí que en la especie sea inaplicable supletoriamente el Código
Federal de Procedimientos Civiles.
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Contradicción de tesis 107/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.
6 de febrero de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls
Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Claudia Alatorre
Villaseñor.

Tesis de jurisprudencia 20/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20897

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 238.

REG. IUS 169843

TESIS CONTENDIENTES

NOTIFICACIONES EN AMPARO. DEBEN PRACTICARSE POR LISTA
EN CASO DE QUE NADIE ACUDA AL LLAMADO DEL ACTUARIO EN EL
DOMICILIO CONVENCIONAL O PROCESAL. Es obligación del quejoso,
del tercero perjudicado y de la persona extraña al juicio, señalar domicilio
para oír notificaciones en el lugar de residencia del órgano de control cons-
titucional, el cual es distinto a otros que pueden tener las partes, aunque
sea susceptible de coincidir con ellos, pues el domicilio es el lugar que la
ley considera como sede jurídica de la persona, y se manifiesta en distintas
clases (real, legal, etcétera), entre las que se encuentra el domicilio electivo
o convencional, que es ficticio, creado por la declaración de voluntad, y
desempeña el mismo papel que el domicilio real en la esfera para la que
se le ha designado. Por ello, se utiliza lo mismo para determinar el lugar
donde debe cumplirse una obligación, que para someter a los tribunales de
ese sitio un litigio entre las partes, o bien, para practicar requerimientos y
notificaciones, postrera función ésta en que el domicilio designado se con-
vierte en sede jurídica de la persona para los efectos del procedimiento, y
también es conocido como domicilio procesal. Satisfecha por las partes la
obligación de designar esa clase de domicilio ante el órgano jurisdiccional,
éste queda vinculado por esa manifestación de voluntad para efectos de
la práctica de notificaciones personales, sin poder aplicar la mecánica consis-
tente en realizar las notificaciones por conductos diversos a la comunica-
ción domiciliaria. Ese deber de ordenar la realización de notificaciones
personales en el domicilio señalado por el interesado, es correlativo al
derecho que se otorga a éste de elegir cuál será el lugar de referencia, y
que está imbricado en la necesidad de que haga esa designación so pena de
atenerse a las reglas de las notificaciones no personales. Los elementos



271PRIMERA SALA

de ese binomio (derecho de designación-deber de atender a tal seña-
lamiento), cuando son conjuntados, dan la pauta para excluir tanto la prác-
tica de las notificaciones personales a través de medios diversos a la
comunicación domiciliaria, como la realización de las mismas en lugar
distinto al indicado por la parte interesada. Será la infracción injustificada
al deber de notificar en el domicilio procesal la que dará lugar a la nulidad,
por lo que no cabe excepción alguna a esa obligación, habida cuenta que
ello entrañaría su incumplimiento, y le haría perder su razón de ser, a saber,
permitir a las partes que elijan el domicilio que estimen adecuado para
constituir la sede jurídica de sus personas a los efectos del proceso. La facili-
dad dada al quejoso, al tercero perjudicado y a la persona extraña al juicio
para designar el lugar que mejor convenga a sus intereses a efecto de oír
notificaciones, junto con la diferenciación efectuada en cuanto a los distin-
tos tipos de domicilios, lleva a entender que el artículo 30, fracción I, de la
Ley de Amparo, exija la práctica de la notificación personal en el domicilio
señalado por el propio interesado, y que establezca la forma de proceder
en caso de que la persona buscada se abstenga de esperar al actuario que
le ha citado previamente, a saber, la notificación por lista, que se constituye
así en la opción frente al rechazo, independientemente de la causa que lo
genere, a entender personalmente la diligencia de notificación, y, al mismo
tiempo, en una consecuencia para quien tuvo la oportunidad de elegir el
domicilio que mejor le conviniera, sin que, a pesar de ello, atendiera el cita-
torio entregado en ese lugar. Esa consecuencia, por similar razón, también
debe producirse en el supuesto de que el domicilio resulte inexacto, dado
que el interesado contó con la facilidad de designar el sitio que le pareciera
adecuado y proporcionó uno de forma contraria a la veracidad, empero,
esa solución se da porque no es posible encontrar a la persona buscada
ante el dato tergiversado, lo cual equivale a la ausencia de designación
prevista en la fracción II del mismo artículo 30, y no como en el primer caso
en que ninguna imposibilidad existió para hallar a quien deba ser notifi-
cada, sino actitud omisa de ésta para permitir la práctica de la diligencia.
Idénticos fundamento y motivos sirven para afirmar que la hipótesis
consistente en que ninguna persona acude al reiterado llamado del actuario,
por la razón que sea (voluntaria o involuntaria), resulta equiparable a la
falta de designación del domicilio por parte del interesado, en tanto se impi-
de el objetivo de lograr una efectiva notificación mediante el otorgamiento
a las partes de la facultad de señalar el lugar que mejor le acomode, y por
tanto, queda liberado el órgano jurisdiccional de su correlativa obligación
de ordenar y realizar las notificaciones personales únicamente en el domi-
cilio designado. Al quedar relevado de dicho deber, es factible, con apoyo
en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, que el Juez de amparo
ordene la notificación por lista, y así la practique el actuario, previo cum-
plimiento de éste a la mecánica descrita en la fracción I del mismo pre-
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cepto, asentando razón de la forma en que vio impedida la realización de
la diligencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Queja 42/2007. Elvia Plate Álvarez. 12 de julio de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis I.3o.C.80 K, página 3217.

REG. IUS 171123

NOTIFICACIONES EN AMPARO. SON NULAS SI SE PRACTICAN POR
MEDIO DE INSTRUCTIVO EN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. El sistema de notificaciones
de la Ley de Amparo es susceptible de integrarse a través de la aplicación
analógica de sus propias normas, a fin de resolver, entre otras, la hipótesis
consistente en que ninguna persona acude al reiterado llamado del actuario
en el domicilio convencional o procesal, por lo que ninguna razón hay para
acudir a la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles.
Además, la aplicación de este último ordenamiento está condicionada a la
imposibilidad de dar solución al caso con las normas del propio orde-
namiento a suplir, así como a la falta de pugna entre éstas y las supleto-
rias, y en materia de notificaciones a través de instructivo sí se produce tal
confrontación normativa. En efecto, la Ley de Amparo tiene un conjunto de
artículos que prevén la manera en que deben practicarse las notificaciones,
incluyendo como sus diferentes tipos a las personales, por lista, por edictos,
por oficio y correo certificado, única y exclusivamente, sin prever la
notificación por instructivo, ni siquiera como una forma de practicar las notifi-
caciones personales, para las cuales solamente se dispone el citatorio como
documento utilizable. De modo que no es posible, a través de la aplicación
supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles, introducir un medio
de publicidad de la notificación personal diverso a los previstos en la Ley de
Amparo, ni un tipo de notificación distinto a los regulados en la legislación
suplida. Por consiguiente, es incorrecto que el juzgador de amparo ordene
y que el actuario practique una notificación a través de instructivo, aplicando
supletoriamente el artículo 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
que forma parte del conjunto de disposiciones atinentes a la práctica de las
notificaciones personales en ese ordenamiento, pero que difiere del sistema
previsto en la Ley de Amparo, como se advierte de su texto, y de ocurrir así,
esa notificación será nula.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Queja 42/2007. Elvia Plate Álvarez. 12 de julio de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis I.3o.C.81 K, página 3219.

REG. IUS 171122

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO NO SE ENCUENTRE A LA QUE-
JOSA EN EL DOMICILIO SEÑALADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFI-
CACIONES EN DIFERENTES MOMENTOS, PARA QUE MANIFIESTE
SI LA FIRMA QUE LA CALZA ES O NO DE SU PUÑO Y LETRA, DEBE-
RÁN HABILITARSE DÍAS Y HORAS INHÁBILES, O BIEN, ORDENAR SU
NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO. En atención a los artículos 282 y
312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria
al juicio constitucional, y con la finalidad de dar cumplimiento al artículo
28, fracción II, último párrafo, de la Ley de Amparo es necesario que,
cuando no se encuentre a la parte quejosa en el domicilio señalado en la
demanda para oír y recibir notificaciones en diferentes días y horas hábiles,
se habiliten días y horas inhábiles para requerirla y manifieste si la firma que
calza su escrito de demanda, es o no de su puño y letra, por diferir aqué-
lla de la que obra en autos, con el apercibimiento que de no cumplir con la
prevención, se tendrá por no interpuesta, o bien, ordenar realizar la diligen-
cia de mérito por medio de instructivo, toda vez que la notificación en comento
es de tal carácter urgente que del resultado, acción u omisión de la parte
quejosa, depende la admisión o deserción de la demanda de garantías.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Incidente de nulidad de notificación en el amparo directo 5286/2005.
Elba María Antonieta Figueroa Gómez. 27 de octubre de 2005. Unani-
midad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Alfonso
Avianeda Chávez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, marzo de 2006, tesis I.6o.C.85 K, página 1984.

REG. IUS 175621
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1a./J. 46/2007

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 1247 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. NO
PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCESAL-
MENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE CONTESTAR LA
DEMANDA

De la interpretación literal y sistemática del citado precepto legal se advierte
que en los juicios mercantiles la objeción genérica de documentos (es decir,
cualquiera excepto la referente a falsedad, en términos del artículo 1250
del Código señalado) no puede plantearse como un acto procesalmente
válido al momento de contestar la demanda, ya que si así se hiciera, tendría
que reiterarse dentro del plazo previsto en el artículo 1247 del Código de
Comercio, el cual indica expresamente que tal objeción sólo podrá hacerse
valer dentro de los tres días siguientes a la apertura del término de prueba,
tratándose de los documentos presentados hasta entonces, mientras que
los exhibidos con posterioridad pueden objetarse en igual término, contado
desde el día siguiente al en que surta efectos la notificación del auto que
ordene su recepción, debiéndose en ambos casos hacer la objeción en forma
incidental. Ello es así, en virtud de que en la etapa de ofrecimiento de prue-
bas es cuando se sustanciaría dicha objeción, para que una vez concluido
ese periodo el juez pueda pronunciarse sobre su admisión o desechamien-
to, conforme al artículo 1203 del citado Código.

Contradicción de tesis 157/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Sexto Cir-
cuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario:
Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Tesis de jurisprudencia 46/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de marzo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20307
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 226.

REG. IUS 171701

TESIS CONTENDIENTE

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. EN MATERIA MERCANTIL NO ESTÁ
LIMITADA A QUE SE FORMULE EN LA VÍA INCIDENTAL DURANTE
LA ETAPA PROBATORIA. En los juicios ordinarios mercantiles, en térmi-
nos de lo establecido en los artículos 1378 y 1379 del Código de Comercio
la litis se integra con los hechos y documentos que las partes narran e integran
a su demanda y contestación, ya sea principal o reconvencional, cuando así
proceda; por lo tanto, si el actor acompaña como fundatorio de su acción
un documento, el demandado al contestar, si estima que no es apto para
sustentar la pretensión de su contrario, debe objetarlo, bien por su insu-
ficiencia, ineficacia o falta de idoneidad, o en su caso, por la falsedad de
su contenido o firma. Ahora bien, lo preceptuado en el diverso 1247 de la
indicada legislación mercantil, no limita la posibilidad de impugnación a que
ésta ocurra sólo dentro del periodo probatorio y en la vía incidental, pues
no podría soslayarse la impugnación contenida en la propia contestación de
la demanda, ya que no toda objeción es de falsedad, ni todas las que se
formulan ameritan prueba. Así, se concluye que la objeción opuesta al docu-
mento fundatorio de la acción, contenida en el escrito de contestación debe
ser atendida sin necesidad de que se reitere en la vía incidental cuando se
abra el juicio a prueba.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo directo 98/2005. Gym Internacional, Inc. 27 de mayo de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario:
Raúl Ángel Núñez Solorio.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, julio de 2005, tesis VI.2o.C.425 C, página 1475.

REG. IUS 177900

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SEXTO CIRCUITO sostuvo que la simple manifestación de objetar
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los documentos fundatorios de la acción al contestar la demanda en
un juicio mercantil, tramitado en la vía ordinaria, no es suficiente
para que dicha objeción prospere, si tal reclamo no se hace valer
en la vía incidental; lo anterior es así, porque dentro de la trami-
tación de dicho incidente existe una fase en la que las partes pueden
ofrecer pruebas y contrapruebas para acreditar su pretensión, por
lo cual es a través de dicha vía que deben objetarse los referidos
documentos.
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1a./J. 107/2007

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE RECLAMA
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBEN
TOMARSE EN CUENTA LAS PRUEBAS DESAHO-
GADAS EN EL PROCESO PENAL CON POSTERIORI-
DAD A SU DICTADO, SIEMPRE QUE EL QUEJOSO
ACREDITE QUE SON SUPERVENIENTES Y TENGAN
VINCULACIÓN CON LOS HECHOS MATERIA DE LA
INVESTIGACIÓN

Conforme al artículo 78 de la Ley de Amparo, en el juicio de garantías el
acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad
responsable y no se admitirán ni considerarán las pruebas que no se rindan
ante ella. Sin embargo, este principio procesal no es absoluto en materia
penal, pues de su interpretación lógica deriva que sólo es aplicable a las
probanzas que el quejoso haya estado en condiciones de ofrecer y desaho-
gar en la averiguación previa o ante el juez de la causa, mas no a aquellas
que aún no se han producido o nacido a la vida jurídica al emitirse la orden
de aprehensión, pues es evidente que tratándose de pruebas supervenientes
se actualiza una imposibilidad física y jurídica para presentarlas ante la
autoridad responsable al momento de producirse el acto de molestia. Por
ello, se concluye que cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la
orden de aprehensión, deben tomarse en cuenta las pruebas desahogadas
en el proceso penal con posterioridad a su libramiento, siempre que el quejoso
demuestre que se trata de probanzas supervenientes y que éstas tengan
estrecha vinculación con los hechos materia de la investigación. Además,
dicha interpretación lógica se complementa con la apreciación teleológica
consistente en que el juicio de amparo es el medio de control constitucional
cuya vocación es el respeto y la defensa de las garantías individuales, con-
forme a los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ello aunado a que en el supuesto referido está en riesgo
la libertad personal del quejoso. De lo contrario, podrían mermarse sus
garantías de defensa previstas en el artículo 20, apartado A, fracciones V y
VII, constitucional por lo siguiente: (i) se haría nugatorio su derecho a ofrecer
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pruebas que podrían tener el alcance de desvirtuar los hechos y considera-
ciones que motivaron la orden de captura; (ii) se reducirían los alcances
de su derecho para acceder a todos los datos que solicite para su defensa y
que consten en el proceso, al no poderlos ofrecer desde un primer momento
para desvirtuar una orden que pone en riesgo su libertad; y, (iii) al no per-
mitir al juzgador federal una nueva valoración de los medios de prueba
analizados por el juez de la causa, en relación con las pruebas super-
venientes, se correría el riesgo de convalidar un acto que en el fondo
puede ser inconstitucional.

Contradicción de tesis 31/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del
Décimo Séptimo Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente:
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 107/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. 20422

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 112.

REG. IUS 171115

TESIS CONTENDIENTES

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE COMBATE A TRAVÉS DEL JUICIO DE
AMPARO EL INCULPADO PUEDE OFRECER LAS PRUEBAS QUE OBREN
ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA, INCLUSO LAS RENDIDAS POR SUS
COACUSADOS CON POSTERIORIDAD AL LIBRAMIENTO DE DICHO
MANDATO. La extensión protectora del juicio de amparo derivada de
los artículos 14, 16 y 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que revelan su amplia teleología preservativa a favor de los suje-
tos que se encuentren en la situación de gobernado mediante la tutela
de todos los bienes y derechos que integran su esfera jurídica, autoriza a
establecer que el inculpado que reclama una orden de aprehensión, a través
del juicio de garantías, tiene garantizado el derecho a que se le reciban las
pruebas con que pretende obtener la convicción del órgano jurisdiccional
respecto de la inconstitucionalidad de dicho mandato, con las excepciones
a que se refieren los artículos 78, párrafo segundo y 150, ambos de la Ley
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de Amparo, los cuales establecen que en el juicio de garantías es admisible
toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la
moral o el derecho. Por tanto, si el quejoso pretende acreditar los hechos
en que finca sus pretensiones opositoras contra el acto reclamado, puede
ofrecer como pruebas las que obren ante el Juez de la causa, fuente de la
orden de captura, incluso las rendidas por sus coacusados con posterio-
ridad al libramiento de la referida orden, ya que lo contrario implicaría
restringirle un derecho con base en una condición no prevista en la ley, más
aún cuando el oferente con el resultado de dichas probanzas pretende justi-
ficar la inconstitucionalidad de la orden de aprehensión, pues asegura que
si se valoran tales medios de prueba podría resolverse el conflicto a su favor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 445/2006. 25 de enero de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: Ricardo Genel Ayala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis XXI.1o.P.A 39P, página 1781.

REG. IUS 172725

ORDEN DE APREHENSIÓN. EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS PRUEBAS DESAHOGADAS
EN EL PROCESO PENAL CON POSTERIORIDAD AL DICTADO DE LA.
Es cierto que cuando el amparo se promueve contra una orden de aprehen-
sión, el quejoso puede presentar ante el juez constitucional las pruebas que
estime pertinentes para demostrar su inconstitucionalidad, aun cuando no
las haya tenido a la vista la autoridad responsable, sin embargo ello
no incluye aquellas probanzas que hubiesen sido desahogadas ante el
propio juez del proceso, dentro de la misma causa de donde emana la orden
de aprehensión reclamada y con posterioridad al dictado de esta, toda
vez que es indiscutible que a quien corresponde valorar tales medios de
prueba es precisamente al juez de la causa en el momento en que resuelve
la situación jurídica del inculpado, o bien al dictar la sentencia respectiva,
ya que son los momentos procesales oportunos para valorar y calificar
dichas pruebas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO
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Amparo en revisión 164/93. Juez Sexto de Distrito del Estado de Chihuahua.
14 de julio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Rivera
Corella. Secretario: Manuel Vigliante Pérez.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, septiembre
de 1993, tesis XVII.1o.23 K, página 266.

REG. IUS 215004
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1a./J. 54/2007

ORDEN DE APREHENSIÓN. EL INDICIADO TIENE IN-
TERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ABSTENCIÓN
DEL JUEZ RESPONSABLE DE RESOLVER SOBRE LA
SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE DIC-
TARLA

De conformidad con los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se sigue el principio de que los tribunales,
siempre que deban resolver sobre una situación que podría entrañar molestias
o privaciones para los individuos tienen el deber de actuar con celeridad,
ajustándose a los plazos que la ley determina, en aras de no crear para
ellos un estado de incertidumbre e inseguridad sobre su condición jurídica.
Por ello, si después de dictado el auto de radicación sin detenido, el juez es
omiso en resolver dentro de los plazos legales sobre si libra o no la orden
de aprehensión solicitada en contra de determinado sujeto, es claro que se
afecta el interés jurídico de éste, por lo que el amparo ha de conside-
rarse procedente.

Contradicción de tesis 180/2006-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 11 de abril de
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 54/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20229

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 67.

REG. IUS 171978
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TESIS CONTENDIENTE

ORDEN DE APREHENSIÓN. EL INDICIADO TIENE INTERÉS JURÍDICO
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ABS-
TENCIÓN DEL JUEZ RESPONSABLE DE RESOLVER SOBRE LA SOLI-
CITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE DICTARLA (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE DURANGO). De conformidad con el artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho
a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, completa e imparcial; a su vez el artículo 188 del
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Durango prevé que
el juzgador debe resolver dentro del término de quince días contados
desde la fecha en que se haya acordado la radicación acerca de la pro-
cedencia de la orden de aprehensión o reaprehensión y dentro del término
de tres días cuando se trate de consignación sin detenido por delito grave
o delincuencia organizada, por lo que si no se actúa así, es claro que cual-
quiera de los indiciados tiene interés jurídico para promover juicio de amparo
indirecto en contra de la abstención del Juez responsable de resolver sobre
la solicitud del Ministerio Público de dictarla; ya que además de la zozobra
que les causa la falta de resolución, les puede originar un perjuicio depen-
diendo del resultado de si se obsequia o se niega la orden de aprehensión;
de ahí el interés de mérito que tienen los referidos peticionarios de garantías
para interponer el juicio de amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Amparo en revisión 309/2005. 10 de noviembre de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: Carlos Gabriel Olvera Corral. Secretario: Marco Antonio
Arredondo Elías.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, enero de 2006, tesis VIII.1o.39 P, página 2424.

REG. IUS 176219

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo que el
hecho de que el Juez de la causa en una consignación sin detenido,
y una vez emitido el auto de radicación omita proveer sobre la solici-
tud de Ministerio Público de librar una orden de aprehensión, no genera
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perjuicio alguno en la situación jurídica del indiciado, al no impo-
nerle deberes ni privarlo de derecho alguno, de donde se infiere que
no existe lesión en su interés jurídico, amén de que el indiciado ni
siquiera está a disposición del Juez de proceso.
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1a./J. 100/2007

PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD. CORRES-
PONDE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL LA
APLICACIÓN RETROACTIVA EN BENEFICIO DEL
REO DE LOS ARTÍCULOS 25, PÁRRAFO SEGUNDO
Y 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL, PARA MODIFICAR EL QUÁNTUM DE
AQUÉLLAS, AUN CUANDO ESTÉ EN EJECUCIÓN
LA SENTENCIA

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis
1a./J. 174/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 455, con
el rubro: "REDUCCIÓN DE LA PENA. LA APLICACIÓN DE LA LEY
MÁS FAVORABLE AL REO, AUN CUANDO YA ESTÉ EN EJECUCIÓN
LA SENTENCIA, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUDICIAL (LE-
GISLACIÓN FEDERAL).", sostuvo que para definir qué autoridad debe
aplicar la ley más benéfica al inculpado o al sentenciado, ha de atenderse a
las características materiales del beneficio que concede la nueva norma y,
por otro lado, al resolver la contradicción de tesis 38/2006-PS estableció que
de la interpretación sistemática de los artículos 25, párrafo segundo y 64,
párrafo segundo, del Código Penal Federal, reformados mediante Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2004, se
advierte que cuando se impongan penas privativas de la libertad por diver-
sos delitos en diferentes causas penales en las cuales los hechos no son
conexos, similares o derivados unos de otros, aquéllas deben compurgarse
sucesivamente, mientras que la prisión preventiva debe tenerse por cum-
plida en forma simultánea en todas las causas penales, lo cual equivale a
descontar el quántum de la prisión preventiva en todas las penas impuestas
al mismo sujeto. En ese sentido, se concluye que cuando se está ejecutando
una sentencia penal y el reo solicita que se le apliquen retroactivamente los
citados artículos para que se le reduzca la pena, tal aplicación corresponde
a la autoridad jurisdiccional, pues debe determinar aspectos que requieren
un análisis especializado de peritos en derecho, como si se está ante un



288 CONTRADICCIÓN DE TESIS

concurso real de delitos y si los hechos ilícitos son conexos, similares o deri-
vados unos de otros, además de que tales aspectos inciden en la disminución
de la pena que ya había impuesto el juzgador, lo cual se relaciona direc-
tamente con la facultad para aplicar sanciones y fijar penas que compete
exclusivamente a la autoridad judicial, conforme al principio constitucional
de reserva judicial, aun cuando ya esté en ejecución la sentencia porque
si bien al dictarla cesa la jurisdicción del Juez, ésta no se agota sino que se
retoma cuando en virtud de la entrada en vigor de la mencionada reforma
debe adecuarse la pena impuesta al reo.

Contradicción de tesis 2/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir-
cuito. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Nínive
Ileana Penagos Robles.

Tesis de jurisprudencia 100/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20310

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 241.

REG. IUS 171690

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo que
la autoridad administrativa denominada comisionado del órgano
administrativo desconcentrado Prevención y Readaptación Social
de la Secretaría de Seguridad Pública Federal es la autoridad compe-
tente para aplicar retroactivamente las reformas a los artículos 25,
párrafo segundo, y 64, párrafo segundo, del Código Penal Federal,
publicadas el 26 de mayo de 2004, referentes al beneficio que incide
en el quántum de la pena fijada por el Juez, cuando en la ejecu-
ción de una sentencia se ventile la concesión de un beneficio sustitutivo
de prisión o el relativo al cómputo de la prisión preventiva, por no
tratarse de la imposición, modificación o reducción de sanciones,
lo que, de conformidad con el artículo 21 constitucional, compete
decidir al Juez del proceso.
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• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO consideró que cuando en la ejecución de una
sentencia penal el reo solicita la reducción de la pena, a través de la
aplicación retroactiva de las reformas a los artículos 25, párrafo segun-
do, y 64, párrafo segundo, del Código Penal Federal, publicadas el
26 de mayo de 2004, corresponde a la autoridad judicial aplicar
dichos preceptos, aun en etapa de ejecución de la sentencia, pues el
artículo 21 constitucional establece el principio de reserva judicial
respecto de la imposición de las penas, el cual constituye una garantía
a favor de los gobernados; en tanto que la restricción de los bienes
jurídicos del autor del delito sólo pueden ser consecuencia de la
función jurisdiccional ejercida por la autoridad judicial competente;
por tanto, la aplicación de una ley favorable que le permita al sen-
tenciado la reducción de la pena, corresponde al Juez, pues si bien es
cierto que su jurisdicción cesó, también lo es que ésta no se agotó,
ya que el acto de reducción de la pena tiene relación directa con la
facultad de los Jueces para imponer las sanciones, amén de que
para realizar la reducción en comento debe adecuar a la ya impuesta
la que entró en vigor.
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1a./J. 99/2007

PERIODO PROBATORIO EN EL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. SU APERTURA ES FORZOSA PARA EL
JUEZ

Las normas que regulan el juicio ejecutivo mercantil se rigen por los prin-
cipios de interés general y obligatoriedad del proceso, de acuerdo con los
cuales son disposiciones de orden público que deben cumplirse, salvo
que la ley expresamente permita lo contrario. Lo anterior significa que los
procedimientos legalmente establecidos no pueden alterarse o modificarse
por la voluntad de las partes o del juzgador, sino que deben seguirse todas
las etapas establecidas por la ley para cada uno de ellos, a fin de cumplir
con las formalidades esenciales del procedimiento, las cuales garantizan la
adecuada defensa de las partes. Ahora bien, dentro de estas formali-
dades se encuentra el periodo probatorio, en el cual se admiten y desahogan
las pruebas ofrecidas por las partes, y pueden objetarse, en virtud de que
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver
la contradicción de tesis 157/2006-PS estableció que la objeción de docu-
mentos prevista en el artículo 1247 del Código de Comercio no puede
plantearse como un acto procesalmente válido al contestar la demanda,
sino que ello debe hacerse durante la apertura del periodo probatorio.
En congruencia con lo anterior, se concluye que en los juicios ejecutivos
mercantiles no es optativo para el juez abrir el periodo probatorio, sino
que debe hacerlo forzosamente aun cuando sólo se hayan ofrecido prue-
bas que se desahogan por su propia y especial naturaleza –como la documen-
tal, la instrumental de actuaciones o la presuncional, entre otras–, pues
de lo contrario no sólo se contravendría el mencionado principio de obli-
gatoriedad, sino que al no respetarse las formalidades esenciales del proce-
dimiento también se violaría la garantía de audiencia contenida en el artículo
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Contradicción de tesis 6/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 30 de mayo de 2007. Unani-
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midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20311

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 266.

REG. IUS 171682

TESIS CONTENDIENTES

REBELDÍA DEL DEMANDADO EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
MOTIVA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA, SIN PREVIO PERIODO PRO-
BATORIO. Conforme a las reformas al Código de Comercio, publicadas en
el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos
noventa y seis, que reformó, adicionó y derogó las disposiciones del trámite
del juicio ejecutivo mercantil, se estableció en el artículo 1401 que las
partes deben ofrecer las pruebas en los escritos de demanda, contestación
y desahogo de vista de ésta; que transcurrido dicho término el Juez admitirá
las pruebas y mandará preparar las que procedan, abriendo el juicio a
desahogo de pruebas; mientras que en términos del artículo 1406 se abrirá el
periodo de alegatos y una vez presentados o transcurrido el plazo, conforme
a lo dispuesto en el 1407, previa citación se pronunciará sentencia. Por
tanto, el nuevo sistema legal tiene como fin último acortar los plazos y
agilizar el juicio. De ello se puede concluir que la obligación del juzgador
de abrir el juicio a desahogo de pruebas, dependerá de la admisión de las
pruebas que deba mandar preparar, lo cual será con relación a las ofreci-
das por la parte demandada para acreditar sus excepciones, pues por regla
general cuando se admitió la vía ejecutiva mercantil es porque el Juez
constató que se presentó como documento base de la acción un título de
crédito que trae aparejada ejecución que constituye una prueba precons-
tituida de la acción; es decir, si las pruebas sólo pueden practicarse durante
el término probatorio, sólo será respecto de las pruebas por constituir, esto
es, las que se elaboran durante el proceso, con oposición del colitigante,
mas no a las preconstituidas, que, son aquellas que existen ya antes del
litigio y que sólo deben presentarse en el escrito de demanda para que
el Juez las tome en cuenta. De ahí, que si el demandado no recurrió el auto
de exequendo, ni verificó el pago exigido, ni se opuso a la ejecución contes-
tando la demanda y oponiendo las excepciones que tuviera, es indudable
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que la apertura del periodo probatorio y la fase de alegatos se torna inútil
y el Juez ante el acuse de rebeldía puede como consecuencia de la falta
de contestación a la demanda, citar para dictar sentencia, porque atento a
las normas vigentes, en el escrito de contestación a la demanda se deben
oponer excepciones y ofrecer pruebas, por lo que al no hacerlo perdió tal
derecho para ejercerlo con posterioridad. Ello tampoco implica dejar en
estado de indefensión al demandado porque si bien en el periodo de alegatos
podía alegar con relación a la procedencia de la acción, es una cuestión
que también puede alegar en agravio, en su caso, al recurrir la sentencia de
primera instancia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 267/2005. José Antonio Nava González. 8 de noviem-
bre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secre-
taria: Dinnorah Jannett Carbajal Rogel.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, febrero de 2006, tesis I.3o.C.537 C, página 1891.

REG. IUS 175817

APERTURA A PRUEBA DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL HE-
CHO DE QUE SÓLO SE PROPONGAN PROBANZAS QUE NO REQUIE-
RAN DE MAYOR TRÁMITE PARA SU DESAHOGO, NO FACULTA A LOS
JUECES PARA DEJAR DE HACERLO, MÁXIME QUE ES EN ESE MOMEN-
TO PROCESAL CUANDO LAS PARTES PUEDEN OBJETARLAS. El artículo
1401 del Código de Comercio no otorga al juzgador una facultad discrecio-
nal para abrir a prueba el juicio ejecutivo mercantil o dejar de hacerlo, ya
que el legislador empleó el modo imperativo al señalar que el Juez "admitirá
y mandará preparar las pruebas" y, además, utilizó el gerundio "abriendo"
(el juicio a prueba), con lo cual indica la forma en que han de admitirse o
mandarse a preparar los medios de convicción que se hubieren propues-
to; por tanto, esa disposición categóricamente ordena al juzgador abrir la
etapa probatoria, y le indica que en esa dilación admitirá y mandará pre-
parar las probanzas ofrecidas, es decir, sólo abriendo el juicio a prueba es
como el Juez podrá admitirlas o mandarlas a preparar. De ahí que el hecho
de que sólo se propongan probanzas que no requieran de mayor trámite
para su desahogo, como las documentales o presuncionales, no faculta a los
Jueces para dejar de abrir el juicio a prueba; máxime que es en ese momento
cuando las partes pueden objetarlas en términos del numeral 1247 de la
citada legislación.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo directo 196/2006. Lucino Juan López Rosales. 15 de junio de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:
Raúl Rodríguez Eguíbar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, octubre de 2006, tesis VI.2o.C.511 C, página 1347.

REG. IUS 174135



1a./J. 166/2007

PERSONALIDAD. EL TRIBUNAL DE APELACIÓN
DEBE DAR EL PLAZO DEL ARTÍCULO 1126 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO SI DECLARA OFICIOSA-
MENTE QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO LA ACRE-
DITÓ POR IRREGULARIDADES SUBSANABLES O SI
SE HACE VALER COMO AGRAVIO QUE EL JUEZ DE
PRIMERA INSTANCIA NO OTORGÓ DICHO PLAZO
Y EL MISMO RESULTA FUNDADO

Cuando se hace valer como agravio en apelación que el juez de pri-
mera instancia no otorgó el plazo establecido en el artículo 1126 al decidir
la falta de legitimación procesal de alguna de las partes, y el mismo se
declara fundado o cuando el tribunal de alzada advierte de oficio alguna
irregularidad en el acreditamiento de la personalidad, el tribunal no debe
ordenar la reposición del procedimiento, pues en el sistema procesal
mercantil no existe la figura del reenvío, atento a lo establecido en el artículo
1328 del Código de Comercio y a los criterios que han establecido las
salas primera y tercera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Al respecto, en la segunda instancia pueden darse dos supuestos: 1) que el
tribunal de alzada oficiosamente advierta la falta de personalidad de alguna
de las partes o 2) que se haga valer como agravio que existía la falta de
personalidad de la contraparte del apelante. Tomando en cuenta que
no hay reenvío en la materia procesal mercantil, lo que debe hacer el tribu-
nal de alzada, en el primer supuesto, no es ordenar al juez que dé el plazo
establecido en el artículo 1126 del Código de Comercio para que se subsa-
nen las irregularidades, sino otorgar él mismo el plazo y, posteriormente,
en caso de que no se subsanen las irregularidades, dictar él la sentencia
sobreseyendo o declarando el pleito en rebeldía. En el segundo supuesto, es
decir, cuando una de las partes haga valer como agravio que su contra-
parte no tiene personalidad, entonces lo que tiene que hacer el tribunal
de alzada es dictar sentencia en la cual se establezca que el agravio resulta
fundado, pero en la misma resolución regularizar el procedimiento y otorgar
él el plazo correspondiente, para posteriormente, dependiendo del resul-
tado de lo anterior dictar sentencia de fondo o no.

295
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Contradicción de tesis 82/2007-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Tercer Circuito. 31 de octubre de 2007. Mayoría
de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A.
Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 166/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20746

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 434.

REG. IUS 170232

TESIS CONTENDIENTE

PERSONALIDAD. EL PLAZO PARA SUBSANARLA A QUE ALUDE EL
ARTÍCULO 1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO DEBE OTORGARSE
AL DICTAR SENTENCIA DE APELACIÓN. El artículo 1126 del Código de
Comercio, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, establece
sustancialmente que cuando se declare fundada la excepción de falta de
personalidad del actor o la objeción del representante de la demandada si
fuere subsanable, se concederá un plazo no mayor de diez días para que
se enmiende la irregularidad; de no hacerse así, se continuará el juicio en
rebeldía o se sobreseerá en los autos, según se trate del representante de la
demandada o de la actora, respectivamente. Así, si la falta de persona-
lidad del actor constituye una excepción, aquel plazo solamente puede
concederse cuando la irregularidad se advierta durante la secuela procesal,
pero no en el dictado de la sentencia con que concluya el juicio; de ahí que
no resulte jurídico que el tribunal de alzada, al resolver la apelación, consi-
dere que tal término debió concederse al dictar la sentencia de primera
instancia, pues, por una parte, implicaría un reenvío en el asunto cuando
ello no está autorizado por la ley y, por otra, se dilataría indebidamente la
tramitación de los juicios, en transgresión al artículo 1038 del Código de
Comercio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 459/2001. Manufacturera de Lámparas de Aluminio, S.A.
de C.V. 11 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Castro
Aguilar. Secretario: Adalberto Maldonado Trenado.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XV, marzo de 2002, tesis XVI.4o.7 C, página 1412.

REG. IUS 187450

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER-
CER CIRCUITO sostuvo que de la interpretación del artículo 1126
del Código de Comercio se infiere que a pesar de que el Juez haya
sido quien advirtió en forma oficiosa la deficiencia del poder con el
que el actor intentó demostrar sus facultades de representación,
la sala responsable debió ordenar la reposición del procedimiento
para el efecto de que se otorgara el término previsto en el precep-
to legal invocado, a fin de que la actora subsanara la deficiencia, por
tratarse de omisiones susceptibles de reparación, las cuales no se
habían advertido antes del dictado de la sentencia de primer grado.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 1a./J. 165/2007 que aparece
en la página 203 de esta obra.





299

1a./J. 103/2007

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA.
LA PRERROGATIVA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO
9o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS,
EN FAVOR DE LOS EJIDATARIOS, COMUNEROS Y
JORNALEROS DEL CAMPO, SE ACTUALIZA AUN
CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA ZONA
URBANA EJIDAL O COMUNAL, SI SE TRASLADAN
DE ÉSTA U OTRO LUGAR A REALIZAR SUS ACTIVI-
DADES DE TRABAJO O VICEVERSA

La acepción "zonas urbanas" contenida en el citado precepto legal, para
efectos de determinar el ámbito de aplicación de la norma permisiva inmersa
en ese numeral en favor de los ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo,
corresponde al asentamiento humano compuesto por los terrenos en que
se ubique la zona de urbanización y el fundo legal del ejido o comunidad,
a que aluden los artículos 27 de la Constitución General de la República;
9o., 43, 44, 56, 63 al 66, 68, 73, 76 y 87 de la Ley Agraria y 41, 47 al 51
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos
Ejidales y Titulación de Solares, en razón de que la referida acepción no
es aplicable únicamente a la ciudad, sino que de acuerdo al marco legal
descrito, existen zonas urbanas en los ejidos y comunidades agrarias, en
las cuales también debe salvaguardarse el bien jurídico consistente en la
vida e integridad de las personas, así como la seguridad y la paz de la colec-
tividad. Lo anterior se corrobora con lo establecido por esta Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a./J. 111/2004,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 314, derivada de la contradic-
ción de tesis 72/2004-PS, en cuya ejecutoria entre otras cosas, se expuso
que: "... lo que da lugar al delito de portación de arma de fuego sin licen-
cia ... en lo que corresponde a los ejidatarios, comuneros y jornaleros del
campo, es la portación de alguna de las armas previstas ... fuera del radio
de acción en el que se desenvuelve en virtud de su actividad de trabajo,
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esto es, en alguna zona urbana ... pues, en este caso, no se estaría dando el
uso para el cual el legislador previó el trato preferente.", lo que acontece
precisamente en la zona urbana ejidal o comunal, ya que no es el radio de
acción donde dichas personas ejercen la actividad inherente a su calidad
específica, como sí lo sería la zona rural. Sin embargo, la prerrogativa
contenida en el artículo 9o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos también se actualiza cuando los ejida-
tarios, comuneros y jornaleros del campo, no obstante encontrarse en la
zona urbana ejidal o comunal, o bien, provenir de otro lugar, portan el arma
al trasladarse de dichos lugares a la zona rural para llevar a cabo sus activi-
dades de trabajo, o bien, cuando con motivo de ello regresen a la referida
zona urbana o al lugar de donde provienen, pues en estos casos se justifica
el trato preferencial que el legislador estableció a su favor.

Contradicción de tesis 85/2006-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno
Circuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime
Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 103/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. 20423

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 140.

REG. IUS 171098

TESIS CONTENDIENTE

PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO POR EJIDATARIOS EN LAS ÁREAS
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EJIDALES. ES LÍCITA SI SE CUM-
PLEN LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN II, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSI-
VOS. Conforme al artículo 10 constitucional, la exposición de motivos de
su reforma de veintidós de octubre de mil novecientos setenta y uno, el
artículo 9o. de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y la expo-
sición de motivos de esta ley, la intención del Constituyente Permanente
y del legislador federal fue la de prohibir la portación de aquellas armas
consideradas prohibidas y para uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza
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Aérea Nacionales, para la protección de la tranquilidad y paz públicas. Sin
embargo, al permitirla a las personas en los lugares y condiciones a que
se refiere el artículo 9o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, consideró que las autoridades del país no
están en aptitud de brindarles la protección inmediata y eficaz de su per-
sona y sus bienes contra el ataque violento de los mismos; por tanto, según
se desprende de los artículos 9o., 43, 44, 56, 63, 64, 65, 66, 68, 73, 76 y
87 de la Ley Agraria; 41, 47, 48, 49, 50 y 51 del Reglamento de la Ley
Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de
Solares y la exposición de motivos de la reforma de seis de enero de mil
novecientos noventa y dos al artículo 27 constitucional, para efectos del
citado artículo 9o. de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
el área de asentamiento humano de los ejidos, aun cuando se trate de
aquellas en que se encuentra el núcleo de población y cuenten con los
servicios públicos municipales, deben considerarse como zonas rurales por
antonomasia o del campo, pues no por ello dejan de pertenecer al ejido y
al régimen agrario, lo cual permite concluir que, por zonas urbanas, para
efectos de la última disposición citada, deben entenderse aquellas pertene-
cientes a la ciudad y no al campo o rurales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 249/2004. 21 de octubre de 2004. Mayoría de votos.
Disidente: Patricia Mújica López. Ponente: Arturo Cedillo Orozco. Secre-
tario: Hugo Peyro Valles.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, marzo de 2005, tesis XXIV.1o.12 P, página 1190.

REG. IUS 178953

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIR-
CUITO sostuvo que al establecerse que la prerrogativa concedida
a los ejidatarios, comuneros o jornaleros del campo responde a la
actividad que desempeñan, y en atención a algunas de las conside-
raciones emitidas por la Primera Sala al resolver la contradicción
de tesis 72/2004-PS y al contenido de la tesis jurisprudencial 1a./J.
111/2004, estimó que el elemento consistente en que los ejidatarios,
comuneros o jornaleros del campo deberán portar sus armas dentro
de las zonas rurales debe observarse no sólo como una cuestión
meramente geográfica, sino en función de esa actividad; es decir,
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que no se debe enfocar la atención solamente a que se porten las
armas fuera de las zonas urbanas, en abstracto, sino únicamente
dentro del radio de acción en que se desenvuelven las personas con
las calidades específicas antes apuntadas, esto es, dentro del ámbito
propio de su actividad donde realizan la función primaria, entendida
aquélla como las labores y trabajo del campo; de ahí la afirmación
de que únicamente podrán poseer o portar armas los sujetos cuya
calidad se privilegió dentro del radio de acción de su propia activi-
dad, que ciertamente son las zonas rurales, pero comprendida en
forma específica y no en abstracto, es decir, precisamente en el lugar
donde desarrolla el trabajador del campo su función primaria, pues
la expresión: "en donde en virtud de su trabajo", equivale al sitio o
lugar de su trabajo; por tanto, si el quejoso fue detenido en el punto
de revisión carretero, lugar que se estimó fuera de la mancha urbana,
es inconcuso que aun cuando la detención aconteció fuera de la
zona urbana, esta circunstancia en nada le benefició por no haber
portado el arma dentro del ámbito propio de su actividad en donde
realiza su función primaria como trabajador del campo.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO,
atento a las consideraciones pronunciadas por la Primera Sala al
resolver la contradicción de tesis 72/2004-PS y a la tesis jurispruden-
cial 1a./J. 111/2004, determinó que el artículo 9o., fracción II, párrafo
segundo, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos establece
una situación específica respecto de los sujetos que se señalan, de tal
suerte que da un trato preferencial a los que tengan la calidad de
ejidatario, comunero o jornalero del campo, consistente en que quienes
tengan ese carácter podrán portar un arma de fuego de las señaladas
en dicho numeral fuera de las zonas urbanas, para lo cual bastará la
sola manifestación que del arma se realice ante las autoridades corres-
pondientes; por otra parte, que para poder acceder a este beneficio,
los sujetos deberán acreditar esa calidad específica, toda vez que las
razones por las cuales se concede dicha prerrogativa atienden a la
naturaleza de las actividades que desempeñan cotidianamente los
ejidatarios, comuneros o jornaleros del campo, pues es en virtud de
dichas labores que se les permite portar armas de las que señala el
citado numeral, siempre y cuando se cumpla con los requisitos legales
consistentes en: a) La calidad de ejidatario, comunero o jornalero; y,
b) Que dicha posesión o portación del arma de fuego respectiva se
realice fuera de las zonas urbanas, es decir, que las personas que por
motivos de su trabajo requieran el uso de armas de fuego, las podrán
portar, pero siempre que lo hagan fuera de las zonas urbanas.
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1a./J. 21/2008

PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA. PARA VERIFI-
CAR LA CONFIGURACIÓN DE ESE DELITO DEBE
ATENDERSE A LAS CIRCUNSTANCIAS Y A LOS HE-
CHOS QUE REVELEN LA FINALIDAD DEL SUJETO
ACTIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA NATURA-
LEZA DEL INSTRUMENTO QUE SE PORTE (LEGIS-
LACIÓN DE LOS ESTADOS DE QUERÉTARO Y
MORELOS)

En estricto acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal
contenido en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los artículos 219 y 245 de
los Códigos Penales para los Estados de Querétaro y Morelos, respectiva-
mente, al prever, entre otros, el delito de portación de arma prohibida,
contienen los mismos elementos del tipo penal en tanto que ambos sancionan
"a quien porte, fabrique, importe o acopie sin un fin lícito instrumentos que
sólo puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en activi-
dades laborales o recreativas". Así, la descripción típica exige un elemento
subjetivo específico consistente en que la conducta se realice "sin un fin
lícito"; de ahí que para determinar cuándo un instrumento sólo puede utilizarse
para agredir, debe atenderse a la finalidad ilícita de quien lo porta, es decir,
a la intención de usarlo para agredir. En ese tenor, se concluye que para
verificar la configuración del delito de portación de arma prohibida debe
atenderse a los hechos y a las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión
que revelen la finalidad del sujeto activo, independientemente de la natura-
leza objetiva y funcional del mencionado instrumento. Lo anterior es así,
porque cuando el tipo penal señala que los instrumentos no tengan aplicación
en actividades laborales o recreativas, se refiere a la forma en que se utili-
zan y no a la materialidad y al objetivo con que fueron creados, pues
independientemente de sus características y de que hayan sido hechos
para una actividad laboral o recreativa, pueden portarse con la finalidad
de utilizarlos para agredir, por lo que resulta relevante la aplicación que el
sujeto activo del delito les dé, lo cual ha de desprenderse de las circunstan-
cias y de los hechos que rodean la conducta desplegada.
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Contradicción de tesis 106/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito (actualmente Primero del
mismo circuito) y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito.
13 de febrero de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús
Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 21/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20898

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 287.

REG. IUS 169833

TESIS CONTENDIENTE

ARMAS PROHIBIDAS, INSTRUMENTOS DE TRABAJO CONSIDERA-
DOS COMO. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). De confor-
midad con el texto del artículo 219 del Código Penal vigente en el Estado
de Querétaro, los elementos que conforman el cuerpo de dicha figura delic-
tiva, son: a) la portación, fabricación, importación o acopio de un instru-
mento; b) que esa conducta se realice sin un fin lícito; y, c) que dicho
instrumento sólo pueda ser utilizado para agredir y que no tenga aplicación
en actividades laborales o recreativas. Para dar una adecuada interpre-
tación del artículo referido, debe entenderse que el sujeto activo comete
ese ilícito, cuando porte un instrumento que asegura utilizar en sus activi-
dades laborales, si tal portación ocurre fuera del horario y ámbito de trabajo,
y en un lugar en donde estuvo durante todo el día ingiriendo bebidas
embriagantes, pues, en tal caso, ningún motivo o fin lícito tendría el que
lo trajera consigo, ya que por las características naturales del instrumento
(cuchillo), representa un peligro inminente para la colectividad, y bajo
esas circunstancias, sólo podría ser utilizado para agredir.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 206/92. Filiberto Alcaya Jaime. 28 de mayo de 1992. Unani-
midad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Mauricio
Torres Martínez.

Amparo directo 178/92. Demetrio Yáñez Pérez. 21 de mayo de 1992. Unani-
midad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Mauricio
Torres Martínez.
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Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, noviembre
de 1992, tesis XXII.2 P, página 226.

REG. IUS 217880

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIR-
CUITO sostuvo que el artículo 245 del Código Penal para el Estado
de Morelos, que prevé y sanciona el delito de portación de arma
prohibida, no establece como un elemento determinante para su confi-
guración las circunstancias en que se realice la portación; por lo que
resulta intrascendente la hora o lugar en que el inculpado portó el
instrumento, pues ello en nada cambia que ese objeto pueda ser utili-
zado en el trabajo del campo en actividades propias de ese medio,
como pueden ser la cosecha, la limpieza de un terreno cubierto de
vegetación u otras vinculadas a las anteriores; al margen de que en el
dictamen en el que se identificó el instrumento se haya destacado
su utilidad para agredir, porque ello no implica que exclusivamente
pueda tener ese uso.
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1a./J. 9/2008

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRI-
VADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA
ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENE-
RADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA
CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN)

De los artículos 806, 826, 1136, 1148, 1149, 1151 y 1152 del Código
Civil del Estado de Nuevo León se advierte que son poseedores de buena
fe tanto el que entra en la posesión en virtud de un título suficiente para
darle derecho de poseer como quien ignora los vicios de su título que le
impiden poseer con derecho; que la posesión necesaria para prescribir debe
ser en concepto de propietario y con justo título, pacífica, continua y pública;
y que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de
la cosa poseída puede producir la prescripción. De manera que si para que
opere la prescripción adquisitiva es indispensable que el bien a usucapir
se posea en concepto de propietario, no basta con revelar la causa genera-
dora de la posesión para tener por acreditado ese requisito, sino que es
necesario comprobar el acto jurídico o hecho que justifique ese carácter,
esto es, el justo título, entendiéndose por tal el que es o fundadamente se
cree bastante para transferir el dominio. Ahora bien, los documentos priva-
dos adquieren certeza de su contenido a partir del día en que se inscriben
en un registro público de la propiedad, se presentan ante un fedatario público
o muere alguno de los firmantes, pues si no se actualiza uno de esos supues-
tos no puede otorgarse valor probatorio frente a terceros. Así, se concluye
que si el dominio tiene su origen en un instrumento traslativo consistente
en un contrato privado de compraventa, para acreditar el justo título o la
causa generadora de la posesión es indispensable que sea de fecha cierta,
pues ese dato proporciona certidumbre respecto de la buena fe del acto
contenido en el referido documento y otorga eficacia probatoria a la fecha
que consta en él, para evitar actos fraudulentos o dolosos, ya que la exhibi-
ción del contrato tiene como finalidad la acreditación del derecho que le
asiste a una persona y que la legitima para promover un juicio de usuca-
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pión; de ahí que la autoridad debe contar con elementos de convicción
idóneos para fijar la calidad de la posesión y computar su término.

Contradicción de tesis 27/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del Cuarto
Circuito. 9 de enero de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N.
Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria:
Beatriz Joaquina Jaimes Ramos.

Tesis de jurisprudencia 9/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20899

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 315.

REG. IUS 169830

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO sostuvo que el contrato privado de compra-
venta celebrado respecto del inmueble motivo de la litis es suficiente
para acreditar la causa generadora de la posesión, con independen-
cia de que sea o no de fecha cierta, por no ser éste un requisito para
usucapir, en términos del artículo 1149 del Código Civil del Estado
de Nuevo León; que la circunstancia de que el referido contrato
carezca de fecha cierta, por no haberse presentado ante un regis-
tro público; ante un funcionario público en razón de su oficio, o por
no haber ocurrido la muerte de cualquiera de los firmantes, no es un
argumento legal para estimar como no acreditada la fecha de inicio
de la posesión, porque ésta se puede demostrar con otros medios de
prueba. En tal virtud, tratándose de acciones de prescripción en las
que se exhiba un documento en que conste un contrato privado trasla-
tivo de dominio para demostrar la causa generadora de la posesión,
es contrario a la ley que al poseedor se le exija que ese documento
satisfaga el requisito de fecha cierta, ya que la legislación sustantiva
establece la forma y momentos a partir de los cuales debe estimarse
iniciado el término para prescribir.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO concluyó que no puede considerarse como justo
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título el contrato privado de compraventa celebrado por los quejosos
con una tercera persona, ya que para que surtan pleno valor pro-
batorio los documentos privados que consignan actos traslativos de
dominio se requiere que sean de fecha cierta. Más aún, como lo
ha sostenido el más Alto Tribunal, la fecha cierta de un documento
privado es aquella a partir de la cual se inscribe en un Registro Pú-
blico de la Propiedad, o bien, desde que se presenta ante un funcio-
nario por razón de su oficio; o a partir de la muerte de cualesquiera
de los firmantes; de ahí que al no configurarse alguna de esas hipóte-
sis, el documento privado incumple con requisitos y, consecuentemente,
no le otorgó valor probatorio alguno en relación con terceros, en tanto
éstos no están en aptitud de saber si la propiedad es efectivamente
del demandado, lo que, además, podría propiciar cualquier argucia
legal que pudiera hacerse valer aprovechándose de la falta de publici-
dad exigida por los artículos 2216, 2894, fracción I, y 2895 del Código
Civil del Estado de Nuevo León, pues para que se acredite el justo
título es necesario exhibir las pruebas documentales idóneas.
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1a./J. 60/2007

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. PARA ADQUIRIR UN
LOTE DE TERRENO A TRAVÉS DE ESTA FIGURA
DEBEN SATISFACERSE ÚNICAMENTE LOS REQUI-
SITOS ESTABLECIDOS PARA ELLO EN LA LEGIS-
LACIÓN CIVIL Y NO LOS PREVISTOS EN LAS
NORMAS DE DESARROLLO URBANO PARA FRAC-
CIONAR PREDIOS

La legislación civil establece que para adquirir por prescripción un bien inmue-
ble es necesario que la posesión sea a título de dueño, pacífica, continua,
pública y por el tiempo establecido legalmente. Por otra parte, las normas
sobre fraccionamientos tienen por objeto que el desarrollo urbano sea
conforme a planes en los que se tomen en cuenta cuestiones como la den-
sidad de la población o el impacto ecológico, y están dirigidas a los propie-
tarios de los terrenos que pretenden dividirlos, no a quienes los adquieren
o poseen, lo cual se corrobora con el hecho de que las sanciones por el
incumplimiento de tal normativa (como las multas administrativas o las penas
establecidas para el delito de fraude) son aplicables a quienes transmiten
la propiedad sin la autorización correspondiente y no a los que adquie-
ren los terrenos; de manera que la falta de observancia de esas disposi-
ciones no tiene como consecuencia la imposibilidad de adquirir los terrenos
correspondientes pues, en todo caso, los límites para adquirir cosas están
establecidos en la legislación civil, la cual dispone que todo lo que no esté
fuera del comercio será apropiable y que las cosas pueden estar fuera del
comercio por su naturaleza, cuando no pueden ser poseídas por un indivi-
duo exclusivamente, o por disposición de la ley, cuando ésta las considera
irreductibles a propiedad particular. En ese tenor, si un terreno dividido
sin previa autorización es un bien que por su naturaleza puede pertenecer
a una sola persona y la imposibilidad de adquirir los lotes o su salida del
comercio no están previstas como consecuencias de la desobediencia a las
normas de desarrollo urbano para fraccionar predios, resulta inconcuso que
cuando un lote que forma parte de aquél se posee por el tiempo y en las
condiciones establecidas en la legislación civil sí opera el derecho de adqui-
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rirlo a través de la prescripción positiva, sin que sea necesario acreditar la
satisfacción de los requisitos previstos en las mencionadas normas, y sin
que ello implique que una vez adquirido el bien no deba cumplirse con la
legislación de desarrollo urbano respecto de los usos o destinos de los bienes
inmuebles, los cuales constituyen modalidades del ejercicio del derecho de
propiedad y no prohibiciones para transmitirlo o adquirirlo.

Contradicción de tesis 28/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito. 18 de abril de 2007. Mayoría de
tres votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 60/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20313

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 285.

REG. IUS 171671

TESIS CONTENDIENTE

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIO-
NADA A PRECEPTOS ADMINISTRATIVOS. El derecho sustantivo de pro-
piedad reconocido a través de la declaración judicial de procedencia de la
acción de prescripción adquisitiva o usucapión, no puede quedar condicio-
nado a la obtención por parte del nuevo dueño a la aprobación del Depar-
tamento del Distrito Federal a través de la dependencia correspondiente, de
la división o fraccionamiento de la finca registrada, en términos de la Ley
de Desarrollo Urbano de esta ciudad, porque el ejercicio de la acción de
prescripción que deriva de lo establecido en los artículos 1151 a 1157 del
Código Civil constituye una cuestión independiente de los procedimientos
de carácter administrativo para subdividir, fraccionar, fusionar o relotificar
cualquier predio o bien inmueble que previenen los artículos 59 al 72 de
la ley mencionada, toda vez que el derecho puesto en ejercicio en el proce-
dimiento natural que dimana de la posesión de la parte actora, fincada en
concepto de propietaria, en forma pacífica, continua y pública, en los términos
establecidos en el artículo 1152 del citado Código Civil, debe reconocerse
una vez que se acredite, a través de la declaración correspondiente de que
el que ha poseído en esa forma es el nuevo dueño, dejando de serlo el
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propietario registral, de tal suerte que la sentencia ejecutoria que declara
la procedencia de la acción de prescripción, que se inscribirá en el Registro
Público y servirá de título de propiedad al poseedor, en términos de lo
dispuesto en el artículo 1159 del Código Civil, sin que tengan que involu-
crarse preceptos que derivan de una ley secundaria cuya aplicación corres-
ponde a la esfera administrativa.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 883/89. María Esther Matuk Kanan. 16 de marzo de 1989.
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario:
Miguel Ángel Castañeda Niebla.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo III, Segunda
Parte-2, enero a junio de 1989, página 567.

REG. IUS 228869

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER
CIRCUITO sostuvo que en un juicio de prescripción positiva (usuca-
pión) de un lote que forma parte de un terreno es necesario cumplir
con los requisitos establecidos en el Código Civil, y que el predio
esté debidamente fraccionado conforme a la Ley de Desarrollo
Urbano para declarar la procedencia de la referida acción de
prescripción.
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1a./J. 139/2007

PRISIÓN PREVENTIVA. TRATÁNDOSE DE SENTEN-
CIAS DICTADAS EN DIVERSOS PROCESOS, DERIVA-
DOS DE LOS MISMOS HECHOS, A COMPURGARSE
EN FORMA SUCESIVA, PARA EFECTOS DEL CÓMPU-
TO RELATIVO, EL TIEMPO DE AQUÉLLA SÓLO
DEBE TOMARSE EN CUENTA RESPECTO DE LA PRI-
MERA SENTENCIA EJECUTADA

El artículo 18, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece las características básicas del sistema
penitenciario, cuyo propósito es lograr la readaptación social del delin-
cuente, para lo cual fija como elementos básicos del sistema readaptador,
el trabajo y la educación. Ahora bien, de la interpretación armónica de
dichos párrafos se advierte que la prisión preventiva forma parte del sistema
penitenciario y, por tanto, también debe regirse por los criterios de readap-
tación social; además de que el artículo 20, apartado A, fracción X, párrafo
tercero, constitucional, señala que en toda pena de prisión que imponga
una sentencia, se computará el tiempo de la detención, con lo que se
reconoce indirectamente que la prisión preventiva y la punitiva son esen-
cialmente idénticas, pues ambas implican la pérdida de la libertad del
individuo. En congruencia con lo anterior, se concluye que tratándose de
sentencias dictadas en diversos procesos, derivados de los mismos hechos,
a compurgarse en forma sucesiva, si bien debe tomarse en cuenta el tiempo
de la detención para efectos del cómputo de la compurgación de la pena,
ello debe hacerse sólo respecto de la primera sentencia ejecutada, pues de
otra manera dicho cómputo sería indebido, al darle un valor temporal mayor
a la prisión preventiva

Contradicción de tesis 164/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sép-
timo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, el Tercer Tribu-
nal Colegiado del Segundo Circuito (actualmente Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Segundo Circuito) y el Segundo Tribunal Colegiado
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en Materia Penal del Cuarto Circuito. 27 de septiembre de 2006. Cinco
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 139/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintidós de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20517

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 155.

REG. IUS 170922

TESIS CONTENDIENTES

PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER EN
FORMA SUCESIVA, AUN CUANDO SEAN IMPUESTAS POR DELITOS
DISTINTOS EN CAUSAS PENALES DE DIVERSO FUERO. Si se trata de
penas privativas de libertad impuestas por diversos delitos, en diferentes
causas penales de distintos fueros y los hechos son concomitantes, debe
atenderse a lo establecido en el artículo 25 del Código Penal Federal y así,
las sanciones privativas de libertad deben computarse en forma sucesiva,
esto es, la segunda a partir de la extinción de la primera, pues resultaría
contrario a la finalidad que justifica la imposición de sanciones por la comi-
sión de diversos delitos que el cómputo se hiciera en forma simultánea, ya
que se haría nugatoria la imposición de alguna de las sanciones; además,
se correría el riesgo de que quienes compurguen una pena de prisión consi-
derable pudieran delinquir nuevamente en o desde el interior del reclusorio
con total impunidad; lo anterior, sin que se tome en consideración para
el cómputo de la segunda el lapso en que el sentenciado estuvo en prisión
preventiva ni el de la detención, ya que ésta se computó al compurgar
la primera pena, lo que no contravendría lo dispuesto en la fracción X
del apartado A del artículo 20 constitucional.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 937/2003. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Alejandro Gómez Sánchez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, enero de 2004, tesis I.7o.P.42 P, página 1581.

REG. IUS 182351
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PRISIÓN, PENAS DE. LAS IMPUESTAS EN PROCESOS PENALES DI-
VERSOS, DEBEN COMPURGARSE SUCESIVAMENTE. Tratándose de
sanciones privativas de libertad que se impusieron en sentencias dictadas
en dos procesos penales de diverso fuero, instruidos por delitos distintos,
aunque integrados por hechos ocurridos en el mismo momento, no es posi-
ble que para el cómputo de la emitida en segundo término se tome en cuenta
la fecha de detención del sentenciado, si dicho lapso ya fue compren-
dido en la primera de las resoluciones, dado que en ese caso no se le está
violando al quejoso la garantía contenida en el artículo 20, fracción X,
párrafo tercero, de la Constitución General de la República; además, ello
equivaldría a que se estarían compurgando ambas condenas a la vez, siendo
que se trata de fallos diversos, emitidos por autoridades de fueros distintos
y en dos procesos penales independientes, aunque su origen haya sido
concomitante, por lo que las penas deben compurgarse sucesivamente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉP-
TIMO CIRCUITO

Amparo directo 6/99. Venustiano Avilés Medina. 12 de mayo de 1999.
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretario: Alberto
Díaz Díaz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X,
julio de 1999, tesis VII.2o.P.1 P, página 893.

REG. IUS 193642

PENAS IMPUESTAS AL QUEJOSO EN DIVERSOS JUICIOS. DEBEN
COMPUTARSE EN FORMA SUCESIVA Y NO SIMULTÁNEA. Cuando se
trate de penas impuestas al peticionario por diversos delitos, materia de dife-
rentes juicios, las sanciones privativas de libertad deben computarse en
forma sucesiva, una a continuación de la total extinción de la otra, pues
resultaría contrario a derecho y a la finalidad que justifica la imposición
de sanciones el que dos diversas condenas por la comisión de dos diver-
sos delitos autónomos y totalmente independientes se computaran simultánea-
mente, y se haría nugatoria la imposición de una de las dos sanciones.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 80/91. Pedro Jiménez Montoya. 20 de marzo de 1991.
Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel Mandujano Gordillo. Secre-
taria: Julieta María Elena Anguas Carrasco.
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Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, febrero de
1992, tesis II.3o.134 P, página 232.

REG. IUS 220597

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. PARA SU CÓMPUTO DEBE CONSIDE-
RARSE EL TIEMPO QUE EL REO ESTUVO RECLUIDO EN PRISIÓN
PREVENTIVA, AUN CUANDO ÉSTE YA SE HUBIERE COMPUTADO AL
COMPURGAR UNA PENA ANTERIOR IMPUESTA EN DIVERSO PRO-
CESO. El artículo 20, apartado A, fracción X, párrafo tercero, de la Cons-
titución Federal establece que en toda pena de prisión que imponga una
sentencia se computará el tiempo de la detención; por tanto, para el cómputo
de la sanción privativa de libertad, debe considerarse el tiempo que el reo
estuvo recluido en prisión preventiva, aun cuando ésta ya se hubiere compu-
tado al compurgar una pena anterior impuesta en diverso proceso, pues
la detención y prisión preventiva afectan la libertad del procesado, al margen
de que se encontrara compurgando una pena, máxime que el precepto consti-
tucional en comento no establece esa limitación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
CUARTO CIRCUITO

Amparo en revisión 195/2005. 12 de septiembre de 2005. Unanimidad de
votos. Ponente: José Heriberto Pérez García. Secretario: Alberto Alejandro
Herrera Lugo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, diciembre de 2005, tesis IV.2o.P.30 P, página 2737.

REG. IUS 176506
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1a./J. 51/2007

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. PROCEDE
LA ADMISIÓN Y DESAHOGO DE LA TESTIMONIAL
Y LOS CAREOS OFRECIDOS POR EL INCULPA-
DO, A CARGO DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO Y DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE
INTERVINIERON EN UNA DILIGENCIA DE CATEO

De la interpretación armónica de los artículos 206 del Código Federal de
Procedimientos Penales y 20, apartado A, fracción V, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el juzgador
está obligado a admitir y mandar desahogar las pruebas que en su defensa
ofrezca el inculpado, sin otra limitación que la establecida por la ley, siempre
que legalmente puedan constituirse, pues de no hacerlo así se viola su garantía
de adecuada defensa, contenida en el citado precepto constitucional. En tal
virtud, independientemente de que la participación del agente del Minis-
terio Público y de sus testigos de asistencia en el acta circunstanciada en que
consta la diligencia de cateo se debe a la obligación que tienen de inter-
venir como parte del personal ministerial, ello no impide que el procesado
ejerza su derecho a defenderse de las imputaciones que arroje el cateo, pues
aunque éste conforme a lo dispuesto por el artículo 284 del citado código
procesal penal, hace prueba plena cuando se desahoga con las formali-
dades establecidas en la ley, esto no implica que no puedan controvertirse
los hechos y circunstancias derivados de él, mediante la prueba que se estime
más idónea –como pueden ser los careos o la testimonial de quienes hayan
intervenido en el desarrollo de dicha diligencia–; pues en este caso se consi-
dera que tiene mayor peso específico la garantía de defensa adecuada,
que consagra el invocado precepto constitucional; sobre todo si se toma en
cuenta que el artículo 240 del mencionado Código establece que el tribu-
nal no debe dejar de examinar durante la instrucción a los testigos presen-
tes cuya declaración soliciten las partes.

Contradicción de tesis 21/2006-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y Quinto Tribunal
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Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 10 de enero de 2007. Cinco votos.
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz
Joaquina Jaimes Ramos.

Tesis de jurisprudencia 51/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20233

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 89.

REG. IUS 171947

TESIS CONTENDIENTES

PRUEBAS. SON INCONDUCENTES LA TESTIMONIAL Y LOS CAREOS
CONSTITUCIONALES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LOS TESTI-
GOS DE ASISTENCIA QUE INTERVINIERON EN LA AVERIGUACIÓN
PREVIA. De la teoría procesal penal que emerge de la regulación procedi-
mental de esta materia y los principios que la rigen, se desprenden las
funciones que a cada sujeto procesal le corresponde; adicionalmente, la
prueba, es la cuestión fundamental respecto de la que gira el procedimiento
y está relacionada con el hecho delictivo, que debe probarse; por ello, es
todo medio factible de ser utilizado para el conocimiento de la verdad histó-
rica y la personalidad del delincuente y que durante la averiguación previa
proporciona al Ministerio Público el fundamento legal para provocar el
ejercicio de la acción penal y posteriormente al Juez a dictar la sentencia en
que se determine si da lugar o no a la condena del sujeto activo del ilícito;
sin embargo, esta regla tiene excepción en la hipótesis de que se ofrezca
al Juez de Distrito la testimonial del Ministerio Público de la Federación y
de los testigos de asistencia que participaron en el acta circunstanciada en
que consta la diligencia de cateo, pese a lo dispuesto en el artículo 73 del
Código Federal de Procedimientos Penales, porque dichas pruebas son
inconducentes por virtud de que de admitirse se desconocen los principios
que rigen la materia, puesto que aquéllos intervinieron por la obligación que
tienen como parte del personal ministerial; es decir, ostentan el carácter
de autoridad investigadora en la relación procesal por ser sujetos principal y
auxiliar de ésta, por lo que al considerarlos testigos del "hecho ilícito" se
desvirtuó la naturaleza primigenia de su intervención y se les da una doble
función procesal; lo que se traduce en el desconocimiento de la investidura
como autoridad actuante en esa diligencia. Esto tiene cabal entendimiento
al unir las funciones que les corresponden, ya que al admitir sus testimo-
nios, el agente del Ministerio Público sería órgano encargado de la investi-
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gación del hecho delictivo y además testigo del propio incidente criminal
en indagación; es decir, le correspondería comprobar (en su carácter de
testigo) el ilícito respecto del que es el órgano investigador; en lo que atañe
a los testigos de asistencia, además de auxiliar al Ministerio Público como
fedatarios en la actuación de éste, como lo establece el numeral 16 del
código procesal en cita, también son testigos del antijurídico; en tales condi-
ciones, la no admisión de esas pruebas, está justificada al interpretar lógica
y sistemáticamente lo previsto en los numerales 20, apartado A, fracción V,
constitucional y 206 de la citada normatividad adjetiva, por ser pruebas
inconducentes.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 2162/2005. 3 de febrero de 2006. Unanimidad de
votos en cuanto al sentido del asunto, pero con la salvedad contenida en la
ejecutoria, y por mayoría en cuanto al criterio de la tesis. Ponente: Enrique
Escobar Ángeles. Secretario: José Cuitláhuac Salinas Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, marzo de 2006, tesis I.2o.P.121 P, página 2079.

REG. IUS 175481

PRUEBA TESTIMONIAL. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA-
CIÓN Y LOS ELEMENTOS POLICIACOS A SU CARGO QUE HAYAN SIDO
DESIGNADOS POR EL JUEZ DE DISTRITO PARA PRACTICAR UN CATEO
ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTARSE ANTE LOS TRIBUNALES JUDI-
CIALES A DESAHOGARLA. El artículo 73 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales establece que, con excepción de los altos funcionarios
de la Federación, toda persona está obligada a presentarse ante los tribu-
nales cuando sea citada; lo que incluye al agente del Ministerio Público
de la Federación que haya sido designado por el Juez de Distrito para prac-
ticar un cateo, así como a los elementos policiacos a su mando; lo anterior,
en estricto acatamiento a la garantía constitucional que prevé la fracción V
del apartado A del artículo 20 de nuestra Carta Magna, que obliga al funcio-
nario jurisdiccional, en todo proceso, a recibir testigos que ofrezca el incul-
pado, concediéndole el tiempo necesario hasta lograr su desahogo y
auxiliándose al efecto de los medios que tenga a su alcance para hacerlos
comparecer ante la presencia judicial, en términos del artículo 240 del Código
Federal de Procedimientos Penales, que obliga al tribunal a examinar durante
la instrucción a los testigos cuya declaración soliciten las partes, en correla-
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ción con lo dispuesto por el numeral 206 de dicho ordenamiento, que como
única excepción para admitir una prueba en un juicio penal establece que
ésta no vaya contra el derecho.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Amparo directo 587/2003. 27 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretario: Ciro Alonso Rabanales
Sevilla.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis XIX.5o.2 P, página 1113.

REG. IUS 182121
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1a./J. 62/2007

QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN
INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE LA DENUNCIA
DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO
QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO DE QUE SE
RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRIN-
CIPAL

El objetivo de las ejecutorias de amparo es de distinta naturaleza a las
resoluciones emitidas en materia de violación a la suspensión del acto recla-
mado, en virtud de que los procedimientos de los cuales emanan y los fines
que persiguen son diferentes; así, mientras aquéllas establecen la posible
violación a garantías individuales, la materia de la denuncia de violación
a la suspensión o, en su caso, del recurso de queja interpuesto contra la
resolución pronunciada en esa denuncia consiste en evidenciar si existió
o no violación a la medida cautelar, de manera que si se resuelve que sí
existió desacato a la suspensión, conforme al artículo 206 de la Ley de
Amparo, la consecuencia inmediata es resolver respecto de la responsa-
bilidad en que incurrió la autoridad responsable y determinar si procede dar
vista al Ministerio Público de la Federación, para que en caso de encon-
trar elementos suficientes integre la averiguación previa correspondiente
consignándola, si procediere, al Juez competente y una vez agotado el
proceso respectivo, eventualmente aplique la sanción conducente a la auto-
ridad responsable que incurrió en desacato. En congruencia con lo anterior,
no procede declarar sin materia el recurso de queja interpuesto contra la
resolución dictada en la denuncia de violación a la suspensión definitiva,
a pesar de que se hubiere resuelto el juicio de amparo en definitiva. Ade-
más, si se atiende a que la resolución dictada en materia de violación a
la suspensión es equiparable a la emitida después de concluido el juicio en
primera instancia, es indudable que lo resuelto en el principal, incluso en el
propio incidente de suspensión, es independiente de lo que se decide en
el diverso de violación a la medida cautelar decretada a favor del gobernado.

Contradicción de tesis 15/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Quinto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo
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Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer
Circuito. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario:
Enrique Luis Barraza Uribe.

Tesis de jurisprudencia 62/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG IUS 20234

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 176.

REG. IUS 170916

TESIS CONTENDIENTES

DENUNCIA DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN EN AMPARO. LA QUE-
JA INTERPUESTA CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE LA RESUELVE,
NO QUEDA SIN MATERIA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL
JUICIO DE GARANTÍAS SE FALLE EN LO PRINCIPAL. Del contenido
del artículo 140 de la Ley de Amparo se advierte que la suspensión surte
efectos hasta en tanto se dicte sentencia ejecutoriada, lo que se corrobora
con el texto del diverso precepto 141 del mismo ordenamiento legal, al
disponer que cuando al presentarse la demanda no se hubiese promovido
el incidente de suspensión, la parte quejosa podrá promoverlo en cualquier
tiempo, mientras no se dicte sentencia ejecutoria. Lo anterior pareciera
ser motivo suficiente para declarar sin materia el recurso de queja promo-
vido en contra de la interlocutoria que resolvió la denuncia de violación
a la suspensión del acto reclamado en amparo, al resolverse en defini-
tiva el juicio principal del cual deriva; sin embargo, al tratarse de una resolu-
ción equiparable a las emitidas después de concluido el juicio en cuanto al
fondo, su cumplimiento se rige por las disposiciones relativas a la ejecución
de las sentencias de amparo; por tanto, aun cuando el juicio de amparo en
lo principal se haya resuelto en forma definitiva, debe determinarse si existió
desacato a la medida cautelar y, derivado de ello, si es factible o no dar
vista al Ministerio Público Federal que corresponda, a efecto de que ejercite
en contra de los titulares responsables que desobedecieron el auto de suspen-
sión, la acción penal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 206 de la Ley de Amparo, lo que impide declarar sin materia la
queja.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO
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Queja 52/2004. Humberto Santana Holague. 1o. de diciembre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario:
Alejandro Jiménez López.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, febrero de 2005, tesis XII.3o.2 K, página 1679.

REG. IUS 179325

VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO QUEDA SIN MATE-
RIA LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE O, EN SU CASO, EL RECURSO
DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DETER-
MINÓ AL RESPECTO, PORQUE SE HAYA RESUELTO EL JUICIO DE
AMPARO RELATIVO. La materia de la denuncia de violación a la suspen-
sión definitiva de los actos reclamados en un juicio de amparo, es determi-
nar sobre dos efectos o consecuencias jurídicas: el primero, que se deje o no
insubsistente el acto violatorio de la medida cautelar, siempre que la natura-
leza del acto lo permita, volviendo las cosas al estado que tenían al otorgar-
se esa providencia y, el segundo, respecto de si la conducta de la autoridad
responsable actualiza o no una responsabilidad administrativa o penal. Sin
embargo, bien puede declararse sólo la procedencia de uno de esos efectos,
ya que según las circunstancias del asunto, es posible que no obstante
que se arribe a la convicción de que la conducta de la autoridad viola la
medida cautelar y tenga que determinarse que es acreedora a la sanción
legal correspondiente, no pueda dejarse insubsistente el acto violatorio
porque la naturaleza de éste no lo permita, como podría ser, ejemplifica-
tivamente: cuando siendo el acto de imposible reparación se haya ejecutado
o en el caso de que se haya resuelto el juicio de amparo en definitiva, negán-
dose la protección constitucional. Hipótesis que no eximen a la autoridad de
la responsabilidad en que hubiere incurrido. En ese orden de ideas, a pesar
de que se haya fallado el juicio de garantías, existe materia para resolver
sobre la denuncia de violación a la suspensión o respecto del recurso de
queja que se haya interpuesto contra la resolución dictada en relación con
esa denuncia, siendo el análisis del fondo de la violación para el único efecto
de discernir en cuanto a la responsabilidad de la autoridad, para lo cual,
obviamente habrá de determinarse, en principio, si se actualizó o no la viola-
ción a la medida cautelar.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO
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Queja 23/2002. Afianzadora Mexicana, S.A. de C.V. 24 de enero de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José
Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVI, julio de 2002, tesis I.3o.C.31 K, página 1423.

REG. IUS 186393

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO
sostuvo que una vez resuelto el juicio de garantías en lo principal
o, en su caso, el recurso de revisión respectivo, el recurso de queja
interpuesto contra la interlocutoria que declara infundada la denun-
cia por violación a la suspensión definitiva debe quedar sin materia
y, por tanto, ya no es factible resolver acerca de responsabilidad
alguna de las autoridades responsables, toda vez que las conductas
atribuidas subsisten sólo cuando existe desacato.
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1a./J. 114/2007

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL.
CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA DE UN AUTO
DICTADO POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE ACTÚA
FUERA DE SU COMPETENCIA ORDINARIA, EN FUN-
CIÓN DE LA URGENCIA DE LA DILIGENCIA, ES
COMPETENTE EL TRIBUNAL UNITARIO CON JURIS-
DICCIÓN EN EL LUGAR EN EL QUE OCURREN LOS
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS Y NO EL
SUPERIOR DEL QUE DICTÓ CON BASE EN ESA
COMPETENCIA TEMPORAL

Cuando se interpone un recurso de apelación contra un auto dictado en una
causa penal por un Juez de Distrito que actuó fuera de su competencia
ordinaria, en términos del artículo 432 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, es competente el Tribunal Unitario de Circuito que ejerza
jurisdicción en el lugar en que acontecieron los hechos presuntamente
delictivos y no el Tribunal Unitario que ejerza jurisdicción sobre el que
dictó el auto recurrido. Ello es así, debido a que el juzgador de primer grado
actuó con base en una competencia que le es reconocida en función de
circunstancias extraordinarias, como lo establece el propio artículo 432
referido, de manera que al desaparecer la situación de urgencia, la regla
genérica de competencia territorial prevista en el artículo 6o. del mismo
Código cobra plena eficacia para regir la causa penal, resultando entonces
injustificado que siga conociendo de un delito, un juez de Distrito o un tribu-
nal Unitario de Circuito que no ejerzan jurisdicción sobre el lugar en que
aquél aconteció. Lo anterior es así, pues conforme están redactadas las reglas
competenciales en el Código Federal de Procedimientos Penales, la prevista
en el artículo 6o. rige indistintamente para el juzgador de la causa, sea cual
sea su grado, y vinculando lo antes dicho de lo extraordinario del supuesto
previsto en el artículo 432 y el diverso artículo 11 del mismo ordenamiento,
que impone que las cuestiones competenciales se resuelvan con base en las
reglas que al mismo anteceden, debe estimarse que la competencia del Tribu-
nal Unitario también está regida directamente por la regla de territorialidad
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de ocurrencia de los hechos presuntamente delictuosos; sin que sea óbice
a lo anterior la superioridad definida por las circunscripciones geográficas
administrativas denominadas "Circuitos", que se establecen en los acuer-
dos plenarios del Consejo de la Judicatura Federal, pues tales circuns-
cripciones son divisiones del trabajo de orden administrativo, que están
subordinadas a las reglas de competencia legislativamente establecidas
para cada tipo de juicio.

Contradicción de tesis 18/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Séptimo, Octavo y Noveno, todos en Materia
Penal del Primer Circuito. 27 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

Tesis de jurisprudencia 114/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20364

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 270.

REG. IUS 171373

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SÉPTIMO Y NOVE-
NO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO coincidieron al
sostener que quien debe conocer del recurso de apelación en materia
penal interpuesto contra el auto dictado por un Juez de Distrito que
actúa fuera de su competencia originaria, en función de la urgencia
de la diligencia, es el Tribunal Unitario de Circuito que ejerza jurisdic-
ción en el lugar en que presuntamente ocurrieron los hechos delictivos.
Cabe señalar que cada Tribunal Colegiado fundamentó su criterio en
diversa legislación; así, en el caso, el Primer Tribunal Colegiado inter-
pretó los artículos 6o., 11, fracción II, 364, 367, fracción IV, 432 y
440 del Código Federal de Procedimientos Penales; 29, fracción II,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Acuerdo
General 57/2006 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; el
Séptimo Tribunal Colegiado hizo lo propio respecto de los artículos
6o., 372, 373, 374 y 432 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les; y el Noveno Tribunal Colegiado se apoyó únicamente en los
artículos 363 y 440 del Código Federal de Procedimientos Penales;
no obstante lo anterior, existe una homogeneidad de criterios entre
los Tribunales Colegiados mencionados.
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• EL OCTAVO TRIBUNAL EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIR-
CUITO concluyó que es el Tribunal Unitario que sea el superior
jerárquico del Juez de Distrito que emitió el auto combatido, quien
resulta competente para conocer del recurso de apelación en materia
penal interpuesto en contra del auto dictado por un Juez de Distrito,
que actúa fuera de su competencia ordinaria y en función de la urgen-
cia de la diligencia; apoyó su criterio en el artículo 432 del Código
Federal de Procedimientos Penales y en la aplicación de la tesis 1a.
XXV/97 de la Primera Sala, de rubro: "RECURSO DE APELACIÓN.
COMPETENCIA PARA CONOCER DE ÉL, CUANDO SE HAGA
VALER EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN TOMADA EN EL
DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA POR UN JUEZ DE DISTRITO,
EN OBSEQUIO DE UN EXHORTO.".
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1a./J. 148/2007

RECURSOS ORDINARIOS. EL EMPLEO DEL VO-
CABLO "PODRÁ" EN LA LEGISLACIÓN NO IMPLICA
QUE SEA POTESTATIVO PARA LOS GOBERNADOS
AGOTARLOS ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE
AMPARO

Si la ley que regula el acto reclamado permite recurrirlo a través de un
determinado medio de impugnación utilizando en su redacción el vocablo
"podrá", ello no implica que sea potestativo para los gobernados ago-
tarlo antes de acudir al juicio de amparo, pues dicho término no se refiere
a la opción de escoger entre un medio de defensa u otro, sino la posibilidad
de elegir entre recurrir o no la resolución respectiva, supuesto este último
que traería consigo el consentimiento tácito.

Contradicción de tesis 89/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo
Quinto Circuito. 19 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Tesis de jurisprudencia 148/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20668

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 355.

REG. IUS 170455

TESIS CONTENDIENTE

RECURSOS. CUANDO ES POTESTATIVO AGOTARLOS, PREVIAMENTE
A LA INTERPOSICIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. Si la ley que rige el acto
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reclamado establece un medio ordinario de impugnación, tal circunstancia
no implica necesariamente que dicho medio legal deba ser agotado pre-
viamente a la interposición del juicio de garantías, cuando la propia ley emplea
el vocablo "podrá", lo cual hace referencia explícita a una facultad potes-
tativa para los afectados por la resolución reclamada, consistente en impug-
narlo a través del recurso ordinario previsto en la citada ley o directamente
en la vía constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo en revisión 45/97. Ángel Aguilar Martínez y otros. 19 de marzo
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secre-
tario: Alfonso Gazca Cossío.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
V, mayo de 1997, tesis VI.2o.91 K, página 668.

REG. IUS 198869

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO
sostuvo que cuando la ley establezca que el gobernado "podrá" inter-
poner un recurso ordinario contra un acto de la autoridad, no significa
que el justiciable pueda optar por hacer valer o no el recurso ordi-
nario antes del juicio de amparo, atento al principio de definitividad
previsto en el artículo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo; en
consecuencia, en tanto exista la posibilidad de que las autoridades
ordinarias, a través de un recurso o medio de defensa puedan ocu-
parse del problema que aqueja al justiciable, el juicio de garantías
resulta improcedente.
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1a./J. 85/2007

REPOSICIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE
DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELA-
CIÓN, POR LO QUE DEBE AGOTARSE ANTES DE
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO (INTERRUPCIÓN
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2002)

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, decide
interrumpir la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2002, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV,
abril de 2002, página 357, de rubro: "REPOSICIÓN. ES IMPROCEDENTE
ESTE RECURSO CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR DESIERTO EL
DIVERSO DE APELACIÓN Y, POR TANTO EN SU CONTRA PRO-
CEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE OAXACA).", toda vez que de la interpretación literal del artículo 662
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas, de similar
contenido al artículo 668 del Código adjetivo civil del Estado de Oaxaca,
se advierte que el recurso de reposición procede contra cualquier decreto
o auto dictado por el tribunal superior, aun de los que serían apelables si
se tratara de primera instancia; por lo que si la ley es clara al determi-
nar la procedencia de un medio de impugnación contra determinado tipo
de resoluciones judiciales sin establecer excepciones basadas en la clase
o efectos de los combatidos, aquélla no puede interpretarse en contrario.
En congruencia con lo anterior, se concluye que contra el auto que tiene por
desierto el recurso de apelación procede el de reposición previsto en el men-
cionado artículo 662, ya que la legislación procesal en cita no establece
expresamente la procedencia de otro medio de impugnación por virtud del
cual puedan combatirse, ni mucho menos que tal resolución no sea recurrible,
sino que el citado numeral dispone en forma genérica la procedencia de
la reposición en contra de todos los autos y decretos dictados en segunda
instancia, sin excluir expresamente a la determinación que declara desierta
la apelación, de manera que debe agotarse este medio ordinario de defen-
sa antes de acudir al juicio de amparo.
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Contradicción de tesis 127/2006-PS. Entre los criterios sustentados por los
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Circuito.
11 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel
Ángel Antemate Chigo.

Tesis de jurisprudencia 85/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20237

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 159.

REG. IUS 171930

TESIS CONTENDIENTES

RECURSO DE REPOSICIÓN, CONTRA EL AUTO QUE DECLARA DESIER-
TO EL RECURSO DE APELACIÓN ES PROCEDENTE EL. (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). Contra el auto pronunciado por la
Sala Civil responsable en donde declara desierto el recurso de apelación,
procede el recurso previsto en el artículo 662 de la Ley Adjetiva Civil o sea
el de reposición, por tanto, si no se agota dicho recurso, es improcedente el
juicio de garantías, en razón de que no ha operado el principio de definiti-
vidad en que descansa el juicio constitucional.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 289/92. Clara Ortiz de Pérez y otra. 25 de junio de
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Carlos
S. Suárez Díaz.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, agosto de
1993, tesis XX.240 C, página 542.

REG. IUS 215638

REPOSICIÓN. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO
QUE TIENE POR DESIERTO EL DIVERSO DE APELACIÓN Y, POR TAN-
TO, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). La Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 14/2002,
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XV, abril de 2002, página 357, con el rubro: "REPOSICIÓN.
ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR
DESIERTO EL DIVERSO DE APELACIÓN Y, POR TANTO, EN SU CON-
TRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE OAXACA).", determinó que contra el auto que declara desierto
el recurso de apelación procede el juicio de amparo directo en virtud de que
aquél equivale a declarar ejecutoriada la sentencia contra la que se incon-
formó, cuando interpuesto ese medio de impugnación no se continuó
en forma y términos legales o desistió de él la parte o su mandatario con
poder o cláusula especial y que contra esa resolución no cabe más recurso
que el de responsabilidad y, como éste no tiene por objeto modificar, nulificar
o revocar aquel fallo, se concluyó que de conformidad con el artículo 158
de la Ley de Amparo, en contra de este tipo de autos procede el juicio de
amparo directo, pues a través de éste pueden combatirse sentencias defini-
tivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales
judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales no opera
recurso ordinario alguno, por el cual pueden ser modificadas o revocadas.
Aplicando analógicamente ese criterio, debido a que los contenidos de los
preceptos legales a que alude la jurisprudencia citada son similares a los de
los numerales 415, 416, fracción III, 418, en relación al diverso 662,
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas, se concluye
que contra el auto que declara desierto el recurso de apelación, procede el
amparo directo, de conformidad con lo dispuesto por el normativo 158 de
la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Carta Magna.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 147/2006. Alejandro Guillén González. 24 de agosto de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Díaz Ortiz. Secretario:
Antonio Artemio Maldonado Cruz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, septiembre de 2006, tesis XX.2o.35 C, página 1530.

REG. IUS 174183
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1a./J. 106/2007

REVISIÓN EN AMPARO. EL ÓRGANO QUE FORMA
PARTE DE LA UNIDAD QUE ES LA INSTITUCIÓN
DENOMINADA MINISTERIO PÚBLICO, DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL RESPECTIVA, TIENE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE CONCEDE LA
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DE
LA AUTORIZACIÓN O CONFIRMACIÓN DEL NO
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL

Cuando en el juicio de garantías se reclama la resolución mediante la cual
se autoriza o confirma el no ejercicio de la acción penal, señalando como
autoridad responsable al órgano encargado de emitir dicha determinación
de la Procuraduría General respectiva, el cual formal y materialmente no
tiene el carácter de autoridad judicial o jurisdiccional, y el juez de Distrito,
al dictar sentencia, concede el amparo y protección de la Justicia Federal, la
autoridad administrativa de mérito tiene legitimación para interponer
el recurso de revisión contra esta determinación, en términos de los artículos
5o., fracción II, 83, fracción IV y 87 de la Ley de Amparo. En efecto, el
mencionado órgano forma parte de la institución denominada Ministerio
Público, cuyas atribuciones están contenidas en el artículo 21 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al conceder el
amparo solicitado, el juez de Distrito aborda disposiciones previstas en
el referido precepto constitucional y en los ordenamientos penales y
procesales que facultan al aludido órgano para emitir las determinaciones
correspondientes en la fase de averiguación previa, con lo que se actua-
liza un interés específico que lo legitima para interponer dicho medio de
impugnación.

Contradicción de tesis 177/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Sexto
Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretario Jaime Flores Cruz.
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Tesis de jurisprudencia 106/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20365

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 319.

REG. IUS 171302

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN EN AMPARO. EL DIRECTOR CONSULTIVO Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE PUEBLA, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO-
NER DICHO RECURSO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE CONCEDE
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LA AUTORIZA-
CIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. El Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 22/2003,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 23, de rubro: "REVISIÓN EN
CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO.
LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, INCLUSIVE LOS
DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO-
NERLA.", determinó que cuando en el amparo se reclamen actos que emanan
de autoridades judiciales o jurisdiccionales, es improcedente el recurso de
revisión que interpongan las responsables, salvo que el titular sea afectado
en sus intereses jurídicos, verbigracia, la imposición de multas; lo anterior es
así, debido a que la característica fundamental de dichas autoridades en
cuanto a su función, es la completa y absoluta imparcialidad, así como el
total desapego al interés de las partes, en tanto sus resoluciones deben
ser dictadas conforme a derecho y su actividad primordial se agota con
el pronunciamiento de la sentencia. Ahora bien, el Ministerio Público es
un órgano administrativo del Poder Ejecutivo, empero, la naturaleza de
su función, en la fase de averiguación previa y de su resolución, se asimila
a la de la autoridad jurisdiccional, puesto que su finalidad es la de procurar
justicia y garantizar la defensa de los derechos de la sociedad y del interés
público, además, valora en términos de ley las pruebas recabadas en la inda-
gatoria, es decir, tiene, al igual que la autoridad judicial, como fin común,
encontrar la verdad jurídica a través de los medios legales establecidos
para tal efecto; por tanto, al ser idénticas las funciones del persecutor de
los delitos y de las autoridades judiciales, debe sostenerse que el director
consultivo y de estudios legislativos de la Procuraduría General de Justicia
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del Estado de Puebla, autoridad responsable dentro del juicio de garan-
tías de conformidad con el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo,
carece de legitimación para interponer el citado medio de defensa en contra
de la determinación que concede el amparo cuando el acto reclamado lo
constituye la autorización del no ejercicio de la acción penal y, por ende,
debe desecharse, por improcedente, el referido recurso de revisión.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo en revisión 349/2006. 24 de agosto de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: José Mario Machorro Castillo. Secretaria: Matilde Garay Sánchez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis VI.2o.P.72 P, página 1394.

REG. IUS 173681

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
SEXTO CIRCUITO sostuvo que de acuerdo con el artículo 87 de la
Ley de Amparo, la autoridad responsable puede interponer el recurso
de revisión en los casos en que la sentencia dictada en el juicio de
garantías afecte directamente el acto que a ella se le reclame; que
recientemente el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
estableció en la tesis de jurisprudencia P./J. 22/2003, de rubro: "REVI-
SIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO
E INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONA-
LES, INCLUSIVE LOS DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONERLA.", que cuando la responsable es
una autoridad jurisdiccional no puede considerarse que le asista un
interés legítimo al pretender la subsistencia del acto, ya que precisa-
mente al ser autoridad jurisdiccional debe obrar con completa impar-
cialidad, puesto que sólo está resolviendo una controversia entre
partes (tratándose de la materia penal, esa controversia se da en-
tre el inculpado, el agente del Ministerio Público y, en su caso, entre
el ofendido), cuyo resultado sólo trasciende a éstos. Por otra parte,
resolvió que dicho criterio jurisprudencial, resulta inaplicable en la
especie, ya que aun cuando se trata de la responsable (Director Con-
sultivo y de Estudios Legislativos de la Procuraduría General de
Justicia del Estado), quien interpone el recurso de revisión, lo cierto
es que dicha autoridad no tiene el carácter formal y material de judi-
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cial o jurisdiccional, únicas que de conformidad con la jurisprudencia
P./J. 22/2003 carecen de legitimación para interponerlo; cuenta habida
de que al examinar la determinación de no ejercicio de la acción
penal del representante social, en términos del artículo 30 ter del
Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado
de Puebla, la autoridad recurrente no resuelve controversia alguna
entre partes (pues el único que se inconforma con dicha determi-
nación es el ofendido), sino que únicamente emite un pronun-
ciamiento de carácter administrativo (en este caso, el confirmar el no
ejercicio de la acción penal).
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1a./J. 6/2008

ROBO. EL ÁNIMO DE LUCRO, NO ES UN ELEMEN-
TO CONSTITUTIVO DEL TIPO PENAL DE DICHO DE-
LITO (LEGISLACIONES FEDERAL, DE MICHOACÁN
Y DE PUEBLA)

El apoderamiento como elemento del tipo del delito de mérito, está consti-
tuido por dos aspectos, uno que es objetivo y el otro subjetivo. El aspecto
objetivo, requiere el desapoderamiento de quien ejercía la tenencia del
bien o de la cosa, implicando quitarla de la esfera de custodia, es decir, la
esfera dentro de la que el tenedor puede disponer de ella; por ende, existe
desapoderamiento, cuando la acción del sujeto activo, al quitar la cosa de
aquella esfera de custodia, impide que el tenedor ejerza sobre la misma
sus poderes de disposición. En relación al aspecto subjetivo, está consti-
tuido por la voluntad de someter la cosa al propio poder de disposición,
ya que no es suficiente el querer desapoderar al tenedor, sino que es
necesario querer apoderarse de aquélla; el aspecto subjetivo del apode-
ramiento, consiste en la simple disposición del bien mueble, para fines
propios o ajenos del agente, cualquiera que ellos sean; consiste en disponer
de la cosa con el ánimo de apropiársela (propósito de apoderarse de lo que
es ajeno), de usarla, de disponer de ella, según el arbitrio personal del delin-
cuente. Ahora bien, en estricto acatamiento al principio de exacta aplicación
de la ley penal que consagra el párrafo tercero del artículo 14 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el denominado "ánimo
de lucro" no se encuentra contemplado dentro de los elementos conforma-
dores de los tipos penales de robo que prevén los artículos 367 del Código
Penal Federal, 299 del Código Penal del Estado de Michoacán y 373 del
Código de Defensa Social del Estado de Puebla, ya que junto al aspecto
subjetivo de la acepción "apoderamiento" o en el "dolo" que se requiere
como forma de realización del referido delito, no se prevé como elemento
de tipificación. Además, el delito de robo es de consumación instantánea,
pues se configura en el momento en el que el sujeto activo lleva a cabo
la acción de apoderamiento, con independencia de que obtenga o no el
dominio final del bien o de la cosa, ya que de conformidad con los orde-
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namientos legales mencionados (artículos 301 del Estado de Michoacán,
369 de la legislación federal, y 377 del Estado de Puebla), se tendrá por
consumado el robo desde el momento en que el ladrón tiene en su poder
la cosa robada, aun cuando después la abandone o lo desapoderen de
ella; por lo que subordinar la consumación del robo a que el agente actúe
con el ánimo de lucro, es condicionar el perfeccionamiento del delito a un
elemento que no es constitutivo del tipo penal respectivo.

Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 8/2007-PS. Entre las
sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto
Circuito, Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito (actualmente Primer
Tribunal Colegiado del mismo circuito) y Tribunal Colegiado del Vigésimo
Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del mismo circuito). 26 de
marzo de 2008. Cinco votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente:
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 6/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, al resolver, por unanimidad de votos, la aclaración de sen-
tencia en la contradicción de tesis 8/2007-PS, en sesión de fecha veintiséis
de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20998 y 20999 CT

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 258.

REG. IUS 169415

Nota: Por resolución de 26 de marzo de 2008, pronunciada por la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de
aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 8/2007-PS, se aclaró
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2008, que aparece en la página 399 de
esta misma publicación, para quedar redactada en los términos que aquí
se establece.

TESIS CONTENDIENTES

ROBO, ÁNIMO DE LUCRO EN EL. NO ES ELEMENTO CONFIGURA-
TIVO DEL DELITO. El delito de robo se agota desde el momento en que el
sujeto activo se apodera de una cosa ajena, sin consentimiento de su propie-
tario, aun cuando después la abandone, esto es, no es elemento necesario
de la configuración del referido ilícito, el apropiarse de un bien ajeno con el
ánimo de lucro; luego entonces, si se encuentra demostrado que el proce-
sado se apoderó de un bien mueble, sin consentimiento de quien legítima-
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mente podía disponer de él, el auto de formal prisión decretado no resulta
violatorio del artículo 19 constitucional.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 480/82. Bulmaro Estrada Villaseñor. 28 de enero de
1983. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria:
María Cristina Torres Pacheco.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 169-
174, Sexta Parte, página 179.

REG. IUS 249896

ROBO. AUN CUANDO DESPUÉS EL ACTIVO ABANDONE EL OBJE-
TO ROBADO, NO DEJA DE CONFIGURARSE EL DELITO DE. Aun cuando
se alegue ausencia de intención para cometer el delito de robo, debe desta-
carse que éste se agota desde el momento en que el sujeto activo se apodera
de una cosa ajena, sin consentimiento de su propietario, aun cuando des-
pués la abandone, en razón de que no constituye elemento necesario de
la configuración del referido ilícito, el apropiarse de un bien ajeno con el
ánimo de lucro.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 805/94. Omar Díaz Ocaña. 23 de noviembre de 1994.
Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Ramiro
Joel Ramírez Sánchez.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV, febrero
de 1995, tesis XX.280 P, página 212.

REG. IUS 209355

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
SEXTO CIRCUITO sostuvo que el artículo 373 del Código de Defensa
Social del Estado de Puebla debía interpretarse en el sentido de que
para la configuración del delito de robo no sólo basta que las pruebas
demuestren el apoderamiento material de la cosa mueble, sino que,
aun cuando la ley no hace referencia a ello, es necesario acreditar el
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elemento subjetivo consistente en el ánimo de lucro, esto es, el fin
del agente delictivo de apoderarse del bien con el propósito de sacarle
un provecho, en el que se incluye cualquier tipo de ventaja o bene-
ficio patrimonial, para sí o para otros, ya que si el apoderamiento se
hace con un diverso fin, por ejemplo, para destruirlo, dañarlo o deterio-
rarlo, se configura un ilícito distinto, al no actualizarse el dolo espe-
cífico requerido por la hipótesis legal.
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1a./J. 98/2007

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. LA PRECISIÓN DE
SU ANCHURA EN LA DEMANDA NO ES UN REQUISI-
TO DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN CONFESORIA
INTENTADA, PUES SU DETERMINACIÓN CORRES-
PONDE AL JUZGADOR (LEGISLACIONES DEL
ESTADO DE PUEBLA Y DEL DISTRITO FEDERAL)

Los preceptos que reglamentan la figura de la servidumbre de paso en los
Códigos Civiles para el Estado de Puebla y para el Distrito Federal, no
establecen como requisito de procedencia de la acción intentada para
obtener la declaración o la constitución de una servidumbre legal de paso,
que el actor precise en la demanda la anchura de dicha servidumbre,
sino que, por el contrario, los citados ordenamientos sustantivos dejan al
arbitrio del juzgador no sólo la determinación de su anchura, con base en
las necesidades de paso del predio dominante que se acrediten, sino otras
cuestiones como el lugar más adecuado en el que deba establecerse, aten-
diendo a la normatividad correspondiente. Así, se concluye que cuando
en la acción confesoria intentada el actor no señala expresamente en
su demanda la anchura de la servidumbre de paso que pretende, ello no se
traduce en la improcedencia de la acción, pues tal cuestión, por disposición
expresa de la ley, corresponde determinarla al juzgador, una vez valoradas
y apreciadas las pruebas aportadas por las partes.

Contradicción de tesis 175/2006-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de mayo de 2007. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu
Gilabert.

Tesis de jurisprudencia 98/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20324
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 319.

REG. IUS 171599

TESIS CONTENDIENTES

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. DEBE PRECISARSE EN LA DE-
MANDA EL ANCHO QUE DEBA TENER (LEGISLACIÓN PARA EL ESTA-
DO DE PUEBLA). Si bien el derecho para designar el lugar por el que
deba constituirse una servidumbre, es una facultad que la ley otorga al pro-
pietario del predio sirviente, ello no releva a quien ejerce la acción consti-
tutiva de servidumbre, de expresar en su demanda, por lo menos, el ancho
que deberá tener la pretendida servidumbre legal de paso, atendiendo
a sus requerimientos y necesidades, que deben precisarse en su demanda y
justificarse durante el juicio, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1308, del Código Civil del Estado, que establece: "En la servidum-
bre de paso, el ancho de éste será el que baste a las necesidades del
propietario o poseedor del predio dominante, a juicio del Juez". Por ello,
no es suficiente, que para la procedencia de la acción, baste señalar en la
demanda que el inmueble se encuentra enclavado entre otros ajenos; que
carece de salida a la vía pública; que el predio de la parte demandada
es el que tiene la distancia más corta hacia ésta, y que sea ella la que
designe el sitio por el que pasará, pues el Juez, aun con las facultades discre-
cionales que la ley le otorga, estaría imposibilitado para establecer, "a su
juicio", sin ninguna base objetiva, el ancho que deberá tener la servidum-
bre, a fin de satisfacer las necesidades del dueño del predio dominante,
pues tal aspecto no debe recaer en el dueño del inmueble sirviente, ya que
se trata de una información de la que carece, y que no puede ser asignada
oficiosamente "a juicio del Juez", si en la demanda no se dan las bases para
ello; y por ende, tales requerimientos y necesidades del predio dominante
menos pudieron ser materia de prueba.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo directo 312/2006. Dionisio Luna Michimani y otra. 19 de sep-
tiembre de 2006. Mayoría de votos. Disidente: Rosa María Temblador
Vidrio. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: José Daniel
Nogueira Ruiz.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, enero de 2007, tesis VI.1o.C.96 C, página 2356.

REG. IUS 173448

SERVIDUMBRE DE PASO. DEBE OTORGARSE DE MANERA DISCRE-
CIONAL CONFORME A LAS NECESIDADES DEL PREDIO DOMINAN-
TE. Resulta claro que el juzgador puede establecer de manera discrecional
y acorde al artículo 1103 del Código Civil para el Distrito Federal, el ancho
que en su criterio deba tener una servidumbre de paso, lo que es congruen-
te con las pretensiones deducidas y, es erróneo que tenga la obligación de
conceder el gravamen general en la medida pretendida por la parte actora
en el juicio natural, ya que, su decisión debe de ser en la medida de las
facultades que señala el citado numeral y no en las que argumenta de manera
personal la parte demandante del juicio. Por otra parte, cabe establecer
que es correcta la desestimación de la pretensión formulada en el sentido
de que la anchura de la servidumbre de paso tuviera los seis metros preten-
didos, a que se refiere el precepto 58 del Reglamento de Construcciones
para el Distrito Federal, ya que este numeral no reguló los casos en que
se conceda el gravamen real, sino que sólo se refiere a los casos en que se
solicita una licencia para efectos de construcción y no para el caso de un
paso de un predio sirviente para llegar al predio dominante, que se encuentra
regulado por disposiciones de diversa naturaleza exactamente aplicables,
como son las previstas en los artículos 1097 y 1103 del Código señalado;
preceptos que conceden la facultad de analizar las características de los pre-
dios, la zona en que se encuentran ubicados, la vía pública a la que debe
tener salida el predio dominante y las necesidades esenciales mínimas
que tengan que satisfacerse para el logro del objetivo de la servidumbre
legal de paso y el ancho de esa vía de acceso.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 4617/91. Margarita Romero de Christlieb. 19 de septiem-
bre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera.
Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, noviembre
de 1991, tesis I.3o.C.393 C, página 315.

REG. IUS 221536
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SERVIDUMBRE DE PASO. NO SE REQUIERE QUE SE SEÑALE EL USO
Y DESTINO DEL PREDIO DOMINANTE, BASTA QUE SE INDIQUE Y
ACREDITE LA NECESIDAD DE SALIDA A LA VÍA PÚBLICA. En lo concer-
niente al uso o destino que podría darse al predio dominante, en una servi-
dumbre de paso cabe señalar que los artículos 1097 y 1103 del Código
Civil para el Distrito Federal, no establecen la obligación de que quien
reclama la servidumbre legal de paso, deba manifestar cuál sea el objetivo
y el uso para el que destinará el predio de su propiedad, bastando con
que señale las causas y condiciones por las que el bien inmueble carece
de salida a la vía pública y la necesidad de contar con ese acceso, para
que el juzgador establezca cuál debe ser la anchura de la servidumbre
acorde a las necesidades mínimas requeridas para el mejor aprove-
chamiento del paso; de ahí que, en lo conducente sea acertada la sentencia
reclamada al indicar que el propietario del predio dominante tiene el derecho
de utilizarlo como crea conveniente, lo que significa que el uso o destino no
son elementos que se deban de manifestar ni de acreditar para la obtención
del beneficio legal del paso. No obsta para lo anterior, la circunstancia de
que el inmueble dominante carezca de construcción, suficiente para satis-
facer las necesidades mínimas, como serían el tener un paso cómodo, y
que se logre contar con todos los servicios urbanos que todos los predios
deben tener dentro de la ciudad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 4623/91. Magdalena Aguirre de Cervera. 19 de septiembre
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera.
Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, noviembre
de 1991, tesis I.3o.C.392, página 316.

REG. IUS 221537
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1a./J. 17/2008

SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN
JURÍDICA. PROCEDE DECRETARLO RESPECTO DE
LA ORDEN DE APREHENSIÓN RECLAMADA SI DEL
INFORME JUSTIFICADO APARECE QUE SE SUSTI-
TUYÓ AL HABERSE DICTADO AUTO DE FORMAL
PRISIÓN

Si del informe con justificación aparece que el acto reclamado origina-
riamente (una orden de aprehensión) ha sido sustituido por uno diverso (el
auto de formal prisión), por cuya virtud se genera un cambio en la situación
jurídica del quejoso, el Juez de Distrito debe decretar el sobreseimiento, pues
al ser la improcedencia del juicio de garantías una cuestión de orden público
y estudio preferente, el juzgador está obligado a decretarlo en cuanto apa-
rece la causal, sin dar vista previa al quejoso, aunque tal circunstancia se
conozca con la rendición del informe justificado. Lo anterior se corro-
bora con las consideraciones sustentadas por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis
26/2002-PL, de la que derivó la tesis 2a./J. 10/2003, publicada con el
rubro: "SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA CAUSAL
DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE.". Además, esta solu-
ción no se opone a la regla emitida en la tesis P./J. 15/2003, de rubro:
"AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS
EN LOS QUE PROCEDE.", que permite ampliar la demanda de amparo
incluso si ya se rindió el mencionado informe, pues con dicho criterio el
Tribunal en Pleno no obliga al juzgador a permitir la ampliación en todos
los casos, sino sólo cuando sea ineludible la vinculación entre el acto original-
mente reclamado y el nuevo, lo cual no puede predicarse cuando ha
operado cambio de situación jurídica en términos del artículo 73, fracción
X, de la Ley de Amparo; sin que pueda considerarse que ello afecta al quejoso,
quien puede combatir el auto de sobreseimiento a través de la revisión o
promover otra demanda de garantías respecto del nuevo acto.
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Contradicción de tesis 129/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito. 30 de enero
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel
Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 17/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21001

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 270.

REG. IUS 169410

TESIS CONTENDIENTE

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE HIZO CONSISTIR EN LA ORDEN
DE APREHENSIÓN Y ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA
CONSTITUCIONAL SE DICTA AUTO DE FORMAL PRISIÓN CONTRA
EL QUEJOSO. En tratándose de un juicio de amparo indirecto en el que
se reclama una orden de aprehensión, si en el procedimiento judicial en
que ésta se emitió, durante la tramitación del juicio constitucional se dic-
tó auto de formal prisión contra el quejoso, es inconcuso que, este nuevo
acto guarda estrecha vinculación con el mandamiento de captura recla-
mado inicialmente, toda vez que fue dictado por la misma autoridad orde-
nadora en la misma causa penal; consecuentemente, procede la ampliación
de la demanda de garantías contra el aludido auto de formal prisión, aten-
diendo a los principios de concentración y economía procesal, y en estricto
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el Juez de Distrito, antes de decidir
sobreseer fuera de audiencia constitucional, debe dar vista a la parte quejosa
con el oficio mediante el cual se le informó que se dictó auto de formal
prisión en su contra, con el objeto de que esté en aptitud, si así lo desea, de
ampliar su demanda respecto de ese nuevo acto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRA-
BAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 235/2007. 14 de agosto de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: Hugo Arturo Baizábal Maldonado. Secretario: Israel Pales-
tina Mendoza.
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Amparo en revisión 258/2007. 28 de agosto de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Hugo Arturo Baizábal Maldonado. Secretario: Arturo Hernández
Segovia.

Amparo en revisión 268/2007. 28 de agosto de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Hugo Arturo Baizábal Maldonado. Secretario: José Alfredo García
Palacios.

Amparo en revisión 318/2007. 28 de agosto de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Mario A. Flores García. Secretaria: Claudia Vázquez Montoya.

Amparo en revisión 311/2007. 31 de agosto de 2007. Unanimidad de votos.
Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretaria: María Guadalupe Cruz
Arellano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, tesis VII.3o.P.T. J/15, página 587.

REG. IUS 170974

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que al decretarse el auto de formal
prisión deben considerarse consumadas irreparablemente las viola-
ciones reclamadas en el procedimiento, en torno a la orden de cap-
tura, por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva
situación jurídica; y si la Ley de Amparo determina que ello constituye
una causal de improcedencia del juicio que conduce al sobre-
seimiento, resulta contradictorio admitir que al presentarse esa hipó-
tesis, el quejoso pueda ampliar la demanda de amparo. Fundamentó
su resolución en la tesis 2a./J. 10/2003 de la Segunda Sala, de
rubro: "SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE."
y en la jurisprudencia P./J. 15/2003, de rubro: "AMPLIACIÓN DE LA
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS EN LOS QUE
PROCEDE."
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1a./J. 101/2007

SOCIEDAD LEGAL. EL CÓNYUGE DEL DEMANDADO
EN UN JUICIO EN EL CUAL SE EMBARGARON BIE-
NES COMUNES SIN SU INTERVENCIÓN, TIENE EL
CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO PARA RECLA-
MAR VÍA AMPARO LOS DERECHOS QUE LE PUDIE-
RAN CORRESPONDER DERIVADOS DE ESE VÍNCULO
JURÍDICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO
VIGENTE HASTA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1995)

En términos del numeral 226 del Código Civil del Estado de Jalisco, dero-
gado mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el
25 de febrero de 1995, las acciones contra la sociedad o sobre los bienes
sociales deben dirigirse contra ambos cónyuges, ya que se trata de la afecta-
ción del fondo común. En ese sentido, se concluye que el cónyuge del
demandado en un juicio en el que se embargaron bienes de la sociedad
legal sin su intervención, tiene el carácter de tercero extraño para reclamar
a través del juicio de amparo los derechos que le pudieran corresponder
respecto de los bienes afectados derivados de ese vínculo jurídico. Lo ante-
rior, se confirma con lo previsto en el artículo 208 del citado ordenamiento,
en el sentido de que al señalar que ninguno de los cónyuges puede consi-
derarse como tercero respecto de la sociedad por lo que ve a obligaciones
a cargo de ésta, se refiere a las obligaciones a cargo de la sociedad y no a
las propias de sus integrantes; además, los preceptos que reglamentan la
figura de la sociedad legal en el mencionado Código no prevén que el fondo
común deba garantizar y cubrir deudas personales de uno de los cónyuges,
derivado de un juicio en el cual el otro no tuvo intervención.

Contradicción de tesis 103/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.
30 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo
Soto.
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Tesis de jurisprudencia 101/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20366

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 344.

REG. IUS 171287

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER-
CER CIRCUITO sostuvo que el cónyuge del demandado en un juicio
en el que se embargaron bienes de la sociedad legal sin su interven-
ción, tiene el carácter de tercero extraño para reclamar a través del
juicio de garantías los derechos que le pudieran corresponder respecto
de los bienes afectados derivados de ese vínculo jurídico; en tal
virtud, concluyó que el embargo trabado sobre bienes de la sociedad
legal sin su intervención es ilegítimo, porque recae sobre bienes que
pertenecen en un cincuenta por ciento a una tercera persona ajena
a la relación jurídica procesal.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER-
CER CIRCUITO resolvió que en el supuesto de que se embarguen
bienes comunes del patrimonio de la sociedad legal, el cónyuge que
no fue demandado en el juicio seguido contra el otro, no puede consi-
derarse como tercero extraño; ello es así, ya que del análisis de los
numerales 208, 220, fracción VI, 238 y 239 del anterior Código
Civil del Estado de Jalisco, se colige que las deudas contraídas durante
el matrimonio por ambos cónyuges, por el administrador o por el otro
socio –con o sin autorización– son una carga de la sociedad legal,
salvo los previstos por el artículo 239 del código invocado; por tanto,
la responsabilidad en que incurra el cónyuge directamente obligado la
puede hacer efectiva el consorte afectado al momento de liquidarse
la sociedad, mas no puede oponer frente a terceros el derecho que
cada consorte tenga en forma individual, porque la relación jurídica
que se crea es únicamente entre los cónyuges, cuando uno de ellos
paga con bienes propios deudas comunes, o bien, cuando las deudas
propias sean cubiertas por la sociedad legal.
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1a./J. 149/2007

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS QUE
AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. LA OBLIGA-
CIÓN DEL QUEJOSO DE COMPARECER ANTE EL
JUEZ DE LA CAUSA O EL MINISTERIO PÚBLICO
ES EXIGIBLE HASTA QUE SE TIENE CERTEZA RES-
PECTO DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMA-
DO Y DE LA AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ

El artículo 138, segundo párrafo, de la Ley de Amparo debe interpre-
tarse en el sentido de que cuando la suspensión se haya concedido contra
actos derivados de un procedimiento penal que afectan la libertad personal,
la obligación del quejoso de comparecer dentro del plazo de tres días
ante el juez de la causa o el Ministerio Público, apercibido que de no hacerlo
la suspensión concedida dejará de surtir efectos, se actualiza hasta que se
tiene certeza respecto de la existencia del acto reclamado (orden de aprehen-
sión o de presentación) y de la autoridad que lo emitió. Ello es así, porque
ante la eventualidad de que en la demanda de garantías se señalara una
multiplicidad de posibles autoridades responsables, resultaría innecesario
y desproporcional que se constriñera al quejoso a presentarse ante cada
una de ellas; de ahí que en tal supuesto el juez de amparo que conceda la
suspensión provisional debe hacerlo en términos de los artículos 124 Bis,
136 y 138 de la Ley de Amparo, pero en el entendido de que la mencio-
nada medida de aseguramiento será exigible hasta que se tenga certeza
respecto de la existencia del acto reclamado y, en su caso, de la autoridad
que lo emitió, lo cual ocurre, en el juicio de amparo indirecto, cuando las
autoridades señaladas como responsables rinden informe previo dentro
del término de veinticuatro horas y en él manifiestan, entre otras cosas, si
es o no cierto el acto que se les atribuye, cuestión que deberá notificarse
personalmente al quejoso.

Contradicción de tesis 79/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 19 de septiembre de
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2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel
Enrique Sánchez Frías.

Tesis de jurisprudencia 149/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20671

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 371.

REG. IUS 170432

TESIS CONTENDIENTE

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN.
CUANDO NO SE TIENE LA CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO NI DE
LA AUTORIDAD QUE LO EMITE, NO ES EXIGIBLE AL QUEJOSO LO
DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 138 DE
LA LEY DE AMPARO. Cuando se resuelva sobre la suspensión provisional
solicitada contra una orden de aprehensión en la que no existe la certeza
del acto que se reclama, ni del Juez que la emite, por haberse señalado
todos los Jueces Penales del Distrito Federal, y no encontrarse medio de
prueba que así lo determine, no debe imponerse la obligación a la quejosa
de presentarse ante todos ellos a efecto de continuar el procedimiento,
bajo el apercibimiento de que de no cumplir con lo ordenado, dejaría de
surtir efectos la suspensión otorgada, tal como lo establece el segundo párrafo
del artículo 138 de la Ley de Amparo, pues dicha determinación hace nuga-
torios los efectos de la suspensión provisional.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Queja 117/2004. 15 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Óscar Alejandro López Cruz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, marzo de 2005, tesis I.7o.P.60 P, página 1251.

REG. IUS 178857

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que cuando en amparo indirecto se recla-
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man actos derivados de un procedimiento penal que afectan la libertad
personal debe imponerse como medida de aseguramiento al que-
joso, de conformidad con el artículo 138, segundo párrafo, de la Ley
de Amparo, y a efecto de que siga surtiendo efectos la suspensión
provisional del impetrante de garantías, el que acredite ante el juzga-
dor haber efectuado su comparecencia ante todas las autoridades
señaladas como ordenadoras, aunque no se tenga la certeza sobre la
existencia del acto reclamado (orden de aprehensión), ni tampoco
respecto de la autoridad que la emitió, en caso de existir; de lo con-
trario se contravendría el interés público, al dar pauta a que el
inculpado en un proceso del orden penal esté en posibilidad de
sustraerse de la acción de la justicia.
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1a./J. 84/2007

SUSTITUCIÓN DE LA PENA PECUNIARIA POR JOR-
NADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD.
EN CASO DE INSOLVENCIA DEL SENTENCIADO, LA
AUTORIDAD JUDICIAL PUEDE DECRETARLA PAR-
CIAL O TOTALMENTE, CON INDEPENDENCIA DE
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LA SOLICITE O NO
EN SU PLIEGO DE CONCLUSIONES

Del análisis armónico de los artículos 30, 36, 39 y 85 del Nuevo Código
Penal para el Distrito Federal, tenemos que la pena consistente en el
trabajo en beneficio de la víctima o en favor de la comunidad, tiene un
doble aspecto, pues por un lado está considerada como pena autónoma
y por el otro, puede imponerse como una pena sustituta de la pena de
prisión o de multa. Así, cuando el trabajo en beneficio de la víctima del
delito o en favor de la comunidad se impone como pena autónoma,
ésta deberá ser solicitada por el Ministerio Público al ejercitar la acción
penal correspondiente. En el caso de que se imponga como pena sustitu-
tiva en lugar de la multa, por acreditarse la insolvencia del sentenciado
que haga imposible el pago de la multa o bien sólo se logre cubrir parte
de la misma, el artículo 39 de la codificación penal en estudio faculta
expresamente al juzgador a resolver respecto de la sustitución, lo que de
manera alguna implica que el órgano acusador deba solicitar dicha sustitu-
ción en su pliego de conclusiones, pues se reitera que la citada pena no
se está imponiendo como pena autónoma sino sustitutiva de la multa.
Por lo tanto, es válido afirmar que se encontrará apegada a derecho, la
sentencia en la que el juzgador de la causa sustituya parcial o totalmente
la multa al sentenciado, a cambio de trabajo en beneficio de la víctima o
trabajo a favor de la comunidad, cuando se acredite que aquél no puede
pagar la multa o solamente puede cubrir parte de ella, con independencia
de que el Ministerio Público haya solicitado o no en su pliego de conclu-
siones la citada sustitución de la pena.

Contradicción de tesis 86/2006-PS. Suscitada entre el Segundo y Noveno
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 28 de
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febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secre-
tario: Joaquín Cisneros Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 84/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20326

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 341.

REG. IUS 171583

TESIS CONTENDIENTE

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. TIENE UN DOBLE CA-
RÁCTER AL SER CONTEMPLADO COMO PENA Y COMO SUSTITU-
TIVO DE LAS PENAS DE PRISIÓN O MULTA, TANTO EN EL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, COMO EN EL NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL
DISTRITO FEDERAL. De la interpretación de lo dispuesto en los artículos
24, punto 2 y 27 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de
Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, se
advierte que la figura jurídica denominada "trabajo en favor de la comu-
nidad", era considerada únicamente como una pena, criterio que fue
modificado a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro y plasmado en
el párrafo cuarto del numeral 27 de dicho ordenamiento legal, en donde
se estableció precisamente que el "trabajo en favor de la comunidad"
podía ser una pena autónoma o sustitutivo de la prisión o multa, código
sustantivo que al ser modificado en su denominación por Decreto de dos
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, publicado en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación, respec-
tivamente, el diecisiete y treinta de septiembre de mil novecientos noventa
y nueve y que entró en vigor el primero de octubre de ese mismo año
seguía contemplando a la mencionada figura jurídica como pena autó-
noma y sustitutivo de la prisión o multa, lo que incluso continúa previén-
dose en el Código Penal Federal y en el Nuevo Código Penal para el Distrito
Federal, en este último en su artículo 36, por lo que de una interpretación
sistemática de los artículos 30, fracción IV, 36, 39 y 84, fracción I, del
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, vigente a partir del trece de
noviembre de dos mil dos, se concluye que la figura jurídica denominada
"trabajo en favor de la comunidad", tiene un doble carácter al ser consi-
derada como pena o como sustitutivo de las penas de prisión o multa, en
ese sentido, el criterio establecido en la jurisprudencia 1a./J. 1/92 de la Primera



361PRIMERA SALA

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página
11, del Número 54, junio de 1992, de la Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación, Octava Época, bajo el rubro: "TRABAJO EN FAVOR DE
LA COMUNIDAD, NO ES UN BENEFICIO EL." dejó de tener aplicación,
tanto en el código sustantivo federal, como en el local a partir de la refor-
ma de diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en virtud de que
ambas legislaciones prevén a dicha figura como pena o sustitutivo de las
penas de prisión o multa.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 449/2005. 15 de marzo de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.

Amparo directo 539/2005. 15 de marzo de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Juan Pablo García
Ledesma.

Amparo directo 399/2005. 15 de marzo de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Gerardo Domín-
guez Romo.

Amparo directo 739/2005. 15 de abril de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Juan Pablo García
Ledesma.

Amparo directo 679/2005. 15 de abril de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Gustavo Felipe González Córdova.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, mayo de 2005, tesis I.9o.P. J/5, página 1388.

REG. IUS 178273

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO sostuvo que si bien las jornadas de trabajo a
favor de la comunidad tienen un doble carácter, al contemplarse
como pena autónoma y como sustitutivo de las penas de prisión o
multa, ello no implica que en tratándose de jornadas de trabajo susti-
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tutivas de la multa, el juzgador deba imponerlas de manera oficiosa,
pues éstas tienen el carácter de penas en términos del artículo
30, fracción IV, del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal y,
por tanto, deben solicitarse y ajustarse a los lineamientos del pliego
de conclusiones del Ministerio Público.
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1a./J. 61/2007

TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR. NO ES UN
DOCUMENTO IDÓNEO, POR SÍ MISMO, PARA ACRE-
DITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN PROMUEVE
EL JUICIO DE AMPARO EN CALIDAD DE PROPIETA-
RIO DEL VEHÍCULO AUTOMOTRIZ A QUE SE
REFIERE

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversas tesis
que el interés jurídico en el juicio de amparo debe acreditarse fehacien-
temente y no inferirse con base en presunciones. El interés jurídico está
directamente vinculado con el derecho que se dice vulnerado por el acto de
autoridad, por lo cual, cuando se acude al juicio de amparo reclamando
el acto consistente en el embargo trabado sobre un vehículo automotriz por
afectar el derecho de propiedad del quejoso, debe demostrarse que el que-
joso es titular de tal derecho a fin de demostrar el interés jurídico en el juicio
de amparo. Ahora bien, la tarjeta de circulación vehicular sólo permite la
identificación del vehículo automotriz referido en ella, es decir, su alcance
probatorio se limita a comprobar que el vehículo que describe cuenta con
el permiso de circulación respectivo; de ahí que dicha tarjeta, por sí misma,
no sea un documento idóneo para acreditar la propiedad del vehículo, pues
sólo establece una presunción respecto de ese derecho y, como se ha
dicho, el interés jurídico debe acreditarse fehacientemente y no con base
en presunciones.

Contradicción de tesis 153/2006-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Segundo Tribunal
Colegiado del Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo
Circuito. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 61/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20238
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 175.

REG. IUS 171897

TESIS CONTENDIENTES

VEHÍCULOS. LA TARJETA DE CIRCULACIÓN ADMINICULADA AL
RECIBO DE PAGO DE TENENCIA SON APTOS PARA DEMOSTRAR
SU PROPIEDAD. De la interpretación que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación hizo en relación con el valor probatorio de la tarjeta de circu-
lación en la jurisprudencia 2a./J. 53/96, derivada de la contradicción de
tesis visible en la página 177 del Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo IV, del mes de noviembre de 1996, de rubro: "VEHÍCULOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. EL INTERÉS JURÍDICO PARA PRO-
MOVER EL AMPARO EN CONTRA DEL SECUESTRO, DESPOSEIMIEN-
TO, DECOMISO O CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD QUE AFECTE
EL DERECHO DE PROPIEDAD O POSESIÓN DE LOS MISMOS, SE
DEMUESTRA CON EL SOLO ACREDITAMIENTO, POR PARTE DE LA
QUEJOSA, DE ESTOS DERECHOS.", se deduce que tal documento es
idóneo y suficiente para acreditar la propiedad de un vehículo, cuando
sostiene que para comprobar el interés jurídico deben demostrarse los
derechos de propiedad o posesión del bien reclamado, lo cual es factible
acreditar con la copia certificada de la tarjeta de circulación; lo que permite
concluir que en tratándose de la tercería excluyente de dominio, la tarjeta
de circulación adminiculada con el recibo de pago de tenencia, son sufi-
cientes para acreditar que quien aparece en los documentos es el propie-
tario del bien mueble que se describe en los mismos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 463/2003. Jesús Elías Carrillo. 27 de agosto de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angé-
lica María Torres García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, octubre de 2003, tesis IV.3o.T.42 K, página 1143.

REG. IUS 182912

POSESIÓN DE VEHICULOS. DE LAS TARJETAS DE CIRCULACIÓN
VIGENTES SE DERIVA UNA PRESUNCIÓN LEGAL EN FAVOR DE SU
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TITULAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). Con las tarjetas
de circulación vigentes de los vehículos a nombre de los quejosos, se de-
riva en favor de éstos la presunción legal de que son propietarios y poseedo-
res de los mismos, dado que la fracción IV del artículo 42 de la Ley de
Tránsito del Estado de Sonora prevé que: "La obtención de placas y tarjetas
de circulación en los casos de vehículos nuevos, deberá realizarse dentro de
los quince días siguientes al de la fecha de adquisición...". Para efecto de lo
anterior se requiere: IV. Acreditar la propiedad del vehículo con la factura
correspondiente, o la legal posesión con carta de venta a plazos, o cualquier
otra documentación en los términos del derecho común, luego, tal presun-
ción legal, que admite prueba en contrario, es apta y eficaz para demostrar
el interés jurídico de los promoventes del amparo, siempre y cuando las
documentales de mérito hayan sido expedidas con anterioridad al acto recla-
mado. Efectivamente, siendo la tarjeta de circulación documento público
que acredita plenamente que el vehículo relativo está inscrito a nombre de
determinada persona, quien pagó los respectivos impuestos y que está
reconocida como propietaria por las oficinas públicas recaudadoras, existe
la presunción de que esa misma persona es poseedora de la unidad auto-
motriz de que se trata y, por ende, tal documental es suficiente para acredi-
tar la posesión para los efectos del juicio de garantías.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO

Amparo en revisión 103/94. Enrique Yoshio Teshiba Sutto y otra. 2 de
junio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secre-
tario: Ernesto Encinas Villegas.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, octubre
de 1994, tesis V.2o.125 A, página 341.

REG. IUS 210256

VEHÍCULOS. LA TARJETA DE CIRCULACIÓN O COPIA CERTIFICADA
DE LA MISMA, SON DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA ACREDITAR LA
PROPIEDAD Y POSESIÓN Y EL INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER
EL JUICIO DE AMPARO. El interés jurídico se traduce en la existencia de
un derecho subjetivo jurídicamente tutelado y la posterior violación o desco-
nocimiento del mismo, lo que configura uno de los presupuestos para
promover el juicio de garantías en los términos de lo que establecen los
artículos 4o. y 73, fracción V de la Ley de Amparo. Es así que para deter-
minar cuál es el derecho jurídicamente protegido, debe estarse a la naturaleza
del acto que se reclama, y de ser éste el embargo de un vehículo automotriz,
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el referido interés jurídico se demuestra fehacientemente con datos inequí-
vocos, tales como la exhibición de la factura que ampare la propiedad o
algún otro documento que se le equipare, como lo es la tarjeta de circula-
ción expedida a nombre del peticionario de garantías, o copia certificada
de la misma, siempre que sea anterior a la fecha del embargo y se encuentre
vigente, pues de ésta se desprende que el quejoso tiene la posesión y
propiedad actual de los bienes, por ser un documento público que constata
plenamente que el bien mueble está inscrito ante las autoridades adminis-
trativas correspondientes y a nombre de determinada persona, y que ésta
se encuentra reconocida como propietaria ante las oficinas recaudado-
ras; aunado al hecho de que son documentos públicos, dotados de valor
probatorio pleno en términos del artículo 202 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Amparo en revisión 896/98. Gerardo Hernández Plata. 13 de julio de 1999.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo
A. Martínez Jiménez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X,
noviembre de 1999, tesis VIII.1o.34 C, página 1037.

REG. IUS 192923

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIRCUITO sostuvo que cuando el quejoso comparece
como tercero extraño alegando ser propietario del vehículo que fuera
embargado en el juicio natural; y para justificar dicho derecho real
se concreta a exhibir con su demanda la tarjeta de circulación vehi-
cular, ésta sólo es apta para acreditar el permiso de circulación del
vehículo automotriz en él descrito, así como el pago del impuesto
correspondiente durante la vigencia de aquélla; pero, para efectos
de evidenciar la propiedad del vehículo dicha tarjeta sólo es un indicio
que por sí solo resulta insuficiente y, por tanto, tratándose de un
juicio de amparo indirecto, no es el documento idóneo para justificar
el interés jurídico de quien lo promueve.
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1a./J. 157/2007

TESTAMENTOS. PUEDE DECRETARSE LA NULI-
DAD DE LA PARTE RELATIVA, CUANDO COMPA-
RECEN COMO TESTIGOS UN DESCENDIENTE,
ASCENDIENTE, CÓNYUGE O HERMANO DEL
HEREDERO O LEGATARIO, AUNQUE NO OBTEN-
GAN UN BENEFICIO DIRECTO (LEGISLACIONES
DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y AGUAS-
CALIENTES)

Conforme a la interpretación armónica, sistemática y teleológica de los
artículos 1389, fracción VI, y 1414, fracción VI, de los códigos civiles de
estas entidades federativas, respectivamente, y por presumirse que cuando
en los testamentos participan con el carácter de testigos los descendientes,
ascendientes, cónyuges o hermanos de los herederos o legatarios se atenta
contra la verdad e integridad del testamento o contra la voluntad del tes-
tador, por tener interés en su formulación; aunado a que conforme a los
artículos 1182 del primero de dichos códigos, y 1208 del segundo, el
testamento debe formularse de manera personal y libre, se concluye que
es posible decretar la nulidad de la parte relativa de ese acto formal,
aunque el testigo no reciba alguna utilidad directa, pues por ser pariente
del heredero o legatario obtiene un beneficio indirecto que anula su testi-
monio. Lo anterior es así porque si se permitiera que tales personas
fungieran como testigos en un testamento, en el que resulten beneficia-
das directa o indirectamente, se generaría incertidumbre respecto a quién
fue realmente la persona que otorgó el testamento, y podrían originarse
fraudes por declaraciones falsas sobre el conocimiento, identidad del testa-
dor y su verdadera voluntad, debido al posible interés de los testigos en
lograr una ventaja para sí o para otro integrante de su familia.

Contradicción de tesis 37/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Tercer Circuito. 15 de agosto de 2007. Cinco votos.
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz.
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Tesis de jurisprudencia 157/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta y uno de octubre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20672

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 392.

REG. IUS 170428

TESIS CONTENDIENTES

TESTAMENTO. SUPUESTOS EN QUE PROCEDE DECLARAR SU NULI-
DAD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1389, FRACCIÓN VI, DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. El precepto
legal citado textualmente establece: "Artículo 1389. No pueden ser testigos
del testamento: ... VI. Los herederos o legatarios; sus descendientes, ascen-
dientes, cónyuge o hermanos. El concurso como testigo de una de las
personas a que se refiere esta fracción, sólo produce como efecto la nulidad
de la disposición que beneficie a ella o a sus mencionados parientes. ...".
Así las cosas, para que se dé la nulidad de un testamento deben converger
dos supuestos: primero, que hubiese intervenido en la celebración del
testamento un heredero o un legatario, un ascendiente, descendiente,
cónyuge o hermano de dicho heredero o legatario, y segundo, que dicho
pariente resulte beneficiado con la celebración de dicho testamento. Luego,
si quien fungió como testigo del testamento resulta ser hermano del here-
dero universal o del legatario ello, por sí sólo, no puede tener como conse-
cuencia jurídica la nulidad del testamento, cuando no se advierta que el
citado testigo haya obtenido un beneficio con dicho acto jurídico pues,
siendo así, debe inferirse que no existió motivo alguno que afectara su impar-
cialidad, que es la institución cualitativa que protege la prohibición en
comento, misma que, por derivar un beneficio directo a los herederos o
legatarios, los imposibilita para comparecer como testigos en el otor-
gamiento del testamento en que intervinieron con esa calidad; pero,
respecto de sus mencionados parientes, tal afectación se da sólo cuando
indirectamente se vean beneficiados, esto es, a través de la herencia o lega-
do que se deje a su familiar. Esta interpretación cobra especial relevancia,
si se toma en cuenta que la intervención de familiares como testigos en un
testamento, de no mediar beneficio para ellos, lejos de producir parcia-
lidad, los hace testigos de mayor calidad, dada su cercanía con los protago-
nistas del acto y, especialmente, cuando existe parentesco entre el propio
testador con sus herederos o legatarios pues, en estos casos, aquéllos son
los más idóneos para atestiguar sobre la real identidad del testador, sobre



369PRIMERA SALA

su capacidad para testar, y sobre la de los herederos o legatarios y se brinda
a aquél, a su vez, la tranquilidad que proyecta el que un acto de tal trascen-
dencia sea del pleno conocimiento y conformidad de la familia, pre-
viéndose así, en mayor forma, conflictos posteriores a su muerte.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 206/2004. Consuelo Preciado Pulido y otros. 4 de agosto de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Rodríguez Álvarez. Secre-
taria: Alma Jesús Manriquez Castro.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, diciembre de 2004, tesis XV.1o.64 C, página 1462.

REG. IUS 179715

TESTAMENTO. EL ARTÍCULO 1414, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO
CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES PROHÍBE QUE CON-
CURRAN, COMO TESTIGOS, TANTO LOS HEREDEROS O LEGATA-
RIOS, COMO LOS PARIENTES DE ÉSTOS. El precepto y fracción citados
disponen: "No pueden ser testigos del testamento: ... VI. Los herederos o
legatarios; sus descendientes, ascendientes, cónyuges o hermanos. El con-
curso como testigo de una de las personas a que se refiere esta fracción sólo
produce como efecto la nulidad de la disposición que beneficie a ella o a
sus mencionados parientes.". Si se atiende el contenido de esta disposición,
habrá de concluirse que no existe problema alguno de interpretación cuando
quien interviene como testigo del testamento es el heredero o legatario, pues
resulta claro que, por su propio carácter, el testamento, en la parte que le
concierne, le beneficia, lo cual traería consigo la nulidad de esa disposi-
ción. El problema interpretativo se genera cuando concurren como testigos
los descendientes, ascendientes, cónyuge o hermanos del legatario o here-
dero. En este caso, es innecesario que el testigo pariente del heredero o
legatario haya recibido un beneficio con la disposición testamentaria para
que se produzca la nulidad de ésta, ya que es suficiente con que el herede-
ro o legatario, pariente del o los testigos, se beneficie, para que se genere la
nulidad. Así es, la expresión "que beneficie a ella" no podría aplicarse a
ninguno de los testigos que no esté siendo instituido como legatario o here-
dero, sino sólo a éstos, razón por la cual el legislador añadió el diverso
enunciado "o a sus mencionados parientes" pues utilizó la "o" como conjun-
ción disyuntiva para denotar que basta con que los parientes del testigo
se beneficien para que se produzca la nulidad. Estimar que sólo se inha-
bilita a un testigo cónyuge o pariente del heredero o legatario si recibe un
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beneficio, implicaría que también es heredero o legatario, de ahí que debe
considerarse que basta con que la disposición beneficie al heredero o lega-
tario, pariente del o los testigos, para estimar a estos últimos dentro de la
prohibición establecida en la primera parte de la fracción VI del artículo
1414 del Código Civil del Estado, pues de otra forma esta disposición
sería aplicable solamente en los casos en que los testigos son los propios
herederos o legatarios.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO

Amparo directo 31/2007. Adelaida Candelas Rodríguez y otro. 15 de febrero
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretario:
Guillermo Esquivel Rodarte.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, marzo de 2007, tesis XXIII.3o.18 C, página 1820.

REG. IUS 172875
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1a./J. 53/2007

TÍTULOS DE CRÉDITO. CORRESPONDE AL ACTOR
LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO A LA EXCEP-
CIÓN SOBRE LA CALIDAD JURÍDICA DE LA PER-
SONA QUE LOS FIRMA

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los títulos de
crédito constituyen una prueba preconstituida del derecho de crédito consig-
nado en ellos, de manera que los aportados en un juicio se presumen
válidos salvo prueba en contrario. Por otra parte, el artículo 1195 del Código
de Comercio establece como regla general que quien niega no está obli-
gado a probar su dicho, mientras que el artículo 1196 de ese ordenamiento
prevé como excepción el supuesto en que la negación implique desconocer
una presunción legal, la cual tratándose de los títulos de crédito se refiere
solamente a los elementos descriptivos del ámbito de validez del derecho
de crédito consignado en ellos, y no a las condiciones consideradas por la
ley como necesarias para generar dicho derecho. En ese tenor, se concluye
que cuando la excepción del demandado, contra quien se pretende hacer
efectivo el cobro de un título de crédito, consiste en señalar que quien lo
suscribió en representación de la persona moral emisora no contaba con
facultades para hacerlo, corresponde al actor la carga de probar que contra-
riamente a lo aseverado por el excepcionante, dicho firmante sí tenía
dichas atribuciones, pues la calidad de quien firma el título de crédito no
goza de presunción legal alguna en su favor, y conforme al artículo 1195
referido, "el que niega no está obligado a probar".

Contradicción de tesis 136/2006-PS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de abril de 2007. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Sergio
A. Valls Hernández. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela.
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Tesis de jurisprudencia 53/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20240

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 217.

REG. IUS 171894

TESIS CONTENDIENTES

TÍTULOS DE CRÉDITO. CUANDO LA PERSONA MORAL DEMANDADA
NIEGA REPRESENTACIÓN A LA PERSONA QUE SUSCRIBIÓ EL
DOCUMENTO EN SU NOMBRE, LA CARGA PROBATORIA CORRES-
PONDE A LA ACCIONANTE. Cuando el representante de una persona
moral sostiene que quien suscribió en su nombre el título de crédito fun-
datorio de la acción carece de facultades legales para ello, arroja la carga
probatoria a la actora para que ésta demuestre que aquél sí tenía poder
para obligar cambiariamente a dicha persona moral; hecho que podrá
demostrar justificando cualquiera de las diversas formas a que aluden los
artículos 9o., 10 y 11 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito, o sea, exhibiendo copia autorizada del poder relativo (al inscribirse en
el Registro Público de Comercio, el interesado se encontraba en posibilidad
de solicitarla), el escrito en que conste la autorización hecha por el obli-
gado principal, o bien mediante la ratificación expresa o tácita del repre-
sentante legal, o justificando que la demandada le hizo creer con actos u
omisiones graves, conforme a los usos del comercio, que quien firmó
tenía las facultades necesarias.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo directo 1283/98. Mueblera El Duende, S.A. de C.V. 31 de agosto
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos. Secre-
taria: María Elena Ruiz Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
VIII, noviembre de 1998, tesis III.3o.C.83 C, página 582.

REG. IUS 195168
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JUICIOS EJECUTIVOS, CASO EN QUE CORRESPONDE PROBAR AL
ACTOR. Si bien es verdad que los títulos de crédito se reputan como
prueba preconstituida de la acción, por lo que el actor no debe probar
ningún hecho en el juicio, dicha regla sobre carga de la prueba no opera
en su integridad, cuando el demandado se excepciona con base en un
hecho puramente negativo, respecto de uno de los requisitos necesarios
para reconocer valor de prueba plena a dichos títulos, como ocurre cuando
se niega que la persona que los suscribió en nombre y representación de
quien figura como obligado haya tenido facultades para hacerlo, casos
en los que debe acreditarse por el demandante que cuando se hizo la sus-
cripción sí existía la representación, pues de lo contrario se obligaría al
demandado a la muy difícil prueba de hechos negativos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 2544/93. Gladis Espadas Pinzón. 10 de junio de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: Ana María
Serrano Oseguera.

Amparo directo 608/86. Andamios Atlas, S.A. 30 de mayo de 1986.
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario:
Daniel Patiño Pérez Negrón.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, agosto de
1993, tesis I.4o.C.197 C, página 463.

REG. IUS 215499

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que el título ejecutivo es una prueba
preconstituida de la acción, al contener el documento la existencia
del derecho y definir al acreedor y al deudor así como la prestación
cierta, líquida y exigible de plazo y condiciones, como prueba de lo
consignado en el título; además, que de la interpretación de los artícu-
los 1194 y 1196 del Código de Comercio se colige que es a la parte
demandada a quien corresponde la carga de la prueba, cuando la
excepción del demandado, contra quien se pretende hacer efectivo
el cobro de un título de crédito, consiste en que la persona que lo sus-
cribió en nombre y representación de la persona moral no contaba
con facultades para ello; especialmente, si las excepciones son de las
previstas por el artículo 8o., fracciones II y III, de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito.
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1a./J. 167/2007

TRANSACCIÓN PARA PREVENIR UNA CONTRO-
VERSIA FUTURA EN MATERIA DE ARRENDAMIEN-
TO. ES EJECUTABLE EN LA VÍA EJECUTIVA, SIN QUE
SEA NECESARIA SU HOMOLOGACIÓN CUANDO
LAS FIRMAS DE LOS OTORGANTES ESTÉN AUTEN-
TICADAS Y SE TRATE DE DERECHOS PERSONA-
LES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)

El artículo 2634, fracción I, del Código Civil del Estado de Jalisco establece
que la transacción para prevenir una controversia futura sobre derechos
personales (hipótesis en la que se ubica el arrendamiento) se formaliza
mediante escrito en el que estén autenticadas las firmas de los otorgantes;
además, conforme al numeral 2641 de dicho Código, la transacción tiene la
misma eficacia y autoridad que la cosa juzgada respecto de las partes.
En congruencia con lo anterior, se concluye, en primer término, que para
lograr la ejecución de la transacción indicada es innecesaria su homolo-
gación, en tanto que si bien ésta otorga firmeza y vigor al acto jurídico, estas
cualidades derivan de una prevención expresa de la ley; y en segundo, que
estos contratos son ejecutables a través de la vía ejecutiva –y no de la de
apremio, pues de acuerdo con el artículo 477 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Jalisco ésta sólo procede para lograr la ejecución
de transacciones celebradas para resolver controversias presentes–, ya que
participan de la misma naturaleza que los documentos a que se refiere la
fracción IV del artículo 642 del citado código adjetivo.

Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 72/2007-PS. Entre
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, ambos en
Materia Civil del Tercer Circuito. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente:
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 167/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal al resolver, por unanimidad de votos, la aclaración de senten-
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cia en la contradicción de tesis 72/2007-PS, en sesión de fecha doce de
marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIAS REGS. IUS 21004 y 21003

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 333.

REG. IUS 169401

Nota: Por resolución de 12 de marzo de 2008, pronunciada por la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de
aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 72/2007-PS, se aclaró
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 167/2007, que aparece en la página 401
de esta misma publicación, para quedar redactada en los términos que
aquí se establece.

TESIS CONTENDIENTE

TRANSACCIONES FUERA DE JUICIO. CUANDO LAS FIRMAS DE LOS
OTORGANTES ESTÉN AUTENTICADAS Y SE TRATE DE DERECHOS
PERSONALES, PROCEDE SU EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APREMIO,
AUNQUE NO CONSTEN EN ESCRITURA PÚBLICA (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE JALISCO). Del análisis de los artículos 477 y 506 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se colige que sólo
puede exigirse en la vía de apremio la ejecución del convenio de transac-
ción cuando éste conste en escritura pública, dado que es forzoso exhibirla
con la solicitud relativa. Sin embargo, para la ejecución de transaccio-
nes convenidas fuera de juicio, dichos numerales exigen requisitos adicionales
a los establecidos en el artículo 2634 del Código Civil del Estado vigente,
de donde resulta claro que es incongruente que, por una parte, dicha ley
sustantiva requiera, tratándose de transacciones que versen sobre derechos
personales, que consten por escrito y estén autenticadas las firmas de
los contratantes y, por otra, que la legislación procesal condicione, para poder
ordenarse la ejecución de una transacción, que necesariamente conste en
escritura pública; lo que significa que dicha transacción jamás podría ejecu-
tarse en la vía de apremio lo que, obviamente, es contrario a la finalidad
de dicho acuerdo de voluntades, esto es, evitar un juicio futuro y, en su
caso, sólo acudir ante un Juez a solicitar que se lleve a cabo su ejecución
en la vía de apremio. Por tanto, tratándose de derechos personales y una
vez satisfechos los requisitos de la fracción I del artículo 2634 del aludido
Código Civil del Estado, con fundamento en el diverso numeral 954 del
referido Código de Procedimientos Civiles, es viable acudir, en vía de excep-
ción, a promover ante el Juez correspondiente, en jurisdicción voluntaria, a
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solicitar se eleve la transacción a sentencia ejecutoria, a efecto de que la
mencionada contradicción entre los citados códigos sustantivo y adjetivo,
no deje en estado de indefensión a la quejosa y pueda entonces tener el
multirreferido pacto la efectividad que por naturaleza le corresponde, es decir,
que se equipare a una sentencia ejecutoria como lo dispone el diverso
artículo 2641 del mencionado código sustantivo.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo en revisión 75/2003. María Celia Casillas. 20 de marzo de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. Secretaria:
Jacqueline Ana Brockmann Cochrane.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, marzo de 2004, tesis III.5o.C.64 C, página 1637.

REG. IUS 181825

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que devenía innecesario el trámite de
jurisdicción voluntaria para que el Juez elevara a la categoría de sen-
tencia ejecutoriada el convenio de transacción sobre derechos perso-
nales, en el que se hubieren autenticado las firmas de los otorgantes
y que verse sobre derechos personales, en términos de la fracción I
del artículo 2634 del Código Civil del Estado de Jalisco; en virtud de
que conforme al numeral 2641 de esta codificación, la transacción
tiene respecto de las partes la misma eficacia y autoridad que la cosa
juzgada. Resolvió, además, que la cosa juzgada trae como conse-
cuencia que su ejecución se realice a través de la vía de apremio, por
lo que aun cuando en el artículo 506 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Jalisco existan reglas especiales para la ejecución
de las transacciones, y que en éstas sólo se mencionen aquellas
que consten en escritura pública, ello no trae como consecuencia que
un contrato de transacción formalizado atendiendo a los lineamientos
precisados, pierda la vía de apremio para realizar su ejecución, por
lo que los juzgadores, al recibir una solicitud de tal naturaleza, deben
dar el trámite correspondiente al tratarse de un contrato al que la propia
legislación sustantiva le otorga la calidad de cosa juzgada.
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1a./J. 151/2007

USO DE DOCUMENTO FALSO. ES COMPETENCIA
DEL FUERO LOCAL, SI LA ACCIÓN DESPLEGADA
POR EL SUJETO ACTIVO EN LA COMISIÓN DEL
DELITO NO LA RESIENTE DIRECTAMENTE LA
FEDERACIÓN COMO SUJETO PASIVO, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, INCISO E),
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACIÓN

La competencia del fuero federal en materia penal, está demarcada por las
reglas previstas en la fracción I del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, de manera que un delito será del conocimiento
del fuero federal en los casos ahí establecidos y, de no surtirse tales hipóte-
sis, corresponderá al fuero local. En tratándose del uso de documento falso,
tipificado tanto en la legislación federal como en la local, el hecho de que
el documento falsificado lo sea respecto de uno que corresponda expedir
a la Federación, no actualiza ninguna de las hipótesis previstas en la regla
competencial aludida, incluyendo la relativa al inciso e), que condiciona
la competencia federal a que se materialice la calidad de sujeto pasivo del
ilícito en la Federación. Esto es así toda vez que el bien jurídico tutelado
con tal tipo penal es la confianza pública en la veracidad y la autenticidad
de los documentos, de manera que el sujeto pasivo de tal delito se indi-
vidualiza casuísticamente en la persona que resiente de modo directo e
inmediato la realización de la acción ilícita específica, es decir, en la per-
sona ante la cual se utilizó el documento. En esta virtud y sin soslayar la
afectación que de modo mediatizado resintiera la Federación con tal ilícito,
ésta no se constituye como pasivo. En consecuencia, no se surte la compe-
tencia del fuero federal para conocer del mismo, correspondiendo entonces
juzgar la causa a los tribunales del fuero local, salvedad sea hecha cuando
el documento falso sea utilizado frente a la propia Federación, por figurar
en este último supuesto con la calidad de pasivo.

Contradicción de tesis 74/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado
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en Materia Penal del Primer Circuito. 3 de octubre de 2007. Mayoría de
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Hernández Chong Cuy.

Tesis de jurisprudencia 151/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20763

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 435.

REG. IUS 170149

TESIS CONTENDIENTE

COMPETENCIA PENAL. RECAE EN EL FUERO COMÚN, SI LA ACCIÓN
DESPLEGADA POR EL SUJETO ACTIVO EN LA COMISIÓN DEL DELI-
TO DE USO DE DOCUMENTO FALSO NO LA RESIENTE DIRECTA-
MENTE LA FEDERACIÓN COMO SUJETO PASIVO, EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Se considera sujeto
pasivo del delito a quien resiente directamente la acción típica, lo que exclu-
ye, por tanto, las afectaciones indirectas o mediatas que la acción antijurí-
dica, innegablemente, causa a otras personas; luego, en el delito de uso de
documento falso la Federación no tendrá ese carácter si el inculpado efectuó
la conducta delictuosa, es decir, usó el documento apócrifo, con indepen-
dencia de su naturaleza, ante una institución privada, pues la acción ilícita
la resintió ésta y no aquélla, por lo que no se actualiza la hipótesis prevista
en el artículo 50, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y, por ende, en estos casos la competencia recae en
el fuero común.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Competencia 5/2004. Suscitada entre el Juez Décimo Sexto de Distrito
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal y el Juez Quincuagé-
simo Séptimo Penal del Distrito Federal. 29 de abril de 2004. Unanimidad
de votos. Ponente: Manuel Bárcena Villanueva. Secretario: Luis Alberto
Razo García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, septiembre de 2004, tesis I.5o.P.39 P, página 1742.

REG. IUS 180690
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO
sostuvo que cuando se comete el delito de uso de documento falso
y éste lo sea respecto de la documentación que corresponde expe-
dir a la Federación, la competencia para conocer de aquél recae
en los tribunales del fuero federal, al actualizarse la competencia
establecida en el artículo 50, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación; en virtud de que la Federación
resulta ser sujeto pasivo de ese delito con independencia de que se
haya cometido en perjuicio de un particular.
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1a./J. 28/2008

VIOLACIONES PROCESALES. NO ES PROCEDENTE
ANALIZARLAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN IN-
TERPUESTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFI-
NITIVA DE PRIMERA INSTANCIA, EN MATERIA
MERCANTIL

Cuando durante la secuela procesal se dictan determinadas resoluciones
que pudieran considerarse como violaciones al procedimiento, dependerá
del tipo de resolución para determinar si procede algún recurso en su
contra o no. Existen ciertas resoluciones que, por disposición expresa de
la ley, no admiten recurso alguno en su contra. En estos casos, al ser dichas
resoluciones irrecurribles por disposición expresa de la ley, ni siquiera
podrán hacerse valer en el recurso de apelación que se promueva contra
la sentencia definitiva de primera instancia, porque si la misma ley impide
que se puedan impugnar en el curso mismo del procedimiento al estable-
cer que no serán objeto de recurso alguno, o que en contra de ellas no
procede más recurso que el de responsabilidad (que es de explorado dere-
cho que propiamente, no puede considerarse como un recurso, al no tener
por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución impugnada), esto
incluye cualquier recurso establecido en la ley, ya que no sería jurídica-
mente aceptable que si una resolución no puede ser objeto de un recurso
durante el propio procedimiento por disposición expresa de la ley, sí lo
fuera a través del recurso que se interpusiera en contra de la sentencia
de primera instancia, como la apelación. Por otro lado, si la ley no prohíbe
la impugnación de ciertas resoluciones, habrá que atender a las reglas de
procedencia de los recursos para determinar si en su contra procede la
apelación o la revocación, pero en cualquiera de estos casos, si la vio-
lación procesal se impugnó o pudo haberse impugnado en el curso mismo
del procedimiento a través de los recursos ordinarios establecidos en la
ley, ya no podrá volverse a plantear en el recurso de apelación que se haga
valer en contra de la sentencia definitiva de primera instancia, toda vez
que ello implicaría dar a las partes una nueva oportunidad para recurrir
esas resoluciones, lo cual es jurídicamente inaceptable en atención al prin-
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cipio de preclusión que rige el procedimiento. Aunado a lo anterior, con-
forme al artículo 1336 del Código de Comercio, el objeto del recurso de
apelación es confirmar, revocar o modificar la resolución dictada en pri-
mera instancia, esto es, su objeto de estudio se limita a los errores u omisiones
que se hubieren cometido al emitirse la sentencia combatida. Por tanto,
resulta improcedente analizar en la apelación cuestiones ajenas a su ob-
jeto, como las violaciones procesales acaecidas durante el curso de la primera
instancia. Además, ante la inexistencia del reenvío en el trámite de la ape-
lación en las materias civil y mercantil, lo procedente es que el tribunal de
segunda instancia examine y resuelva con plenitud de jurisdicción los errores
u omisiones cometidos en la sentencia apelada; de ahí que aun cuando
resultara fundada alguna violación procesal aducida en el recurso de apela-
ción interpuesto en contra de la sentencia definitiva de primera instancia,
el tribunal de alzada no podría revocar el fallo recurrido para el efecto de
ordenar al inferior la reposición del procedimiento y el dictado de una nueva
resolución; ni es válido que el tribunal de apelación sustituya al inferior
en cuestiones ajenas al objeto de dicho recurso pues, en primer lugar, su
función es estrictamente revisora y, en segundo, se insiste, sólo puede exa-
minar violaciones cometidas en el dictado de la sentencia de primera ins-
tancia, lo cual excluye aquellas ocurridas durante el procedimiento.

Contradicción de tesis 92/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo del Décimo Primer Circuito, Cuarto del Primer
Circuito, Segundo del Sexto Circuito, Segundo y Tercero del Cuarto Cir-
cuito, Segundo del Segundo Circuito, todos a excepción del primero en
Materia Civil, el anterior Quinto del Décimo Sexto Circuito, ahora Segundo
en Materias Administrativa y de Trabajo, y el anterior Tribunal del Vigésimo
Circuito, ahora Primero de ese mismo circuito. 7 de noviembre de 2007.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 28/2008. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21006

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 343.

REG. IUS 169397

TESIS CONTENDIENTES

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. EL TRIBUNAL DE
ALZADA NO SE ENCUENTRA OBLIGADO A ANALIZARLAS AL RESOL-
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VER EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA
SENTENCIA DEFINITIVA, NO OBSTANTE QUE EN SU CONTRA EL CÓ-
DIGO DE COMERCIO NO CONTEMPLE RECURSO ORDINARIO
ALGUNO. No es obligación de las Salas del Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal analizar, al momento de resolver el recurso de apela-
ción interpuesto en contra de la sentencia definitiva, las violaciones al
procedimiento en que haya incurrido el juzgador, aun cuando el Código
de Comercio establezca que en contra de determinados autos no procede
recurso alguno con el que pudieran ser revocados, modificados o nulifi-
cados, como lo sería el proveído que califica las posiciones, de confor-
midad con el artículo 1224 del Código de Comercio, pues esa cuestión
es extraña a la sentencia definitiva materia de la apelación. En efecto, si la
determinación a través de la cual se desecha una posición no admite
recurso alguno, menos aún puede considerarse que tal determinación sea
impugnable o revisable en la sentencia definitiva, si se considera que
la materia de ese recurso es solamente la sentencia de fondo, sin que pueda
abordarse el examen de cuestiones procedimentales, salvo los casos en
que la ley o la jurisprudencia autoricen expresamente al tribunal de alzada
para emprender ese examen, como acontece, por ejemplo, en el caso de los
presupuestos procesales; esto es así, pues de lo contrario se desnatura-
lizaría por completo el sistema de apelación que rige en materia mercantil,
cuyo objeto es precisamente que el superior confirme, revoque o modifique
la resolución apelada, sin que sea válido el examen de cuestiones ajenas o
extrañas a la materia de la apelación. Además, la decisión de que ciertas
determinaciones no admitan recurso alguno, obedece a cuestiones de
política legislativa, a través de las cuales se estima innecesaria la revisión
de ese tipo de decisiones, ya por su poca trascendencia, ya porque pue-
dan remediarse sus consecuencias en la sentencia de fondo, como sucede
en el caso de pruebas mal admitidas, o por razones de economía procesal,
sin que pase inadvertido para este tribunal que esas decisiones no siempre
producen los efectos deseados, pero a pesar de ello, el órgano juris-
diccional carece de atribuciones para modificar la ley, sin perjuicio de su
facultad para interpretarla.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 4064/2002. Virginia Madrid Marín. 17 de septiembre de
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Rodríguez Barajas.
Secretaria: Ana Paola Surdez López.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVII, enero de 2003, tesis I.4o.C.56 C, página 1891.

REG. IUS 185021

VIOLACIONES PROCESALES. EN MATERIA MERCANTIL EL TRIBUNAL
DE SEGUNDA INSTANCIA NO PUEDE OCUPARSE DE ELLAS AUN
CUANDO SE EXPRESEN AGRAVIOS SOBRE ESTE TEMA. Tomando en
consideración que el artículo 1336 del Código de Comercio establece que
el recurso de apelación tiene por finalidad que el tribunal superior confir-
me, reforme o revoque las resoluciones del inferior, como puede ser la
sentencia definitiva; y que el apelante debe expresar los agravios que le
haya causado el fallo recurrido, al tenor del diverso 1344 de esa legis-
lación, vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el trece de junio de dos mil tres, sin que en esas disposiciones
exista distinción en cuanto si los motivos de inconformidad deben referirse
a cuestiones de índole procesal o sustantiva, se concluye que el examen
que de ellos se haga en el procedimiento de segunda instancia, queda limitado
a analizar los errores u omisiones que se hubieren cometido al emitir la sen-
tencia apelada, lo cual excluye los acaecidos fuera de la misma, como serían
las violaciones procesales suscitadas durante el desarrollo del juicio, máxime
que en el trámite de la apelación no existe reenvío, ante lo cual, de resultar
fundada alguna violación procesal no podría revocarse el fallo alzado
para el efecto de ordenar al inferior la reposición del procedimiento; ade-
más, tampoco puede estimarse que el tribunal de segundo grado pueda
sustituirse al a quo a fin de subsanarla, toda vez que su función es revisora,
lo que finalmente determina que en el recurso de apelación resulta impro-
cedente analizar violaciones procesales planteadas en los agravios.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO

Amparo directo 479/2005. María de Lourdes Velázquez Rodríguez. 2 de
febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernán-
dez. Secretario: Crispín Sánchez Zepeda.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, abril de 2006, tesis VI.2o.C.474 C, página 1221.

REG. IUS 175173

VIOLACIÓN PROCESAL. SE ACTUALIZA EN MATERIA MERCANTIL AL
OMITIRSE NOTIFICAR PERSONALMENTE EL PRIMER AUTO QUE
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DICTA LA SALA DE APELACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE NUEVO LEÓN). El artículo
1342 del Código de Comercio, anterior a las reformas publicadas el veinti-
cuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, establece la sustan-
ciación de la apelación, mas nada dice sobre a quiénes y en qué manera
habrá de notificarse aquel proveído. Entonces, acorde con el numeral
1054 del mismo código, procede aplicar supletoriamente el Código de
Procedimientos Civiles de la entidad que, en su artículo 71 –tanto su texto
actual como el que presentaba antes de la reforma publicada el veintiuno
de julio de mil novecientos noventa y siete, pues en ambos se prevé– impone
efectuar de manera personal la notificación de referencia, entendida desde
luego a todas las partes y no a una sola, notificación que a la postre resulta
ser una excepción de aquellas a que alude el diverso numeral 75 del mismo
ordenamiento. Por tanto, si en un caso se omitió ordenar y/o materializar
la notificación personal en comento a la parte que obtuvo con la sentencia
del a quo, sin que las actuaciones revelen su intervención al sustanciarse
la apelación, es indudable que se actualizó en perjuicio de aquella parte
una violación al procedimiento de segunda instancia, imponiéndose su
reposición, pues trascendió tal omisión al fallo de la alzada al condenársele
en esta sentencia al pago de prestaciones exigidas en la demanda inicial.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO
CIRCUITO

Amparo directo 116/2002. Ramón Rivas del Valle. 20 de junio de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Pérez. Secretario: Oswaldo
Salvador Sosa Serrano.

Amparo directo 82/2003. Questor, S.A. 8 de agosto de 2003. Unanimidad
de votos. Ponente: Arturo Ramírez Pérez. Secretario: Oswaldo Salvador
Sosa Serrano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, diciembre de 2003, tesis IV.2o.C.23 C, página 1475.

REG. IUS 182512

APELACIÓN MERCANTIL. EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ FACUL-
TADO PARA ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO,
CUANDO ESTIME FUNDADO EL AGRAVIO RELACIONADO CON
VIOLACIONES PROCESALES QUE AL RESPECTO SE FORMULE. De los
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artículos 1336 al 1348 del Código de Comercio reformado mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de mayo
de mil novecientos noventa y seis, reguladores del recurso de apelación en
los juicios mercantiles, así como del título octavo denominado "De los
recursos", perteneciente al Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Nuevo León, que es supletorio de aquel ordenamiento, en términos del
artículo 1054, se advierte que tanto el legislador mercantil como el local
omitieron señalar qué clase de agravios pueden plantearse en contra de
una sentencia dictada en la primera instancia de un juicio mercantil, sin
embargo, tal circunstancia no significa que exclusivamente puedan plan-
tearse agravios relativos a violaciones de derecho sustantivo o al fondo
de la controversia, pues en una concepción amplia, por agravio se entiende
la lesión que se produce por el incumplimiento a una norma aplica-
ble, en las cuales quedan comprendidas las que regulan la sustanciación
del proceso. La anterior conclusión es congruente, por una parte, con la
figura jurídica de "reparación constitucional" instituida por el artículo 107,
fracción III, inciso a), de la Constitución y los diversos 158, 159, 160 y
161 de la Ley de Amparo, a través de la cual se dota a las autoridades del
orden común de la posibilidad de reparar los errores que cometieron en
el curso de un procedimiento y que trascendieron a la decisión del fallo y,
por la otra, con el "principio del contradictorio" que inspira a los proce-
dimientos jurisdiccionales, consistente en que el tribunal permita a las
partes en juicio la oportunidad de ser oídas en defensa de sus derechos y
de impugnar las resoluciones que sean desfavorables. Además, debe con-
siderarse que como el principio de definitividad sólo opera cuando el medio
de defensa ordinario sea el idóneo para obtener la revocación o modifi-
cación del acto, resultaría que al no permitirse el planteamiento de viola-
ciones procesales, la parte afectada no estaría obligada a cumplir con
dicho principio, ya que si no se permite invocar los agravios relacionados
con violaciones al procedimiento, la apelación no sería el medio de defensa
idóneo para combatir el acto, por no ser eficaz para obtener su modifica-
ción o revocación, situación que pudiera propiciar el abuso en la promoción
del juicio de amparo. Por lo que con dicha violación el tribunal de apela-
ción, revocando la sentencia recurrida, estará en aptitud de ordenar la repo-
sición del procedimiento y, en su caso, la nulidad de aquellas actuaciones
efectuadas en contravención a los dispositivos legales aplicables, a fin de
que ante el Juez instructor se subsane la irregularidad cometida.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO
CIRCUITO

Amparo directo 216/2002. Elgo Internacional, S.A. de C.V. 5 de septiembre
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secreta-
rio: Pedro Daniel Zamora Barrón.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, octubre de 2003, tesis IV.3o.C.4 C, página 895.

REG. IUS 183149

VIOLACIONES PROCESALES. EL AUTO QUE NIEGA CALIFICAR DE
LEGALES LAS POSICIONES QUE HAN DE ABSOLVERSE EN UN JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, NO ES RECURRIBLE Y, POR ENDE, DEBE
EXAMINARSE EN LA APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA, SI SE FORMULA EL AGRAVIO CORRESPON-
DIENTE. Conforme a lo dispuesto por el numeral 1224 del Código de
Comercio, en contra del auto que niega calificar de legales las posiciones
sobre las que se proponga el desahogo de la prueba confesional, no existe
la posibilidad jurídica de combatirlo a través de algún medio de impug-
nación ordinario, como pudiera ser la apelación o la revocación; ello porque
el referido precepto específicamente establece que el Juez se impondrá de
las posiciones y antes de proceder al interrogatorio calificará las preguntas
conforme a lo establecido por el artículo 1222 del citado ordenamiento,
sin más recurso que el de responsabilidad, el cual no es técnicamente un
recurso, dado que desde un punto de vista procesal, a través de éste no
es factible obtener la modificación, nulificación o revocación de un acuer-
do dentro del juicio natural, y de ahí que el ahora peticionario del am-
paro no se encuentre obligado a impugnar dicha infracción de naturaleza
adjetiva. En tales condiciones, resulta válida y legal la impugnación en
vía de agravios hechos valer en la apelación en contra de la sentencia
de primera instancia, como una violación de carácter procesal, y el tribu-
nal de alzada debe estudiarla y decidir al respecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUN-
DO CIRCUITO

Amparo directo 286/2000. Pedro Silva Vega y Rubén Silva Miranda. 10 de
octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez.
Secretario: José Isabel González Nava.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIII, enero de 2001, tesis II.2o.C.257 C, página 1816.

REG. IUS 190438

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN EL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. LAS VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO COMETIDAS EN
ELLA Y DESTACADAS, EN VÍA DE AGRAVIO, DENTRO DEL RECURSO
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DE APELACIÓN, SON PREPONDERANTES Y DEBEN SER ATENDIDAS
POR EL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA. En el recurso de apela-
ción la Sala debe estudiar los agravios sometidos ante su potestad, tanto
respecto de violaciones procesales como de fondo; sólo puede dejar de
estudiar las violaciones procesales en apelación, cuando previamente
se hubiese resuelto sobre las mismas a raíz de los recursos interpuestos
en su contra, en términos de la jurisprudencia número 3/94, sustentada
por la anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
al resolver la contradicción de tesis número 29/93, intitulada: "VIOLA-
CIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO CIVIL. LA OMISIÓN DE
SU ESTUDIO EN LA APELACIÓN DEL FALLO DE PRIMER GRADO,
NO DEBE CONDUCIR A LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO YA
FUERON ANALIZADAS POR EL TRIBUNAL DE ALZADA A TRAVÉS
DE DIVERSOS RECURSOS (ALCANCE DE LOS ARTÍCULOS 107, FRAC-
CIÓN III, INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN, Y 161 DE LA LEY DE
AMPARO).". Empero, dado que los proveídos dictados en el trámite de
las tercerías excluyentes de dominio no son actos de ejecución irreparable,
sino que en realidad constituyen una violación a las leyes del procedimien-
to que produce efectos intraprocesales, susceptibles de repararse en apelación
o en amparo directo al promoverse la demanda contra la resolución defi-
nitiva, no cobra vida el anterior supuesto de excepción y, en estas condiciones,
la circunstancia de que la Sala responsable, en la sentencia reclamada, se
hubiese negado a estudiar los agravios vertidos por la parte quejosa
tendientes a evidenciar precisamente violaciones formales dentro del aludi-
do procedimiento de tercería, so pretexto de que no se acreditó uno de
los elementos que la configuran, evidencia que tal proceder ciertamente
entraña violación de garantías.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 334/2001. Beatriz Ríos Aviña. 26 de abril de 2001. Unani-
midad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Martín
Mayorquín Trejo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIV, octubre de 2001, tesis XVI.5o.1 C, página 1202.

REG. IUS 188478

CALIFICACIÓN DE POSICIONES EN MATERIA MERCANTIL EN EL
DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL. SU IMPUGNACIÓN DEBE
HACERSE A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN QUE SE FORMU-
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LE EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMER GRADO.
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1224, del Código de Comercio,
en contra de la calificación de las posiciones que se realice en el desahogo de
la prueba confesional, no procede más recurso que el de responsabilidad,
mismo que no tiene por objeto revocar o modificar la calificación realizada,
de ahí que al no existir ningún medio de defensa, su impugnación debe
hacerse a través del recurso de apelación que se formule en contra de la
sentencia definitiva que resuelva la contienda de primer grado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 647/94. Ángel Monzón de León. 28 de octubre de 1994.
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario:
José Gabriel Clemente Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV, enero de
1995, tesis XX.414 C, página 193.

REG. IUS 209435

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER
CIRCUITO sostuvo que si en el caso se demandó en la vía ejecutiva
mercantil la acción de pago, se condenó a la demandada y ésta incon-
forme interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia defi-
nitiva de primera instancia, no es procedente analizar las violaciones
procesales planteadas en los agravios del recurso de apelación
interpuesto en contra de la referida resolución.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 1a. XXXII/2008 (REG.
IUS 169398) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema
de la contradicción planteada.
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1a./J. 62/2007

QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN IN-
CIDENTAL QUE DECIDE SOBRE LA DENUNCIA DE
VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO
QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO DE QUE SE
RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL

El objetivo de las ejecutorias de amparo es de distinta naturaleza a las resolu-
ciones emitidas en materia de violación a la suspensión del acto reclamado,
en virtud de que los procedimientos de los cuales emanan y los fines que
persiguen son diferentes; así, mientras aquéllas establecen la posible
violación a garantías individuales, la materia de la denuncia de violación
a la suspensión o, en su caso, del recurso de queja interpuesto contra la
resolución pronunciada en esa denuncia consiste en evidenciar si existió
o no violación a la medida cautelar, de manera que si se resuelve que sí
existió desacato a la suspensión, conforme al artículo 206 de la Ley de Am-
paro, la consecuencia inmediata es resolver respecto de la responsabilidad
en que incurrió la autoridad responsable y determinar si procede dar vista
al Ministerio Público de la Federación, para que en caso de encontrar
elementos suficientes integre la averiguación previa correspondiente consig-
nándola, si procediere, al Juez competente y una vez agotado el proceso
respectivo, eventualmente aplique la sanción conducente a la autoridad res-
ponsable que incurrió en desacato. En congruencia con lo anterior, no procede
declarar sin materia el recurso de queja interpuesto contra la resolución
dictada en la denuncia de violación a la suspensión definitiva, a pesar de
que se hubiere resuelto el juicio de amparo en definitiva. Además, si
se atiende a que la resolución dictada en materia de violación a la suspen-
sión es equiparable a la emitida después de concluido el juicio en primera
instancia, es indudable que lo resuelto en el principal, incluso en el pro-
pio incidente de suspensión, es independiente de lo que se decide en el
diverso de violación a la medida cautelar decretada a favor del gobernado.

Contradicción de tesis 15/2007-PS. Entre las sustentadas por el Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado
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del Décimo Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Primer Circuito. 18 de abril de 2007. Mayoría de tres votos. Disi-
dente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza
Uribe.

Tesis de jurisprudencia 62/2007. Aprobada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.

EJECUTORIA REG IUS 20234

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 125.

REG. IUS 171940

Nota: Por instrucciones de la Primera Sala, la tesis que aparece publicada
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXVI, julio de 2007, página 125, se publica nuevamente con el
precedente correcto.
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1a./J. 6/2008

ROBO. EL ÁNIMO DE LUCRO, NO ES UN ELEMEN-
TO CONSTITUTIVO DEL TIPO PENAL DE DICHO
DELITO (LEGISLACIONES FEDERAL, DE MICHOA-
CÁN Y DE PUEBLA)

El apoderamiento como elemento del tipo del delito de mérito, está cons-
tituido por dos aspectos, uno que es objetivo y el otro subjetivo. El aspecto
objetivo, requiere el desapoderamiento de quien ejercía la tenencia del
bien o de la cosa, implicando quitarla de la esfera de custodia, es decir, la
esfera dentro de la que el tenedor puede disponer de ella; por ende, existe
desapoderamiento, cuando la acción del sujeto activo, al quitar la cosa de
aquella esfera de custodia, impide que el tenedor ejerza sobre la misma
sus poderes de disposición. En relación al aspecto subjetivo, está consti-
tuido por la voluntad de someter la cosa al propio poder de disposición,
ya que no es suficiente el querer desapoderar al tenedor, sino que es necesario
querer apoderarse de aquélla; el aspecto subjetivo del apoderamiento, consiste
en la simple disposición del bien inmueble, para fines propios o ajenos
del agente, cualquiera que ellos sean; consiste en disponer de la cosa con
el ánimo de apropiársela (propósito de apoderarse de lo que es ajeno), de
usarla, de disponer de ella, según el arbitrio personal del delincuente.
Ahora bien, en estricto acatamiento al principio de exacta aplicación de
la ley penal que consagra el párrafo tercero del artículo 14 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el denominado ánimo
de lucro no se encuentra contemplado dentro de los elementos conforma-
dores de los tipos penales de robo que prevén los artículos 367 del Código
Penal Federal, 299 del Código Penal del Estado de Michoacán y 373 del
Código de Defensa Social del Estado de Puebla, ya que junto al aspecto
subjetivo de la acepción apoderamiento o en el dolo que se requiere como
forma de realización del referido delito, no se prevé como elemento de
tipificación. Además, el delito de robo es de consumación instantánea,
pues se configura en el momento en el que el sujeto activo lleva a cabo la
acción de apoderamiento, con independencia de que obtenga o no el domi-
nio final del bien o de la cosa, ya que de conformidad con los ordenamien-
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tos legales mencionados (artículos 301 del Estado de Michoacán, 369 de
la legislación federal, y 377 del Estado de Puebla), se tendrá por consu-
mado el robo desde el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa
robada, aun cuando después la abandone o lo desapoderen de ella; por
lo que subordinar la consumación del robo a que el agente actúe con el
ánimo de lucro, es condicionar el perfeccionamiento del delito a un ele-
mento que no es constitutivo del tipo penal respectivo.

Contradicción de tesis 8/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, Tribunal Colegiado
del Décimo Primer Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del
mismo circuito) y Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente
Primer Tribunal Colegiado del mismo circuito). 17 de octubre de 2007. Cinco
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Tesis de jurisprudencia 6/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20998

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 234.

REG. IUS 169416

Nota: En términos de la resolución de 26 de marzo de 2008, pronunciada
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expe-
diente de aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 8/2007-PS,
se aclaró la tesis de jurisprudencia antes transcrita para quedar redactada
como aparece en la página 341 de esta misma publicación.



1a./J. 167/2007

TRANSACCIÓN PARA PREVENIR UNA CONTRO-
VERSIA FUTURA EN MATERIA DE ARRENDAMIEN-
TO. ES EJECUTABLE EN LA VÍA EJECUTIVA, SIN QUE
SEA NECESARIA SU HOMOLOGACIÓN CUANDO
LAS FIRMAS DE LOS OTORGANTES ESTÉN AUTEN-
TICADAS Y SE TRATE DE DERECHOS PERSONA-
LES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)

El artículo 2634, fracción I, del Código Civil del Estado de Jalisco establece
que la transacción para prevenir una controversia futura sobre derechos
personales (hipótesis en la que se ubica el arrendamiento) se formaliza
mediante escrito en el que estén autenticadas las firmas de los otorgantes;
además, conforme al numeral 2641 de dicho Código, la transacción tiene
la misma eficacia y autoridad que la cosa juzgada respecto de las partes.
En congruencia con lo anterior, se concluye, en primer término, que para
lograr la ejecución de la transacción indicada es innecesaria su homolo-
gación, en tanto que si bien ésta otorga firmeza y vigor al acto jurídico, estas
cualidades derivan de una prevención expresa de la ley; y en segundo,
que estos contratos son ejecutables a través de la vía ejecutiva –y no de la
de apremio, pues de acuerdo con el artículo 477 del citado código adjetivo,
ésta sólo procede para lograr la ejecución de transacciones celebradas para
resolver controversias presentes–, ya que participan de la misma natu-
raleza que los documentos a que se refiere la fracción IV del artículo 642 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.

Contradicción de tesis 72/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.
7 de noviembre de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: Juan N. Silva
Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.

Tesis de jurisprudencia 167/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 21004
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 298.

REG. IUS 169400

Nota: En términos de la resolución de 12 de marzo de 2008, pronunciada
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expe-
diente de aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 72/2007-PS,
se aclaró la tesis de jurisprudencia antes transcrita para quedar redactada
como aparece en la página 375 de esta misma publicación.
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2a./J. 70/2008

ACTIVOS FINANCIEROS. TIENEN ESE CARÁCTER
LAS ACCIONES EMITIDAS POR PERSONAS MO-
RALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE
2007)

De la interpretación gramatical del artículo 4o., fracción II, de la Ley del
Impuesto al Activo, vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, se advierte
que los títulos de crédito son activos financieros y dentro de dichos títulos
se encuentran las acciones emitidas por personas morales residentes en el
extranjero, en razón de que tal numeral excluye a las emitidas por personas
morales residentes en México, por lo que es indudable que aquellas accio-
nes, con excepción de las que la propia norma excluyó, son consideradas
títulos de crédito y, por ende, también son activos financieros que forman
parte del objeto del impuesto. La anterior conclusión se corrobora con el
proceso legislativo que dio origen a la reforma de la Ley del Impuesto
al Activo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre
de 1990, del que se advierte que fue intención del legislador establecer como
activos financieros las acciones emitidas por personas morales residentes en
el extranjero.

Contradicción de tesis 16/2008-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 9 de
abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario:
Juvenal Carbajal Díaz.

Tesis de jurisprudencia 70/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20966

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 365.

REG. IUS 169981
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que las inversiones en
acciones emitidas por empresas residentes en el extranjero deben consi-
derarse como activos financieros en términos del artículo 4o., frac-
ción II, de la Ley del Impuesto al Activo, por lo que deben incluirse
para la determinación de la base de dicho impuesto.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO determinó que las acciones
emitidas por personas morales residentes en el extranjero conforme
al artículo 4o., fracción II, de la Ley del Impuesto al Activo, no consti-
tuyen títulos de crédito y, en consecuencia, no son activos financieros.
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2a./J. 208/2007

AGENTE ADUANAL. LA NOTIFICACIÓN DE LA RESO-
LUCIÓN POR LA QUE SE LE IMPONE UNA MULTA
POR EL INDEBIDO CUMPLIMIENTO U OMISIÓN DE
LAS FORMALIDADES RELATIVAS AL DESPACHO
ADUANERO DE MERCANCÍAS, ES LEGAL AUN
CUANDO NO SE REALICE AL IMPORTADOR O
EXPORTADOR

Si en términos del artículo 41 de la Ley Aduanera el agente aduanal asu-
me el carácter de representante legal del importador o exportador tratán-
dose de: a) las actuaciones derivadas del despacho aduanero siempre
que se celebren dentro del recinto fiscal; b) las notificaciones derivadas
del despacho aduanero de mercancías, es decir, aquellas que se refieren
a los trámites administrativos inherentes a las formalidades relativas a la
entrada o salida de mercancías al territorio nacional; c) el acta de inicio
del procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con mo-
tivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, verificación
de mercancías en transporte o por el ejercicio de facultades de compro-
bación se embarguen precautoriamente mercancías, en términos del artículo
150 de la Ley citada; y, d) el escrito por el que la autoridad aduanera haga
del conocimiento del interesado los hechos u omisiones que impliquen la
omisión de contribuciones a que se refiere el artículo 152 de la propia
Ley, es evidente que la notificación de la resolución por la que se le impone
una multa por el indebido cumplimiento u omisión de las formalidades
relativas al despacho aduanero de mercancías deberá entenderse sólo
con el agente aduanal, en tanto que cualquier error o vicio que en tal aspec-
to se advierta únicamente repercute en el ámbito de su actuación y repre-
sentación, sin afectar los intereses del importador o exportador, ya que la
obligación de notificar tanto al agente aduanal como al importador o expor-
tador sólo existe al inicio de cualquier procedimiento posterior al despacho
aduanero, y porque a la única persona a quien agravia el acta circunstan-
ciada de hechos, donde se dan a conocer las irregularidades referidas, es
al agente aduanal, pues a partir de la práctica del reconocimiento de la
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mercancía correspondiente al pedimento que éste elabora, en la que se detec-
tan clasificaciones arancelarias erróneas, es cuando la autoridad correspon-
diente determina imponerle una multa, no al importador o exportador, de
tal suerte que si no se afecta la esfera jurídica de estos últimos, es innece-
sario que se les notifique el acta de irregularidades.

Contradicción de tesis 204/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Sépti-
mo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito. 17 de octubre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disi-
dente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 208/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20558

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 189.

REG. IUS 170982

TESIS CONTENDIENTES

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO CON POSTERIORIDAD
AL DESPACHO ADUANERO. SU NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE
TANTO AL AGENTE ADUANAL COMO AL COMITENTE, POR EXISTIR
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. El artículo 53, fracción II, de la
Ley Aduanera prevé que los agentes aduanales son responsables solidarios
del pago de los impuestos al comercio exterior y de las demás contribu-
ciones, así como de las cuotas compensatorias causadas con motivo de
la introducción de mercancías al territorio nacional y el artículo 41, último
párrafo, de la citada ley impone a la autoridad aduanera la obligación de
notificar el procedimiento administrativo iniciado con posterioridad al des-
pacho aduanero, tanto al comitente según se trate del importador o expor-
tador, como al agente aduanal. Ahora bien, de la interpretación armónica
de estos artículos, se concluye que la intención del legislador al establecer en
el primero de ellos una solidaridad contributiva, y en el segundo un litiscon-
sorcio pasivo necesario, fue respetar ampliamente la garantía de audiencia
y defensa del obligado principal y del solidario, a efecto de que pudieran
contar con los elementos probatorios que cada litisconsorte conside-
rara conducentes; por tanto, es claro que esta figura jurídica autoriza a
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cualquier litisconsorte a impugnar la resolución determinante de un crédito
fiscal que debe cubrir de manera solidaria y, por ende, si sólo a uno de ellos
se le llamó al procedimiento, resulta innegable que a éste le afectó en sus
defensas el que no se oyera al otro, quien pudo haber cubierto los im-
puestos materia de dicho procedimiento administrativo o bien aportar prue-
bas para hacer improcedente su cobro y, consecuentemente, la violación
procesal derivada de la falta de notificación en comento puede combatirse
por la afectación jurídica señalada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Revisión fiscal 211/2005. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras.
21 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio
Rivera Corella. Secretario: Pánfilo Martínez Ruiz.

Revisión fiscal 214/2005. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras.
10 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras
de Mancisidor. Secretario: Jesús Armando Aguirre Lares.

Revisión fiscal 230/2005. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras.
10 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Gregorio
Vázquez González. Secretario: José Caín Lara Dávila.

Revisión fiscal 226/2005. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras.
18 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Gregorio
Vázquez González. Secretaria: Natalia López López.

Revisión fiscal 242/2005. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras.
18 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio
Rivera Corella. Secretaria: Martha Dalia Morales Cruz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII,
enero de 2006, tesis XVII.2o.P.A. J/3, página 2298.

REG. IUS 176191

DESPACHO ADUANERO. SI LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS
EN EL RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS SE HACEN CONSTAR EN
ACTA LEVANTADA EN FECHA POSTERIOR A SU CONCLUSIÓN, ELLO
NO IMPLICA QUE SE TRATE DE UN PROCEDIMIENTO DIVERSO QUE
DEBA NOTIFICARSE EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
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TÍCULO 41 DE LA LEY DE LA MATERIA. Conforme al artículo 41, fracción
II, y último párrafo, de la Ley Aduanera, los agentes y apoderados aduana-
les serán representantes legales de los importadores y exportadores,
tratándose de las notificaciones que deriven del despacho aduanero de
mercancías; asimismo, las autoridades aduaneras notificarán además
de a aquéllos a los importadores y exportadores, de cualquier procedimien-
to iniciado con posterioridad al despacho aduanero. En ese sentido, si las
irregularidades advertidas en el reconocimiento aduanero se hicieron constar
en acta levantada con posterioridad a su conclusión, esa actuación no
implica la existencia de un diverso procedimiento, sino del que deriva del
propio reconocimiento que, por realizarse extemporáneamente, puede impug-
narse como una violación procesal, pero no como un procedimiento diverso
que dé pauta para que tenga que notificarse una vez más a los importa-
dores o exportadores, y a sus representantes legales. En efecto, la referencia
a actuar en este sentido, conforme a lo precisado en el último párrafo del
precepto legal invocado, está encaminada a enterar personalmente tanto
al importador o exportador, como a sus representantes legales, cuando
con motivo del reconocimiento aduanero la autoridad fiscal debe iniciar
un procedimiento diverso, distinto al de la mera verificación de mercancías,
pues éste debe enterarse a la afectada con todas las formalidades de un
emplazamiento, circunstancia que si ya realizó en el primero o en el segundo
reconocimiento aduanero, no es necesario reiterar cuando por omisión
de la propia autoridad se realice en diverso momento, y que, por constituir
una violación procesal, al no impugnarse por el propio importador, debe
tenerse por consentida.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
CUARTO CIRCUITO

Revisión fiscal 159/2005. Administradora Local Jurídica de Monterrey,
Nuevo León. 24 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:
Rodolfo R. Ríos Vázquez. Secretaria: Robertha Soraya de la Cruz Vega.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, mayo de 2006, tesis IV.1o.A.45 A, página 1732.

Nota: Esta tesis integró la jurisprudencia IV.1o.A J/13, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 1953.

REG. IUS 170336
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2a./J. 117/2007

ALCOHOLÍMETRO. EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA EL ARTÍCULO 21
CONSTITUCIONAL

El citado precepto reglamentario que prevé el arresto como única sanción
por incurrir en los supuestos a que se refieren los artículos 99 y 100 del
Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal, estableciendo un mínimo
de 20 horas y un máximo de 36 como límites para la imposición de dicha
sanción, otorgándole el carácter de inconmutable, no viola el artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:
"pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permu-
tará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso
de 36 horas", toda vez que se ajusta a lo dispuesto en el indicado precepto
constitucional, en el sentido de otorgar a la autoridad administrativa la
facultad de sancionar la infracción de alguna disposición del Reglamento
mencionado, concretamente la circunstancia de que una persona conduzca
un vehículo en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún psico-
trópico, en los grados ahí establecidos. Esto es, como el artículo 21 consti-
tucional permite a la autoridad valorar la gravedad de la infracción y, en
esa medida, imponer como sanción una multa o, en su caso, un arresto que
no exceda de 36 horas, es evidente que el primer párrafo del artículo 102
del Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal cumple cabalmente con
el espíritu del referido precepto constitucional, pues la imposición de esa
sanción supone el ejercicio por parte de la autoridad administrativa de la
facultad de optar por la multa o por el arresto, como lo dispone el artículo
21 constitucional. Además, la circunstancia de que el citado artículo 102
otorgue el carácter de inconmutable a la sanción de arresto ahí prevista no
conlleva una violación al referido precepto constitucional, merced a que,
en primer lugar, la última parte del primer párrafo del artículo 21 constitu-
cional no supone un derecho de opción a favor del infractor, sino la facultad
de la autoridad administrativa de conmutar la multa por el arresto, con la
finalidad de que no quede sin sanción la infracción cometida al Reglamen-
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to respectivo; y, en segundo, la autoridad administrativa puede calificar la
gravedad de la infracción para determinar la sanción pertinente.

Contradicción de tesis 98/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Quinto y Décimo Quinto, ambos en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 117/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20331

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 277.

REG. IUS 172103

TESIS CONTENDIENTE

ALCOHOLÍMETRO. EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO PRIMERO, DEL RE-
GLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLE-
CER UN ARRESTO INCONMUTABLE COMO SANCIÓN POR CONDUCIR
UN VEHÍCULO, CON DETERMINADA CANTIDAD DE ALCOHOL EN LA
SANGRE O EN AIRE EXPIRADO, VIOLA EL ARTÍCULO 21 CONSTITU-
CIONAL. De lo dispuesto en el artículo 21, párrafo primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que
compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por infrac-
ciones a los reglamentos gubernativos y de policía, que consistirán en multa
o arresto hasta por treinta y seis horas, pudiendo la multa conmutarse, si el
infractor no la paga, por un arresto que no excederá de treinta y seis horas.
Ahora bien, el examen de los antecedentes legislativos de esa disposición
fundamental pone de manifiesto que la intención tanto del Constituyente
de 1917 como del Constituyente Permanente fue la de considerar a la
multa como sanción principal y sólo en el supuesto de que ésta no sea
cubierta, debe conmutarse por un arresto que no podrá exceder de trein-
ta y seis horas, siendo el propósito de esta norma brindar al infractor de
escasos recursos la posibilidad de optar por el arresto en lugar de cubrir la
multa que se le imponga. En esos términos, si el infractor tiene el derecho
de optar por cualquiera de las dos sanciones, la de carácter corporal sólo
procede después de que no quiera o pueda pagar la multa correspon-
diente; de ahí que deba concluirse que constitucionalmente no se considera
al arresto administrativo como una sanción inconmutable, es decir, que pueda



413SEGUNDA SALA

imponerse como correctivo único e insustituible. Postura que se corro-
bora con la interpretación gramatical y sistemática del mismo precepto
constitucional, que al emplear la disyunción "o", entre las palabras multa
y arresto, es indicativa de una posibilidad o alternativa para el infractor,
de elegir la sanción, poniendo de relieve que la aplicación debe ser en un
supuesto y sólo en su defecto el otro, pero no exclusivamente el arresto.
Por consiguiente, la autoridad administrativa se encuentra obligada a estable-
cer y aplicar las sanciones en comento de manera subsidiaria, es decir, en
primer lugar debe considerar la multa y de no ser ésta cubierta, imponer
el arresto. Además, si el artículo 21 constitucional consagra garantías indi-
viduales, es evidente que constituye un derecho para el particular elegir
una u otra sanción, lo que la autoridad debe respetar en el sentido de fijar
el arresto sólo en el supuesto de que no se pague la multa. Sobre tales
premisas, es inconcuso que el artículo 102, párrafo primero, del Reglamen-
to de Tránsito del Distrito Federal, al contemplar la aplicación de un arresto
administrativo inconmutable de veinte a treinta y seis horas a la persona
que conduzca un vehículo, con una cantidad de alcohol en la sangre superior
a 0.8 gramos por litro o de alcohol en aire expirado superior a 0.4 miligra-
mos por litro, según lo precisado en los párrafos primero y segundo del
numeral 100 de dicho reglamento, viola el artículo 21 constitucional, pues
desconoce el derecho del infractor a ser sancionado con multa y a optar
por el arresto sólo cuando no se acoja a aquel correctivo pecuniario.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 265/2006. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 12 de
julio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván.
Secretaria: Lilia Maribel Maya Delgadillo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, septiembre de 2006, tesis I.15o.A.67 A, página 1399.

REG. IUS 174309

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el artículo 102, párrafo
primero, del Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal, al esta-
blecer únicamente un arresto inconmutable cuando se infrinjan los
supuestos previstos en los artículos 99 y 100 de dicho ordenamiento,
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no viola el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que al delimitar las facultades tanto de las autorida-
des judiciales como de las administrativas, prevé como atribución
privativa de la autoridad judicial aplicar penas por hechos delictuo-
sos, ya que la autoridad administrativa no puede imponer castigos
por delitos, sino sólo por faltas administrativas. Más aún, de la
exposición de motivos del decreto publicado el 3 de febrero de 1983,
por el cual se reformó el artículo 21 constitucional, se desprende que
fue voluntad del legislador privilegiar la libertad como valor supremo
de la convivencia social y el derecho, estableciendo la necesidad de
considerar que la imposición de un arresto hasta por quince días,
proveniente de multa no pagada, afecta a los infractores de escasos
recursos, ya que el cumplimiento del arresto impide la obtención del
salario o jornal durante un periodo prolongado, cuando el propósito
del Constituyente fue brindar al infractor de escasos recursos la posi-
bilidad de optar por el arresto en lugar de cubrir la multa impuesta y
proteger así su patrimonio; en virtud de ello, el legislador estableció
el arresto administrativo hasta por treinta y seis horas como un tipo
de sanción actualizado ante la imposibilidad económica de pagar la
multa. Además, del referido artículo 21 se aprecia que la facultad de
las autoridades administrativas para aplicar las sanciones a los infrac-
tores de los reglamentos gubernativos y de policía dependerá preci-
samente de lo previsto en dichos ordenamientos legales, ya que la
disyuntiva "o" determina una alternativa en función al reglamento vio-
lado, esto es, la imposición de la sanción dependerá de que se prevea
en la norma secundaria la multa "o" el arresto hasta por treinta y seis
horas "o", incluso, ambas sanciones, dependiendo del grado de grave-
dad de la sanción, pudiendo conmutarse la multa por el arresto, en
caso de que no pueda pagarse aquélla, siempre que la ley así lo
establezca; es decir, que la ley reglamente la conmutabilidad de
la multa por el arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.
De esta manera, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos dispone las bases generales necesarias para establecer los
lineamientos esenciales en la creación de las normas legales, de
los cuales no puede apartarse el legislador en el ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a./J. 116/2007, que
aparece en la página 923 de esta obra.
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2a./J. 153/2007

AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE
UNA CONTRIBUCIÓN NO ES UN ACTO IMPUTABLE
A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE SÍ
CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA
LEY A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA A CORRER
EL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO

La existencia de un acto de autoridad no puede hacerse derivar de la actitud
del particular frente al mandato legal, sino de la conducta observada por
la propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el quejoso haya
presentado la declaración de pago de un impuesto, con la cual acredita
la autoaplicación de la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de deter-
minación y cobro atribuidos a las autoridades ejecutoras. Lo anterior, aun
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la
autoliquidación de una contribución constituye un acto de aplicación de
la ley, pues ello no significa que tal cumplimiento de la norma por el par-
ticular deba ser atribuido a la autoridad, sino solamente que, para efecto
de computar el plazo de impugnación constitucional, puede servir de base
el hecho de que el particular se coloque por sí mismo en el supuesto previsto
por la ley, sin necesidad de un acto específico de la autoridad aplicadora.

Contradicción de tesis 91/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
27 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 153/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20383

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 367.

REG. IUS 171860
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TESIS CONTENDIENTES

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON
LOS CAJEROS DE LAS TESORERÍAS MUNICIPALES EN EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN QUE RECIBEN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL,
PUES SU ACTUACIÓN NO CREA, MODIFICA O EXTINGUE SITUACIONES
JURÍDICAS QUE AFECTEN LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO. Si la
parte quejosa reclama la inconstitucionalidad de las disposiciones conte-
nidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo
León y la Ley del Catastro de ese Estado, vigentes en el año dos mil dos,
que prevén la mecánica del impuesto predial con motivo de la autoaplica-
ción de dichas normas a través del pago del tributo recibido por los cajeros
de las tesorerías municipales en el Estado, sin que se impugne dicha recep-
ción por vicios propios, debe decirse que en tal caso los cajeros no adquieren
la calidad de autoridad responsable y, consecuentemente, es improcedente el
juicio de garantías promovido en su contra por dicha recepción, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de
Amparo, en relación con lo establecido en el artículo 11 de la propia ley,
toda vez que para efectos del juicio de amparo una autoridad responsable
es aquella que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar
la ley o el acto unilateral que crea, modifica o extingue situaciones jurí-
dicas que afectan la esfera legal del gobernado, sin necesidad de acudir a
los órganos judiciales ni al consenso de la voluntad del afectado; y en el
caso, el artículo 21 bis-13 de la Ley de Hacienda para los Municipios
del Estado de Nuevo León, vigente en el año dos mil dos, prevé que el
pago del impuesto predial debe efectuarse en la oficina recaudadora muni-
cipal correspondiente o en los lugares que la tesorería municipal determine,
lo cual conlleva a considerar que propiamente los cajeros de las tesorerías
municipales tienen a su cargo solamente la realización del acto material
atinente a la recepción o toma de caudales que se les entregan y, en su
caso, su entrega o puesta en manos o poder de otros, tan es así, que el pago
de la citada contribución puede realizarse tanto en la oficina recaudadora
que corresponda como en los lugares que la tesorería municipal correspon-
diente determine. De ahí que la recepción del pago del impuesto predial
por parte del cajero no sea determinante para considerar que tiene el carác-
ter de autoridad responsable, dado que su actuación no constituye un acto
imperativo, unilateral y/o coercitivo que por sí afecte al causante, pues se
limita a la mera recepción de la contribución. Por tanto, la recepción que del
pago del impuesto predial realicen los cajeros citados no es un acto por
medio del cual se crean, modifican o extinguen situaciones generales o concre-
tas de hecho o jurídicas, con trascendencia particular, determinada e impe-
rativa, pues desempeña un acto meramente material de recepción del
impuesto predial de manos del contribuyente o de quien pague en su
nombre.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL CUARTO CIRCUITO

Amparo en revisión 183/2002. Nicolás Villarreal Rodríguez y otros. 12 de
marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos
Benítez. Secretaria: Nelda Gabriela González García.

Amparo en revisión 85/2003. Inmobiliaria Residencial Campestre Hípico,
S.A. de C.V. 20 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José
Elías Gallegos Benítez. Secretaria: Nelda Gabriela González García.

Amparo en revisión 210/2003. Olga Canavati viuda de Tafich y otros. 26 de
junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez.
Secretaria: Nelda Gabriela González García.

Amparo en revisión 416/2002. Inmuebles Empresariales Las Palmas, S.A.
de C.V. 4 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente
Arenas Ochoa. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.

Amparo en revisión 424/2003. Javier Manuel Gutiérrez Rodríguez. 29 de
enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Bení-
tez. Secretaria: Nelda Gabriela González García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, abril de 2004, tesis IV.2o.A. J/6, página 1274.

REG. IUS 181786

ACTO DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. LO CONSTITUYE LA RE-
CEPCIÓN DEL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN. Cuando la autoridad
fiscal recibe dinero como pago de una deuda que deriva de la vinculación
jurídica entre la obligación de pagar una contribución y la declaración del
contribuyente quien acude a pagar voluntariamente el tributo, dicha actua-
ción de la autoridad como receptora del pago implica un cobro en la medida
en que ello se traduce en un acto de autoridad administrativa, entendido
éste como aquel acto jurídico unilateral que declara o implica la voluntad
de un órgano del Estado en ejercicio de una potestad administrativa que
crea situaciones conducentes con el fin de satisfacer las necesidades de la
colectividad.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO.



418 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Amparo directo 274/2006. Inmobiliaria Marimercado, S.A. de C.V. 4 de
octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit.
Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Amparo en revisión 355/2006. Desc, S.A. de C.V. 18 de octubre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia
Patricia Peraza Espinoza.

Amparo en revisión 418/2006. María de Lourdes Enríquez Ahued. 21 de
febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola
Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Amparo en revisión 103/2007. Jazmín Cestellos Cabrera. 25 de abril de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez.
Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.

Amparo en revisión 116/2007. Marcos Alcocer Salcido y otros. 6 de junio
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secreta-
ria: Sandra Ibarra Valdez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis I.4o.A. J/57, página 2999.

REG. IUS 171255



419

2a./J. 203/2007

AMPARO DIRECTO. CARECEN DE LEGITIMACIÓN
PARA PROMOVERLO LAS PERSONAS MORALES
OFICIALES DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MU-
NICIPIOS, CUANDO ACTÚAN COMO AUTORIDA-
DES DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR ACTOS RE-
LACIONADOS CON EL FINCAMIENTO DE RESPON-
SABILIDADES A SUS SERVIDORES PÚBLICOS

Conforme al artículo 9o. de la Ley de Amparo, las personas morales oficiales
podrán ocurrir en demanda de garantías cuando el acto o ley que reclamen
afecte sus intereses patrimoniales; sin embargo, tal disposición debe inter-
pretarse en el sentido de que dicha afectación sólo ocurre cuando aquéllas
realizan actividades con el carácter de personas de derecho privado, mas no
cuando lo hacen en ejercicio de sus atribuciones propias investidas de impe-
rio. Así, no existe la afectación a intereses patrimoniales de las personas
morales oficiales del Estado de Jalisco y sus Municipios y, en consecuencia,
carecen de legitimación para promover el juicio de amparo directo, si el acto
que reclaman deriva de un procedimiento contencioso administrativo sustan-
ciado ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado, en el que tuvieron
el carácter de autoridades demandadas con motivo de las sanciones que
impusieron a sus servidores públicos por incurrir en responsabilidad adminis-
trativa, pues tal actuación proviene del ejercicio de las facultades que la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco les
otorga, convirtiéndolas en autoridades encargadas de vigilar que sus servi-
dores públicos cumplan con los principios de legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad y eficiencia y, en caso de inobservancia, instaurar el
procedimiento disciplinario respectivo e imponer la sanción que correspon-
da; actividad ésta que no puede equipararse a la que realiza el mismo órgano
del Estado en su calidad de patrón en las relaciones laborales con sus traba-
jadores, en las que actúa despojado de imperio, pues la destitución de un
servidor público en aquel procedimiento no tiene la misma naturaleza
jurídica que el despido del trabajador en materia laboral.
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Contradicción de tesis 41/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del
Tercer Circuito. 10 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Víctor Miguel Bravo Melgoza.

Tesis de jurisprudencia 203/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20555

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 210.

REG. IUS 171242

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que de conformidad con el
artículo 9o. de la Ley de Amparo, la Secretaría de Educación del
Estado de Jalisco está legitimada para promover el juicio de garan-
tías en contra de la resolución reclamada por la que se le condenó al
pago de salarios caídos y demás prestaciones laborales económicas,
como consecuencia de la nulidad del procedimiento administrativo
de responsabilidad en la que sancionó a un servidor público de su
adscripción, en virtud de que el acto reclamado afecta los intereses
patrimoniales de la persona moral oficial quejosa, al tener que dispo-
ner de su numerario para cubrir la condena.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO estimó que la autoridad adminis-
trativa –Ayuntamiento Constitucional de Zapopan–, demandada
ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, no
tiene legitimación para promover juicio de amparo en contra de la
sentencia del citado tribunal, en el que se impugnó la resolución
de aquélla por la que se sancionó a un servidor público de su ads-
cripción por incurrir en responsabilidad administrativa y que en
la sentencia definitiva se condena a la autoridad a declarar nulo el
procedimiento administrativo de responsabilidad, a la restitución
del servidor público en el cargo que desempeñaba y al pago de sala-
rios caídos y demás prestaciones económicas laborales correspon-
dientes, en virtud de que, si bien es cierto que la condena implica el
pago de prestaciones económicas laborales, también lo es que éstas
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sólo son una consecuencia jurídica de la declaratoria de nulidad del
procedimiento administrativo de responsabilidad que culminó con la
destitución del servidor público sancionado y dentro del cual el citado
Ayuntamiento actuó investido de imperio, esto es, como ente de poder
público en ejercicio de su potestad punitiva, por lo que en esta hipó-
tesis no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 9o. de la
Ley de Amparo.
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2a./J. 144/2007

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR CESA-
CIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SI EL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONO-
CER DE LA REVISIÓN FISCAL, REVOCA LA SEN-
TENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Los artículos 248 del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31
de diciembre de 2005) y 63 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo en vigor, establecen que las resoluciones del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que decreten o nieguen el sobre-
seimiento y las sentencias definitivas podrán impugnarse por la autoridad
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica,
interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito
competente en la sede del Pleno, Sección o Sala Regional a que corres-
ponda. Ahora bien, si la autoridad administrativa y el actor promueven
simultáneamente la revisión fiscal y el juicio de amparo directo, respecti-
vamente, contra la misma sentencia, y en aquélla se revoca la resolución
impugnada para el efecto de que la responsable deje insubsistente el acto
reclamado y pronuncie uno nuevo en el que siga los lineamientos de la
ejecutoria, es evidente que cesan los efectos del acto reclamado en el juicio
de garantías y se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo
73, fracción XVI, de la Ley de Amparo, en virtud de que la sentencia recurri-
da ya no produce efecto alguno ni causa agravio al quejoso.

Contradicción de tesis 132/2007-SS. Entre las sustentadas por el Décimo
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 8 de agosto de 2007.
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Bertín
Vázquez González.
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Tesis de jurisprudencia 144/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20400

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 367.

REG. IUS 171857

TESIS CONTENDIENTES

AMPARO DIRECTO IMPROCEDENTE. LO ES EL PROMOVIDO CON-
TRA UNA SENTENCIA FISCAL, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DICTA
EJECUTORIA EN LA REVISIÓN FISCAL RELACIONADA DECIDIENDO
EL PUNTO CARDINAL QUE SE CONTROVIERTE. Si se dicta sentencia
en la revisión fiscal y en ella el Tribunal Colegiado resuelve el tema contro-
vertido en el juicio de amparo directo relacionado, tal juicio es improce-
dente, precisamente porque la sentencia de la Sala regional que constituye
el acto reclamado en el amparo, a la vez recurrida en la revisión fiscal,
quedó sustituida por la sentencia definitiva de fondo pronunciada por el
Tribunal Colegiado, y no puede decidirse sobre el punto sin afectar la nueva
situación jurídica. Por tanto, lo procedente es sobreseer en el juicio de garan-
tías relacionado, conforme a lo dispuesto en el artículo 74, fracción III, en
relación con el numeral 73, fracción X, ambos de la Ley de Amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL TERCER CIRCUITO

Amparo directo 299/2002. Fábrica de Dulces Fradi, S.A. de C.V. 12 de
noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Álvarez
Escoto. Secretario: Joel Fernando Tinajero Jiménez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVII, febrero de 2003, tesis III.3o.A.13 A, página 984.

REG. IUS 184989

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE EL QUE SE HACE VALER
ALEGANDO VIOLACIONES DE FONDO CONTRA LA RESOLUCIÓN
DICTADA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LA QUE
DEJA INSUBSISTENTE LA SENTENCIA IMPUGNADA A TRAVÉS DE
UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL Y ORDENA A LA SALA LA EMI-
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SIÓN DE UNA NUEVA. Si al resolver un recurso de revisión fiscal el Tribunal
Colegiado de Circuito deja insubsistente la sentencia, y le ordena a la Sala
Fiscal que emita una nueva en la que subsane la infracción cometida, resulta
que el juicio de amparo directo promovido contra la misma resolución, y en
donde se alegan violaciones de fondo, es improcedente, puesto que los efectos
del acto reclamado han cesado. Esto es así, ya que por la revocación de la
sentencia a que se hizo referencia, la autoridad responsable habrá de dejar
insubsistente la reclamada para emitir otra en su lugar, actualizándose por
tanto la causa de improcedencia prevista por la fracción XVI del artículo
73 de la Ley de Amparo y, por ende, opera el sobreseimiento en el juicio de
garantías con apoyo en el diverso artículo 74, fracción III, de la ley de la
materia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 521/2006. Scott Anthony Wick. 26 de octubre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Secreta-
rio: Jacinto Faya Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, febrero de 2007, tesis VIII.1o.84 A, página 1612.

REG. IUS 173391

AMPARO. ES IMPROCEDENTE POR HABER CESADO LOS EFECTOS
DEL ACTO RECLAMADO, SI SE DECLARÓ FUNDADO EL RECURSO DE
REVISIÓN FISCAL PROMOVIDO EN SU CONTRA. Cuando simultánea-
mente se promueve la revisión fiscal y un juicio de amparo contra la misma
sentencia y en el recurso se revoca el fallo impugnado para que la respon-
sable pronuncie uno nuevo en el que, además de seguir los lineamientos
de la ejecutoria estudie los demás conceptos de nulidad omitidos; es claro
que, como consecuencia de ello, cesan los efectos del acto reclamado en el
juicio de garantías, y debe sobreseerse en el juicio con apoyo en el artículo
73, fracción XVI, en relación con el 74, fracción III, de la Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 30/2001. Equipos Cader, S.A. de C.V. 28 de marzo de
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo López Pérez. Secretario:
Ricardo Alejandro Bucio Méndez.
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Amparo directo 136/2001. Plasticel, S.A. de C.V. 5 de abril de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo López Pérez. Secretario: Luis
Alberto Mata Balderas.

Amparo directo 260/2001. Joaquín García Ríos. 25 de abril de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Humberto Muñoz Grajales.
Secretaria: Silvia Mirthala Álvarez Sánchez.

Amparo directo 46/2001. Especialidades Químicas Industriales, S.A. de
C.V. 16 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez
Cárdenas. Secretaria: María Mercedes Magaña Valencia.

Amparo directo 169/2001. José Plaza Moreno y otro. 15 de agosto de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretaria:
María Mercedes Magaña Valencia.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIV, septiembre de 2001, tesis IV.1o.A. J/1, página 1128.

REG. IUS 188885

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando un
Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del recurso de revisión fiscal,
revoca la sentencia recurrida y ordena a la Sala Regional del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dejar insubsistente
la sentencia controvertida y dictar otra conforme a los lineamientos
señalados en la ejecutoria, es improcedente el juicio de amparo por
cesación de efectos en términos del artículo 73, fracción XVI, de la
Ley de Amparo, en virtud de que la sentencia recurrida ya no pro-
duce efecto alguno ni causa agravio al quejoso.
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2a./J. 225/2007

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL
CONOCER DE UN JUICIO DE GARANTÍAS RELA-
CIONADO, DEJÓ INSUBSISTENTE EL LAUDO
RECLAMADO

Si un Tribunal Colegiado de Circuito conoce simultáneamente de dos juicios
de amparo en materia laboral, en los que se combate el mismo acto recla-
mado, pero en uno de ellos determina conceder la protección constitucio-
nal para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo
reclamado y reponga el procedimiento, es inconcuso que cuando resuelva
el otro amparo relacionado debe sobreseer en el juicio en términos del artículo
74, fracción III, en concordancia con el numeral 73, fracción XVI, ambos
de la Ley de Amparo, pues en tal evento el laudo ya no produce efectos ni
causa agravio alguno al quejoso, y de esta suerte, es innecesario que
se ocupe del estudio de los conceptos de violación sea cual fuere su natura-
leza, esto es, sin que trascienda si están referidos al fondo de la cuestión
debatida o en ellos se aduzcan violaciones procesales.

Contradicción de tesis 128/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 31 de octubre de
2007. Mayoría de tres votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel.
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García.

Tesis de jurisprudencia 225/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20683

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 151.

REG. IUS 170865
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TESIS CONTENDIENTE

AMPAROS DIRECTOS RELACIONADOS. SE ACTUALIZA LA CAUSA
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN
XVI, DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTO DEL SEGUNDO JUICIO
DE GARANTÍAS, CUANDO CON LA CONCESIÓN DE LA PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL EN EL PRIMERO SE NULIFICA EL ACTO RECLA-
MADO DEJÁNDOLO INSUBSISTENTE Y SE ORIGINA LA REPOSICIÓN
DEL PROCEDIMIENTO. Si un Tribunal Colegiado de Circuito conoce de
dos juicios de garantías relacionados entre sí, en los que diversos quejosos
combaten el mismo acto reclamado, y en uno de ellos se concede la protec-
ción constitucional para el efecto de que se deje insubsistente el laudo pro-
nunciado por el H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de
Michoacán y, en su lugar, ordena reponer el procedimiento, en virtud de una
violación de carácter procesal, toda vez que no se mandó aclarar la deman-
da de los trabajadores respecto del reclamo del pago de vacaciones, y en
el otro juicio también se alega una violación a las reglas del procedimiento,
específicamente la de no desahogar una prueba testimonial, resulta incon-
cuso que se actualiza respecto de este último la causal de improcedencia
prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la Ley de Amparo, que origina
su sobreseimiento en términos de la fracción III del numeral 74 del mismo
ordenamiento, toda vez que con la concesión aludida se nulifica el acto
reclamado, esto es, queda insubsistente, lo que impide que se examine el
nuevo concepto de violación, ya que el que se adujo en el primer juicio, no
sólo es de mayor magnitud o trascendencia, sino anterior al aducido en el
segundo, y aquél traerá como consecuencia que se ordene la reposición
del procedimiento a partir del acuerdo que ordenó la admisión de la deman-
da laboral, para el efecto de que se mande aclarar, en tanto que el soste-
nido por el peticionario en segundo término sólo se refiere al desahogo de
pruebas, por lo que puede decirse que, en ejercicio del control constitucio-
nal a priori y a efecto de no dividir la continencia de la causa en la litis
constitucional de amparo, la violación procesal de que se trata no obstacu-
liza que se actualice la citada causal de improcedencia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 796/2006. H. Ayuntamiento de Tlalpujahua, Michoacán.
23 de marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera.
Secretaria: Delia Espinosa Hernández.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, tesis XI.2o.38 L, página 2454.

REG. IUS 172096
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CRITERIO CONTENDIENTE

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
CUARTO CIRCUITO, al conocer de dos juicios de garantías relacionados
entre sí, en los que diversos quejosos combatieron el mismo acto determinó
conceder la protección constitucional por violación procesal en uno de
ellos, mientras que en el otro juicio no sólo dividió la continencia de la
causa, sino que realizó el examen de los conceptos de violación de carácter
procesal y, por tanto, resolvió negar al quejoso la protección constitucional
al argumentar que había otorgado el amparo por violaciones procesales
en uno de los juicios de garantías relacionados; es decir, hizo inatendi-
bles los conceptos de violación relativos al fondo del asunto y negó la
protección constitucional solicitada.
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2a./J. 155/2007

AMPARO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE EL ACTOR
EN UN JUICIO DE NULIDAD TIENE INTERÉS JURÍ-
DICO PARA RECLAMAR EN AQUELLA VÍA UNA RE-
SOLUCIÓN DE NULIDAD LISA Y LLANA

Si la resolución recaída a un juicio de nulidad, a pesar de declarar la nuli-
dad lisa y llana de un acto, implica que la autoridad demandada está
facultada para instaurar un nuevo procedimiento y pronunciar un nue-
vo fallo, debido a que tal determinación se sustentó sólo en la indebida
fundamentación y motivación de la competencia de la autoridad emisora,
sin que esa fuera la pretensión principal de la parte actora, ésta se encuen-
tra en posibilidad de promover juicio de garantías en su contra, al no haberse
satisfecho el motivo por el que reclamó la determinación de la demandada,
en virtud de que una decisión en ese sentido, generaría que la autoridad
demandada, subsanando la irregularidad destacada, pudiera decretar
nuevamente una sanción como la que efectivamente fue generadora de la
impugnación. En esa hipótesis, la parte actora en un juicio de nulidad tiene
interés jurídico para combatir, mediante juicio de amparo, una resolución
de nulidad lisa y llana si se omitió el análisis de aquellos argumentos que de
resultar fundados hubieran satisfecho su pretensión principal, generando
la imposibilidad para un nuevo pronunciamiento.

Contradicción de tesis 144/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Décimo Sexto y Décimo Primero, ambos en Materia
Administrativa del Primer Circuito. 8 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

EJECUTORIA REG. IUS 20384

Tesis de jurisprudencia 155/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

REG. IUS 171856
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 368.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD-
MINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando en
un juicio de nulidad el actor reclama la resolución pronunciada
por un subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, y poste-
riormente promueve amparo directo en su contra haciendo valer
que si bien le favorecía la determinación de la Sala Fiscal, le afec-
taba que no se hubiera analizado la totalidad de los conceptos de
anulación expresados en la demanda porque, de lo contrario, hubiera
obtenido un mayor beneficio al considerar que de haber prosperado
otro de los argumentos, la autoridad demandada estaría impedida
para pronunciar un nuevo acto; sin embargo, la declaración de nuli-
dad lisa y llana derivada de la indebida motivación y fundamen-
tación de la resolución combatida —por incompetencia de la autoridad
emisora— podía provocar que ésta se encontrara en aptitud de emitir
un nuevo fallo, subsanando dicha violación; de ahí que este tribunal
haya resuelto decretar el sobreseimiento al considerar actualizada la
causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 de
la Ley de Amparo, en virtud de que la declaración de nulidad lisa y
llana implica que la parte quejosa no tiene interés jurídico para acudir
al juicio de garantías, ya que a pesar de la omisión en el estudio de
los restantes conceptos de nulidad, el actor en el juicio de origen
no podría obtener mayores beneficios a los ya alcanzados.

• EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO determinó que el actor
en un juicio de nulidad tiene interés jurídico para demandar en am-
paro directo la resolución dictada por la Sala del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa que declaró la nulidad lisa y llana
de la resolución reclamada, por indebida motivación y fundamen-
tación de la competencia de la autoridad que la emitió, por lo que
resolvió conceder la protección constitucional solicitada al estimar
que si bien es cierto que la declaración de nulidad lisa y llana es
conveniente para los intereses del promovente, también lo es que
la Sala Fiscal debió ponderar lo manifestado en los demás conceptos
de anulación, ya que de ser fundado uno diverso a la indebida fun-
damentación y motivación de la resolución por incompetencia de
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la autoridad, ésta se vería imposibilitada para emitir un nuevo acto,
y no sólo subsanar las irregularidades destacadas y pronunciar otra
resolución que contenga una cédula de liquidación, una multa, o
cualquier acto que afecte en la misma medida los intereses del
promovente, pues de no advertir el mayor beneficio que se pudiera
otorgar a la parte actora, se le dejaría en estado de indefensión.
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2a./J. 133/2007

ANTIGÜEDAD DE TRABAJADORES TEMPORALES.
PARA SU RECONOCIMIENTO EL PATRÓN ESTÁ OBLI-
GADO A ESPECIFICAR LOS PERIODOS DE DURA-
CIÓN DE LAS CONTRATACIONES

De lo dispuesto en los artículos 784, fracción II y 878, fracción IV de la Ley
Federal del Trabajo, que disponen que corresponde al patrón acreditar en
todo caso la antigüedad del trabajador y que el demandado al contestar la
demanda deberá referirse a todos y cada uno de los hechos, agregando las
explicaciones que estime convenientes, debe estimarse que cuando se deman-
da el reconocimiento de la antigüedad generada por un trabajador sujeto a
contrataciones temporales, es necesario que la parte demandada señale en
forma específica los periodos de duración de los respectivos contratos, pues
de otra manera no se proporcionarán al órgano jurisdiccional los elementos
necesarios para resolver la controversia y llevaría al desconocimiento de la
parte trabajadora sobre los elementos en los que el demandado basa sus
argumentos, no permitiendo de esa forma fijar adecuadamente la litis, ni a
las partes acreditar los extremos de sus afirmaciones, atendiendo a que el
artículo 777 de la indicada ley dispone que las pruebas deben referirse a
los hechos controvertidos y el diverso 779 obliga a la Junta a desechar
aquellas pruebas que no tengan relación con la litis.

Contradicción de tesis 108/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Sexto y Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer
Circuito. 27 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 133/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20377

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 369.

REG. IUS 171853
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TESIS CONTENDIENTE

ANTIGÜEDAD EN MATERIA LABORAL. LAS INTERRUPCIONES ENTRE
UNO Y OTRO CONTRATO DE TRABAJADORES EVENTUALES O TRANSI-
TORIOS DEBEN FORMAR PARTE DE LA LITIS Y SON CARGA DE LA
PRUEBA DEL PATRÓN. Cuando se controvierte la antigüedad del traba-
jador en el sentido de que hubo interrupciones entre uno y otro contratos,
es al patrón a quien corresponde la carga de acreditar tanto los periodos de
los diversos contratos como la suspensión, conforme lo argumente en sus
excepciones; de ahí que si al contestar la demanda el patrón no precisa
los lapsos entre la cesación de las labores y los otros contratos, no puede
tomarse en consideración prueba alguna porque no se relaciona con la litis
planteada.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 8416/2001. Petróleos Mexicanos y Pemex Gas y Petroquí-
mica Básica. 11 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: María
del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: José Guillermo Cuadra Ramírez.

Amparo directo 20206/2001. Pemex Exploración y Producción. 11 de
abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Elia Adriana Bazán Casta-
ñeda, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de
Magistrada. Secretaria: Lourdes Patricia Muñoz Illescas.

Amparo directo 7016/2002. Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 15 de
agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secreta-
ria: Lourdes Patricia Muñoz Illescas.

Amparo directo 7026/2002. Andrés Chávez Meléndez. 15 de agosto de
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Lourdes
Patricia Muñoz Illescas.

Amparo directo 6456/2003. Galdino Elohín Fuentes García. 3 de julio de
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: Ricardo
Trejo Serrano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, noviembre de 2003, tesis I.6o.T. J/54, página 771.

REG. IUS 182891
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CRCUITO sostuvo que cuando se demanda el recono-
cimiento de la antigüedad generada por un trabajador contratado
temporalmente, basta con que las demandadas se hubiesen excep-
cionado afirmando que existieron interrupciones temporales entre
uno y otro contrato, para que se estime por opuesta en forma debida
la excepción relacionada con la antigüedad del trabajador, pues el
punto medular de su defensa consiste en afirmar que existieron diversos
contratos temporales con interrupciones entre cada uno de ellos, ya
que es indiscutible que éstas demostrarían con las pruebas que al
efecto se ofrecieran, lo que sin duda se refiere a los hechos contro-
vertidos en la contestación de demanda respecto de la antigüedad
reclamada por el actor.
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2a./J. 171/2007

ARRESTO. SI YA SE EJECUTÓ, EL JUICIO DE AMPA-
RO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ES IMPROCEDEN-
TE, POR CONSTITUIR UN ACTO CONSUMADO DE
MODO IRREPARABLE

De los artículos 73, fracción IX y 80 de la Ley de Amparo se advierte que
son actos consumados de modo irreparable los que han producido todos sus
efectos, de manera que no es posible restituir al quejoso en el goce de la
garantía individual violada, lo cual hace improcedente la acción de amparo
porque de otorgarse la protección constitucional, la sentencia carecería
de efectos prácticos, por no ser factible restablecer las cosas al estado que
guardaban antes de la violación. En ese tenor, resulta que esa causa de
improcedencia se actualiza cuando se promueve el juicio de amparo contra
un arresto que ya se ejecutó, por haberse consumado irreversiblemente la
violación a la libertad personal, dado que está fuera del alcance de los instru-
mentos jurídicos restituir al quejoso en el goce de ese derecho, al ser físi-
camente imposible reintegrarle la libertad de la que fue privado, sin que el
hecho de que sea factible reparar los daños y perjuicios que tal acto pudo
ocasionar haga procedente el juicio de garantías, pues al tratarse de un
medio de control constitucional a través del cual se protegen las garantías
individuales, la sentencia que se dicte tiene como único propósito reparar
la violación, sin que puedan deducirse pretensiones de naturaleza distinta
a la declaración de inconstitucionalidad de un acto, como podría ser la res-
ponsabilidad patrimonial. Lo anterior no prejuzga en cuanto a la legalidad
de dicho acto o la responsabilidad que, en su caso, pueda atribuirse a las
autoridades que tuvieron participación en el mismo, ni limita el derecho
que pudiera asistir al particular para demandar, a través de las vías corres-
pondientes, la reparación de los daños que ese acto le pudo ocasionar.

Contradicción de tesis 136/2007-SS. Entre las sustentadas por el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.
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22 de agosto de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar
F. Hernández Bautista.

Tesis de jurisprudencia 171/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20405

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 423.

REG. IUS 171537

TESIS CONTENDIENTE

ARRESTO. ACTOS CONSUMADOS. SOBRESEIMIENTO IMPROCE-
DENTE. Cuando el acto reclamado es arresto que en sí mismo ya se
consumó, no se debe sobreseer simplistamente el juicio de amparo con
base en la fracción IX del artículo 73 de la Ley de Amparo. En efecto, un
arresto, si es ilegal, puede bien constituir un acto ilícito y es sabido que
en principio es legalmente posible exigir al responsable el pago de daños
y perjuicios por los actos ilícitos realizados en perjuicio de la quejosa, en
términos de los artículos 1910 y relativos, del Código Civil. Y si se le niega
en amparo la calificación de la inconstitucionalidad de esos actos, se le
está mermando la afirmación de su derechos, se le está denegando justicia
y se le está violando el debido precepto legal consagrado en el artículo
14 constitucional. A más de que es un hecho evidente por sí, y por ende
no sujeto a prueba, que el arresto de una persona sí puede perjudicar
su buena fama, o su hoja de servicios, o su expediente personal, en su
caso, por lo que en este aspecto no se podría decir que en el amparo no
fuese posible restituir, al menos en parte, el goce de la garantía violada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 254/79. Maricela Jiménez Dircio. 25 de abril de 1979.
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 121-126,
Sexta Parte, enero-junio de 1979, página 36.

REG. IUS 251857
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que en términos de la
fracción IX del artículo 73 de la Ley de Amparo, el juicio de garan-
tías es improcedente cuando el acto reclamado lo constituye un arresto
que materialmente ya se consumó, en virtud de que la privación
de la libertad que sufrió el particular es un acto de imposible repara-
ción, dado que no sería posible retrotraer el tiempo hasta antes de
que hubiese sido arrestado y privado de su libertad. Por otra parte,
contra lo aducido por la parte quejosa en el sentido de que era posi-
ble reparar el daño económicamente, si bien tal argumento se calificó
de inoperante, lo cierto es que este órgano colegiado se pronun-
ció en el sentido de que, conforme al marco jurídico que rige al juicio
de amparo, la figura atinente a la reparación del daño es impro-
cedente, por no ser la vía para hacer valer dicha cuestión.
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2a./J. 75/2008

ASESOR JURÍDICO O DEFENSOR EN MATERIA
AGRARIA. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER JUI-
CIO DE AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE SUS
ASESORADOS O DEFENDIDOS

Conforme al artículo 4o. de la Ley de Amparo, el agraviado o quejoso puede
promover el juicio de garantías por sí o a través de su representante legal.
Ahora bien, la personalidad o representación de quien acude al juicio por
el quejoso directamente agraviado, es un presupuesto procesal acredita-
ble en términos, entre otros, del artículo 13 de la propia ley, precepto aplicable
en los juicios de amparo en materia agraria, según se advierte de su inter-
pretación histórica y sistemática en relación con los numerales 213 y 214
de la ley citada. En esa virtud, si se tiene en cuenta que las facultades otorga-
das al asesor o defensor de la Procuraduría Agraria, en términos del artículo
27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con los diversos 135, 136 y 179 de la Ley Agraria, es
claro que éste tiene atribuciones incluso para promover juicio de garantías,
siempre y cuando la representación relativa le haya sido reconocida por la
autoridad responsable y ese extremo esté justificado en los autos del juicio
constitucional.

Contradicción de tesis 13/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Noveno, Primero, Sexto, Décimo Cuarto, Quinto y Tercero,
todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 16 de abril de
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora
Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis
Ávalos García.

Tesis de jurisprudencia 75/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20969
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 14.

REG. IUS 169744

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el abogado asesor reco-
nocido en un juicio agrario del que deriva el amparo en términos de
los artículos 135, 136 y 179 de la Ley Agraria, no está legitimado
para promover el juicio de garantías con tal carácter, toda vez que no
se encuentra dentro de las personas limitativamente facultadas para
ese efecto, en términos de los artículos 213, 214 y 215 del Libro
Segundo de la Ley de Amparo; también concluyó que no son aplica-
bles las reglas del artículo 13 de ese ordenamiento que forma parte
del Libro Primero, ya que el amparo agrario está regulado, específi-
camente, por las disposiciones relativas al amparo agrario previstas
en el referido Libro Segundo de la ley relativa.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEXTO, QUINTO,
DÉCIMO CUARTO Y NOVENO, TODOS EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO concluyeron que el abogado
asesor o defensor de la Procuraduría Agraria reconocido en un juicio
agrario está legitimado para promover el juicio de amparo; en ese
sentido, los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo Cuarto acuden
a la aplicación del artículo 13 de la Ley de Amparo, mientras que
el Quinto Tribunal Colegiado se apoya, además, en los numera-
les 27, fracción XIX, de la Constitución Federal, 135, 136, 179 y
213 de la Ley Agraria; finalmente, el Noveno Tribunal Colegiado
se fundamenta en los artículos 27, fracción XIX, de la Constitu-
ción Federal, 179, 135, 164 y 186 de la Ley Agraria.
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2a./J. 32/2008

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. LO ES LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
PÚBLICA AL APLICAR LAS DISPOSICIONES QUE
REGULAN LAS MEDIDAS INHERENTES A LA CON-
CLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON-
FORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9,
FRACCIÓN III, DEL DECRETO DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER-
CICIO FISCAL 2006

La referida Secretaría tiene carácter de autoridad para efectos del juicio de
amparo al aplicar la citada normativa, en razón de que está en posibilidad
legal de determinar, unilateralmente y sin necesidad de acudir a los órga-
nos judiciales, si aprueba o rechaza las solicitudes que presenten por escrito
los servidores públicos que deseen concluir en forma definitiva la pres-
tación de sus servicios en términos de las propias disposiciones y, por ende,
si procede o no la solicitud de los recursos respectivos al Fondo para la
Conclusión de la Relación Laboral 2006; así como determinar si procede
o no solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización
de la conclusión de la prestación de servicios a las plazas excluidas en esas
mismas disposiciones (personal académico, investigador, docente y directivo
de los modelos de educación básica, media superior y superior). Esto es,
las Disposiciones referidas otorgan un amplio margen de discrecionalidad
a las entidades y dependencias para determinar qué solicitudes de conclu-
sión deben aprobarse o rechazarse, procedimiento dentro del cual no tiene
intervención el solicitante, pues éste, una vez elevada su petición no tendrá
sino que esperar a que se le notifique la resolución respectiva, de donde
deriva que la actuación de la Secretaría de Educación Pública sea la de un
ente de derecho que puede imponer la normativa de mérito unilateralmente
y sin necesidad de acudir a los órganos judiciales ni precisar del consenso de
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la voluntad del afectado; por tanto, con ese proceder puede crear, modificar
o extinguir por sí y ante sí situaciones jurídicas que afectan la esfera jurí-
dica del particular.

Contradicción de tesis 251/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Quinto y Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer
Circuito. 27 de febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval.

Tesis de jurisprudencia 32/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20873

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 131.

REG. IUS 170127

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la Secretaría de Educación
Pública no es autoridad para efectos del juicio de amparo cuando,
por medio de sus funcionarios, aplica las Disposiciones que Regulan
la Aplicación de las Medidas Inherentes a la Conclusión de la Pres-
tación de Servicios en Forma Definitiva de los Servidores Públicos de
la Administración Pública Federal, conforme al artículo 9, fracción III,
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2006. En ese sentido, concluyó que el coordinador administra-
tivo de Secundarias Técnicas del Distrito Federal, señalado como autori-
dad responsable y a quien se le atribuyó la calidad de ejecutora, no
actuó con potestad de imperio al denegar la petición de separación
voluntaria, mediante el pago de una compensación económica, ya
que ello evidenciaba la existencia de un conflicto de trabajo suscep-
tible de ser analizado en la vía ordinaria, pues en tal hipótesis el men-
cionado coordinador administrativo no actúa como autoridad, sino
que se asimila a un patrón.

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO consideró que el acto emitido por la Secre-
taría de Educación Pública que negó al quejoso su incorporación al



447SEGUNDA SALA

Programa de Conclusión de Servicios en Forma Definitiva de los Servi-
dores Públicos de la Administración Pública Federal, conforme al ar-
tículo 9, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2006, constituye un acto de aplica-
ción proveniente de una autoridad con imperio para efectos del juicio
de amparo, ya que estos lineamientos norman una situación que tras-
ciende en forma abstracta y durante el tiempo de su vigencia la esfera
jurídica de los gobernados ubicados en dicha hipótesis jurídica, lo
cual conforma el elemento de imperatividad que caracteriza a todo
acto de autoridad, y al que le resultaban aplicables las reglas del am-
paro contra leyes.
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2a./J. 188/2007

AUTORIZADO "EN TÉRMINOS AMPLIOS" PARA OÍR
NOTIFICACIONES. NO TIENE FACULTADES PARA
DESISTIR DEL JUICIO DE AMPARO Y SUS RECUR-
SOS

De la interpretación literal y causal teleológica del segundo párrafo del
artículo 27 de la Ley de Amparo, se colige que si bien al autorizado "en
términos amplios" para oír notificaciones en el juicio de amparo se le confie-
ren facultades de manera enunciativa y no limitativa, de tal suerte que puede
considerársele como un auténtico representante judicial, su actuación dentro
del juicio de garantías queda sujeta a la condición de que los actos que
realice puedan estimarse necesarios para la defensa de los derechos de su
autorizante. Por otra parte, el desistimiento constituye la renuncia de la parte
accionante a los actos procesales o a su pretensión litigiosa, lo que pone de
manifiesto la trascendencia de los efectos que genera; por tal motivo, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 2a./J. 119/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 295, esta-
bleció como requisito necesario la ratificación del desistimiento de la parte
quejosa, con la finalidad de que el juzgador se cerciore de que efectiva-
mente es voluntad del demandante abdicar en su pretensión. En este orden
de ideas, se concluye que el autorizado "en términos amplios" de las par-
tes no tiene la facultad para desistir del juicio de amparo y sus recursos, en
razón de que su autorización está condicionada a todos aquellos actos
necesarios para la defensa de su autorizante, dentro de los cuales no
queda comprendida tal figura, porque no se ubica en la línea de la defensa
de los derechos de las partes del juicio de garantías, resultando necesario
que estas últimas, no sus autorizados "en términos amplios", manifiesten
expresamente la decisión de desistir del juicio y sus recursos, no solamente
con la suscripción del ocurso correspondiente, sino mediante la celebración
del acto procesal de la ratificación de esa expresión de voluntad.

Contradicción de tesis 151/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, el Primer Tribunal Cole-
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giado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 26 de
septiembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José
Antonio Abel Aguilar Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 188/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20468

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 211.

REG. IUS 171236

TESIS CONTENDIENTES

AUTORIZADOS PARA OÍR NOTIFICACIONES EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁN FACULTADOS PARA
DESISTIR DE LOS RECURSOS QUE HAYAN INTERPUESTO. Si los autori-
zados por las partes para oír notificaciones en términos del artículo 27 de la
Ley de Amparo, están facultados para interponer los recursos que procedan,
ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar la suspensión
o el diferimiento, pedir que se dicte sentencia para evitar que opere la cadu-
cidad o el sobreseimiento por inactividad procesal, y realizar cualquier acto
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, también lo están
para desistirse de los recursos que hayan interpuesto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Queja 4/88. María del Carmen Sandoval Zavala. 15 de junio de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario:
Leonel Vega Reyes.

Informe 1988, Parte III, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito,
tesis 5, página 925.

REG. IUS 812137

AUTORIZADO, NO ESTÁ FACULTADO PARA DESISTIR DEL JUICIO DE
GARANTÍAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPA-
RO. El autorizado para oír notificaciones en el juicio de amparo en términos
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del artículo 27 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitu-
cionales, no tiene facultades para desistir del juicio de garantías tramitado
ante el juez del Distrito, ni del recurso de revisión, habida cuenta de que el
autorizado no puede ser considerado un representante legal ni un manda-
tario, únicamente un delegado con facultades procesales restringidas y expre-
samente de acuerdo con el texto de la ley, y esto no lo faculta para desistir
del juicio de garantías promovido por el quejoso, pues las facultades que
le son conferidas abarcan las promociones tendentes a la prosecución del
juicio de amparo, mas no a su desistimiento, para lo cual se requiere cláusula
especial para desistir de dicho juicio, y aun cuando en los términos del actual
artículo 27 de la Ley de Amparo, se amplían las facultades otorgadas a un
autorizado para oír notificaciones, dentro de ellas no puede considerarse
inmersa la de desistir del juicio de amparo, pues tal facultad no puede esti-
marse conferida tácitamente ni a un mandatario con poder general, no
obstante que el contrato celebrado entre mandante y mandatario reviste una
solemnidad y formalidades legales que la simple autorización para oír noti-
ficaciones en el juicio de amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo en revisión 9/89. Rafael Sacal Micha. 28 de septiembre de 1989.
Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria:
Martha Leonor Bautista de la Luz.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, Segunda
Parte-1, julio a diciembre de 1989, página 126.

REG. IUS 226761

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que
el artículo 27, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, no reconoce al
autorizado en términos amplios la facultad de desistirse del juicio
de amparo y de la segunda instancia accionada por la parte en cuyo
nombre actúa, toda vez que las atribuciones que a su favor se prevén
en ese numeral no son enunciativas, sino limitativas, al adquirir
aquél sólo la función de un delegado con atribuciones procesales
restringidas que, expresamente, están plasmadas en el dispositivo
mencionado; inclusive, que la figura del autorizado en términos
amplios no debe confundirse con la del representante legal o del man-
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datario. Más aún, debe considerarse que al requerirse la presencia del
peticionario de garantías para ratificar el desistimiento propuesto por
su autorizado, se persigue procurar sus prerrogativas constituciona-
les de seguridad y certeza jurídicas, y constatar si la impetrante
preserva su propósito de dar por finiquitado el procedimiento ini-
ciado en su nombre.
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2a./J. 59/2008

AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN LA
DEMANDA FISCAL. NO ESTÁ LEGITIMADO PARA
CUMPLIR EL AUTO DE PREVENCIÓN

La autorización que el demandante puede hacer en los términos de los
artículos 200, párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federación y 5o.,
último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, en favor de un licenciado en derecho, si bien es un acto trascendental
dentro del juicio fiscal debido a los efectos legales que produce, lo cierto es
que el solo acto de autorización no confiere al autorizado facultades para
ejercer las atribuciones establecidas en los citados numerales, en la medida
que el ejercicio de la acción es un acto personalísimo del demandante, si
se toma en cuenta que el escrito de cumplimiento integra y forma parte de
la demanda fiscal relativa, de tal manera que llegan a formar un todo indi-
visible, esto es, una demanda debidamente integrada, a través de la cual
se ejerce la acción respectiva.

Contradicción de tesis 268/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 27 de febrero de 2008.
Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Encargada del engrose: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secreta-
rios: Alberto Miguel Ruiz Matías y María Antonieta del Carmen Torpey
Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 59/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20964

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 386.

REG. IUS 169958
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TESIS CONTENDIENTE

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 200 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN. NO ESTÁ LEGITIMADO PARA CUMPLI-
MENTAR PREVENCIONES MIENTRAS NO SE LE RECONOZCA TAL
CARÁCTER. El artículo 200, párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Fede-
ración establece: "Los particulares o sus representantes podrán autorizar
por escrito a licenciado en derecho que a su nombre reciba notificaciones.
La persona así autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir
pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. Las autoridades podrán
nombrar delegados para los mismos fines.". De esta disposición legal se
advierte la facultad que tienen los particulares o sus representantes de auto-
rizar por escrito a un profesional del derecho para que en su nombre reciba
notificaciones, quien a su vez estará facultado para hacer promociones
de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer recursos, lo que
implica que esas atribuciones sólo son susceptibles de ejercitarse por dicho
autorizado una vez que se le haya reconocido tal carácter; de manera que
mientras no exista ese reconocimiento expreso, el profesionista designado
carece de legitimación para cumplimentar las prevenciones que se realicen
directamente al interesado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 353/2003. Maderera 57, S.A. de C.V. 3 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Secreta-
rio: Julio Jesús Ponce Gamiño.

Amparo directo 361/2003. Maderera 57, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro Castillo. Secretario:
José Vicente Díaz Vivaldo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX,
enero de 2004, tesis VIII.1o.59 A, página 1462.

REG. IUS 182471

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que cuando la promo-
vente de la demanda autoriza ampliamente a un profesional del
derecho para oír y recibir notificaciones en términos del artículo
5o., último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
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Administrativo en vigor, y el Magistrado instructor no provee en el
auto de avocamiento lo concerniente a la designación de los autori-
zados en la demanda de nulidad, esa omisión es imputable a aquél
y no a la parte actora; por tanto, no es válido jurídicamente que se
tenga por no interpuesta bajo la premisa de que no tiene legitima-
ción la persona que pretende cumplir con el requerimiento, al no existir
reconocimiento expreso de la autoridad en cuanto a su carácter de
autorizado de la parte actora.
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2a./J. 19/2008

AVALÚO DE BIENES EMBARGADOS. ES OPTATIVO
PARA EL INTERESADO INTERPONER EN SU CON-
TRA EL RECURSO DE REVOCACIÓN ANTES DE ACU-
DIR AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

El artículo 175 del Código Fiscal de la Federación establece la forma
en que se fija la base para la enajenación de los bienes embargados en un
procedimiento administrativo de ejecución, y que el embargado o los terce-
ros acreedores que no estén conformes con la valuación podrán interponer
el recurso de revocación a que se refiere el artículo 117, fracción II, inciso
d), del mismo Código, dentro de los 10 días siguientes al en que surta
efectos la notificación del avalúo de los bienes; sin embargo, el hecho de
que el indicado artículo 175 contemple un plazo diverso para hacer valer
el recurso, no significa que deje de observarse lo previsto en el numeral
120 del Código, pues las reglas particulares del recurso de revocación en
contra del avalúo de bienes embargados no excluyen el carácter optativo
que tiene dicho medio de impugnación, lo que es todavía más evidente
si se toma en cuenta que esas reglas particulares no contienen disposición
alguna que establezca expresamente la obligatoriedad de agotar el referido
recurso antes de promover el juicio de nulidad.

Contradicción de tesis 263/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del
Sexto Circuito. 30 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20864

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 498.

REG. IUS 170389
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TESIS CONTENDIENTES

AVALÚO DE BIENES EMBARGADOS. ES UN CASO DE EXCEPCIÓN
EN QUE DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVIS-
TO EN LOS ARTÍCULOS 117, FRACCIÓN II, INCISO D) Y 175 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ANTES DE LA PROMOCIÓN
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA DICHO
ACTO. Si bien en la jurisprudencia 2a./J. 109/2005 de la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "EJECUCIÓN EN
MATERIA FISCAL. CONTRA LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO PRO-
CEDE EL JUICIO DE NULIDAD.", se sostuvo la procedencia del juicio
de nulidad en contra de los actos del procedimiento administrativo de eje-
cución, sin necesidad de agotar previamente el recurso de revocación, en
dicha jurisprudencia se analizó la regla general de procedencia del referido
recurso en sede administrativa en contra de los actos del procedimien-
to administrativo de ejecución prevista en el artículo 117, fracción II, inciso
b), del Código Fiscal de la Federación; regla general que admite, en el
caso del avalúo de bienes embargados, la excepción contenida en el artículo
175 del Código Tributario Federal, en cuanto al término y obligatoriedad
en la interposición del recurso de revocación. Ello, porque dada la especial
naturaleza del avalúo y del procedimiento para su cálculo, el artículo 175
del Código en cita señala un término especial para la interposición del
recurso de revocación que el embargado o terceros acreedores que no
estén conformes con la valuación hecha, podrán hacer valer dentro de los
diez días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación personal del
avalúo, lo que encuentra su justificación en que éste es un procedimiento
técnico mediante el cual se determina el valor de los bienes embargados
en una fecha cierta, y por ende, si la certeza de la valuación depende necesa-
riamente del momento en que se realiza, su impugnación debe efectuarse
en forma sumaria para confrontar el avalúo de la autoridad con el del
inconforme, y en caso de existir diferencias de más del diez por ciento de
su valor, con el que realice un perito tercero valuador; asimismo, el citado
precepto legal también dispone que cuando el embargado o terceros acree-
dores no interpongan el recurso dentro del plazo legal o haciéndolo no desig-
nen valuador o habiéndose nombrado perito por dichas personas, no se
presente el dictamen dentro de los plazos a que se refiere el párrafo quinto
del mismo artículo, se tendrá por aceptado el avalúo hecho por la autori-
dad, esto es, que dicho avalúo adquirirá firmeza, lo que denota que dada
su especial naturaleza, celeridad y procedimiento, en el caso del avalúo de
bienes embargos resulta obligatorio para el inconforme acudir al recurso
de revocación en forma previa a la promoción del juicio fiscal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO
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Amparo directo 30/2007. Textiles Santa Fe, S.A. de C.V. 21 de febrero de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez.
Secretario: Alejandro Andraca Carrera.

Amparo directo 532/2006. Textiles Santa Fe, S.A. de C.V. 28 de febrero
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza.
Secretario: Enrique Cabañas Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis VI.1o.A.224 A, página 1663.

REG. IUS 172822

RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. SU INTERPOSI-
CIÓN ES OPTATIVA ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD TRA-
TÁNDOSE DEL AVALÚO DE LOS BIENES EMBARGADOS EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. El artículo 175
del Código Fiscal de la Federación establece expresamente la posibilidad de
hacer valer el recurso de revocación contra el avalúo de los bienes embar-
gados en el procedimiento administrativo de ejecución. Por otra parte, en
la jurisprudencia 2a./J. 109/2005, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005,
página 48, de rubro: "EJECUCIÓN EN MATERIA FISCAL. CONTRA LOS
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD.",
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció
que es optativo para el interesado, tratándose de actos acaecidos en el
referido procedimiento, agotar el recurso de revocación o promover direc-
tamente el juicio de nulidad. En ese tenor, al ocurrir el avalúo de los bienes
embargados en el procedimiento administrativo de ejecución, resulta opta-
tivo para el gobernado interponer el aludido recurso antes de ejercitar la
acción contenciosa, de conformidad con los artículos 117, fracción II, incisos
b) y d) y 120 del citado código.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 503/2006. José Alejandro Jorge Arenas Díaz. 1o. de marzo
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secre-
tario: José Faustino Arango Escámez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, tesis VI.3o.A.305 A, página 1779.

REG. IUS 170623
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2a./J. 118/2007

CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE
DECRETARSE SI EN EL JUICIO YA SE CITÓ A LAS
PARTES PARA OÍR SENTENCIA

El artículo 190 de la Ley Agraria, en cuanto establece que en los juicios
agrarios opera la caducidad si transcurridos 4 meses no hubiese promoción
del actor ni actividad procesal, debe entenderse referido al procedimiento
antes de que se emita el auto de citación para oír sentencia, sin que resulte
aplicable supletoriamente la fracción IV del artículo 373 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, en cuanto a que esa figura opera "cualquiera que
sea el estado del procedimiento", pues la resolución del asunto se alejaría de
la intención del legislador de que la justicia agraria se administre de manera
ágil, pronta, expedita, honesta y eficaz, tomando en cuenta la realidad del
medio rural para la solución de las controversias, supliendo la deficiencia de
la queja, en virtud de la desventaja cultural y educativa en que se encuen-
tra la mayoría de la población campesina en México –principios con los
cuales pretenden solucionarse los conflictos en el campo mexicano dentro
de un procedimiento jurisdiccional en el que se busque la igualdad de las
partes–, pues la anulación de todos los actos procesales verificados se
traduce en una sanción que se impone exclusivamente al actor, a pesar
de que ya cumplió con su carga procesal de poner el asunto en estado de
resolución y sólo resta que el Tribunal Agrario cumpla con la obligación
constitucional y legal de impartir justicia. En consecuencia, éste no podrá
decretar la caducidad prevista en el artículo 190 de la Ley Agraria si ya
citó a las partes para oír sentencia, pues tendrá a su cargo la obligación
de dictarla y si no lo hiciere y transcurre el plazo legal para la actualiza-
ción de dicha figura, ello no lo exime de tal obligación, porque en ese caso,
como la inactividad procesal no es atribuible al actor, sino exclusivamente
al órgano jurisdiccional, éste deberá dictar la resolución dentro de los 20
días siguientes a la audiencia y notificarla a los contendientes, en estricto
acatamiento al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con los numerales 185 y 188 de la Ley Agraria, sin
que lo anterior impida a las partes, si lo estiman conveniente, solicitar el
dictado de la sentencia.
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Contradicción de tesis 102/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero del Décimo Primer Circuito, Primero y Segundo
del Décimo Octavo Circuito, Primero y Segundo del Décimo Séptimo Cir-
cuito, Segundo del Octavo Circuito, Segundo del Vigésimo Segundo Circuito,
Primero del Décimo Quinto Circuito y el entonces Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Segundo Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo
Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 118/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20332

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 279.

REG. IUS 172082

TESIS CONTENDIENTE

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO AGRARIO. NO OPERA
SI YA SE CITÓ PARA SENTENCIA. Si el juicio agrario se encuentra en
estado de resolución, es evidente que no puede operar la caducidad de la
instancia a que se refiere el artículo 190 de la Ley Agraria, pues precisa-
mente el espíritu del legislador al establecer dicha institución fue con la finali-
dad de dar seguridad jurídica a los actos de esa naturaleza, no manteniendo
indefinidos los derechos de una parte que demuestre falta de interés en dedu-
cirlos, estableciendo como sanción a esa falta de interés la pérdida de la
instancia, lo que no acontece en el supuesto de que ya se hubiere citado
a las partes para oír sentencia por haber concluido con dicho acto procesal
la intervención de la actora en la etapa del conocimiento del juicio, razón
por la cual no puede atribuírsele desinterés alguno.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 38/2001. Flaviano Beltrán González. 1o. de marzo de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario:
Eloy Gómez Avilés.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII,
mayo de 2001, tesis XVIII.2o.4 A, página 1095.

REG. IUS 189786
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIR-
CUITO sostuvo que la caducidad prevista en el artículo 190 de la
Ley Agraria sólo es susceptible de operar durante el procedimiento,
antes de la citación para sentencia, entendida ésta como el acto pro-
cesal de orden público por el cual el órgano jurisdiccional hace saber
a las partes que llegó a su fin la intervención de ellas en la etapa de
conocimiento del juicio, y sólo habrá que esperar a que el juzgador
resuelva el problema jurídico planteado ante su potestad; por lo que
no procede decretar la caducidad del juicio si ya se efectuó dicha
citación.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIR-
CUITO resolvió que de la interpretación literal del artículo 190 de
la Ley Agraria se advierte que si la primera instancia agraria abarca el
periodo de la admisión de la demanda hasta el momento de pronun-
ciarse la sentencia que pone fin al juicio, es inconcuso que la citación
para sentencia no es apta para impedir que comience a correr el tér-
mino de la caducidad por falta de promoción de las partes; admitir lo
contrario implicaría aceptar que la primera instancia termina con
la citación para oír sentencia definitiva; por ello, la citación para sen-
tencia no releva a las partes de la obligación de seguir promoviendo
hasta en tanto no se dicte el fallo correspondiente, pues ésta es la
única manera de demostrar que su interés continúa.
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2a./J. 50/2007

CADUCIDAD. OPERA EN LOS PROCEDIMIENTOS
PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS SEN-
TENCIAS DE AMPARO, POR FALTA DE PROMO-
CIÓN DEL INTERESADO DURANTE EL PLAZO DE
300 DÍAS NATURALES, AUN EXISTIENDO ACTUA-
CIÓN JUDICIAL

De acuerdo con los artículos 107, fracción XVI, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 113 de la Ley de Amparo, los
procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo
caducarán por inactividad procesal o por falta de promoción de la parte
interesada durante el plazo de 300 días, incluidos los inhábiles; lo que
evidencia que no se requiere que se presenten los dos supuestos mencio-
nados durante el plazo referido para que el juzgador decrete la caducidad,
pues resulta incuestionable que si los citados preceptos contienen la
conjunción disyuntiva "o", que implica una alternativa, el hecho de que
el referido cumplimiento sea de orden público no pugna con la existen-
cia de la caducidad de los procedimientos tendientes a su ejecución cuando
el quejoso que obtuvo la concesión del amparo denota desinterés al respecto,
a pesar de que el juzgador haya requerido a las responsables dicho cum-
plimiento, toda vez que el hecho de velar porque tales sentencias sean
acatadas, encuentra legitimación en el interés que tenga el promovente en
obtener su cabal cumplimiento, en tanto que sólo a él le benefician los
efectos del fallo protector; de manera que ante la ausencia de promoción
de su parte, adquiere mayor importancia para la sociedad la estabilidad del
orden jurídico y la certeza de que las situaciones jurídicas creadas a lo largo
del tiempo no correrán indefinidamente el riesgo de ser alteradas, por
virtud de procedimientos de ejecución de sentencias en los que el quejoso
no muestra intención de que se definan.

Contradicción de tesis 29/2006-PL. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Décimo Cuarto y Décimo Tercero, ambos en Materia
Administrativa del Primer Circuito, y el Segundo en Materias Administrativa
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y de Trabajo del Séptimo Circuito. 7 de marzo de 2007. Mayoría de tres
votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Disidente: Marga-
rita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 50/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno de marzo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20474

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, página 441.

REG. IUS 172818

TESIS CONTENDIENTE

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL PROCEDIMIENTO SOBRE CUM-
PLIMIENTO DE EJECUTORIA DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE AMPARO). El artículo 113 de la Ley de
Amparo contempla dos hipótesis para que se actualice la caducidad en el
procedimiento de cumplimiento de la ejecutoria de amparo, a saber: la inac-
tividad procesal o la falta de promoción de parte interesada durante el
término de trescientos días, incluidos los inhábiles; empero, el propio pre-
cepto señala expresamente que sólo los actos y promociones que revelen
un interés del recurrente por la prosecución del procedimiento interrum-
pen el término de la caducidad, siendo la intención del legislador que motivó
la creación de la indicada figura jurídica que los juicios de amparo en los
que no existiera interés de la parte quejosa en su prosecución no quedaran
indefinidamente sin resolver; en consecuencia, es inconcuso que las hipó-
tesis aludidas, al estar relacionadas con la conjunción disyuntiva "o", deben
aplicarse alternativa o excluyentemente, esto es, en un supuesto o en el otro.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA
Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 16/2003. Secretario de la Reforma Agraria. 14 de agosto de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Francisco
Virgen Noguera.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, octubre de 2003, tesis VII.2o.A.T.20 K, página 905.

REG. IUS 183139
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que atendiendo al
procedimiento de ejecución de sentencias y conforme al artículo 113
de la Ley de Amparo, la figura de la caducidad no opera si existe
actividad procesal, es decir, si hay requerimientos por parte del juz-
gador a las responsables encargadas de acatar los fallos, a pesar de
que el quejoso a quien se concedió la protección constitucional
no demuestre interés en que se cumpla la sentencia de amparo.

• EL DÉCIMO TERCERO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que los proce-
dimientos de ejecución de sentencia son susceptibles de caducar
ante la ausencia de promoción del interesado, durante el plazo de
trescientos días incluidos los inhábiles a que alude el artículo 113
de la Ley de Amparo, a pesar de que exista actividad procesal (actua-
ciones judiciales).
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2a./J. 60/2008

CITATORIO PREVIO A LA NOTIFICACIÓN PERSO-
NAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO. NO REQUIERE
QUE SE CIRCUNSTANCIE LA FORMA EN QUE EL
NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DEL DOMICILIO Y
LLEGÓ A TAL CONVICCIÓN

De la relación armónica de los artículos 134, fracción I y 137 del Código
Fiscal de la Federación, y de las jurisprudencias 2a./J. 15/2001, 2a./J.
40/2006, 2a./J. 101/2007 y 2a./J. 158/2007, de rubros: "NOTIFICACIÓN
FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIR-
CUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", "NOTIFICACIÓN
PERSONAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL PREVER LAS FORMALIDADES PARA SU PRÁCTICA, NO VIOLA
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", "NOTIFICACIÓN PERSO-
NAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL NOTIFICA-
DOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE
CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRE-
SENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE
LLEVE A CABO POR CONDUCTO DE TERCERO." y "NOTIFICACIÓN
FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA
DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN DE QUE
SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRE-
TACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN).", respectivamente, se advierte que la diligencia de notificación
personal del acto administrativo, entre otros aspectos, debe proporcionar
plena convicción de que se practicó en el domicilio del contribuyente.
Ahora bien, el citatorio previo a la notificación personal que debe formu-
lar el notificador cuando no encuentre al visitado para que lo espere a
una hora fija del día siguiente o para que acuda a notificarse, constituye una
formalidad diversa a la obligación que debe cumplirse en las actas de noti-
ficación, en las que deben de asentarse todos los datos de circunstancia,
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incluyendo la forma como el notificador se cercioró del domicilio de la
persona que debe notificar y tuvo convicción de ello, de acuerdo con los
diversos elementos con los que cuente y según el caso concreto, de manera
que es innecesario que el notificador asiente de manera circunstanciada
en el mencionado citatorio previo, el modo en que se cercioró del domicilio
correcto y llegó a tal convicción.

Contradicción de tesis 19/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Primero, ambos en Materias Penal y Adminis-
trativa del Vigésimo Primer Circuito. 26 de marzo de 2008. Mayoría de tres
votos. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia
hizo suyo el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José Fer-
nando Franco González Salas. Secretaria: María Antonieta del Carmen
Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 60/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20935

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 501.

REG. IUS 169934

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo
que el requisito de circunstanciación del domicilio, tratándose de la
diligencia de entrega de un citatorio previo a una notificación perso-
nal, deriva de la interpretación armónica de los artículos 134, fracción
I, y 137 del Código Fiscal de la Federación, que disponen que las
notificaciones de los actos administrativos se harán personal-
mente o por correo certificado con acuse de recibo cuando se trate,
entre otros, de citatorios; y cuando el notificador no encuentre a quien
deba notificar, deberá dejarle citatorio para que lo espere a una hora
fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro de
seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales. Es decir, dentro
de los actos administrativos cuya notificación puede ser personal, el
artículo 134, fracción I, del Código Fiscal de la Federación se refiere
en forma expresa y limitativa a los citatorios, y el numeral 137 citado,
comprende al que debe dejarse con la persona que se encuentre en
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el domicilio y con quien entendió la diligencia, en caso de no encontrar
a quien deba notificar. De ahí que cuando se trata de una notifica-
ción personal, en el acta de la diligencia de entrega del citatorio
previo debe pormenorizarse cada una de las formalidades legal-
mente exigidas, dentro de las que se encuentra el cercioramiento
del domicilio de la persona a notificar, así como la forma en que se
tuvo convicción de ello, y aun cuando no pueda exigirse como requi-
sito de legalidad una motivación específica de los elementos de los
que se valió el notificador para cerciorarse de estar en el domicilio
del contribuyente, la circunstancia de la diligencia sí debe arrojar la
plena convicción de que ésta efectivamente se llevó a cabo en el domi-
cilio de la persona señalada en el acta.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO determinó
que de la interpretación sistemática de los artículos 134, fracción I
y 137 del Código Fiscal de la Federación, en correlación con la juris-
prudencia 2a./J. 15/2001, de rubro: "NOTIFICACIÓN FISCAL DE
CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNS-
TANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", se
deduce que cuando el notificador no encuentra a quien tiene que
notificar, debe pormenorizar la formalidad relativa al cercioramiento
y convicción sobre el domicilio de la persona que va a notificar; requi-
sito que no forma parte de la legalidad del citatorio previo, sino del
acta circunstanciada relativa a la notificación personal de un acto
administrativo, en virtud de que el citatorio previo no es más que un
medio o instrumento de auxilio en la realización de la notificación,
y no constituye la notificación en sí misma.
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2a./J. 20/2008

COMISARIADO EJIDAL. TIENE LEGITIMACIÓN PARA
RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO UN DECRETO
EXPROPIATORIO DE TIERRAS EJIDALES AUNQUE
SE REFIERA A DERECHOS PARCELARIOS, Y SI NO
LO HACE, PUEDE ACUDIR EL EJIDATARIO EN RE-
PRESENTACIÓN SUSTITUTA DE AQUÉL

Conforme a los artículos 14, 32, 33, 43, 44, 56, 62, 76, 81, 82 y 83 de
la Ley Agraria, el comisariado ejidal es el órgano legitimado para promover
juicio de amparo indirecto contra un decreto expropiatorio y su ejecución
sobre las tierras ejidales, tanto de uso común como parceladas. Por otra
parte, corresponde a los ejidatarios en particular la defensa de las tierras
que han dejado de ser parte de las tierras ejidales y sobre las que ejercen
el dominio pleno. Ahora bien, cuando las tierras afectadas por un decreto
expropiatorio y su ejecución continúan siendo ejidales en su modalidad
de parcelas, sobre las que el ejidatario solamente ejerce derechos de uso
y usufructo, pero no el dominio pleno conforme al citado artículo 82, corres-
ponde al comisariado ejidal su defensa y, por tanto, cuenta con interés jurídico
para promover el juicio de amparo, con independencia de que la indemni-
zación, en su caso, la recibirán los ejidatarios atendiendo a sus derechos, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley Agraria. Sin embargo,
si el comisariado ejidal no acude a solicitar el amparo y la protección de la
Justicia Federal, el ejidatario en lo individual puede promover el juicio
de garantías en términos del artículo 213, fracción II, de la Ley de Am-
paro, en representación sustituta de aquél.

Contradicción de tesis 229/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo
Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en las mismas materias
del Séptimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Séptimo Circuito. 16 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.
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Tesis de jurisprudencia 20/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20835

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 499.

REG. IUS 170373

TESIS CONTENDIENTE

EJIDATARIOS. EN LO PARTICULAR CARECEN DE LEGITIMACIÓN
PARA RECLAMAR UN DECRETO EXPROPIATORIO DE TIERRAS EJIDA-
LES, ASÍ RECAIGA ÉSTE O SU EJECUCIÓN SOBRE DERECHOS PAR-
CELARIOS. De conformidad con los artículos 14, 33, 43, 44, 56, 62, 76, 81
y 83 de la Ley Agraria, los derechos que el ejidatario tiene sobre su parcela
se restringen exclusivamente al uso, usufructo, aprovechamiento y dis-
frute de la misma, no así el dominio sobre aquélla, el cual sólo lo adquiere
cuando finalmente se cancela la inscripción correspondiente en el Registro
Agrario Nacional, dejando esa tierra de ser ejidal y quedando sujeta a las
disposiciones del derecho común; aunado a lo anterior, con independencia
de su destino, son tierras ejidales sujetas a las disposiciones de la propia Ley
Agraria, las que han sido dotadas al núcleo de población o incorporadas
al régimen ejidal. Luego, tales tierras, parceladas, para asentamientos huma-
nos o de uso común, conforman el núcleo de población, cuya representación
corresponde al comisariado, con las facultades de un apoderado general
para actos de administración, pleitos y cobranzas. De consiguiente, los dere-
chos parcelarios que ostentan los quejosos y de los que se derivan derechos
de uso, usufructo y disfrute, mas no de dominio, no legitiman a éstos en
términos del artículo 4o. de la Ley de Amparo, para ejercitar la acción
constitucional cuando es precisamente el dominio sobre tierras parceladas
el que se aduce transgredido a virtud de la expropiación reclamada, toda
vez que al corresponder aquel derecho (de dominio) al núcleo y no a los
ejidatarios en lo particular, el único facultado legalmente para repre-
sentar a aquél en defensa de ese derecho, es el comisariado del núcleo
de población.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y
DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 89/98. Inocencio Valencia Malpica y otros. 4 de marzo
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela Guadalupe Alejo Luna.
Secretaria: Eva Elena Martínez de la Vega.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
IX, abril de 1999, tesis VII.1o.A.T.24 A, página 535.

REG. IUS 194346

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo
que el comisariado ejidal tiene legitimación para reclamar en amparo
indirecto un decreto expropiatorio de tierras de uso común, en térmi-
nos de los artículos 32 y 33 de la Ley Agraria, mientras que los ejida-
tarios tienen esa legitimación para la defensa de sus derechos de
aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas. En ese sentido,
y de conformidad con los artículos 81 a 83 de la Ley Agraria, el
ejidatario asumirá el dominio pleno de su parcela cuando solicite
al Registro Agrario Nacional que las tierras sean dadas de baja en
dicha dependencia oficial, la que deberá expedir el título de propie-
dad respectivo para su posterior inscripción en el Registro Público de
la Propiedad, y a partir de la cancelación en el primero de los organis-
mos gubernamentales, las tierras dejan de ser ejidales y quedan sujetas
a las disposiciones del derecho común; de manera que hasta en tanto
no sucedan tales actos jurídicos y culminen con su cancelación en el
Registro Agrario Nacional, la propiedad de las tierras ejidales corres-
ponde al núcleo de población. De ahí que, no obstante que las tierras
estén formalmente parceladas, cuando un decreto expropiatorio tiene
como finalidad afectar directamente la propiedad de la tierra ejidal,
sus consecuencias jurídicas también producen una afectación a los
titulares de las parcelas en su aprovechamiento, uso y usufructo, por
ello, tienen interés jurídico para reclamar un decreto expropiatorio
a través del juicio de garantías.





2a./J. 219/2007

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU
ESTUDIO CONFORME AL ARTÍCULO 238, PENÚLTI-
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE
2005, COINCIDENTE CON EL MISMO PÁRRAFO DEL
NUMERAL 51 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN
EL JUICIO DE NULIDAD Y EN JUICIO DE AMPARO
DIRECTO

Conforme a los citados preceptos, en el juicio contencioso administrativo
las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrán
analizar la competencia de la autoridad en los siguientes casos: 1) cuando
el actor plantee en los conceptos de anulación de su demanda argumentos
por los que considere que la autoridad carece de competencia para emitir
el acto impugnado; y, 2) cuando la Sala advierta oficiosamente de las cons-
tancias de autos que la autoridad emisora del acto impugnado es incom-
petente. En el primer supuesto, la Sala analizará el problema planteado y
si estima fundado el concepto de anulación procederá a declarar la nulidad
del acto impugnado. Respecto del segundo punto, la Sala realizará el
estudio oficioso de la competencia de la autoridad, porque a ello la obligan
los artículos citados en el rubro. Si la Sala estima oficiosamente que la
autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido
será indispensable, porque ello constituirá la causa de nulidad de la resolu-
ción impugnada. Si considera que la autoridad es competente, no existe
obligación de pronunciamiento expreso, pues la falta de éste indica que la
Sala estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir
la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad; tan es así, que con-
tinuó con el análisis de procedencia del juicio y en su caso, entró al estudio
de fondo de la cuestión planteada. La decisión del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa que establezca la nulidad de la resolución por incom-
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petencia de la autoridad será lisa y llana. En el juicio de amparo directo el
Tribunal Colegiado de Circuito sólo estará obligado al análisis del concepto
de violación aducido respecto de la incompetencia de la autoridad deman-
dada en el juicio de nulidad o de la omisión de su estudio, cuando este
argumento haya sido aducido como concepto de nulidad en el juicio conten-
cioso administrativo; o bien, haya sido motivo de pronunciamiento oficioso
por parte de la Sala correspondiente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, pues de lo contrario el estudio del concepto de violación
será inoperante, toda vez que el quejoso no puede obtener en el juicio de
amparo un pronunciamiento respecto de un argumento que no formó parte
de la litis en el juicio de nulidad, bien porque no lo hizo valer o porque la
autoridad responsable al estimar que la demandada es competente, no
formuló pronunciamiento al respecto.

Contradicción de tesis 4/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Primero, ambos en Materia Administrativa del
Segundo Circuito. 10 de octubre de 2007. Cinco votos; el Ministro Genaro
David Góngora Pimentel votó con salvedades. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Tesis de jurisprudencia 219/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20675

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 151.

REG. IUS 170835

Nota: Con motivo de la resolución de este asunto, la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación abandonó los criterios contenidos
en la jurisprudencia 2a./J. 99/2006, publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página
345, con el rubro: "COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE EN TODOS LOS CASOS
POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA.", y en la tesis 2a. LXXII/2006, publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006,
página 403, con el rubro: "COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDA-
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA OMITE PRONUN-
CIARSE AL RESPECTO, TAL CUESTIÓN PUEDE PLANTEARSE EN LA
DEMANDA DE AMPARO."
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que resultaba par-
cialmente fundado y suficiente para revocar la sentencia recurrida
el primer agravio relativo a que la Sala Fiscal violó el artículo 237
del Código Fiscal de la Federación, ya que resolvió sobre cuestiones
que no le fueron propuestas por las partes, pues del concepto de
anulación se advierte que la demandante se limitó a aducir en forma
medular que consideraba que el oficio combatido no se encon-
traba debidamente fundado, ni motivado en cuanto a la competen-
cia para ordenar o comunicar la sustitución de la autoridad revisora
y la continuación de la visita en el nuevo domicilio; es decir, se cues-
tionó sólo la competencia material de la autoridad que lo emitió y
no propuso el aspecto por el que la Sala declaró la nulidad de la
resolución impugnada en el juicio de nulidad, que lo fue el que
la autoridad que emitió el oficio reclamado haya omitido precisar
debidamente su competencia en razón del territorio y, por consi-
guiente, al haberse resuelto el juicio de nulidad de origen en la forma
en que lo hizo la Sala, este tribunal concluyó que efectivamente existió
violación al numeral 237 del Código Fiscal de la Federación, porque
al ser declarada la nulidad en la forma y por el motivo en que se
hizo, la Sala resolvió sobre cuestiones que no fueron propuestas por
las partes, procediendo a revocar la sentencia recurrida.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO determinó declarar infundado
el agravio en el que la autoridad recurrente adujo que la sentencia
combatida violó los artículos 234 y 237, penúltimo párrafo, del Código
Fiscal de la Federación, al analizar, valorar y resolver cuestiones no
propuestas por las partes, porque en su demanda sólo manifestó que
la autoridad demandada carecía de competencia para emitir la resolu-
ción impugnada, pero la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución
en razón de que la Administración Local de Auditoría Fiscal de
Toluca no fundamentó su competencia territorial, supliendo la defi-
ciencia de la queja a favor de la contribuyente al tomar en cuenta
consideraciones no expuestas por las partes, porque estimó que al
pronunciarse la Sala sobre la fundamentación de la competencia
territorial de la autoridad demandada no vulneró el principio de con-
gruencia externa, sino que ésta ejerció su facultad de estudiar de
oficio tal aspecto, ubicándose en el primer supuesto previsto en el
penúltimo párrafo del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación.
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2a./J. 247/2007

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA IMPUGNA-
CIÓN DE UN DICTAMEN O DE LA RESOLUCIÓN
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, EMITIDOS
POR LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ASUN-
TOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCA-
CIÓN GUERRERO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD
FEDERATIVA

Conforme al Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación
Básica, al Convenio respectivo y a los artículos 1o., 3o., fracción III, 7o. y
8o. de la Ley de Reestructuración del Sector Educativo del Estado de Guerrero
Número 243, el Gobierno de esta entidad federativa, a través de la Secre-
taría de Educación Guerrero, sustituye al titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública Federal en las relaciones laborales existentes con los trabajadores
adscritos a los planteles y demás servicios que se incorporan al sistema
educativo estatal. Ahora bien, si en el procedimiento previsto en el artículo
46 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, apli-
cado supletoriamente a la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero Número 248, conforme a su artículo 9o., la Unidad de
Asuntos Jurídicos, en términos del artículo 10, fracción VII, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Educación Guerrero, en un dictamen o en la
resolución del recurso de reconsideración impone sanciones o medidas disci-
plinarias al personal adscrito por faltas al Reglamento de las Condiciones
Generales de Trabajo de la Secretaría de Educación Pública, éstas son de
índole laboral; por ende, se actualiza la competencia del Tribunal de Conci-
liación y Arbitraje para conocer del juicio respectivo, en términos del artículo
113, fracción I, de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado
de Guerrero Número 248.

Contradicción de tesis 220/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito. 14 de noviembre de 2007. Cinco
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votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto
Rodríguez Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 247/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20703

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 153.

REG. IUS 170829

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO determinó
que cuando el acto reclamado en la demanda de origen provenga
de un procedimiento que inició con una investigación administrativa
y culminó con la imposición de sanciones por faltas en el desem-
peño de los quejosos como servidores públicos, inclusive con cambios
de adscripción, evidentemente se trata de una sanción administra-
tiva, no laboral y, por tanto, el juicio ante el Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo debe ser procedente. Lo anterior, porque la
reclamación de actos que imponen sanciones por faltas adminis-
trativas a un trabajador al servicio del Estado no puede plantearse
en una demanda laboral, porque no se trata de un acto derivado de
una relación trabajador-patrón, sino de un acto administrativo y,
por ello, la vía laboral no es adecuada para ese fin de impugnación.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo
que las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo con resi-
dencia en Acapulco, Guerrero, carecen de competencia para cono-
cer de la controversia en que se impugna el dictamen emitido por
la Dirección de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Educación Guerrero, que pone a la quejosa a disposición de la Sub-
coordinación de Servicios Educativos, para ubicarla en otro centro
de trabajo, porque se trata de una medida de carácter laboral, que en
términos del artículo 71 del Reglamento de las Condiciones Gene-
rales de Trabajo que regirán para los Trabajadores de los Tres Poderes
del Gobierno del Estado de Guerrero y de los Organismos Descon-
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centrados, Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero,
puede reclamarse ante el titular de la dependencia en la que preste
sus servicios o ante el Tribunal de Arbitraje.
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2a./J. 88/2008

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE NU-
LIDAD PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN INTER-
PUESTO CONTRA LA CALIFICACIÓN REGISTRAL
NEGATIVA PARA INSCRIBIR UN ACTA DE ASAM-
BLEA DE EJIDATARIOS EN EL REGISTRO AGRARIO
NACIONAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITA-
RIO AGRARIO

Conforme a los artículos 148 de la Ley Agraria, 1o., 14, 25, 55, 56 y 57 del
Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, éste es un órgano des-
concentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria con autonomía técnica
y funciones de control de tenencia de la tierra y seguridad documental,
en el cual se inscriben los actos jurídicos y documentos agrarios suscep-
tibles de registro, para lo cual, observando el principio de legalidad y en el
ámbito de sus atribuciones, los registradores aplican la normativa agraria,
pues emiten una resolución debidamente fundada y motivada, en la que
califican la inscripción solicitada, mediante el examen de los documentos
y actos jurídicos que consten en ellos, para determinar si reúnen los requi-
sitos de forma y fondo legales para su inscripción. Por otra parte, cuando el
acto de cuya inscripción se trata no reúne los requisitos de forma y fondo
exigidos, su calificación será negativa y, en su contra, acorde con el artículo
63 del Reglamento mencionado, procede el recurso de revisión previsto en
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que en la misma sede
de las autoridades agrarias se verifique su legalidad, conforme al derecho
agrario aplicable. En ese sentido, cuando la resolución pronunciada en el
citado recurso afecta el derecho del ejido para solicitar la inscripción registral
de los acuerdos de su asamblea de ejidatarios, su impugnación tendrá la
finalidad de sustanciar, dirimir y resolver una controversia suscitada con
motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Agraria
y en el Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional relativas a la inscrip-
ción de actos jurídicos y, por ende, dará origen a la tramitación de un juicio
agrario, cuyo conocimiento corresponderá a un Tribunal Unitario Agra-
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rio, con fundamento en el artículo 18, fracción IV, de la Ley Orgánica de los
Tribunales Agrarios, conforme al cual debe conocer de los juicios de nulidad
promovidos contra resoluciones dictadas por autoridades agrarias que
alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de
una obligación. Con lo anterior, se cumplen los fines del Constituyente y
el principio de supremacía establecidos en los artículos 27, fracción XIX
y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
elevar a rango constitucional la impartición y administración de justicia a
la clase campesina y establecer la competencia originaria de los Tribunales
Agrarios, para garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra
ejidal, comunal y la pequeña propiedad, así como para resolver, en general,
los asuntos de naturaleza agraria, en los cuales se impliquen derechos de los
sujetos o entidades pertenecientes a esa clase, como son los ejidos.

Contradicción de tesis 35/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Segundo
Circuito. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 88/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21011

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 66.

REG. IUS 169730

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO sostuvo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa no es competente para conocer del juicio de nuli-
dad promovido contra la negativa de inscripción de un acta de
asamblea de ejidatarios en el Registro Agrario Nacional, porque la
materia del litigio es agraria y tiene como objeto dirimir una con-
troversia suscitada con motivo de la aplicación e interpretación de
la Ley Agraria, sin que obste a ello que en términos del artículo
14, fracción XIII, de su ley orgánica, sea competente para conocer
de los juicios promovidos contra resoluciones dictadas en el recurso
de revisión, porque la materia agraria queda excluida de su compe-
tencia y, por tanto, debe conocer del juicio el Tribunal Unitario Agrario,
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con fundamento en el artículo 18, fracción IV, de la Ley Orgánica
de los Tribunales Agrarios, por tratarse de la impugnación de una
resolución emitida por una autoridad agraria que coartó el derecho
del quejoso para dar publicidad al acto jurídico emanado de su
asamblea.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUN-
DO CIRCUITO resolvió que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa es competente para conocer del juicio de nulidad,
promovido contra la negativa de inscripción de un acta de asamblea
de ejidatarios en el Registro Agrario Nacional, porque en términos del
artículo 14, fracción XIII, de su ley orgánica, debe conocer de las
resoluciones dictadas por autoridades administrativas que pongan
fin a una instancia en los términos de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, además de que el Registro Agrario Nacional es un
órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, a
cuyos actos les resulta aplicable dicha ley, pues no está en el caso
de exclusión previsto en el artículo 1o. de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, porque no se trata de una resolución
concerniente a la justicia agraria, sino de un órgano de naturaleza
administrativa que no altera, modifica o extingue derecho alguno.





2a./J. 218/2007

COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPEC-
TO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANA-
LIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su
correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de
oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para
dictar la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio
implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto
en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la compe-
tencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en
virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cual-
quier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para
emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no
agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente
argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la
competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen
que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en
ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad
de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es
competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional nece-
sariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el
no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó
que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución
o acto impugnado en el juicio de nulidad.

Contradicción de tesis 148/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Tercer Tri-
bunal Colegiado del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados Primero
y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de
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octubre de 2007. Cinco votos; el Ministro Genaro David Góngora Pimentel
votó con salvedades. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
taria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 218/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. 20689

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 154.

REG. IUS 170827

TESIS CONTENDIENTE

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. AL SER UN
PRESUPUESTO PROCESAL CUYO ESTUDIO ES DE ORDEN PÚBLICO
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA DEBEN ANALIZARLA DE OFICIO, SIN DISTINGUIR SI SE
TRATA DE LA INDEBIDA, INSUFICIENTE O DE LA FALTA DE FUNDA-
MENTACIÓN DE AQUÉLLA. De la interpretación de las tesis jurispruden-
ciales P./J. 10/94, 2a./J. 99/2006, 2a./J. 57/2001 y 2a./J. 115/2005, publicadas
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número
77, mayo de 1994, página 12 y Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomos XXIV, julio de 2006; XIV, noviembre de 2001;
y, XXII, septiembre de 2005, páginas 345, 31 y 310, respectivamente, de
rubros: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESEN-
CIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD."; "COMPETENCIA DE LA AUTORI-
DAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE
EN TODOS LOS CASOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA."; "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE
EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRE-
CEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y,
EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO."; y
"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MAN-
DAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PAR-
TICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES
OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,
FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS
CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."; se colige que cuando
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se analiza la competencia material, por grado o territorio de cualquier autori-
dad administrativa, entre las que se incluye a la fiscal, no cabe distinguir
entre su falta o ausencia o una indebida o incompleta fundamentación,
para que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
estén obligadas a examinarla en forma oficiosa, toda vez que, como presu-
puesto procesal que atañe a la correcta integración de un procedimiento,
es una cuestión de orden público, mayor aún en un procedimiento que
concluye con una resolución definitiva que establece cargas fiscales a un
particular. Lo anterior es así, ya que por imperativo del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la autoridad que
lleva a cabo un acto de molestia, tiene la ineludible obligación de justificar
a plenitud que está facultada para hacerlo, lo cual implica necesariamente
que cuenta con competencia para ello en los tres ámbitos mencionados, es
decir, por razón de materia, grado o territorio, expresando en el documento
respectivo el carácter con el que suscribe y el dispositivo, acuerdo o de-
creto que le otorgue dicha legitimación, aun en el supuesto de que la norma
legal no contemple apartados, fracción o fracciones, inciso y subincisos,
pues en tal caso, debe llegar incluso al extremo de hacer la transcripción
correspondiente del precepto en que funde debidamente su competencia,
toda vez que la garantía de fundamentación consagrada en el citado artículo
16, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas
legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de moles-
tia de que se trate, ya que sólo así podrá justificar si su actuación se encuentra
dentro del ámbito competencial respectivo; de tal manera que si en un
acto de molestia no se citan con exactitud y precisión las normas legales
que facultan a la autoridad administrativa para afectar al gobernado, ese
acto concreto de autoridad carece de eficacia y validez, en tanto que aquélla
no proporcionó los elementos esenciales que permitan conocer si tiene
competencia para incursionar en la esfera jurídica del particular, pues de
lo contrario se le dejaría en estado de indefensión, toda vez que ignoraría
cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la especí-
ficamente aplicable a la actuación del órgano del que emana y en ese
sentido, aun cuando la indebida, insuficiente o falta de fundamentación
de la competencia de la autoridad generan la ilegalidad de la resolu-
ción administrativa en términos de la fracción II del artículo 238 del Código
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, cuyo
contenido sustancial se reproduce en la fracción II del artículo 51 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, relativa a la omisión
de los requisitos formales exigidos por las leyes; conforme al contenido y
alcance del penúltimo párrafo de ese numeral, coincidente con el penúl-
timo párrafo del invocado artículo 51, las Salas del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa están obligadas a examinarla de oficio, al
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resultar ilegal el acto combatido, precisamente por la actuación o interven-
ción de una autoridad que no acreditó tener competencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Revisión fiscal 23/2007. Administrador Local Jurídico de Torreón en el Estado
de Coahuila. 13 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Eze-
quiel Neri Osorio. Secretaria: Lilián González Martínez.

Revisión fiscal 474/2006. Administrador Local Jurídico de Torreón en el
Estado de Coahuila, en representación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y otras autori-
dades. 20 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Lobato
Martínez. Secretaria: María del Pilar Aspiazu Gómez.

Revisión fiscal 478/2006. Administrador Local Jurídico de Torreón en el
Estado de Coahuila, en representación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y otras autori-
dades. 20 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Lobato
Martínez. Secretario: José Enrique Guerrero Torres.

Revisión fiscal 483/2006. Administrador Local Jurídico de Torreón en el
Estado de Coahuila, en representación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y otras autori-
dades. 20 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Lobato
Martínez. Secretario: Luis Sergio Lomelí Cázares.

Revisión fiscal 489/2006. Administrador Local Jurídico de Torreón en el
Estado de Coahuila, en representación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y otras autori-
dades. 20 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Lobato
Martínez. Secretaria: María del Pilar Aspiazu Gómez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis VIII.3o. J/22, página 1377.

REG. IUS 172812

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que la Sala Fiscal ilegal-
mente estudió de oficio la insuficiente o indebida fundamentación
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de la competencia de la autoridad demandada, e implicó la aplica-
ción indebida del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y la
jurisprudencia de la Segunda Sala número 2a./J. 99/2006, de rubro:
"COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUI-
CIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE EN TODOS LOS CASOS
POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA.", que establece que el estudio de oficio que pueden llevar
a cabo las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, lo es respecto de la incompetencia de la autoridad, así como
la ausencia total de fundamentación o motivación, pero que no pueden
estudiar de oficio la insuficiente fundamentación de la competencia.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO resolvieron
que de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 238 del
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de
2005, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva pueden examinar oficiosamente la indebida o insuficiente funda-
mentación de la competencia de la autoridad hacendaria, toda vez
que con base en la jurisprudencia arriba mencionada, la Sala Fiscal
debe analizar de oficio la competencia de la autoridad, la cual debe
encontrarse señalada de manera completa y suficiente, con la preci-
sión del artículo, apartado, fracción, inciso o subinciso en que se
prevean esas atribuciones ejercidas, de tal forma que no se deje
en estado de indefensión al gobernador, para conocer si el proceder
de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial
respectivo, por razón de materia, grado y territorio y, en consecuen-
cia, si está ajustado o no a derecho; de ahí que con independencia
de que se trate de la indebida, insuficiente o de la falta de fun-
damentación de dicha competencia pues, en el caso, se está ante
cuestiones de orden público y, en ese supuesto, si la Sala realiza
ese estudio oficioso, no viola el principio de congruencia que rige
en la emisión de las sentencias.
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2a./J. 35/2008

COMPROBANTES FISCALES. EL CONTRIBUYEN-
TE A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDEN NO ESTÁ
OBLIGADO A VERIFICAR QUE CONTENGAN EL SE-
ÑALAMIENTO RELATIVO A SI EL PAGO DE LA CON-
TRAPRESTACIÓN SE HACE EN UNA SOLA EXHI-
BICIÓN O EN PARCIALIDADES

De los artículos 32, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, se advierte que los obligados
al pago del impuesto al valor agregado y quienes realicen los actos o activi-
dades a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley relativa tienen, entre otras
obligaciones, la de expedir comprobantes fiscales, los cuales deben conte-
ner, además de los requisitos establecidos por el Código citado y su Regla-
mento, el señalamiento del impuesto trasladado expresamente y por separado
a quien adquiera los bienes, los use o goce temporalmente o reciba los servi-
cios, y cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que deba
pagarse el impuesto, deberá señalarse en el mismo expresamente si el pago
de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades.
Por otra parte, el indicado artículo 29-A establece los requisitos forma-
les que deben reunir los comprobantes fiscales, respecto de los cuales, en
términos del tercer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Fede-
ración, el adquirente de bienes o el usuario de servicios debe verificar
que el comprobante respectivo los contenga en su totalidad, y por lo que
hace a los datos a que se refiere la fracción I del citado artículo 29-A,
relativos al nombre, denominación o razón social y clave del registro fede-
ral de contribuyentes del emisor del comprobante, el usuario del documento
debe cerciorarse que dichos datos se contengan en él y sean los correctos,
ya que de ello deriva la procedencia de la deducción o el acreditamiento
del tributo. De lo anterior, se concluye que dicha verificación no vincula
al contribuyente a favor de quien se expide el comprobante a constatar el
debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor, entre los
que se encuentra el señalamiento relativo a si el pago de la contrapresta-
ción se hace en una sola exhibición o en parcialidades, pues su obligación
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se restringe, por así disponerlo el tercer párrafo del artículo 29 del Código
mencionado, a verificar que el comprobante contenga los datos previstos
en el diverso numeral 29-A del mismo ordenamiento.

Contradicción de tesis 5/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Primero, ambos en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito. 27 de febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 35/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cinco de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20921

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 150.

REG. IUS 170111

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que de conformidad con los
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 32, fracción
III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el contribuyente que
pretenda acceder a un beneficio fiscal, como la acreditación del referido
impuesto en aras de obtener una devolución de impuestos, tiene la
ineludible obligación de verificar que los comprobantes que le entre-
guen contengan, entre otros requisitos, el señalamiento de si la con-
traprestación que ampara el comprobante o factura se efectuó en una
sola exhibición o en parcialidades; de ahí que si no se colma esa
imposición legal de verificación, o bien, el contribuyente no conmi-
na a su proveedor a que satisfaga ese extremo, entonces, es incon-
cuso que los comprobantes fiscales que carezcan de tal señalamiento
no serán aptos para acceder al beneficio pretendido, por así dispo-
nerlo la propia ley.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO resolvió que la fracción III del artículo
32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, claramente establece
que los obligados al pago del impuesto relativo y las personas que
realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2-A de la
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misma ley, además de las obligaciones señaladas en otros precep-
tos, tienen la de expedir comprobantes donde se señale, además
de los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación
y su reglamento, el impuesto al valor agregado que se traslada expre-
samente y por separado a quien adquiera los bienes, los use o goce
temporalmente o reciba los servicios, de lo que se concluye que es
obligación de quien expide los comprobantes dar cumplimiento a
lo establecido en dicho numeral, esto es, si el pago de la contrapres-
tación se hace en una sola exhibición o en parcialidades, pero no se
refiere al contribuyente, toda vez que la referida obligación recae
en quien expide el comprobante.





2a./J. 135/2007

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES
CUANDO COMBATEN LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DE ANALIZAR LA COMPETENCIA DE LA AUTORI-
DAD DEMANDADA, SI DICHA VIOLACIÓN SE CO-
METIÓ EN UNA SENTENCIA ANTERIOR, Y NO ES
ALEGADA EN EL PRIMER JUICIO DE AMPARO

El estudio en el juicio de amparo de los conceptos de violación en los que
se combate la omisión del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva de analizar de oficio la competencia de la autoridad demandada, resulta
de la obligación que le impone el artículo 238, penúltimo párrafo, del Código
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, pues
debe atenderse a las reglas que rigen en dicho medio de control constitu-
cional, cuya materia es de estricto derecho. En esa tesitura, son inoperantes
los conceptos de violación en los que se combate la omisión por parte del
referido Tribunal de estudiar la competencia de la autoridad demandada,
cuando de autos se aprecia que se produjo en una sentencia contra la cual
se promovió juicio de garantías sin haberse impugnado oportunamente,
pues debe entenderse que dicha violación fue consentida y, por ende, el
derecho a reclamarla en amparos posteriores precluyó, ya que la omisión
alegada que no formó parte de la litis constitucional, habrá quedado firme
sin posibilidad de impugnarse posteriormente, derivado precisamente de ese
consentimiento, máxime que la misma, por virtud de la vinculación de la
ejecutoria de amparo, deberá ser reiterada por el Tribunal responsable como
cuestión firme en el juicio contencioso administrativo de origen.

Contradicción de tesis 116/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos del Octavo Circuito. 4 de julio
de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo
Manuel Martínez Estrada.
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Tesis de jurisprudencia 135/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20334

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 487.

REG. IUS 171821

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO
sostuvo que la violación cometida por la Sala del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, consistente en la omisión del
estudio de la competencia de la autoridad demandada en el conten-
cioso administrativo, cuando tal violación se cometa en una sentencia
anterior y no haya sido combatida en el primer juicio de amparo,
pero sí alegada en un segundo o ulterior, debe impugnarse en el ampa-
ro promovido en contra de la primera sentencia de la responsa-
ble; no obstante la obligación de la Sala de estudiarla de oficio, como
lo ordena el artículo 238, fracción I, penúltimo párrafo, del Código
Fiscal de la Federación y atento a las reglas que regulan el juicio de
amparo, pues de no hacerse así se consiente tácitamente la omisión
que hasta el segundo amparo pretende impugnarse, por lo que pro-
cede declarar la inoperancia del concepto de violación formulado
en el segundo juicio.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO
resolvió declarar fundado el concepto de violación en el que se im-
pugnó la omisión del estudio de la competencia de la autoridad deman-
dada por parte de la Sala responsable, con independencia de que
en un anterior juicio de amparo directo, tramitado ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la quejosa hubiera tenido
la oportunidad de exponer tales argumentos, pues la Sala Fiscal, en
todos los casos, debe examinar de manera oficiosa si la resolución
impugnada fue emitida por una autoridad incompetente o si carece
de fundamentación o motivación, por ser ello una cuestión de orden
público y constituir un presupuesto procesal.



2a./J. 98/2007

CONFLICTOS DE TRABAJO SUSCITADOS ENTRE
LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL PARA LA INSPEC-
CIÓN FISCAL Y ADUANERA CON LOS INSPECTO-
RES QUE ANTERIORMENTE SE DESEMPEÑARON
COMO POLICÍAS FISCALES FEDERALES. ES COM-
PETENTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE

A partir del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de
enero de 1999, por el que se expidió la Ley de la Policía Federal Preventiva
y se reformaron, entre otras, la Ley Aduanera y la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, la Policía Fiscal Federal de la Administración General
de Aduanas dejó de existir, razón por la que quienes prestaron sus servi-
cios como Policías Fiscales Federales ya no tienen ese carácter; de ahí que
el competente para conocer de la controversia planteada es el Tribunal Federal
de Conciliación y Arbitraje, incluso cuando las prestaciones que se recla-
man son de naturaleza laboral.

Contradicción de tesis 29/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo
del Primer Circuito. 2 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 98/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20244

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 282.

REG. IUS 172238
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TESIS CONTENDIENTE

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS
ENTRE LA UNIDAD DE APOYO PARA LA INSPECCIÓN FISCAL Y ADUA-
NERA, CON EL PERSONAL QUE ACTUALMENTE REALIZA LAS FUN-
CIONES DE LA ENTONCES POLICÍA FISCAL. CORRESPONDE AL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. Mediante
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de cuatro de ene-
ro de mil novecientos noventa y nueve se reformaron diversos ordenamien-
tos relacionados con cuestiones fiscales, entre otros, la Ley Aduanera, la Ley
del Servicio de Administración Tributaria y se expidió la Ley de la Policía
Federal Preventiva; todos estos ordenamientos contienen un artículo transi-
torio en los que expresamente se indica: "Las menciones a la Policía Fiscal
Federal que aparezcan en cualquier ordenamiento legal, se entenderán refe-
ridas a la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera."; en
ese sentido si actualmente el personal de dicha unidad realiza las funciones
de los citados policías fiscales con la licencia correspondiente para portar
armas de fuego, deben considerárseles como elementos de una policía
administrativa, ya que de una interpretación sistemática de los artículos
primero a quinto transitorios de la Ley de la Policía Federal Preventiva,
se advierte que los elementos pertenecientes a la Unidad de Apoyo para la
Inspección Fiscal y Aduanera corresponden a lo que antes formaba la Policía
Fiscal Federal, y esta corporación, no obstante pertenecer a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, debió incorporarse a la Policía Federal Preven-
tiva, en términos del segundo párrafo del artículo tercero transitorio citado,
por un lapso no mayor de dos años contados a partir del día cinco de enero
de mil novecientos noventa y nueve, en que entró en vigor la Ley de la
Policía Federal Preventiva; por lo que si esa incorporación no se ha reali-
zado a través de las dependencias gubernamentales, tal evento no implica
que los derechos de los miembros de la policía administrativa, como lo es
la Fiscal Federal, se afecten por incumplimiento a las leyes de las depen-
dencias responsables que, en su oportunidad, debieron acatarla; toda vez
que el artículo cuarto transitorio de la ley citada, señala que los derechos
de las policías administrativas de Migración, Fiscal Federal y Federal de Cami-
nos, deben ser respetados conforme a las disposiciones legales aplicables;
consecuentemente, la competencia para conocer de los conflictos suscitados
entre la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera con el per-
sonal que realiza las funciones de los entonces policías fiscales, correspon-
de al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO
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Competencia 323/2005. Suscitada entre la Cuarta Sala Regional Metro-
politana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Tercera
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 19 de enero de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario:
Pedro Cruz Ramírez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, agosto de 2006, tesis I.3o.T.135 L, página 2152.

REG. IUS 174528

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el órgano compe-
tente para conocer de la controversia suscitada entre la Adminis-
tración Central para la Inspección Fiscal y Aduanera, (antes Unidad
de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera) dependiente de la
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración
Tributaria —órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público—, con el personal que ostenta el cargo de inspec-
tores en dicho organismo, y que anteriormente se desempeñaron como
policías fiscales federales, en la que se demandan diversas prestacio-
nes de naturaleza laboral, es el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje. Enfatizó también que al no ser la Secretaría de Hacienda
una institución policial, el actor no puede considerarse como un
elemento que forme parte de un órgano de seguridad pública, porque
las funciones que desempeña en la Unidad de Apoyo para la Inspec-
ción Fiscal y Aduanera corresponden únicamente al Servicio de
Administración Tributaria, y no a la Secretaría de Seguridad Pública,
a través de la Policía Federal Preventiva, por lo que no le es apli-
cable la exclusión prevista en el artículo 123, apartado B, fracción
XIII, de la Constitución Federal.
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2a./J. 214/2007

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE
GUERRERO. AL SER EL TITULAR DE LA COMPETEN-
CIA ORIGINARIA PARA PRACTICAR VISITAS DE
INSPECCIÓN, PUEDE DELEGARLA EN ALGUNO
DE LOS CONSEJEROS QUE LO INTEGRAN ME-
DIANTE UN ACUERDO GENERAL

Conforme a los artículos 81 y 83 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, el Consejo de la Judicatura Estatal es un
órgano con independencia técnica, de gestión, y para emitir sus dictámenes
y resoluciones, a quien corresponde la administración, vigilancia y disci-
plina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Tribunal Superior
de Justicia, lo que significa que es el titular de la competencia originaria
para practicar visitas de inspección, pues éstas constituyen una expresión
de la facultad de vigilancia. Por otra parte, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la referida entidad federativa se advierte que la Visitaduría
General tiene la competencia delegada para llevar a cabo los actos que sean
consecuencia directa de la atribución de vigilancia. En congruencia con lo
anterior, si el referido Consejo es el titular de la indicada competencia,
puede delegarla en quien decida, por lo que si para el adecuado ejercicio
de sus funciones puede emitir acuerdos generales, es evidente que me-
diante éstos puede válidamente designar a uno de los Consejeros que lo
integran para practicar tales visitas.

Contradicción de tesis 201/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y Adminis-
trativa del Vigésimo Primer Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad
de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurisprudencia 214/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20536
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 155.

REG. IUS 170817

TESIS CONTENDIENTE

CONSEJEROS DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE GUERRERO. ES
ILEGAL QUE MEDIANTE UN ACUERDO GENERAL DEL ÓRGANO
AL QUE PERTENECEN SEAN DESIGNADOS PARA EFECTUAR VISI-
TAS DE INSPECCIÓN A LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y
DE PAZ DEL PODER JUDICIAL LOCAL. De los artículos 79, fracción
XVII, 103, 104 y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Guerrero, se advierte que el Consejo de la Judicatura local tiene, entre
sus facultades, la de ordenar visitas periódicas a los juzgados para observar
la conducta y desempeño técnico del personal, lo cual se realizará a través
de la Visitaduría General, órgano auxiliar integrado por personas que deben
reunir los requisitos para ser Magistrados, pudiendo recaer tal designa-
ción en los Magistrados Supernumerarios o en los Jueces de Primera Instancia,
cuando se pretenda evaluar un Juzgado de Paz, y en visitadores judiciales
si es un Juzgado de Primera Instancia. En consecuencia, es ilegal que me-
diante un acuerdo general dicho consejo designe a cualquiera de sus miem-
bros para que efectúe tales visitas, ya que es la propia legislación la que
prevé en forma expresa a quiénes compete dicha facultad, sea ordinaria
o extraordinaria, sin que haya contemplado la posibilidad de que fuesen los
propios consejeros quienes se autodesignen para esos efectos, pues las autori-
dades no pueden hacer más que lo que la propia ley les permite.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 214/2006. Leonor Arroyo Mojica. 17 de agosto de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: Octavio
Ibarra Ávila.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, noviembre de 2006, tesis XXI.1o.P.A.63 A, página 1032.

REG. IUS 173940

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que
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el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Guerrero puede
válidamente emitir acuerdos generales en los que faculte a algunos
de sus miembros para practicar visitas de inspección a los Juzga-
dos de Primera Instancia y de Paz del Poder Judicial de la propia
entidad federativa; la anterior conclusión la fundamentó en que la
Constitución del Estado de Guerrero establece que el Consejo de
la Judicatura local es el órgano encargado de la administración, vigilan-
cia y disciplina del Poder Judicial y está facultado para expedir acuerdos
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones; además,
dicho Consejo de la Judicatura tiene independencia técnica y de gestión
para emitir sus dictámenes y resoluciones, y tal independencia deriva
de la necesidad que tiene de resguardar los objetivos preponde-
rantes de vigilancia y disciplina del Poder Judicial local; en virtud
de ello, para el mejor desempeño de la función de vigilancia, el Consejo
cuenta con la Visitaduría General que es un órgano auxiliar. Además,
el propio Consejo puede delegar dicha función en los Magistrados
Supernumerarios; de aquí se sigue que la facultad originaria de ins-
pección de los órganos del Poder Judicial corresponde al Consejo
de la Judicatura. Además, el hecho de que la función de vigilancia
pueda desempeñarse por la Visitaduría General no implica que los
Consejeros estén impedidos para ejercerla si se emite un acuerdo
general que los autorice a ello, pues si bien es verdad que la Visita-
duría es el órgano que auxilia al Consejo en las labores de vigilancia
e inspección; también lo es que ello no significa que quede des-
plazado de su función originaria.
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2a./J. 90/2008

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL JUICIO RELA-
TIVO ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DE LOS
AYUNTAMIENTOS, VINCULADOS CON LA ELECCIÓN
DE DELEGADOS Y SUBDELEGADOS, PREVISTOS
EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, AL EXISTIR NORMA EXPRESA AL RES-
PECTO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 229, fracción I, del Código de Proce-
dimientos Administrativos del Estado de México, el juicio contencioso es
procedente contra resoluciones administrativas emitidas por las autorida-
des municipales; no obstante, el precepto 1o., segundo párrafo, del propio
ordenamiento establece que, salvo disposición expresa en contrario, esa
codificación no es aplicable, entre otros, a los conflictos suscitados por la
elección de autoridades auxiliares municipales, que en términos del artículo
56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México son los delegados
y subdelegados, los jefes de sector o de sección, así como los jefes de man-
zana que designe el ayuntamiento, siendo electos los dos primeros por los
habitantes, a convocatoria del Ayuntamiento, con fundamento en los artícu-
los 31, fracción XII, y 59 de la ley orgánica citada, aunado a que conforme
al precepto 57, fracción I, del propio ordenamiento municipal, los dele-
gados y subdelegados ejercen materialmente funciones de autoridad cedidas
por el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social,
la seguridad y la protección de los vecinos. Ahora bien, en relación con la
regla específica del numeral 1o. citado, que conlleva la improcedencia del
juicio contencioso contra actos provenientes de la elección de autoridades
auxiliares municipales, no existe disposición expresa en contrario, porque
si bien es cierto que el artículo 154 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México dispone que contra los actos administrativos que dicten o ejecu-
ten las autoridades competentes en aplicación de ese ordenamiento munici-
pal, los afectados pueden optar por hacer valer el recurso de inconformidad
ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo, conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos
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Administrativos de la entidad, también lo es que tal dispositivo sólo propor-
ciona a los particulares, la opción de agotar el recurso administrativo corres-
pondiente o acudir directamente al juicio de mérito, sin que ello tenga el
alcance de establecer la procedencia de este último, ya que incluso el propio
precepto sujeta la promoción del procedimiento jurisdiccional mencionado,
a las normas del Código de Procedimientos Administrativos local, que es la
ley especial que regula al indicado juicio y, por ende, prevé sus reglas con-
cretas de procedencia.

Contradicción de tesis 32/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del
Segundo Circuito. 7 de mayo de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 90/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de mayo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21016

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 67.

REG. IUS 169714
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2a./J. 91/2008

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL JUICIO RE-
LATIVO ES PROCEDENTE CONTRA ACTOS DE LOS
AYUNTAMIENTOS, VINCULADOS CON LA ELECCIÓN
DE MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA, PREVISTOS EN LA LEY ORGÁ-
NICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL NO
TRATARSE DE COMICIOS PERTENECIENTES A LA
MATERIA ELECTORAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo 229, fracción I, del Código de Proce-
dimientos Administrativos del Estado de México, el juicio contencioso es
procedente contra resoluciones administrativas emitidas por las autorida-
des municipales; en tanto que el precepto 1o., segundo párrafo, del propio
ordenamiento establece que, salvo disposición en contrario, esa codifi-
cación no es aplicable, entre otras, a la materia electoral y a los conflictos
suscitados por la elección de autoridades auxiliares municipales. Ahora
bien, en términos de los artículos 56 y 74 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, los Consejos de Participación Ciudadana no son autori-
dades auxiliares municipales, sino órganos de comunicación y colaboración
entre la comunidad y las autoridades, aunado a que, materialmente, sus
funciones son de mera coadyuvancia y de contribución al mejoramiento
y desarrollo de la vida de su comunidad; por tanto, el juicio contencioso es
procedente contra los actos provenientes de la elección de los miembros de
los Consejos de Participación Ciudadana, al ser de naturaleza administra-
tiva y no electoral. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que conforme
a lo previsto en el artículo 73, primer párrafo, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, aquellos consejos se integran por elección de los habi-
tantes convocada por los Ayuntamientos, también lo es que tal procedimiento
es ajeno a la materia electoral, en la medida en que no se refiere a la inte-
gración de las autoridades electas en el ámbito local, mediante voto univer-
sal, libre, secreto y directo, que conforme a lo dispuesto en los artículos
115, fracciones I y VIII, 116, fracción IV, inciso a), y 122, apartado C, bases
primera y segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos, son únicamente: Gobernadores, Diputados locales e integrantes de
los Ayuntamientos, así como Jefe de Gobierno y Asamblea Legislativa,
estos dos últimos del Distrito Federal. En congruencia con lo expresado, los
dispositivos 35, 38, 65, 66, 113, 114 y 116 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México corroboran que, en esa entidad, los
comicios locales se refieren sólo a la elección de Gobernador, legislado-
res locales y Ayuntamientos, quienes al ser electos popularmente pueden
actuar como autoridades en los términos previstos en la propia Constitu-
ción Local y en las leyes secundarias, y dado que en sus funciones emiten
actos vinculantes, susceptibles de afectar derechos de los gobernados, es
necesario justificar constitucionalmente su designación y actuación
posterior.

Contradicción de tesis 32/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del
Segundo Circuito. 7 de mayo de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 91/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de mayo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21016

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 68.

REG. IUS 169713

TESIS CONTENDIENTE

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE TRA-
TÁNDOSE DE ASUNTOS RELATIVOS A LA ELECCIÓN DE LAS
AUTORIDADES AUXILIARES Y DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE MÉXICO, AL SER DE NATURALEZA ELECTORAL. El artículo
154 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece un marco
de referencia para que el gobernado se inconforme contra el actuar de las
autoridades administrativas municipales competentes de considerar que
el acto o resolución que emitan sea contrario a sus intereses, esto es, a
través del recurso de inconformidad o del juicio contencioso administrativo,
en términos de lo previsto en el Código de Procedimientos Administrati-
vos de la propia entidad federativa; sin embargo, tal estimación demuestra
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que se trata de un precepto que tiene que sujetarse a lo estatuido en la
normatividad especial (administrativa). Bajo ese contexto, si el aludido código
establece en su artículo 1 que es improcedente su aplicación tratándose
de la materia electoral, resulta inconcuso que en los asuntos relativos a la
elección de las autoridades auxiliares y de los consejos de participación
ciudadana previstos en la mencionada ley, al ser de naturaleza electoral,
es improcedente el referido juicio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 189/2007. Juan Leyva Cortés y otros. 22 de agosto de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Eugenio Reyes Contreras. Secreta-
rio: Roberto Carlos Moreno Zamorano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis II.1o.A.145 A, página 3204.

REG. IUS 171145

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO concluyó que aun cuando la
elección de autoridades auxiliares y de los Consejos de Participación
Ciudadana del Estado de México se realiza mediante un proceso
electoral, no corresponde a la materia electoral a que alude el artículo
1o. del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
México, pues no está prevista o regulada en el Código Electoral de la
entidad ni en la Constitución Federal o en la local; en cambio, se rige
por la Ley Orgánica Municipal de la entidad, de naturaleza administra-
tiva, cuyo precepto 154 dispone que el recurso administrativo de incon-
formidad procede ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo, según elija el particular, contra los
actos o resoluciones administrativos que dicten o ejecuten las autori-
dades competentes en aplicación de aquella ley orgánica, por lo que
el juicio contencioso es procedente contra tales actos de elección, al
no estar relacionados con la materia electoral y ser emitidos por autori-
dades administrativas, fundados en la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, que es un ordenamiento administrativo que prevé
la procedencia de dicho medio de defensa. Además, que si bien el
numeral 1o. del Código de Procedimientos mencionado dispone
que éste no es aplicable a los conflictos suscitados por la elección de
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las autoridades auxiliares municipales, tal precepto prevé una salvedad
cuando exista disposición expresa en contrario, lo que ocurre en
el caso, al precisar el artículo 154 de la Ley Orgánica Municipal de la
entidad que el recurso administrativo de inconformidad procede
ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo local, según elija el particular, contra los actos
administrativos que dicten o ejecuten las autoridades competentes,
en aplicación de la ley orgánica municipal mencionada.

Nota: De esta contradicción derivó las tesis 2a.LXIX/2008 (REG. IUS
169712) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de
la contradicción planteada.
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2a./J. 104/2007

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO
DE JALISCO. NO ES NECESARIO AGOTAR ESE
JUICIO ANTES DEL DE AMPARO PUES SE DA UNA
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD AL
ESTABLECERSE EN EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN II,
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE ESE
ESTADO MAYORES REQUISITOS PARA LA SUS-
PENSIÓN QUE LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE
AMPARO

Al instituirse en el precepto citado que quien solicite la suspensión de los
actos reclamados deberá justificar su interés jurídico, se contiene un requi-
sito adicional de los que exige el artículo 124 de la Ley de Amparo, para
conceder dicha medida suspensional, en atención a que la única condición
que establece el citado numeral respecto a la instancia de parte, es el conte-
nido en la fracción I, relativo a que tal medida debe ser solicitada expresa-
mente al órgano jurisdiccional respectivo. Por tanto, si en la Ley de Amparo
no se establece como obligación del solicitante de la medida cautelar, que
tenga que justificar su interés jurídico al pretender la medida suspensiva
y, en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se exige expre-
samente la comprobación de este extremo, es obvio, que son mayores los
requisitos exigidos en la Ley antes citada que en la Ley de Amparo, lo
que determina que se está en el caso de excepción al principio de definiti-
vidad que rige el juicio de garantías, por lo que éste resulta procedente de
conformidad con el contenido del artículo 73, fracción XV, de la Ley Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Carta Magna, sin que sea nece-
sario acudir previamente al juicio contencioso administrativo.

Contradicción de tesis 84/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero, Primero y Segundo, todos en Materia Administrativa
del Tercer Circuito. 23 de mayo de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes:
Genaro David Góngora Pimentel y José Fernando Franco González Salas.
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Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo
Zarza.

Tesis de jurisprudencia 104/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20266

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 283.

REG. IUS 172237

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que en la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Jalisco no se exigen mayores requisitos
que en la Ley de Amparo para conceder la suspensión, pues esta
última legislación también requiere para su otorgamiento demostrar
el interés jurídico del quejoso, esto es, la acreditación de una afec-
tación a un derecho legítimamente tutelado que, si bien no se establece
literalmente en el artículo 124 de la Ley de Amparo, se contempla
implícitamente cuando dispone que la suspensión se otorgará cuando
la solicite el agraviado, lo que involucra la existencia de un derecho
jurídicamente tutelado por la norma; en consecuencia, previo a la
promoción del juicio de amparo en contra de actos de autoridades
del Estado de Jalisco, debe promoverse el juicio contencioso ante
el Tribunal de lo Administrativo de dicha entidad, en términos de los
artículos 57 y 67 de la citada Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Jalisco.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO concluyó que tratándose de la sus-
pensión de los actos reclamados, el artículo 67 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Jalisco establece un requisito adicional
que no contiene el artículo 124 de la Ley de Amparo, como lo es que
el solicitante demuestre su interés jurídico para conceder tal medida
suspensional. También estimó que la fracción I del artículo 124 citado
prevé como uno de los requisitos para conceder la suspensión provi-
sional que la solicite el agraviado, lo que implica que debe acre-
ditarse, aunque sea indiciariamente, el acto agraviante; requisito
que como tal no puede compararse con la acreditación del interés
jurídico señalado en el artículo 67, fracción II, de la Ley de Justicia
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en comento; máxime que de la literalidad de esta fracción se infiere
que el interés jurídico debe acreditarse en forma plena y no presun-
cionalmente; todo ello constituye, además, una excepción al principio
de definitividad que rige el juicio de garantías, por lo que éste resulta
procedente de conformidad con el artículo 73, fracción XV, de la Ley
de Amparo, sin que sea necesario acudir previamente al juicio con-
tencioso administrativo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que el juicio de garan-
tías en materia administrativa es improcedente cuando el quejoso
no agota previamente los medios o recursos ordinarios que establece
la ley del acto, excepto cuando la propia ley exija para conceder la
suspensión, mayores requisitos que la Ley de Amparo. En este sen-
tido, determinó que es improcedente el juicio de amparo indirecto
que se promueva contra los actos administrativos regidos por la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, si no se ha agotado
previamente el juicio de nulidad previsto en dicha ley; lo anterior
es así, toda vez que al establecerse en el numeral 67 del citado orde-
namiento legal la posibilidad de suspender la ejecución del acto
impugnado a través de la instauración del citado juicio, se evidencia
que no se imponen mayores requisitos para otorgar la suspensión que
los previstos en la Ley de Amparo.
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2a./J. 105/2007

CONTRATO INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES
SINDICALIZADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA QUE OPERE SU RES-
CISIÓN DEBE VENCER EL PLAZO DE 5 DÍAS PARA
LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
O HABER RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA
DE CONCILIACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS
CLÁUSULAS 21, 22 Y 23 DEL CONTRATO COLECTI-
VO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL BIENIO
2000-2002)

La Universidad Nacional Autónoma de México puede rescindir el con-
trato individual de sus trabajadores sindicalizados cuando hubieren cometido
alguna falta que así lo amerite; sin embargo, tiene celebrado un contrato
colectivo de trabajo con el sindicato respectivo, dentro de cuyas cláusulas
pactó diversos requisitos formales en beneficio de la clase trabajadora, entre
los que se encuentra la obligación de practicar una investigación adminis-
trativa previa a cualquier despido, cuya duración máxima será de 10 días
hábiles contados a partir de que tenga conocimiento de los hechos. De igual
manera se obligó a no rescindir ningún contrato individual sin que se hubieran
agotado previamente las instancias que prevé el propio contrato colectivo,
a saber: ante el titular de la dependencia y ante la Comisión Mixta de
Conciliación, quien conoce del recurso de apelación contra la rescisión acor-
dada por el primero, el cual es optativo para el trabajador. Ahora bien, de
la interpretación armónica y sistemática de las cláusulas 21, 22 y 23 del
referido pacto colectivo, se concluye que uno de los requisitos formales con-
siste en que el patrón no rescinda el nexo laboral antes de que venza el
plazo para interponer el recurso de apelación mencionado, de lo que deriva
que en estos casos la rescisión se vuelve un acto complejo que requiere de
varias etapas e instancias para concretizarse, por lo que no debe materia-
lizar aquella decisión al concluir la fase de investigación administrativa,
ya que ésta sólo constituye la primera etapa de aquel acto complejo, sino
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que debe esperar a que concluya la segunda instancia referente a la apela-
ción ante la Comisión Mixta de Conciliación, con la circunstancia de que
por tener el recurso respectivo del que conoce la citada Comisión el carácter
de potestativo, pueden presentarse dos posibilidades, que el trabajador decida
interponerlo, en cuyo caso el titular deberá esperar su resolución que de
ser confirmatoria, le permitirá materializar en ese momento la aludida
rescisión, o bien, que dicho recurso no se interponga dentro del plazo que
prevé el pacto colectivo, momento en que estará en condiciones de materia-
lizarla, dado que cualquiera de los supuestos le da firmeza a su decisión de
rescisión. Lo anterior no pugna con la cláusula 21 que prevé que vencido
el plazo de 10 días hábiles para concluir la investigación administrativa no
podrá imponerse sanción alguna, toda vez que esta disposición se refiere
a la conclusión de la fase decisiva pero no a la de su materialización, por lo
que es irrelevante que la resolución del recurso de apelación pueda rebasar
ese plazo, en virtud de que la cláusula en cuestión está dirigida a la primera
etapa, pues el recurso que comprende la segunda instancia se instituyó en
beneficio del trabajador, de manera que el patrón deberá cumplir con tal
formalidad so pena de que en su momento se estime injustificada la rescisión.

Contradicción de tesis 80/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Décimo Tercero y Sexto, ambos en Materia de Trabajo del
Primer Circuito. 23 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Fernan-
do Franco González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Tesis de jurisprudencia 105/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20268

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 284.

REG. IUS 172235

TESIS CONTENDIENTE

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, INTERPRETACIÓN
DE LAS CLÁUSULAS 21, 22 Y 23 DEL CONTRATO COLECTIVO DE LOS
TRABAJADORES DE LA. Si se considera que la cláusula 22 señala expresa-
mente que: "...de no estar conforme con la resolución que dicte el repre-
sentante de la UNAM, de acuerdo a la cláusula anterior, el trabajador por
medio de la representación sindical, en un plazo siguiente de cinco días
hábiles a partir de la notificación de la propia resolución escrita y personal,



521SEGUNDA SALA

podrá recurrir a la Comisión Mixta de Conciliación...", y la cláusula 23 que:
"La institución se obliga a no rescindir la relación individual de trabajo del
personal sindicalizado, sin que previamente se hayan agotado las instancias
señaladas en este Contrato Colectivo de Trabajo (ante el titular de la depen-
dencia y ante la Comisión Mixta de Conciliación)..."; se concluye que al
separar la Universidad Nacional Autónoma de México al trabajador de
su empleo, no omite cumplir con las formalidades establecidas tanto en el
contrato colectivo de trabajo de referencia como en la Ley Federal del Tra-
bajo, pues al interpretarse las mismas en forma relacionada, se estima que
sí puede despedir al actor una vez concluida la investigación administrativa
y no es necesario que espere a que aquél acuda a la Comisión Mixta de
Conciliación, dado que tal situación según se desprende de la propia cláu-
sula 22, es optativa para el trabajador y no contiene disposición alguna
en el sentido de que sea obligatoria para el trabajador y menos aún para el
patrón, por lo que una vez concluida la investigación, éste tiene derecho
a rescindir la relación laboral en términos de la diversa cláusula 21 del
Contrato Colectivo de Trabajo.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 12126/92. Universidad Nacional Autónoma de México. 7 de
enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake.
Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, septiembre
de 1993, tesis I.6o.T.504 L, página 349.

REG. IUS 215147

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, al interpretar las cláusulas 21,
22 y 23 del Contrato Colectivo de Trabajo para el personal adminis-
trativo de base al servicio de la Universidad Nacional Autónoma de
México, correspondiente al bienio 2000-2002, concluyó que la parte
patronal no está en condiciones de rescindir un contrato individual
de trabajo, sino hasta que venza el plazo de cinco días que prevé la
cláusula 23 para que el trabajador pueda interponer el recurso de
apelación ante la Comisión Mixta de Conciliación o hasta que dicha
Comisión resuelva este recurso; en consecuencia, si la patronal separó
al trabajador de su empleo sin cumplir con las referidas formalida-
des, es evidente que se actualiza un despido injustificado.
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2a./J. 134/2007

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATI-
VA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADOS
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUC-
TO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE
GUANAJUATO Y OAXACA. SU CLÁUSULA CUARTA
NO DEFINE LA COMPETENCIA NI CONSTITUYE
UNA NORMA COMPLEJA Y, POR TANTO, LAS AUTO-
RIDADES FISCALES NO ESTÁN OBLIGADAS A
PRECISAR EN EL ACTO DE MOLESTIA EN CUÁL
DE SUS PÁRRAFOS FINCAN SU COMPETENCIA,
POR LO QUE BASTA SU INVOCACIÓN GENÉRICA

Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 sostuvo que las autoridades
fiscales deben citar con exactitud y precisión el apartado, párrafo, inciso
o subinciso del precepto legal que las faculta para emitir el acto de molestia
de que se trate, con el objeto de salvaguardar la garantía de fundamen-
tación contenida en el artículo 16 de la Constitución Federal, cuya finalidad
es brindar certeza y seguridad jurídica al gobernado frente a la actuación
de los órganos del Estado, también lo es que tal obligación se actualiza
respecto de normas que poseen una estructura formal así diversificada
o cuando su contenido es de naturaleza compleja. Ahora bien, la cláusu-
la cuarta de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrados entre el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los Gobiernos de los Estados
de Guanajuato y Oaxaca únicamente establece las autoridades estatales
competentes para ejercer las funciones a que se refiere el Convenio rela-
tivo, sin incluir algún elemento que permita definir la competencia de esas
autoridades por razón de materia, grado o territorio, ni incluye anotacio-
nes tendientes a establecer las facultades precisas que corresponden a las
autoridades administrativas ahí señaladas; es decir, no prevé aspectos inde-
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pendientes unos de otros que delimiten su propia aplicación, pues única-
mente precisa los entes administrativos que válidamente pueden ejercer
las atribuciones contenidas en el propio Convenio, sin establecer una plura-
lidad de competencias que se diversifiquen entre sí; luego, para cumplir
con la garantía de debida fundamentación de su competencia, las autorida-
des administrativas, al emitir el acto de molestia respectivo, no están obli-
gadas a observar lo ordenado en la jurisprudencia citada y, por tanto, basta
con que apoyen su competencia en la invocación genérica de la cláusula
cuarta del Convenio respectivo, sin necesidad de precisar alguno de sus
párrafos.

Contradicción de tesis 103/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo
Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito.
27 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia-
no. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 134/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20374

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 503.

REG. IUS 171814

TESIS CONTENDIENTE

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA
FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIEN-
DA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE
DICIEMBRE DE 1996. LAS AUTORIDADES FISCALES DEBEN PRECI-
SAR EN EL ACTO DE MOLESTIA, EN CUÁL DE LAS DIFERENTES
HIPÓTESIS JURÍDICAS QUE CONTEMPLA SU CLÁUSULA CUARTA
FINCAN SU COMPETENCIA. La Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que las autoridades
fiscales deben citar con exactitud y precisión el apartado, párrafo, inciso o
subinciso del precepto legal que las facultan para emitir el acto de molestia
de que se trate, con la finalidad de salvaguardar la garantía de fundamen-
tación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Federal, cuya fina-
lidad es brindar certeza y seguridad jurídica al gobernado frente a la
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actuación de los órganos del Estado. Ahora bien, la cláusula cuarta del
convenio de colaboración administrativa mencionado contempla en sus
cuatro párrafos diversas hipótesis de competencia, en cuanto a las facul-
tades que tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como el Estado
pueden ejercer conforme a ese convenio; por tanto, al sujetarse la eficacia
o validez del acto de molestia, entre otros requisitos, a que se realice por la
autoridad dentro del respectivo ámbito de sus atribuciones, por imperativo
legal resulta necesario que ésta señale con precisión, en cuál de las hipó-
tesis de competencia que prevé la citada cláusula se apoya, pues en caso de
hacer cita genérica de ella, la fundamentación del acto se torna deficiente,
impidiéndose así al gobernado ejercer su derecho a una defensa adecuada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO

Amparo directo 435/2003. Promotora y Arrendadora Turística Nacional,
S.A. de C.V. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Robus-
tiano Ruiz Martínez. Secretaria: Virginia C. Velasco Ríos.

Amparo directo 420/2004. Jesús López Lena Cruz. 30 de septiembre de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: María de Fátima Isabel Sámano
Hernández. Secretario: Rolando Salvador Cruz Santaella.

Amparo directo 458/2005. Flor de María Madrigal García. 24 de octu-
bre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González
Bernabé. Secretaria: Adela Ochoa Bautista.

Amparo directo 499/2005. Cía. Panificadora de Oaxaca La Esperanza,
S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:
María de Fátima Isabel Sámano Hernández. Secretario: Leopoldo Delfino
Vásquez Valencia.

Amparo directo 442/2005. Consultoría Empresarial de Oaxaca, S.C. 22 de
noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María de Fátima
Isabel Sámano Hernández. Secretario: Salvador de Jesús Castellanos Aguilar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, marzo de 2006, tesis XIII.3o. J/3, página 1793.

REG. IUS 175639

CRITERIO CONTENDIENTE

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo que la cláusula
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Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guana-
juato, no contempla supuestos de competencia por razón de materia o
territorio, pues éstos se prevén en otras cláusulas que integran el referido
convenio; ni tampoco la competencia por grado, ya que ésta deriva de la
organización jerárquica de la administración pública en la que las fun-
ciones se ordenan por escalas y los órganos inferiores no pueden desarro-
llar materias reservadas a los superiores o viceversa; por tanto, las facultades
delegadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Estado de
Guanajuato en el convenio señalado, pueden ejecutarse indistintamente
por el gobernador o por autoridades locales, lo que implica que cualquiera
de estas autoridades puede ejercerlas sin necesidad de observar una prela-
ción o atender a la jerarquía. También resolvió que no es necesario identificar
algún párrafo concreto para con ello cumplir con la garantía de fundamen-
tación que exige el artículo 16 de la Constitución Federal, pues la sola
mención de la referida cláusula no propicia inseguridad jurídica en el gober-
nado ni genera ambigüedad, porque bastará con que se remita a esa norma
para, de inmediato, constatar que la autoridad que ordena el acto de moles-
tia puede, sin requisito alguno, actuar en la forma que lo hizo.
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2a./J. 179/2007

COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JU-
DICIALES. EL JUZGADOR DE AMPARO PUEDE
ORDENAR SU EXPEDICIÓN, AUNQUE SE TRATE
DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

El artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria a la Ley de Amparo, obliga a los tribunales –en correlación con el
derecho de las partes– a ordenar en todo tiempo, la expedición de copia
certificada de cualquier constancia o documento que obre en autos. Por
otra parte, de los artículos 57, 61, 62 y 63 del ordenamiento adjetivo
citado se advierte que, además de las actuaciones y diligencias realizadas
por los funcionarios judiciales, sólo pueden reputarse como actuaciones
judiciales las promociones y documentos con que el secretario dé cuenta
al juzgador y éste ordene que sean agregados a los autos, siempre que
pertenezcan al juicio, pues los documentos ajenos no deben integrarse
formalmente al expediente, aunque se hayan dirigido a éste. Así, el derecho
de las partes a pedir copia certificada de constancias de los expedientes de
amparo, sólo está limitado a que se refiera a actuaciones judiciales; sin
que pueda negarse la expedición de las referidas copias, por el hecho
de que la parte interesada no haya ejercido el derecho previsto en la parte
final del artículo 280 del código citado, relativo a pedir desde su exhibi-
ción, la devolución de los documentos atinentes, previa copia certificada
que se deje en su lugar, porque tal negativa conllevaría la aplicación de
una sanción sin apercibimiento previo y sin que exista incumplimiento a
alguna carga procesal. Ahora, si bien es cierto que, por una parte, de los
artículos 97, 154 y 155 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal
deriva que la expedición de copia certificada de testimonios de escrituras
notariales es facultad exclusiva de los notarios públicos, pero ello restrin-
gido al aspecto extrajudicial regulado en esa normativa y, por otra, que
el secretario del órgano jurisdiccional no debe invadir el campo de acción
de los fedatarios extrajudiciales, como son el notario y el oficial del Registro
Civil, entre otros, por lo que no está facultado, verbigracia, para redactar
la escritura pública en que conste la celebración de un contrato o para
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hacer constar el nacimiento de una persona, al ser actos reservados a
aquellos fedatarios, también lo es que en el ámbito de su actuación, el
referido secretario –a orden expresa del titular del órgano jurisdiccional–
está en aptitud de dar fe de las actuaciones que obren en autos y de hacer
constar que la reproducción de alguna o la totalidad de ellas coincide con
las existentes en el expediente, aunque éstas provengan de fedatarios
extrajudiciales.

Contradicción de tesis 20/2007-PL. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Décimo Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del Primer
Circuito. 29 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 179/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de agosto de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20437

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 440.

REG. IUS 171500

TESIS CONTENDIENTE

COPIAS CERTIFICADAS DE INSTRUMENTOS NOTARIALES QUE
OBRAN EN AUTOS DEL JUICIO DE GARANTÍAS. NO LE COMPETE
AL JUEZ DE AMPARO EXPEDIRLAS, SINO AL NOTARIO PÚBLICO
CORRESPONDIENTE. Si bien es cierto que el artículo 278 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de
Amparo, en términos de su artículo 2o., preceptúa que las partes pueden
solicitar a su costa copias certificadas de cualquier constancia o documento
que obre en autos, también es verdad que el diverso artículo 280, de la
primera codificación en comento, prescribe que las partes pueden pedir
en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubiesen presen-
tado, dejando en su lugar copias certificadas, previo su cotejo y compulsa,
de donde se deduce que el Juez en modo alguno podrá expedir a placer de
las partes cuantas copias certificadas se le soliciten, si los documentos han
sido protocolizados ante la fe de notario público, quien en todo caso es
el que deba expedirlas, por ser este funcionario el que tuvo a la vista los
documentos de referencia y no el juzgador de amparo quien invadiría
facultades exclusivas de aquél, de conformidad con lo establecido en la
fracción IV del artículo 154 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal.
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Queja 646/2004. José Antonio Ricart Ramírez. 2 de diciembre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario:
Carlos Alberto Hernández Zamora.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, julio de 2005, tesis I.6o.C.349 C, página 1410.

REG. IUS 178005

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que en términos del artículo
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria a la Ley de Amparo, el Juez de Distrito está obligado
a expedir a costa de los interesados las copias certificadas que le
requieran de las constancias de autos, incluso en tratándose de las
copias certificadas que se soliciten de un instrumento notarial que
obre en autos.
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2a./J. 227/2007

CRÉDITO AL SALARIO. PUEDE SOLICITARSE EL
SALDO A FAVOR QUE RESULTE DE SU PAGO,
DERIVADO DE AGOTAR EL ESQUEMA DE ACREDI-
TAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR
SER EQUIPARABLE A LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO
DE LO INDEBIDO (INTERPRETACIÓN DE LOS AR-
TÍCULOS 115, 118 Y 119 DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA Y 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN VIGENTES EN 2002 Y 2003)

De la interpretación armónica de las citadas disposiciones legales, se advierte
que el mecanismo elegido por el legislador para recuperar las cantidades
pagadas por el crédito al salario tiende a evitar que el empleador las absorba
afectando su patrimonio, con la condición de que el acreditamiento corres-
pondiente se realice únicamente contra el impuesto sobre la renta, de ahí
que esa figura fiscal sólo se prevea respecto de las cantidades pagadas
por concepto de crédito al salario y, por ello, la diferencia que surja de
su sustracción no queda regulada en dichas disposiciones legales sino en el
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, que establece la proce-
dencia de la devolución de cantidades pagadas indebidamente o en dema-
sía; por tanto, si en los plazos en que debe realizarse el entero del impuesto
a cargo o del retenido de terceros, el patrón tiene saldo a favor derivado
de agotar el esquema de acreditamiento del impuesto sobre la renta, puede
solicitarlo, por ser equiparable a la devolución del pago de lo indebido,
en términos del indicado artículo 22.

Contradicción de tesis 200/2007-SS. Entre las sustentadas por el entonces
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo
Cuarto Circuito, ahora Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Admi-
nistrativa de dicho circuito, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Sexto Circuito. 7 de noviembre de 2007. Unanimidad
de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretario: Agustín Tello Espíndola.
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Tesis de jurisprudencia 227/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20712

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 179.

REG. IUS 170802

TESIS CONTENDIENTE

CRÉDITO AL SALARIO. PROCEDE SU DEVOLUCIÓN A TRAVÉS DEL
PAGO DE LO INDEBIDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO EL PATRÓN TIENE SALDO
A FAVOR Y NO DISPONE DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA A SU
CARGO PARA ACREDITARLO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002).
La obligación de pago del crédito al salario que de sus propios recursos
eroga el patrón a los trabajadores a nombre del fisco federal, y que en su
caso puede generar un saldo a favor de quien desembolsa dicha cantidad
monetaria, no puede limitarse al acreditamiento que prevé el numeral
119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente en el año dos mil
dos), en virtud de que en caso de no tener el patrón alguna contribución
a cargo, ello equivaldría a que se perdiera el derecho de recuperación, lo
cual no fue desde sus orígenes, intención del legislador, tal y como se
advierte de la exposición de motivos que creó dicha obligación tributa-
ria. Por consiguiente, aun cuando está previsto como un deber del patrón
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en caso de pagarse y no tener
impuesto contra el cual acreditarlo, procede la devolución de dichas canti-
dades en términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, ya
que se trata de una prestación que otorgó el Gobierno Federal a los traba-
jadores y no de una contribución a cargo del patrón. Lo anterior es así,
pues dicha obligación patronal prevista en el artículo 118 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta (de entregar en efectivo las cantidades que corres-
ponden por concepto de crédito al salario), lo hace a nombre del Gobierno
Federal, y es éste quien otorga dicho estímulo a los trabajadores que
les corresponda. En ese sentido, el pago del crédito al salario que no se
pueda recuperar por acreditamiento, debe tenerse como una cantidad
pagada indebidamente a que alude el artículo 22 citado, pues tal con-
cepto abarca todo tipo de erogación que se haya efectuado conforme a
las leyes tributarias, es decir, se refiere a todas aquellas situaciones que
surgen cuando el particular entrega sumas de dinero sin que le corres-
ponda hacerlo en su carácter de contribuyente, o como sujeto de obliga-
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ciones en la relación jurídica establecida con el fisco. No es obstáculo a
lo expuesto, que en la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir
del uno de enero del año dos mil dos, se haya omitido establecer expresa-
mente la hipótesis de devolución, como ocurrió en la legislación del dos
mil uno, pues basta con acreditar ubicarse en alguno de los supuestos, y
cumplir los requisitos ahí previstos, para que proceda la devolución; como
tampoco debe considerarse que la prohibición de solicitar la devolución
del crédito al salario se encuentra en la regla 3.5.8. de la Resolución Misce-
lánea Fiscal para 2002, pues esta disposición se emitió con relación a la
entrada en vigor del impuesto sustitutivo del crédito al salario, que fue
declarado inconstitucional por el Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, y en consecuencia, dicha regla carece de efecto alguno
en el caso específico.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA
Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 44/2005. Penco de México, S.A. de C.V. 11 de agosto de
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Paulino López Millán. Secretaria:
Isis Alejandra Vera Novelo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, octubre de 2005, tesis XIV.2o.A.C.85 A, página 2326.

REG. IUS 177039

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que de conformidad con los
artículos 115, 118 y 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
22 del Código Fiscal de la Federación, no procede la solicitud de
devolución planteada por la quejosa, porque de los preceptos seña-
lados debe entenderse que el crédito al salario sólo es acreditable
contra el impuesto sobre la renta y que no procede su devolución
cuando existe saldo a favor en la declaración respectiva, pues la ley
no establece este supuesto y que las leyes fiscales deben ser interpre-
tadas en forma estricta. También concluyó que resulta importante
la denominación de los conceptos por los cuales la ley permite su
devolución, ya que de no ser así, en casos como éste, el crédito al
salario no sólo sería acreditable, sino también compensable contra
otros tributos o entregado al patrón, en caso de tener saldo favorable
deducido el impuesto sobre la renta, en contra de lo que marca la
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propia ley. Además, el crédito al salario tampoco puede conside-
rarse pago de lo indebido, toda vez que en términos de los artículos
115, 118 y 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en
2003, es obligación del patrón, en su carácter de retenedor, efectuar
el cálculo del impuesto sobre la renta de sus trabajadores apli-
cando el crédito al salario en beneficio de éstos y, por ello, acredi-
tarlo "contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a
terceros, las cantidades que entregue a los contribuyentes", previo
cumplimiento de los requisitos legales; de ahí que la ley fiscal no
establece la procedencia de la devolución de esa cantidad, porque
no puede quedar considerada dentro de los rubros respectivos del
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.
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2a./J. 226/2007

CUOTAS AL IMSS Y APORTACIONES AL INFONAVIT
REALIZADAS POR EL PATRÓN. DEBEN DISMINUIR-
SE DE LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, SEGUNDO
Y TERCER PÁRRAFOS, DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA VIGENTE HASTA 2001

Del citado precepto se advierte que la participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas será deducible en la parte que resulte de
restarle las deducciones que estén relacionadas con la prestación de servi-
cios personales subordinados y hayan sido ingreso del trabajador, ya sea
en efectivo, bienes, crédito o servicios (salvo los útiles, instrumentos y mate-
riales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley
Federal del Trabajo) y que por dichos ingresos no se hubiere pagado el
impuesto. En este sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 19/2001 y en la tesis aislada
2a. CLI/2003, de rubros "RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. PARA OBTE-
NER LA PROPORCIÓN APLICABLE PARA CALCULAR EL MONTO DEL
SUBSIDIO ACREDITABLE CONTRA ESE TRIBUTO A QUE SE REFIE-
RE EL ARTÍCULO 80-A DE LA LEY RELATIVA, DEBEN INCLUIRSE
LAS CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES DENTRO DE LAS EROGACIONES RELACIONADAS
CON LOS SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS." y "PARTICIPA-
CIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRE-
SAS. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
AL NO INCLUIRLA COMO CONCEPTO DEDUCIBLE PARA EFECTOS
DEL PAGO DEL TRIBUTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE
EQUIDAD TRIBUTARIA." concluyó que las cuotas al Instituto Mexicano
del Seguro Social y las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores realizadas por el patrón, son cantidades
erogadas con motivo de la prestación de servicios personales subordina-
dos que representan un ingreso de los trabajadores a través del depósito en
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sus cuentas individuales dentro de los sistemas de ahorro para el retiro,
de las cuotas relativas al seguro de retiro, de cesantía en edad avanzada
y de vejez, y de las aportaciones de vivienda, así como las prestaciones
que les permitan quedar asegurados contra eventualidades protegidas por
los seguros de riesgos de trabajo, de enfermedades y maternidad, de inva-
lidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, por lo que deben dismi-
nuirse de la participación de utilidades, en términos del artículo 25, fracción
III, segundo y tercer párrafos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente hasta 2001.

Contradicción de tesis 141/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo, Séptimo y Décimo Tercero, todos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito. 7 de noviembre de 2007. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales.

Tesis de jurisprudencia 226/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. 20708

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 179.

REG. IUS 170791

TESIS CONTENDIENTES

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE
LAS EMPRESAS. PARA DETERMINAR SU MONTO DEDUCIBLE CON-
FORME AL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 1999, NO DEBEN CONSIDERARSE
COMO DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS A LAS APORTACIONES
AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES Y AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
De la lectura del citado numeral, se advierte que para poder estimar que
una cantidad constituye una deducción relacionada con la prestación del
trabajo subordinado y que, por ende, debe restarse de la participación de
los trabajadores en las utilidades de las empresas para obtener la parte
deducible autorizada, es indispensable que aquella cantidad sea un ingreso
en efectivo, en bienes, en crédito o en servicios para el trabajador, caracte-
rística que de acuerdo con su naturaleza jurídica, no tienen las aporta-
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ciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
ni las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, en virtud de que al
integrar un patrimonio general unificado a un fin de solidaridad, no modi-
fican de una forma positiva el haber patrimonial de los trabajadores al no
representarles una ganancia específica e individualizada, de lo que se con-
cluye que las citadas aportaciones no deben considerarse como deduc-
ciones relacionadas con la prestación de servicios personales subordinados
en términos de la fracción III, del artículo 25, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, vigente en mil novecientos noventa y nueve.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 189/2006. Administrador de lo Contencioso "2" de la Admi-
nistración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes de la
Administración General de Grandes Contribuyentes. 24 de agosto de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Óscar
Palomo Carrasco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, octubre de 2006, tesis I.2o.A.46 A, página 1457.

REG. IUS 174056

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INFONAVIT, CUOTAS
OBRERO-PATRONALES AL. NO CONSTITUYEN INGRESOS DE LOS
TRABAJADORES POR LO QUE NO DEBEN RESTARSE A LA PARTI-
CIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA
EMPRESA. Las cuotas cubiertas por los patrones al Instituto Mexicano
del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, no tienen el carácter de ingresos de los trabajadores, ya
que no son parte integrante de su salario ni producen una modificación
positiva en el haber patrimonial de éstos; consecuentemente, no están
comprendidas entre las deducciones relacionadas con la prestación de
servicios personales subordinados que conforman los ingresos del traba-
jador a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
y no deben restarse a la participación de los trabajadores en las utilidades
de la empresa.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO
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Revisión fiscal 457/2000. Secretario de Hacienda y Crédito Público y
otras. 29 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijan-
gos Navarro. Secretario: José Arturo González Vite.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XII, octubre de 2000, tesis I.7o.A.112 A, página 1302.

REG. IUS 191005

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que las cuotas
patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social y las aportaciones
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res constituyen aportaciones de seguridad social y, por ende, ingresos
para los trabajadores, por lo que aquéllas deben restarse de la parti-
cipación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. También
concluyó que las referidas cuotas patronales y las aportaciones cons-
tituyen contribuciones (aportaciones de seguridad social) que erogan
los empleadores deben considerarse como gastos de previsión social
que realiza el patrón con motivo de la prestación de servicios perso-
nales subordinados, ya que a través de su pago se da cumplimiento
a las obligaciones que en materia de seguridad social prevé el artícu-
lo 123, apartado A, fracciones XII y XXIX, de la Constitución Federal.
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2a./J. 194/2007

DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU-
LO 6o., CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO. LA SENTENCIA DEBE RECONOCER SÓLO EL
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA POR
ESE CONCEPTO, MIENTRAS QUE LA DEMOSTRA-
CIÓN DE LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL, DEL NEXO
CAUSAL RELATIVO Y DE SU CUANTÍA DEBEN RE-
SERVARSE AL INCIDENTE RESPECTIVO

De la interpretación de los artículos 6o., cuarto párrafo, 17, 20 y 52 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se concluye que
la indemnización a que se refiere el primero de los preceptos debe solici-
tarse en la demanda o en la ampliación, si procede, y cuando se estime
demostrado que la unidad administrativa correspondiente incurrió en falta
grave, siempre que la autoridad no se hubiese allanado al contestar la
demanda, la sentencia debe declarar en forma preliminar que el particular
tiene derecho a ser resarcido en su patrimonio; mientras que la existen-
cia de los daños y perjuicios, si éstos son consecuencia directa e inmediata
de la resolución nulificada y su cuantía específica, deben ser materia de
prueba en el incidente que habrá de tramitarse en términos del artículo
39 de la ley procesal citada. Lo anterior es así, porque hasta la sentencia
que declare la nulidad podrá evidenciarse la existencia de la falta grave y la
conducta procesal de la autoridad enjuiciada, consistente en no allanarse
al contestar la demanda, aunado a que el monto de los daños y perjuicios
que en su caso se hayan producido sólo puede conocerse hasta que cesen
los efectos de la resolución viciada; de ahí que la exigencia de que tales
elementos sean demostrados en el procedimiento contencioso implique una
carga excesiva al particular.

Contradicción de tesis 182/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tribu-
nal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa, antes Segundo
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Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil, y el Tribunal Cole-
giado en Materias Civil y Administrativa, ambos del Décimo Cuarto Circui-
to. 3 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora
Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 194/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20574

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 239.

REG. IUS 171203

TESIS CONTENDIENTE

INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6o., CUARTO PÁRRAFO,
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO. PARA LA PROCEDENCIA DE SU CONDENA ES PRESUPUESTO
NECESARIO QUE EL PARTICULAR ACREDITE, ADEMÁS DE LA EXIS-
TENCIA DE UNA FALTA GRAVE, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A SU
PATRIMONIO POR EL ACTUAR DE LA AUTORIDAD DEMANDADA
AL EMITIR LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y NO ALLANARSE AL CON-
TESTAR LA DEMANDA. El artículo 6o., cuarto párrafo, de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, dispone que la autoridad
demandada deberá indemnizar al particular afectado por el importe de
los daños y perjuicios causados cuando la unidad administrativa de dicho
órgano cometa falta grave al dictar la resolución impugnada en el juicio de
nulidad y no se allane al contestar la demanda en el concepto de impug-
nación de que se trate y señala los supuestos en que existe falta grave.
Ahora bien, de la interpretación del 0citado precepto se advierte que para
la procedencia de la condena a la mencionada indemnización no basta la
actualización de alguna de las hipótesis de falta grave que refiere, sino
que es presupuesto necesario que el particular acredite además su dere-
cho a recibirla, esto es, que al margen de su monto, demuestre de modo
fehaciente los daños y perjuicios a su patrimonio, así como que éstos hubie-
ran sido ocasionados de manera directa por la actuación de la autoridad al
emitir la resolución impugnada y no allanarse al contestar la demanda,
pues no es lógico ni jurídico condenar a la autoridad demandada sin antes
establecer el derecho del particular que se dice afectado para que sea
indemnizado.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO
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Amparo directo 139/2007. Laura de Lourdes Martín Flores. 25 de junio
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Elvira Concepción Pasos Magaña.
Secretaria: Concepción II Loeza Güemez.

Amparo directo 212/2007. Armando Acosta y Alonso. 4 de julio de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Armando Cortés Escalante. Secreta-
rio: José Emilio Montalvo Osorio.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis XIV.C.A.23 A, página 2540.

REG. IUS 171441

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, ACTUAL-
MENTE TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, sostuvo que
el acreditamiento y cuantificación de la indemnización por daños y
perjuicios deben efectuarse en el incidente previsto en el último
párrafo del artículo 6o. de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo y que procederá la indemnización una vez
declarada firme la sentencia de nulidad relativa mediante el incidente
que se promueva en ejecución, ya que por disposición expresa de la
ley, el acreditamiento y cuantificación referidos deben hacerse valer
en el incidente aludido de conformidad con los artículos 68 del
Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley citada, al disponer
que las resoluciones y actos administrativos son legales y válidos
mientras no se declare lo contrario por autoridad competente; en
consecuencia, consideró que la condena al pago de daños y perjui-
cios no debe supeditarse a que se acrediten durante el procedimien-
to del juicio de nulidad.
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2a./J. 24/2008

DECLARACIÓN PRESENTADA A TRAVÉS DE ME-
DIOS ELECTRÓNICOS Y ACUSE DE RECIBO CON
SELLO DIGITAL. LA CONSTANCIA IMPRESA O SU
COPIA SIMPLE SON APTAS PARA ACREDITAR LA
APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS LEGALES EN QUE
AQUÉLLA SE SUSTENTÓ

De acuerdo con el artículo 31 del Código Fiscal de la Federación, los con-
tribuyentes deben realizar pagos y presentar las declaraciones respecti-
vas en documentos digitales a través de los medios electrónicos señalados
por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas generales y
este último, conforme al artículo 17-E del propio ordenamiento, por la
misma vía remitirá el acuse de recibo que contenga el sello digital, consis-
tente en la cadena de caracteres generada por la autoridad, la cual permita
autenticar su contenido. De esa forma, si para cumplir con las indicadas
obligaciones fiscales, por disposición legal, debe hacerse uso de una inter-
conexión de redes informáticas, a través de la cual el contribuyente y las
autoridades fiscales se transmiten información directamente desde compu-
tadoras, prescindiendo de constancias impresas, para valorar la infor-
mación obtenida de dicha red, o sus copias simples, no debe acudirse a
las reglas aplicables en cuanto al valor probatorio de documentos impre-
sos, sino a la regulación específica prevista en el artículo 210-A del Código
Federal de Procedimientos Civiles, conforme al cual debe atenderse pre-
ponderantemente a la fiabilidad del método en que haya sido generada,
comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si el contenido de la
información relativa es atribuible a las personas obligadas y si está dispo-
nible para su ulterior consulta. Así, tratándose del cumplimiento de las
obligaciones fiscales a través de medios electrónicos, el método por el
cual se generan los documentos digitales está previsto en la ley y, además,
el propio legislador y la autoridad administrativa, a través de reglas gene-
rales, han desarrollado la regulación que permite autenticar su autoría,
de manera que su impresión o su copia simple son aptos para demostrar
la aplicación de los preceptos legales que sirven de base a los diversos
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cálculos cuyo resultado se plasma en la declaración, siempre y cuando
sea indudable que las correspondientes hipótesis normativas sustentan
los resultados contenidos en ella.

Contradicción de tesis 261/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 13 de
febrero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar F.
Hernández Bautista.

Tesis de jurisprudencia 24/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20867

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 530.

REG. IUS 170349

TESIS CONTENDIENTE

INTERÉS JURÍDICO DEL CONTRIBUYENTE. PARA ACREDITARLO EN
EL AMPARO ES SUFICIENTE LA COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DEL
ACUSE DE RECIBO OBTENIDO DE LA RED DE INTERNET, AL CUM-
PLIRSE CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A TRAVÉS DE ESA VÍA.
De lo dispuesto por el artículo 31 del Código Fiscal de la Federación, y de
la regla número 2.14.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, se
concluye que al tener el contribuyente la posibilidad de rendir declaracio-
nes vía internet, la copia fotostática simple del acuse de recibo obtenida
mediante esa vía, es suficiente para acreditar su interés jurídico en el
amparo promovido contra la inconstitucionalidad de los preceptos lega-
les que regulan dicha materia, toda vez que la constancia de referencia es
el único documento que puede obtener al realizar su pago de esa forma,
siendo el contenido de la misma lo que interesa, pues al utilizarse los medios
electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la informa-
ción relativa sólo puede enviarse a través de documentos digitales, enten-
diéndose por éstos, aquellos mensajes de datos que contienen información
o escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios de dicha
índole, ópticos o de cualquier otra tecnología y, por tanto, el único medio
previsto para autentificar y acreditar que dichos documentos fueron reci-
bidos por la autoridad debida es el acuse de recibo enviado por la misma
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vía con el sello digital correspondiente, a través del cual se identifica a la
dependencia que recibió el documento, sustituyendo a la firma autógrafa y
produciendo los mismos efectos que las leyes otorgan a los documen-
tos respectivos, teniendo el mismo valor probatorio, según lo establece la
diversa regla general 2.16 de la resolución multicitada, el cual se materia-
liza a través de la cadena de caracteres (conjunto de letras, números y
símbolos) asignada por el banco o el Servicio de Administración Tributa-
ria al presentarse las declaraciones o pagos, según se trate, a través de un
documento digital. Por ende, ni aun su primera impresión podría refutarse
como original, sino únicamente como una reproducción de la información
proporcionada por el contribuyente en la dirección electrónica de las insti-
tuciones de crédito autorizadas, así como de los de identificación de la
operación realizada a través de ese medio electrónico y mientras no sean
objetadas por las autoridades hacendarias, no es posible, por razones de
seguridad jurídica, poner en duda su autenticidad y contenido. Consecuen-
temente, se colige, que al existir regulación específica sobre la manera de
cumplir con las obligaciones fiscales, no es válido aplicar las normas que
rigen en materias de naturaleza diversa, en las cuales a las copias fotostá-
ticas simples se les otorga el carácter de mero indicio, pues en la especie
lo trascendente es demostrar que se presentó la declaración y se efectuó el
pago por concepto del impuesto, lo cual se logra con la exhibición de
la multicitada documental en la que aparecen los datos suficientes para
identificar si se aplicaron o no los dispositivos legales reclamados.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO
CIRCUITO

Amparo en revisión 673/2003. Materiales Aceros Tucán, S.A. de C.V.
29 de abril de 2004. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Agustín
Romero Montalvo. Secretaria: Maura Lidia Rodríguez Lagunes.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, septiembre de 2004, tesis VII.2o.C.5 A, página 1790.

REG. IUS 180608

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que si bien es cierto que
con la declaración anual se puede acreditar la aplicación de las
normas reclamadas, siempre que sea indudable que las correspon-
dientes hipótesis normativas sustentan los resultados contenidos en
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aquélla, ello no sucede cuando la parte quejosa no exhibe el origi-
nal ni la copia certificada de la declaración anual del ejercicio que
presentó a través de los medios electrónicos, así como el acuse de
recibo correspondiente con el propósito de justificar con dicho docu-
mento el acto de aplicación de los preceptos impugnados; por tanto,
si sólo aportó una copia simple, ésta constituye un mero indicio y
no resulta apta como medio de convicción, pues debió perfeccionarla
con otras pruebas; en este sentido, concluyó que si la información
relativa sólo puede enviarse a través de los medios digitales, el único
medio para autenticar y acreditar que dichos documentos fueron
recibidos por la autoridad es el acuse de recibo enviado por la misma
vía, con el sello digital correspondiente, el cual identifica a la depen-
dencia que recibió el documento.
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2a./J. 89/2008

DEMANDA LABORAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBEN
PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA ACLARE
CUANDO DE SU TEXTO SE ADVIERTA QUE ATRI-
BUYE EL CARÁCTER DE DEMANDADO AL TITULAR
DE UNA DEPENDENCIA DIVERSA A AQUELLA EN
LA CUAL PRESTABA SUS SERVICIOS

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no establece la
facultad de las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para
que, cuando de la lectura de la demanda se advierta que el actor atri-
buye el carácter de demandado al titular de una dependencia distinta a
aquella en la que laboró, lo prevengan a fin de que la aclare. Ahora bien,
conforme al artículo 11 de la Ley citada, es válida la aplicación supleto-
ria del artículo 873, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, toda
vez que la prevención para la aclaración de la demanda no se contrapone
al conjunto de normas de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado que regulan la sustanciación de los conflictos individuales de
trabajo, ya que a través de ella se complementa un aspecto relevante
de la acción ejercitada y se da eficacia a la garantía de pronta y completa
administración de justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Contradicción de tesis 47/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Séptimo, Décimo Tercero y Octavo, todos en Materia de
Trabajo del Primer Circuito. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 89/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21010
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 70.

REG. IUS 169701

TESIS CONTENDIENTES

DEMANDA LABORAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE NO ESTÁN OBLIGADAS, PARA MEJOR PRO-
VEER, A LLAMAR A JUICIO A DIVERSO DEMANDADO, CUANDO LA
PARTE ACTORA NO LO HAYA SEÑALADO EXPRESAMENTE. Cuando
en la demanda laboral la parte actora señale como demandada a determi-
nado organismo o institución, y tanto del contexto de ella como del ocurso
de contestación a la misma se advierte que el vínculo laboral se dio con una
diversa, sin que el actor la hubiere señalado como tal, esta omisión no debe
considerarse como una irregularidad para que la autoridad del conocimien-
to esté constreñida a prevenir a la parte actora para que la corrija o la
subsane; además, las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
no tienen la obligación de llamar a juicio a un organismo o institución no
señalados como demandada, porque la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado no contiene disposición alguna que así lo establezca.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 2957/2003. 10 de abril de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: José Sánchez Moyaho. Secretario: Jorge Luis Hernández Saldaña.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, agosto de 2003, tesis I.7o.T.75 L, página 1735.

REG. IUS 183562

DEMANDA LABORAL. LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DE REQUERIR A UN TRABAJADOR AL SER-
VICIO DEL ESTADO PARA QUE LA ACLARE CUANDO NO SEÑALA
AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA EN LA QUE PRESTA SUS SERVI-
CIOS, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE-
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. Cuando un trabajador al
servicio del Estado no promueve su demanda contra el titular de la depen-
dencia en la que presta sus servicios, sino que la realiza en forma general
en contra del Gobierno del Distrito Federal, ello constituye una irregula-
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ridad que obliga a la Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
a prevenirlo para que la aclare, corrija o complete por no satisfacer el
requisito previsto por el artículo 129, fracción II, en relación con el diverso
2o., ambos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;
porque este último precepto señala que la relación jurídica de trabajo se
entiende establecida entre los titulares de las dependencias y los trabajado-
res; y, en tal virtud, la demanda debe enderezarse contra el titular de la
dependencia en la que se preste el servicio; prevención que debió hacerse
con apoyo en el artículo 325 del Código Federal de Procedimientos Civi-
les, de aplicación supletoria a la citada ley burocrática, en términos de su
artículo 11, porque al entrar ésta en vigor: a) no existía en la Ley Fede-
ral del Trabajo de 1931 disposición que contemplara la irregularidad de la
demanda; y, b) el referido numeral 325 ya establecía: "Si la demanda es
obscura o irregular, el tribunal debe, por una sola vez, prevenir al actor
que la aclare, corrija o complete, para lo cual se la devolverá, señalándole,
en forma concreta, sus defectos. Presentada nuevamente la demanda, el
tribunal le dará curso o la desechará ...". En esa tesitura, al no haber proce-
dido así la Sala se actualizó una violación a las leyes del procedimiento
laboral, en términos de la fracción XI del artículo 159 de la Ley de Amparo,
que amerita su reposición.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 1418/2007. Oswaldo Cañas Tejeda. 15 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secretaria:
Sabrina Campos Romero.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, tesis I.8o.T.18 L, página 1053.

REG. IUS 172226

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que si del contexto de la
demanda se desprende que el vínculo laboral se dio con una diversa
persona, sin que el actor lo hubiese señalado como tal, dicha omi-
sión no constituye una irregularidad que obligue a la Sala a pre-
venir a la parte actora a fin de corregir o subsanar la demanda, ya
que las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje no
tienen la obligación de llamar a juicio a un organismo o institución
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no señalados como demandados; ello en virtud de que la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado no contiene disposi-
ción que permita prevenir al actor para que enderece su acción,
amén de que el aparato jurisdiccional no puede ir más allá de lo
que las partes pretendan, pues el ejercicio de la acción es una facul-
tad exclusiva del actor.
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2a./J. 111/2007

DEMANDA LABORAL. OPORTUNIDAD PROCESAL
PARA QUE EL TRABAJADOR ACTOR PUEDA MODI-
FICARLA EN LA AUDIENCIA DE LEY (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 878, FRACCIÓN II, DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO)

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que si el traba-
jador actor modifica sustancialmente su demanda escrita en la audiencia
de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de prue-
bas, procede suspenderla a efecto de que el patrón demandado pueda
preparar adecuadamente su defensa, para lo cual se señalará nuevo
día y hora para que tenga verificativo su continuación. Sin embargo, en
esta nueva diligencia o en las subsecuentes, por regla general, el actor
ya no puede plantear otros cambios a la demanda modificada en la primer
diligencia de la referida audiencia, pues de acuerdo con la interpreta-
ción histórica y teleológica del artículo 878, fracción II, de la Ley Federal
del Trabajo, tratándose de los juicios ordinarios laborales, en especial en
la audiencia de ley, deben ponderarse los principios procesales de cele-
ridad, inmediatez y concentración, además de que para dar intervención
al demandado y, en su caso, diferir la audiencia de mérito, es menester
que la Junta tenga "por expuesta la demanda por el actor", en términos
de la fracción III del citado precepto, de lo que se infiere que ya fue
ratificada o modificada, de modo que la segunda diligencia para continuar
con la audiencia tiene, entre otros objetivos, que el demandado conteste
la demanda modificada sustancialmente; de lo contrario, quedaría a elec-
ción del actor decidir cuánto se prolonga el juicio dependiendo de las
modificaciones que pretenda hacer cada vez que la Junta reinicie la
audiencia suspendida, generándose incertidumbre procesal al no existir
un momento preciso para ejercer la prerrogativa de que se trata, de ahí
que las citadas variaciones a la demanda tengan que realizarse, ordinaria-
mente, en la diligencia inicial de la audiencia de ley.

Contradicción de tesis 70/2007-SS. Entre las sustentadas por el Octavo
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Ter-
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cer Tribunal Colegiado de la misma materia del Cuarto Circuito, antes
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 30 de mayo de 2007. Mayo-
ría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 111/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20335

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 280.

REG. IUS 172051

TESIS CONTENDIENTE

DEMANDA. MODIFICACIÓN O ACLARACIÓN DE LA. MOMENTO
OPORTUNO PARA HACERLO. El artículo 878 en sus fracciones I y II de
la Ley Federal del Trabajo, prevé por una sola ocasión la modificación de la
demanda, por lo cual si ésta se vuelve a modificar en la audiencia que se
programó para que el demandado pudiera dar contestación a una modifi-
cación anterior, es claro que esta nueva aclaración o modificación se encuen-
tra fuera de tiempo, pues debió hacerse en la primera oportunidad que
tuvo para modificar o ratificar su escrito inicial, ya que de otro modo, la
audiencia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas
se podría diferir indefinidamente por cuanta aclaración se presentase, lo
que no permite el precepto mencionado, ya que razona claramente, que
cuando el trabajador no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare
las irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las
adiciones a la demanda, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese
momento, lo que conlleva su exacto cumplimiento.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 499/94. Jorge Garza Esquerra. 13 de septiembre de 1994.
Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretaria:
Gloria Fuerte Cortés.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-II, febrero
de 1995, tesis IV.3o.182 L, página 308.

REG. IUS 208363
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que mientras el actor no ratifique
su demanda laboral en la audiencia de ley, puede modificarla, ya
sea aclarándola o ampliándola las veces que estime necesarias,
en términos de la fracción II del artículo 878 de la Ley Federal del
Trabajo.
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2a./J. 224/2007

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA DUPLICA-
CIÓN DEL PLAZO PARA INTERPONER LOS MEDIOS
DE DEFENSA CONTRA LOS ACTOS FISCALES, A
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FE-
DERAL RELATIVA, OPERA SI EN LA RESOLUCIÓN
CORRESPONDIENTE NO SE HACE DEL CONO-
CIMIENTO DEL GOBERNADO LA VÍA, PLAZO Y
ÓRGANO ANTE QUIEN ÉSTA DEBE FORMULAR-
SE, AUN CUANDO TAL ANOMALÍA LA SUBSANE EL
NOTIFICADOR

El artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente esta-
blece el derecho de los contribuyentes para impugnar las determinaciones
fiscales que les sean adversas; la obligación de las autoridades fiscales de
señalar en la resolución el recurso o medio de defensa procedente en su
contra, el plazo para su interposición y el órgano ante quien debe formu-
larse, así como el hacer del conocimiento del contribuyente las cuestiones
referidas en el supuesto que antecede al momento de notificar la deter-
minación fiscal; y, que en caso de que en la resolución administrativa se
omita informar al gobernado el derecho, la vía y el plazo que tiene para
combatir aquélla, se duplicará el plazo que las leyes prevén para interpo-
ner el recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo. Ahora
bien, de la interpretación literal, sistemática y teleológica de dicho precepto
se concluye que la duplicación de los plazos para impugnar una resolu-
ción se actualiza cuando en el acto de autoridad se omite señalar al con-
tribuyente lo relativo a los medios de defensa procedentes, resultando
irrelevante que tal información se haga del conocimiento del particular
en la diligencia de notificación, atendiendo a tres consideraciones bási-
cas: 1. La fundamentación y motivación de las actuaciones de la autoridad
deben constar en el cuerpo de la resolución y no en un documento diverso;
2. Los notificadores carecen de facultades para subsanar las deficiencias
que contiene el documento a notificar; y, 3. Si el notificador omite infor-
mar al contribuyente el derecho que tiene para combatir la resolución, ello
únicamente daría lugar a su responsabilidad administrativa.
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Contradicción de tesis 181/2007-SS. Entre las sustentadas por los
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Vigésimo Tercer
Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Carlos Alfredo Soto Morales.

Tesis de jurisprudencia 224/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20579

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 181.

REG. IUS 170782

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER
CIRCUITO sostuvo que el artículo 23 de la Ley Federal de los Dere-
chos del Contribuyente establece como obligación de las autoridades
fiscalizadoras que en la notificación de sus actos se informe al contri-
buyente el recurso o medio de defensa procedente contra éstos, el
plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formularse;
sin embargo, la interpretación literal de tal precepto es insuficiente
para dilucidar su alcance, es decir, si basta con que tal información
se haga del conocimiento al momento de notificar el acto adminis-
trativo impugnado para estimar que no opera la duplicidad del plazo
prevista en tal numeral, no obstante que en la resolución se haya
omitido dar a conocer al gobernado los medios legales que tiene
para ejercer su defensa. Por otra parte, que del análisis al proce-
dimiento de reforma que dio origen al artículo 132, párrafo último,
del Código Fiscal de la Federación, se colige que la intención del
legislador fue la de imponer a las autoridades administrativas la
obligación de establecer en sus resoluciones el recurso o medio de
defensa que procede en su contra, el plazo para su interposición y
el órgano ante el cual debe promoverse, para garantizar el debido
ejercicio del derecho de defensa del contribuyente, lo que se pone
en evidencia con la sanción prevista: en caso de que en la resolu-
ción no se exprese lo antes señalado, el plazo para interponer el
juicio contencioso administrativo se duplicará. En tal virtud, resulta
inaplicable la duplicidad del plazo a que alude la parte final del
artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
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en el supuesto de que la autoridad administrativa haya omitido
precisar en su resolución el recurso o medio de defensa que proce-
día en su contra, el plazo para su interposición y el órgano ante el
que debía formularse, si tal omisión se subsana al momento de
la notificación, ya que con esta última actuación, el contribuyente
tiene conocimiento de tales medios de defensa.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER
CIRCUITO resolvió que el artículo 23 de la Ley Federal de los
Derechos del Contribuyente obliga a las autoridades fiscalizadoras,
al realizar la notificación de sus actos, a informar al gobernado el
recurso o medio de defensa procedente, el plazo para su interposi-
ción y el órgano ante el que debe formularse; sin embargo, la
omisión de tal requisito formal (en relación con la notificación) no
es sancionada por el citado precepto legal, pues a lo que la última
parte de dicho texto hace referencia es en relación con el supuesto
en que la resolución administrativa no se haga la indicación alu-
dida (referente al recurso o medio de defensa procedente, el plazo
para su interposición y el órgano ante el que debe formularse), ya
que la consecuencia de tal circunstancia se traduce en que los contri-
buyentes cuenten con el doble del plazo que establecen las dispo-
siciones legales para interponer el recurso administrativo o el juicio
contencioso administrativo. En consecuencia, lo que la norma san-
ciona no es la omisión de señalar en la notificación los datos rela-
tivos al medio de defensa, sino que éstos se omitan en la resolución
administrativa que se notifica. En ese sentido, este tribunal esti-
mó que si bien es cierto que la interpretación literal de la norma en
estudio es insuficiente para determinar su alcance, también lo es que
al acudir al procedimiento legislativo del cual emanó, se aprecia
que el texto originalmente propuesto en la iniciativa se modificó
para adecuarlo al diverso numeral 132, último párrafo, del Código
Fiscal de la Federación; de ahí que dicho precepto legal, así como el
artículo 23 de la Ley Federal citada son coincidentes en establecer
que es "en la resolución" donde deben señalarse los plazos en los que
podrá ser impugnada, y que tal omisión tiene como consecuencia
la duplicidad del plazo para su interposición.
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2a./J. 114/2007

DERECHOS POR EL REGISTRO DE MANIFESTA-
CIÓN DE CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 206,
FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL
DISTRITO FEDERAL, EN VIGOR EN 2004, 2005 Y
2006, ES INCONSTITUCIONAL

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los princi-
pios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
se cumplen, en los derechos por servicios, cuando el monto de la cuota
guarda congruencia razonable con el costo que para el Estado tenga
la realización del servicio prestado, además de que sea igual para los
que reciben idéntico servicio, ya que el objeto real de la actividad pública
se traduce en la realización de actos que exigen de la administración un
esfuerzo uniforme. Por tanto, el artículo 206, fracciones I y II, del Código
Financiero del Distrito Federal al imponer a los contribuyentes la obliga-
ción de pagar el derecho por el registro de manifestación de construcción,
con una cuota basada en el número de niveles de edificación y por metros
cuadrados de construcción, vulnera los citados principios constituciona-
les, en virtud de que para su cálculo no se atiende al tipo de servicio
prestado ni a su costo, sino a elementos ajenos, como son el número de
niveles y metros cuadrados de construcción, lo que ocasiona que el monto
de la cuota fiscal no guarde relación directa con el costo del servicio pú-
blico, recibiendo los gobernados un trato diferenciado por ese mismo servi-
cio, habida cuenta que la administración pública del Distrito Federal
efectúa en estos casos un esfuerzo uniforme para realizar el registro de la
manifestación de construcción si se pondera que sólo se encarga de revi-
sar que esté completa la documentación, que el formato contenga los
datos que indica y revisar que la construcción se proponga en uso urbano,
para proceder a realizar el trámite relativo.

Contradicción de tesis 100/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Séptimo, Segundo y Décimo Quinto, todos en Materia



560 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Administrativa del Primer Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco votos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores
Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 114/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20276

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 281.

REG. IUS 172047

TESIS CONTENDIENTES

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDI-
GO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL QUE ESTABLECE
DIVERSAS CUOTAS PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRES-
PONDIENTES A SU REGISTRO CON BASE EN EL NÚMERO DE
NIVELES, METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN Y DESTINO
DE LOS INMUEBLES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIO-
NALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. Conforme a la jurisprudencia
P./J. 28/2003, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 19, de rubro: "LICENCIAS
PARA CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO FINANCIE-
RO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE DIVERSAS CUOTAS
PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, RESPETA
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD
(GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL TREINTA Y UNO DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO).", se declaró
la constitucionalidad de la disposición en cita, que indica que por el regis-
tro de licencias de construcción de inmuebles debe cubrirse el derecho
respectivo aplicando diversas cuotas, dependiendo del número de niveles,
metros cuadrados de construcción y destino del inmueble. Ello, porque
los derechos ahí descritos son acordes con el principio de proporcionali-
dad previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, debido a que éstos inciden directamente
y están relacionados con el costo del servicio que presta el ente público,
esto es, mientras más sean los metros cuadrados a verificar o niveles a
inspeccionar, mayor será el despliegue técnico de la autoridad para vigi-
lar su cumplimiento y, por tanto, se elevará el monto de la contribución;
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también se dijo que tal disposición legal es acorde con el principio de
equidad contemplado en el precepto constitucional señalado, toda vez
que, cuando el registro respectivo se base en un despliegue técnico de
igual magnitud, por tratarse de construcciones de una misma extensión,
uso o destino, y de similar número de niveles, el monto del tributo será el
mismo. Tales consideraciones son aplicables a la actual redacción del artículo
206 del Código Financiero del Distrito Federal respecto a los derechos que
deban cubrirse por el registro de manifestación de construcción, en tanto
ésta encuentra identidad absoluta con las licencias de construcción, igual-
mente previstas en el mismo dispositivo legal, conforme a los artículos 7,
fracciones XXXVI y LX, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
y 47 y 48 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; de
ahí que los derechos que deban cubrirse por el registro de aquélla también
respetan los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad ya
aludidos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 423/2006. René Padilla Páez y otro. 9 de noviembre
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria:
Irma Gómez Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis I.7o.A.506 A, página 1767.

REG. IUS 172736

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES CON DES-
TINO NO HABITACIONAL. REGISTRO DE. EL ARTÍCULO 206, FRAC-
CIÓN II, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE
ESTABLECE DIVERSAS CUOTAS PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES, ES VIOLATORIO DE LAS GARANTÍAS TRI-
BUTARIAS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (DISPOSICIÓN
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL
VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES). De acuerdo con el pre-
cepto indicado, por el registro de manifestaciones de construcción de
inmuebles de uso no habitacional se pagará el derecho por servicio respec-
tivo aplicando diversas cuotas dependiendo del número de niveles y metros
cuadrados de construcción, lo que vulnera las garantías tributarias de pro-
porcionalidad y equidad consagradas en el artículo 31, fracción IV, consti-
tucional, toda vez que los elementos que introduce, niveles y superficie,
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son ajenos al costo que implica para la administración pública la prestación
del servicio, el cual, en términos de los artículos 47 y 48 del Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal de veintinueve de enero de dos mil cuatro, se contrae en
todos los casos a la recepción del formato respectivo y documentos adjuntos,
sin revisar el contenido de éstos, eventual anotación de los datos del res-
ponsable y corresponsables de obra, y sello respectivo; así pues, el gravamen
que provoca al Estado dicha inscripción no varía según los niveles o metros
cuadrados de la edificación, de ahí que no se justifique la tarifa estable-
cida en el numeral en cuestión, máxime que las eventuales actividades de
revisión del contenido de los anexos y verificación de construcciones no están
comprendidas dentro del servicio público prestado, sino que son posterio-
res y más bien constituyen parte de las funciones de vigilancia de las
autoridades administrativas competentes.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 294/2005. José Chacalo Cohen y coags. 2 de septiem-
bre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secre-
taria: Anaid López Vergara.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, octubre de 2005, tesis I.2o.A.42 A, página 2413.

REG. IUS 176942

REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO
206 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE
A PARTIR DEL DOS MIL CINCO, QUE ESTABLECE DIVERSAS CUOTAS
PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, VIOLA
EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA-
RIA. El objeto real de los servicios por el registro de las manifestaciones
de construcción contenidos en el artículo 206 del Código Financiero del
Distrito Federal consiste precisamente en el registro de la manifesta-
ción de construcción, que se lleva a cabo por el gobernado al presentar
ante la autoridad administrativa el formato correspondiente en el que
declara bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos esta-
blecidos en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y
en las demás disposiciones legales aplicables, a ese formato deben acom-
pañarse los documentos técnicos que amparen la construcción y el compro-
bante de pago de los derechos previamente autodeterminados y, una vez
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cumplido lo anterior, la autoridad administrativa hará el registro, entre-
gando al gobernado la manifestación de construcción debidamente regis-
trada, documento con el cual, podrá iniciar la construcción. De lo hasta
aquí expuesto queda de relieve que para el registro en comento, la autori-
dad realiza el mismo esfuerzo en todos los casos, independientemente de
las características de la obra, puesto que no requiere de ningún despliegue
técnico o acto material a efecto de verificar si procede o no el registro, lo
que se corrobora con el hecho de que ni siquiera sanciona el contenido
de los documentos presentados por el particular. Sobre tales premisas,
resulta evidente que el número de metros cuadrados y de niveles del
inmueble a construir, no justifica, de manera alguna, el trato diverso que
da el mencionado precepto a quienes pretenden el registro, pues tales
elementos no atienden al objeto real del servicio prestado por el ente
público, ya que en todos los casos se realiza la misma función, recibir
los documentos y registrarlos, inscribirlos o consignarlos en una bitá-
cora, circunstancia de la que deriva que el cobro de cuotas por derechos
derivados del registro de la manifestación de construcción, infringe el
principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, frac-
ción IV, constitucional, pues introduce al servicio un elemento ajeno sin
tomar en cuenta el costo que representa su prestación; lo que origina que
por un mismo servicio se paguen cuotas diversas, de ahí que resulte des-
proporcional.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 484/2005. Martha Victoria Agundis Pasquel. 4 de
noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo
Guerrero. Secretario: Ricardo Gallardo Vara.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, febrero de 2006, tesis I.15o.A.42 A, página 1895.

REG. IUS 175804
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2a./J. 52/2008

DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2006, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA

El citado precepto, al establecer tarifas diferenciadas para el pago del
derecho por la expedición de la licencia correspondiente e inspección
por metro cuadrado de la construcción, tomando en cuenta la densidad de
la zona donde se realizará la obra, transgrede el principio de equidad
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, porque la densidad de la zona es un
elemento ajeno a la actividad técnica realizada por la autoridad municipal
para la expedición de la licencia de construcción y la inspección relativa,
que no trasciende al costo del servicio prestado, pues el hecho de que en
una zona geográfica determinada exista una mayor o menor densidad
poblacional o habitacional no implica costos materiales ni humanos para
el Municipio. Esto es, los trabajos realizados por la autoridad administrativa
para verificar el cumplimiento de los requisitos legales que deban cumplir
las construcciones serán los mismos, ya sea que se presenten en una zona
de mínima o alta densidad, porque en ambos casos el servicio prestado
por el Municipio implicará la verificación de las condiciones de habitabi-
lidad, seguridad, higiene y funcionalidad de la obra.

Contradicción de tesis 4/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Tercer
Circuito. 12 de marzo de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José
Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Tesis de jurisprudencia 52/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del doce de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20929



566 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 552.

REG. IUS 169896

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que el artículo 55 de la Ley
de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, vigente en 2006, no
transgrede la garantía de equidad tributaria prevista en el artículo
31, fracción IV, de la Constitución Federal, porque la densidad de
la zona donde se realizará la construcción constituye un elemento
que influye en el costo que debe pagar el Estado para lograr la
verificación de las construcciones, ya que los factores consistentes
en los metros cuadrados de construcción, el destino del inmueble y el
número de niveles justifican las diferentes cuotas por el pago de dere-
chos por la expedición de una licencia de construcción, en virtud
de que ésta debe revisarse y analizarse técnicamente para tener la
certeza de la seguridad de la edificación de inmuebles destina-
dos a vivienda, amén de reunir los requisitos exigidos por los orde-
namientos legales que la regulan. También concluyó que la densidad
de la zona y de la propia obra influye en el costo de la revisión
técnica, porque la expedición de la licencia de construcción y del
certificado de habitabilidad implican el pago de un derecho que
debe incluir los gastos que erogará el Estado para inspeccionar y
vigilar la obra; máxime que el precio varía conforme a los metros
de construcción, al destino del inmueble y al número de niveles,
esto es, el despliegue técnico requerido por la autoridad administra-
tiva para verificar el cumplimiento de los requisitos legales, atendiendo
a las características de los inmuebles, es diferente en cada caso.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO resolvió que el artículo 55 de
la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, vigente en
2006, viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al establecer las tarifas para el pago del derecho por la
expedición de licencia de construcción, incluyendo el elemento den-
sidad de la zona donde realizará la construcción, y no atender al
costo del servicio público proporcionado; lo anterior, porque no
se da un trato igual a quienes reciben servicios análogos, toda vez
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que la densidad de la zona donde se efectuará la construcción no
incide directamente en el costo del servicio que presta el ente públi-
co, ya que ese costo de la actividad que debe desarrollar la autori-
dad administrativa para estar en posibilidad de prestar el servicio
público, consistente en otorgar una licencia de construcción, no guarda
relación con la densidad de la zona donde se construirá el inmueble.
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2a./J. 231/2007

DESPACHO ADUANERO. LA PREVALIDACIÓN ELEC-
TRÓNICA DE DATOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO
16-A DE LA LEY ADUANERA ES UNO DE LOS
ACTOS QUE LO INTEGRAN Y, EN CONSECUENCIA,
LA CONTRAPRESTACIÓN QUE SE PAGUE POR ESE
SERVICIO PUEDE DISMINUIRSE DEL DERECHO
DE TRÁMITE ADUANERO

Conforme al artículo 35 de la ley citada, "despacho" es el conjunto de
actos y formalidades que deben observarse para la entrada y salida de mer-
cancías del país; actividad que entre otras personas, deben realizar las
autoridades aduaneras pues, se trata de un servicio que presta el Estado
en sus funciones de derecho público, a quien corresponde regular, gravar,
restringir y prohibir la exportación, importación y tránsito de mercan-
cías por el territorio nacional, a cuyo efecto está facultado para establecer
las aduanas correspondientes. Por otra parte, de los artículos 16-A y 38
de la Ley Aduanera, se advierte que la prevalidación constituye un requi-
sito necesario que debe cumplirse para el trámite del despacho, pues sin
ella, el pedimento no puede presentarse a través del sistema electrónico
de procesamiento de datos y, consecuentemente, no puede realizarse el
pago de las contribuciones al comercio exterior, ni presentarse la mercan-
cía al mecanismo de selección automatizado, lo cual lleva a concluir que se
trata de una de las formalidades del "despacho", no obstante el que
no se efectúe en la aduana y ante las autoridades aduaneras, al haber
facultado el legislador al Servicio de Administración Tributaria a autorizar
a particulares para prestar ese servicio. Luego, la interpretación armónica
de los preceptos citados permite afirmar que el despacho aduanero se
compone de una secuencia de actos concatenados, los cuales deberán
realizarse para la presentación y liberación de las mercancías, como la
prevalidación electrónica de datos, con independencia de que no la reali-
cen directamente las autoridades aduaneras. Por tanto, al tratarse de un
servicio que, en principio, le corresponde al Estado, empero, por dispo-
sición legal se otorga por particulares autorizados, conforme a los artícu-
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los 2o., fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, 1o. y 49 de la
Ley Federal de Derechos, la contraprestación pagada por la prevalida-
ción puede disminuirse del derecho de trámite aduanero en la proporción
que representa del total del servicio prestado para el despacho de las
mercancías.

Contradicción de tesis 106/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Séptimo, Tercero, Décimo y Octavo, todos en Materia
Administrativa del Primer Circuito. 14 de noviembre de 2007. Mayoría de
cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Óscar F. Hernández Bautista.

Tesis de jurisprudencia 231/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20722

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 201.

REG. IUS 170764

TESIS CONTENDIENTE

DESPACHO ADUANERO. LA PREVALIDACIÓN ELECTRÓNICA DE
DATOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16-A DE LA LEY DE LA MATE-
RIA NO FORMA PARTE DE AQUÉL. De conformidad con el numeral
16-A de la Ley Aduanera, la prevalidación electrónica de datos conlleva
a que una persona diversa a la administración pública federal que cuente
con autorización emitida por el Servicio de Administración Tributaria, com-
pruebe que los datos asentados en el pedimento estén dentro de los crite-
rios sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos que emita el Servicio
de Administración Tributaria, datos que inclusive se pueden corregir, modi-
ficar, ratificar, adicionar o suprimir por los particulares sin alguna reper-
cusión en su esfera, lo que acredita que dicha actuación (prevalidación
electrónica de datos) es un acto previo al despacho de la mercancía, ya
que cabe recordar que primero se elabora el pedimento, se valida, se pagan
los impuestos y cuotas compensatorias, en su caso, y con posteriori-
dad se presenta al despacho aduanero, que inicia con la exhibición del
pedimento y de la mercancía, por lo que aquélla no debe considerarse
como parte del despacho aduanero, máxime que no se trata de un acto
de autoridad que se lleve ante la aduana.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO
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Revisión fiscal 108/2006. Administrador Central de lo Contencioso de
Grandes Contribuyentes, unidad administrativa encargada de la defensa
jurídica de la Administración de Consultas y Autorizaciones "A" de la Admi-
nistración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y del titular de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público. 13 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala. Secretario: Julián Javier
Mejía López.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, tesis I.8o.A.118 A, página 2087.

REG. IUS 172536

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la prevalidación
está comprendida dentro del despacho aduanero, toda vez que
constituye una formalidad dentro de los actos de fiscalización y
una condición necesaria para comprobar que los datos asentados
en el pedimento sean correctos para ser presentados al sistema elec-
trónico; luego, se trata de un requisito formal relativo a la entrada
o salida de mercancías al territorio nacional, puesto que sin él no
puede presentarse el pedimento; que no obsta a lo anterior que
el artículo 35 de la Ley Aduanera establezca que se entiende por
despacho el conjunto de actos y formalidades relativos a la entra-
da de mercancías al territorio nacional y a su salida, que de acuerdo
con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en
el ordenamiento de mérito deben realizar en la aduana las autori-
dades aduaneras, toda vez que no debe partirse de una interpretación
gramatical, sino acudir a una interpretación sistemática, armónica,
integral e, incluso, histórica, de la cual se concluye que al ser la
prevalidación electrónica de datos obligatoria para quien desea pre-
sentar mercancías en la aduana, integra el despacho en comento,
aun cuando no se realice propiamente en la aduana y ante una
autoridad aduanera. En ese sentido, concluyó que sí es posible
disminuir el monto pagado por la prevalidación electrónica de datos
del derecho previsto en el artículo 49 de la Ley Federal de Dere-
chos, por estar comprendida dentro del despacho aduanero.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y DÉCIMO, AMBOS
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO concluye-
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ron que la presentación del pedimento de importación ante la
aduana es lo que da inicio al despacho aduanero de mercancías;
luego, la prevalidación electrónica de datos no constituye un acto
que forme parte del despacho, pues se realiza previamente a que
éste inicie. También señalaron que la prevalidación es un servicio
que prestan terceros ajenos a la autoridad aduanera, la cual no se
efectúa en las aduanas, sino en lugar distinto, por lo que no puede
considerarse dentro de los actos que, conforme al artículo 35 de la
Ley Aduanera, comprenden el despacho.
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2a./J. 143/2007

EJIDATARIOS. PARA ACREDITAR ESE CARÁCTER
CON EL ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN,
DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDALES,
ÉSTA DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS
QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS DEL 24 AL 28
Y 31 DE LA LEY AGRARIA

Conforme al artículo 16, en relación con el 150 del citado ordenamiento,
el carácter de ejidatario se acredita con la sentencia o resolución respectiva
del tribunal agrario, o bien, con los certificados de derechos agrarios, par-
celarios o comunes, por ser éstos los documentos idóneos para demos-
trar plenamente que la asamblea del ejido reconoció u otorgó a su titular
la propiedad de tierras de asentamiento humano, así como los derechos
sobre las tierras de uso común o parceladas, en términos de los artícu-
los 69, 74 y 78 de la Ley Agraria. Sin embargo, en caso de no contar con
dichos certificados, porque no se hayan expedido o por cualquier otra
circunstancia que impida a su titular presentarlos a una persona ajena al
núcleo de población, el carácter de ejidatario también puede acreditarse
con el acta de asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras
ejidales, siempre y cuando se demuestre que ésta se realizó de acuerdo a
las reglas especiales que establecen los artículos del 24 al 28 y 31 de la
indicada Ley, en cuanto a: 1) La anticipación de la expedición de la convo-
catoria; 2) La asistencia de ejidatarios requerida para su celebración; 3) Los
votos necesarios para la validez de las resoluciones tomadas; 4) La presen-
cia del representante de la Procuraduría Agraria; 5) La concurrencia de
un fedatario público ante quien debe pasarse el acta; y 6) La inscripción
del acta en el Registro Agrario Nacional; requisitos sin los cuales esa acta,
por sí sola, resultará insuficiente para demostrar el carácter de ejidatario,
pues si bien es cierto que el artículo 62 de la Ley Agraria establece que
corresponderán a los beneficiados los derechos de uso y usufructo a partir
de la asignación de parcelas, también lo es que éstos pueden hacerse
valer solamente ante los órganos del ejido, mas no frente a terceros, con-
forme al artículo 150 de la misma ley.
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Contradicción de tesis 117/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 8 de
agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 143/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20386

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 537.

REG. IUS 171777

TESIS CONTENDIENTE

ACTA DE ASAMBLEA. RESULTA INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA
CALIDAD DE EJIDATARIO. Si bien conforme a lo dispuesto por el artículo
23, fracción II, de la Ley Agraria, es competencia exclusiva de la asamblea
la aceptación de ejidatarios, no debe soslayarse que de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 16 de la citada legislación, la calidad de ejidata-
rio se acredita con el certificado de derechos agrarios expedido por autori-
dad competente, con el certificado parcelario o de derechos comunes, o
con la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario; lo que pone de
manifiesto que para demostrar el carácter de ejidataria, resulta insufi-
ciente el acta de asamblea en la cual se señaló que la quejosa había sido
admitida como tal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo directo 186/2005. Lidia Girón González. 12 de agosto de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Gregorio Vázquez González. Secre-
taria: Ana Elsa Villalobos González.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, septiembre de 2005, tesis XVII.2o.P.A.25 A, página 1404.

REG. IUS 177390
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CRCUITO
sostuvo que el acta de asamblea levantada con motivo de la asam-
blea general, en la cual se hubiere aceptado a una persona como
integrante del núcleo de población ejidal, es apta para acreditar la
calidad de ejidatario, pues en tal documento consta la voluntad
del ente facultado para crear ese derecho en favor de determinada
persona, sin necesidad de su inscripción y la expedición de las certi-
ficaciones respectivas; que si bien es cierto que los certificados de
derechos agrarios exhibidos por el quejoso provenían de una asam-
blea declarada nula, también lo es que esos derechos se le reco-
nocieron al autor de la sucesión en la asamblea celebrada en fecha
posterior; por lo que el acta correspondiente a esta última asamblea
constituía el medio probatorio idóneo para acreditar los derechos
y obligaciones en él consignados, aun cuando no se hubiera inscrito
en el Registro Agrario Nacional, pues las inscripciones en dicha
institución sólo tienen efectos declarativos para dar publicidad a
los actos jurídicos inscribibles en él, pero no constituyen los dere-
chos, ya que éstos provienen del acto jurídico inscrito.

Nota: De la misma contradicción derivaron las tesis 2a. CXII/2007 y
2a. CXIII/2007 (REGS. IUS 171849 y 171848) que no constituyen juris-
prudencia, ya que no resuelven el tema de la contradicción planteada.
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2a./J. 168/2007

ENERGÍA ELÉCTRICA. LA DECLARATORIA DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD POR FALTA DE FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN EN EL AVISO-RECIBO
EXPEDIDO POR LAS AUTORIDADES DEPENDIEN-
TES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI-
CIDAD QUE CONTIENE EL APERCIBIMIENTO DE
CORTE DE AQUÉLLA EN CASO DE QUE NO SE
LIQUIDE CIERTA CANTIDAD, IMPLICA DEJAR SIN
EFECTOS ESE DOCUMENTO Y DEVOLVER A LA
QUEJOSA LA CANTIDAD QUE EROGÓ COMO PAGO

La declaratoria de inconstitucionalidad por falta de fundamentación y
motivación del acto consistente en un aviso-recibo expedido por autorida-
des dependientes de la Comisión Federal de Electricidad que contiene el
apercibimiento de corte de suministro de energía eléctrica en caso de que
el particular no liquide cierta cantidad, necesariamente implica dejar
sin efectos el documento respectivo y devolver a la quejosa la cantidad
que erogó como pago, por ser el origen del juicio de garantías. Tal asevera-
ción obedece a que conforme al artículo 80 de la Ley de Amparo, el objeto
de la concesión de la protección constitucional es restituir a la impetrante en
el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al
estado que guardaban antes de la violación, y ello sólo se logra al dejar
sin efectos los actos reclamados, es decir, la emisión del acto, la notificación
y sus consecuencias jurídicas, siendo estas últimas, el pago referido.

Contradicción de tesis 169/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito. 22 de agosto de 2007. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza
Polanco.

EJECUTORIA REG. IUS 20395
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Tesis de jurisprudencia 168/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de agosto de dos
mil siete.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 442.

REG. IUS 171469

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo
que cuando se interpone juicio de garantías en contra del acto
consistente en un aviso-recibo expedido por la Comisión Federal
de Electricidad en el que se apercibe de corte del suministro de
energía eléctrica, en caso de que el particular no lo pague y el
juzgador declare la inconstitucionalidad por falta de fundamentación
y motivación del acto, procede ordenar que la paraestatal realice
la devolución de las cantidades que, en su caso, el quejoso pagó
a dicha autoridad, por ser ello congruente con el artículo 80 de la
Ley de Amparo, dado que con tal determinación se restituye al agra-
viado en el pleno goce de la garantía violada, y las cosas vuelvan
al estado que guardaban antes de la violación de que se quejó el
impetrante del amparo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO resolvió
que cuando el amparo se concede por violaciones formales consis-
tentes en falta de fundamentación y motivación de un aviso-recibo
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, es improcedente
ordenar la devolución de la cantidad que el quejoso haya pagado
a la citada paraestatal, por considerar que la autoridad responsa-
ble queda en libertad de emitir un nuevo acto que puede ser en el
mismo sentido, pero purgando los vicios formales que provocaron
la declaratoria de inconstitucionalidad.
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2a./J. 202/2007

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA-
BAJADORES. SU CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
TIENE VALOR PROBATORIO PLENO, POR LO QUE
ES APTA PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LABO-
RAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN

Los mencionados certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5,
del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Cla-
sificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, independientemente
de ser resultado de información presentada vía formato impreso o de aquella
presentada a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópti-
cos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó
el número patronal de identificación electrónica, que hace las veces de
sustituto de la firma autógrafa) tiene valor probatorio pleno, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo (equivalente al artículo 234, fracción I del Código Fiscal
de la Federación), en relación con el diverso 63 del Código Fiscal de la
Federación, aun cuando la parte patronal desconozca la relación laboral
mediante su negativa lisa y llana. Por lo tanto, la certificación de los esta-
dos de cuenta individuales, es apta y suficiente para acreditar la relación
laboral entre los trabajadores y el patrón, de manera que, no es necesario
exigir el perfeccionamiento de ese tipo de constancias con la exhibición,
por ejemplo, de los avisos de afiliación presentados por el patrón.

Contradicción de tesis 189/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados en Materia Administrativa, Séptimo del Primer Circuito
y Primero del Segundo Circuito. 10 de octubre de 2007. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García
Villegas.

Tesis de jurisprudencia 202/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20530
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 242.

REG. IUS 171183

TESIS CONTENDIENTES

CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES.
LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, POR SÍ MISMA ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR
EL VÍNCULO LABORAL, POR LO QUE DEBE ADMINICULARSE CON
OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS. De acuerdo con los artículos 3 y
4 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el registro de los
patrones y demás sujetos obligados, así como la inscripción de los traba-
jadores y demás sujetos de aseguramiento, pueden ser conservados en
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o
de cualquier otra naturaleza, y el Instituto Mexicano del Seguro Social
podrá expedir certificaciones de la información así conservada. Ahora
bien, la certificación asentada en las cédulas de liquidación obrero-patro-
nales, por sí misma resulta insuficiente para acreditar el vínculo laboral,
pues es necesario que precise el origen de la información, así como el
nombre de la persona que como representante de la empresa haya reali-
zado, en su caso, los movimientos, para estar en condiciones de verificar
si la persona que efectuó los trámites se encuentra autorizada para tales
efectos, ya que esa afirmación no demuestra que se haya usado el número
patronal de identificación electrónica como llave pública del sistema
criptográfico para la afiliación de los trabajadores, en sustitución de la
firma autógrafa, esto es, que la información que en ellos se contiene
fue efectivamente entregada por el patrón al mencionado instituto, lo que
puede probarse, entre otros medios de convicción, con las constancias
de los movimientos afiliatorios realizados en el periodo correspondiente.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 80/2007. Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos
y representante legal de la Delegación Sur del Distrito Federal del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social. 9 de mayo de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Hugo Luna
Baraibar.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, tesis I.7o.A.531 A, página 1551.

REG. IUS 171835

PRUEBAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA CERTIFICACIÓN DE LOS
ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES
POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TIENE
VALOR PROBATORIO PLENO Y, POR TANTO, ES APTA PARA ACRE-
DITAR LA RELACIÓN LABORAL CUANDO SE CONTROVIERTE LA
LEGALIDAD DE LAS CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRE-
RO PATRONALES. La certificación de los estados de cuenta individua-
les de los trabajadores presentada por el Instituto Mexicano del Seguro
Social en el juicio de nulidad en que se controvierte la legalidad de las
cédulas de liquidación de cuotas obrero-patronales, tiene valor probato-
rio pleno en términos del artículo 234, fracción I, del Código Fiscal de la
Federación; y por tanto, es apta para acreditar la relación laboral entre
aquéllos y el patrón. Lo anterior, en virtud de haber sido expedida con
base en las facultades derivadas de los artículos 3, 4 y 5 del Regla-
mento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación
de Empresas, Recaudación y Fiscalización, de los cuales se advierte que
el mencionado organismo conservará la información presentada por
los patrones y demás sujetos obligados, ya sea en formatos impresos o
a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto
ópticos o de cualquier otra naturaleza, de los cuales podrá expedir certifi-
caciones que producirán idénticos efectos a aquellos que las leyes otorgan
a los documentos firmados autógrafamente. En consecuencia, si la actora
niega lisa y llanamente la relación laboral y el instituto demandado exhibe
la certificación de los estados de cuenta individuales correspondien-
tes, dicha negativa queda desvirtuada, por lo que es innecesario exigir el
perfeccionamiento de ese tipo de constancias, con la exhibición, por
ejemplo, de los avisos de afiliación presentados por el patrón.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 340/2006. Distribuidora Malsa, S.A. de C.V. 30 de noviem-
bre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Eugenio Reyes Contreras.
Secretaria: Olga Lidia Treviño Berrones.

Amparo directo 406/2006. Car Lop de México, S.A. 25 de enero de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretario: Luis
Miguel Domínguez López.
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Amparo directo 183/2006. Industrial Aceitera, S.A. de C.V. 1o. de febrero
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José Guillermo Zárate Granados.
Secretario: Hugo Mundo Valenzuela.

Amparo directo 454/2006. Industrias Unidas López, S.A. 22 de febrero
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretario:
José Martín Reyes Martínez.

Amparo directo 464/2006. Car Lop de México, S.A. 22 de febrero de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Eugenio Reyes Contreras. Secre-
tario: Roberto Carlos Moreno Zamorano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis II.1o.A. J/19, página 1489.

REG. IUS 172698
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2a./J. 157/2007

ESTÍMULO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO
17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002.
NO RESULTA APLICABLE A LOS HELICÓPTEROS

El mencionado precepto establece un estímulo fiscal a favor de los contri-
buyentes del impuesto al activo que sean residentes en México y que se
dediquen al transporte aéreo o marítimo de personas o bienes por los
aviones o embarcaciones que tengan concesión o permiso del Gobierno
Federal para ser explotados comercialmente. Sin embargo, dicho estímulo
no resulta aplicable tratándose de activos consistentes en helicópteros,
concepto distinto al de aviones, en virtud de que se trata de una excep-
ción a las reglas generales de tributación y, por tanto, su aplicación debe
ser estricta en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 5o. del Código
Fiscal de la Federación.

Contradicción de tesis 142/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Décimo Tercero y Primero, ambos en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito. 15 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro
David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 157/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20445

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 538.

REG. IUS 171762

TESIS CONTENDIENTE

ESTÍMULOS FISCALES. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
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EJERCICIO FISCAL DEL DOS MIL DOS PARA LA ACTIVIDAD DEL
AEROTRANSPORTE NO SE LIMITA A LOS CONTRIBUYENTES QUE
TENGAN EN SUS ACTIVOS EXCLUSIVAMENTE AVIONES. El hecho
de que la exposición de motivos se haya referido a aviones, término que
fue acogido literalmente por la ley, no significa que el estímulo fiscal en
materia de impuesto al activo se limite a los contribuyentes que tengan
dentro de sus activos tales aeronaves, pues de las razones o motivos que
originaron la creación o establecimiento del estímulo fiscal aludido se advierte
que la causa eficiente de su creación o establecimiento no fue en función
del vehículo o medio de transporte aéreo empleado, sino de la afecta-
ción padecida por la industria del aerotransporte con motivo de la apli-
cación del impuesto al activo, razón por la que el legislador propuso
establecer una medida de promoción a la industria citada en aras de fomen-
tar y preservar su existencia, viabilidad económica y financiera, consistente
en la reducción del tributo tanto en compra como en arrendamiento de
embarcaciones y aviones. Por tanto, debe concluirse que la interpretación
correcta de la norma no se limita a los contribuyentes que tengan en sus
activos exclusivamente aviones, sino a los contribuyentes que tengan entre
sus activos cualquier tipo de vehículo de navegación aérea como los helicóp-
teros, siempre y cuando tales aeronaves sean destinadas al transporte de
personas o bienes y que tengan concesión o permiso del Gobierno Federal
para ser explotados comercialmente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 154/2005. Servicios Aéreos Especializados Mexicanos, S.A.
de C.V. 17 de mayo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon
Sevilla. Secretario: José Luis Cruz Álvarez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, febrero de 2007, tesis I.1o.A.144 A, página 1707.

REG. IUS 173302

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CRCUITO sostuvo que la inter-
pretación que debía darse al artículo 17, fracción II, de la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002, es en el
sentido de que el estímulo fiscal que prevé no se limita a los contri-
buyentes que tengan en sus activos aviones exclusivamente, sino a



585SEGUNDA SALA

los que tengan entre sus activos cualquier otro tipo de vehículo de
navegación aérea como los helicópteros; siempre y cuando tales
aeronaves sean destinadas al transporte de personas o bienes y se
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explo-
tadas comercialmente.
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2a./J. 195/2007

FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL
ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTES-
TACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE ÉSTE LA
CONTIENE

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los actos
administrativos, para su validez, deben contener la firma autógrafa de la
autoridad competente que los emite. Por otro lado, es principio de derecho
que "quien afirma está obligado a probar"; sin embargo, no toda afirma-
ción obliga a quien la hace a demostrarla, ya que para ello es requisito
que se trate de afirmaciones sobre hechos propios. Ahora bien, si la actora
en su demanda de nulidad plantea que el acto impugnado no cumple con el
requisito de legalidad que exigen los artículos 38, fracción V, del Código
Fiscal de la Federación y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por no contener firma autógrafa, esta manifestación no es
apta para estimar que es a ella a quien corresponde la carga de la prueba,
ya que no se trata de una afirmación sobre hechos propios, sino únicamente
del señalamiento de un vicio que podría invalidar al acto impugnado.
En cambio, si la autoridad que emitió la resolución impugnada en su
contestación a la demanda manifiesta que el acto cumple con el requisito
de legalidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afirmación
sobre hechos propios que la obliga a demostrar, a través de la prueba
pericial grafoscópica, la legalidad del acto administrativo, en aquellos casos
en que no sea posible apreciar a simple vista si la firma que calza el docu-
mento es autógrafa.

Contradicción de tesis 192/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de octubre de
2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios:
Bertín Vázquez González y Javier Arnaud Viñas.
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Tesis de jurisprudencia 195/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20561

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 243.

REG. IUS 171171

TESIS CONTENDIENTE

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE
A LA ACTORA OFRECER LA PERICIAL GRAFOSCÓPICA CUANDO
ARGUMENTA QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO CARECE
DE FIRMA AUTÓGRAFA, PUES ESE HECHO, AUNQUE NEGATIVO,
IMPLICA LA AFIRMACIÓN DE QUE AQUÉLLA ES FACSIMILAR. Si en la
demanda de nulidad la parte actora afirmó que el mandamiento de ejecu-
ción cuya nulidad demandó carece de firma autógrafa del funcionario que
lo expidió, ese hecho, aunque negativo, implica la afirmación de otro consis-
tente en que la firma que obra en el acto administrativo es facsimilar, por
lo que con fundamento en el artículo 82, fracción I, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia fiscal, por dispo-
sición del artículo 197 del código tributario, corresponde a la parte actora
la carga de la prueba a fin de demostrar ese hecho, sin que sea suficiente
para cumplir con ella que la demandante exhiba el documento que con-
tiene el mandamiento cuestionado, ya que a simple vista no puede deter-
minarse si la firma objetada es o no autógrafa, sino que es necesario que
en este caso se ofrezca la prueba pericial grafoscópica, a efecto de que un
perito especializado determine si la firma impugnada es o no original. Así
pues, si la parte actora incumple con esa carga procesal prevalecerá la pre-
sunción de validez del acto de autoridad, de acuerdo con el artículo 68
del Código Fiscal de la Federación.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO

Revisión fiscal 50/2005. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes,
en representación del Administrador Local de Recaudación de Zacatecas,
del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de
Administración Tributaria. 4 de agosto de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: David Pérez Chávez.

Revisión fiscal 7/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes,
en representación del Administrador Local de Recaudación de Aguas-
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calientes, del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del
Servicio de Administración Tributaria. 16 de febrero de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Lorena Martínez
Jiménez.

Revisión fiscal 15/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes,
en representación del Administrador Local de Recaudación de Aguas-
calientes, del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del
Servicio de Administración Tributaria. 24 de marzo de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretario: Lino Román Quiroz.

Revisión fiscal 17/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes,
en representación del Administrador Local de Recaudación de Aguas-
calientes, del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del
Servicio de Administración Tributaria. 17 de abril de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia
Álvarez Rodríguez.

Revisión fiscal 38/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes,
en representación del Administrador Local de Recaudación de Aguas-
calientes y del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 29 de junio de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria:
Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, septiembre de 2006, tesis XXIII.3o. J/8, página 1174.

REG. IUS 174295

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando la actora
se limita a negar que los mandamientos de embargo tienen firma
autógrafa, sin realizar alguna otra manifestación, como lo sería que
le fueron notificados con firma facsimilar, no está obligada a pro-
bar su dicho; en cambio, corresponde a la autoridad demandada
la carga de la prueba, si en su escrito de contestación señala que
sí había notificado las citadas resoluciones con firma autógrafa;
además, precisó que aun cuando los actos y resoluciones de las
autoridades se presumen legales, ante la negativa lisa y llana de
la actora, corresponde a la autoridad demandada la carga de la
prueba de conformidad con el artículo 68 del Código Fiscal de
la Federación.
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2a./J. 103/2007

HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO
TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORI-
DAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL,
NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELA-
TIVAS DEBAN CERTIFICARSE

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los órganos jurisdiccionales
pueden invocar hechos notorios aun cuando no hayan sido alegados ni
demostrados por las partes. Así, los titulares de los órganos jurisdicciona-
les pueden válidamente invocar como hechos notorios las resoluciones
que hayan emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las mismas,
pues basta con que al momento de dictar la determinación correspondiente
la tengan a la vista.

Contradicción de tesis 4/2007-PL. Entre las sustentadas por el Quinto Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de mayo de 2007. Mayo-
ría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 103/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20264

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 285.

REG. IUS 172215

TESIS CONTENDIENTE

HECHO NOTORIO. PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PUEDA INVO-
CARLO, PREVIAMENTE, DEBE ORDENAR LA CERTIFICACIÓN RES-
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PECTIVA DE LAS CONSTANCIAS QUE ESTIMA GUARDAN RELACIÓN
CON LA DEMANDA DE AMPARO. El artículo 88 del Código Federal de
Procedimientos Civiles precisa que los hechos notorios pueden ser invo-
cados por el propio tribunal, aunque no hayan sido alegados, ni proba-
dos por las partes. Así, del contenido de este precepto se desprende
que los hechos notorios no están sujetos a la comprobación que de manera
expresa se aplica para los hechos en general, ya que la doctrina consi-
dera que son notorios para el tribunal los que tenga conocimiento por
razón de su propia actividad; sin embargo, para que el Juez de Distrito
pueda invocar en forma analógica como un hecho notorio, con base en las
jurisprudencias publicadas en la página 13, de la Octava Época, Tercera
Sala, Número 63, marzo de 1993, tesis 3a./J. 2/93, de la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación y la tesis número XI.2o. J/22 visible en la
página 93, de la Octava Época, Número 80, agosto de 1994, Tribunales
Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, cuyos rubros son: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA
UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN UNA
EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO." y "HECHO NOTO-
RIO. PARA LOS MAGISTRADOS DE UN COLEGIADO QUE RESOLVIÓ
UN JUICIO DE AMPARO, LO CONSTITUYE LA EJECUTORIA CULMI-
NATORIA DE ÉSTE.", un expediente o constancias que tiene a la vista a
efecto de desechar una demanda de amparo debe, previamente, ordenar
la certificación respectiva de aquellos expedientes o constancias que estima
guardan relación íntima con la demanda de garantías que desecha y que,
por razón de su propia actividad, son de su conocimiento, explicitando
en la certificación relativa las características propias por las cuales con-
sidera que esas constancias inciden, o bien, son determinantes para
argumentar acerca del desechamiento de dicha demanda, puesto que las
resoluciones emitidas por dichos juzgadores, generalmente, son impugna-
bles a través de los recursos que la propia Ley de Amparo establece y
cuyo conocimiento, por lo general, corresponde al Tribunal Colegiado en
turno, para quien no constituyen tales actuaciones del juzgador federal
hechos notorios.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 70/2003. Maura Bazán Ramírez viuda de González.
6 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto
Saloma Vera. Secretaria: Martha Alicia Velázquez Jiménez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, noviembre de 2003, tesis I.14o.C.10 K, página 971.

REG. IUS 182835
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
TERCER CIRCUITO sostuvo que la certificación de las constancias
que acreditan la existencia de un hecho notorio y conducen a tener
por actualizada una causa de improcedencia, puede ser previa o pos-
terior al dictado de la resolución correspondiente, pues basta con
que el juicio de garantías que hace improcedente el asunto se tenga
a la vista por haberse resuelto ante el mismo juzgador.
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2a./J. 169/2007

HECHOS SIN PRUEBA EN CONTRARIO, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 878, FRACCIÓN IV, DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ES IMPROCEDENTE
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL
AUTO QUE LOS TIENE POR ADMITIDOS

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
tesis P. LVIII/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, octubre de 2004, página 10, con el
rubro: "VIOLACIONES PROCESALES DENTRO DEL JUICIO QUE AFEC-
TAN A LAS PARTES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR.
NOTAS DISTINTIVAS.", sostuvo que por actos que afectan a las partes
en el juicio en grado predominante o superior deben considerarse aque-
llos de gran trascendencia que implican una situación relevante para el
procedimiento, de cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natu-
ral, bien para asegurar la continuación de su trámite con respeto a las
garantías procesales esenciales del quejoso, o bien porque conlleve
la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del procedimiento.
Ahora bien, el auto que tiene por admitidos los hechos sin prueba en
contrario, en términos del artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del
Trabajo, no causa una afectación de esa naturaleza, pues se trata de hechos
no controvertidos, es decir, donde no hay contienda, por lo que no existe
necesidad de prueba, sin que de esa decisión dependa la suerte de todo
el juicio natural, pues a pesar de que la omisión de respuesta de los hechos
aducidos por la parte actora en la demanda se origine por deficiencia de
la demandada al contestarlos, no implica la emisión forzosa e ineludi-
ble de un laudo desfavorable contra ella, ya que la Junta deberá examinar
si los hechos que se tuvieron por admitidos justifican la acción ejercida
y si el actor tiene derecho a las prestaciones reclamadas. En consecuencia,
contra el auto indicado resulta improcedente el juicio de amparo indirecto,
dado que es en el estudio de fondo del laudo en donde puede precisarse
con mayor eficacia si esa violación procesal trascendió al resultado del
fallo y si se aplicó correcta o incorrectamente el precepto invocado.
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Contradicción de tesis 101/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Décimo Quinto y Sexto, ambos en Materia de Trabajo
del Primer Circuito. 22 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 169/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de agosto de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20406

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, página 467.

REG. IUS 171454

TESIS CONTENDIENTE

DEMANDA LABORAL. EL ACUERDO QUE TIENE AL DEMANDADO
POR ADMITIDOS LOS HECHOS, SIN ACEPTARLE PRUEBA EN CON-
TRARIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE PROVOCA
UNA AFECTACIÓN EN GRADO EXORBITANTE, PREDOMINANTE O
SUPERIOR, POR LO QUE ES COMBATIBLE EN AMPARO INDIRECTO.
Si bien el auto por el cual la Junta tiene al demandado por admitidos los
hechos de la demanda, sin aceptarle prueba en contrario, en términos del
artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, no afecta de modo
directo e inmediato alguno de sus derechos sustantivos, sí constituye una
violación de carácter procesal que afecta en grado exorbitante, predomi-
nante o superior los derechos fundamentales de defensa del demandado,
que se torna en un acto de ejecución irreparable y obliga a considerar que
debe sujetarse de inmediato al análisis constitucional sin esperar a que se
dicte el laudo respectivo, por ser un acto trascendente y relevante para
el procedimiento, ya que de esa decisión depende prácticamente todo el
juicio, pues impide que la litis se integre debidamente y conduce a que
el juicio se desarrolle de manera ociosa o innecesaria, pues en la hipó-
tesis de que tal acto fuese declarado ilegal en el amparo directo que se
promoviera en su contra (si tuviera el demandado que combatir hasta
entonces la violación procesal precisada), podría conducir a la reposi-
ción del procedimiento a partir de la etapa de demanda y excepciones,
con los evidentes perjuicios para las partes; consecuentemente, en contra
de dicho acto procede el juicio de amparo indirecto, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 114, fracción IV, de la ley de la materia.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO
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Amparo en revisión (improcedencia) 1915/2004. Rafael Gómez Rodríguez
y otros. 22 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo
Castillo Muñoz. Secretario: Marco Aurelio Magaña Cisneros.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, febrero de 2005, tesis I.15o.T.5 L, página 1676.

REG. IUS 179330

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el amparo indirecto es impro-
cedente tratándose de la aplicación del artículo 878, fracción IV,
de la Ley Federal del Trabajo, que impone la obligación para las
Juntas de tener como ciertos los hechos sin prueba en contrario
cuando se omita contestarlos, ya que se trata de una afectación
procesal que no incide en derechos sustantivos, ni de carácter predo-
minante o superior a los derechos fundamentales de defensa del
inconforme, dado que puede obtenerse un laudo favorable; en ese
sentido, argumentó que esas violaciones procesales previstas por
el artículo 159, fracción XI, de la Ley de Amparo deben comba-
tirse en amparo directo junto con el laudo y no a través del juicio
biinstancial, ya que esa violación bien podría quedar reparada si el
demandado obtiene un laudo favorable, pues no obstante que
se le tengan por admitidos los hechos de la demanda, puede ser
que la acción por sí misma resulte improcedente o que el propio
actor la destruya.
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2a./J. 58/2008

HOJA ÚNICA DE SERVICIOS EXPEDIDA POR LAS
AFILIADAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO. LOS DATOS EN ELLA ASENTADOS NO
PUEDEN TOMARSE COMO ÚNICA BASE PARA
CALCULAR LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA,
CUANDO EL TRABAJADOR ADVIERTA ERRORES
U OMISIONES EN SU CONTENIDO

Si bien es cierto que el artículo 23 del Reglamento de Prestaciones Eco-
nómicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado prevé que para calcular la cuota diaria pensio-
naria, se tomarán como base los datos asentados en la hoja única de servi-
cios expedida por las afiliadas del Instituto, también lo es que no existe
obligación de atender sólo a las cantidades ahí señaladas por los conceptos
de sueldo, sobresueldo, compensación, quinquenios, prima de antigüedad
y años de servicios prestados, cuando el trabajador advierta errores u omi-
siones en la integración de tales conceptos, pues en este supuesto puede
ofrecer pruebas idóneas para acreditar ante la autoridad tal circunstancia,
mientras demuestre que fueron percibidas en forma regular, continua, perió-
dica e ininterrumpida durante los últimos 12 meses inmediatos a la fecha
de su baja, pues los aspectos erróneos u omitidos pueden llegar a integrar
los conceptos referidos en los artículos 15 y 64 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta
el 31 de marzo de 2007, que establecen los lineamientos para la cuantifi-
cación del sueldo básico, así como para calcular el monto de las cantidades
correspondientes a una pensión.

Contradicción de tesis 17/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo, Tercero, Sexto, Séptimo, Décimo Quinto y Décimo
Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de marzo
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo
Aragón Jiménez Castro.
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Tesis de jurisprudencia 58/2008. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos
mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20936

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 572.

REG. IUS 169879

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que para calcular la
cuota diaria de la pensión jubilatoria se deben considerar única-
mente los datos asentados en la hoja única de servicios, como lo
establece el artículo 23 del Reglamento de Prestaciones Económi-
cas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado; pero no así los comprobantes de pago
exhibidos por el trabajador, pues el citado órgano de seguridad social
está obligado a acatar la mencionada disposición reglamentaria.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO, SEXTO, SÉPTIMO,
DÉCIMO QUINTO Y DÉCIMO SÉPTIMO, TODOS EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO consideraron que, no
obstante que el artículo 23 del Reglamento de Prestaciones Eco-
nómicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado prevenga que para calcular la cuota
diaria pensionista, deben tomarse como base los datos contenidos
en la hoja única de servicios expedida por las afiliadas, ésta no puede
ser considerada como el único documento para acreditar el aludido
sueldo base, en virtud de que la parte actora puede exhibir cualquier
otro medio de prueba idóneo a fin de demostrar haber recibido
diversas prestaciones integrantes del sueldo, con base en diversa
documentación, tales como recibos o comprobantes de pago, depó-
sitos en cuenta bancaria, etcétera; por tanto, tiene derecho a que
se tomen en cuenta a efecto de cuantificar la pensión jubilatoria.
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2a./J. 140/2007

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERI-
VADA DEL CUMPLIMIENTO DE UN FALLO PROTEC-
TOR, O EN EJECUCIÓN DE ÉSTE. NO SE ACTUALIZA
CUANDO EN LA SENTENCIA DE GARANTÍAS NO
HUBO COSA JUZGADA EN RELACIÓN CON EL
TEMA DE FONDO Y SE DEJÓ PLENITUD DE JURIS-
DICCIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE

La fracción II del artículo 73 de la Ley de Amparo al establecer que el
juicio de garantías es improcedente "contra resoluciones dictadas en
los juicios de amparo o en ejecución de las mismas" se refiere a aquellas
resoluciones que indefectiblemente deben emitir las autoridades respon-
sables, en las cuales el órgano jurisdiccional del Poder Judicial de la Fede-
ración les constriñe a realizar determinadas y precisas acciones, esto es, les
da lineamientos para cumplir con el fallo protector y, por ende, la respon-
sable no tiene libertad de decisión, sino que debe emitir la nueva reso-
lución conforme a los efectos precisados por el órgano jurisdiccional
federal, de manera que al actuar la responsable en ese sentido, emitiendo
una resolución en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecu-
ción de ésta, el nuevo amparo que se intente resulta improcedente porque
deriva de una decisión definitiva que ya fue materia de análisis en un
juicio anterior, pues admitir un nuevo amparo afectaría el principio jurí-
dico de cosa juzgada y generaría inseguridad jurídica. Sin embargo, esta
causal de improcedencia no se actualiza cuando el fallo concesorio deja
plenitud de jurisdicción a la autoridad responsable, porque ello signi-
fica que en el juicio de amparo no se tomó una decisión definitiva sobre
el problema jurídico, es decir, no impera el principio de cosa juzgada,
por lo cual la nueva resolución que emita la autoridad responsable no
obedece al cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecución
de la misma, atendiendo a lineamientos precisos del órgano federal y, en
consecuencia, en este supuesto procede el nuevo juicio de garantías.

Contradicción de tesis 81/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Primero, ambos en Materias Penal y Adminis-
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trativa del Vigésimo Primer Circuito. 8 de agosto de 2007. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar
Sánchez.

Tesis de jurisprudencia 140/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20388

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 539.

REG. IUS 171753

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo
que es improcedente el juicio de amparo indirecto interpuesto en
contra de un requerimiento emitido por el gobernador de una enti-
dad federativa para allegarse pruebas con motivo de la emisión
de un dictamen de evaluación, en orden a la ratificación o no del
cargo de Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia,
ya que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo
73, fracción II, de la Ley de Amparo, porque tal requerimiento
deriva del cumplimiento al fallo protector en el que se constriñó a
la responsable a dejar insubsistente el dictamen de no ratificación
anterior, pero dejándola en libertad de emitir o no un nuevo acto
en el que se observaran los requisitos de fundamentación y motiva-
ción, basado en elementos probatorios, cuya omisión se precisó en
la sentencia amparadora y al considerar que no se trata de un nuevo
acto, sino de uno diverso tendiente a regularizar un procedimiento
viciado; de ahí que el requerimiento combatido sea una consecuen-
cia de ese cumplimiento y, en esa virtud, el juicio de amparo resulta
improcedente, pues tal acto podrá ser sujeto del juicio constitucional
a partir de que se dicte una nueva resolución en la que se resuelva
en definitiva sobre la ratificación o no del quejoso en el cargo de
Magistrado; por tanto, estimó que el requerimiento combatido
constituye un acto que resuelve una cuestión de trámite para que
en su momento se emita una resolución definitiva contra la cual
procederá el juicio de amparo.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO concluyó
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que el juicio de amparo indirecto procede en contra de un reque-
rimiento emitido por un gobernador de una entidad federativa para
allegarse pruebas con motivo de la emisión de un dictamen de
evaluación, en orden a la ratificación o no del cargo de Magistrados
Numerarios del Tribunal Superior de Justicia; lo anterior, en razón
de que el acto reclamado no puede considerarse emitido en estric-
to cumplimiento a la ejecutoria de amparo, ni que tal requerimiento
constituya una consecuencia jurídica directa e inmediata de su cum-
plimiento, porque esa autoridad quedó en libertad de jurisdicción
para emitir o no un acto análogo al reclamado en el precisado juicio
de amparo, que no es de igual naturaleza al ahora reclamado, con la
única limitante de que, al optar por hacerlo, subsanara las deficien-
cias de fundamentación y motivación que le fueron detectadas en el
fallo de amparo, además de que éste no facultó al gobernador res-
ponsable para que recabara pruebas a fin de emitir un nuevo dicta-
men de evaluación, sino para que en caso de que emitiera uno
nuevo ponderara las constancias existentes en el expediente rela-
tivo, es decir, las probanzas ya recabadas hasta antes de la emisión
del dictamen por el que en ese entonces se le concedió la protec-
ción constitucional; por tanto, consideró evidente que no se actuali-
zaba la causal de improcedencia para decretar el sobreseimiento
en el juicio.
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2a./J. 1/2008

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES.
EL ARTÍCULO 137, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FI-
NANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA

El precepto citado no transgrede el principio de equidad tributaria
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al establecer a la liquidación de la sociedad
conyugal como excepción del hecho imponible del impuesto sobre adqui-
sición de inmuebles, siempre que sean inmuebles propiedad de los cónyu-
ges, y por otra parte, en términos de su fracción XI, considerar adquisición
y objeto del impuesto a la división de la copropiedad por la parte que el
copropietario adquiera en demasía del porcentaje que le correspondía;
toda vez que la violación al principio de equidad tributaria se configura
cuando existe distinción, sin justificación objetiva ni razonable, entre situa-
ciones tributarias que puedan considerarse iguales, pero en la especie
existen diferencias sustanciales en las figuras jurídicas a que se refieren
las hipótesis normativas en estudio, lo que explica tal distinción. En efecto,
en la liquidación de la sociedad conyugal, la demasía del porcentaje
respectivo no incrementa de manera real el patrimonio de uno de los
cónyuges, pues no se da adquisición alguna sino sólo certeza en la titula-
ridad de bienes específicos, mientras que en la copropiedad la adquisi-
ción de una porción distinta a la propia, sí implica la transmisión de la
propiedad; pero incluso considerando que en la liquidación de la socie-
dad conyugal uno de los cónyuges obtuviera bienes en demasía del porcen-
taje que en principio le correspondía, a ésta no puede atribuírsele un fin
específicamente económico, como sucede con la copropiedad, cuya dema-
sía tiene el propósito eminentemente económico de que el titular sea
dominador de la cosa. Por tanto, como las hipótesis normativas mencio-
nadas no se refieren a situaciones equiparables, su trato diferenciado no
transgrede la garantía de equidad tributaria.

Contradicción de tesis 196/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Séptimo, ambos en Materia Administrativa
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del Primer Circuito. 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: Francisco García Sandoval.

Tesis de jurisprudencia 1/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20771

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 532.

REG. IUS 170299

TESIS CONTENDIENTE

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA EXCEPCIÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 137, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO,
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL NO ES VIO-
LATORIA DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. La sociedad
conyugal es un régimen patrimonial del matrimonio en que al constituirla
o liquidarla, es decir, al aportar bienes inmuebles o conservarlos, los cón-
yuges llevan a cabo actos por virtud de los cuales transmiten la propiedad
inmobiliaria; sin embargo, dicha sociedad cuenta con características úni-
cas, sui géneris, pues, por disposición de la ley, se forma exclusivamente
con dos personas, un hombre y una mujer, y su finalidad no es obtener
un lucro, sino realizar vida en común y el bienestar familiar, de modo
que la conformación de su patrimonio es para sobrellevar las obligaciones
propias del matrimonio, tales como los gastos de manutención y auxilio
mutuo, así como el cuidado, sustento y educación de los hijos. En esas
condiciones, el artículo 137, fracción I, párrafo primero, del Código Finan-
ciero del Distrito Federal al prever una excepción con el objeto de con-
siderar como adquisición de inmuebles, para efectos del impuesto relativo,
la transmisión de la propiedad de tales bienes al constituir o liquidar la
sociedad conyugal no viola el principio de equidad tributaria previsto en
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos pues, por las razones mencionadas, los consortes no guardan
una situación idéntica a los demás sujetos del tributo, lo que justifica la
mencionada excepción.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO
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Amparo en revisión 511/2006. Alfredo Germán Lazcano Sámano. 31 de
enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga.
Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Amparo en revisión 512/2006. Secretario de Gobierno del Distrito Federal.
31 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla.
Secretario: José Luis Cruz Álvarez.

Amparo en revisión 79/2007. Nasoft Systems, S.A. de C.V. 30 de marzo
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secreta-
rio: Arturo Hernández Albores.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, tesis I.1o.A.151 A, página 2788.

REG. IUS 170509

 CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el artículo 137,
fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal, en la parte
que exceptúa del hecho imponible la liquidación de la sociedad
conyugal, viola el principio de equidad tributaria previsto en el
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en virtud de que no existe una causa objetiva y
razonable que justifique el trato diferenciado previsto en ese pre-
cepto legal, entre las adquisiciones de inmuebles, en general, y las
que se realicen con motivo de la liquidación de la sociedad conyu-
gal; lo anterior obedece al hecho de que los contribuyentes que adquie-
ran bienes inmuebles por virtud de una liquidación de la sociedad
conyugal en demasía al porcentaje que originalmente les corres-
ponde, por la razón que sea, incrementan su patrimonio de manera
real, pues al ocurrir dicho acto jurídico pudiera ser que uno de los
cónyuges adquiriera un bien en mayor proporción a la que original-
mente tenía o, inclusive, que se transmitieran bienes recíprocamente,
con lo que se asemejarían a figuras que sí se consideran adquisiciones
en términos del propio dispositivo legal, como lo es la copropiedad
(fracción XI), y la permuta (segundo párrafo de la fracción I). En ese
sentido, este tribunal estimó que es evidente que tales adquiren-
tes se ubiquen en un régimen de privilegio que los excluye de la
obligación de enterar el tributo, sin que exista una razón que así
lo justifique, mientras que los restantes adjudicatarios de inmue-
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bles, que están en una misma situación de hecho, sí deben cubrir
el tributo, lo que resulta inequitativo, ya que todos los adquirentes
de inmuebles se ubican en una misma situación jurídica y de hecho,
por lo que deben aplicarse las mismas disposiciones fiscales e idénti-
cos impactos o beneficios fiscales.
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2a./J. 200/2007

INCONFORMIDAD. NO ES OBLIGATORIO AGOTAR
LA ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 56, 57 Y 90
DEL REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DEL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ANTES DE
ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sostenido que la creación de los recursos o medios ordinarios de defensa
en los ordenamientos secundarios, no queda al arbitrio del legislador, sino
que debe ajustarse al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, debiendo tomar en cuenta, entre otras circunstan-
cias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas
cuya tutela se solicita y la consecuencia de los fines perseguidos, los cuales
no podrán tener por efecto retardar o entorpecer la pronta impartición de
justicia. En el caso, la inconformidad a que se refieren los artículos 56,
57 y 90 del Reglamento de Escalafón del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene por efecto resolver los con-
flictos derivados de las resoluciones que emita el Instituto en el proce-
dimiento escalafonario establecido en el Reglamento mencionado; sin
embargo, en dicho procedimiento el Instituto, a través de la Subcomisión
Mixta de Escalafón correspondiente, actúa desprovisto de imperio, es decir,
en un plano de igualdad en relación con el trabajador inconforme, por lo
que no existe justificación alguna para condicionar el acceso efectivo a
la justicia que corresponde administrar, en ese tipo de conflictos, a la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje, conforme a la fracción XX del apartado
A del artículo 123 constitucional, ya que tal recurso lejos de agilizar la
impartición de justicia provoca su retraso, en contravención al mandato
constitucional. Lo anterior, aunado a que del indicado artículo 90 se advierte
que la inconformidad a que se hace mérito resulta optativa y no obli-
gatoria, toda vez que la locución "podrá" contenida en su texto denota
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la libertad que se le otorga al afectado para agotar el recurso antes de
acudir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje a realizar la impugnación
correspondiente.

Contradicción de tesis 193/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 10 de octubre de 2007. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo
Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 200/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20557

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 244.

REG. IUS 171162

TESIS CONTENDIENTE

DERECHOS ESCALAFONARIOS. EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMEN-
TO DE ESCALAFÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO QUE ESTABLECE
LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA SUBCOMISIÓN MIXTA RELA-
TIVA ANTES DE ACUDIR A LA AUTORIDAD LABORAL RESPECTIVA,
VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo
90 del Reglamento de Escalafón del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado que establece la obligación de
los trabajadores de agotar el recurso de inconformidad contra las resolu-
ciones pronunciadas por la Subcomisión Mixta de Escalafón en el pro-
cedimiento escalafonario de cambios o permutas, antes de acudir a la
autoridad laboral correspondiente, condiciona en forma injustificada el dere-
cho de acceso efectivo a la justicia y por tanto viola el artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tratarse de
la tutela de prerrogativas que nacen de una relación entablada entre suje-
tos de derechos de un mismo plano, pues no existe motivo alguno para
obligar al trabajador a que agote una instancia administrativa antes de
acudir a la Junta a demandar el reconocimiento de los derechos escalafo-
narios, ya que tratándose de la relación laboral, la tramitación obligatoria
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del recurso desconoce los requisitos y prerrogativas que prevé la legisla-
ción laboral para ejercitar la acción respectiva.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 661/2004. Carlos Selvas Sebastián. 6 de julio de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: José Atanacio Alpuche Marrufo. Secretario:
Roberto Acosta González.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, febrero de 2006, tesis XX.1o.113 L, página 1802.

REG. IUS 175962

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que contra las resoluciones de la
Subcomisión Mixta de Escalafón del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, que resuelven sobre
la asignación de alguna plaza vacante, previamente a la tramitación
del juicio laboral ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-
je, debe interponerse el recurso de inconformidad previsto en los
artículos 56 y 57 del Reglamento de Escalafón de los Trabajado-
res del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado; sustentó lo anterior al considerar que si bien el
segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal alude a
la justicia pronta y expedita, ello no implica que el tribunal esté obli-
gado a resolver una cuestión cuyo trámite y solución contempla una
ley o reglamento distinto al código obrero, sino que la Junta, en aras
de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, siem-
pre debe asegurarse que la vía elegida sea la correcta, en cualquier
momento del procedimiento, incluso al dictar el fallo.
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2a./J. 68/2008

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE MUERTE POR
RIESGO DE TRABAJO. PARA DETERMINAR QUIÉ-
NES SON BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR
FALLECIDO, LA AUTORIDAD LABORAL DEBE FIJAR
LA CONVOCATORIA EN EL CENTRO DE TRABAJO
Y REALIZAR LA INVESTIGACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 503, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO

Si el legislador en el artículo 503, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo,
para determinar quiénes son los beneficiarios del trabajador fallecido,
utilizó la conjunción copulativa "y", es evidente su intención de establecer
dos condiciones a cumplir para que la autoridad laboral pueda determi-
narlos, la primera: ordenar una investigación encaminada a averiguar
quiénes dependían económicamente del trabajador, lo que deberá reali-
zarse a través de todas las instituciones o registros al alcance de la auto-
ridad que cuenten con ese tipo de datos, entre otras, el Instituto Mexicano
del Seguro Social, el Instituto Nacional de la Vivienda, el Sistema de Ahorro
para el Retiro o el área de recursos humanos de la propia empresa en
donde laboró el empleado fallecido, quienes pueden contar en sus archi-
vos con información relativa a si tenía familiares o dependientes econó-
micos, y la segunda: la convocatoria que se fije en un lugar visible del
establecimiento donde prestaba sus servicios, o cualquier otra forma que
se considere pertinente. Lo anterior, porque esos son los requisitos mínimos
determinados por el legislador para que los presuntos beneficiarios com-
parezcan ante la autoridad laboral a deducir sus derechos. Además, mientras
más sean los caminos para precisar quiénes son los beneficiarios, mayo-
res posibilidades existirán de alcanzar la verdad y de que todos sean
convocados.

Contradicción de tesis 6/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el enton-
ces Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
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Cuarto Circuito. 9 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 68/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20961

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 591.

REG. IUS 169871

TESIS CONTENDIENTE

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE MUERTE POR RIESGO DE TRABA-
JO. DEBEN CUMPLIRSE LOS REQUISITOS DE LA FRACCIÓN I DEL
ARTÍCULO 503 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. El artículo 503
fracción I de la ley laboral, dispone para el pago de la indemnización en
los casos de muerte por riesgo de trabajo, que se observarán las normas
consistentes en que la Junta de Conciliación Permanente o inspector de
trabajo que reciba el aviso de la muerte, o la Junta de Conciliación y
Arbitraje ante la que se reclame el pago de la indemnización, mandará
practicar dentro de las veinticuatro horas siguientes una investigación
encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente del
trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento
donde prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que
comparezcan ante la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de un térmi-
no de treinta días, a ejercitar sus derechos; por lo tanto, resulta obligatorio
que se fije el aviso a que hace referencia el numeral, y además que se
realice la investigación, en virtud de que el dispositivo legal no refiere
que podrá realizarse u optarse por la investigación o por la convocatoria,
sino que deberá cumplirse con ambos requisitos, de manera que si se
omite uno de ellos no se cumple con la disposición legal señalada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Amparo en revisión 32/99. Esperanza Estrada Escalante. 3 de marzo de
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secre-
taria: Gloria Fuerte Cortés.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
X, agosto de 1999, tesis IV.3o.A.T.64 L, página 765.

REG. IUS 193510
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que para satisfacer el requisito a
que se refiere el artículo 503, fracción I, de la Ley Federal del Tra-
bajo referente a la declaración de beneficiarios que debe hacer la
autoridad laboral de un trabajador fallecido, basta con la convo-
catoria que realice dicha autoridad en el centro de trabajo del
difunto, pues en ella está implícita la investigación de sus benefi-
ciarios, por tratarse de un acto publicitario que permite conocer
sobre su existencia.
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2a./J. 18/2008

INFONAVIT. EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY
RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997,
QUE REGULA EL DESTINO DE LOS FONDOS
ACUMULADOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA,
CONSTITUYE UNA NORMA DE NATURALEZA
HETEROAPLICATIVA

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia
P./J. 55/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 5, con el rubro: "LEYES
AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA
EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA.", esta-
bleció el criterio de que cuando las obligaciones de hacer o de no hacer
que impone la ley no surgen en forma automática con su sola entrada en
vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso
que condicione su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplica-
tiva o de individualización condicionada, pues la aplicación jurídica o
material de la norma, en un caso concreto, se halla sometido a la realiza-
ción de ese evento. Conforme a lo anterior, el artículo Octavo Transitorio
del Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y siete,
que regula el destino de los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda
correspondiente, constituye una norma de naturaleza heteroaplicativa,
toda vez que para su impugnación se requiere de un acto concreto de
aplicación, consistente en que el trabajador haga la elección del régi-
men de pensión correspondiente, pues en ese momento el trabajador se
ubica de manera automática en la previsión del precepto transitorio
de que se trata, lo que implica la remisión de los recursos acumulados en la
subcuenta de vivienda del cuarto bimestre de 1997, hasta que obtenga
la pensión relativa; por lo que será a partir de ese momento en que
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podrá computarse el plazo de quince días a que se refiere el artículo 21
de la Ley de Amparo, para reclamar la inconstitucionalidad de tal precepto.

Contradicción de tesis 243/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Octavo, Segundo, Sexto y Décimo Quinto, todos en
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 23 de enero de 2008. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno
Flores.

Tesis de jurisprudencia 18/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20871

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 589.

REG. IUS 170292

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el artículo octavo transito-
rio del Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, consti-
tuye una norma de carácter autoaplicativo; en consecuencia, debe
reclamarse su inconstitucionalidad desde el momento en que el
trabajador es pensionado por el Instituto Mexicano del Seguro
Social.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO, SEXTO Y DÉCIMO
QUINTO, TODOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIR-
CUITO sustentaron que el artículo octavo transitorio del Decreto
de Reformas y Adiciones a la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de enero de 1997, constituye una norma
de carácter heteroaplicativo, ya que para reclamar su inconstitucio-
nalidad se requiere la actualización de un acto concreto de aplica-
ción y que tal acto tenga verificativo hasta el momento en que se
aplica en perjuicio del quejoso el precepto de referencia; es decir,
hasta que le es negada la devolución de los fondos acumulados en
la subcuenta de vivienda correspondiente y se haga de su cono-
cimiento tal negativa.
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2a./J. 21/2008

INFORME JUSTIFICADO PRESENTADO EN FORMA
EXTEMPORÁNEA. EL PLAZO DE 8 DÍAS A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMPARO,
DEBE TRANSCURRIR, EN SU INTEGRIDAD, ENTRE
LA FECHA EN QUE SE DIFIERE LA AUDIENCIA
CONSTITUCIONAL Y LA NUEVA SEÑALADA POR
ESE MOTIVO

En el caso de que el informe justificado se presente en forma extempo-
ránea, procede que el Juez de Distrito difiera la audiencia constitucional
para otorgar a las partes el plazo de 8 días a que se refiere el artículo
149 de la Ley de Amparo, y en este tenor, el citado plazo debe transcurrir,
en su integridad, entre la fecha en que se difiere la audiencia constitucio-
nal y la nueva señalada por ese motivo, por ser la única forma en que se
cumple con la finalidad de que las partes se impongan del informe y
estén en aptitud de desvirtuar los razonamientos expresados por la auto-
ridad responsable y, de considerarlo conveniente, preparar las pruebas
conducentes, dándose viabilidad al plazo a que se refiere el artículo 151
de la ley en cita, para la preparación y desahogo de las pruebas pericial,
testimonial y de inspección judicial.

Contradicción de tesis 253/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Tercer Circuito. 30 de enero de 2008. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos
García.

Tesis de jurisprudencia 21/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil ocho.

Nota: Esta tesis jurisprudencial sustituye a la que con el número 2a./J.
21/2008, fue aprobada en la sesión del seis de febrero de dos mil ocho y
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, página 590.

EJECUTORIA REG. IUS 20932

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 151.

REG. IUS 170081

TESIS CONTENDIENTES

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ENTRE LA FECHA PREVISTA PARA
SU CELEBRACIÓN Y LA NUEVA SEÑALADA PARA SU VERIFICA-
TIVO, NO NECESARIAMENTE DEBEN MEDIAR OCHO DÍAS HÁBILES
Y CONTINUOS. De acuerdo con el artículo 149 de la Ley de Amparo, el
Juez de Distrito debe cuidar que las partes hayan tenido conocimiento
de los informes justificados al menos con ocho días de anticipación a la
audiencia constitucional, a fin de que estén en aptitud de preparar y ofre-
cer las pruebas que en su caso estimen convenientes, lo cual se satisface
en tanto cuenten con el anotado plazo, ya sea con días continuos o com-
plementarios. De manera que cuando el a quo difiera la audiencia consti-
tucional, por el hecho de que no transcurrió dicho lapso, pero procura
que entre la data señalada originalmente y la nueva para su verificativo
se cumplan los ocho días hábiles, es evidente que su actuación se ajusta
a la referida norma reglamentaria y a la jurisprudencia P./J. 54/2000, del
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril
de 2000, página 5, de rubro: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE,
EN PRINCIPIO, DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO LOS INFORMES JUS-
TIFICADOS NO SE RINDEN CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A
LA PRIMERA FECHA SEÑALADA PARA SU CELEBRACIÓN, SI EL
QUEJOSO O EL TERCERO PERJUDICADO NO TIENEN CONOCIMIEN-
TO DE SU CONTENIDO.". Esto, en virtud de que la esencia de tal criterio
estriba en que con el diferimiento en cuestión el promovente o el ter-
cero perjudicado estén en aptitud de preparar, ofrecer y desahogar los
medios de convicción que crean oportunos en relación con el contenido
de los informes justificados, lo cual finalmente se logra si se complementan
los ocho días de que se habla, justo para no contravenir los principios de
economía y celeridad procesal a que alude el normativo 17 constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO
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Amparo en revisión 284/2007. Joel Alberto Lorenzana Meneses. 31 de
octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Díaz Ortiz.
Secretario: Aldo Barrientos Torres.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, tesis XX.2o.35 K, página 1677.

REG. IUS 170856

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ENTRE LA FECHA PREVISTA PARA
SU CELEBRACIÓN Y LA NUEVA CON MOTIVO DE SU DIFERIMIEN-
TO PORQUE NO MEDIÓ TIEMPO SUFICIENTE PARA EL CONO-
CIMIENTO DE LOS INFORMES JUSTIFICADOS, DEBEN TRANSCURRIR
CUANDO MENOS OCHO DÍAS HÁBILES Y CONTINUOS. Si entre la
fecha señalada para la audiencia constitucional y la nueva que se fije para
que tenga verificativo la misma, con motivo de su diferimiento porque no
transcurrió el tiempo suficiente para que el quejoso tuviere conocimiento
del o los informes justificados rendidos por las responsables, no media-
ron cuando menos ocho días hábiles y continuos, es obvio que se violan
en perjuicio del agraviado las reglas fundamentales que rigen el juicio
de amparo, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de
Amparo el diferimiento de la audiencia constitucional persigue que el impe-
trante de garantías o el tercero perjudicado se impongan del contenido
de los referidos informes y estén en aptitud de preparar, ofrecer y desahogar
las pruebas que estimen convenientes, a saber, la testimonial, pericial o
de inspección, toda vez que atento lo establecido en el segundo párrafo del
numeral 151 de la ley de la materia en mención, éstas deben anunciarse
cuando menos cinco días hábiles antes a la celebración de la audiencia,
sin contar el del ofrecimiento ni el de la citada audiencia, de lo contrario
el quejoso o el tercero perjudicado no tendrían el tiempo suficiente para
imponerse de los informes justificados, dejándolos en un estado de inde-
fensión en el juicio de garantías.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo en revisión 29/2002. 4 de abril de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secretario: Luis Humberto Medina
Arellano.

Amparo en revisión 30/2002. 19 de abril de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Francisco Javier
Villaseñor Casillas.
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Amparo en revisión 82/2002. 19 de abril de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Francisco Javier
Villaseñor Casillas.

Amparo en revisión 83/2002. 3 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secretario: Óscar Reynoso Rivera.

Amparo en revisión 76/2002. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Martín Ángel Rubio Padilla. Secretario: Michell Covarrubias
Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVII, marzo de 2003, tesis III.2o.P. J/14, página 1449.

REG. IUS 184700



2a./J. 145/2007

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE
GUANAJUATO (ISAPEG). LAS CONDICIONES GENE-
RALES DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE SALUD
DEBEN APLICARSE EN TODO AQUELLO QUE FA-
VOREZCA A SUS TRABAJADORES Y QUE NO SE
OPONGA AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL APARTADO
A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

De los Acuerdos de Coordinación para la Descentralización de los Servi-
cios de Salud en el Estado de Guanajuato, publicados en el Diario Oficial
de la Federación el 8 de marzo de 1989 y el 10 de febrero de 1997, se
advierte que los Gobiernos Federal y Estatal convinieron en que se garan-
tizarían todos los derechos, prerrogativas, beneficios y prestaciones adqui-
ridos por los trabajadores contenidos, entre otras disposiciones, en las
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud y en sus refor-
mas futuras; y que en la ley o decreto de creación del organismo descentra-
lizado correspondiente se expresaría su obligación de aplicarlas, respetarlas
y registrarlas ante los organismos jurisdiccionales correspondientes, lo que
efectivamente aconteció según se advierte de los artículos 17 y 18 del
Decreto Gubernativo número 48 del Ejecutivo del Estado de Guanajuato,
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 22 de noviembre de 1996,
mediante el cual se creó el organismo público descentralizado denominado
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato (ISAPEG), y se reiteró
en el diverso Decreto Gubernativo número 42 que reestructura su organi-
zación interna, publicado en el indicado medio de difusión oficial local el
25 de junio de 2001, de ahí que dichas Condiciones Generales de Trabajo
resultan aplicables a los trabajadores del ISAPEG, pues el régimen laboral
que regula el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos permite que trabajadores y patrones cele-
bren convenios en los que establezcan derechos y obligaciones recíprocos
y a cuyo cumplimiento están obligados, siempre y cuando no impliquen
renuncia a los derechos mínimos de aquéllos. En ese sentido, se concluye
que las referidas Condiciones Generales de Trabajo deben aplicarse en
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todo lo que favorezca a los trabajadores y que no se oponga, en general, a
las normas de trabajo, la buena fe y la equidad, y en lo particular al régi-
men previsto en el apartado A del artículo 123 constitucional, que regula
las relaciones laborales del Instituto de Salud Pública del Estado de Guana-
juato y sus trabajadores, de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 12/2000
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de
rubro: "COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONOCER DE LA DEMANDA
INTERPUESTA POR UN TRABAJADOR EN CONTRA DEL INSTITU-
TO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO.". No pasa
inadvertido que en las disposiciones transitorias de las Condiciones Gene-
rales de Trabajo de la Secretaría de Salud de 10 de noviembre de 1998,
se establece que "podrán aplicarse" una vez que los organismos descentra-
lizados de salud "hayan realizado todas las formalidades para hacerlas
suyas, y las hayan depositado en el Tribunal de Conciliación y Arbi-
traje de la entidad federativa que corresponda.", pues el hecho de que
el ISAPEG no haya efectuado aún las "formalidades" de referencia, no
constituye un obstáculo para que se respeten los derechos de los traba-
jadores, ya que la aplicación al caso de dichas Condiciones Generales
deriva de la circunstancia de que las partes así lo convinieron; es decir,
no rigen en los términos de un contrato colectivo, sino que sólo son aplica-
bles por virtud de un convenio contenido en los acuerdos de coordinación
y en el decreto de creación del Instituto mencionado.

Contradicción de tesis 93/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Déci-
mo Sexto Circuito y el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Décimo
Sexto Circuito. 8 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

Tesis de jurisprudencia 145/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20372

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 540.

REG. IUS 171745

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sos-
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tuvo que la normatividad que rige las relaciones laborales en general
y los derechos de los trabajadores en particular, respecto del vínculo
que une al Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato
(ISAPEG) y sus trabajadores, se contiene en el apartado A del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en la Ley Federal del Trabajo. Lo anterior obedece a la
descentralización de los servicios de salud que modificó la relación
laboral de los trabajadores de la Secretaría de Salubridad y Asis-
tencia, al dejar de considerarse como empleados de la Federación o
del Estado, para serlo de organismos descentralizados, como lo es el
ISAPEG. También concluyó que si bien es cierto que las entidades
federativas se comprometieron a respetar las Condiciones Genera-
les de Trabajo de los empleados de la ahora Secretaría de Salud e,
inclusive, garantizarlas, y a proceder a su registro ante los organismos
jurisdiccionales correspondientes, también lo es que ello sólo consti-
tuye una promesa de respetar tales derechos laborales, pero que no
se contienen en instrumentación jurídica alguna para que continua-
ran vigentes con posterioridad a la descentralización de los servicios
de salud; motivo por el cual concluyó que dichas condiciones no
resultan aplicables en las relaciones laborales del ISAPEG y sus
trabajadores.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIR-
CUITO (HOY TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DE
ESE CIRCUITO) resolvió que las Condiciones Generales de Trabajo
que se establecieron entre la Secretaría de Salud y sus Trabajadores
son las que regulan las relaciones laborales del Instituto de Salud
Pública del Estado de Guanajuato (ISAPEG) y sus trabajadores, pues
son derechos laborales que en el proceso de descentralización de los
servicios de salud, las entidades federativas y el ISAPEG se compro-
metieron a respetar y precisaron que las garantizarían; que si bien
esa promesa se pactó a futuro, lo cierto es que existe la voluntad
de total respeto a dichas condiciones. Por tanto, la simple pro-
mesa de registrar dichas condiciones ante los organismos jurisdic-
cionales correspondientes a que alude el artículo 18 del Decreto
Gubernativo Número 48 del Ejecutivo del Estado de Guanajua-
to, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 22 de noviem-
bre de 1996, resulta suficiente por contenerse en documentos en
los que, de manera plena, se manifestó la voluntad de dicha entidad
para respetarlos, aun cuando no se aprecie instrumentación jurídica
(formalidad) alguna para ello.
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2a./J. 77/2008

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
AL COMPARECER AL JUICIO LABORAL COMO
PATRÓN QUEDA DESPROVISTO DEL CARÁCTER
DE AUTORIDAD

De los artículos 2, 3, 4, 5, 5 A, 251, 256, 270 y 271 de la Ley del Seguro
Social, se advierte que el Instituto Mexicano del Seguro Social es un orga-
nismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propio que cumple con la función del Estado de prestar el servicio público
de seguridad social, y además de tener la función de ente asegurador y
autoridad fiscal autónoma tiene el carácter de patrón, cuyas relaciones
laborales se rigen por el apartado A del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley Federal del Traba-
jo. Ahora bien, cuando en un procedimiento laboral el Instituto referido es
demandado por sus trabajadores debe comparecer al juicio despro-
visto de imperio, quedando sujeto a las reglas del procedimiento laboral
como cualquier patrón.

Contradicción de tesis 29/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Primero, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto
Circuito. 16 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro
David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: Estela Jasso Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 77/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20972

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 72.

REG. IUS 169684
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la hoja de servicios signada
por el Jefe del Departamento de Personal de la Jefatura de Servi-
cios de Desarrollo de Personal del Instituto Mexicano del Seguro
Social carece de valor probatorio, porque no es un documento ofi-
cial que el instituto haya aportado en su calidad de autoridad, sino
como patrón demandado y suscrito por uno de sus empleados, sin
estar facultado, y porque, además, no contiene de manera porme-
norizada las fechas en que se otorgaron a los actores las licen-
cias sin goce de sueldo, ni los días en que incurrieron en faltas
injustificadas.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que tiene valor probatorio
la hoja de servicios signada por el Jefe del Departamento de Per-
sonal de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal del
Instituto Mexicano del Seguro Social, porque fue expedido por un
funcionario del Seguro Social, en ejercicio de sus funciones, y con
facultades para realizar dicha suscripción. Argumentó que por ser
un documento público tiene validez plena por sí mismo frente a
terceros y diversas autoridades, ya que esta función la realiza el
Seguro Social en su calidad de autoridad dentro de su esfera jurí-
dico-administrativa y, no obstante, que no se precisaron los perio-
dos que éstos comprendían, lo cierto es que esas referencias son
emitidas por un funcionario que goza de buena fe, en su carácter
de titular del departamento respectivo obligado a actuar conforme
a la ley y reglamentos correspondientes, sin que sea obstáculo para lo
anterior que las actoras hubieran podido ofrecer pruebas para des-
virtuar su contenido, lo que hace innecesario que se exhiba la
totalidad de las tarjetas checadoras, u otro medio de convicción
para demostrarlo.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a./J. 76/2008, consul-
table en la página 931 de esta obra.
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2a./J. 6/2008

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS
ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD NO
FORMAN PARTE DEL SALARIO BASE PARA DETER-
MINAR LA CUANTÍA DE LAS PENSIONES

De los artículos 1, 4 y 5 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones que
forma parte del contrato colectivo de trabajo del Instituto Mexicano del
Seguro Social, se advierte que los estímulos de asistencia y puntualidad
no forman parte del salario base para determinar la cuantía de las pen-
siones, pues disponen, en su orden, que dicho régimen es un estatuto que
crea una protección más amplia y que complementa al plan de pensiones
determinado por la Ley del Seguro Social en los seguros de invalidez,
vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos de trabajo; que las cuan-
tías de las jubilaciones o pensiones se determinarán con base en los años
de servicios prestados por el trabajador al Instituto y el último salario que
aquél disfrutaba al momento de la jubilación o pensión, integrado como lo
señala el artículo 5 del propio régimen; y que los conceptos que integran
el salario son: sueldo tabular, ayuda de renta, antigüedad, cláusula 86,
despensa, alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, cláusula
86 Bis, compensación por docencia, atención integral continua, aguinaldo,
ayuda para libros, y riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores
de área metropolitana. Por su parte, los artículos 93 y 91 del Reglamento
Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social establecen,
respectivamente, que el trabajador que reúna los requisitos en ellos preci-
sados tendrá como estímulo por puntualidad y asistencia 2 y/o 3 días de
aguinaldo, según corresponda; sin embargo, tales estímulos son de natura-
leza diversa del aguinaldo, en virtud de que la referencia a éste sólo se
utilizó para determinar su monto, pero su otorgamiento dependerá de la
puntualidad y asistencia a sus labores y se pagará en la nómina ordina-
ria cada quincena, en consecuencia, no lo incrementan para integrar el
salario base para determinar la cuantía básica de la pensión jubilatoria,
máxime que los estímulos sólo se generan para los trabajadores en activo
cuando cumplen los extremos de los indicados preceptos, conforme a
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lo previsto en el propio reglamento y además, porque si la intención de
las partes contratantes hubiera sido incluirlos, así lo habrían señalado
expresamente.

Contradicción de tesis 247/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del
Cuarto Circuito. 9 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 6/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20783

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 432.

REG. IUS 170501

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que de conformidad con los artícu-
los 1, 4 y 5 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones que forma
parte del Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del
Seguro Social, los conceptos de estímulos de asistencia y de puntua-
lidad no integran el salario base para la jubilación, toda vez que
tales prestaciones no se incluyen como integrantes del salario de
acuerdo con la estipulación contractual contenida en el señalado
artículo 5o. del Régimen de Jubilaciones y Pensiones, pues esos
conceptos sólo son cubiertos para los trabajadores en activo cuando
cumplen los extremos de los artículos 91 y 93 del Reglamento Inte-
rior de Trabajo, que prevén esas prestaciones.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL CUARTO CIRCUITO determinó que de una interpre-
tación sistemática tanto del contrato colectivo de trabajo como de
los artículos 91 y 93 del Reglamento Interior de Trabajo y 5o. Régi-
men de Jubilaciones y Pensiones, que imperan en las relaciones
laborales entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus traba-
jadores, se colige que los estímulos de asistencia y puntualidad,
cuando se perciben, se traducen en tres y dos días de aguinaldo; por
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tanto, es inconcuso que integran el salario base para la cuantía de
las pensiones o jubilaciones, porque uno de los conceptos integra-
dores de ese salario base lo constituye el aguinaldo; de donde se
sigue que los conceptos de estímulos por asistencia y puntualidad
deben considerarse como integradores de la cuantía básica de las
pensiones y jubilaciones.
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2a./J. 201/2007

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. LA GRATIFI-
CACIÓN POR TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE
NOMBRAMIENTO CONTENIDA EN LOS ACUERDOS
CONVENIDOS CON LA SECCIÓN 10 DEL SINDICA-
TO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDU-
CACIÓN, CON MOTIVO DE LA REVISIÓN SALARIAL
PARA EL PERIODO DE 2005-2006 Y DE PRESTA-
CIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS PARA EL BIE-
NIO 2005-2007 DEL PERSONAL ACADÉMICO, NO
APLICA A TRABAJADORES QUE RENUNCIAN POR
JUBILACIÓN

De los artículos 2o., 3o., 18 y 31 de la Ley Federal del Trabajo, de apli-
cación supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, se advierte que cuando se requiera determinar el alcance de una
disposición contractual que contenga prestaciones superiores a las que fija
la ley, la interpretación debe realizarse de manera estricta. En ese sentido,
de la interpretación de los Acuerdos convenidos entre el Instituto Politéc-
nico Nacional y la Sección 10 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación, con motivo de la revisión salarial para el periodo 2005-2006
y de prestaciones sociales y económicas para el bienio 2005-2007 del per-
sonal académico, que contempla el pago de los conceptos de "gratificación
por jubilación" y "gratificación por terminación de efectos del nombramien-
to" por mutuo consentimiento, renuncia voluntaria o muerte del trabaja-
dor, se desprende que ambas prestaciones tienen la misma esencia, es
decir, constituyen una recompensa por años de servicios a los trabajado-
res académicos que opten por jubilarse o dar por terminados los efectos
de su nombramiento por las causas destacadas; por ello, son prestaciones
que no pueden coexistir, ya que constituiría un doble pago, porque el dere-
cho que tutelan es la antigüedad en el servicio. Ahora bien, si un trabajador
académico presenta la renuncia requerida para acceder a la jubilación
por años de servicios y recibe el pago de gratificación por dicho concepto
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conforme a los acuerdos convenidos, es evidente que no tiene derecho al
pago de la gratificación por terminación de los efectos del nombramiento,
pues la interpretación de estas disposiciones debe ser estricta y aplicarse
exclusivamente para los casos referidos.

Contradicción de tesis 149/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer
Circuito. 10 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 201/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20531

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 245.

REG. IUS 171153

TESIS CONTENDIENTE

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN Y POR TERMINACIÓN DE LOS
EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTI-
TUTO POLITÉCNICO NACIONAL. NO PUEDE TENERSE DERECHO A
QUE SE LES CUBRAN AMBAS SIMULTÁNEAMENTE. Los acuerdos
celebrados entre el Instituto Politécnico Nacional y el Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación con motivo de la revisión salarial para el
periodo 2005-2006, y de prestaciones sociales y económicas para el bienio
2005-2007, para el personal académico del aludido instituto, regulan dos
hipótesis para el otorgamiento de gratificaciones por: A) jubilación; y, B)
terminación de los efectos del nombramiento. A su vez, este último su-
puesto procede sólo en tres casos: a) cuando la terminación sea por mutuo
consentimiento; b) por renuncia voluntaria; y, c) por muerte del traba-
jador; de ahí que al tratarse de prestaciones de carácter extralegal debe
estarse a lo expresamente pactado por las partes. Por tanto, si de las tres
últimas hipótesis se advierte que no se contempla expresamente como
motivo para su procedencia la relativa a la renuncia por jubilación, pues
de haberlo querido los celebrantes así lo hubieran estipulado; es evidente
que no puede tenerse derecho simultáneamente a la gratificación por
jubilación y por terminación de los efectos del nombramiento, aun cuando
el aludido pacto colectivo prevea que deben pagarse "independiente-
mente de cualquier otra prestación a la que tuvieran derecho los traba-
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jadores", ya que de hacerlo así constituiría un doble pago. Máxime que la
renuncia voluntaria y la renuncia por jubilación, si bien presuponen la rup-
tura de la relación de trabajo, no tienen las mismas consecuencias, puesto
que la primera constituye un acto unilateral del trabajador que decide
poner fin al nexo de trabajo que lo liga con su patrón, e implica el rom-
pimiento de todo vínculo con la empresa; en tanto que la jubilación genera
el pago de una prestación periódica, lo cual da lugar a que entre el trabaja-
dor y el patrón siga existiendo un vínculo jurídico derivado de ella.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 5003/2007. Graciela Montufar Oviedo. 18 de mayo de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secre-
taria: Yara Isabel Gómez Briseño.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI,
agosto de 2007, tesis I.3o.T.171 L, página 1641.

REG. IUS 171755

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que de los acuerdos entre el Insti-
tuto Politécnico Nacional y la Sección 10 del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación con motivo de la revisión salarial
para el periodo 2005-2006, y de prestaciones sociales y económi-
cas para el bienio 2005-2007 para el personal académico del alu-
dido instituto, no puede establecerse la exclusión del pago de las
gratificaciones por jubilación y por renuncia o que exista diferencia
entre una renuncia voluntaria y una por jubilación, máxime cuando
dichos acuerdos establecen de manera clara que la "gratificación
por la terminación de los efectos del nombramiento" se otorgará
"independientemente de cualquier otra prestación a la que tenga
derecho".
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2a./J. 66/2008

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO
POR TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO. SE ACREDITA
CON EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVEN-
TA DE UN BIEN INMUEBLE RATIFICADO ANTE NOTA-
RIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
SINALOA)

El indicado documento es apto para acreditar el interés jurídico en el
amparo promovido por el tercero extraño al juicio de origen, donde recla-
ma el embargo llevado a cabo sobre el inmueble en cuestión y sus conse-
cuencias, pues al pasar dicho documento ante la fe del Notario Público
adquiere valor probatorio pleno, y demuestra que, por lo menos en la
fecha en que se ratificó, ya se había llevado a cabo la transacción, dotando
así de seguridad a los acreedores de determinada relación jurídica y garan-
tizando que los documentos que se presenten en oposición de sus preten-
siones no fueron realizados con posterioridad al inicio de un juicio y se
dataron en una fecha anterior. De acuerdo con ello, mientras no se declare
judicialmente su falsedad, la certificación del notario es suficiente para
acreditar que las firmas que obran son las de los contratantes y demos-
trar ante los Jueces de amparo que la transmisión de la propiedad del
inmueble motivo del embargo que se reclame, se dio antes de éste, lo que
prueba la existencia de un agravio contra el comprador ante la posible
afectación a su propiedad.

Contradicción de tesis 24/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Cuarto y Primero, ambos del Décimo Segundo Circuito.
26 de marzo de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro
David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 66/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20968
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 592.

REG. IUS 169864

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO sostuvo que el contrato privado traslativo de dominio de
un inmueble, cuyas firmas se ratifican ante Notario Público, sólo
demuestra su fecha cierta; pero no es el documento idóneo para
acreditar el interés jurídico para la promoción de un juicio de ampa-
ro donde se reclama un embargo trabado sobre bienes del promo-
vente como tercero extraño al juicio de origen, debido a que es
sólo un indicio y para formar convicción debe adminicularse con
otros elementos de prueba.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO consideró que cuando las partes de un contrato de com-
praventa comparecen ante un Notario Público para ratificar las fir-
mas que lo calzan, la exhibición de tal documento es suficiente para
acreditar el interés jurídico del promovente para solicitar la protec-
ción constitucional contra un embargo que se intenta demostrar,
se llevó a cabo después de que el quejoso, como tercero extraño al
juicio natural, adquirió la propiedad del inmueble.
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2a./J. 107/2007

JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL. EL EJERCICIO DE LA
ACCIÓN PARA QUE RECLAMEN EL PAGO ANUAL
ASIGNADO POR DECRETOS DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 2000 Y 2001
ESTÁ SUJETO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 516
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

En los citados Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el
31 de diciembre de los años 1999 y 2000, se asignó determinada canti-
dad para el "Ramo General 19 Aportaciones a Seguridad Social", para
incrementar el monto mínimo de las pensiones y jubilaciones del Instituto
Mexicano del Seguro Social, y otorgar un pago único a favor de sus jubi-
lados y pensionados, así como a sus beneficiarios, respectivamente. Ahora
bien, el ejercicio de la acción para reclamar el pago de las cantidades que
correspondan a esos conceptos queda sujeto al término prescriptivo de un
año contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea
exigible, en términos del artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, porque
no obstante que tienen el carácter de prestaciones de seguridad social
por estar dentro de ese rubro, dichos conceptos no se encuentran dentro
de los supuestos previstos en el artículo 279 de la anterior Ley del Seguro
Social ni del correlativo 300 de la citada Ley vigente.

Contradicción de tesis 74/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto
Circuito. 30 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 107/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20262



640 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 285.

REG. IUS 172196

TESIS CONTENDIENTE

PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR EL PAGO DEL BONO ANUAL DE
LOS TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. AL TRATARSE DE UNA PRESTA-
CIÓN EN DINERO ES APLICABLE EL TÉRMINO GENÉRICO DE UN
AÑO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 279 DE LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL ABROGADA Y SU CORRELATIVO 300 DE LA LEGISLACIÓN
EN VIGOR. Del artículo 279 de la Ley del Seguro Social abrogada, y su
correlativo 300 de la legislación en vigor, se advierte que el derecho de
los asegurados o sus beneficiarios para reclamar el pago de las prestacio-
nes en dinero, respecto a los seguros que en ella se señalan, prescribe
en un año. Por otra parte, el Congreso de la Unión mediante decretos de
Presupuestos de Egresos para los ejercicios fiscales de los años 2000 y
2001 otorgó a los pensionados y jubilados del Instituto Mexicano del Seguro
Social, de entre otras dependencias, el pago único de determinadas canti-
dades (bono anual). Ahora bien, dichas cantidades constituyen prestacio-
nes en dinero, y aun cuando los referidos numerales no prevean en forma
específica la hipótesis concreta de prescripción de la aludida ayuda, ya
que la ley no puede contemplar todas las hipótesis que pueden produ-
cirse, pues una de sus características es la generalidad y la abstracción, le
resulta aplicable el término genérico de un año previsto en los aludidos
preceptos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 195/2006. Arcadio Góngora Gauna. 27 de junio de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Elvia
Chávez Delgadillo.

Amparo directo 323/2006. Gustavo Octavio Rebolledo Almanza y otros.
30 de agosto de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres
Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, octubre de 2006, tesis IV.3o.T.234 L, página 1493.

REG. IUS 174045
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la prestación autori-
zada para los jubilados y pensionados del Instituto Mexicano del
Seguro Social y beneficiarios de aquéllos, consistente en el otor-
gamiento de bonos, mediante los Decretos de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2000 y 2001,
ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
diciembre de 1999 y 2000, no está prevista en el artículo 279 de la
Ley del Seguro Social, el cual es limitativo y no ejemplificativo
en cuanto a la prescripción de las prestaciones que en él se enume-
ran, y al no establecer una regla general de extinción del derecho
en la que pudiera encuadrar la prestación reclamada por el actor
o, en su caso, la prescripción para el pago de los mencionados
bonos, no es posible aplicar el citado numeral para estimar que
la acción de pago de los bonos prescribió por el hecho de que el
actor no los reclamó un año antes de la presentación de la demanda.
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2a./J. 209/2007

JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA CONO-
CER EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA
AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE
EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU NOTIFI-
CACIÓN

Si bien es cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación
contiene el principio de presunción de legalidad de los actos y las reso-
luciones de las autoridades fiscales, también lo es que el propio precepto
establece la excepción consistente en que la autoridad debe probar los
hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue
lisa y llanamente. De ahí que el artículo 209 bis, fracción II, del indicado
Código, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sus-
tancial reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo) disponga que, cuando el actor en
el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto administrativo
impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así lo debe
expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto,
su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la
autoridad correspondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia
del acto administrativo de que se trate y de su notificación, para que el
actor tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda.
Lo anterior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad admi-
nistrativa, el legislador previó la existencia de un derecho a favor del
contribuyente, a fin de que durante el procedimiento contencioso adminis-
trativo se respete su garantía de audiencia y, por ende, los principios de
certidumbre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, contenidos
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, evitando así que quede sin defensa ante la imposibilidad
legal de combatir actos autoritarios de molestia de los que argumenta no
tener conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artículos
207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, el Magistrado instructor, al
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acordar sobre la admisión del escrito por el que se contesta la demanda
de nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla,
pues de lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su
derecho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o que la deman-
dada introduce en su contestación.

Contradicción de tesis 188/2007-SS. Suscitada entre el Primero y Segundo
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito.
10 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 209/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20690

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 203.

REG. IUS 170712

TESIS CONTENDIENTE

ACTO ADMINISTRATIVO. SI EL ACTOR NIEGA CONOCERLO, LA AUTO-
RIDAD DEMANDADA ESTÁ OBLIGADA A EXHIBIRLO, ASÍ COMO LA
CONSTANCIA DE SU NOTIFICACIÓN, AL FORMULAR SU CONTES-
TACIÓN DE DEMANDA, CONFORME LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS
209 BIS Y 210 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. De la inter-
pretación armónica y sistemática de los artículos 209 bis, fracción II y 210,
ambos del Código Fiscal de la Federación, se arriba a la conclusión de que
cuando la parte actora en el juicio contencioso administrativo manifieste
desconocer el acto administrativo que da origen a la resolución impug-
nada, lo exprese así en su demanda de nulidad, y señale a la autoridad a
quien se le atribuye el acto, su notificación o su ejecución, se actualiza
con ello una obligación insoslayable para la autoridad correspondiente,
para que al momento de formular su contestación de demanda exhiba
tanto las constancias del acto, como de su notificación, a fin de que el
particular tenga oportunidad de combatirlos mediante la ampliación de
demanda; considerar lo contrario, dejaría en estado de indefensión al gober-
nado, ya que se haría nugatorio su derecho de verter conceptos de anu-
lación contra el acto que dijo desconocer y que le causa un daño a su
esfera jurídica.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL SEXTO CIRCUITO
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Revisión fiscal 75/2001. Administración Local Jurídica de Ingresos de
Puebla Norte y otros. 26 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:
Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIV, octubre de 2001, tesis VI.2o.A.26 A, página 1073.

REG. IUS 188707

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que si en un juicio de nulidad
la parte actora niega tener conocimiento de los documentos, a
través de los cuales se le requirió la presentación de la declara-
ción relativa a las obligaciones de pago mensual del impuesto sobre
la renta, cuyo incumplimiento dio origen a las multas impugnadas,
así como de sus respectivas constancias de notificación, resulta sufi-
ciente para tener a la demandada desvirtuando esa negativa con
que exhiba las copias certificadas de las constancias relativas de noti-
ficación de dichos requerimientos, las que gozan de la presunción
de legalidad que les confiere el artículo 68 del Código Fiscal de la
Federación. Esto es, concluyó que el texto de las actas de notifi-
cación era suficiente para contradecir la negativa de la parte actora,
sobre todo porque en ellas se especificó que en el momento de la
notificación se entregó a la persona con la que se entendió la dili-
gencia la resolución original que ahí se menciona, y porque, además,
la parte actora no desvirtuó el contenido de tales documentos; por
tanto, consideró que para desvirtuar la negativa del contribuyente
no es necesario que la autoridad administrativa presente copia de
la constancia relativa al crédito que se le pide, sino que basta la
exhibición del acta de notificación del requerimiento del crédito
pretendido, siempre y cuando en el texto de la notificación se haga
mención de ese crédito y su número coincida con el que se le
requiere.
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2a./J. 147/2007

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS
INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL DE TRABAJO O
DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, CON-
DUCE A DECLARAR DE OFICIO SU NULIDAD Y
CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SEA SUBSA-
NADA TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE
QUIÉN PROMUEVA LA DEMANDA

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la falta de
firma del laudo por parte de alguno de los integrantes de un Tribunal
de trabajo o, del secretario de acuerdos, trae consigo su nulidad, sin que
para el caso pueda hacerse pronunciamiento sobre su constitucionalidad,
pues no debe surtir efecto jurídico alguno, ya que de lo contrario se estaría
subsanando el vicio de origen. Conforme a ello, el órgano de control consti-
tucional oficiosamente, sin necesidad de que en la demanda de amparo
correspondiente se expresen conceptos de violación sobre tal aspecto e
independientemente de quién la promueva, deberá declarar la nulidad
del laudo y ordenarle al Tribunal que lo emitió subsanar tal formalidad, sin
que ello se traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no
permitido por la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 133/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Décimo Segundo y Décimo Primero, ambos en Materia
de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia de
Trabajo del Segundo Circuito. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Mariano Azuela Güitrón y Genaro David Góngora Pimentel.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno
Flores.

Tesis de jurisprudencia 147/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20394



648 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 542.

REG. IUS 171729

TESIS CONTENDIENTES

LAUDO. LA FALTA DE FIRMA EN ÉL DE UNO DE LOS MIEMBROS
DE LA JUNTA O DEL SECRETARIO DE ACUERDOS DA LUGAR AL
OTORGAMIENTO DEL AMPARO, AUN CUANDO NO SE EXPRESEN
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ESPECÍFICOS, CON INDEPENDENCIA
DE QUE SEA EL TRABAJADOR O EL PATRÓN EL PROMOVENTE DEL
AMPARO. La anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en las jurisprudencias de rubros: "LAUDO, ACTA DE DISCUSIÓN
Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DEL. DEBE LEVANTARSE Y FIRMARSE
POR EL SECRETARIO CUANDO EL PROYECTO SE MODIFICA O ADI-
CIONA Y LA CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA OMISIÓN ES LA
INVALIDEZ DE LA ACTUACIÓN." y "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE
UNO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DA LUGAR AL OTORGAMIEN-
TO DEL AMPARO, NO AL SOBRESEIMIENTO.", sostuvo que de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 885 a 890 de la Ley Federal del
Trabajo, es requisito indispensable para la existencia y validez del laudo
emitido por una Junta de Conciliación y Arbitraje, que sea firmado por
sus integrantes, así como por el secretario que autoriza y da fe de dicha
actuación. Por ello, tratándose de amparos en materia laboral, el órgano
de control constitucional debe examinar, en principio, la existencia del acto
reclamado, esto es, si el laudo pronunciado satisface los requisitos forma-
les para su emisión, en el caso, la formalidad de que haya sido firmado
por los representantes que integran el tribunal de trabajo y por el secreta-
rio de Acuerdos correspondiente, para así poder estudiar su legalidad o
ilegalidad, esto es, el referido tribunal no debe soslayar la inobservan-
cia de la citada formalidad, ya que hacerlo implicaría que se dejaran de
cumplir los requisitos formales que establece la ley de la materia para que
el acto de autoridad surtiera sus efectos jurídicos. Por tanto, si el requi-
sito de que se trata, como se precisa en las mencionadas jurisprudencias,
es un presupuesto de existencia y validez del acto reclamado, el Tribunal
Colegiado se encuentra obligado a realizar su estudio, previo al examen
de la litis constitucional, sin que para ello sea necesario que el quejoso
exprese concepto de violación relacionado con dicha circunstancia, esto
con independencia de que sea el trabajador o el patrón, pues la omisión
de tal formalidad, aparte de que no atañe a la litis indicada, es presupuesto
para que ésta pueda ser estudiada, precisamente porque al no reunir tal
exigencia el laudo impugnado no produciría efectos.
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DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 35652/2001. Nacional Monte de Piedad, I.A.P. 26 de
marzo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solís. Secre-
tario: Alejandro José Velázquez Linares.

Amparo en revisión 1792/2001. Sindicato de Trabajadores Petroleros de
la República Mexicana. 26 de marzo de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. Secretario: Guillermo Núñez Loyo.

Amparo en revisión 372/2002. Sindicato de Trabajadores Petroleros de
la República Mexicana y Sección 38 del mismo. 30 de mayo de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solís. Secretario: Alejandro
José Velázquez Linares.

Recurso de revisión 792/2002. Petróleos Mexicanos. 28 de junio de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solís. Secretario: Alejandro
José Velázquez Linares.

Amparo directo 11092/2002. Luz y Fuerza del Centro. 10 de julio de
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solís. Secretario:
Alejandro José Velázquez Linares.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVI, septiembre de 2002, tesis I.12o.T. J/1, página 1276.

REG. IUS 185984

ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, Y LAUDO. CONSECUENCIAS
JURÍDICAS DE LA FALTA DE FIRMA DEL SECRETARIO DE LA JUNTA
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN ELLOS. Cuando el
acta de votación y discusión y el laudo correspondiente no se encuentran
firmados por el secretario de la Junta responsable que es el funcionario
que autoriza y da fe de todas las actuaciones de tal autoridad, no se acatan
las formalidades previstas en el artículo 721 de la Ley Federal del Tra-
bajo que en lo conducente previene: "Todas las actuaciones procesales
serán autorizadas por el secretario ..."; así como lo establecido en el artícu-
lo 839 de la invocada ley que a su vez establece: "Las resoluciones de las
Juntas deberán ser firmadas por los integrantes de ellas y por el secretario,
el mismo día en que las voten."; por tanto, ello ocasiona falta de validez
de dicha acta de discusión y votación así como del laudo respectivo, no
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siendo obstáculo para considerarlo así, que no se haga valer y que en el
asunto, atendiendo únicamente al texto del artículo 76 bis, fracción IV,
de la Ley de Amparo, no sea procedente la suplencia de la queja por
tratarse del patrón, toda vez que conforme al artículo 78 del mismo orde-
namiento legal, el Tribunal Colegiado del conocimiento está obligado a
apreciar el acto reclamado tal como aparece probado ante la autoridad
y por consiguiente, no es factible en términos jurídicos analizar un acto
inválido por vicios de forma, para después determinar sobre su consti-
tucionalidad o inconstitucionalidad, sino lo que procede es ordenar se
reponga el procedimiento a fin de que se celebre la citada audiencia
de discusión y votación y se dicte el laudo correspondiente, donde se
cumplan con las formalidades legales en cuestión.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 12371/98. Instituto Mexicano del Seguro Social. 12 de
agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Guzmán Barrera.
Secretario: Rafael Alfredo Victoria Vargas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
IX, abril de 1999, tesis I.11o.T.2 L, página 486.

REG. IUS 194112

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SE-
GUNDO CIRCUITO sostuvo que el órgano de control constitucional
debe examinar la validez de todas las actuaciones que no constitu-
yen un mero trámite y que sean resoluciones de carácter sustancial,
de acuerdo con los conceptos de violación, tratándose del patrón, y
aun en suplencia de la deficiencia de la queja, cuando se trata del
trabajador; es decir, debe advertir si dichas actuaciones satisfacen
o no los requisitos formales para su emisión, en especial, la de que
el laudo esté firmado por los integrantes del tribunal laboral y por el
secretario de Acuerdos correspondiente, a fin de proceder a su estu-
dio y determinar su legalidad; por tanto, si en el caso, el laudo recla-
mado carecía de la firma del representante del Poder Legislativo, el
tribunal debió otorgar al quejoso la protección constitucional solici-
tada para el efecto de que se subsanara esa irregularidad.
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2a./J. 136/2007

LAUDO. PARA TENERLO POR CUMPLIDO ES INNE-
CESARIO QUE EL PATRÓN EXHIBA LA CONSTAN-
CIA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA POR LOS CONCEPTOS MATERIA DE LA CON-
DENA O EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DE-
DUCCIÓN RELATIVA, PUES BASTA CON QUE EN
EL RECIBO DE LIQUIDACIÓN EXPRESE LAS CAN-
TIDADES SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA DICHA
RETENCIÓN

Conforme a los artículos 109, 110, 112 y 113 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y 26, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación,
salvo los casos de excepción, los patrones tienen el carácter de auxilia-
res de la administración pública federal en la recaudación del impuesto
de referencia a cargo de sus trabajadores, en tanto tienen la obligación de
retener el causado por alguno o algunos de los conceptos a los que resulten
condenados en el laudo con motivo de la terminación de la relación labo-
ral. En ese sentido, una vez que se ha determinado en el laudo el importe
líquido de la condena y el patrón al exhibir su cuantificación manifies-
te haber retenido el impuesto correspondiente, para que la autoridad
laboral tenga posibilidad de vigilar el cumplimiento del laudo, bastará con
que aquél exhiba el recibo de liquidación en el que pueda observarse
con claridad el desglose y coincidencia de los conceptos y cantidades a las
que resultó condenado en el laudo, así como las cantidades retenidas por
concepto del impuesto, sin necesidad de que la autoridad laboral proceda
a examinar si el cálculo del entero fue o no correcto, pues en caso de que
resulte defectuoso, no se deja en estado de indefensión al trabajador, ya
que tiene expedito su derecho para solicitar ante la autoridad hacen-
daria la devolución de las cantidades que le hayan sido retenidas en forma
indebida y corresponderá a la autoridad fiscal su revisión, consecuente-
mente no es requisito indispensable para efecto de tener por cumplido el
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laudo que el patrón exhiba el documento en el que acredite la deducción
del impuesto para justificar el monto de las prestaciones que debió pagar
al trabajador, o la constancia de que enteró la cantidad que retuvo al
trabajador como impuesto del producto del trabajo.

Contradicción de tesis 119/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito. 4 de julio de 2007. Cinco votos. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 136/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20336

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 543.

REG. IUS 171728

TESIS CONTENDIENTES

LAUDO. PARA QUE SE TENGA POR CUMPLIDO CUANDO EXISTEN
DEDUCCIONES EFECTUADAS POR EL PATRÓN POR CONCEPTO DE
IMPUESTOS, ÉSTE DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO QUE LO JUSTI-
FIQUE. Para tener por cumplido un laudo no basta que la parte patronal
deposite las cantidades a que fue condenada a pagar al trabajador, dedu-
ciendo la relativa a los impuestos generados por esas prestaciones sala-
riales, sino que es necesario que exhiba el documento que justifique esa
deducción por concepto de impuestos, de lo contrario el presidente del
tribunal laboral debe exigirlo, por ser él quien debe cuidar el cumplimiento
del laudo hasta la total entrega de las prestaciones de que se trate.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO

Amparo en revisión 4/2005. T.F.M., S.A. de C.V. 7 de abril de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario:
José Luis Solórzano Zavala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, mayo de 2005, tesis IX.1o.31 L, página 1485.

REG. IUS 178423
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LAUDO. NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA TENERLO POR CUM-
PLIDO, QUE EL PATRÓN DEMUESTRE QUE ENTERÓ EL IMPUESTO
SOBRE EL PRODUCTO DEL TRABAJO RETENIDO AL TRABAJADOR,
CON MOTIVO DE LA CONDENA. La obligación del patrón de retener y
enterar el impuesto generado con motivo de los pagos hechos por con-
cepto de prima de antigüedad e indemnizaciones, no deriva del laudo
condenatorio, sino de lo que establecen los artículos 31, fracción IV y 73,
fracción VII, de la Constitución Federal, en relación con el 110, párrafo
primero y 113, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta;
por tanto, no es requisito para tener por cumplido el laudo, que el patrón
exhiba en la fase de ejecución del juicio laboral la constancia de que
enteró a la autoridad hacendaria la cantidad que retuvo por ese concepto,
ya que no es al presidente de la Junta a quien compete vigilar el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias a cargo del empleador.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo en revisión 543/2006. Carmen Madrigal Orozco. 22 de marzo de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Faustino Cervantes León. Secreta-
rio: Alexis Manríquez Castro.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, tesis XV.4o.9 L, página 2111.

REG. IUS 172482
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2a./J. 13/2008

LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DE LA SENTEN-
CIA DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTI-
TUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA
EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, CONLLEVA EL
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES
ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS (CÓ-
DIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL)

El efecto de la sentencia que concede el amparo y declara la inconstitu-
cionalidad de la norma tributaria en que se funda el pago de una contri-
bución, es la desincorporación de la esfera jurídica del contribuyente de
la respectiva obligación tributaria, que conlleva a la devolución del saldo
a favor originado con motivo de tal declaratoria. Por tanto, aun cuando la
norma declarada inconstitucional no establezca la actualización del monto
a devolver, a fin de cumplir con el artículo 80 de la Ley de Amparo, la
autoridad fiscal queda obligada a devolver el monto debidamente actua-
lizado, toda vez que sólo así se restituye al gobernado en el pleno goce
de la garantía individual violada.

Contradicción de tesis 262/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Sexto y Octavo, ambos en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 23 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretario: Bertín Vázquez González.

Tesis de jurisprudencia 13/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20859

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 592.

REG. IUS 170268
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TESIS CONTENDIENTE

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES LOCALES. CUANDO DERIVA DEL
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO, EL IMPORTE
RELATIVO DEBERÁ INCLUIR SU ACTUALIZACIÓN, A PESAR DE QUE
NO LO CONTEMPLE ASÍ EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO
FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS
MIL CUATRO. Si el cumplimiento de la ejecutoria de amparo protectora
conlleva la obligación de devolver al quejoso el monto de las cantida-
des enteradas con motivo de la aplicación de un precepto local declarado
inconstitucional, la cantidad de dinero que las autoridades hacendarias
están constreñidas a entregar al quejoso, debe comprender su actualiza-
ción, a fin de darle su valor real al momento en que la devolución se
efectúe, y para que reciba una suma equivalente a la que hubiera tenido
en su patrimonio de no haber realizado el pago de la contribución.
Lo anterior, aun cuando el Código Financiero del Distrito Federal, vigente
a partir del primero de enero de dos mil cuatro, no establezca que deban
actualizarse las cantidades susceptibles de devolución, como sucede con
los pagos indebidos, ya que a aquel proceder está vinculada la autoridad
hacendaria local para las devoluciones derivadas del cumplimiento de
una sentencia de amparo, pues sólo de esa manera se estará en aptitud
de restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada,
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación,
en términos del artículo 80 de la Ley de Amparo.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Queja 51/2006. Administradora Tributaria en Ferrería, de la Tesorería del
Distrito Federal. 15 de agosto de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:
Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, marzo de 2007, tesis I.8o.A.112 A, página 1672.

REG. IUS 173039

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO, al analizar las disposiciones que
regulan el impuesto predial en el Código Financiero del Distrito
Federal, en especial, los efectos de la sentencia que concede el ampa-
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ro respecto de una norma tributaria, sostuvo que sólo procede la
devolución de los intereses de las cantidades indebidamente pagadas,
pero no así su actualización, por lo que respecta a los periodos de
2004 a 2007, en términos de los artículos 64 y 71, párrafos primero
y octavo, del citado código financiero, lo que obedece a que los
alcances restitutorios de una ejecutoria deben materializarse necesa-
riamente sobre derechos legítimamente tutelados y, en el caso, dicha
codificación no prevé la actualización de las referidas cantidades.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a. XXV/2008 (REG. IUS
170269) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de
la contradicción planteada.
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2a./J. 221/2007

LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DEL AMPARO
CUANDO SE DECLARA LA INCONSTITUCIONALI-
DAD DE LAS NORMAS EN QUE SE FUNDÓ EL PAGO
DE UNA CONTRIBUCIÓN, CONLLEVA EL DERECHO
A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTE-
RADAS DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS (CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNI-
CIPIOS)

La declaratoria de inconstitucionalidad de las normas que rigen un tributo,
derivada del juicio de garantías, tiene como efecto desincorporar de la
esfera jurídica del contribuyente la respectiva obligación tributaria, y devol-
verle el saldo a favor originado con motivo de tal declaratoria. Ahora bien,
aun cuando la actualización del monto respectivo para este supuesto no
esté expresamente previsto en la norma, el derecho del contribuyente a
recibirla deviene de la propia naturaleza del sistema que rige las relaciones
entre el fisco y el contribuyente, del que deriva que el monto pagado debe
efectuarse en valor presente, pues de otra manera no podría restituirse al
gobernado en el pleno goce de la garantía violada en términos del artículo
80 de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 190/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del
Segundo Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis de jurisprudencia 221/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20773

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 204.

REG. IUS 170708
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que la devolución a la
que tiene derecho el contribuyente con motivo de la declarato-
ria de inconstitucionalidad de una norma, posee una naturaleza asimila-
ble al pago de lo indebido, por lo que debe regirse por el artículo 30
Código Financiero del Estado de México y Municipios, en lo atinente
a la actualización del monto de las cantidades sujetas a devolu-
ción; y no conforme al numeral 42 de dicho ordenamiento, porque
éste contempla únicamente el pago de intereses. Enfatizó que la
figura de la actualización no es exclusiva para el caso de que el fisco
sea acreedor, sino que también puede válidamente aplicarse a las
devoluciones a cargo del Estado, a fin de darles su valor real al
momento en que aquéllas se efectúen y para que el contribuyente
reciba una suma equivalente a la que correspondería de no haber
cubierto el pago indebido, pues sólo de esta manera puede resti-
tuirse al quejoso en el pleno goce de la garantía violada, en térmi-
nos del artículo 80 de la Ley de Amparo.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO consideró que cuando una norma
tributaria es declarada inconstitucional, no obliga a la autoridad al
pago de intereses previstos por el artículo 42 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, pues dicho numeral da lugar
al pago de aquéllos, únicamente con motivo del pago de cantidades
enteradas indebidamente; supuesto diverso al en que se declara la
inconstitucionalidad de un precepto; en este orden de ideas, para
dilucidar si el pago de una contribución fue debido o no, debe aten-
derse a si al momento en que se efectuó el contribuyente estaba
obligado a hacerlo conforme a la ley; más aún, estimó que se estará
en presencia del pago de lo indebido de una contribución deter-
minada por el contribuyente cuando se cumple con una obligación
tributaria inexistente, esto es, cuando una cantidad es enterada in-
correctamente por no existir la obligación de hacerlo.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a. XXV/2008 (REG. IUS
170269) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de
la contradicción planteada.



2a./J. 27/2008

LITIS ABIERTA EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. NO OPERA CUANDO EL RECUR-
SO HECHO VALER EN CONTRA DE UNA RESO-
LUCIÓN PRIMIGENIA FUE DESECHADO Y NO SE
DEMUESTRA LA ILEGALIDAD DE SU PRONUN-
CIAMIENTO

El artículo 197 del Código Fiscal de la Federación previene lo que se ha
calificado como "litis abierta" la cual significa, esencialmente, resolver
un juicio en contra de una resolución recaída a un recurso confirmatorio de
la impugnada, en el que se deberán estudiar no sólo las argumentaciones
hechas valer en el recurso sino también todas las novedosas introducidas
en contra de la resolución primigenia; sin embargo, esa regla sólo operará
cuando proceda entrar al examen de fondo de ambas resoluciones, pero
no cuando el recurso fue desechado por improcedente, pues técnicamente
deberá examinarse en primer lugar la legalidad de ese desechamiento, de
tal modo que sólo cuando se concluya su ilegalidad se podrá pasar, confor-
me al principio de "litis abierta", al estudio de fondo del asunto, si es que
existen elementos jurídicos para decidir. Lógicamente, si en contra del
pronunciamiento de improcedencia no se expresan conceptos de invali-
dez tendrá que reconocerse su validez sin ser jurídicamente posible pasar
al examen de fondo.

Contradicción de tesis 216/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Quin-
to Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 6 de
febrero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José
Eduardo Alvarado Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 27/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20870
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 152.

REG. IUS 170072

TESIS CONTENDIENTE

LITIS ABIERTA. NO PUEDE ATENDERSE A ESTE PRINCIPIO CUANDO
SUBSISTEN ARGUMENTOS JURÍDICOS DADOS POR LA DEMANDA-
DA PARA DESECHAR UN RECURSO. Cuando en los conceptos de
impugnación formulados en el escrito inicial de demanda no se advierta
que se controvierte el desechamiento del recurso administrativo impug-
nado, es incorrecto entrar al análisis de los motivos de disconformidad que
se hagan valer contra la resolución administrativa originalmente comba-
tida, sin haber superado la improcedencia del recurso, pues si bien, con
apoyo en el artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta
el 31 de diciembre de 2005, es dable analizar todos los argumentos que
plantee la parte actora, incluso los que no fueron propuestos en el recurso
administrativo de revocación, esto no puede hacerse soslayando lo resuelto
en éste. Así, si el medio de defensa de marras se desechó, es patente que
la Sala Fiscal no estaba en condiciones de abordar ningún concepto de
impugnación hecho valer en contra de la ilegalidad de la resolución admi-
nistrativa originalmente impugnada sin previamente atender a los que
correspondan al desechamiento de la revocación, por ser la situación
jurídica que rige si aquella decisión es impugnable o no a través de un
recurso ordinario, por lo que si no se hizo valer algún concepto de anu-
lación contra el recurso de revocación, no puede haber pronunciamiento
de fondo en cuanto a la resolución materia de ese medio de defensa. De no
ser así, se caería en el absurdo jurídico de analizar la legalidad de resolu-
ciones administrativas en contra de las cuales se expresaron ya motivos
de improcedencia para su estudio y podría darse la situación de analizar
incluso actos consentidos, por no haberse impugnado oportunamente,
bajo el argumento del principio de litis abierta. Así, para que ésta opere,
no sólo basta que no se satisfaga el interés jurídico del recurrente a través
del medio de defensa, sino también que este último sea procedente o
que, habiéndose aducido una causal de improcedencia, deba necesaria-
mente considerarse ilegal, porque sólo así se superaría el obstáculo expues-
to para analizar el fondo del asunto. Por tanto, el principio de litis abierta
no es irrestricto cuando subsisten argumentos jurídicos dados por la
demandada para estimar que no es dable analizar el fondo del asunto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO
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Revisión fiscal 171/2005. Administrador Local Jurídico de Puebla Norte.
25 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas
Fonseca. Secretaria: Deyanira Martínez Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, marzo de 2006, tesis VI.3o.A.268 A, página 2037.

REG. IUS 175554

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que conforme al principio
de litis abierta, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa deben atender todos los argumentos vertidos por el
actor encaminados a controvertir el acto administrativo primigenia-
mente emitido, en la parte que continúe afectando al actor, incluso
cuando no se haya hecho valer en el recurso que antecede al juicio
de anulación, puesto que dicho principio no sólo comprende la
resolución impugnada, sino también la recurrida, es decir, se debe
ocupar de los argumentos novedosos o reiterativos de la instancia
administrativa que se haga valer por la parte actora, sin que sea
un obstáculo para ello que el recurso interpuesto contra la resolución
primigenia se haya considerado improcedente.
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2a./J. 246/2007

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. SUS
AGENTES TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PRO-
MOVER JUICIO DE AMPARO CUANDO ESTIMEN
QUE QUIEN ORDENÓ SU CAMBIO DE ADSCRIP-
CIÓN CARECE DE FACULTADES

Los artículos 11, 30, 38 y 41 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República; 1o., 2o., 61, 62, 63, 65 y 67 del Reglamento del
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal y los Lineamien-
tos Generales para realizar los cambios de adscripción y la rotación de los
miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, en
materia de adscripción y cambio de adscripción de los agentes del Minis-
terio Público de la Federación, prevén las autoridades facultadas para
solicitarlo y los requisitos que debe cumplir; quién es el encargado de
analizar tales propuestas y dictaminar sobre su conveniencia; en quién
recae la facultad de resolver en definitiva; y, los casos en que el cambio de
adscripción del personal del servicio de carrera puede ser general, parcial
o específico. Por tanto, los agentes del Ministerio Público de la Federación
pueden promover juicio de amparo en contra del cambio de adscrip-
ción cuando quien lo ordenó carece de facultades, pues de acuerdo con
las normas citadas, esa determinación sólo puede ser emitida por quien
está facultado y lo contrario afecta el interés jurídico del promovente.

Contradicción de tesis 227/2007-SS. Entre las sustentadas por el Quinto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.
14 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora
Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

Tesis de jurisprudencia 246/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20721
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 205.

REG. IUS 170700

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que cuando se reclama el
cambio de adscripción de un agente del Ministerio Público de la Fede-
ración por falta de competencia de la autoridad que lo emitió, el
interés jurídico surge cuando se afectan derechos legítimamente tute-
lados, ya que el sistema jurídico mexicano sólo protege bienes jurídi-
cos reales y objetivos ,y de conformidad con los artículos 30, fracción
V y 38 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica, los agentes del Ministerio Público de la Federación no cuentan
con el derecho a la inamovilidad, al estar sujetos a un sistema de
rotación conforme al cual pueden ser adscritos o asignados a casos
especiales atendiendo a su categoría y especialidad, por tanto, el
cambio de adscripción no vulnera en su perjuicio un derecho legí-
timamente tutelado, en tanto no se disminuyó su sueldo, jerarquía
o grado, ni se desconoció su antigüedad.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que para la procedencia del
juicio de amparo es imprescindible la existencia de una trasgresión
a un derecho subjetivo reconocido por la ley al gobernado, el cual
supone la facultad de exigir y la correlativa obligación de cumplir
la exigencia impuesta en la ley; por tanto, si bien es cierto que los
agentes del Ministerio Público no tienen derecho a permanecer en el
lugar de adscripción asignado primigeniamente, también lo es que
esa circunstancia, por sí misma, no es suficientemente reveladora
de la falta de interés jurídico para acudir al juicio de garantías, pues
la determinación del cambio de adscripción debe ceñirse a lo dis-
puesto en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República y 61 a 69 del Reglamento del Servicio de
Carrera de Procuración de Justicia Federal, que establecen el proce-
dimiento y las autoridades facultadas para decidir sobre la proceden-
cia del cambio de adscripción; en esa virtud, el Tribunal Colegiado
precisó que si las normas jurídicas establecen un deber a cargo de
la autoridad, correlativo al derecho de los agentes del Ministerio
Público de la Federación de que el cambio de adscripción se ajuste a
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las normas aplicables, no existe razón para estimar improcedente
el juicio de amparo por falta de interés jurídico, si se controvierte el
cambio de adscripción aduciendo que se emitió por una autoridad
incompetente, pues ese tema debe ser examinado al resolver el fondo
del asunto desde la perspectiva de la garantía de legalidad consa-
grada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.
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2a./J. 5/2008

MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 165 DE LA LEY DE LOS
SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANS-
PORTE DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ SU
IMPOSICIÓN, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudencia P./J. 10/95, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, julio de 1995, página 19,
sostuvo que las leyes que prevén multas fijas son contrarias al artículo 22
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al propiciar
excesos autoritarios. En ese sentido, el artículo 165 de la Ley de los Servi-
cios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco, al prever la
imposición de una multa equivalente a 8 días de salario mínimo general,
vigente en la zona económica donde se cometa la infracción, a quienes no
respeten la luz roja del semáforo o el señalamiento de alto que realice
un oficial o agente de vialidad y tránsito, viola el precepto constitucional
referido, en virtud de que al no prever parámetros mínimo y máximo,
impide que la autoridad administrativa individualice la sanción mediante
la adecuada valoración de las circunstancias que concurran en cada caso,
como son la capacidad económica del infractor, la reincidencia y, en gene-
ral, cualquier otra que sea apta para evidenciar la gravedad de la falta; sin
que obste a lo anterior que los artículos 168 Bis, 170, 180, 181 y 182 de
la ley citada contengan agravantes en algunos casos y beneficios al infrac-
tor en otros, porque tales prevenciones no subsanan el vicio de inconstitu-
cionalidad precisado.

Contradicción de tesis 242/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa
del Tercer Circuito. 9 de enero de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes:
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo
Figueroa Salmorán.
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Tesis de jurisprudencia 5/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20782

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 433.

REG. IUS 170481

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que el artículo 165 de la
Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado
de Jalisco conculca el artículo 22 de la Constitución Federal, porque
no contiene límites mínimo y máximo para determinar el monto o la
cuantía de la sanción que se impone al conductor de un automó-
vil que no respete la luz roja del semáforo o la señal de alto que el
oficial de tránsito realice, pues prevé una multa fija por el equiva-
lente a ocho días de salario mínimo general vigente en la zona econó-
mica en que se cometa la infracción, aplicada de manera invariable
e inflexible a todos los conductores infractores; por otra parte, tam-
poco establece condiciones a considerar para que la autoridad admi-
nistrativa individualice la sanción, atendiendo a la gravedad de la
infracción o a las situaciones particulares de los infractores, como
son su condición económica, la reincidencia o cualquier otro elemento
que conlleve a considerar la gravedad del hecho.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO consideró que el artículo 165
de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del
Estado de Jalisco no prevé multas rígidas, fijas e inflexibles, sino
que forma parte de un sistema de imposición de sanciones que
atiende a una multiplicidad de eventos que, finalmente, marcan la
pauta para determinar la magnitud de la conducta concreta desple-
gada por el infractor y, atento a ello, la sanción puede imponerse
en diversa medida; es así que si el infractor acredita ser jornalero,
obrero o trabajador no asalariado, la multa no puede exceder el
equivalente a un día de su jornal, salario o ingresos, por disposición
expresa del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y del numeral 181 del ordenamiento cuestionado;
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no obstante, la multa puede incrementarse cuando el infractor con-
duzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o
psicotrópicos, conforme al artículo 168 bis; igualmente, puede suspen-
derse su licencia, con la posibilidad de elegir no pagar esa cantidad
y realizar jornadas de trabajo de índole social, en términos del pre-
cepto 182 y, en caso de incumplimiento, puede ordenarse su arresto;
aunado a que en términos del artículo 180 del ordenamiento en cita
puede obtenerse la reducción porcentual de la multa si paga en un
lapso breve; y si llega a probarse la imposibilidad de pago total o
parcial, la sanción puede conmutarse por jornadas de trabajo.
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2a./J. 232/2007

MULTA REDUCIDA. PARA GOZAR DEL BENEFICIO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I,
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AQUÉ-
LLA DEBE PAGARSE JUNTO CON LAS CONTRIBU-
CIONES OMITIDAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA
EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SEIS)

El citado precepto, en su fracción I, establece el beneficio de una multa
reducida por el equivalente al 40% de las contribuciones omitidas si el
infractor las paga junto con sus accesorios antes de que se le notifique
la resolución que determine un crédito fiscal, mientras que en su fracción
II se prevé una sanción en un porcentaje del 50% al 100% de las contribu-
ciones omitidas si el infractor no lo hace de aquella manera. De lo anterior
se sigue que para obtener ese beneficio, la corrección de la situación fiscal
del contribuyente debe incluir como sanción el 40% de las contribuciones
omitidas, porque dicha sanción es accesoria de éstas. De ahí que deba
incluirlas al autocorregirse antes de la notificación de la resolución que
determine el monto de las contribuciones omitidas, pues de lo contrario
se hará acreedor a una multa mayor. Esta conclusión se corrobora si se
toma en cuenta que conforme a los artículos 2o., 32, 70, 73 y 76 del
Código Fiscal de la Federación, las multas son accesorios de las contribu-
ciones y participan de su naturaleza; que iniciado el ejercicio de las facul-
tades de comprobación por parte de la autoridad fiscal, el contribuyente
únicamente podrá presentar declaración complementaria en las formas
especiales respectivas, debiendo pagar las multas a su cargo atendiendo
al momento en que paga la contribución omitida; y que cuando las autori-
dades despliegan sus facultades de comprobación pueden poner al des-
cubierto, durante el desarrollo de la investigación respectiva, diversas
infracciones administrativas que hayan originado omisión total o parcial
en el pago de contribuciones, por lo que es claro que el beneficio de una
multa reducida se aplica cuando existe autocorrección, y sólo puede hablar-
se de esta figura cuando se corrige totalmente la situación fiscal del sujeto
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obligado, lo que implica enterar la contribución omitida, sus accesorios y,
además, la multa por la existencia de infracciones descubiertas por la
autoridad.

Contradicción de tesis 146/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el enton-
ces Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, hoy Primer Tribunal
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Cir-
cuito. 14 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 232/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20706

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 206.

REG. IUS 170693

TESIS CONTENDIENTE

MULTAS FISCALES. ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, FRACCIONES I, II Y III, NO PUEDEN SER CONSIDERA-
DAS COMO ACCESORIOS. Resulta cierto que conforme al artículo 2o. del
Código Fiscal de la Federación, las multas tienen el carácter de acceso-
rios de la contribución; sin embargo, una exégesis correcta del artículo 76
del ordenamiento legal invocado, lleva a determinar que las multas que
en distintos porcentajes sobre las contribuciones omitidas establecen las
fracciones I, II y III, del referido precepto, no pueden ser consideradas como
accesorios que el particular deba cubrir al momento de enterar la contri-
bución omitida, junto con los otros accesorios que conforme a la misma
ley se generen, toda vez que el legislador estableció la aplicación de esas
multas en forma independiente a los otros accesorios que genere la contri-
bución, al señalar expresamente en las fracciones I y II del numeral citado,
que las multas se cuantificarán en un 50% o 100% de las contribuciones
omitidas, cuando el obligado las cubra junto con sus accesorios, antes o
después de que se cierre el acta final de visita o de que se le notifique el
oficio de observaciones, respectivamente, pero antes de que las autori-
dades le notifiquen la resolución que determine el monto de las contribu-
ciones que omitió, y el mismo artículo, en ninguna forma obliga a que se
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cubran al momento de enterar la contribución omitida y sus accesorios,
las multas a que se refieren las fracciones del multicitado precepto.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO (HOY PRI-
MER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE
TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO)

Amparo directo 1102/87. Olga Otero Martínez. 21 de junio de 1988. Unani-
midad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: Roberto Hernán-
dez Pérez.

Amparo directo 369/88. Yeso Único, S. A. de C. V. 5 de julio de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Solórzano Zavala. Secretario:
Guillermo Salazar Trejo.

Amparo directo 314/88. Promotora de Abarrotes del Bajío, S. A. de C. V.
23 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán
Romero. Secretario: Paulino Lorea Hernández.

Amparo directo 634/88. Express Pátzcuaro División Golfo, S. A. de C. V.
30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas.
Secretario: J. Jesús Luis Lerma Macías.

Revisión fiscal 42/88. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 12 de
julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo.
Secretario: Sergio Rafael Barba Crosby.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, Segunda
Parte-2, julio a diciembre de 1989, tesis XVI. J/5, página 634.

REG. IUS 227644

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que para aplicar al
contribuyente la multa reducida prevista en la fracción I del artículo
76 del Código Fiscal de la Federación, es necesario que se pague
la contribución omitida junto con sus accesorios, incluyendo la multa
correspondiente, antes de la notificación de la resolución que deter-
mina el monto de la contribución omitida, pues la multa ahí esta-
blecida debe considerarse como un accesorio que el particular ha
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de cubrir al momento de enterar la contribución omitida; esto es así,
toda vez que se trata de una "multa por autocorrección", que no
es independiente de la de los otros accesorios que genere la contri-
bución, tan es así que la propia disposición faculta al interesado
para efectuar el pago de las multas que correspondan en forma
total o parcial, sin necesidad de que las autoridades dicten resolu-
ción al respecto.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a. CLXXXV/2007
(REG. IUS 170813) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve
el tema de la contradicción planteada.
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2a./J. 67/2008

NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO INDE-
BIDAMENTE. CUANDO SE DECRETA SU NULIDAD
CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 238, FRACCIÓN
IV Y 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ FACUL-
TADO, POR REGLA GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR
EL ACTO, PARA REPARAR EL DERECHO SUBJE-
TIVO DEL ACTOR Y CONDENAR A LA ADMINISTRA-
CIÓN A RESTABLECERLO (LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005)

Cuando el indicado Tribunal declara ilegal la resolución impugnada que
niega, por improcedente, la devolución de cantidades solicitadas por pago
de lo indebido o saldo a favor, con base en el artículo 238, fracción IV, del
Código Fiscal de la Federación, ello implica, en principio, que el Tribunal
realizó el examen de fondo de la controversia planteada, por tanto, la
nulidad que decrete de dicha resolución en términos de la fracción III del
artículo 239 del mismo ordenamiento legal, lo obliga a establecer, además,
si el contribuyente tiene derecho o no a la devolución solicitada y, en su
caso, a decidir lo que corresponda, pero no puede ordenar que la autori-
dad demandada dicte otra resolución en la que resuelva de nueva cuenta
sobre dicha petición, porque ello contrariaría el fin perseguido por la ley
al atribuir en esos casos al Tribunal plena jurisdicción, que tiene como
finalidad tutelar el derecho subjetivo del accionante, por lo que está obli-
gado a conocer y decidir en toda su extensión la reparación de ese derecho
subjetivo lesionado por el acto impugnado, por ello su alcance no sólo es
el de anular el acto, sino también el de fijar los derechos del recurrente y
condenar a la administración a restablecer y hacer efectivos tales dere-
chos; lo anterior, salvo que el órgano jurisdiccional no cuente con los
elementos jurídicos necesarios para emitir un pronunciamiento completo
relativo al derecho subjetivo lesionado, pues de actualizarse ese supues-
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to de excepción debe ordenar que la autoridad demandada resuelva al
respecto. Consideración y conclusión diversa amerita el supuesto en que
la resolución administrativa impugnada proviene del ejercicio de una facul-
tad discrecional de la autoridad, dado que si el Tribunal declara la nulidad
de la resolución en términos de la fracción III del artículo 239 del Código
Fiscal de la Federación no puede, válidamente, obligar a la demandada a
que dicte nueva resolución ante la discrecionalidad que la ley le otorga
para decidir si debe obrar o abstenerse y para determinar cuándo y cómo
debe obrar, sin que el Tribunal pueda sustituir a la demandada en la apre-
ciación de las circunstancias y de la oportunidad para actuar que le otorgan
las leyes, además de que ello perjudicaría al contribuyente en vez de
beneficiarlo al obligar a la autoridad a actuar cuando ésta pudiera abste-
nerse de hacerlo; pero tampoco puede, válidamente, impedir que la autori-
dad administrativa pronuncie nueva resolución, pues con ello le estaría
coartando su poder de elección.

Contradicción de tesis 270/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Adminis-
trativa del Vigésimo Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de marzo de 2008.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: José Luis
Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 67/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20960

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 593.

REG. IUS 169851

TESIS CONTENDIENTES

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. CUANDO SE DECLARA LA
NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN POR ESTIMAR QUE LAS CAUSAS
ADUCIDAS POR LA AUTORIDAD PARA NEGARLA POR IMPROCE-
DENTE SON ILEGALES, EL TRIBUNAL DEBE DECRETAR LA EXIS-
TENCIA DEL DERECHO A RECIBIR LO PEDIDO. Este Tribunal Colegiado



679SEGUNDA SALA

había sostenido el criterio de que cuando se declara la nulidad de una
resolución que negó la devolución de impuestos, ésta no debería decretarse
de forma lisa y llana, en virtud de que aquélla se emitió en respuesta a
una solicitud que no podía quedar sin resolver, pero tampoco debería ser
para el efecto de ordenar a la autoridad administrativa que analizara otros
aspectos que pudieran dar lugar a la negativa de devolución de impues-
tos, puesto que cuando el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva actuaba con plena jurisdicción, lo debería hacer para tutelar un derecho
del gobernado y no para señalar a la autoridad la forma en que debería
proceder en una función que le era propia; lo que no implicaba que se
impidiera a la autoridad administrativa a que por su parte verificara si pro-
cedía o no la devolución de impuestos solicitada, y resolviera lo proce-
dente, pues si bien ésta debería considerar lo que resolvió la Sala, también,
tenía libertad de jurisdicción sobre los aspectos que no analizó, para decidir
al respecto. Sin embargo, en una nueva reflexión sobre el tema, se llega
a la consideración de que en esos casos, el tribunal sí debe imprimir efec-
tos a la nulidad, los que deben ser, que la autoridad proceda a la devolución
de impuestos sin dejar a salvo las facultades de la autoridad administrativa,
para que en una nueva oportunidad, verifique otros aspectos que pudieran
dar lugar a la negativa de devolución. La modificación al criterio adoptado
por este tribunal obedece a las siguientes consideraciones: El artículo 22
del Código Fiscal de la Federación establece la facultad de la autoridad
hacendaria para resolver sobre la devolución de saldos a favor, y prevé
específicamente que, en su caso "las autoridades fiscales deberán fundar
y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la devolu-
ción respectiva". Esta disposición interpretada a la luz del artículo 16
constitucional que contempla como garantía de legalidad, la fundamen-
tación y motivación de los actos de autoridad, debe entenderse en el senti-
do de que, cuando la autoridad exactora niega la devolución, por ser
ésta improcedente y no por vicios meramente formales, la motivación debe
abarcar la totalidad de las causas, razones y circunstancias por las que se
actualiza la improcedencia de la devolución y no solamente una de ellas.
Es así, porque la denegatoria parcial o total de devolución de saldo a favor
solicitada por el contribuyente, constituye un acto administrativo unilateral
y concreto que se agota en un solo supuesto específico generando ipso
facto derechos y obligaciones para el particular, pues crea, reconoce, modi-
fica, transmite o extingue su situación jurídica subjetiva, sin que medie
procedimiento alguno; circunstancia por la cual, a diferencia de otros actos
(tales como los jurisdiccionales, que se refieren a los que son objeto de litis
sujeta a controversia), se exige ineludiblemente la expresión pormenorizada
de la integridad de razones o causas que llevaron a la autoridad a expe-
dirlo, a efecto de que el gobernado esté en posibilidad de conocer el
sustento jurídico del acto que le afecta y correlativamente de defenderse.
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De lo contrario, es decir, de estimar que la autoridad no está obligada a
especificar exhaustivamente todas las causas que originan la improceden-
cia, sino solamente alguna de ellas, vulneraría en perjuicio del causante
la garantía de seguridad jurídica, pues implicaría que la autoridad hacen-
daria estuviera en condiciones de invocar en cada ocasión en que el tribu-
nal administrativo declarara la nulidad de la resolución denegatoria, una
diversa razón o causa para insistir en negar la devolución, a la vez que
mermaría la defensa adecuada del causante, quien tendría que acudir o
agotar los medios de defensa conducentes para lograr su pretensión, tantas
veces como causas o razones invoque la autoridad, en cada ocasión que
se le diera la oportunidad de valorar o motivar su decisión. Con ello se
conculcaría no solamente el principio de legalidad invocado, sino también
el de expeditez que implica la obligación de las autoridades jurisdicciona-
les de resolver los conflictos de forma completa y en plazos razonables,
previstos en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. En consecuencia, cuando la autoridad administrativa niega
al particular la devolución parcial o total de saldos a favor, conforme al
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, debe entenderse que las
razones y causas particulares que invocó en tal determinación, son el resul-
tado de un análisis exhaustivo y en consecuencia las únicas que legalmente
impiden la procedencia de esa petición. Por ello, cuando la Sala Fiscal
declara ilegal la causa o causas invocadas que sirvieron de apoyo a la
resolución aludida y por tanto a su nulidad, debe considerar, a favor del
causante, que el silencio de la autoridad en no invocar otras causas de
improcedencia en su decisión, implica que no existió alguna otra, puesto
que la respuesta debió ser exhaustiva como ha quedado expuesto. En este
contexto, resulta ajustado a derecho que dicho tribunal disponga la devo-
lución del saldo a favor, si analizadas la o las causas que motivaron la
resolución que la había negado, declara su nulidad. Con tal determinación
no invade atribuciones propias de la demandada, pues es la consecuen-
cia de la decisión que resuelve el fondo del asunto conforme a lo previsto
en los artículos 237, 238 y 239 del citado código tributario, que le permiten
hacer la declaratoria, reconocimiento de derechos subjetivos y formular
la condena, indicando la manera y términos en que se vincula al deman-
dado a un dar, hacer o no hacer.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL CUARTO CIRCUITO

Revisión fiscal 63/2005. Administrador Local Jurídico de San Pedro Garza
García, Nuevo León. 13 de julio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:
José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: Nelda Gabriela González García.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, diciembre de 2005, tesis IV.2o.A.167 A, página 2664.

REG. IUS 176558

AMPARO DIRECTO. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLARA LA NULIDAD
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 239, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, PERO OMITE PRONUNCIARSE SOBRE LA CONDENA PRE-
VISTA EN SU FRACCIÓN IV, AFECTA EL INTERÉS JURÍDICO DEL
ACTOR. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en la jurisprudencia 2a./J. 33/2004, de rubro: "AMPARO DIRECTO. EL
ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE
DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN ESTA VÍA, LA DECLA-
RATORIA DE NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN RE-
CLAMADA, AUN CUANDO EL TRIBUNAL FEDERAL RESPONSABLE
OMITA EL ESTUDIO DE ALGUNAS CAUSAS DE ILEGALIDAD PLAN-
TEADAS EN LA DEMANDA RESPECTIVA.", sostuvo que ello es así salvo
que de su análisis se advierta que el actor obtendría un mayor beneficio que
el otorgado con tal declaratoria; lo que acontece en el caso de que el
tribunal responsable a pesar de haber declarado la nulidad lisa y llana
de la resolución impugnada, en términos del artículo 239, fracción II, del
Código Fiscal de la Federación, omite resolver sobre la pretensión del actor
que se deduzca de su demanda, a fin de condenar a la autoridad deman-
dada, por ejemplo, a la devolución de los bienes ilegalmente embargados,
pues el interés jurídico del actor no se ve satisfecho con la sola declaratoria
de nulidad lisa y llana de la resolución determinante del crédito impugnado
y de los actos del procedimiento de ejecución también combatidos, sino
que en un caso así requiere que la Sala se pronuncie sobre su petición
de condena en los términos previstos en la fracción IV del artículo 239 del
código invocado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 46/2005. Servicios Integrados de Ingeniería de Puebla,
S.A. de C.V. 10 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Higuera Corona. Secretaria: María Luisa Aceves Herrera.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, mayo de 2005, tesis VI.1o.A.175 A, página 1413.

REG. IUS 178537

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.
MODELO DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
MIXTO. El Código Fiscal de la Federación actualmente adopta un modelo
de jurisdicción contencioso administrativo mixto, a saber: a) Objetivo o de
mera anulación; y, b) Subjetivo o de plena jurisdicción. El primero tiene
la finalidad de controlar la legalidad del acto y restablecer el orden jurídico
violado, teniendo como propósito tutelar el derecho objetivo, esto es, su fin
es evaluar la legalidad de un acto administrativo y resolver sobre su vali-
dez o nulidad. En el segundo modelo, el tribunal está obligado a decidir
la reparación del derecho subjetivo, teniendo la sentencia el alcance no
sólo de anular el acto, sino también de fijar los derechos del inconforme
y condenar a la administración a restablecer y hacer efectivos tales dere-
chos, es decir, en estos casos será materia de la decisión la conducta de
una autoridad administrativa a efecto de declarar y condenarla, en su caso,
al cumplimiento de una obligación preterida o indebidamente no recono-
cida en favor del administrado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 197/2002. Carlos Islas González. 10 de julio de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo
A. Martínez Jiménez.

Amparo directo 379/2004. Fresh Intellectual Properties, Inc. 23 de febrero
de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla.
Secretario: Ernesto González González.

Amparo directo 101/2005. Yahoo! Inc. 20 de abril de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra
Valdez.

Amparo en revisión (improcedencia) 544/2005. Jesús Isaías Silva. 1o. de
diciembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron
Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.

Amparo en revisión 84/2006. Tele Azteca, S.A. de C.V. 24 de mayo de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secre-
taria: Indira Martínez Fernández.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, septiembre de 2006, tesis I.4o.A. J/45, página 1394.

REG. IUS 174159

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo
que cuando la Sala Fiscal declara la nulidad de la resolución impug-
nada con fundamento en la fracción IV del artículo 238 del Código
Fiscal de la Federación, debe analizar si el promovente tiene derecho
a la devolución de las cantidades que solicitó, y no ordenar a la
autoridad demandada que emita nuevas resoluciones, pues con tal
determinación no invade atribuciones propias de la demandada,
ya que es la consecuencia de la decisión que resuelve el fondo del
asunto, de conformidad con lo previsto en los artículos 237, 238 y
239 del código tributario mencionado.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO estimó
que cuando la Sala Fiscal resuelve sobre la nulidad de las resolucio-
nes impugnadas decretada con fundamento en los artículos 238,
fracción IV, y 239, fracción III, del Código Fiscal de la Federación,
para el efecto de que la autoridad demandada diera respuesta de
nueva cuenta a las solicitudes de devolución y, de ser procedente,
efectuara las devoluciones correspondientes, concluyó que con ello
se actualiza la hipótesis de excepción prevista en la parte final del
artículo 239 del código tributario; por tanto, la sentencia reclama-
da no podría tener más efecto que el que la autoridad demandada
tuviera por anulado el acto impugnado, dado que las resoluciones
fueron emitidas a petición de la quejosa, de ahí que la solicitud
de devolución debe tramitarse conforme a las reglas del artículo
22 de la codificación mencionada; de lo que se sigue que si la Sala
responsable advierte alguna irregularidad de forma, cuando se decla-
ra la nulidad de la resolución ante ella atacada, para el efecto de
que sea subsanado el error y en su momento se dé respuesta al
contribuyente, resulta improcedente que ese órgano jurisdiccio-
nal decrete a favor del gobernado el derecho de recibir de la autori-
dad la cantidad que estima tiene como saldo a favor.
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2a./J. 215/2007

NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA RESPECTO DE
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES
SOMETIDAS A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

La negativa ficta no se limita a las instancias o peticiones formuladas
a las autoridades fiscales, previstas en el artículo 37 del Código Fiscal de
la Federación, sino que también es aplicable respecto de las solicitudes
formuladas ante las dependencias o entidades de la Administración Pública
Federal sometidas a la jurisdicción del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa de conformidad con el artículo 11, penúltimo párrafo
de su Ley Orgánica. Lo anterior encuentra apoyo en el desarrollo del
procedimiento contencioso administrativo, el cual no sólo ha comprendido
a las autoridades fiscales sino también, en forma creciente, a las adminis-
trativas en general, pues las resoluciones negativas fictas atribuidas a éstas
han sido impugnadas ante el citado Tribunal en la materia de su compe-
tencia, desde que éste fue creado, tendencia que se ha reforzado con los
artículos 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 17, frac-
ción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
que acogieron esa figura respecto a las instancias o peticiones formuladas
a dichas autoridades y dispusieron la procedencia del juicio de nulidad
contra las resoluciones configuradas al efecto.

Contradicción de tesis 207/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Cuarto, Primero y Segundo, todos en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del
Cuarto Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Gón-
gora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 215/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. 20679
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 208.

REG. IUS 170690

TESIS CONTENDIENTES

NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA EN MATERIA DE RESPONSABILI-
DADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. De una interpretación siste-
mática de los artículos 37 del Código Fiscal de la Federación y 11 de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se con-
cluye que la negativa ficta, aunque en términos del primero de esos
preceptos se configura ante la ausencia de respuesta expresa de las autori-
dades fiscales a instancias o peticiones en un plazo de 3 meses, no se
limita a estas autoridades, es decir, las fiscales, sino que se extiende a todas
las autoridades administrativas cuyas resoluciones expresas se encuentren
sometidas a la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, ya que éste es un órgano administrativo con funciones jurisdiccio-
nales que encuentran campo de aplicación en distintas ramas y materias de
la administración pública federal y no sólo en el área fiscal, como se des-
prende del referido artículo 11, que incorpora un catálogo de hipótesis
representativo de los casos de su competencia, con la particularidad de
que en esa amplia gama de supuestos se observa, en el penúltimo párra-
fo, que se estableció expresamente que dicho tribunal conocerá de los juicios
que se promuevan contra una resolución negativa ficta configurada, en
las materias señaladas en el propio numeral –entre ellas la de responsabili-
dades de los servidores públicos– por el transcurso del plazo que señalan
las disposiciones aplicables o, en su defecto, por la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo. En ese tenor, es claro que la negativa ficta se
configura no sólo en materia fiscal, sino también, entre otras, en la de res-
ponsabilidades de los servidores públicos, ya que es una de las materias
señaladas en la mencionada disposición orgánica.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 283/2006. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de la Función Pública, encargado de la defensa jurídica. 21 de
febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola
Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis I.4o.A.599 A, página 2554.

REG. IUS 171424

NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA ÚNICAMENTE CON RELACIÓN
A PETICIONES NO CONTESTADAS DE AUTORIDADES FISCALES.
El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación limita la figura jurídica
de la negativa ficta a las autoridades fiscales, por eso, cuando el Código
Fiscal de la Federación, en algunos de sus preceptos, hace referencia a auto-
ridades administrativas es porque se refiere a éstas en sentido lato, pues
la autoridad fiscal también es una autoridad administrativa; sin embargo, el
legislador, en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, no se refi-
rió a autoridades administrativas en forma genérica sino sólo a las autori-
dades fiscales. Del análisis de dicho precepto legal se advierte que para
que se configure la negativa ficta, las peticiones deben ser hechas a auto-
ridades fiscales o bien a autoridades formalmente administrativas pero
materialmente fiscales, por ello la negativa ficta sí se configura cuando
esté cuestionando algún asunto relacionado con aportaciones de seguridad
social que tienen una naturaleza fiscal y no así respecto de otros diversos
como son las prestaciones de seguridad social.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 1911/90. Salvador Hinojosa Terrazas. 10 de octubre
de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales.
Secretaria: Rosa Elena Rivera Barbosa.

Amparo directo 1871/97. Myrna Alicia Esperón Lizárraga. 18 de junio de
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secre-
taria: Oliva Escudero Contreras.

Amparo directo 2271/97. Ubaldo Jiménez Jiménez. 9 de julio de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Reza Saldaña. Secretaria: Leticia
Guzmán Miranda.

Amparo directo 2701/97. Alicia Banuet Pérez. 9 de julio de 1997. Unani-
midad de votos. Ponente: José Fernando Suárez Correa. Secretaria: Gabriela
Villafuerte Coello.
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Amparo directo 2621/97. Elfego Uribe Ruiz. 8 de agosto de 1997. Unani-
midad de votos. Ponente: Pablo Domínguez Peregrina. Secretaria: Leticia
Guzmán Miranda.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
VI, octubre de 1997, tesis I.1o.A. J/3, página 655.

REG. IUS 197537

MULTAS NO FISCALES. LA OMISIÓN DE RESOLVER LAS INSTANCIAS
QUE SE FORMULEN EN RELACIÓN A ELLAS, NO CONSTITUYE UNA
NEGATIVA FICTA. El artículo 92 del Código Fiscal de la Federación esta-
blece: "Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fisca-
les deberán ser resueltas en el término que la ley fija o, a falta de término
establecido, en noventa días. El silencio de las autoridades fiscales se consi-
derará como resolución negativa ficta cuando no den respuesta en el tér-
mino que corresponda". De la lectura de este precepto se advierte que la
negativa ficta únicamente se configura cuando las peticiones o instancias
relativas se formulen a las autoridades fiscales. Por tanto, si la instancia no
atendida consiste en la reconsideración interpuesta ante el director gene-
ral de Precios de la Secretaría de Comercio, cabe concluir que no se está
en presencia de una resolución negativa ficta, ya que dicho director no
tiene carácter de autoridad fiscal, sino que es un funcionario de carácter
administrativo y, en todo caso, la multa en contra de la que se hizo valer el
recurso es de naturaeza administrativa, ya que fue impuesta por violación
a precios oficiales de la Secretaría de Comercio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 532/82. Martín Ramos Valencia. 26 de agosto de
1982. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretaria:
María de Fátima I. Sámano Hernández.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 163-168,
Sexta Parte, página 103.

REG. IUS 250094

NEGATIVA FICTA. SÓLO OPERA RESPECTO DE AUTORIDADES FIS-
CALES (ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).
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La expresión "autoridades fiscales" empleada por el legislador en el artículo
37 del Código Fiscal de la Federación, que prevé la figura jurídica de la
negativa ficta, no debe confundirse con el término "autoridades adminis-
trativas", que en su sentido lato se consigna en algunas disposiciones del
propio ordenamiento, pues aunque las autoridades fiscales tienen ese carác-
ter, no toda autoridad administrativa es fiscal, por eso, al establecer el
anotado precepto que "las instancias o peticiones que se formulen a las
autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de cuatro meses",
debe entenderse que la negativa ficta opera únicamente respecto de peti-
ciones no contestadas por las autoridades fiscales, o bien, por autoridades
formalmente administrativas pero materialmente fiscales, pues se trata de
una norma que forma parte del sistema de disposiciones reguladoras "De las
facultades de las autoridades fiscales" a que se refiere el título III, capítulo
único, del Código Fiscal de la Federación. Así, el numeral 37 en cita no
tiene el alcance de comprender en la negativa ficta las peticiones no contes-
tadas por las autoridades formal y materialmente administrativas, respecto
de cuestiones diversas al orden fiscal, puesto que no fue esa la intención del
legislador.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO

Revisión fiscal 19/95. Subdirector General Jurídico del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 10 de mayo de
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos. Secreta-
rio: Carlos Rafael Domínguez Avilán.

Amparo directo 358/97. Dolores Rodríguez Torres. 9 de julio de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. Secretario: Jesús
S. Fraustro Macareno.

Amparo directo 362/97. Clotilde Cano Ponce. 9 de julio de 1997. Unani-
midad de votos. Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretaria: María Blanca
Idalia López García.

Amparo directo 370/97. Concepción Gutiérrez Pedraza. 9 de julio de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Arellano Pita. Secretario: Alberto
Díaz Díaz.

Amparo directo 98/98. Esperanza Silva Aguirre. 18 de febrero de 1998.
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. Secretario: Jesús
S. Fraustro Macareno.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
VII, abril de 1998, tesis IV.2o. J/23, página 652.

REG. IUS 196462
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2a./J. 212/2007

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA
NOM-EM-012-SCFI-2006. PROCEDE NEGAR LA SUS-
PENSIÓN SOLICITADA EN SU CONTRA, YA QUE
DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA UN PERJUICIO AL
INTERÉS SOCIAL

El juzgador de amparo, para decidir sobre el otorgamiento de la suspensión
debe examinar, mediante un juicio de ponderación y un análisis razonado,
la apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social y al
orden público, en el entendido de que tal ponderación deberá hacerse
incluso cuando se esté en presencia de cualquiera de los supuestos previs-
tos en los diferentes incisos de la fracción II del artículo 124 de la Ley de
Amparo. En esa virtud y derivado de la ponderación razonada de los cita-
dos factores relevantes, procede negar la medida suspensional solicitada
contra la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-012-SCFI-2006,
bebidas alcohólicas-bebidas alcohólicas-destilados de agave-especificacio-
nes, información comercial, etiquetado y métodos de prueba, o su aviso
de prórroga, ya que con su otorgamiento sí se produce un perjuicio al
interés social, que se concreta en los derechos fundamentales de los miem-
bros de la sociedad, en tanto que éstos, como consumidores, actuales o
potenciales de bebidas alcohólicas producidas a partir de materias primas
vegetales de la familia de las agaváceas, tienen derecho a una informa-
ción veraz y clara de la publicidad comercial de tales bebidas, máxime
que una publicidad que carezca de tales atributos (veracidad y claridad)
o que induzca al error con respecto a la naturaleza y características del
producto pone en serio riesgo la salud y seguridad de las personas, habida
cuenta que sus derechos a la salud y a la información están garantizados
constitucionalmente, así como los intereses de los consumidores, conforme
a los artículos 5o., 6o. y 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, esto es, existe un riesgo real a la salud y
seguridad de las personas, ya que la adulteración de tales bebidas puede
causar daños irreversibles a la salud, razón por la cual la apariencia del
buen derecho debe ceder en este caso frente al interés social.



692 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Contradicción de tesis 180/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 17 de
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González
Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 212/2007. Aprobada por la Segunda de este Alto
Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20699

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 209.

REG. IUS 170689

TESIS CONTENDIENTE

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE
LA APLICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGEN-
CIA NOM-EM-012-SCFI-2006, BEBIDAS ALCOHÓLICAS-BEBIDAS
ALCOHÓLICAS-DESTILADOS DE AGAVE-ESPECIFICACIONES, INFOR-
MACIÓN COMERCIAL, ETIQUETADO Y MÉTODOS DE PRUEBA, PUES
SU CONCESIÓN ACARREARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL AL
IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA
CONSTATAR QUE DETERMINADO PRODUCTO NO PONE EN RIES-
GO LA SALUD DE LAS PERSONAS. El artículo 124, fracción II, inciso
d), de la Ley de Amparo dispone que se sigue perjuicio al interés social
cuando de concederse la suspensión se impida la ejecución de medidas
para combatir la venta de sustancias que, en términos generales, afecten
la salud de las personas; de ahí que no sea jurídicamente dable otorgar la
suspensión para el efecto de que no se aplique la norma oficial mexicana
de emergencia mencionada, toda vez que se impediría el cumplimiento de
las medidas adoptadas para constatar que determinado producto no pone
en riesgo la salud de las personas, como en el caso de que se pretenda
comprobar que la información contenida en las etiquetas para la comercia-
lización de bebidas alcohólicas destiladas de agave no constituye un enga-
ño para el consumidor, esto es, verificar que los datos que se ministran en
aquéllas sean veraces y acordes con el producto contenido en el envase
que las ostenta.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL TERCER CIRCUITO
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Queja 106/2007. Cía. Braga, S.A. de C.V. 5 de julio de 2007. Unanimidad
de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García
Tapia.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis III.2o.A.153 A, página 2667.

REG. IUS 171281

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que con las documentales
exhibidas consistentes en los títulos de registro de marca de sus pro-
ductos ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y del
aviso de alta ante la Comisión Federal para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios, aunadas a las constancias en el sentido de que
la información comercial de la quejosa cumple con la norma oficial
mexicana NOM-142-SSA1-1995, resultaban suficientes para demos-
trar indiciariamente el interés jurídico de la quejosa –necesario para
obtener la medida cautelar– pues dan margen a considerar que se
sujetó a las disposiciones legales reguladoras de su actividad y, por
tanto, la sola circunstancia de que su actividad consista en la elabo-
ración, producción y venta de bebidas embriagantes, no es suficiente
para estimar que lesiona a la sociedad y, por ende, que deba negár-
sele la suspensión en contra del acto que reclama; en tal virtud, el
Tribunal Colegiado concedió la suspensión solicitada hasta en tanto
se dilucidaba sobre la suspensión definitiva, a fin de que las autori-
dades responsables se abstuvieran de aplicar al quejoso la Norma
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-012-SCFI-2006.
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2a./J. 86/2008

NORMAS AUTOAPLICATIVAS. TIENEN ESA NATU-
RALEZA LOS ARTÍCULOS 30, QUINTO PÁRRAFO
Y 42, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE CONTIE-
NEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA
DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LAS PÉRDIDAS
FISCALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL
1 DE ENERO DE 2007)

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudencia P./J. 55/97, publicada con el rubro: "LEYES AUTOAPLICA-
TIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL CON-
CEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA.", sostuvo que para
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas debe acudirse
al concepto de individualización incondicionada, conforme al cual cuando
las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella, se estará en presencia
de las primeras y cuando las obligaciones no surgen de forma automá-
tica con su sola entrada en vigor, sino que para actualizar el perjuicio se
requiere de un acto o hecho diverso que condicione su aplicación, se tratará
de las segundas. En tal virtud, los artículos 30, quinto párrafo y 42, penúl-
timo y último párrafos, del Código Fiscal de la Federación, vigentes a partir
del 1 de enero de 2007, son de naturaleza autoaplicativa, pues con su
sola vigencia imponen al particular que haya disminuido pérdidas fiscales
en un ejercicio, la obligación de conservar la documentación que las justifi-
que por un periodo mayor al de 5 años previsto en el tercer párrafo del
indicado artículo 30, en razón de que deberá contar con ésta si la auto-
ridad fiscal llega a ejercer sus facultades de comprobación, lo que puede
llevarse a cabo en un plazo de 10 años, acorde con el artículo 61, segundo
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de lo contrario, si no
se cumple con la obligación referida para justificar las pérdidas, éstas se
rechazarían.

Contradicción de tesis 26/2008-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el
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Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 86/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21017

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 122.

REG. IUS 169670

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que los artículos 30,
párrafo quinto y 42, párrafos penúltimo y último, del Código Fiscal
de la Federación, vigentes a partir del 1 de enero de 2007, son de
naturaleza autoaplicativa, ya que desde su entrada en vigor imponen
a los particulares la obligación de conservar la documentación que
soporte las pérdidas fiscales de años anteriores que se disminuyan
en el ejercicio que se revisa, con independencia del año en que se
hayan originado; ello es así, porque los gobernados deben conservar
su contabilidad hasta por más de 5 años anteriores al ejercicio que
acredite el origen y ejercicio de la pérdida, pues con independen-
cia de que la autoridad ejerza sus facultades de comprobación, se
impone a los contribuyentes dicha carga.

• EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO determinó que los
artículos 30, párrafo quinto y 42, párrafos penúltimo y último, del
Código Fiscal de la Federación, vigentes a partir del 1 de enero de
2007, son de carácter heteroaplicativo, pues están condicionados
a que la autoridad fiscalizadora ejerza sus facultades de compro-
bación y a que el contribuyente tenga pérdidas fiscales, aunado a
que la obligación de conservar la contabilidad de las pérdidas fisca-
les de ejercicios anteriores al que se revisa, ya estaba prevista en
otros párrafos del propio precepto, y que entraron en vigor antes
de los que ahora se reclaman.
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2a./J. 211/2007

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETER-
MINA UN CRÉDITO FISCAL. LA DECLARATORIA DE
SU ILEGALIDAD Y SU CONOCIMIENTO DESPUÉS
DEL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 50 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003), TIENE EL
ALCANCE DE DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLU-
CIÓN Y LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE LA
VISITA O REVISIÓN

Conforme a lo previsto por el artículo 50 del Código Fiscal de la Federa-
ción, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil tres, en el
sentido de que, quedará sin efectos la orden y las actuaciones deriva-
das de la visita o revisión relativa, corresponde cuando no se emite y
notifica en forma personal la resolución administrativa en el plazo de seis
meses, lo cual significa que si en virtud de un juicio de nulidad se deter-
mina de ilegal la notificación practicada respecto de la resolución liqui-
datoria y, por ende, el contribuyente conoce el crédito respectivo fuera
del término antes aludido, tiene como consecuencia de facto que quede
sin efectos la propia resolución administrativa y las actuaciones derivadas
de la misma. Lo anterior es así, habida cuenta que los plazos para emitir
y notificar en forma personal la resolución liquidadora no fueron cumpli-
dos dentro del término de seis meses; en tanto que el contribuyente cono-
ció la resolución liquidadora fuera del plazo que para ese efecto establece
la ley.

Contradicción de tesis 179/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el entonces Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Cuarto
Circuito, actualmente Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Admi-
nistrativa del Décimo Cuarto Circuito. 10 de octubre de 2007. Mayoría
de tres votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y José Fernando
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
tario: Roberto Martín Cordero Carrera.
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Tesis de jurisprudencia 211/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20688

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 209.

REG. IUS 170688

TESIS CONTENDIENTES

NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCLU-
SIÓN DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE
LAS AUTORIDADES FISCALES. LA DECLARATORIA CORRESPON-
DIENTE PERMITE QUE SE DEJEN SIN EFECTOS LA ORDEN Y LAS
ACTUACIONES QUE SE DERIVARON DURANTE LA VISITA O REVI-
SIÓN DE ESCRITORIO O DE GABINETE (LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003). En congruencia con el principio
de seguridad jurídica, el artículo 50, primer párrafo, del Código Fiscal de
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2003, exige que las
autoridades fiscales que determinen contribuciones omitidas derivadas de
la práctica de visitas a los contribuyentes o del ejercicio de las facultades
de comprobación a que se refiere el artículo 48 del referido ordenamiento
y vigencia, emitan su resolución o el oficio de observaciones correspon-
diente y los notifiquen personalmente en un plazo máximo de seis meses.
Ahora bien, el acto de notificación constituye un requisito de eficacia
del acto administrativo que complementa y define una determinación de
la administración, sin el cual no se logra plena sustantividad; por tanto,
no puede producir consecuencia jurídica alguna la notificación de la resolu-
ción con que concluye el ejercicio de las facultades de comprobación de
las autoridades fiscales que con motivo del juicio contencioso adminis-
trativo se declaró nula por no reunir las formalidades de ley, pues ello
equivale al incumplimiento de uno de los actos ordenados por el referido
artículo 50, que es la notificación misma, por lo que, en este caso, es legal
que se aplique la consecuencia prevista en el último párrafo de dicho
precepto, que establece que quedan sin efectos la orden y las actuaciones
que se derivaron durante la visita domiciliaria o revisión de escritorio o
de gabinete.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

Revisión fiscal 96/2007. Administrador Local Jurídico de Tijuana. 28 de
junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Faustino Cervantes León.
Secretario: Alexis Manríquez Castro.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis XV.4o.27 A, página 2556.

REG. IUS 171421

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA UN CRÉDITO
FISCAL. LA DECLARATORIA DE SU NULIDAD POR CARECER DE LAS
FORMALIDADES LEGALES NO TIENE EL ALCANCE DE DEJAR SIN
EFECTOS LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE LA VISITA O REVI-
SIÓN, SI LA AUTORIDAD DIO A CONOCER SU CONCLUSIÓN DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE SEIS MESES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003). De acuerdo al contenido del
ordinal 50 de la legislación invocada, vigente hasta el 31 de diciembre de
2003, la consecuencia prevista por el legislador en el sentido de quedar
sin efectos la orden de visita y las actuaciones que de ella derivaron, será
aplicable única y exclusivamente cuando no se emita y notifique la resolu-
ción que determina un crédito fiscal pero no cuando en virtud de una
sentencia se considere ilegal dicha notificación mediante la cual se le dio
a conocer al justiciable la resolución liquidatoria. Lo anterior es así, pues
aunque el primer párrafo del precepto en comento no condiciona de modo
expreso a que la notificación que se practique debe ser legal, no significa
que la falta de dichas formalidades tenga el alcance de invalidar todo lo
actuado por el fisco, si los actos de emitir y notificar la liquidación dentro
del plazo de seis meses fueron acatados (así lo dispone textualmente el
artículo). Por ende, la ilegalidad advertida en la notificación no hace inexis-
tente la diligencia, ni la hace desaparecer, sino que la torna ilegal únicamente
para efecto de la oportunidad de su impugnación a través de los medios
de defensa previstos en el código tributario, y por tanto es inaplicable el
último párrafo del artículo 50 referido, en el que se establece que la orden
y las actuaciones que se derivaron durante la visita o revisión de que se
trate, quedarán sin efectos cuando las autoridades no emitan la resolución
correspondiente dentro de dicho término.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA
Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO (ACTUALMENTE TRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO)

Revisión fiscal 27/2005. Administrador Local Jurídico de Mérida. 19 de
mayo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Raquel Flores García.
Secretaria: Leticia Evelyn Córdova Ceballos.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, agosto de 2005, tesis XIV.2o.A.C.84 A, página 1950.

REG. IUS 177567
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2a./J. 158/2007

NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL.
LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA
DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN DE QUE
SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBU-
YENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, de rubro: "NOTIFICACIÓN
FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIR-
CUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIII, abril de 2001, página 494, debe entenderse que aunque el artículo
137 del Código Fiscal de la Federación no señale expresamente la obliga-
ción de que se levante acta circunstanciada de la diligencia personal de
notificación en la que se asienten los hechos que ocurran durante su desa-
rrollo, su redacción tácitamente la contempla, por lo que en las actas
relativas debe asentarse razón circunstanciada en la que se precise quién
es la persona buscada, su domicilio, en su caso, por qué no pudo practi-
carse la notificación, con quién se entendió la diligencia y a quién se
dejó el citatorio, formalidades que no son exclusivas del procedimien-
to administrativo de ejecución, sino comunes a la notificación de los actos
administrativos en general; criterio del que deriva que si bien no puede
exigirse como requisito de legalidad del acta indicada una motivación
específica de los elementos de los que se valió el notificador para cerciorar-
se de estar en el domicilio correcto del contribuyente, la circunstanciación
de los pormenores de la diligencia sí debe arrojar la plena convicción de
que ésta efectivamente se llevó a cabo en el domicilio de la persona o
personas señaladas en el acta.

Contradicción de tesis 152/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Pri-
mer Circuito, el entonces Cuarto Tribunal Colegiado, ahora Segundo en
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las mismas materias y circuito y el entonces Primer Tribunal Colegiado en
Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, ahora Primero
en Materia Administrativa de dicho circuito. 15 de agosto de 2007. Cinco
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 158/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20455

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 563.

REG. IUS 171707

TESIS CONTENDIENTE

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL CERCIORAMIEN-
TO DEL DOMICILIO NO ES UN REQUISITO EXIGIDO POR EL ARTÍCU-
LO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE DEBA
CUMPLIRSE POR EL DILIGENCIARIO AL PRACTICARLA. De una
correcta interpretación del primero y segundo párrafos de los artículos
136 y 137 del Código Fiscal de la Federación que rigen, respectivamente,
los lugares en que pueden hacerse las notificaciones, y la forma en que
deben hacerse las personales, los cuales disponen, en su orden, en lo
que interesa, lo siguiente: "Las notificaciones se podrán hacer en las ofici-
nas de las autoridades fiscales, si las personas a quienes debe notificarse
se presentan en las mismas.—También se podrán efectuar en el último domi-
cilio que el interesado haya señalado para efectos del Registro Federal de
Contribuyentes, salvo que hubiera designado otro para recibir notificacio-
nes al iniciar alguna instancia o en el curso de un procedimiento adminis-
trativo, tratándose de las actuaciones relacionadas con el trámite o la
resolución de los mismos."; "Cuando la notificación se efectúe personal-
mente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará cita-
torio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil
siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a
las oficinas de las autoridades fiscales.—Tratándose de actos relativos al
procedimiento administrativo de ejecución, el citatorio será siempre para
la espera antes señalada y, si la persona citada o su representante legal
no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domi-
cilio o en su defecto con un vecino.", se colige que entre los requisitos
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exigidos por el segundo de los numerales citados no se encuentra el rela-
tivo a que el diligenciario tenga que cerciorarse de que el domicilio en
que se constituyó es el del contribuyente a quien se dirige la notificación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y
DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO (AHORA PRIMERO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DE DICHO CIRCUITO)

Revisión fiscal 68/2006. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en repre-
sentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Ser-
vicio de Administración Tributaria y de la Administración Local de Auditoría
Fiscal de Coatzacoalcos. 9 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Antonio Zúñiga Luna.

Revisión fiscal 79/2006. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en repre-
sentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servi-
cio de Administración Tributaria y del Administrador Local de Recaudación
de Córdoba. 15 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:
Graciela Guadalupe Alejo Luna. Secretaria: Alma Rosa Tapia Ángeles.

Revisión fiscal 78/2006. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en repre-
sentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servi-
cio de Administración Tributaria y de la Administración Local de Auditoría
Fiscal de Tuxpan. 30 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Manuel Francisco Reynaud Carús. Secretario: Alfonso Ortiz López.

Revisión fiscal 88/2006. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en repre-
sentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servi-
cio de Administración Tributaria y de la Administración Local de Auditoría
Fiscal de Tuxpan. 30 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Eliel E. Fitta García. Secretario: Vicente Jasso Zavala.

Revisión fiscal 111/2006. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en repre-
sentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servi-
cio de Administración Tributaria y del Administrador Local de Recaudación
de Xalapa. 30 de noviembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:
Eliel E. Fitta García. Secretaria: Nilvia Josefina Flota Ocampo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, marzo de 2007, tesis VII.1o.A.T. J/32, página 1542.

REG. IUS 172977
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo
la ilegalidad de las diligencias personales de notificación a la luz
del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación cuando el notifi-
cador, al efectuar las diligencias de notificación de los actos admi-
nistrativos, no circunstanció en las actas respectivas de qué manera
o a través de qué medios se cercioró de que el domicilio en el que
se constituyó efectivamente correspondía al del contribuyente
buscado, toda vez que ante la omisión destacada, el gobernado no
tiene la certeza jurídica de que las notificaciones controvertidas
se hayan practicado en su domicilio fiscal; sustentó su criterio en la
tesis jurisprudencial 2a./J. 15/2001 de rubro: "NOTIFICACIÓN FIS-
CAL DE CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN
CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)."

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO (AHORA SEGUNDO EN MATERIAS PENAL Y ADMI-
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO), resolvió que
en materia fiscal no se advierte la exigencia de asentar en el acta
relativa a la diligencia personal de notificación, mediante qué ele-
mentos el notificador se cercioró de que en el lugar donde se
constituyó para practicar la notificación era el domicilio correcto
del contribuyente, porque no es un requisito esencial previsto en el
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación.
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2a./J. 101/2007

NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL
NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIR-
CUNSTANCIADA, CÓMO SE CERCIORÓ DE LA
AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRESEN-
TANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILI-
GENCIA SE LLEVE A CABO POR CONDUCTO DE
TERCERO

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página
494, sostuvo que el notificador debe levantar razón circunstanciada, no
sólo cuando la persona que se encuentre en el lugar o un vecino se nieguen
a recibir la notificación, tratándose de actos relativos al procedimiento
administrativo de ejecución, sino al diligenciar cualquier notificación
personal, en atención a sus características propias, su finalidad, su efica-
cia y los requisitos generales de fundamentación y motivación que todo
acto de autoridad debe satisfacer. Ahora bien, conforme al criterio anterior
y al texto del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al consti-
tuirse en el domicilio del interesado, el notificador debe requerir su pre-
sencia o la de su representante y, en caso de no encontrarlo, dejarle
citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, ocasión
esta última en la cual debe requerir nuevamente la presencia del destina-
tario y notificarlo, pero si éste o su representante no aguarda a la cita,
previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstancia, la dili-
gencia debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio o con un
vecino, en su defecto. Lo anterior, porque el citatorio vincula al intere-
sado o a quien legalmente lo represente a esperar al fedatario a la hora
fijada con el apercibimiento de que, de no hacerlo, tendrá que soportar
la consecuencia de su incuria, consistente en que la diligencia se entienda
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con quien se halle presente o con un vecino; por tanto, en aras de privi-
legiar la seguridad jurídica en beneficio de los particulares, debe constar
en forma fehaciente que la persona citada incumplió el deber impuesto,
porque de lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupuesto indis-
pensable para que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo. En ese
tenor, si al requerir la presencia del destinatario o de su representante, la
persona que atienda al llamado del notificador le informa que aquél no
se encuentra en el domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta
relativa, a fin de que quede constancia circunstanciada de la forma por
la que se cercioró de la ausencia referida.

Contradicción de tesis 72/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Cuarto y Tercero, ambos en Materia Administrativa del
Tercer Circuito. 9 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 101/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, se sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20259

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 286.

REG. IUS 172183

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que en la práctica de
notificaciones personales realizada conforme al artículo 137 del
Código Fiscal de la Federación, el notificador debe precisar en forma
pormenorizada, una vez que requirió la presencia del interesado o,
en su caso, del representante legal, por qué medios se cercioró de
que el destinatario no estaba presente, a fin de que dicho fedatario
esté en aptitud de llevar a cabo válidamente la diligencia con la
persona que se halle en el domicilio o, en su defecto, con un vecino,
al no haber acudido el interesado a la cita; de ahí que, en el caso, el
encargado de practicar la diligencia debía asegurarse de que tal
representante no se encontraba –por el dicho de la persona con la
que decidió continuar la diligencia– por lo que no bastaba que sólo
asentara haber requerido su presencia, sino que, además, debió
anotar claramente cómo se convenció de que tal representante
no se encontraba, lo que justificaría su actuación en el sentido de
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entender la diligencia con quien se encontrara en el domicilio; sin
que pudiera partirse de deducciones en el sentido de que si la dili-
gencia se entendió con un tercero fue porque éste informó que el
representante legal no se encontraba, pues ello podría ser cierto,
pero podría ocurrir también que, sin convencerse de la ausencia
del representante, el funcionario relativo hubiera decidido entender
la diligencia con el tercero, sin interesarle si el representante estaba
o no presente.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO resolvió que para que se estimen
satisfechas las formalidades previstas en el artículo 137 del Código
Fiscal de la Federación, basta que el notificador haga constar
que requirió la presencia del interesado o de su representante, y que
entendió la diligencia con persona distinta que se encontraba pre-
sente en el domicilio, para poder presumir que dicho tercero informó
sobre la ausencia del interesado o del representante y con ello justi-
ficar la práctica de la diligencia con tercera persona; en este sentido
consideró que el acta de notificación debe tener una circunstan-
ciación tal que permita arribar a la convicción de los hechos ahí
asentados, sin exigir frases específicas o sacramentales sobre deter-
minado hecho; por ello, si en el acta relativa se asentó que se
requirió la presencia del representante legal de la contribuyente
visitada y se entendió con un empleado distinto que se ostentó con
el carácter de "tercero de la contribuyente", entonces dicha acta se
encontraba circunstanciada; hecho que no entraña violación a los
artículos 134, fracción I, y 137 del mencionado código tributa-
rio, ni genera estado de inseguridad jurídica, al haberse asentado
que no se encontraba presente el referido representante, pues los
datos contenidos en ella permitían llegar a la convicción de ese
evento, máxime si con anterioridad se había entendido la diligen-
cia con la misma persona, quien manifestó que el representante
legal no se encontraba en la primera búsqueda; por tanto, no puede
estimarse que el acta careciera de la circunstanciación necesaria.
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2a./J. 244/2007

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA PRACTICADAS POR CORREO CERTIFICADO
EN DÍA INHÁBIL. DEBEN CONSIDERARSE EFEC-
TUADAS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, PARA DETER-
MINAR LA OPORTUNIDAD DEL AMPARO O DE LA
REVISIÓN FISCAL EN SU CONTRA

Para determinar la oportunidad de la demanda de amparo o del recurso
de revisión fiscal intentados contra una sentencia definitiva del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, notificada por correo certifi-
cado en día inhábil, el plazo respectivo debe computarse a partir del día
siguiente al en que surtió efectos la notificación, la cual, practicada en
día inhábil, sólo puede considerarse legalmente efectuada al día hábil
inmediato siguiente; es decir, el cómputo debe iniciar hasta el tercer día
hábil posterior al inhábil en que se hizo la notificación, pues el primero
es el que debe interpretarse como aquel en el que legalmente se practicó
y, el segundo, en el que surtió sus efectos. Esa conclusión deriva de la natu-
raleza protectora del juicio de amparo que impide reducir el plazo de 15
días para la presentación de la demanda y de la naturaleza del acto proce-
sal de notificación, así como de la interpretación armónica de los artículos
252, 253, 254, 255, 256 y 258 del Código Fiscal de la Federación, vigentes
hasta el 31 de diciembre de 2005, cuyo contenido sustancial reproducen
los numerales 66, 67, 68, 70, 71 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo. Este mismo razonamiento debe aplicarse, por
analogía, a la interposición de la revisión fiscal contra una sentencia noti-
ficada con las particularidades anotadas, en atención al principio jurídico
de equidad procesal. Lo anterior no implica convalidar la legalidad de la
notificación practicada por el Servicio Postal Mexicano en día inhábil, sino
que únicamente tiende a dar certeza sobre una situación de hecho.

Contradicción de tesis 191/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero en Materia Administrativa del Segundo Circui-
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to, Primero y Segundo del Octavo Circuito. 14 de noviembre de 2007.
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo
Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 244/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. 20724

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 210.

REG. IUS 170685

TESIS CONTENDIENTES

NOTIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO RECIBIDAS EN DÍA
INHÁBIL. SE ENTENDERÁN REALIZADAS HASTA EL SIGUIENTE
DÍA HÁBIL (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). El Código Fiscal
de la Federación en vigor, dentro del título VI, correspondiente al juicio
contencioso administrativo, no establece los días en que podrán practi-
carse las notificaciones, por lo que debe atenderse a las disposiciones
generales que se encuentran contenidas en el título I, las cuales rigen
para todos los actos que regula el código citado; en consecuencia, el
primer párrafo del artículo 12 del referido ordenamiento, en su parte
conducente, señala lo siguiente: "En los plazos fijados en días no se con-
tarán los sábados, los domingos ni el 1o. de enero; el 5 de febrero; el 21
de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 1o. y 16 de septiembre; el 20 de noviem-
bre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la
transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre.". Por su
parte, el primer párrafo del artículo 13 del ordenamiento legal antes men-
cionado señala: "La práctica de diligencias por las autoridades fiscales
deberá efectuarse en días y horas hábiles, que son las comprendidas entre
las 7:30 y las 18:00 horas. Una diligencia de notificación iniciada en horas
hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin afectar su validez. Tratán-
dose de verificación de bienes y de mercancías en transporte, se conside-
rarán hábiles todos los días del año y las 24 horas del día.". De lo anterior
se obtiene que el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación esta-
blece en forma precisa las horas que deben considerarse como hábiles
para la práctica de diligencias por parte de las autoridades administrati-
vas, y si bien no precisa cuáles son los días en que se puedan efectuar las
mismas, de la interpretación armónica con el artículo 12 de dicho código,
debe concluirse que serán días hábiles todos los días del año con excep-
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ción de los sábados, domingos y demás que señala dicho precepto legal, y
de las diligencias de verificación de bienes y mercancías en transporte en
las que se considerarán como hábiles todos los días del año; lo anterior
es así, porque si el artículo 12 considera como inhábiles a los días citados
para el cómputo de los plazos que el propio código establece, por igualdad
de razón deben considerarse también como inhábiles para la práctica de
diligencias por parte de las autoridades administrativas; en consecuencia,
si bien es cierto que el Servicio Postal Mexicano no es autoridad admi-
nistrativa, sino solamente auxiliar en la práctica de las notificaciones, no
menos cierto es que la notificación realizada en día inhábil por correo
certificado debe tenerse por no realizada sino hasta la fecha del día hábil
siguiente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Reclamación 13/2001. Directora de Asuntos Judiciales de la Secretaría de
Economía. 17 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente
Arenas Ochoa. Secretaria: María Guadalupe Carranza Galindo.

Reclamación 16/2001. Directora de Asuntos Judiciales de la Secretaría de
Economía. 24 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ezequiel
Neri Osorio. Secretario: Luis González Bardán.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XV, febrero de 2002, tesis VIII.1o.50 A, página 882.

REG. IUS 187753

NOTIFICACIÓN EN MATERIA FISCAL REALIZADA POR CORREO
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. SE ENTIENDE LEGALMENTE
PRACTICADA EN EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN, AUN CUANDO
SEA EN DÍA INHÁBIL. Se entenderá legalmente practicada una notifica-
ción por conducto del Servicio Postal Mexicano, con acuse de recibo, en
el momento de su recepción, según lo dispuesto por el artículo 256 del
Código Fiscal de la Federación, aun cuando fuere día inhábil, pues en ese
instante la persona se entera del acto de autoridad que se hace de su
conocimiento, agregando a ese conocimiento que el cómputo para la pre-
sentación de la demanda de garantías, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 258 del Código Fiscal de la Federación, empieza a correr
al día siguiente hábil, por lo que no existe razón para estimar que la
notificación se deba tener por realizada en distinta fecha, como es el pri-
mer día hábil siguiente puesto que, se reitera, ello sólo es aplicable para



712 CONTRADICCIÓN DE TESIS

iniciar el cómputo, ya que de conformidad con el aludido precepto los
plazos empiezan a correr a partir del día siguiente de aquel en que surta
efectos la notificación, empero, de ninguna manera debe hacerse exten-
siva tal circunstancia para el efecto de variar la fecha en la que realmente
se tuvo conocimiento de un acto, por lo que debe estarse a ese momento
y no a otro.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Reclamación 4/2003. Mario Alberto Muñiz Díaz. 10 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Eduardo Facundo Gaona. Secreta-
rio: Enrique Domínguez Ramos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, enero de 2004, tesis VIII.2o.75 A, página 1568.

REG. IUS 182365

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO sostuvo, conforme a los preceptos
255 y 258, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación, que
cuando se notifica la sentencia dictada por el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, mediante correo certificado y en día
inhábil, esta notificación debe entenderse realizada hasta el día si-
guiente hábil y es hasta el siguiente hábil al en que surta sus efectos,
en que se inicia el cómputo del término para que las partes en el
juicio contencioso puedan hacer valer los medios de defensa que
estimen pertinentes.
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2a./J. 23/2008

NULIDAD DE ACTUACIONES. ES IMPROCEDENTE
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA
RESOLUCIÓN QUE ORDENA REPONER EL PROCE-
DIMIENTO POR FALTA DE EMPLAZAMIENTO

La indicada resolución constituye un acto dentro del juicio que debe
impugnarse en el amparo directo que se promueva contra la sentencia
definitiva o laudo, en términos de los artículos 114, fracción IV, 158 y
159, fracción V, de la Ley de Amparo, ya que las consecuencias que produce
no son de imposible reparación, en tanto que no afectan de manera directa
e inmediata derechos sustantivos establecidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y el perjuicio procesal que pudieran
resentir las partes en sus derechos adjetivos no resulta exorbitante, porque
tal decisión no podría implicar la tramitación innecesaria del juicio, ya
que éste no culminaría, sino que continuaría su curso ante la misma autori-
dad jurisdiccional que lo tramitó y resolvió, una vez reparada la violación
procesal mencionada. No obsta para concluir lo anterior el retardo en la
impartición de justicia que podría entrañar esa determinación, porque tal
circunstancia, por sí sola, no justifica la procedencia del juicio de amparo
indirecto que, por excepción, permite la impugnación de actos intraproce-
sales, habida cuenta que toda reposición del procedimiento para subsanar
violaciones procesales fundadas implica una dilación del juicio en mayor
o menor grado, sin que ello implique violación al principio de justicia pronta.

Contradicción de tesis 38/2007-PL. Entre las sustentadas por el Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y el entonces
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 6 de febrero
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria:
Martha Elba Hurtado Ferrer.

Tesis de jurisprudencia 23/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20865
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 593.

REG. IUS 170244

TESIS CONTENDIENTES

NULIDAD DE ACTUACIONES. LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA
DECLARA FUNDADA Y, EN CONSECUENCIA, ORDENA LA REPOSI-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CONSTITUYE UN ACTO DE EJECUCIÓN
IRREPARABLE PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR EN FORMA DIRECTA
E INMEDIATA LA GARANTÍA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
PRONTA Y EXPEDITA, CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 17 CONSTI-
TUCIONAL. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
su jurisprudencia número 189, derivada de la contradicción de tesis
47/90, consultable en la página ciento cincuenta y cuatro, Tomo VI, Mate-
ria Común, del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación,
intitulada: "EJECUCIÓN IRREPARABLE. SE PRESENTA, PARA EFEC-
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA
ACTOS DENTRO DEL JUICIO, CUANDO ÉSTOS AFECTAN DE MODO
DIRECTO E INMEDIATO DERECHOS SUSTANTIVOS.", ha definido a
los actos de ejecución irreparable como aquellos que, ejecutados dentro
del juicio, afectan de modo directo e inmediato los derechos sustantivos
consagrados en la Constitución, distinguiéndolos de los que producen
efectos meramente intraprocesales, al afectar derechos adjetivos o proce-
sales, pues éstos pueden ser reparados al dictarse una resolución favora-
ble al quejoso, sin dejar huella alguna en su esfera jurídica, estableciendo
así los lineamientos básicos que han de tomarse en cuenta, siempre
que se estudie la procedencia del juicio de amparo indirecto, distin-
ción que trasladada a la resolución que declara fundado un incidente de
nulidad de actuaciones y ordena, en consecuencia, la reposición del proce-
dimiento, ha originado que el mismo Máximo Órgano Jurisdiccional
sostenga que procede el juicio de garantías en la vía directa en su contra,
según se corrobora de la diversa jurisprudencia número 321, que resolvió
la contradicción de tesis 29/90, visible en la página doscientos setenta,
del tomo y publicación referidos líneas arriba, de rubro: "NULIDAD DE
ACTUACIONES. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE
LA DECLARA, PROCEDE POR REGLA GENERAL EL AMPARO DIREC-
TO.", al producir efectos procesales, dado que la violación cometida puede
subsanarse llegado el caso de que la sentencia definitiva, laudo o resolu-
ción que pone fin al juicio, resulte favorable a los intereses de la parte
quejosa, pero de no ser así, es susceptible de impugnarse en dicha vía
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cuando se combata cualquiera de estas resoluciones, máxime que entraña
una violación al procedimiento contemplada en el numeral 159, fracción
V, de la Ley de Amparo, con la salvedad de que, en la hipótesis de existir
una afectación en forma cierta y directa a los derechos sustantivos de los
gobernados, pueda acudirse a la vía indirecta, excepción que opera en la
especie, pues este tipo de resoluciones viola la garantía relativa a la admi-
nistración de justicia pronta y expedita, consagrada en el artículo 17 consti-
tucional, ya que de resultar ilegal, la sola reposición del procedimiento
trae consigo la pérdida del tiempo empleado en realizar las actuaciones
insubsistentes, el cual no será recuperable, ni aun en el caso de que se
obtenga un laudo favorable porque, en esas condiciones, no será factible
que se analice la constitucionalidad de la resolución incidental, material o
legalmente, como violación procesal de las previstas en el invocado nume-
ral 159 de la Ley de Amparo, porque con motivo de esa reposición del
procedimiento, ya no se dictará el correspondiente fallo sino, en su oportu-
nidad, otro diverso consecuencia de esta última.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y
DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión (improcedencia) 196/2001. Juan Francisco Castelán
Hernández. 9 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:
Graciela Guadalupe Alejo Luna. Secretaria: Laura Elvira Cárdenas Mateos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XV, marzo de 2002, tesis VII.1o.A.T.13 K, página 1385.

REG. IUS 187479

PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO, TRATÁNDOSE DE LA RESO-
LUCIÓN ILEGAL DE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES.
El artículo 159, fracción V, de la Ley de Amparo, establece que se conside-
rarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas
del quejoso, en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos
o del trabajo, cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad, sin
hacer distinción alguna acerca del sentido de la resolución interlocutoria,
por lo que, la vía directa es la adecuada para reclamarla, siendo inexacto
que sólo lo es cuando se decide negativamente la incidencia o se desecha
la misma, ya que tal diferencia, aparte de que no la hizo el legislador, es
inaceptable, porque cuando se declara nulo lo actuado no se causa al inte-
resado una ejecución que sea de imposible reparación, un daño inme-
diato, ya que, la misma podría reflejarse en el sentido del laudo en el
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supuesto de que el afectado no obtuviere fallo a su favor, el que, de ser
inconstitucional, podrá quedar sin efecto por la protección federal que
se otorgue al promoverse el amparo directo correspondiente.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER
CIRCUITO

Amparo en revisión 67/91. Fideicomiso Orquesta Filarmónica de Jalisco.
16 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús
Rodríguez Martínez. Secretario: José de Jesús Murrieta López.

Improcedencia 65/91. Laboratorios Alpha, S.A. de C.V. 25 de septiembre
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. Secreta-
ria: Esperanza Rocío Gabriel.

Octava Época, Tomo VIII-Diciembre, página 266.

Improcedencia 18/90. María Victoria Ontiveros Castor. 8 de mayo de 1991.
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo. Secre-
taria: Esperanza Guadalupe Farías Flores.

Improcedencia 31/91. Martín Franco Zaragoza. 8 de mayo de 1991.
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. Secre-
tario: Carlos Navarro Curiel.

Octava Época, Tomo VII-Junio, página 363 (2 asuntos).

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, febrero de
1992, tesis III.T.14 K, página 240.

REG. IUS 220616

NULIDAD DE ACTUACIONES POR VICIOS EN EL EMPLAZAMIENTO,
LA RESOLUCION QUE LA DECLARA PROCEDENTE ES RECLAMA-
BLE EN AMPARO INDIRECTO. La declaración de nulidad de actuaciones
decretada en el juicio natural, a partir del emplazamiento, no se puede
volver a examinar en la sentencia definitiva, ya que queda sin efecto todo
lo actuado, en el juicio. Por ello, no se está en la hipótesis a que se refiere el
artículo 159, fracción V de la Ley de Amparo, que establece como vio-
lación procesal la circunstancia de que se resuelva ilegalmente un incidente
de nulidad, en cuyo caso, debe entenderse que tal incidencia no tiene
ejecución posterior, por lo que, esa determinación constituye una violación
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al procedimiento reclamable en amparo directo. En cambio, la declara-
toria de nulidad de actuaciones por falta de emplazamiento, deja insub-
sistente todo lo actuado en el procedimiento, que se traduce en una
determinación que al no poder ser analizada en la sentencia definitiva,
produce efectos irreparables que encuadran en la hipótesis del diverso
artículo 114, fracción IV de la Ley de Amparo, y, en consecuencia, contra
tal acto procede el amparo indirecto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo en revisión 1573/89. Elena Kaminski Brenner, como albacea de
la sucesión a bienes de Enrique Chakiel Kaminski. 1o. de febrero de 1990.
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario:
Guillermo Campos Osorio.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Segunda
Parte-2, julio a diciembre de 1990, página 584.

REG. IUS 225150

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
SEXTO CIRCUITO sostuvo que la resolución que declara fundado
el incidente de nulidad de diligencias de emplazamiento al juicio
laboral y ordena la reposición del procedimiento respectivo a partir
de dicho emplazamiento, es impugnable al través del amparo
indirecto, ya que de resultar ilegal implicaría someter a la actora a
un procedimiento ocioso desahogando diversas cargas procesales
y soportando las de su contraria, cuestión que sería irreparable
aun cuando el laudo reclamado le beneficiara a dicha parte, pues
la secuela procesal del juicio natural, extendida o postergada a
consecuencia del incidente, quedaría irreparablemente consumada
en contravención al artículo 17 constitucional.
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2a./J. 240/2007

NULIDAD. LA DECRETADA POR INDEBIDA FUN-
DAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTO-
RIDAD QUE EMITE EL CRÉDITO FISCAL O UNO
DE LOS ACTOS INTEGRANTES DEL PROCESO DE
FISCALIZACIÓN, NO PUEDE SER PARA EFECTOS,
CUANDO SE IMPUGNAN SIMULTÁNEAMENTE LA
RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FIS-
CAL Y LA DICTADA EN EL RECURSO ADMINISTRA-
TIVO DE REVOCACIÓN

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha susten-
tado que la indebida fundamentación de la competencia de la autoridad
emisora de la resolución que determina un crédito fiscal o uno de los actos
integrantes del procedimiento de fiscalización, tiene como consecuencia el
que se decrete su nulidad lisa y llana, salvo cuando la resolución impug-
nada recaiga a una petición, instancia o recurso, en cuyo caso la nuli-
dad será para el efecto de que se emita una nueva resolución en la que
se subsane la ilegalidad incurrida. En congruencia con lo anterior, la citada
excepción no se actualiza cuando en el juicio de nulidad se impugnan
simultáneamente la resolución recaída a un recurso administrativo de revo-
cación y la que determinó el crédito fiscal materia de ese recurso, pues en
este caso, la indebida fundamentación de la competencia de la autori-
dad origina una causa de ilegalidad diversa, consistente en que la auto-
ridad resolutora apreció equivocadamente los hechos motivantes de
revisión, al no advertir que la resolución recurrida no reunía el requisito
de fundamentación y motivación; motivo por el cual resulta inconcuso
que se actualiza la causa de ilegalidad contenida en la fracción IV del
artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, en lógica consecuen-
cia, debe decretarse la nulidad lisa y llana de la resolución del recurso de
revocación, en términos de la fracción II del artículo 239, sin que esa
determinación deje en estado de inseguridad jurídica al particular, pues
no se justifica el reenvío para que la autoridad administrativa dicte nueva
resolución en ese medio de defensa, ya que la Sala Fiscal se pronunció
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en relación con la legalidad del acto recurrido, como acto impugnado en
forma destacada e independientemente de la resolución del recurso y,
por tanto, la instancia ya fue resuelta.

Contradicción de tesis 163/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo
del Décimo Sexto Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

Tesis de jurisprudencia 240/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20770

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 433.

REG. IUS 170477

TESIS CONTENDIENTE

NULIDAD EN EL JUICIO FISCAL. SI SE CONTROVIERTE UNA RE-
SOLUCIÓN QUE NACE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DIS-
CRECIONALES DE LA AUTORIDAD ALEGANDO DEFICIENTE
FUNDAMENTACIÓN DE SU COMPETENCIA TERRITORIAL, DEBE DE-
CRETARSE EN TÉRMINOS DEL SUPUESTO EXCEPCIONAL PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, ÚLTIMA PARTE Y ÚLTIMO
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005). De los artículos
238, fracción II y 239, fracción III, última parte y último párrafo, del
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005,
así como de la jurisprudencia 2a./J. 149/2005, emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII,
diciembre de 2005, página 366, de rubro: "MULTAS FISCALES QUE NO
CUMPLEN CON LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBE ATEN-
DERSE A LA GÉNESIS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y DECRE-
TAR LA NULIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, Y
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR
DERIVAR AQUÉLLAS DEL EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIO-
NALES.", se concluye que cuando en un juicio de nulidad seguido ante el
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se controvierte una
resolución que nace del ejercicio de una facultad discrecional de la auto-
ridad por deficiente fundamentación de la competencia territorial de la
autoridad demandada, el tribunal no puede imponer la obligación de emitir
otra actuación tendente a sustituir aquella tildada de nula, pues ese proce-
der podría obligar a un ente sin facultades a emitir un pronunciamiento
ilegal, así como tampoco puede fijar directrices a la autoridad respecto de
sus atribuciones discrecionales, ya que se coartaría su poder de elección;
por tanto, sólo procederá decretar su nulidad en términos del supuesto
excepcional contenido en el artículo 239, fracción III, última parte y último
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2005, y la autoridad a quien le fue anulado tendrá libertad para
ejercer sus facultades.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
TERCER CIRCUITO

Revisión fiscal 34/2006. Administración Local Jurídica de Guadalajara,
Jalisco. 27 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo
Gómez Ávila. Secretario: Miguel Mora Pérez.

Revisión fiscal 70/2006. Administrador Local Jurídico de Zapopan, en repre-
sentación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio
de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 15 de noviem-
bre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hortencia María Emilia
Molina de la Puente, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar
las funciones de Magistrada. Secretario: Abel Ascencio López.

Revisión fiscal 88/2006. Administrador Local Jurídico de Guadalajara,
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de
Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tribu-
taria y de la autoridad demandada. 15 de noviembre de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Hortencia María Emilia Molina de la Puente, secreta-
ria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada.
Secretario: Abel Ascencio López.

Revisión fiscal 227/2006. Administrador Local Jurídico de Guadalajara,
Jalisco. 14 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Ramos
Salas. Secretario: Isac González García.
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Revisión fiscal 165/2006. Administrador Local Jurídico de Guadalajara
Sur. 21 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez
Ávila. Secretario: Miguel Mora Pérez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, tesis III.4o.A. J/1, página 1823.

REG. IUS 172467

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sos-
tuvo que no se actualiza el supuesto previsto en la fracción II del
artículo 239 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la
Sala a quo indebidamente declaró la nulidad lisa y llana de las reso-
luciones impugnadas (la que contiene el crédito fiscal y la recaída
al recurso de revocación), al considerar que la indebida fundamen-
tación de la competencia territorial de la autoridad hacendaria dentro
del procedimiento de fiscalización constituye un vicio formal, en tér-
minos de la fracción II del artículo 238 de la citada codificación; y
no un vicio de ilegalidad de los previstos en la fracción IV de ese
numeral; en virtud de ello, resolvió decretar la nulidad para efectos
de las resoluciones impugnadas, ya que de otra manera se dejaría
sin resolver un recurso y una instancia; por otra parte y atento al
artículo 48, fracciones IV y V, del Código Fiscal, la exactora, de
considerarse competente, podría emitir un oficio en el que resolviera
encontrarse facultada para realizar las observaciones que estimara
conducentes, o bien, uno en el que, de no existir alguna observa-
ción, diera por concluida la revisión de gabinete. Apoyó su determi-
nación, en la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de la Segunda Sala del
más Alto Tribunal, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDA-
DES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO
HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEP-
TO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA
RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO."
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2a./J. 180/2007

OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN UN JUICIO
LABORAL BUROCRÁTICO. PROCEDE CUANDO SE
DEMANDA LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO
INJUSTIFICADO (LEGISLACIONES BUROCRÁTI-
CAS FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE GUERRERO
Y CHIAPAS)

El ofrecimiento de trabajo es procedente en un juicio laboral en materia
burocrática, promovido conforme a las disposiciones legales aplicables
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, del Estatuto de
los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los Orga-
nismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero
y de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas
cuando frente a la pretensión del actor de ser indemnizado o reinstalado
por el despido injustificado del que dice haber sido objeto, el deman-
dado lo niega y le ofrece que vuelva a su trabajo en las mismas o mejores
condiciones en las que lo venía realizando; sin que sea obstáculo para
estimar lo anterior el hecho de que no exista precepto alguno en los
ordenamientos legales citados, en que se prevea dicha figura jurídica,
pues ésta es propia del derecho laboral; por lo que si el ofrecimiento de
trabajo es calificado de buena fe, tendrá el efecto de revertir la carga
de la prueba al trabajador, quien quedará obligado a demostrar que efecti-
vamente fue despedido.

Contradicción de tesis 105/2007-SS. Entre las sustentadas por el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo
Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.
29 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. Secretario: Agustín Tello Espíndola.

Tesis de jurisprudencia 180/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20457
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 256.

REG. IUS 171117

TESIS CONTENDIENTES

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE EL REALIZADO
POR EL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA ESTATAL, POR SER UNA
HIPÓTESIS NO CONTEMPLADA EN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS. Es criterio de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación que cuando la acción de despido injusti-
ficado ejercitada por el trabajador es negada por el patrón, y éste ofrece
el empleo en los mismos términos y condiciones en que se venía desem-
peñando, la carga probatoria para acreditar su acción le corresponde a
aquél; sin embargo, tal criterio resulta inaplicable cuando quien lo realiza
es el titular de una dependencia perteneciente al Estado de Chiapas, en
virtud de que, tratándose de esa hipótesis, la Ley del Servicio Civil estatal,
que rige el procedimiento respectivo, no la prevé y, como consecuencia,
tampoco se revierte la carga probatoria.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 561/2004. Congreso del Estado Libre y Soberano de
Chiapas. 4 de mayo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José Atana-
cio Alpuche Marrufo. Secretario: Roberto Acosta González.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, enero de 2006, tesis XX.1o.111 L, página 2423.

REG. IUS 176221

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SURGE ESTA FIGURA EN MATERIA
BUROCRÁTICA, AL ESTAR EN CONTRADICCIÓN CON LOS ARTÍCU-
LOS 46 Y 46 BIS DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado contempla en su artículo 46, fracción V, causales de cese
que obligan al titular de alguna dependencia a seguir el procedimiento
de autorización ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, acorde
con el diverso artículo 46 bis del propio ordenamiento, en el que necesa-
riamente figura como parte actora y el trabajador como parte deman-
dada, lo que implica evidentemente que no pueda darse un ofrecimiento
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del trabajo; pero aun tratándose de las causales de cese previstas en las
fracciones I a IV que no requieren del levantamiento de acta administrativa
ni de la autorización del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
tales como abandono de empleo, o abandono o repetida falta injustificada
a labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a
la atención de personas que pongan en peligro esos bienes o que causen la
suspensión o la deficiencia de un servicio, o que pongan en peligro la salud
o la vida de las personas, conclusión del término o de la obra, muerte
del trabajador o incapacidad permanente del trabajador, física o mental,
que le impida el desempeño de sus funciones; es imperativo legal que el
titular de la dependencia acredite que los efectos del nombramiento
expedido cesan por alguna de las causales legalmente previstas, con el fin
de desvirtuar la injustificación del despido y sus consecuencias, es decir,
el pago de salarios caídos. Por lo que si no queda demostrado en el
procedimiento laboral que el titular-patrón tenía causa justa para separar
al trabajador, estará obligado a su reinstalación o al pago de la indemni-
zación constitucional, según el reclamo, así como al pago de los salarios
vencidos, conforme al texto del artículo 43, fracciones III y IV, de la ley
federal burocrática; razones todas ellas que hacen que en materia buro-
crática no pueda darse la figura del ofrecimiento de trabajo.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 5436/2004. Secretaría de Desarrollo Social. 8 de julio de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secreta-
ria: Leticia Carolina Sandoval Medina.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, octubre de 2004, tesis I.6o.T.237 L, página 2372.

REG. IUS 180309

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y
DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo, en
esencia, que cuando se demanda el despido injustificado y la conse-
cuente reinstalación en un juicio laboral en materia burocrática,
procede el ofrecimiento de trabajo que realiza la parte patronal
y, por tanto, debe revertirse la carga de la prueba al trabajador
para demostrar tal despido; en esa virtud, consideró infundado el
concepto de violación en el que se aduce que el laudo reclamado
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es violatorio del artículo 88 del Estatuto de los Trabajadores al
Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos
Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero; así como
de los preceptos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque estuvo
ajustado a derecho que el tribunal responsable se haya pronuncia-
do respecto a la acción principal consistente en la reinstalación, toda
vez que si bien el Ayuntamiento demandado hizo el ofrecimiento
de trabajo y éste fue aceptado por el trabajador, ello no significa
que se hubiere allanado, en virtud de que tales actos son de natu-
raleza jurídica diferente, toda vez que el efecto que produce el
allanamiento es la conclusión del juicio; mientras que el ofrecimiento
de trabajo revierte la carga de la prueba al trabajador (si el ofre-
cimiento se hizo de buena fe).
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2a./J. 210/2007

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE
PROMETER LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO-
CIAL NO IMPLICA SU MALA FE

Cuando el trabajador demanda un despido injustificado y el patrón lo
niega, ofreciendo reinstalarlo nuevamente en su puesto, pero sin prome-
terle su inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, tal situa-
ción no revela que carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en
las labores que venía desempeñando, por lo que dicha oferta no puede
considerarse de mala fe, en virtud de que el disfrute de ese beneficio
de seguridad social no constituye una condición de trabajo que pueda
pactarse para la prestación de los servicios, ni que afecte los derechos del
trabajador y contraríe la ley, así como tampoco modifica los términos y
condiciones de trabajo en perjuicio del trabajador, como son el salario, la
categoría y el horario, pues la inscripción ante dicho organismo es una
obligación a cargo del patrón impuesta por la Ley del Seguro Social, cuyo
incumplimiento puede subsanarla el trabajador, quien tiene expedito su
derecho para solicitarla conforme al artículo 18 de la Ley indicada, por lo
que en tales condiciones, al considerarse de buena fe el ofrecimiento del
trabajo, se revierte la carga de la prueba al trabajador.

Contradicción de tesis 109/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Tercero, Quinto, Octavo y Noveno, todos en
Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 10 de octubre de 2007. Mayoría
de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Rosa María López Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 210/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. 20692
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 211.

REG. IUS 170680

TESIS CONTENDIENTES

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO QUE
NO INCLUYA LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR ANTE EL IMSS
E INFONAVIT. NO IMPLICA MALA FE. Por condiciones de trabajo debe
entenderse el conjunto de normas que regulen las prestaciones a que
tiene derecho el trabajador con motivo de la relación laboral. Por tanto,
si el trabajador demanda indemnización por despido injustificado y si el
patrón niega haber despedido al trabajador y ofrece admitirlo nuevamente
en su puesto, sin controvertir salario, categoría y horario, pero sin ofrecerle
la inscripción ante el IMSS e INFONAVIT, tal ofrecimiento de trabajo no
puede considerarse de mala fe, por virtud de que el trabajador tiene expe-
dito su derecho para solicitar su inscripción ante dichas instituciones, en
términos de los artículos 21 de la Ley del Seguro Social y 32 y 33 de la Ley
del Instituto Nacional del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, por lo que en tales condiciones es procedente la reversión de la
carga de la prueba.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 729/82. Martín Cuevas Ávila Alonso. 6 de octubre de
1982. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Enrique Mota Aguirre. Secre-
tario: Eufemio Zamudio Alemán.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 163-168,
Sexta Parte, página 64.

REG. IUS 250049

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIR AL TRA-
BAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NO
DETERMINA LA MALA FE EN EL. La inscripción de un trabajador ante
el Instituto Mexicano del Seguro Social es una obligación que el artículo
19 de la Ley del Seguro Social impone a los patrones; sin embargo, su
falta de inscripción no debe influir para estimar de mala fe el ofrecimien-
to del trabajo que se haga al respecto, en razón de que el disfrute de los
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beneficiarios de la seguridad social no constituye una condición de trabajo
que pueda pactarse para la prestación de los servicios, sino que es una
obligación que impone la ley, cuya omisión faculta al trabajador a gestionar
su inscripción ante el propio Instituto, como lo establece el artículo 21 de
tal ordenamiento.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 283/92. Clemente Juan Guerrero González. 18 de marzo
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre-
tario: Héctor Landa Razo.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, julio de 1992,
tesis I.3o.T. 305 L, página 389.

REG. IUS 218972

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, NO SE CONSIDERA DE MALA FE
POR EL HECHO DE NO HABER SIDO DADO DE ALTA EL TRABA-
JADOR EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Si en la
diligencia de reinstalación, aún no se ha dado de alta en el Seguro Social
al trabajador, no significa que el ofrecimiento de trabajo haya sido de
mala fe, o que no se propuso en los mismos términos y condiciones, pues
la prestación de referencia es consecutiva a la aceptación.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 3395/89. Hilda Patricia Barrera Díaz. 29 de junio de 1989.
Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario:
José Francisco Cilia López.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, Segunda
Parte-2, julio a diciembre de 1989, página 741.

REG. IUS 227757

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, NO ES DE MALA FE, POR NO ESTAR
INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SO-
CIAL. La sola circunstancia de que el trabajador no esté inscrito en el régi-
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men de seguridad social al momento de ofrecerle el trabajo, no constituye
mala fe de parte del patrón, ya que dicha inscripción no es una condi-
ción de trabajo de las establecidas por los artículos 24 y 25 de la Ley
Federal del Trabajo; independientemente de que el artículo 25 de la Ley
del Seguro Social autoriza al propio trabajador para inscribirse en el régi-
men de seguridad social.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 4458/93. Gustavo Mijangos Ríos. 11 de agosto de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: José Guerrero Lascares. Secretario: Fran-
cisco Taboada González.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, diciembre
de 1993, tesis I.8o.T.6 L página 917.

REG. IUS 214119

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. LA FALTA DE INSCRIPCIÓN DEL TRA-
BAJADOR EN EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, NO DETER-
MINA LA MALA FE EN EL. La omisión por parte del patrón de inscribir al
trabajador en el Sistema de Ahorro para el Retiro, no puede influir para
considerar el ofrecimiento del trabajo como de mala fe; en razón de que
el disfrute de este beneficio de la seguridad social no constituye una condi-
ción de trabajo que pueda pactarse para la prestación de los servicios, sino
que se trata de una obligación a cargo del patrón impuesta por la Ley del
Seguro Social en su numeral 183-A; cuyo incumplimiento puede ser
denunciado por el propio trabajador en términos del artículo 183-G ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 1789/95. Irma Elizalde Belaunzarán. 28 de febrero de
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Nilda R. Muñoz Vázquez. Secretario:
Jorge Villalpando Bravo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I,
junio de 1995, tesis I.9o.T.6 L, página 492.

REG. IUS 205034
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO DE BUENA FE. LA CIRCUNSTANCIA
DE QUE NO SE LE PROMETA AL TRABAJADOR SU INSCRIPCIÓN AL
SEGURO SOCIAL NO IMPLICA MALA FE. La circunstancia de que el
ofrecimiento de trabajo se haga sin prometerle al trabajador la inscrip-
ción al Instituto Mexicano del Seguro Social no implica que tal ofrecimiento
sea de mala fe; en razón de que éste tiene expedito su derecho para
solicitar su inscripción ante dicha institución en términos del artículo 21
de la Ley del Seguro Social.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 168/92. Alberto Alfonso Hernández López. 30 de abril
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario:
Casto Ambrosio Domínguez Bermúdez.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, octubre de
1992, tesis XX.1 L, página 386.

REG. IUS 218257

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sos-
tuvo que el ofrecimiento de trabajo que se hace al trabajador para
reintegrarlo a su empleo sin inscribirlo ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social, debe considerarse de mala fe, por no existir
voluntad por parte del patrón para que el trabajador se desempeñe
en su empleo con los beneficios mínimos en materia de seguridad
social y, por tanto, no puede tener por efecto revertir al trabajador
la carga de probar el despido injustificado.
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2a./J. 93/2007

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN
CUANDO EN EL PROPIO JUICIO SE AFIRMA UN
SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A LA REINSTALA-
CIÓN DEL TRABAJADOR

La calificación de buena o mala fe del ofrecimiento de trabajo se determina
analizando los antecedentes del caso, la conducta de las partes y las
circunstancias relativas, de manera que habrá buena fe cuando aque-
llas situaciones permitan concluir que la oferta revela la intención del patrón
de continuar la relación de trabajo y, por el contrario, existirá mala fe
cuando el patrón intenta burlar la norma que le impone la carga de probar
la justificación del despido; de ahí que deban atenderse todas las actitudes
de las partes que puedan influir en esa calificación. Por ello, cuando en el
juicio laboral el trabajador reinstalado con motivo de la aceptación de
la oferta de trabajo se dice nuevamente despedido y hace del conocimiento
de la Junta tal circunstancia para justificar la mala fe del ofrecimiento en el
mismo juicio donde se ordenó la reinstalación, ese hecho debe conside-
rarse para la calificación de la oferta respectiva, debiendo inclusive, recibirse
las pruebas con las que pretenda demostrar su aserto (con fundamento
en el artículo 881 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que se trata de
hechos supervenientes acontecidos con posterioridad a la celebración de la
audiencia), pues en caso de acreditarlo, será evidente que la oferta no se
hizo con la finalidad real de reintegrarlo en sus labores, sino con la de rever-
tirle la carga de la prueba, lo que además deberá ser objeto de análisis
en el laudo que se emita para determinar, junto con otros factores, si dicho
ofrecimiento de trabajo fue de buena o mala fe.

Contradicción de tesis 32/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo del Décimo Noveno Circuito, el entonces Segundo
del Décimo Cuarto Circuito (ahora en Materias Administrativa y Civil),
Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y
Primero del Décimo Circuito. 2 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez
Cerrillo.

EJECUTORIA REG. IUS 20243
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Tesis de jurisprudencia 93/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de mayo de dos mil siete.

REG. IUS 172461

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, página 989.

TESIS CONTENDIENTES

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN CUANDO EN EL
PROPIO JUICIO SE TIENE NOTICIA DE UN SEGUNDO DESPIDO
POTERIOR A LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR. Para calificar
de buena o mala fe el ofrecimiento de trabajo por parte del patrón, en el
caso de que haya sido reinstalado el trabajador en el puesto que desempe-
ñaba y posteriormente a ello alega en el propio juicio que nuevamente se
le despidió, debe aplicarse por razones de similitud, equidad y justicia, el
criterio sostenido por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 6/90, que dio lugar a la
tesis de jurisprudencia publicada en la página 243 del Semanario Judicial
de la Federación, Tomo VI, Primera Parte, con el rubro: "OFRECIMIENTO
DEL TRABAJO HECHO DE NUEVA CUENTA A UN TRABAJADOR
REINSTALADO EN UN JUICIO ANTERIOR. CALIFICACIÓN DEL.", en el
sentido de que el ofrecimiento no debe analizarse aisladamente y en abs-
tracto, sino en relación con los antecedentes del caso, la conducta de las
partes, las circunstancias inherentes al despido alegado y el tiempo que
medió entre la reinstalación y el nuevo despido, porque el afirmar que éste
es materia de un nuevo procedimiento, y por ende, irrelevante para deter-
minar la buena o mala fe con que fue ofrecido el empleo, daría margen a
que los patrones negaran los despidos, ofrecieran el empleo, reinstalaran al
trabajador y una vez relevados de la carga de la prueba despidieran a
aquél; y viceversa, sostener que un nuevo despido informado por el reins-
talado conduce de manera inequívoca a considerar de mala fe el ofre-
cimiento del trabajo, daría lugar a que los trabajadores a conveniencia
volvieran a sus labores y una vez reinstalados dejaran de acudir alegando
un nuevo despido y con ello se les eximiera de la carga de la prueba.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 795/98. José del Carmen Olivera Oxté. 17 de junio de
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Paulino López Millán. Secretaria:
Silvia Cerón Fernández.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
X, octubre de 1999, tesis XIV.2o.30 L, página 1313.

REG. IUS 193118

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LAS IRREGULARIDADES POSTERIO-
RES A LA REINSTALACIÓN EFECTUADA CON MOTIVO DE SU ACEP-
TACIÓN DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EN EL JUICIO
CORRESPONDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN DE AQUÉL. La califi-
cación del ofrecimiento de trabajo debe realizarse en relación con los
antecedentes del caso y con la conducta asumida por el patrón; de ahí
que cuando un trabajador sea reinstalado con motivo de la aceptación de
dicha oferta y se demuestre que el mismo día de la reinstalación el patrón
le impide desempeñar sus labores, tal conducta conforma un antecedente
importante para la calificación del ofrecimiento que denota falta de integri-
dad y mala fe, al revelar que el patrón carece de voluntad para reintegrar
al trabajador en las labores que venía desempeñando, lo cual debe tomarse
en consideración en el juicio laboral correspondiente, por constituir un
antecedente del asunto, pues pretender que ese hecho sólo podría influir
en un diverso juicio que el trabajador instaurara por un nuevo despido,
sería dar pauta a que los patrones, con tal de revertir la carga probato-
ria, se dedicaran a ofrecer el trabajo en los mismos términos y condiciones
en que venía desarrollándose, con el fin de que sea calificado de buena fe
y, posteriormente, hacer nugatoria la reinstalación correspondiente con
evidente perjuicio para el trabajador.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA
Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo directo 501/2003. Servicios Unidos Autobuses Blancos Flecha
Roja, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez. Secretario: Alejandro Quijano
Álvarez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, mayo de 2004, tesis VII.2o.A.T.70 L, página 1802.

REG. IUS 181521

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO DEBE CONSIDERARSE DE MALA
FE SI EL TRABAJADOR ES REINSTALADO Y EN EL MISMO PROCE-
DIMIENTO ARGUMENTA QUE FUE DESPEDIDO AL RETIRARSE EL
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ACTUARIO, PUES DICHA CIRCUNSTANCIA DEBE SER MATERIA DE
UN NUEVO JUICIO. Es incorrecto el proceder de la Junta responsable al
considerar de mala fe el ofrecimiento del trabajo, con el argumento de que
el trabajador fue despedido del lugar en que labora al retirarse el actuario
que realizó la reinstalación, porque para determinar la mala fe del ofre-
cimiento de trabajo indebidamente tomó en cuenta los hechos constitutivos
de este segundo despido, no obstante que por haber tenido lugar con poste-
rioridad a la audiencia de ley, etapa de demanda y excepciones, no
formaba parte de la litis del despido alegado por el trabajador en su
demanda inicial; en consecuencia, por simple lógica es de considerarse
que los hechos que originaron el segundo despido deben ser materia de
un nuevo juicio, para dar oportunidad a la demandada de defenderse, y
así, con respeto a su garantía de audiencia, resolver en el momento opor-
tuno sobre esos hechos; por tanto, al determinar la Junta responsable de
mala fe el ofrecimiento de trabajo que la patronal le hizo al actor por esa
causa, violó en su perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO

Amparo directo 319/2003. Proveedora de Materiales Buenavista, S.A. de
C.V. 22 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: René
Silva de los Santos. Secretario: Sergio Armando Martínez Vidal.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, marzo de 2004, tesis X.1o.62 L, página 1589.

REG. IUS 181918

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO
CIRCUITO sostuvo que conforme a los artículos 881 y 886, segundo
párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, la calificación del ofrecimien-
to de trabajo debe efectuarse en relación con los antecedentes del
caso y la conducta asumida por el patrón; de ahí que ante el despido
efectuado inmediatamente después de la diligencia de reinstalación,
el trabajador puede promover un incidente en el juicio donde se
ordenó la reinstalación para justificar la mala fe del ofrecimiento,
ya que los hechos alegados por la actora guardan relación con la
litis planteada en el juicio laboral y tienden a justificar la mala fe
de la oferta de trabajo, pues de acreditarse ese hecho, es obvio
que la oferta no se hizo con la finalidad real de reintegrar al trabaja-
dor en sus labores, sino únicamente de revertir la carga de la prueba;
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también concluyó que es válido ofrecer pruebas por ambas partes
y proceder a su admisión y desahogo, porque se trata de hechos
supervenientes acontecidos con posterioridad a la celebración de la
audiencia (supuesto del segundo despido acontecido después de
la diligencia de reinstalación con motivo de la aceptación de la oferta
de reincorporación laboral); entonces, al haberse desechado de plano
el incidente relativo se cometió violación procesal en perjuicio de la
quejosa al privársele de un medio de defensa al que tenía derecho
y que provocó la no admisión de sus pruebas.
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2a./J. 4/2008

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. AL VIOLAR
DERECHOS SUSTANTIVOS NO SE CONSUMA DE
MANERA IRREPARABLE PARA EFECTOS DEL
AMPARO

Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la facultad de control y fiscalización del Estado para verificar
el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyen-
tes se lleva a través de un procedimiento administrativo, que se inicia con
la orden de visita y concluye con su calificación en la que, en su caso,
puede señalarse la existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes
o reglamentos aplicables y, como consecuencia, la determinación de un
crédito a cargo del visitado, o la imposición de sanciones; es por ello que
el ejercicio de esa facultad no puede ser arbitrario, pues con la visita,
originada con la orden, la autoridad hacendaria puede exigir al gober-
nado que exhiba libros y papeles indispensables para comprobar que ha
acatado las disposiciones fiscales, lo que no sólo causa molestia en el
domicilio, sino también a la persona, a la familia, a los papeles o a las
posesiones de ésta. Así, la orden de visita no puede desligarse del desa-
rrollo de ésta, pues es la que le da origen y fundamento, de ahí que no
sea factible sostener su autonomía frente al procedimiento de visita, al ser
aquélla el acto que le da inicio. Ahora bien, en aplicación de la tesis
2a. CCVIII/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, publicada con el rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIA-
RIA. PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO,
POR SER UN ACTO QUE AFECTA EN FORMA DIRECTA E INMEDIATA
DERECHOS SUSTANTIVOS DEL GOBERNADO CONSAGRADOS EN
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", la mencionada orden debe satisfacer
requisitos constitucionales insoslayables, por lo que su sola emisión puede
causar perjuicios jurídicos al particular si se emite al margen de éstos,
transgrediendo en forma directa, inmediata y definitiva derechos sustan-
tivos, de tal suerte que una vez iniciada la visita domiciliaria no puede
considerarse como irreparablemente consumada la orden respectiva para
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efectos del amparo, en términos del artículo 73, fracción IX, de la ley
de la materia, sea que se agote en uno o varios actos y siempre que se
impugne dentro de los términos legales, en virtud de que es imposible
admitir que ese acto que pudiera afectar directamente derechos sustan-
tivos, tuviera que soportarlo el gobernado hasta la conclusión de la visita,
no obstante su manifiesta inconstitucionalidad, pues por más que una
eventual concesión del amparo respecto de la resolución que determi-
nara un crédito fiscal en contra del gobernado, por vicios en la orden
relativa, diera lugar a dejar sin efecto la liquidación o, incluso, insubsistente
todo el procedimiento de fiscalización, sería imborrable la huella dejada
en la esfera jurídica de aquél por la práctica de la visita, particularmente
la invasión de su domicilio por autoridad incompetente, la molestia a la
persona, familia, papeles o posesiones, o por virtud de un mandamiento
sin fundamentación ni motivación, y la restricción de sus derechos de dis-
posición de los bienes, papeles o posesiones y demás derechos relacio-
nados con la inspección. Luego, de no existir el mandamiento o de no
reunir los requisitos exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustan-
ciarse, y si se lleva adelante, no producirá efecto alguno.

Contradicción de tesis 75/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa y
Civil del Décimo Noveno Circuito. 23 de mayo de 2007. Mayoría de
cuatro votos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Tesis de jurisprudencia 4/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20781

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 434.

REG. IUS 170474

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO confirmó
el sobreseimiento decretado por el a quo al sostener que la orden
de visita domiciliaria, en sí misma considerada como acto autó-
nomo e independiente, se consumó desde el momento en que los
visitadores se constituyeron en el domicilio del auditado para la
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comprobación del cumplimiento de disposiciones fiscales respecto
de ciertos impuestos federales; también estimó que dicha consuma-
ción es de naturaleza irreparable, porque la inviolabilidad al domici-
lio no puede subsanarse al ser imposible retrotraer sus efectos en el
tiempo; además de que los subsecuentes efectos de la orden de
visita no se consideran de ejecución irreparable pues, por sí solos,
no causan perjuicio y pueden impugnarse a través del juicio de
amparo en contra de la resolución que resuelva la controversia
administrativa.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO resolvió
revocar el sobreseimiento decretado por el Juez Federal al considerar
que la orden de visita debe impugnarse antes del ingreso al domi-
cilio, porque, de lo contrario, estaría irreparablemente consumada
la violación; sin embargo, estimó que si la visita no se consuma en
un solo momento, sino en varios (como cuando se levantan diversas
actas parciales), la violación al domicilio no ha sido ejecutada de
modo irreparable, sino hasta la emisión de la acta final; esto último
en aplicación de la tesis jurisprudencial 2a./J. 23/2003, de rubro:
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL. ES IM-
PUGNABLE EN AMPARO AUTÓNOMAMENTE, POR NO FORMAR
PARTE DEL PROCEDIMIENTO EN FORMA DE JUICIO EN QUE
SE DESENVUELVE LA VISITA."
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2a./J. 196/2007

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA SUSTENTADA
EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIONES II Y III, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RESPETA LA
GARANTÍA DE FUNDAMENTACIÓN

La orden de visita domiciliaria sustentada en las fracciones II y III del
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, que prevén las facultades
de la autoridad fiscal para "requerir a los contribuyentes, responsables soli-
darios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio,
establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a efecto
de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen
los datos, otros documentos o informes que se les requieran", y "practicar
visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relaciona-
dos con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías", respectiva-
mente, cumple con la garantía de fundamentación consagrada por el artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto
no ocasiona incertidumbre al gobernado en relación con la facultad de
comprobación que la autoridad fiscal ha decidido ejercer, es decir, si va a
llevarse a cabo una visita domiciliaria o una revisión de gabinete o escrito-
rio, al ser éstas excluyentes entre sí en cuanto al lugar de su realización,
pues por definición la revisión de gabinete o escritorio supone que no se
practique en el domicilio del gobernado, sino en las oficinas de la autori-
dad, por lo que es claro que la invocación de la indicada fracción II no se
refiere a una revisión de tal naturaleza, sino al diverso supuesto de reque-
rimiento de exhibición de la contabilidad, documentos, datos o informes
en el domicilio del contribuyente al que se practica la visita. Además, si se
atiende a los requisitos que la orden de visita domiciliaria debe satisfacer
en términos de los artículos 16, primer y antepenúltimo párrafos, constitucio-
nal, 38 y 43 del Código citado, ésta no debe suscitar duda alguna al contri-
buyente sobre la facultad de comprobación que la autoridad fiscal ha
decidido ejercer, es decir, que se le practicará una auditoría en su domicilio,
lo que debe señalarse así en el citatorio que se deje al visitado, en caso de
que no se encuentre al presentarse los visitadores en el lugar donde deba
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practicarse la visita, conforme a la interpretación que la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó del artículo 44, fracción II,
primer párrafo, del referido Código, en la jurisprudencia 2a./J. 92/2000,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XII, octubre de 2000, página 326, con el rubro: "VISITA
DOMICILIARIA. CONFORME AL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN II, PRIMER
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES REQUISITO
DE LEGALIDAD DEL CITATORIO QUE SE ESPECIFIQUE QUE ES PARA
RECIBIR LA ORDEN DE VISITA."

Contradicción de tesis 153/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero, Tercero y Cuarto, todos del Décimo Quinto
Circuito. 3 de octubre de 2007. Mayoría de cuatro votos; el Ministro
Mariano Azuela Güitrón votó con salvedades. Disidente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria:
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 196/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20565

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 298.

REG. IUS 171114

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIR-
CUITO sostuvo que carece de la debida fundamentación la orden
de visita domiciliaria que se sustenta en el artículo 42, fracciones
II, III, V y VI, del Código Fiscal de la Federación, pues la garantía
de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución
Federal lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de
las normas legales que apoyan el acto de molestia de que se trate,
y las fracciones citadas del numeral 42 contemplan procedimientos
diferentes e independientes, por lo que la notificación del inicio de
uno de dichos procedimientos no puede ser la del otro, sino que la
autoridad tiene la obligación de determinar cuál es el primer acto
con el que se inicia la facultad de comprobación correspondiente.
También argumentó que la revisión de gabinete o escritorio tiene su
fundamento en la fracción II del precepto en comento y se rige por
los diversos numerales 48, 51 y 53 del código tributario federal;
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mientras que la visita domiciliaria está prevista en las fracciones III
y V del artículo 42 y se rige por los preceptos 44, 45, 46 y 46-A del
referido código, por lo que la orden de visita domiciliaria que no
precisa de manera concreta la fracción del artículo 42 respecto de la
cual está ejerciendo sus facultades, sino que alude a las que contie-
nen la revisión de escritorio o gabinete, la visita domiciliaria, la
verificación física de mercancías en transporte y la expedición de
comprobantes fiscales, resulta ambigua y transgrede la garantía
de seguridad jurídica, al colocar al gobernado en estado de indefen-
sión, al no tener certeza respecto del acto que se ordena, pues si
bien las facultades de comprobación pueden ejercerse conjunta,
indistinta o sucesivamente, ello es con la salvedad de la expedición
de un oficio de inicio por cada acto de fiscalización, dado que dichas
facultades no pueden coexistir en una misma orden o mandamiento
de autoridad al tratarse de diferentes actos de fiscalización.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIR-
CUITO resolvió que la orden de visita domiciliaria fundamentada
en el artículo 42, fracciones II y III, del Código Fiscal de la Fede-
ración viola los artículos 14 y 16 constitucionales y 38, fracción III,
del Código Fiscal de la Federación (actualmente IV), al colocar al
gobernado en estado de indefensión, por no existir certeza jurídica
respecto del acto que se ordena, pues el artículo 42, fracciones II y
III, del Código Fiscal de la Federación faculta a la autoridad para
ejercer dos actos de fiscalización diferentes, a saber: la revisión de
gabinete o escritorio y la visita domiciliaria; facultades que pueden
ejercerse conjuntamente, siempre y cuando exista un oficio de inicio
de las facultades de comprobación para cada acto de fiscalización,
pero que no pueden invocarse conjuntamente en una orden de visita
domiciliaria, porque con ello se impide que el gobernado tenga
certeza del acto de fiscalización que va a realizarse sobre sus bienes,
propiedades y posesiones, máxime que la fracción II no guarda
injerencia alguna con el desarrollo de una visita domiciliaria al refe-
rirse exclusivamente a actos vinculados con la revisión de gabinete
o escritorio.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO consideró que cuando la orden de visita domiciliaria
se funda en el artículo 42, fracciones II y III, del Código Fiscal de
la Federación no involucra incumplimiento a la garantía de fun-
damentación, pues las facultades de comprobación previstas en tales
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fracciones pueden ejercerse de manera individual, pero dada su
naturaleza, se encuentran relacionadas unas con otras y pueden
ejercerse en un solo procedimiento fiscalizador, ya que resulta
viable que durante una visita domiciliaria se soliciten documentos
al contribuyente, sin que esa solicitud se entienda como una revi-
sión de gabinete o escritorio; máxime si en la propia orden se precisa
en qué consiste la facultad de comprobación que se llevará a cabo,
y que el contribuyente debe mantener a disposición de los visita-
dores designados los elementos de su contabilidad que se especi-
fican, permitiéndoles el acceso a las oficinas y establecimientos
de su domicilio, en tanto de ello deriva que existe certidumbre para
el contribuyente respecto de la facultad de comprobación que se
llevará a cabo.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a. CLI/2007 (REG. IUS
171212) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de
la contradicción planteada.
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2a./J. 189/2007

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFI-
CAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN
MATERIA DE COMPROBANTES FISCALES. SI EL
PERIODO SUJETO A REVISIÓN SE INDICA CON
LA LOCUCIÓN "POR EL DÍA" SEGUIDA DEL DÍA,
MES Y AÑO CORRESPONDIENTE, AQUÉLLA CUM-
PLE CON LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA

Para que una orden de visita cumpla con la garantía de seguridad jurí-
dica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos debe señalar, entre otros datos, el alcance temporal o
el periodo que será sujeto de verificación. En congruencia con lo ante-
rior, si en una orden de visita domiciliaria para verificar el cumplimiento
de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fiscales se
especifica el periodo sujeto a revisión mediante la locución "por el día"
seguida del día, mes y año correspondiente, debe estimarse que cumple
con la referida garantía constitucional, pues aun cuando la mencionada
frase expresa la relación "tiempo aproximado", lo cierto es que al estar
complementada por el día, mes y año de que se trate, el periodo sujeto a
revisión queda determinado, ya que tal locución forma parte de una
oración o de un conjunto de palabras que expresan un sentido gramati-
cal completo, de modo que no queda duda sobre el espacio temporal
que será materia de revisión.

Contradicción de tesis 166/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Pri-
mer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 26 de septiembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurisprudencia 189/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20470
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 299.

REG. IUS 171113

TESIS CONTENDIENTE

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUM-
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. LA EXPRESIÓN "POR EL
DÍA" NO ES EXACTA RESPECTO DEL PERIODO QUE DEBE SER REVI-
SADO, POR LO QUE SI AQUÉLLA LA CONTIENE VULNERA LA GA-
RANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Las autoridades fiscales se encuen-
tran autorizadas constitucionalmente para practicar visitas domiciliarias y
exigir la exhibición de los documentos necesarios que demuestren el cum-
plimiento de las obligaciones a cargo de los contribuyentes, pero para
ejercer esa facultad deben sujetarse a diversas formalidades, entre ellas,
los requisitos que derivan del artículo 16 constitucional y los que prevé el
numeral 38 del Código Fiscal de la Federación, entre los que se encuentra
el delimitar el objeto de la visita y el que comprende el periodo sujeto a
revisión a cuyo contenido habrá de circunscribirse la actuación de los
visitadores, de ahí la importancia de que ese dato se encuentre correc-
tamente precisado, lo que no exime la posibilidad de que en el momento
de la práctica de la visita se verifique el cumplimiento actual de la obliga-
ción de expedir los comprobantes, o en relación con actividades ya reali-
zadas por el visitado con antelación a la fecha de la práctica de la visita,
pero siempre que el periodo que en ella comprenda sea susceptible de ser
plenamente identificado. Por esta razón, si la orden se limita a indicar el
periodo sujeto a revisión a través de la expresión "por el día", que según
se define gramaticalmente en el Diccionario General de la Lengua Espa-
ñola, como "tiempo aproximado", se incurre en ambigüedad e imprecisión,
respecto del ámbito temporal que comprende la orden de verificación así
emitida; lo que impide que la persona visitada conozca en forma plena las
obligaciones a su cargo que serán objeto de fiscalización y que los visi-
tadores se vean constreñidos a efectuar la revisión en los términos espe-
cificados por la autoridad ya que, por lo contrario, esa frase da cabida a
un actuar discrecional del visitador, lo que vulnera la garantía de seguridad
jurídica del contribuyente, pues queda en estado de indefensión al no
conocer con certeza el periodo que legalmente se habrá de revisar.
De ahí que la orden de visita que identifica el periodo de verificación con
la expresión "por el día", no satisface los requisitos constitucionales y
legales de referencia ni colma el supuesto contemplado en la jurispruden-
cia por contradicción de tesis 2a./J. 57/99 dictada por la Segunda Sala
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "VISITA DOMI-
CILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA EXPEDICIÓN DE
COMPROBANTES FISCALES, DEBE PRECISAR EL PERIODO SUJETO
A REVISIÓN." (Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo IX, junio de 1999, página 343).

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 204/2004. Gastronomía Avanzada Pastelerías, S.A. de
C.V. 8 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel
Mandujano Gordillo. Secretaria: Selina Haidé Avante Juárez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, diciembre de 2004, tesis I.9o.A.86 A, página 1394.

REG. IUS 179837

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que
cuando una orden de visita domiciliaria para verificar el cumplimien-
to de obligaciones fiscales, fija el periodo de revisión mediante la
locución "por el día" e inmediatamente después se precisan el día,
mes y año de que se trate, debe considerarse que aquélla cumple
con la garantía de seguridad jurídica establecida en el artículo 16
de la Constitución Federal; de ahí que aun cuando la referida locu-
ción signifique "tiempo aproximado", lo cierto es que al estar com-
plementada por el día, mes y año correspondiente, el periodo de
verificación queda puntualmente determinado. En este sentido, la
persona visitada está en posibilidad de conocer de manera cierta y
concreta el periodo sujeto a revisión y, además, los visitadores que-
dan obligados a limitar su revisión al periodo indicado.
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2a./J. 56/2008

PARCELAS Y AGUAS EJIDALES. LA CESIÓN DE
DERECHOS, COMPRAVENTA O CUALQUIER
ACTO DE ENAJENACIÓN QUE SOBRE ELLAS
REALICE UN EJIDATARIO A UN TERCERO AJENO
AL NÚCLEO DE POBLACIÓN, AFECTA EL DERE-
CHO DE PROPIEDAD DEL EJIDO, QUE ES DE
NATURALEZA COLECTIVA

Conforme a los artículos 27, fracción VII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 23, fracción IX, y 81 de la Ley Agraria, la
prerrogativa que el artículo 80 de este último ordenamiento concede a
los ejidatarios para enajenar sus derechos sobre las tierras parceladas que
poseen, pueden ejercerla, exclusivamente, entre los ejidatarios o avecin-
dados del núcleo de población, previa observancia del derecho de prefe-
rencia en favor de los primeros; considerando que con la limitación a los
actos de dominio sobre esas tierras, se pretendió proteger la vida comuni-
taria de los ejidos y salvaguardar los derechos de sus miembros. Ahora
bien, el criterio anterior es aplicable, por igualdad de razón, respecto de
las aguas ejidales, pues la cesión, compraventa o cualquier otro acto que
implique su enajenación también constituye un acto de dominio que no
puede realizar el ejidatario, a pesar de que los derechos sobre ellas se le
hayan asignado individualmente, pues al igual que sobre sus parcelas,
sólo tiene los derechos de uso y aprovechamiento, como se advierte de
los artículos 52 a 55 de la Ley Agraria. Así, considerando que la cesión
de derechos, aun cuando sea a título gratuito, al igual que la compraventa
o cualquier otro acto que implique enajenación de tierras y aguas ejidales
celebrado por los ejidatarios con un tercero ajeno al núcleo ejidal, consti-
tuyen actos de dominio, es indudable que con ellos se afecta al núcleo de
población en su conjunto, pues el derecho de propiedad sobre esos bienes
es de naturaleza colectiva; en consecuencia, el ejido, en su carácter de
propietario, puede demandar la nulidad del acto jurídico que contiene la
enajenación, y si los bienes se encuentran en poder de ese tercero, también
puede pedir de éste la restitución en la posesión, por ser de su propiedad,
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a efecto de que el ejidatario sea restituido con ellos, y si éste no puede o
no quiere recobrarlos el ejido, como poseedor originario, puede pedir la
posesión de ellos, como lo establece el artículo 792 del Código Civil Fede-
ral, aplicado supletoriamente en términos del artículo 2o. de la Ley Agraria.

Contradicción de tesis 12/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Quinto, Décimo Séptimo, Sexto, Noveno, Décimo
Cuarto y Décimo Sexto, todos en Materia Administrativa del Primer Circui-
to. 26 de marzo de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
taria: Blanca Lobo Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 56/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20937

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 594.

REG. IUS 169839

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO Y SEXTO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvieron conce-
der el amparo al estimar procedente el recurso de revisión interpuesto
en términos de la fracción II del artículo 198 de la Ley Agraria
ante el Tribunal Superior Agrario, relativo al juicio seguido ante los
Tribunales Unitarios Agrarios en que se planteó por parte de un
ejido la acción de restitución de las aguas del río Nazas concesiona-
das a éste desde su creación, así como la inexistencia o nulidad de
los contratos de cesión y arrendamiento con opción a compra, cuyo
objeto yace en parte de los derechos de agua asignada a una parcela
ejidal, que celebraron los ejidatarios con terceros y por los que trans-
mitieron los derechos de agua referidos.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUINTO, DÉCIMO SÉPTIMO
Y PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIR-
CUITO sostuvieron que el recurso de revisión ante el Tribunal Supe-
rior Agrario es improcedente, al argumentar que los contratos de
enajenación de tierras o aguas ejidales a un tercero no perteneciente
al núcleo de población, cuya nulidad se demandó, no afectan los
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derechos colectivos del ejido; por tanto, la controversia no se ubica
en alguno de los supuestos del artículo 198 de la Ley Agraria.

Nota: De la misma contradicción derivaron las tesis 2a. /J. 57/2008, consul-
table en la página 867 de esta obra; 2a.XL/2008 y 2a.XLI/2008 (REGS. IUS
169891 y 169773), que no constituyen jurisprudencia.





2a./J. 106/2007

PENSIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL. EL CÁLCU-
LO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN NETO, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, NO IMPLICA UNA RETENCIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El precepto señalado y el artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, regulan aspectos que, si bien están relacionados, son diversos
en cuanto a su objeto, pues mientras el artículo 51, fracción I, de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado de Nuevo León establece la mecánica para determinar el monto
del salario de cotización neto que servirá de base para el cálculo de la
pensión por incapacidad temporal, el artículo 109 exenta del pago del
impuesto sobre la renta los ingresos obtenidos por jubilaciones, pensiones y
haberes de retiro, siempre que el monto diario no exceda de nueve veces
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente. En conse-
cuencia, el procedimiento que establece el citado artículo 51, fracción I,
no instituye una retención de cantidad por concepto de impuesto sobre la
renta, sino únicamente prevé el procedimiento para calcular el salario de
cotización neto que sirva de base para la pensión correspondiente.

Contradicción de tesis 97/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito. 30 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretario: Bertín Vázquez González.

Tesis de jurisprudencia 106/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20271

755
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 334.

REG. IUS 172179

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que cuando los quejosos
se encontraban en activo estaban obligados al pago del impuesto
sobre la renta por el total de sus percepciones obtenidas vía nómi-
na; sin embargo, al adquirir el carácter de jubilados, en alcance
del artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
los ingresos derivados de las jubilaciones se encuentran exentos del
pago de dicho tributo, siempre que su monto diario no exceda de
nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del contri-
buyente, y sólo por el excedente se pagará el aludido impuesto; de
ahí que si de los dictámenes de jubilación o pensión se advierte
que para efectos de obtener el salario base de cotización neto, a su
salario base de cotización se le deduce una cantidad igual a la
totalidad de las retenciones que se les efectuaban en la nómina
con motivo del pago de contribuciones de carácter federal o local,
resulta claro que se les impone un gravamen que pugna con la
exención de los nueve salarios mínimos que la ley establece para
quienes adquieren el carácter de jubilados.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO estimó que el descuento efec-
tuado en la nómina de jubilados no constituye propiamente una
retención por concepto de impuesto sobre la renta, sino que es la
forma de obtener o calcular el salario de cotización neto conforme
al artículo 51, fracción I, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León;
además, consideró que el artículo 109, fracción III, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta no resulta aplicable en los dictámenes de
jubilación expedidos por dicho organismo, ya que no se había rete-
nido cantidad alguna por concepto del impuesto sobre la renta,
sino sólo se había calculado el salario base de cotización neto en
términos del artículo 51, fracción I, párrafo primero, por lo que
no podía exentarse ingreso alguno en la medida en que no se había
gravado conforme al referido impuesto.
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2a./J. 115/2007

PENSIÓN Y JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN DEFINI-
TIVA DICTADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES
DEL ESTADO, EN LA CUAL SE FIJA INCORRECTA-
MENTE AQUÉLLA O EL SALARIO BASE PARA
CALCULARLA, PODRÁ IMPUGNARSE EN CUAL-
QUIER TIEMPO EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de
2007, el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, por lo
que en atención al principio elemental de la ciencia jurídica, consistente
en que las acciones duran el mismo tiempo que los derechos de donde
dimanan, se considera que es también imprescriptible la acción por medio
de la cual se tutela el estricto cumplimiento de ese derecho, motivo por
el que podrá promoverse en cualquier tiempo la demanda en la cual se
impugne la resolución definitiva en la que se afirme que se fijó incorrecta-
mente la pensión jubilatoria o la cuota diaria para calcularla, y no en el
plazo de 45 días previsto en el artículo 207 del Código Fiscal de la Federa-
ción vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, porque la norma conte-
nida en el indicado numeral 186 es especial y por ello debe prevalecer
sobre la regla general instituida en el precepto citado.

Contradicción de tesis 48/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito
(anteriormente Cuarto Tribunal Colegiado del mismo circuito). 13 de junio
de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre-
tario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 115/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20330
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 343.

REG. IUS 171969

TESIS CONTENDIENTE

PENSIÓN JUBILATORIA. CUANDO SE PRETENDE LA CORRECTA
DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA OTORGADA POR EL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO, EL PARTICULAR PUEDE PROMOVER
JUICIO DE NULIDAD CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE, POR
TRATARSE DE UN DERECHO IMPRESCRIPTIBLE. Cuando la preten-
sión de la parte actora en un juicio contencioso administrativo es que se
determine y cuantifique correctamente su cuota diaria de pensión con-
forme a los artículos 15 y 64 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el término para presen-
tar la demanda no debe computarse a partir de la fecha en que se le
notificó la concesión de la pensión, sino a partir del momento en que
lo estime conveniente al percatarse de su indebida o incorrecta determi-
nación o cuantificación. Ello es así en atención a que acorde con el artículo
186 de la ley en cita los derechos a la jubilación y a la pensión son
imprescriptibles, lo que obedece a que, por su naturaleza, son de tracto
sucesivo y su determinación genera consecuencias a lo largo de la vida
del pensionado. Cabe decir que se entiende que es imprescriptible, en el
caso de prestaciones futuras, el derecho para combatir su incorrecta
determinación o cuantificación que, en caso de prosperar, surtirá efectos
a partir de que se intente la acción correspondiente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 42/2006. Araceli Sánchez Velasco. 15 de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo
A. Martínez Jiménez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, julio de 2006, tesis I.4o.A.531 A, página 1281.

REG. IUS 174661

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO,
ACTUALMENTE SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE-
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RIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CIRCUITO, sostuvo
que cuando el pensionado pretende la determinación y cuantifica-
ción correcta de la pensión o de su cuota diaria y se inconforma con
los términos fijados para su pensión jubilatoria otorgada por el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, la demanda de nulidad debe promoverse dentro del plazo de
cuarenta y cinco días previsto en el artículo 207 del Código Fis-
cal de la Federación, porque de lo contrario se declarará precluido
el derecho respectivo; es decir, si no promueve la demanda en ese
plazo se desechará por extemporánea, en atención al principio de
preclusión y no al concepto de prescripción, ya que el numeral
207 citado no establece excepción alguna cuando se trata del
supuesto de referencia y con el fin de que la demanda respectiva
pueda promoverse fuera del plazo de mérito; más aún, sostener la
oportunidad perenne para su promoción implicaría violentar el prin-
cipio de seguridad jurídica.
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2a./J. 250/2007

PERICIAL EN EL AMPARO. ES ILEGAL LA DECLA-
RATORIA DE DESERCIÓN DE LA PRUEBA RELATI-
VA, EN EL CASO DE QUE EL PERITO DEL OFERENTE
NO COMPAREZCA A ACEPTAR EL CARGO

Es ilegal la declaratoria de deserción de la prueba pericial anunciada si
no se presenta al perito propuesto por el oferente dentro del plazo de 3
días a fin de que manifieste si acepta o no el cargo conferido y, en su caso,
rinda la protesta de ley, en atención a que del tercer párrafo del artículo
151 de la Ley de Amparo se advierte que una vez que se tiene por anun-
ciada la prueba pericial, el órgano de control constitucional debe desig-
nar al o los peritos que estime necesarios, independientemente de que el
oferente de la prueba o las demás partes nombren sus peritos para que
se asocien al designado por aquél, ya que si tal prueba no es colegiada,
tampoco es imprescindible que en su desahogo intervengan especialistas
diversos al nombrado oficiosamente por el Juez Federal. Es decir, basta
con que se desahogue mediante el dictamen que rinda el perito seleccio-
nado por el Juez Federal, aun sin la intervención de los que, en su caso,
propongan las partes.

Contradicción de tesis 26/2007-PL. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y los Tri-
bunales Colegiados Segundo del Décimo Circuito, el entonces Segundo
del Sexto Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto
Circuito. 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Tesis de jurisprudencia 250/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20711
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 436.

REG. IUS 170471

TESIS CONTENDIENTE

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL REQUERIMIENTO QUE NO
CUMPLE EL QUEJOSO PARA QUE HAGA COMPARECER A SU PERI-
TO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR LA DESERCIÓN, SI NO SE LE
APERCIBIÓ. Si el Juez de Distrito requiere al quejoso para que presente
a su perito a rendir su dictamen y protestar el cargo, sin apercibirlo para
el caso de que no dé cumplimiento a dicho requerimiento, y ante el incum-
plimiento del quejoso declara desierta la prueba pericial ofrecida, tal deter-
minación resulta indebida e infringe lo dispuesto por el artículo 151 de la
Ley de Amparo, por cuanto que al no mediar el apercibimiento respectivo,
el Juez Federal no podía aplicar sanción alguna por no haber advertido al
oferente sobre las consecuencias de su incumplimiento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO

Queja 58/97. Rosa María González Sánchez. 5 de marzo de 1998. Unani-
midad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Juan Ramón
Carrillo Reyes.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
VIII, septiembre de 1998, tesis X.2o.10 K, página 1194.

REG. IUS 195551

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que la prueba pericial en el
juicio de garantías se integra únicamente con el dictamen del perito
oficial, sin perjuicio de que las partes también designen un espe-
cialista, por lo que si el oferente de aquélla no presenta a su perito,
resulta ilegal declarar desierta dicha probanza, porque al haberse
admitido, se actualizó la obligación de desahogarla, aunque sólo
fuera con el dictamen del perito del juzgado, en tanto que el medio
de convicción citado no participa de una naturaleza indefectible-
mente plural, y no demanda como condición de validez de la inter-
vención de otros expertos propuestos por las partes.
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2a./J. 152/2007

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL BURO-
CRÁTICO. LA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA
ES A PARTIR DE QUE LA PARTE INCONFORME
TIENE CONOCIMIENTO CIERTO DEL RECONO-
CIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE SU CONTRA-
RIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD LABORAL Y
PODRÁ EFECTUARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE
TRES DÍAS A QUE SE TENGA DICHO CONO-
CIMIENTO, PORQUE ES CUANDO SE FIJA LA CON-
TROVERSIA RELATIVA (LEGISLACIONES FEDERAL
Y LOCAL DE GUERRERO)

Este Alto Tribunal ha sostenido en forma reiterada el criterio de que la
objeción de falta de personalidad en el juicio laboral, por regla gene-
ral, debe plantearse al momento de la celebración de la audiencia de ley,
específicamente en la etapa de demanda y excepciones, ya que en ella se
fija la controversia laboral, puesto que se exponen las pretensiones y las
excepciones de las partes; por tanto, llevando esa regla al juicio laboral
burocrático, de conformidad con los artículos 127 y 141 de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 81 y 89 de la Ley Número
51, Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios
y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado
de Guerrero, debe llegarse a la conclusión que es en la etapa de la presen-
tación de la demanda por escrito o verbalmente por medio de compare-
cencia y su respectiva contestación, cuando se fija la controversia laboral
burocrática; por tanto, el momento procesal oportuno para objetar la per-
sonalidad de las partes se concreta después de que la parte inconforme
tiene conocimiento cierto del reconocimiento de la personalidad de su
contraria por parte de la autoridad laboral y podrá efectuarse dentro del
término de tres días a que se tenga dicho conocimiento; cuestiones que
deberán ser resueltas de plano, oyendo a las partes en ese momento, sin
tramitación especial alguna.
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Contradicción de tesis 110/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer
Circuito. 27 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 152/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20397

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 564.

REG. IUS 171680

TESIS CONTENDIENTE

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PERSONALIDAD.
MOMENTO PROCESAL PARA LAS OBJECIONES SEGÚN LA LEY RELA-
TIVA. Conforme a una interpretación sistemática de los artículos 127, 131
y 141 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se llega
a la conclusión de que las objeciones de personalidad en el procedimiento
laboral regulado en ese ordenamiento, debe hacerse en la audiencia que
prevé el primero de esos artículos; si ello se realiza con posterioridad a
dicho acto procesal, lógico y jurídicamente se hace cuando había pre-
cluido el derecho para hacer dicha objeción, por tanto es fundado el
desechamiento de una demanda con apoyo en la fracción XIII del artículo
73 de la Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo en revisión 311/87. Fernando Padrón Guzmán. 25 de junio de
1987. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: Gilberto León
Hernández.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217-228,
Sexta Parte, enero-diciembre de 1987, página 671.

REG. IUS 247442

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y
DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que en
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los juicios laborales burocráticos, el ordenamiento burocrático
estatal prevé un procedimiento de mayor sencillez y concentración,
puesto que a la presentación de la demanda, ya sea verbal o escrita,
se le dará respuesta en cualquiera de esas dos formas; por tanto, el
momento procesal oportuno para impugnar la personalidad de las
partes es cuando se ha integrado la litis, la que se compone de
la demanda y su contestación (artículo 81 de la Ley 51 Estatuto
de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de
los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado
de Guerrero), circunstancia que se equipara a la etapa de demanda
y excepciones establecida en la Ley Federal del Trabajo.
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2a./J. 110/2007

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. LAS
OBJECIONES, SALVO CASOS DE EXCEPCIÓN,
DEBERÁN HACERSE EN LA ETAPA DE DEMANDA
Y EXCEPCIONES

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol-
ver las contradicciones de tesis 19/2001-SS y 43/2005-SS, sostuvo que
la objeción de falta de personalidad en el juicio laboral, por regla gene-
ral, debe plantearse en la audiencia de ley, específicamente en la etapa
de demanda y excepciones, porque en ella se fija la controversia laboral al
exponerse las pretensiones y las excepciones de las partes, además de
que por una sola vez pueden replicar y contrarreplicar, ya que de lo con-
trario, deberá entenderse que los contendientes se reconocieron mutua-
mente la personalidad con la que acuden al juicio; sin embargo, en el
caso de la designación de nuevos apoderados o la sustitución de los exis-
tentes de alguna de las partes con posterioridad a esa etapa, la contraparte
podrá plantear la objeción correspondiente en el plazo de 3 días, conforme
al artículo 735 de la Ley Federal del Trabajo, debiéndose ajustar la tramita-
ción correspondiente a lo dispuesto por los artículos 761 y 762 del orde-
namiento legal mencionado y resolver lo conducente una vez que hayan
sido escuchadas las partes.

Contradicción de tesis 83/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegia-
do en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Segundo Tribunal
Colegiado (ahora Segundo en Materias Civil y de Trabajo) del Vigésimo
Primer Circuito. 30 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 110/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20270



768 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 335.

REG. IUS 172176

TESIS CONTENDIENTES

PERSONALIDAD DE LA PARTE DEMANDADA EN EL PROCEDIMIEN-
TO LABORAL. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA QUE LA
PARTE ACTORA LA OBJETE. De lo establecido en el artículo 878 de
la Ley Federal del Trabajo se colige que la fase de réplica y contrarréplica
ocurre en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia prevista
por el artículo 873 de la propia ley; ahora bien, antes de esa fase, inme-
diatamente después de que se contesta la demanda, la parte actora puede
válidamente interponer el incidente de falta de personalidad, ya que previo
a ese momento sólo se concede intervención a la parte actora para que
ratifique o modifique su demanda, precisando los puntos petitorios y,
en su caso, cumpla con los requisitos que hubiera omitido o subsane las
irregularidades que se le hayan señalado respecto del planteamiento de
las adiciones a la demanda; situaciones que son previas a que se dé inter-
vención a la parte demandada, que es cuando la actora puede oponerse
a que se conceda validez a dicha intervención, por considerar que quien
se ostenta como representante no tiene ese carácter, ya que de prospe-
rar su objeción, y ante un eventual desconocimiento, acarrearía la pér-
dida del derecho de dicha parte para que se le tenga contestando la
demanda; de tal suerte que resulta válida y oportuna la promoción de dicha
incidencia en la fase previa a la réplica, puesto que aún se encuentra en
la etapa de demanda y excepciones, que es el momento procesal adecuado
para interponer esa objeción; pues mientras no exista un perjuicio para
el actor, esto es, un acto que realice su contrario, no está obligado a
objetar su personalidad, pudiendo hacerlo cuando ya se haya presentado,
lo que generalmente ocurre cuando contesta la demanda.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
TERCER CIRCUITO

Amparo en revisión 330/2003. Cambalache, S.A. de C.V. 18 de agosto
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso M. Cruz Sánchez. Secre-
tario: Dante Omar Rodríguez Meza.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, enero de 2005, tesis III.2o.T.131 L, página 1820.

REG. IUS 179511
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PERSONALIDAD. OBJECIÓN ANTE LAS JUNTAS. El momento procesal
oportuno para que una de las partes objete la personalidad del represen-
tante de su colitigante, es en el periodo de demanda y excepciones, pero
si concluye esta etapa y la Junta ordena pasar a la etapa de ofrecimiento
y admisión de pruebas, y hasta este momento es cuando se hace la impug-
nación de la personalidad del representante de la contraparte, dicha obje-
ción resulta inoportuna.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 41/81. Jesús Mejía Zepeda. 26 de abril de 1982. Unani-
midad de votos. Ponente: José Martínez Delgado. Secretaria: Norma Fiallega
Sánchez.

Amparo en revisión 741/87. Marcela Alejandra Reynoso O'Farril. 26 de
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello.
Secretario: Gilberto León Hernández.

Amparo en revisión 461/90. Mauricio Enrique Santiago Echauri. 24 de
mayo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello.
Secretario: Ángel Salazar Torres.

Amparo en revisión 931/90. María del Rocío Jiménez Sánchez. 27 de
septiembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso
Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Amparo directo 2421/95. Miguel Ángel Martínez Rueda. 30 de marzo de
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secreta-
ria: Teresa Sánchez Medellín.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I,
mayo de 1995, tesis I.1o.T. J/5, página 277.

REG. IUS 205155

PERSONALIDAD. OPORTUNIDAD PROCESAL. EN MATERIA LABO-
RAL, PARA IMPUGNAR LA. Atendiendo a lo que prevé el Capítulo IX
de la Ley Federal del Trabajo, que regula lo relativo a los incidentes que se
pueden hacer valer, entre los que se cuenta el relativo a la personalidad
de las partes, y de conformidad al sistema establecido en el Derecho
Procesal del Trabajo, cuyo presupuesto imperativo, consiste en que cada
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acto dentro del procedimiento se debe efectuar en su fase correspondiente
y en caso de omisión deviene como consecuencia la preclusión del derecho
correspondiente de la parte que no actuó como debió hacerlo, dentro del
periodo procesal respectivo, lo cual no podrá posteriormente hacerlo valer,
resulta que la falta de personalidad, de alguna de las partes que se pre-
tende impugnar, debe hacerse en el momento procesal oportuno (en la
etapa de demanda y excepciones) y mediante el correspondiente inci-
dente que prevé la fracción III, del artículo 762, del propio código labo-
ral, por lo que si de autos no consta se haya tramitado dicho incidente
en el juicio laboral, es incuestionable que no se le dejó en estado de
indefensión al quejoso, pues la violación procesal hecha valer al respecto,
no trascendió al resultado del fallo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 306/93. Librado Hilario Pérez. 27 de enero de 1994.
Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario:
Juan Manuel Cárcamo Castillo.

Amparo directo 296/94. Inocencia de los Santos Victoriano y coagravia-
do. 22 de septiembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano
Bautista Espinosa. Secretario: Eusebio Ávila López.

Amparo directo 412/94. Federico Rodríguez Salvador. 5 de enero de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Raúl Juárez Herrera. Secretario:
Javier Fuentes Adame.

Amparo directo 444/94. Raúl Jordán Torreblanca. 26 de enero de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Isael
Bello Cuevas.

Amparo directo 23/95. Antonio Valdez Contreras. 9 de febrero de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: José
Martínez Guzmán.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I,
marzo de 1995, tesis XXI.2o. J/1, página 52.

REG. IUS 205389

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO sostuvo que es oportuna la objeción a la personalidad
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de una de las partes hecha valer tres días después de cerrada la
etapa de demanda y excepciones, ya que tal objeción puede hacerse
en cualquier etapa del juicio y no solamente en aquélla; expuso
también que los artículos del 875 al 884 de la Ley Federal del Tra-
bajo regulan las etapas del procedimiento ordinario, pero no el momento
o etapa en que es factible hacer valer el incidente de falta de perso-
nalidad, por lo que acudir a las etapas del procedimiento laboral no
es un criterio útil para determinar el momento en que debe impug-
narse la personalidad. Concluyó, además, que las Juntas deben
reconocer la personalidad de quien comparece a juicio por cual-
quiera de las partes, en forma expresa o tácita, para que puedan
actuar en representación de la parte por la que comparezcan, lo que
puede ocurrir en cualquier etapa del juicio, pues los artículos 692
al 694 de la Ley Federal del Trabajo no prohíben que en cualquiera
de las etapas del procedimiento, las partes designen apoderados o
revoquen los que hayan designado previamente. A más de que resulta
factible que en un juicio laboral pueda cambiarse representante
conforme a lo previsto en la ley correspondiente; de ahí que cuando
la Junta reconoce la personalidad de quien comparece en represen-
tación de otra, es a partir de ese momento cuando la parte que
estime ilegal tal reconocimiento debe impugnarlo a través del inci-
dente de falta de personalidad.
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2a./J. 22/2008

POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA. SUS AGENTES
TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN
QUE DETERMINA LA CONCLUSIÓN DEL CARGO Y
SUS CONSECUENCIAS

Si bien es cierto que por la naturaleza del servicio los agentes de la Policía
Federal Preventiva no tienen la titularidad del derecho a permanecer en
la sede a la que fueron destinados o a la permanencia en determinadas
funciones, puesto que dicho derecho no se establece a su favor en la Ley
de la Policía Federal Preventiva ni en su Reglamento, también lo es que
el cambio de adscripción, remoción o conclusión del cargo no escapa al
principio de legalidad ni a la obligación de la autoridad de observar, aun
en los casos de los miembros de esa Institución, el procedimiento que ha
establecido para esos supuestos, a fin de cumplir con las garantías de debi-
do proceso legal y audiencia contenidas en el artículo 14 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, la orden emitida por
el comisionado de la Policía Federal Preventiva consistente en la conclu-
sión del cargo de policía federal preventivo, el aseguramiento de bienes
asignados, la reducción del pago de percepciones y prestaciones, así como
la asignación de un nuevo servicio, afecta el interés jurídico de aquél y,
por ende, puede acudir al juicio de garantías, sin que la anterior conclu-
sión implique prejuzgar sobre el fondo del asunto, pues su análisis, si es
el caso, lo realizará el juzgador federal en el momento procesal oportuno.

Contradicción de tesis 264/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Séptimo y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 22/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20868
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 594.

REG. IUS 170229

TESIS CONTENDIENTE

POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA. LOS MIEMBROS DE DICHA CORPO-
RACIÓN CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN
AMPARO LA DETERMINACIÓN DE SU COMISIONADO, RESPECTO
DE LA CONCLUSIÓN DE SU CARGO Y LA ASIGNACIÓN DE UN NUEVO
SERVICIO. Conforme al artículo 1, segundo párrafo, de la ley que rige a
la Policía Federal Preventiva, ésta tiene como función primordial salva-
guardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de
delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; por
otra parte, el numeral 12, fracción IX, del mismo ordenamiento dispone
como deber de sus miembros obedecer las órdenes de los superiores jerár-
quicos y cumplir con todas sus obligaciones. Así, las órdenes que se den
a los elementos de la citada policía tienen el carácter de públicas y, por
tanto, su inaplicación o contravención causa perjuicio al interés social.
En esa tesitura, los miembros de la mencionada corporación carecen de
interés jurídico para reclamar en amparo la determinación del comisionado
de la Policía Federal Preventiva respecto de la conclusión de sus cargos y
asignación de un nuevo servicio, emitida con fundamento en los artícu-
los 2, 6 y 7 de la aludida ley y 11, fracciones I y XIX, del Reglamento de
la Policía Federal Preventiva, con el objeto de cumplimentar las atribucio-
nes primordiales de la institución, ya que no existe precepto legal alguno
que los faculte para impugnar la mencionada determinación.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 105/2006. Ángel Adrián Rojo Núñez. 29 de noviem-
bre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario J. Bárcenas Chávez.
Secretaria: Marisol de la C. Lomelí Villanueva.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis I.16o.A.3 A, página 1788.

REG. IUS 172713

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que los miembros de la
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Policía Federal Preventiva respecto a la conclusión en su cargo,
el aseguramiento de los bienes asignados, la reducción del pago de
percepciones, salario y prestaciones, así como la asignación de un
nuevo servicio, tienen interés jurídico para reclamar en amparo
la determinación del comisionado de la Policía Federal Preventiva.
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2a./J. 109/2007

PREDIAL. EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN I, INCISOS
A) Y C), DE LAS LEYES DE INGRESOS PARA EL
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRE-
RO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2005 Y
2006, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PROPOR-
CIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA

El citado precepto al establecer que el impuesto predial se pagará, respecto
de predios urbanos y suburbanos baldíos, a una tasa del veinte al millar
anual sobre el valor catastral determinado (inciso a), y en relación con
predios urbanos y suburbanos edificados, a una tasa del doce al millar
anual sobre el valor catastral determinado (inciso c), transgrede los princi-
pios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
pues no obstante que los contribuyentes tienen las mismas característi-
cas objetivas (ser propietarios o poseedores de predios urbanos o subur-
banos) y realizan un mismo hecho generador del gravamen (propiedad o
tenencia de un predio urbano o suburbano), lo que hace que constituyan
una misma categoría, el legislador local les otorga un tratamiento desigual
por el solo hecho de que el predio esté baldío o edificado, además de que
desatiende a la real capacidad contributiva del causante en relación con el
valor real del predio, ya que obliga a contribuir en mayor proporción
al propietario o poseedor de uno baldío que al de un predio edificado.

Contradicción de tesis 89/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administra-
tiva del Vigésimo Primer Circuito. 30 de mayo de 2007. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario:
Roberto Martín Cordero Carrera.

Tesis de jurisprudencia 109/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20269
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 336.

REG. IUS 172170

TESIS CONTENDIENTES

PREDIAL. EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN I, INCISOS A) Y C), DE LA
LEY NÚMERO 418 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPUL-
CO DE JUÁREZ, GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2005,
QUE REGULA LA FORMA DE CALCULAR DICHO IMPUESTO CUANDO
SE TRATE DE PREDIOS URBANOS Y SUBURBANOS BALDÍOS Y EDI-
FICADOS, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El artículo
8o., fracción I, incisos a) y c), de la citada ley, viola el aludido principio a
que se refiere el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la cuota que obliga a pagar
a los propietarios de predios urbanos y suburbanos baldíos a razón de
veinte al millar sobre el valor catastral de los bienes, coloca a dichos contri-
buyentes en un plano de desigualdad frente a los propietarios de predios
edificados, quienes están obligados a pagar una tasa menor, de doce al
millar sobre el valor catastral del inmueble, dado que dichos sujetos del
impuesto, propietarios de predios baldíos o construidos, forman parte de
una misma categoría de contribuyentes y, por tanto, deben encontrarse
en igual situación frente a la ley. Así se considera, porque si el hecho impo-
nible consistente en tener la propiedad de un predio con o sin construc-
ciones adheridas a él, es el mismo, no existe justificación para que el
contribuyente propietario de uno sin construcciones pague una cuota
mayor de la que le correspondería cubrir si estuviera construido, habida
cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia publicada con el número 255, en el Apéndice al Semanario
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional,
página 302, bajo el rubro: "IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUI-
DAD DE LOS.", estableció que el principio de equidad tributaria radica,
esencialmente, en la igualdad ante la misma ley de todos los sujetos
pasivos de un mismo tributo, lo que significa que los contribuyentes de
un determinado impuesto deben guardar una situación de igualdad frente
a la norma que lo crea y regula.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 433/2005. Fátima Franco Sadala y otros. 29 de sep-
tiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfa-
ro. Secretario: Ricardo Genel Ayala.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, noviembre de 2005, tesis XXI.1o.P.A.43 A, página 913.

REG. IUS 176666

PREDIAL. EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN I, INCISOS A) Y C), DE LA
LEY NÚMERO 21 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPULCO
DE JUÁREZ, GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, QUE
REGULA LA FORMA DE CALCULAR DICHO IMPUESTO CUANDO SE
TRATE DE PREDIOS URBANOS Y SUBURBANOS BALDÍOS Y EDIFI-
CADOS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIO-
NALIDAD Y EQUIDAD CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 31,
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El impuesto predial
es concebido constitucionalmente, como un impuesto de naturaleza
real cuya base de cálculo debe ser el valor unitario de los predios y de las
construcciones, se configura como un tributo en el que los principios de
proporcionalidad y equidad tributarias se proyectan fundamentalmente
sobre el proceso de determinación de los valores unitarios del suelo
que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad
inmobiliaria, los cuales deben ser equiparables a los valores de mercado
y a las tasas aplicables para dicho cobro, esto es, constituye un gravamen
real que "recae sobre la propiedad y posesión de los bienes inmuebles",
porque grava valores económicos que tienen su origen en la relación jurí-
dica que se establece entre una persona (poseedor o propietario) y una
cosa o un bien inmueble (el suelo y las contribuciones adheridas a él), y
que se causa atendiendo a las características de los predios, tales como
el estado en que se encuentran (rústicos, baldíos, en construcción o edifi-
cados), su ubicación (urbanos, suburbanos, ejidales o comunales) y el
destino o uso que se le dé (turístico, comercial o casa habitación). En esas
condiciones, el artículo 8o., fracción I, incisos a) y c), de la Ley Número
21 de Ingresos para el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, vigente
en el ejercicio fiscal de dos mil seis, al establecer que el impuesto pre-
dial se causará y pagará, tratándose de predios urbanos y suburbanos
baldíos, aplicando el 20 al millar anual sobre el valor catastral determi-
nado, y tratándose de predios urbanos y suburbanos edificados, aplicando
el 12 al millar anual sobre el valor catastral determinado, no transgrede
las garantías de proporcionalidad y de equidad tributarias a que se refiere
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, porque si bien en
ambos supuestos normativos [incisos a) y c)] se trata de propietarios o
poseedores de predios urbanos y suburbanos, lo cierto es que los contri-
buyentes no realizan un mismo hecho generador del gravamen y, por
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ende, no se ubican dentro de la misma categoría de causante o en la
misma hipótesis de causación, ya que el impuesto se causa atendiendo
no sólo a la ubicación del inmueble objeto del gravamen (urbano o subur-
bano), sino también al hecho de que los predios se encuentran edificados
o baldíos, según corresponda; por tanto, esa distinción de ningún modo
implica desproporción e inequidad, porque guarda correspondencia con
el valor del predio y hace que los contribuyentes estén obligados a pagar
una suma que se encuentra en proporción directa con la riqueza que los
hace aptos para contribuir al gasto público, pues el cálculo del impuesto
conforme a esa distinción, hace que los propietarios de predios urbanos
y suburbanos tributen según el estado en que éstos se encuentren (edifi-
cados o baldíos), con lo que atiende a su auténtica capacidad contributiva,
dado el carácter de gravamen real del impuesto en cuestión y que recae
sobre la propiedad o posesión de bienes inmuebles; de tal manera que,
respecto al hecho imponible el legislador local les otorga en dicho precepto,
un diferente tratamiento sobre una base que corresponde a los valores
económicos que grava el tributo, esto es, a las características de los predios.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI-
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 236/2006. Angelina Garza González. 31 de agosto
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael Aragón. Secreta-
ria: Ma. Guadalupe Gutiérrez Pessina.

Amparo en revisión 275/2006. Benjamín Rodríguez Barrientos. 13 de
octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael Aragón.
Secretaria: Ma. Guadalupe Gutiérrez Pessina.

Amparo en revisión 305/2006. María de Lourdes Manzo Moye. 11 de
diciembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista
Espinosa. Secretario: J. Ascención Goicochea Antúnez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, marzo de 2007, tesis XXI.2o.P.A.48 A, página 1743.

REG. IUS 172958
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2a./J. 137/2007

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. OPERA
CUANDO SE CAMBIA EL RECLAMO DE INDEMNI-
ZACIÓN CONSTITUCIONAL POR REINSTALACIÓN,
O VICEVERSA, CON MOTIVO DEL DESPIDO, FUERA
DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 constitucional, apar-
tado A, fracciones XXI y XXII, 48 y 518 de la Ley Federal del Trabajo, y
de la interpretación realizada al respecto por esta Suprema Corte de Justi-
cia, el vocablo "acciones" de reinstalación e indemnización está usado en
esos preceptos como sinónimo de derecho material y no para designar la
facultad que tienen los gobernados para pedir la intervención del Estado
con el fin de hacer efectivas relaciones jurídicas concretas; asimismo, en
términos del mismo artículo 518, en relación con el 521, fracción II, de la
propia ley, lo que prescribe es el derecho cuya tutela se pretende mediante
el ejercicio de la acción. En esa virtud, cuando el trabajador, en uso de la
facultad procesal que le otorga el artículo 878, fracción II, de la Ley
Federal del Trabajo, en la etapa de demanda y excepciones, en lugar de
la indemnización constitucional opta por la reinstalación, o viceversa,
en realidad está haciendo valer un nuevo derecho, por lo que si es éste el
que prescribe, entonces es claro que debe ejercitarlo dentro del plazo de
dos meses a que se refiere el artículo 518 de la propia ley y, si no se hace,
opera la prescripción que regula este propio precepto.

Contradicción de tesis 51/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Tercero, ambos del Décimo Quinto Circuito, el
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Sexto Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco García
Sandoval.
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Tesis de jurisprudencia 137/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 564.

REG. IUS 171675

TESIS CONTENDIENTES

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. NO OPERA CUANDO EXISTE
CAMBIO EN LAS PRESTACIONES DEMANDADAS, SI NO IMPLICA
VARIAR LOS HECHOS BASE DE LA ACCIÓN. Cuando se habla de acción,
se hace referencia integral al reclamo de derechos laborales apoyados en
una determinada actitud de la parte patronal y no a las prestaciones a
través de las cuales el trabajador busca que se le restituya en tales dere-
chos, por lo que basta que tal reclamo se formule para que se suspenda
el término de prescripción para demandar las prestaciones que puedan
derivar del mismo, por lo que si en el caso, lo que varió el trabajador
fue simplemente el tipo de prestación, y no la actitud que atribuyó al
patrón, como lo fue el despido injustificado, ello no implica la prescripción
de su derecho a demandar el pago de una indemnización en sustitu-
ción de la demanda de reinstalación que originalmente planteó, ya que,
incluso, no se le dejó en estado de indefensión a la patronal pues, se insis-
te, no se varió el hecho que como base de la acción se le atribuyó en la
demanda.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 629/2002. Jesús Romero Villavicencio. 27 de noviembre
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín.
Secretario: José Alberto Ramírez Leyva.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVII, febrero de 2003, tesis XV.1o.16 L, página 1115.

REG. IUS 184820

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIO-
NAL POR DESPIDO INJUSTIFICADO. NO OPERA AUN CUANDO SE
MODIFIQUE POR LA DIVERSA DE REINSTALACIÓN SI NO SE VARÍA
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EL HECHO QUE COMO BASE DE LA ACCIÓN SE HIZO VALER EN LA
DEMANDA. Los artículos 518, 521, fracción I y 522 de la Ley Federal del
Trabajo establecen, respectivamente, que el término de prescripción de las
acciones de los trabajadores que sean separados de su empleo será de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la fecha de la separación;
que la sola presentación de la demanda ante la Junta lo interrumpe; y que
debe computarse por el número de días calendario que corresponda. Ahora
bien, cuando un trabajador después de presentada su demanda en la que
reclama la reinstalación por despido injustificado, en términos de la frac-
ción II del artículo 878 de la citada legislación, la modifica por la de indemni-
zación constitucional, no puede considerarse que la acción por despido
injustificado haya prescrito, dado que, por una parte, únicamente se está
cambiando el tipo de prestación reclamada; y, por otra, con ello no se deja
en estado de indefensión al patrón, al no variarse el hecho que como
base de la acción se hizo valer en la demanda.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 543/2005. Comisión Estatal de Servicios Públicos de
Tijuana. 11 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl
Molina Torres. Secretaria: Oralia Barba Ramírez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, julio de 2006, tesis XV.3o.8 L, página 1288.

REG. IUS 174650

PRESCRIPCIÓN, CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE LA. CUANDO SE CAM-
BIE LA ACCIÓN. Si en un juicio laboral, la parte actora en su deman-
da inicial, reclama la acción de indemnización constitucional por despido
injustificado; y en la audiencia de conciliación, demanda, excepciones,
ofrecimiento y admisión de pruebas, con fundamento en el artículo 878,
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, cambia la acción ejercitada por
la de reinstalación, debe decirse, que la prescripción respecto de ésta,
no se interrumpe con la presentación de dicha demanda, en virtud de
que se cambió la acción inicialmente reclamada, y por tanto, el cómputo
de dos meses para declarar prescrita la acción de reinstalación de las
actoras que fueron separadas del trabajo, de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo, empezó a contar a
partir del día siguiente en que consta fueron despedidas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO
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Amparo directo 172/92. Servicio Médico de los Trabajadores de la Edu-
cación Sección 38. 18 de julio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente:
Ismael Castellanos Rodríguez. Secretario: Jorge Erik Montes Gutiérrez.

Amparo directo 171/92. Servicio Médico de los Trabajadores de la Educa-
ción Sección 38. 18 de julio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente:
Ismael Castellanos Rodríguez. Secretario: Jorge Erik Montes Gutiérrez.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, septiembre
de 1992, tesis VIII.1o.20 L, página 324.

REG. IUS 218600

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando el trabajador cambia
la acción de indemnización constitucional por la de reinstalación, el
término de la prescripción respecto de esta última no se interrumpe
con la presentación de la demanda, ya que dicha interrupción surte
efectos exclusivamente respecto de las acciones que se hubieren
hecho valer en dicha demanda, y no en cuanto a las que en ella se
hubiere omitido ejercitar o se hubieren hecho valer con posterio-
ridad; por tanto, la acción de reinstalación debe ejercerse antes de
que transcurra el plazo de prescripción de dos meses a que se refiere
el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo.
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2a./J. 159/2007

PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD EN EL JUICIO DE
NULIDAD. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DETER-
MINAR CUÁL DE ESAS FIGURAS SE ACTUALIZA,
CONFORME A LAS ALEGACIONES EXPUESTAS EN
LA DEMANDA Y EN LA CONTESTACIÓN

Las acciones y las excepciones proceden en el juicio aun cuando no se
precise su nombre o se les denomine incorrectamente. Por otro lado,
conforme al tercer párrafo del artículo 237 del Código Fiscal de la Fede-
ración, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, coincidente con el mismo
párrafo del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la
cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto
los agravios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos
de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero
sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la contestación.
En tal virtud, cuando en una demanda de nulidad en vía de acción o de
excepción se reclame la configuración de la prescripción o de la caduci-
dad, corresponderá a las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa analizar cuál de esas figuras se actualiza, atendiendo a los
hechos contenidos en el escrito de demanda o en la contestación, con la
única salvedad de no cambiar o alterar los hechos o alegaciones expre-
sados por los contendientes.

Contradicción de tesis 118/2007-SS. Entre las sustentadas por el Ter-
cer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y
los Tribunales Colegiados Décimo Segundo y Tercero, ambos en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito. 15 de agosto de 2007. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo
Moreno Flores.
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Tesis de jurisprudencia 159/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20402

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 565.

REG. IUS 171672

TESIS CONTENDIENTES

PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECIDIR CUÁL FIGURA
SE ACTUALIZA, RESULTANDO INTRASCENDENTE LA CONFUSIÓN
TERMINOLÓGICA EN QUE SE INCURRA AL PROPONERLAS. Cuando
en un juicio de nulidad se haga valer la extinción de las facultades de la
autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposiciones
fiscales, determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios y para
imponer sanciones por infracciones a tales disposiciones, designándola
erróneamente como prescripción en lugar de caducidad, o se alega la extin-
ción de las facultades de la autoridad para hacer efectivo el crédito, desig-
nándola como caducidad en lugar de prescripción, la Sala Fiscal no debe
atender a la denominación que se emplee al proponerla, sino a los hechos
y a los razonamientos que integren el agravio, resolviendo la controver-
sia sometida a su conocimiento de acuerdo con la calificación jurídica
que estime exactamente aplicable al caso de que se trata. Ello es así, porque
tanto la prescripción como la caducidad pueden intentarse en la vía de
acción o de excepción con arreglo a lo dispuesto por los artículos 67 y
146 del Código Fiscal de la Federación, de donde deriva que es intrascen-
dente la confusión terminológica en que se incurra al proponerlas, pues
tanto la acción como la excepción proceden en juicio, aun cuando no
se les designe de la manera que lo hizo el legislador, siempre y cuando al
intentarse se expresen los hechos en que se apoyan, la pretensión que
se reclama y la causa a pedir o título en que se funda. La intrascendencia
de la designación deriva fundamentalmente de que conforme a los princi-
pios generales de derecho iura novit curia y da mihi factum, dabo tibi ius,
será el tribunal y sólo él a quien competa la elección de la institución
jurídica aplicable a la controversia, de manera que no está vinculado a la
calificación formulada por las partes, pues su decisión no puede apar-
tarse de la norma exactamente aplicable al caso, en acatamiento al impe-
rativo contenido en el artículo 14 constitucional.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEGUNDO CIRCUITO
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Revisión fiscal 213/2003. Administradora Local Jurídica de Naucalpan
en el Estado de México, en representación del Secretario de Hacienda y
Crédito Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributaria
y de la autoridad demandada. 19 de junio de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretario: Juan Carlos Coronado
Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, abril de 2004, tesis II.3o.A.22 A, página 1456.

REG. IUS 181683

PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD. ES IRRELEVANTE LA CONFUSIÓN
TERMINOLÓGICA EN QUE SE INCURRA AL PROPONERLAS. CORRES-
PONDE A LA SALA FISCAL DECIDIR DE CUÁL DE ELLAS SE TRATA.
Cuando en un juicio de nulidad se haga valer la extinción de las facultades
de la autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposicio-
nes fiscales, determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios y para
imponer sanciones por infracciones a tales disposiciones, designándola
erróneamente como prescripción en lugar de caducidad, o se alega la extin-
ción de las facultades de la autoridad para hacer efectivo el crédito, desig-
nándola como caducidad en lugar de prescripción, el juzgador no debe
atender a la denominación que se emplee al proponerla, sino a los hechos
y a los razonamientos que compongan el agravio, resolviendo la contro-
versia sometida a su conocimiento de acuerdo con la calificación jurídica
que estime exactamente aplicable al caso de que se trata. En efecto, desde
el punto de vista estrictamente procesal, tanto la prescripción como la cadu-
cidad pueden intentarse en la vía de acción o de excepción con arreglo a
lo dispuesto por los artículos 67 y 146 del Código Fiscal de la Federación.
En ambos casos, de acuerdo con la máxima plasmada en la leyes y reco-
nocida por los tribunales, es irrelevante la denominación que empleen las
partes para calificarlas, pues tanto la acción como la excepción proceden
en juicio aun cuando no se les designe de la manera en que lo hizo el
legislador, siempre y cuando al intentarse se expresen los hechos en que
se apoyan, la pretensión que se reclama y la causa a pedir o título en
que se funda. La intrascendencia de la designación en este caso –hecha
extensiva ahora a los contratos y a los tributos, entre otros, gracias a la
interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación–, deriva fun-
damentalmente de que conforme a los principios generales de derecho
"IURA NOVIT CURIA" y "DA MIHI FACTUM, DABO TIBI IUS" será el
tribunal y sólo él a quien competa la elección de la institución jurídica
aplicable a la controversia, de manera que no está vinculado a la califi-
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cación formulada por las partes pues su decisión no puede apartarse
jamás de la norma exactamente aplicable al caso en acatamiento al impe-
rativo contenido en el artículo 14 constitucional. Aceptar una conclusión
diversa sería tanto como desconocer los principios que inspiran a la fun-
ción jurisdiccional en su esencia misma y olvidar que la aplicación del
derecho persigue la administración de justicia, adoptando en su lugar a la
técnica como supremo principio rector al grado tal de negar la razón a
quien la tiene so pretexto del uso inadecuado de terminología jurídica.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 927/85. Justo Antonio Vázquez Bermúdez. 9 de abril de
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 205-216,
Sexta Parte, página 368.

REG. IUS 248004

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando
en un juicio de nulidad se invoca la actualización de la figura jurí-
dica de la prescripción no puede analizarse la caducidad, si ésta no se
alegó de manera expresa en la demanda de nulidad ni en el recurso
de apelación, ya que el artículo 50, fracciones V y VII, de la Ley del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal dis-
pone que la demanda de nulidad debe contener, entre otros requi-
sitos, la pretensión deducida en contra del acto impugnado, así
como la descripción de los hechos y, de ser posible, los fundamentos
de derecho; además, de conformidad con los artículos 79 y 80 del
propio ordenamiento, las sentencias en el juicio contencioso admi-
nistrativo se contraerán a los puntos de la litis planteada, por lo
que si no se hace valer concepto alguno de impugnación relativo a
la caducidad de las facultades de la autoridad, es incuestionable
que la Sala responsable no está obligada a pronunciarse al respecto,
toda vez que no formó parte de la litis.
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2a./J. 78/2008

PRESIDENTES DE LAS JUNTAS FEDERAL O LOCAL
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE O DE LAS JUNTAS
ESPECIALES. CUANDO SE SEÑALA COMO ACTO
RECLAMADO UN LAUDO O RESOLUCIÓN PRONUN-
CIADOS POR AQUÉLLAS Y COMO AUTORIDAD
RESPONSABLE A SUS PRESIDENTES, NO ES MOTI-
VO PARA NO RECONOCER A ÉSTOS TAL CARÁC-
TER NI PARA DECLARAR INEXISTENTES DICHOS
ACTOS

De acuerdo con lo establecido en los artículos 123, apartado A, fracción
XX, constitucional, 609, 617, fracción IV, 618, fracción II, 623 y 940 de la
Ley Federal del Trabajo, los Presidentes de las Juntas, ya sean Federales
o Locales, de Conciliación y Arbitraje o de sus Juntas Especiales, tienen
doble carácter, como integrantes de las propias juntas, esto es, cuando las
presiden y emiten los laudos y resoluciones como parte de un órgano
colegiado, así como cuando actúan individualmente en ejercicio de las
facultades propias concedidas en dicha ley; por ello, cuando cumplen con
su obligación de rendir los informes justificados en los juicios de garan-
tías en términos de los numerales 617, fracción VII y 618, fracción VI, de
la Ley invocada actúan en su doble carácter y están en aptitud de defen-
der el acto reclamado, independientemente de que se trate de una resolu-
ción emitida por la junta como órgano colegiado, pues el Presidente de
una junta no puede desconocer un acto en cuya emisión participó como
miembro de la misma, en virtud de que actúa como integrante del órgano
colegiado, lo conoce como Presidente, por tratarse de una misma per-
sona física. Por tanto, cuando se señalen como actos reclamados un laudo
o resolución emitidos por la junta relativa, en funciones de órgano cole-
giado y como autoridad responsable, el Presidente de la misma, a éste
no se le debe desconocer el carácter de autoridad responsable, porque de
acuerdo a lo establecido en los preceptos 610, 618, fracción I, 888, 889,
839 y 890 de la Ley precitada está obligado a intervenir en su emisión y
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a firmarlos una vez que se voten, esto es, es copartícipe en el pronun-
ciamiento de los actos de la junta que presida, circunstancia que innega-
blemente lo inviste del carácter de autoridad responsable en términos del
artículo 11 de la Ley de Amparo, y evidencia la existencia del acto
reclamado, razón por la cual no existe motivo alguno para sobreseer en
el juicio por inexistencia del acto reclamado.

Contradicción de tesis 18/2008-SS. Entre las sustentadas por el Quinto
Tribunal Colegiado en Materia Penal y el Décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito y el entonces Tribunal
Colegiado del Vigésimo Circuito. 16 de abril de 2008. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 78/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20973

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 123.

REG. IUS 169649

TESIS CONTENDIENTE

PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE EN SÍ MISMO NO ES AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL
LAUDO RECLAMADO EL. Conforme a los dispuesto en el artículo 11
de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que dicta u ordena,
ejecuta o trata de ejecutar la ley o el reclamado; por tanto, es evidente
que el Presidente de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje, como
tal, no tiene el carácter de autoridad responsable en el laudo impugnado,
ya que dentro de las obligaciones y facultades que al citado Presidente le
confiere el artículo 618 de la Ley Federal del Trabajo, no se encuen-
tran las de dictar laudos, función ésta que atañe a los integrantes de la
citada Junta.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 591/91. Unión de Tablajeros, Introductores y Beneficia-
dores de Ganado Vacuno y Porcino de los Mercados de Tapachula. 13 de
febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano Hernández
Torres. Secretario: Noé Gutiérrez Díaz.
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Amparo directo 613/91. José Andrés Ruiz Romero, Presidente de la Unión
de Tablajeros e Introductores y Beneficiadores de Ganado Vacuno y Por-
cino de los Mercados de Tapachula, Chiapas. 13 de febrero de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Casto
Ambrosio Domínguez Bermúdez.

Amparo directo 611/91. Unión de Tablajeros, Introductores y Beneficia-
dores de Ganado Vacuno y Porcino de los Mercados de Tapachula. 20 de
febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres.
Secretario: Casto Ambrosio Domínguez Bermúdez.

Amparo directo 629/91. Unión de Tablajeros, Introductores y Beneficia-
dores de Ganado Vacuno y Porcino de los Mercados de Tapachula. 27 de
febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco
Santiago. Secretario: Arturo J. Becerra Martínez.

Amparo directo 630/91. Unión de Tablajeros, Introductores y Beneficia-
dores de Ganado Vacuno y Porcino de los Mercados de Tapachula. 12 de
marzo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres.
Secretario: Casto Ambrosio Domínguez Bermúdez.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número
52, abril de 1992, tesis XX. J/19, página 65.

REG. IUS 219536

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando se señalan
diversas autoridades responsables y alguna de ellas no emitió el acto
reclamado, por carecer de facultades legales para ello, aun cuando
hubiera aceptado su emisión, debe declararse su inexistencia única-
mente para la autoridad que no lo pronunció, pero ello no priva a
ésta del carácter de autoridad responsable, pues conforme al artículo
11 de la Ley de Amparo, tiene tal carácter quien dentro de sus
atribuciones realiza actos de promulgación, publicación o bien de
ejecución. En ese sentido, si bien es cierto que al Presidente de la
Junta no le correspondía dictar la resolución incidental, en lo par-
ticular, por ser está competencia de la Junta responsable como
órgano colegiado, también lo es que ello no significa que su Presi-
dente no pueda ser autoridad para los efectos del juicio de garantías,
en términos del numeral 11 mencionado.
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2a./J. 120/2007

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA
ADUANERA. AUN CUANDO ESTÁ SUJETO A LA GA-
RANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA QUE CONSAGRA
EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, EL QUE NO
SE DÉ A CONOCER AL PARTICULAR EL CONTE-
NIDO Y FUNDAMENTO DEL DICTAMEN A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 144, FRACCIÓN XIV, DE LA
LEY RELATIVA, PREVIAMENTE AL DICTADO DE
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, NO VIOLA DICHA
GARANTÍA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2
DE FEBRERO DE 2006)

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia de rubro: "AUDIENCIA, GARANTÍA DE, EN MATERIA IMPOSITIVA.
NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA.", publicada en el Volumen 66,
Primera Parte, página 77 del Semanario Judicial de la Federación, Séptima
Época, sostuvo que en materia impositiva no es necesario cumplir con la
garantía de previa audiencia establecida en el precepto constitucional en
cita, toda vez que al ser el impuesto una prestación unilateral y obligatoria,
la audiencia que puede otorgarse a los causantes es siempre posterior a la
aplicación del impuesto. El criterio anotado no es aplicable al proce-
dimiento administrativo en materia aduanera, pues éste no tiene como
única finalidad la liquidación de un crédito de naturaleza tributaria, pues
su objeto se traduce, además, en verificar el cumplimiento en el pago de
cuotas compensatorias a que se refiere el artículo 3o., fracción III, de la
Ley de Comercio Exterior, las cuales no comparten la naturaleza de los
impuestos; así como el cumplimiento de otras medidas no arancelarias,
que se ubican fuera del régimen fiscal y dentro de las atribuciones otor-
gadas al Ejecutivo por el Poder Constituyente en el párrafo segundo del
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que tienen como propósito la protección de una serie de situaciones vincu-
ladas con la economía nacional, la seguridad o la salud, entre otros aspec-
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tos; por tanto, es de concluirse que en tal procedimiento debe otorgarse
a los gobernados el derecho de defensa consagrado en el artículo 14
constitucional, previamente a la emisión del acto que no versa, en forma
exclusiva, sobre la determinación de prestaciones económicas de natura-
leza tributaria, sino sobre la verificación del cumplimiento de la regulación
relativa a la introducción y estancia en el país de mercancías de origen
extranjero. A pesar de lo anterior, para cumplir con la indicada garantía es
innecesario notificar, previamente al dictado de la resolución definitiva,
el contenido y fundamento del dictamen emitido en términos de lo pre-
visto en el artículo 144, fracción XIV, de la Ley Aduanera pues, en primer
orden, la ley no establece dicha obligación y, por otra parte, atendiendo
a la naturaleza intrínseca del referido dictamen, se advierte que solamente
constituye una opinión consultiva de carácter técnico, la cual no trasciende
en forma directa y determinante al resultado del procedimiento, pues la
resolución respectiva se debe basar, por disposición expresa del artículo
153 de la Ley en cita, exclusivamente en lo asentado en el acta de inicio
del procedimiento administrativo y las pruebas documentales que aporte el
interesado para desvirtuarlo, que esté prevista la posibilidad de que la auto-
ridad pueda otorgar un valor específico al indicado dictamen. En esa
medida, dicha opinión no reúne las características de un peritaje, pues no
constituye un medio de prueba y, en consecuencia, no tiene una función
procesal, de tal suerte que su desconocimiento no limita o menoscaba la
garantía de defensa del gobernado.

Contradicción de tesis 61/2007-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y los Tri-
bunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Adminis-
trativa del Sexto Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente:
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Fernando Hernández Bautista.

Tesis de jurisprudencia 120/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20373

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 566.

REG. IUS 171668

TESIS CONTENDIENTES

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. LA AUTORIDAD HACENDARIA DEBE
DAR A CONOCER AL PARTICULAR PREVIAMENTE A LA RESOLU-
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CIÓN FINAL, LOS PRECEPTOS LEGALES QUE FACULTEN A LA
PERSONA QUE VAYA A ACTUAR COMO VISTA ADUANAL Y/O
COORDINADOR DE RECONOCIMIENTO ADUANERO. Es verdad que
de conformidad a la fracción XIV del artículo 144 de la Ley Aduanera, la
autoridad administrativa tiene la facultad de apoyar su determinación en
el dictamen emitido por sus auxiliares, quienes a su vez y con fundamento
en ese numeral tienen atribuciones para establecer la naturaleza, carácter,
clasificación arancelaria, origen y valor de la mercancía importada o
exportada; sin embargo, el hecho de que el particular se entere en la reso-
lución final que finca el crédito fiscal, que cierta persona actuó en ese
procedimiento con el carácter aludido, esa circunstancia deja al contribu-
yente en estado de indefensión, por ser indispensable que previamente la
autoridad administrativa dé a conocer al particular los preceptos legales
que facultan al sujeto designado para emitir dictamen respecto a la clasifi-
cación de la mercancía.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 747/99. Subadministrador de lo Contencioso "1" de la
Administración Local Jurídica de Ingresos del Centro del Distrito Fede-
ral, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otra.
10 de junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos
Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XI, febrero de 2000, tesis I.7o.A.80 A, página 1037.

REG. IUS 192446

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, COTIZACIÓN Y AVALÚO. LA AUTO-
RIDAD FISCAL DEBE DAR A CONOCER AL PARTICULAR, EN FORMA
PREVIA A LA RESOLUCIÓN FINAL, LOS PRECEPTOS LEGALES QUE
FACULTAN A LA PERSONA DESIGNADA PARA EMITIR EL DICTAMEN
RELATIVO Y SU CONTENIDO. Conforme a lo dispuesto por el artículo
144, fracción XIV, de la Ley Aduanera, la autoridad administrativa está
facultada para determinar un crédito fiscal con base en el dictamen que
rindan sus auxiliares; no obstante que ese dispositivo no establece que la
clasificación arancelaria, cotización y avalúo, que constituye un peritaje
propiamente dicho, deba notificarse al contribuyente, lo cierto es que en
estricta observancia a la garantía de audiencia inmersa en el artículo
14 de la Constitución Federal, y para no dejar al gobernado en estado de



796 CONTRADICCIÓN DE TESIS

indefensión, resulta indispensable que en forma previa al dictado de la
resolución definitiva que se apoye en esa opinión, la autoridad hacen-
daria dé a conocer al particular los preceptos legales que facultan a la
persona designada para emitir tal dictamen y su contenido, a fin de que
aquél se encuentre en aptitud de impugnarlo, de solicitar se reciba peri-
taje de su parte y formule alegatos, es decir, se le otorgue oportunidad
eficaz de defenderse; de lo contrario se desatiende el mandato constitu-
cional y debe concederse el amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 95/2000. Víctor Hugo Siliceo Valdespino. 18 de enero de
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria:
Elsa María López Luna.

Amparo directo 42/2000. Fábrica de Dulces Anáhuac, S.A. de C.V. 1o.
de febrero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda Roberta
García González. Secretaria: Sandra Acevedo Hernández.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIV, octubre de 2001, tesis VI.2o.A.19 A, página 1096.

REG. IUS 188669

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA EMITIDA DENTRO DEL PROCE-
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. LA GARAN-
TÍA DE AUDIENCIA SE CONCEDE HASTA LA DETERMINACIÓN DEL
CRÉDITO FISCAL. El artículo 144, fracción XIV, de la Ley Aduanera
faculta a las autoridades aduaneras para establecer la naturaleza, caracte-
rísticas arancelarias, origen y valor de las mercancías de exportación e
importación, y para solicitar el dictamen que emita el agente aduanal,
dictaminador o cualquier otro perito, pero no establece ni exige como
formalidad dentro del procedimiento administrativo en materia adua-
nera su notificación previa al contribuyente, lo que se explica porque la
clasificación arancelaria es un acto dentro del procedimiento en el que se
determina una responsabilidad en materia aduanera sin ser un acto defi-
nitivo. Por el contrario, la garantía de audiencia al contribuyente, como
lo establecen los artículos 150 a 155 de la Ley Aduanera, se otorga una
vez ejercidas las facultades de comprobación y levantada el acta de inicio
del procedimiento administrativo en materia aduanera y embargo, en su
caso, ya que el visitado cuenta con un término de diez días para acredi-
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tar la legal estancia de las mercancías embargadas, dentro del cual podrá
ofrecer pruebas y, una vez emitida la determinación del crédito correspon-
diente, el cual sí reviste el carácter de definitivo, podrá ser impugnado a
través del medio de defensa correspondiente en el que tendrá el contribu-
yente la oportunidad de ofrecer pruebas para refutar la clasificación aran-
celaria, criterio concordante con el sostenido por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación que ha establecido que en materia imposi-
tiva no es necesario cumplir con la garantía de previa audiencia recogida
en el artículo 14 constitucional, pues la misma se otorga con posterioridad
a la determinación del impuesto a cubrir, momento en que los interesados
pueden impugnar el monto y el cobro correspondientes.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Revisión fiscal 62/2004. Administradora Local Jurídica de Puebla Sur.
7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza
García. Secretario: Roberto Carlos Moreno Zamorano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, julio de 2004, tesis VI.3o.A.194 A, página 1688.

REG. IUS 181196

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que en materia impositiva
la garantía de audiencia no necesariamente debe ser previa, sino
que puede otorgarse con posterioridad a la determinación del cré-
dito fiscal; en tal virtud, legalmente no existe obligación de que la
autoridad aduanera notifique al gobernado el dictamen de clasifi-
cación arancelaria, cotización y valor de la mercancía de proceden-
cia extranjera, en forma previa a la emisión de la resolución definitiva
que ponga fin al procedimiento, y en la que se liquide, de ser la
hipótesis, un crédito fiscal a cargo de aquél; esto último de confor-
midad con los artículos 150 y 153 de la Ley Aduanera al normar la
no exigibilidad a la autoridad administrativa para que previo al dic-
tado de la resolución definitiva en el procedimiento aduanero, se
dé a conocer al particular el dictamen a que alude el numeral 144,
fracción XIV, del ordenamiento citado, máxime cuando se le otorga
un plazo de diez días para ofrecer pruebas y formular alegatos
dentro del procedimiento aduanero, y de que en contra de la reso-
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lución definitiva puede intentar el recurso de revocación, o bien,
promover el juicio contencioso administrativo.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a. XCV/2007 (REG. IUS
171816) que no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de
la contradicción planteada.
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2a./J. 187/2007

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.
EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, QUE PREVÉ LA
CADUCIDAD, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE
AL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA
LEY E IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE AQUÉLLA
LLEVA A CABO

De los artículos 124 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
así como 1o. y 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se
advierte que es aplicable supletoriamente lo dispuesto en esa legisla-
ción adjetiva al procedimiento por infracciones a la ley e imposición de
sanciones llevado a cabo por la Procuraduría Federal del Consumidor;
consecuentemente, el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo puede aplicarse válidamente al referido procedimien-
to sancionador, y la consecuencia será que la autoridad deberá decre-
tar su caducidad, a solicitud de parte interesada o de oficio, dentro de los
30 días contados a partir del vencimiento del plazo para que la Procura-
duría Federal del Consumidor emita su resolución (15 días hábiles siguien-
tes a la presentación de los alegatos por el infractor).

Contradicción de tesis 165/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo
Primer Circuito. 26 de septiembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Tesis de jurisprudencia 187/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20466
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 317.

REG. IUS 171086

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que de conformidad con el
artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta
legislación rige respecto de los actos, procedimientos y resolucio-
nes tanto de la administración pública federal centralizada como de
la paraestatal sobre los actos de autoridad de los organismos descen-
tralizados, dentro de los cuales se ubica la Procuraduría Federal del
Consumidor con funciones de autoridad administrativa, cuya activi-
dad no está expresamente excluida en el referido precepto; que el
artículo 124 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor
señala que la ley adjetiva de referencia es aplicable supletoriamente
a esta última en cuanto al procedimiento por infracciones llevado a
cabo por la citada procuraduría, y que la aplicación supletoria rige
sobre las diversas leyes administrativas con independencia de lo
que éstas dispongan al respecto; entonces, la figura de la caduci-
dad prevista en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo es aplicable supletoriamente al procedimiento san-
cionador previsto en la Ley Federal de Protección al Consumidor,
por lo que si la Procuraduría Federal del Consumidor no emite su
resolución dentro del plazo de treinta días naturales contados a
partir del día siguiente en que venció el diverso plazo de quince
días que señala el artículo 123 de la ley de la materia, se produ-
ce la caducidad del procedimiento respectivo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL
Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO estimó
que resulta aplicable supletoriamente el artículo 60 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo al procedimiento sancionador ini-
ciado de oficio por la Procuraduría Federal del Consumidor, con-
forme al cual, si la referida autoridad administrativa no dicta su
resolución dentro del plazo de treinta días contados a partir de
que fenezca el término de quince días que señala la Ley Federal
de Protección al Consumidor para ese fin, se produce la caduci-
dad de dicho procedimiento. Concluyó lo anterior al considerar
que conforme al principio de especialidad normativa, la Ley Fede-
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ral sobre Metrología y Normalización constituye una norma general
frente a la Ley Federal de Protección al Consumidor, como norma
especial, que regula la actuación de la Procuraduría Federal del
Consumidor, de ahí que tratándose del procedimiento para vigilar
y verificar el acatamiento a las normas oficiales mexicanas y para
sancionar su incumplimiento, no es aplicable la regla de supleto-
riedad contenida en el artículo 124 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, que prevé la aplicación supletoria de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, sino la establecida en el
numeral 96, párrafo segundo, de la señalada ley de protección
al consumidor, conforme al cual para ejercer las facultades de veri-
ficación y vigilancia, la Procuraduría actuará de oficio, según lo
dispuesto en esa ley y en la Ley Federal sobre Metrología y Norma-
lización, que regula las visitas de verificación en la materia y las
sanciones por su inobservancia; por tanto, resolvió que el artículo
60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que prevé la
caducidad de los procedimientos iniciados de oficio, en un plazo
de treinta días contados a partir de la expiración del plazo para
dictar resolución (quince días), no tiene aplicación supletoria al
referido procedimiento verificador y sancionador en materia de nor-
mas oficiales mexicanas, máxime que la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor no prevé la figura jurídica a suplir y sí existe
reglamentación específica tanto en esa ley como en la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización.
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2a./J. 79/2008

PROPIEDAD INMOBILIARIA. LOS ORDENAMIEN-
TOS QUE ESTABLEZCAN UN SISTEMA DE DETER-
MINACIÓN ALTERNATIVA DE LA BASE GRAVABLE
DEL IMPUESTO RELATIVO, RESPETAN LOS ARTÍCU-
LOS 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999

Los citados preceptos otorgan a los Ayuntamientos la facultad de proponer
a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables, así como las
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base
para el cobro del impuesto sobre la propiedad inmobiliaria de su respectiva
circunscripción territorial. Ahora bien, la indicada facultad es concomitante
con la obligación del Congreso de hacerse cargo de esa proposición para
decidir si la acepta o no, lo que implica que no se otorgó a los Municipios
la atribución de legislar en materia tributaria, sino que ésta corresponde,
esencialmente, a los Congresos Locales. En esa virtud, las leyes hacendarias
correspondientes que establezcan un sistema de determinación alternativa
de la base gravable del impuesto sobre propiedad inmobiliaria y no con-
sidere sólo los valores unitarios de suelo y construcciones, sino el que resulte
más alto entre éstos, el de adquisición, y el del avalúo practicado por per-
sonas autorizadas, respeta los artículos 115, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y quinto transitorio del
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciem-
bre de 1999.

Contradicción de tesis 39/2008-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Pri-
mer Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 23 de abril de 2008. Mayoría de tres votos. Ausente:
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Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José Fernando Franco Gon-
zález Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia
Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 79/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21008

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 152.

REG. IUS 169645

TESIS CONTENDIENTE

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 158, PRIMER PÁRRAFO,
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN
2003, AL ESTABLECER QUE PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, SE CONSIDERARÁ EL VALOR QUE RESULTE MÁS ALTO
ENTRE EL DE ADQUISICIÓN, EL CATASTRAL O EL DE AVALÚO, NO
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL NI EL QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO
QUE LO REFORMÓ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999. El párrafo primero del artículo
158 del Código Financiero del Distrito Federal vigente en 2003, al esta-
blecer que el valor total del inmueble que se considerará para efectos de
aplicar la tarifa a que se refiere el artículo 156 de dicho ordenamiento,
será el que resulte más alto entre el de adquisición, el catastral o el que
resulte del avalúo practicado por la autoridad fiscal o por personas regis-
tradas o autorizadas por ella, no contraviene el artículo 115, fracción IV,
de la Constitución Federal, ni el artículo quinto transitorio del decreto
que lo reformó, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
diciembre de 1999. Ello en razón de que, conforme a la reforma de mérito,
se otorgaron a los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, facul-
tades discrecionales para proponer a las Legislaturas Estatales las cuotas
y tarifas aplicables, así como las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones que sirvan de base para el cobro de impuestos inmobilia-
rios, lo cual es concomitante con la obligación que en la especie tiene la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de hacerse cargo para decidir
que el valor catastral de los bienes inmuebles de dicha entidad se deter-
mine en atención a los valores comerciales o de mercado, lo que de suyo
implica que al ser discrecional dicha facultad, relativa a establecer valo-
res unitarios actualizados equiparables a los valores de mercado, se trata
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de una alternativa más, pero no la única que pudiera servir de base
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Máxi-
me, si se toma en consideración que la intención del Constituyente Per-
manente fue que el cobro de los impuestos inmobiliarios se efectuara
considerando elementos equiparables a los valores de mercado, que bien
pueden reflejarse en el valor de adquisición o en el avalúo realizado por
persona autorizada para ello.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 111/2005. Colegio Ana María Gómez Campos, A.C.
25 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia
Campuzano Gallegos. Secretaria: Marlen Ramírez Marín.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, marzo de 2006, tesis I.8o.A.93 A, página 1938.

REG. IUS 175698

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo
que de conformidad con los artículos 115, fracción IV, de la Cons-
titución Federal y quinto transitorio del decreto que lo reformó,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre
de 1999, la determinación del impuesto sobre adquisición de inmue-
bles debe realizarse de conformidad con la base gravable que está
reflejada en las tablas de valores unitarios del suelo y construccio-
nes, y no en algún otro parámetro.
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2a./J. 216/2007

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO
LABORAL. LAS POSICIONES QUE CONTENGAN
MÁS DE UN HECHO, COMO REGLA GENERAL, NO
DEBEN DESECHARSE POR INSIDIOSAS

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las contradicciones
de tesis 81/2000-SS y 163/2005-SS, precisó que, conforme a lo dispuesto
por el artículo 790, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, una posi-
ción insidiosa es aquella que tiende a ofuscar la inteligencia del que ha
de responder, para obtener una confesión contraria a la verdad, motivo
por el cual la sola circunstancia de que una posición formulada en un
juicio de naturaleza laboral contenga más de un hecho, no conduce auto-
máticamente a calificarla de insidiosa y desecharla, por regla general, ya
que para que ello suceda el juzgador deberá efectuar el análisis correspon-
diente y determinar si por la forma en que se encuentra estructurada la
posición se ofusca la inteligencia de quien ha de responder y provocar
con ello obtener una respuesta contraria a la verdad de los hechos.

Contradicción de tesis 213/2007-SS. Entre las sustentadas por el Déci-
mo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Sexto Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 216/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20691

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 212.

REG. IUS 170649
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TESIS CONTENDIENTE

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. AUN
CUANDO HAYA SIDO ADMITIDA UNA POSICIÓN, SI CONTIENE MÁS
DE UN HECHO ES INSIDIOSA Y CARECE DE VALOR PROBATORIO.
Tratándose de la prueba confesional en materia laboral, corresponde a
las Juntas realizar la calificación de las posiciones conforme al artículo
790 de la Ley Federal del Trabajo, en el momento procesal correspondien-
te; no obstante lo anterior, con independencia de esa calificación, pro-
cede la valoración que de la prueba realice la responsable, en la que se
deberá observar si las posiciones admitidas cumplen con lo dispuesto en el
numeral citado, y si éstas, aun admitidas, contienen más de un hecho, las
convierte en posiciones insidiosas, porque esa circunstancia tiende a ofus-
car la inteligencia de quien ha de responder, ya que al contestar afirmativa
o negativamente, crearía incertidumbre en cuanto a cuál hecho en especí-
fico es sobre el que se encuentra declarando; en esa tesitura, aun cuando
una posición haya sido admitida, cuando ésta contenga más de un hecho
debe carecer de valor probatorio.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABA-
JO DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 6473/2007. Eduardo Guerrero Vega. 26 de abril de 2007.
Unanimidad de votos; mayoría en relación con el tema contenido en esta
tesis. Disidente: Héctor Landa Razo. Ponente: María del Rosario Mota Cien-
fuegos. Secretaria: Erika Espinosa Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, tesis I.13o.T.181 L, página 1131.

REG. IUS 172163

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostu-
vo que cuando en un juicio laboral y durante el desahogo de la
prueba confesional alguna de las posiciones contiene más de un
hecho, esa circunstancia no es indicativa, necesariamente, de insidia
ni de inutilidad, en razón de que el artículo 790 de la Ley Federal
del Trabajo prevé la posibilidad de formular libremente las posicio-
nes, con la única condición de que se refieran a los hechos contro-
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vertidos y de que no sean insidiosas o inútiles, sino que dependerá
de la estructura de la posición, pero no de que contenga más de un
hecho.
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2a./J. 17/2008

PRUEBAS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. LA TES-
TIMONIAL DE UNA AUTORIDAD O FUNCIONARIO
PÚBLICO QUE NO SEA PARTE EN AQUÉL, PERO
QUE CONOZCA DEL ASUNTO POR VIRTUD DE SUS
FUNCIONES, NO ES EQUIPARABLE A UNA CON-
FESIONAL POR ABSOLUCIÓN DE POSICIONES,
PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE
AMPARO

Conforme al mencionado precepto, en el juicio de amparo es permisible
toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la
moral o el derecho; lo cual significa que la confesión expresa de una de
las partes, realizada de manera diversa a la absolución de posiciones,
es admisible. En ese contexto, considerando que la confesión debe: a) ser
realizada por una de las partes del juicio, b) versar sobre hechos propios
del confesante y, c) producir efectos en perjuicio del que la hace; se con-
cluye que la declaración que rinda un funcionario público que no haya
sido señalado como autoridad responsable o como tercero perjudicado,
respecto de hechos que haya conocido por virtud de sus funciones, no
puede asimilarse a una confesión, pues además de que la realiza quien
no es parte del juicio de amparo, no produce efectos en su perjuicio;
por lo que debe ser considerada como una testimonial, cuya admisión se
encuentra sujeta, entre otros requisitos, al principio de idoneidad de la
prueba, esto es, que los hechos a demostrar sean susceptibles de acredi-
tarse, legalmente, mediante dicha probanza. Ahora bien, en caso de que
el interrogatorio propuesto para ese testigo contenga preguntas que se
refieran a hechos propios del declarante y que no estén relacionados
con la razón de su dicho, más que desechar la prueba por ese motivo, el
juzgador debe admitirla como testimonial, calificando de ilegales las
preguntas que tengan ese carácter, por ser ajenas a la naturaleza del
citado medio de convicción, pues una de las notas distintivas de los testi-
gos es el desinterés que deben observar en la controversia.
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Contradicción de tesis 30/2007-PL. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo
Sexto Circuito. 23 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 17/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20863

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 595.

REG. IUS 170210

TESIS CONTENDIENTE

CONFESIÓN JUDICIAL EXPRESA EN EL JUICIO DE AMPARO. LA ABSO-
LUCIÓN DE POSICIONES A CARGO DE UNA AUTORIDAD QUE NO
TENGA EL CARÁCTER DE PARTE SE EQUIPARA A LA PRUEBA
PROHIBIDA EN EL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE LA MATERIA.
La nota distintiva entre la testimonial y la confesional consiste en el sujeto
a cargo de quien se ofrece, pues si versa sobre la declaración de un
tercero, en relación con hechos que le consten por haberlos presenciado
u oído, se tratará de una testimonial; por el contrario, la declaración de
una de las partes, mediante un interrogatorio, constituye una confesional
por posiciones. Sin embargo, la probanza ofrecida bajo la denominación
de testimonial a cargo de una autoridad que no tenga la calidad de
parte dentro del juicio de garantías, virtualmente se traduce en una confe-
sional por absolución de posiciones, proscrita por el artículo 150 de la
Ley de Amparo, pues al respecto se estima que dicho precepto legal no
se debe interpretar de manera letrística, sino atendiendo a las razones que
tuvo el legislador para prohibir la confesión expresa o confesión judicial
provocada en materia de amparo, consistente en la observancia del prin-
cipio de economía, toda vez que el desahogo de la confesional a través
de posiciones demoraría en forma considerable la tramitación del juicio,
con desacato a lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal,
aunado a que preponderantemente no es posible soslayar que cuando se
propone a una autoridad como absolvente, con independencia de que
sea parte o no dentro del juicio de garantías, la prueba de posiciones
no se podría realizar debido, primero, a que un hecho sobre el cual ver-
sara la confesión, al margen también de que la oferente la haya denomi-
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nado testimonial, es susceptible de ser realizado por diferentes órganos del
Estado, de ahí que no de manera necesaria sea exclusivamente propio
del absolvente; y en segundo lugar, porque resultaría extremadamente
difícil o en ocasiones prácticamente imposible que cualquier autoridad
recordara de manera precisa todas y cada una de las circunstancias en que
se haya realizado el acto reclamado, ante los múltiples asuntos de los
que cotidianamente conozca conforme a sus atribuciones.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Queja 64/2006. Hylsa, S.A. de C.V. 11 de enero de 2007. Mayoría de
votos, contra el voto particular del Magistrado José Eduardo Téllez Espi-
noza. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia
Osorio Rojas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, febrero de 2007, tesis VI.1o.A.34 K, página 1666.

REG. IUS 173354

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostu-
vo que la prohibición de desahogar posiciones en el juicio de amparo
únicamente se vincula con las autoridades responsables y no puede
hacerse extensiva a las autoridades que no tengan ese carácter,
pues en la prueba confesional se interroga a alguna de las partes
sobre hechos propios, y en la testimonial a cualquier persona que
no tenga el carácter de parte. También argumentó que el artículo
2o. de la Ley de Amparo permite la aplicación supletoria del Código
Federal de Procedimientos Civiles y éste, en su artículo 169 esta-
blece la posibilidad de que, si el tribunal lo estima indispensable
para el conocimiento del asunto, los funcionarios públicos pueden
declarar como testigos a solicitud de las partes, además de que en su
numeral 171 regula la forma como se rendirá la declaración. Por
otra parte, no puede prohibirse a los funcionaros públicos que decla-
ren como testigos en los asuntos que conozcan por virtud de sus
funciones, toda vez que la legislación civil lo permite y porque ello
restringiría el acceso a la tutela jurisdiccional prevista en al artícu-
lo 17 constitucional, que permite a los gobernados un acceso efec-
tivo a la justicia; tampoco se puede justificar el desechamiento
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de una prueba testimonial a cargo de funcionarios públicos con
base en el principio de economía procesal, ya que la oportunidad
de que gozan las partes para probar los hechos de su pretensión
constituye una formalidad esencial, y sólo la garantía de celeridad
en la administración de justicia se limita en el momento en el que
impide que los procesos sean mecanismos para administrar justi-
cia. Por tanto, el desechamiento de la prueba testimonial a cargo de
los funcionarios públicos sólo encuentra justificación, entre otros
supuestos, en el principio de idoneidad, en lo prescindible de su
desahogo y en caso de que el funcionario adquiera el carácter de
autoridad responsable. En consecuencia, concluyó que si las personas
señaladas como testigos tienen el carácter de funcionarios públi-
cos, pero no fueron señalados como autoridades responsables,
entonces la prueba no se trata de la confesional, en la modalidad
de posiciones, prohibida por el precepto 150 de la Ley de Amparo.
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2a./J. 30/2008

RECONSIDERACIÓN. LA RESOLUCIÓN DICTADA
EN EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA, NO ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El citado artículo otorga a los afectados por las resoluciones dictadas por
la Comisión Federal de Competencia la facultad de impugnarlas ante la
propia Comisión, a través del recurso de reconsideración; asimismo, dispone
el plazo para la interposición de éste, las formalidades de su tramitación, el
otorgamiento de la suspensión y el propósito de dicho medio de defensa
(revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada). Como se observa,
el recurso de reconsideración es, en sí, un medio ordinario de defensa, pre-
visto en ley, que procede en contra de las determinaciones de la Comisión
Federal de Competencia, dictadas con apoyo en la ley de la materia. Por
otro lado, el artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo prevé que el juicio contencioso administrativo federal pro-
cede, entre otros actos, en contra de las resoluciones administrativas defi-
nitivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa. Ahora bien, ni en la fracción XV del artículo 11
de la citada Ley Orgánica vigente hasta el 6 de diciembre de 2007, ni en
la fracción XV de su correlativo artículo 14 de la vigente, se establece
expresamente dentro de la competencia del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, la resolución dictada en el recurso de reconside-
ración previsto en el artículo 39 de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica. De lo anterior se concluye, que la resolución dictada dentro del
recurso no es impugnable a través de medio ordinario de defensa alguno,
por lo que sólo puede combatirse a través del juicio de amparo indirecto,
en términos del numeral 107, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Contradicción de tesis 248/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Tercero, Cuarto y Décimo Primero, todos en Materia
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Administrativa del Primer Circuito. 20 de febrero de 2008. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar
Chávez Nava.

Tesis de jurisprudencia 30/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20911

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 174.

REG. IUS 170034

TESIS CONTENDIENTE

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. TIENE
FACULTADES PARA ANALIZAR LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Conforme a
la tesis de este Tribunal Colegiado que aparece bajo el rubro: "TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUENTA CON
LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES CONSTITUCIONALES PARA EMITIR
SUS FALLOS, NO OBSTANTE LO QUE SEÑALEN LAS LEYES SECUN-
DARIAS, YA SEA QUE ACTÚE COMO TRIBUNAL DE MERA ANULA-
CIÓN O DE PLENA JURISDICCIÓN." (tesis I.4o.A.487 A, publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, correspondiente al mes de junio de 2005, página 877), los tribunales
de lo contencioso-administrativo están dotados de plena autonomía para
dictar sus fallos y tienen a su cargo dirimir cualquier controversia que
se suscite entre la administración pública federal y los particulares, es
decir, su competencia debe ser entendida en la forma más amplia y gené-
rica para no desproteger sino privilegiar la garantía de acceso a la justicia
consagrada en el artículo 17 constitucional. En ese tenor, se concluye que
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra facul-
tado para analizar si fue legal o no la decisión del pleno de la Comisión
Federal de Competencia, al resolver el recurso de reconsideración previsto
en el artículo 39 de la Ley Federal de Competencia Económica, máxime
que el citado tribunal está obligado a decidir la reparación del derecho
subjetivo pudiendo no sólo anular el acto, sino también fijar los dere-
chos del inconforme y condenar a la administración a restablecerlos y
hacerlos efectivos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO
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Amparo en revisión 84/2006. Tele Azteca, S.A. de C.V. 24 de mayo de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secre-
taria: Indira Martínez Fernández.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, septiembre de 2006, tesis I.4o.A.544 A, página 1541.

REG. IUS 174158

CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y DÉCIMO PRI-
MERO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO sostuvieron que la fracción XV del artículo 11 de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, vigente en 2004, no prevé la procedencia del juicio conten-
cioso administrativo en contra de la resolución dictada en el recurso
de reconsideración establecido en el artículo 39 de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica, por lo que en su contra procede el
juicio de amparo indirecto.
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2a./J. 252/2007

RECURSO DE REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO SÓLO TIENE FACULTADES
LEGALES PARA DESECHARLO POR ASPECTOS
FORMALES

El artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que el recurso de revisión contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo debe
tramitarse conforme a las reglas que la Ley de Amparo fija para la revisión
en amparo indirecto. En ese tenor, acorde con los artículos 90, primer pá-
rrafo, de la Ley citada y 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, el Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito
tiene facultades legales para calificar la procedencia del recurso de revisión
contencioso administrativo con base en los elementos documentales a su
alcance, para estar en condiciones de dictar una decisión fundada y moti-
vada sobre su admisión o desechamiento, pero ese análisis se limita a
aspectos formales que trasciendan a la procedencia del recurso como son,
entre otros, la extemporaneidad, la falta de firma o de legitimación, o la
declaración de que el fallo recurrido es cosa juzgada, toda vez que dichas
cuestiones son de inmediata apreciación; así, no puede estudiar aspectos
de fondo, como lo es, si el recurso reúne las características de importancia
y trascendencia o si los agravios expuestos por la inconforme son inefica-
ces, aun cuando el referido medio de defensa notoriamente adoleciera de
esas irregularidades.

Contradicción de tesis 249/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Quinto y Décimo Tercero, ambos en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito. 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.
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Tesis de jurisprudencia 252/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20713

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 460.

REG. IUS 170456

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. EL PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO TIENE FACULTADES PARA DE-
CRETAR SU DESECHAMIENTO. El artículo 104, fracción I-B, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el recurso
de revisión que se interponga contra las resoluciones definitivas de los
tribunales de lo contencioso-administrativo, debe tramitarse conforme a
las reglas de la Ley de Amparo relativas al recurso de revisión en amparo
indirecto. Al respecto el diverso numeral 90, párrafo primero, de tal ley,
dispone que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
o el Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, calificarán la
procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo. A su
vez, el artículo 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, prevé que el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito,
tiene atribuciones para dictar los trámites necesarios que procedan en los
asuntos de la competencia del tribunal hasta ponerlos en estado de reso-
lución y en caso de que estime dudoso o trascendente algún trámite,
dispondrá que se dé cuenta al tribunal para que este último determine lo
que deba corresponder. Consecuentemente, al tenor de las disposiciones
invocadas, el presidente del Tribunal Colegiado tiene facultad para dese-
char el recurso de revisión contenciosa administrativa, sin que de dichos
preceptos se advierta que ésta está encaminada únicamente a aspec-
tos tales como la competencia del tribunal, la legitimación de quien intenta
el recurso o la oportunidad de su presentación, en atención a que en
términos de la tesis 1a. XLVIII/98, emitida por la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página trescientos
cuarenta y uno del Tomo VIII de diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro:
"INCONFORMIDAD, DESECHAMIENTO DEL RECURSO, COMPETEN-
CIA DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN PARA DECRETARLO.", la palabra "tramitar", debe entenderse
como efectuar los trámites necesarios a fin de poner el asunto en estado
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de resolución y tomando en consideración que previamente a la resolu-
ción de un asunto, deben analizarse los requisitos de procedibilidad, el
desechamiento que en su caso se determine, corresponde al propio trá-
mite del asunto.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Reclamación 53/2004. Contralora Interna en la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal. 21 de octubre de 2004. Unanimidad de votos.
Ponente: María Rocío Ruiz Rodríguez. Secretaria: Larisa González de Anda.

Reclamación 63/2004. Contralora Interna en la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal. 9 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos.
Ponente: María Rocío Ruiz Rodríguez. Secretario: Marco Antonio Monroy
Gálvez.

Reclamación 65/2004. Contralora Interna en la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal. 9 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos.
Ponente: María Rocío Ruiz Rodríguez. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Reclamación 5/2005. Contralora Interna en la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal. 7 de marzo de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: María Rocío Ruiz Rodríguez. Secretario: Mario de Jesús Sosa
Escudero.

Reclamación 26/2005. Contralora Interna en la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal. 19 de agosto de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: María Rocío Ruiz Rodríguez. Secretario: Marco Antonio Monroy
Gálvez.

EJECUTORIA REG. IUS 19182

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, diciembre de 2005, tesis I.5o.A. J/4, página 2473.

REG. IUS 176462

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la califi-
cación que realice el Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito
del trámite del recurso de revisión contencioso administrativo se
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limita al estudio de los aspectos formales que trasciendan a ella,
como es, entre otros, la falta de firma del escrito de expresión de
agravios, pero no puede referirse al examen de las hipótesis de pro-
cedencia o de los agravios expuestos por la recurrente, pues ello
constituye una cuestión de estudio del fondo del recurso.
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2a./J. 124/2007

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA ACTOS EMITI-
DOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA.
NO ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE AL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

El artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales establece que los intere-
sados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades del agua,
podrán interponer recurso de revisión dentro del plazo de quince días
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, salvo que se trate de
recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia fiscal; lo
que revela que el medio de impugnación contra la imposición de multas
por parte de la Comisión Nacional del Agua, puede interponerse a elección
del afectado, o bien intentar directamente la vía jurisdiccional que corres-
ponda, que en la especie es el juicio contencioso administrativo, ya que
la interpretación de tal norma debe hacerse partiendo del término "podrá"
que implica la posibilidad para el particular de optar por la instancia
procedente sin necesidad de agotar previamente el recurso de revisión.
De acuerdo con ello, indefectiblemente debe ser admitida y tramitada la
vía jurisdiccional intentada por el interesado afectado con una resolución
pronunciada por la autoridad mencionada, sin que pueda cuestionarse
que debió haberse interpuesto previamente el citado recurso.

Tesis de jurisprudencia 124/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

Contradicción de tesis 129/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administra-
tiva y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Men-
doza Polanco.

EJECUTORIA REG. IUS 20369
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 567.

REG. IUS 171644
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2a./J. 123/2007

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA ACTOS EMI-
TIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA.
SU FUNDAMENTO ES EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY
DE AGUAS NACIONALES

Cuando se cuestiona el acto o resolución mediante el cual la Comisión
Nacional del Agua, o cualquier autoridad relacionada con la materia, impo-
ne al particular una sanción consistente en multa por incumplimiento a las
disposiciones contenidas en la Ley de Aguas Nacionales, el afectado está
en posibilidad de interponer el recurso de revisión previsto en el artículo
124 de dicho ordenamiento, no siendo aplicable en la especie, el diverso
numeral 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues en
esa hipótesis es preciso acudir a la ley especial y posterior, y no a la gene-
ral y anterior; de tal forma que con independencia de que la ley citada en
segundo término se aplique a los actos, procedimientos y resoluciones
de la administración pública federal centralizada y de que la autoridad
mencionada pertenezca a ella al ser un órgano desconcentrado de la Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, debe observarse en todo
momento el origen de la sanción.

Contradicción de tesis 129/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa y
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco vo-
tos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza
Polanco.

Tesis de jurisprudencia 123/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20369

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 568.

REG. IUS 171643
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO resol-
vió que contra una multa impuesta por la Comisión Nacional del
Agua por incumplimiento a las obligaciones contenidas en el artículo
119 de la Ley de Aguas Nacionales, procede el recurso de revisión
previsto en el numeral 83 de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo y, en términos de éste, debe entenderse como optativo
para el interesado agotar o no, previo al juicio de nulidad, el men-
cionado recurso; también resolvió que el recurso establecido en el
numeral 124 de la Ley de Aguas Nacionales no se contrapone a
la norma referida, por el contrario, regula la misma hipótesis, ya
que de igual forma otorga la posibilidad al afectado con la imposi-
ción de una multa de hacer valer el medio de impugnación o acudir
directamente al juicio de nulidad.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO deter-
minó que contra la imposición de multas por incumplimiento a
las diversas obligaciones previstas en el artículo 119 de la Ley de
Aguas Nacionales, procede el recurso de revisión previsto en su
numeral 124, y no el del artículo 83 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo; por tanto, la interpretación que debe hacerse
del precepto legal aplicable es en el sentido de que es obligatorio
para el afectado interponer el recurso de revisión, previamente a la
promoción del juicio de nulidad.
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2a./J. 229/2007

RECURSO DE REVISIÓN. EL PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DE-
FENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS,
ES DE CARÁCTER OPCIONAL Y NO OBLIGATORIO
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 18 DE ENERO DE 1999
AL 6 DE JUNIO DE 2006)

La intención del legislador de darle carácter optativo al indicado medio de
defensa y no obligatorio, si bien no fue del todo clara en la norma que
entró en vigor a partir de la primera fecha indicada, quedó explicada
expresamente con la reforma del artículo 99, de lo cual resulta que, por
voluntad legislativa en esta materia, el interesado no está constreñido a
interponer el recurso de revisión en contra de las resoluciones dictadas
fuera del procedimiento arbitral, con fundamento en las disposiciones de la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, previo
al juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, habida cuenta que los recursos representan un beneficio para los
afectados y no una trampa procesal, quienes, en consecuencia, están
en posibilidad de promover directamente el juicio de nulidad en contra de
dichas resoluciones, sin que, por ende, dicho procedimiento pueda sobre-
seerse por no haberse agotado el citado medio ordinario de defensa.

Contradicción de tesis 217/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Séptimo y Quinto, ambos en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Gón-
gora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 229/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20695
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 215.

REG. IUS 170624

TESIS CONTENDIENTE

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN
QUE DICTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DE-
FENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF)
FUERA DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL, POR NO AGOTAR PREVIA-
MENTE EL RECURSO DE REVISIÓN CORRESPONDIENTE. De acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 202, fracción VI, del Código Fiscal de
la Federación resulta improcedente el juicio de nulidad ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cuando se interponga en con-
tra de actos que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio
de defensa, con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa. Por
tanto, si se promueve juicio contencioso administrativo ante el referido
tribunal en contra de una resolución de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef),
dictada fuera del procedimiento arbitral, sin agotar previamente el recurso
de revisión a que alude el artículo 99 de la ley que la rige, el juicio de
nulidad es improcedente en razón de que el término podrá, establecido
en este numeral, no debe entenderse como "optativo", sino como una facul-
tad a favor del interesado para combatir a través de la revisión la validez
de la resolución emitida por la comisión en caso de sentirse afectado en
sus intereses jurídicos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 877/2004. Banco Mercantil del Norte, S.A. de C.V., Insti-
tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 21 de abril de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre-
tario: Carlos Hugo Luna Baraibar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, julio de 2004, tesis I.7o.A.294 A, página 1739.

REG. IUS 181112

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el término "podrá",
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empleado por el legislador en el artículo 99 de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, significa una posibi-
lidad optativa o alternativa a cargo del particular de elegir, especí-
ficamente, entre la interposición del recurso administrativo o la
promoción del juicio de nulidad; es decir, el particular tiene la opor-
tunidad de elegir entre recurrir la resolución administrativa mediante
el recurso de revisión, o bien, a través del juicio de nulidad ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Ello es así, puesto
que de haber sido voluntad del legislador establecer la obligatorie-
dad del mencionado recurso, hubiera usado la palabra "deberá"; en
conclusión, la actora no está obligada a agotar el recurso de revi-
sión previsto en el numeral 99 de la ley indicada, previo al juicio
de nulidad.
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2a./J. 55/2008

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 198 DE LA LEY AGRARIA. ES IMPROCEDENTE
CONTRA LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL AGRARIO
QUE RESUELVE CONJUNTAMENTE SOBRE LA
NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR
AUTORIDADES EN MATERIA AGRARIA Y RESPEC-
TO DE LA NULIDAD DE OTROS ACTOS JURÍDICOS

El citado precepto prevé en su fracción III, la procedencia del recurso
de revisión contra sentencias de los tribunales agrarios que resuelvan en
primera instancia sobre la nulidad de resoluciones emitidas por las auto-
ridades en materia agraria, sin que ese supuesto implique la posibilidad
de interponerlo en contra de sentencias de esos tribunales en las que se
resuelva conjuntamente sobre la nulidad de resoluciones emitidas por auto-
ridades en materia agraria y respecto de la nulidad de otros actos jurí-
dicos; de lo cual deriva que ese tipo de sentencias tienen el carácter de
definitivas, porque deciden el juicio en lo principal, pero fundamental-
mente porque en su contra no procede el recurso de revisión establecido en
el artículo 198 de la Ley Agraria y, por ende, puede promoverse el juicio
de amparo directo, en términos de los artículos 44, 46 y 158 de la Ley de
Amparo.

Contradicción de tesis 3/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo
Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del mismo cir-
cuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito. 5 de marzo de 2008. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela
Domínguez.
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Tesis de jurisprudencia 55/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20934

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 635.

REG. IUS 169814

TESIS CONTENDIENTES

REVISIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. PROCEDE
ESE RECURSO CONTRA RESOLUCIONES DONDE LA LITIS VERSE
SOBRE LA RESCISIÓN DE UN CONVENIO Y LA NULIDAD DE UNA
RESOLUCIÓN O ACTO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD AGRARIA.
En tratándose de una sentencia dictada en un juicio agrario, ya sea conde-
natoria o absolutoria, en la que, se resuelve, por una parte, sobre la
rescisión de un convenio contra la que procede el amparo directo y, por
otra, respecto de la nulidad de una resolución o acto emitido por las autori-
dades en materia agraria impugnable en vía recurso de revisión, cualquiera
de las partes debe agotar el recurso de revisión ante el Tribunal Superior
Agrario, a que alude el artículo 198 de la Ley Agraria, aun cuando el tema
no sea de su competencia originaria, ya que está obligado a pronunciarse
sobre los agravios que pudieran hacerse valer contra todos los aspectos
abordados en dicha sentencia para no dividir la continencia de la causa,
y así su resolución tendría carácter de definitiva en términos del artículo
158 de la Ley de Amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 45/2004. Simón Núñez Mares y otros. 5 de marzo de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Ortega de la Peña.
Secretaria: Rosaura Isabel Padilla Lezama.

Amparo directo 656/2004. Petra Silva Ortega. 10 de febrero de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Francisco
Ramos Silva.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, mayo de 2005, tesis XVI.3o.5 A, página 1538.

REG. IUS 178321
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198, FRACCIÓN
III, DE LA LEY AGRARIA. NO PROCEDE AGOTARLO SI EN LA DEMAN-
DA, ADEMÁS DE IMPUGNAR LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN
EMITIDA POR UNA AUTORIDAD EN MATERIA AGRARIA, SE EJERCEN
OTRAS ACCIONES. Si en una demanda agraria, además de impugnar la
nulidad de una resolución emitida por una autoridad en esta materia, se
ejercen otras acciones, tales como la nulidad del acta de asamblea de deli-
mitación, destino y asignación de tierras ejidales, el reconocimiento de la
titularidad de derechos agrarios, así como la entrega de la posesión de una
unidad de dotación, la sentencia emitida por el Tribunal Unitario Agrario
al respecto sí puede ser impugnada mediante el juicio de garantías, no
obstante que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia por contradicción de tesis número 2a./J. 24/2000, visible en la página
220, Tomo XI, correspondiente al mes de marzo de 2000, del Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "DERE-
CHOS AGRARIOS. RESOLUCIONES DE PRIMERA INSTANCIA QUE
DECIDEN SOBRE LA NULIDAD DEL REGISTRO DE TRASLADO DE
DOMINIO ANTE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. AMPARO
IMPROCEDENTE, SI NO SE AGOTÓ EL RECURSO DE REVISIÓN
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198, FRACCIÓN III, DE LA LEY AGRA-
RIA.", define que contra la sentencia dictada por un tribunal agrario, que
resuelva sobre la nulidad del registro de traslado de dominio de derechos
agrarios por sucesión ante el Registro Agrario Nacional, proceda el recurso
de revisión, ya que en el caso que nos ocupa no procede agotarlo, pues
conforme a lo que dispone el artículo 198 de la Ley Agraria, tratándose
de aquellas acciones no es procedente dicho medio de defensa, debido a
que el precepto legal citado únicamente prevé los siguientes supuestos:
cuestiones relacionadas con los límites de tierras suscitados entre dos o
más núcleos de población ejidales o comunales, cuando los tribunales agra-
rios resuelvan sobre la tramitación de un juicio agrario que reclame la
restitución de tierras ejidales, o la nulidad de resoluciones emitidas por
las autoridades en materia agraria, lo que no sería aplicable en otras hipó-
tesis, porque se obligaría al agraviado a cumplir con un requisito no exigido
por la ley.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL TERCER CIRCUITO

Amparo directo 37/2004. María del Refugio Peña Dueñas. 20 de abril de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secreta-
ria: María Estela Cerrillo Garnica.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, septiembre de 2004, tesis III.3o.A.34 A, página 1847.

REG. IUS 180501

REVISIÓN AGRARIA. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO PREVISTO EN
EL ARTÍCULO 198, FRACCIÓN III, DE LA LEY AGRARIA, CONTRA
SENTENCIAS PRONUNCIADAS AL RESOLVER CONTROVERSIAS
DONDE SE DEMANDE PRINCIPALMENTE LA NULIDAD DE UN ACTA
O RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE UN NÚCLEO DE
POBLACIÓN Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, LA NULIDAD DE LA
INSCRIPCIÓN RESPECTIVA ANTE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL
(APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 109/99, 2a./J. 24/2000,
2a./J. 33/2001 Y 2a./J. 34/2001. El artículo 198, fracción III, de la Ley
Agraria establece la procedencia del recurso de revisión contra senten-
cias que resuelvan en primera instancia sobre la nulidad de resoluciones
emitidas por las autoridades en materia agraria. Ahora bien, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en la juris-
prudencia 2a./J. 109/99, cuyo rubro es: "REVISIÓN EN MATERIA AGRA-
RIA. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 198, FRACCIÓN III, DE LA LEY
AGRARIA Y 18, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA, PROCEDE EN
CONTRA DE SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS QUE
RESUELVAN SOBRE LA NULIDAD DE ACTOS Y RESOLUCIONES DE
LAS AUTORIDADES AGRARIAS.", que el concepto del término
"resoluciones", debe entenderse en sentido amplio, como aquellas que
alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de
una obligación. Particularmente, respecto de los actos del Registro Agrario
Nacional, la propia Segunda Sala de ese Alto Tribunal emitió la jurispru-
dencia 2a./J. 24/2000, con el rubro: "DERECHOS AGRARIOS. RESOLU-
CIONES DE PRIMERA INSTANCIA QUE DECIDEN SOBRE LA NULIDAD
DEL REGISTRO DE TRASLADO DE DOMINIO ANTE EL REGISTRO
AGRARIO NACIONAL. AMPARO IMPROCEDENTE, SI NO SE AGOTÓ
EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY AGRARIA.", en la que consideró que en contra de
la sentencia dictada por un tribunal agrario que resuelve sobre la nuli-
dad del registro de traslado de dominio de derechos agrarios por sucesión,
ante el Registro Agrario Nacional, procede el recurso de revisión. Por
otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha sostenido en la jurisprudencia 2a./J. 34/2001, que la procedencia del
recurso de revisión se encuentra condicionada a que la sentencia de que se
trate haya sido emitida en un juicio tramitado bajo el supuesto previsto
en el artículo 18, fracción IV, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.
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Así, en cuanto al concepto de "autoridades agrarias", de la jurisprudencia
2a./J. 33/2001 se advierte que el precitado recurso ordinario es improce-
dente contra sentencias que resuelvan conflictos suscitados entre la asam-
blea general y los miembros del núcleo de población en las que se tilde
de nula un acta o resolución del citado órgano, porque se trata de un
supuesto de procedencia del juicio agrario, diverso al contenido en la frac-
ción IV del referido artículo 18, es decir, que la asamblea general no se
encuentra comprendida dentro del término "autoridades agrarias" a que
alude dicha fracción IV, pues al ser la asamblea uno de los órganos del
núcleo de población, la hipótesis de procedencia del juicio agrario ya no
se rige por la multicitada fracción IV, sino por la establecida en la diversa
fracción VI del propio numeral 18. Por consiguiente, tratándose del caso
en el que se reclame principalmente la nulidad de una resolución de la
asamblea general y, en vía de consecuencia, la inscripción correspondiente
ante el Registro Agrario Nacional, es inconcuso que resulta procedente el
juicio de amparo directo, sin necesidad de agotar previamente a su promo-
ción, el recurso de revisión en comento, atendiendo a que la controver-
sia del juicio de origen no encuadra en la fracción IV del artículo 18 de la
ley orgánica mencionada, sino en la fracción VI del mismo precepto, aun
cuando también se reclame en forma accesoria la nulidad de un acto
emanado de una autoridad que tiene el carácter de "autoridad agraria",
como lo es el Registro Agrario Nacional, toda vez que en la especie pre-
valecen las características y naturaleza de la acción principal, orientada a
combatir los actos de la asamblea general, aunado a que de esa manera
tampoco se divide la continencia de la causa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 441/2000. María Jovita López Cid. 22 de agosto de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secre-
taria: Angélica Torres Fuentes.

Amparo directo 694/2000. Ángel Rosas Cruzado. 3 de octubre de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secre-
taria: Angélica Torres Fuentes.

Amparo directo 630/2000. Miguel Marcial Ventura. 19 de octubre de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secre-
taria: Luz Idalia Osorio Rojas.

Amparo directo 17/2001. Carmen León Hernández. 23 de enero de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretario: José
Alberto Arriaga Farías.
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Amparo directo 154/2002. José Fulgencio Sebastián Moreno Martínez.
26 de junio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Coro-
na. Secretario: Enrique Cabañas Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVI, agosto de 2002, tesis VI.1o.A. J/22, página 1204.

REG. IUS 186136

SENTENCIA DEFINITIVA. NO TIENE TAL CARÁCTER LA RESOLUCIÓN
QUE DECIDE SOBRE LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE UN TES-
TAMENTO, CUANDO EN ELLA SE DECIDE RESPECTO DE LA NULI-
DAD DEL REGISTRO DE INSCRIPCIÓN DE DERECHOS AGRARIOS
ANTE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DADO QUE NO ES POSI-
BLE DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA. La resolución emitida
por el Tribunal Unitario Agrario que decide sobre la declaratoria de validez
de un testamento, constituye una sentencia definitiva, contra la que pro-
cede, desde luego, el amparo directo; sin embargo, si los quejosos en el
juicio agrario también impugnan la nulidad del registro de inscripción de
derechos agrarios ante el Registro Agrario Nacional, se estima que previo
a la acción constitucional en la vía directa, debe agotarse el recurso de
revisión previsto en el artículo 198, fracción III, de la Ley Agraria, pues
aun cuando el primero de los temas no es de la competencia originaria del
Tribunal Superior Agrario, dado que no es posible dividir la continencia
de la causa, no se puede soslayar la existencia del recurso de revisión, pues
únicamente cuando éste se haya agotado, la resolución impugnada tendrá,
para efectos de la procedencia del amparo directo, el carácter de senten-
cia definitiva, siendo legalmente incompetente el Tribunal Colegiado para
conocer del asunto, debiendo remitirse al Juez de Distrito correspondiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 381/2005. Antonio Ramírez Castillo y otro. 12 de enero
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Maximiliano Toral Pérez. Secreta-
ria: Guadalupe Juárez Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, mayo de 2006, tesis XXI.2o.P.A.34 A, página 1879.

REG. IUS 174976
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostu-
vo que si bien es cierto que de la sentencia reclamada se aprecia
que el juicio de origen se tramitó en términos del artículo 18, frac-
ciones IV, VI y VIII, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios,
lo que implica que un aspecto de la sentencia es susceptible de
impugnarse a través del recurso de revisión y otro no, también lo
es que no puede dividirse la continencia de la causa y pretender
que una parte de la sentencia reclamada se combata a través del
recurso de revisión, y otra con el juicio de amparo directo, porque la
sentencia es una unidad indivisible que guarda coherencia interna,
por lo que en ese supuesto el amparo directo resulta procedente en
su contra.
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2a./J. 199/2007

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 4o., FRACCIÓN III, DE LA LEY REGLAMEN-
TARIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO PARA EL ESTADO DE NUEVO
LEÓN. ES IMPROCEDENTE SI SE RECLAMA LA
CANCELACIÓN DE INSCRIPCIONES REGISTRALES

El citado precepto establece la facultad del Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León para revocar
las resoluciones, los acuerdos o los actos de los Registradores cuando se
demuestre su ilegalidad, siempre con audiencia de la parte interesada,
con lo que se materializa el principio de autotutela de la administración
pública, en virtud del cual la propia administración está capacitada como
sujeto de derecho para tutelar por sí misma la legalidad de sus actuaciones
y, en su caso, corregirlas. Por otra parte, el artículo 8o. de la Ley Reglamen-
taria del Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Estado
de Nuevo León, al señalar las obligaciones de los Registradores, prevé
diferentes actos encaminados a la correcta inscripción de títulos y docu-
mentos registrales, así como su deber de no inscribirlos cuando adviertan
la improcedencia de la inscripción relativa. Así, es fácil observar que la Ley
citada sólo faculta expresamente a los Registradores para que se nieguen
a inscribir un título o un documento cuando adviertan su notoria impro-
cedencia, pero no les permite decretar oficiosamente la cancelación de
una inscripción ya realizada, pues incluso el artículo 47 de la Ley de refe-
rencia señala que la calificación de legalidad hecha por el Registrador en
cumplimiento de su deber señalado, o por el Director del Registro al resol-
ver el recurso de revocación previsto en la fracción III del artículo 4o.
del mismo ordenamiento, únicamente tiene el efecto de negar o admitir
la inscripción, con lo cual se constata la intención del legislador de que la
materia del recurso de revocación promovido ante el Director del Regis-
tro se limite a revisar la calificación de improcedencia de la inscripción,
a fin de verificar la legalidad o ilegalidad de ese acto preventivo, sin que
pueda considerarse que tal materia se refiera a un posible acto de cance-
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lación de una inscripción ya realizada, máxime que la segunda parte del
mencionado artículo 47 contempla la posibilidad de que sean los tribuna-
les los que verifiquen la legalidad o ilegalidad de la inscripción realizada,
en cuyo caso los Registradores podrán cancelar la inscripción que hubieran
hecho, siempre y cuando así lo ordene la ejecutoria, pudiéndose retro-
traer sus efectos a la fecha de presentación del título, a no ser que la
propia sentencia disponga otra cosa. En ese sentido, se concluye que tra-
tándose de la cancelación de inscripciones registrales no procede el refe-
rido recurso de revocación, ya que la materia de ese recurso, como se
dijo, se contrae a la revisión de la calificación de legalidad hecha por
el Registrador en el caso del citado artículo 8o., fracción V y porque,
además, de admitirse lo contrario se permitiría que una autoridad adminis-
trativa revocara una resolución judicial, lo que no está previsto en algún
apartado del cuerpo legal en consulta, y resultaría contrario al espíritu de
los artículos 14, 17 y 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Contradicción de tesis 168/2007-SS. Entre las sustentadas por el entonces
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo y
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Cuarto
Circuito. 10 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 199/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20554

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 354.

REG. IUS 171070

TESIS CONTENDIENTES

REVOCACIÓN, RECURSO DE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o., FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LO
QUE SE PRETENDE ES LA CANCELACIÓN DE INSCRIPCIONES
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Si bien el artículo
4o., fracción III, de la Ley Reglamentaria del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio del Estado, establece que el director del Regis-
tro Público tendrá facultades para revocar las resoluciones, acuerdos o
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actos de los registradores, cuando se demuestre la ilegalidad de ellos,
con audiencia del interesado en su caso, este recurso no es procedente
cuando el promovente pretende la cancelación de inscripciones, pues de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 54 de este ordenamiento, la cance-
lación sólo puede realizarse por consentimiento de las partes, por resolu-
ción judicial y en los casos que así lo determine la ley.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA
Y DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 347/99. Román Rodríguez Rubio. 19 de mayo de 1999.
Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secretaria:
Silvia Mirthala Álvarez Sánchez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
X, diciembre de 1999, tesis IV.2o.A.T.37 A, página 778.

REG. IUS 192727

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o., FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO PARA EL ESTADO DE NUEVO
LEÓN. PROCEDE RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES ILEGALES.
De la interpretación sistemática de los artículos 4o., fracción III, 8o., frac-
ciones IV y V, 45, 46 y 47 de la Ley Reglamentaria del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio para el Estado de Nuevo León, se advierte
que el director general de ese organismo está facultado para revocar, con-
forme al primero de los preceptos aludidos, mediante el recurso adminis-
trativo relativo, las inscripciones de títulos o documentos que lleven a cabo
los registradores ilegalmente, pues al ser la inscripción un acto administra-
tivo, las autoridades están facultadas, conforme a los principios de legalidad
y de autotutela administrativa, para revisar o corregir sus propias determi-
naciones, o a iniciativa del gobernado, cuando éstas le causen algún perjui-
cio en su esfera de derechos, máxime que en el citado ordenamiento no se
prevé, expresa o implícitamente, limitación alguna a las facultades del men-
cionado director general para revocar las inscripciones, ya que el examen de
su legalidad en el recurso administrativo no implica un pronunciamiento
sobre la validez intrínseca del título o del derecho que se inscribió, acorde
con el diverso numeral 24 de la propia ley reglamentaria que prevé que
las inscripciones no convalidan los actos o contratos que sean nulos con
arreglo a las leyes.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 56/2007. Colinas Las Cumbres, S.A. de C.V. 21 de junio
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez.
Secretario: Edmundo Raúl González Villaumé.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis IV.2o.A.208 A, página 2629.

REG. IUS 171370
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2a./J. 73/2008

RENTA. LA PROHIBICIÓN PARA DEDUCIR INTERE-
SES, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 32, FRAC-
CIÓN XXVI Y 215 DE LA LEY DEL IMPUESTO
RELATIVO, VIGENTE EN 2005, SE ACTUALIZA SÓLO
CUANDO EL ENDEUDAMIENTO PROVENGA DE UNA
ENTIDAD EXTRANJERA

De la interpretación de los citados preceptos que se refieren a la no deduci-
bilidad de los intereses derivados de las deudas que tenga el contribuyente
en exceso en relación con su capital, provenientes de capitales tomados en
préstamo otorgados por una o más personas consideradas partes relacio-
nadas en términos del artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o
de una parte independiente residente en el extranjero, cuando el contri-
buyente sea una parte relacionada de una o más personas en térmi-
nos del referido artículo 215, se concluye que para la actualización de
esa prohibición es indispensable que el prestamista resida en el extran-
jero. Ello es así, pues tratándose de personas relacionadas residentes en el
país, el prestamista podrá deducir los intereses generados a su cargo, ya que
el prestatario deberá considerar como ingreso acumulable su importe total;
mientras que tratándose de adeudos celebrados con prestatarios residen-
tes en el extranjero, el prestamista no podrá deducir los intereses derivados
de la contraprestación en comento, en virtud de que el extranjero no se
ubica en los alcances de la legislación tributaria mexicana; de ahí que
el legislador, mediante las reglas de subcapitalización, ha buscado restrin-
gir la deducción de intereses derivados de deudas contraídas con presta-
mistas que son partes independientes residentes en el extranjero, cuando
su monto excede en relación a su capital, pues con ello se evita reubicar en
otras empresas (residentes en otro país) utilidades o pérdidas, así como
disminuir su base imponible, lo cual no se presenta tratándose de présta-
mos otorgados por partes independientes nacionales, ya que la deducción
por la prestamista de los intereses a su cargo, tiene su contrapartida en el
ingreso que el prestatario percibe de los intereses y que deberá considerar
como acumulable para efectos del impuesto sobre la renta.
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Contradicción de tesis 28/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Séptimo y Décimo Sexto, ambos en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito. 16 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 73/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20971

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 682.

REG. IUS 169812

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que los artículos 32,
fracción XXVI, y 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente
en 2005, deben interpretarse en forma estricta de conformidad
con el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, al ser disposi-
ciones que establecen cargas fiscales a los particulares, por lo que
ha de entenderse que la limitación de la deducción de los intereses
que deriven de las deudas que tenga el contribuyente en exceso en
relación con su capital, provenientes de capitales tomados en prés-
tamo que hayan sido otorgados por una o más personas que se
consideren partes relacionadas en términos del numeral 215 de la
ley en comento, se refiere a los contribuyentes que celebren opera-
ciones con partes relacionadas residentes en el extranjero; por tanto,
la responsable no debió concluir que en la prohibición deducir de
intereses no era relevante el lugar en el que se encuentre el pres-
tamista, pues esa es precisamente la condición para que pueda
actualizarse la citada restricción para deducir, a saber, que la ope-
ración se haya celebrado con partes relacionadas que no residan
en el país.

• EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que la inten-
ción del legislador fue establecer en el artículo 32 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta un mecanismo consistente en que las
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empresas no pudieran deducir los intereses que derivaran del exceso
de endeudamiento en relación con el capital fiscal de la empresa,
con independencia del lugar en que se encontrara el prestamista,
a fin de evitar que las empresas redujeran la base del impuesto o
ubicaran a su conveniencia las utilidades o pérdidas que hubieran
sufrido; lo que significa que el legislador no distinguió en el numeral
32, fracción XXVI, si la persona con la que el contribuyente celebra-
ra operaciones era residente en México o en el extranjero, como se
desprende del texto de dicho precepto.





847

2a./J. 36/2008

RENTA. LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO RELA-
TIVO NO CONDUCE A TENER POR CIERTOS LOS
ACTOS DE APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA LEY
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES HACENDARIAS,
PERO SÍ ES APTA PARA PROMOVER AMPARO
CONTRA DICHA LEY

El hecho de que en el juicio de amparo contra leyes el quejoso pruebe
a través del recibo de pago de salarios o de la constancia fiscal relativa
que el empleador le retuvo el impuesto sobre la renta, no conduce a tener
por ciertos los actos de aplicación y ejecución atribuidos a las autorida-
des hacendarias, ya que para ello no sólo debe advertirse la intervención
que éstas hubieren tenido en la recaudación del impuesto respectivo,
sino que deben actuar en cumplimiento a las normas reclamadas, es decir,
deben hacer cumplir las obligaciones que dimanen de ellas, aun en forma
coactiva, sin que dicha retención tributaria conlleve la aplicación o ejecu-
ción de la ley por parte de las autoridades, en tanto que el patrón aplica
la norma sin intervención de la autoridad fiscal y, por otra parte, si bien
esta última tiene facultades para recaudar la contribución, no significa que
haya ejecutado la ley tributaria. De ahí que la demostración de la retención
en el juicio de amparo no desvirtúa la negativa de los actos de aplica-
ción y ejecución que manifestó la autoridad hacendaria responsable al rendir
su informe justificado, por lo que procede sobreseer en el juicio de garan-
tías únicamente respecto a tales actos, en términos del artículo 74, fracción
IV, de la Ley de Amparo, mas no respecto de la ley reclamada, porque la
retención es un acto de aplicación que permite impugnarla.

Contradicción de tesis 15/2008-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tri-
bunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 5 de marzo de 2008. Unani-
midad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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Tesis de jurisprudencia 36/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del doce de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20919

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 683.

REG. IUS 169811

TESIS CONTENDIENTE

NEGATIVA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. SE DESVIRTÚA LA QUE
SOSTIENE LA AUTORIDAD HACENDARIA RESPECTO DE LA APLI-
CACIÓN DE UN IMPUESTO, SI ÉSTE FUE RETENIDO POR QUIEN ESTÁ
OBLIGADO A SU ENTERO. Debe tenerse la certeza del acto reclamado
consistente en la aplicación de una disposición tributaria, no obstante
que la autoridad hacendaria señalada como responsable, como lo es la
Administración Local de Recaudación del domicilio fiscal del retene-
dor de un impuesto, haya negado su existencia, ya que dicha negativa se
desvirtúa, aun cuando por principio general corresponde hacerlo a la parte
quejosa; considerando que dicha autoridad está obligada, por mandato
de ley, a la recaudación del tributo que se impugne, siempre que éste haya
sido retenido por quien está obligado a su entero oportuno a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
CUARTO CIRCUITO

Amparo en revisión 57/2003. Presidente de la República. 28 de agosto
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria:
María de la Luz Garza Ríos.

Amparo en revisión 145/2003. Presidente de la República. 22 de septiem-
bre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón.
Secretario: Marco Antonio Arroyo Torres.

Amparo en revisión 142/2003. Presidente de la República. 2 de octu-
bre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón.
Secretario: Rafael Rivera Durón.

Amparo en revisión 163/2003. Presidente de la República. 3 de octubre
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secreta-
ria: Sandra Elizabeth López Barajas.
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Amparo en revisión 348/2004. Presidente de la República. 7 de abril de
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: María
de la Luz Garza Ríos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, octubre de 2005, tesis IV.3o.A. J/9, página 2184.

REG. IUS 176927

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO señaló que el hecho de que el patrón haya realizado
la retención de la contribución que le imponen los preceptos recla-
mados, por sí solo no conduce a tener por ciertos los actos de
aplicación y ejecución que en la demanda le atribuyeron a la auto-
ridad demandada, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con-
sistentes en la aplicación y recaudación del impuesto sobre la renta
retenido por el empleador a un trabajador, en virtud de que los
llevó a cabo un tercero auxiliar en las tareas propias de recaudación.
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2a./J. 8/2008

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. LAS VIOLACIONES AL
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN O AUDITO-
RÍA PUEDEN RECLAMARSE EN EL JUICIO DE
NULIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN DISCIPLINA-
RIA Y EL PLANTEAMIENTO RESPECTIVO DEBERÁ
ESTUDIARSE POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Del análisis sistemático de las disposiciones correspondientes de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
se advierte que la resolución que culmina con la imposición de una san-
ción disciplinaria se apoya en la investigación o en la auditoría efectuada
por los funcionarios competentes, ya que la finalidad de estas etapas es
aportar a las autoridades sancionadoras elementos, informes o datos que
les permitan resolver sobre la presunta responsabilidad administrativa del
servidor público federal. En efecto, existe tal vinculación en los proce-
dimientos previstos por el legislador en dicha materia, que los vicios o
irregularidades de la investigación o de la auditoría pueden trascender
e influir, por ende, en la tramitación o sustanciación del procedimiento
disciplinario y en la resolución respectiva, de tal suerte que cuando el
interesado demande su nulidad podrá hacer valer también toda clase
de vicios de procedimiento ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el cual estará constreñido a su estudio y resolución, en
términos de los artículos 15 de su Ley Orgánica, 25 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 2o. de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Contradicción de tesis 257/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 16 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez.
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Tesis de jurisprudencia 8/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20828

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 596.

REG. IUS 170191

TESIS CONTENDIENTE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS VICIOS
DE UNA AUDITORÍA PREVIA AL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO,
NO PRODUCEN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL ÁMBITO FEDERAL HASTA EL 13 DE
MARZO DE 2002). De lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigente en el ámbito fede-
ral hasta el 13 de marzo de 2002, se observa que si de las investigaciones
y auditorías que realice la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adminis-
trativo se desprende la existencia de una posible responsabilidad a cargo
de los servidores públicos, deberá informar esa circunstancia a la contra-
loría interna de la dependencia correspondiente o al coordinador sectorial
de las entidades, para que éste proceda a la investigación y sanción disci-
plinaria por dicha responsabilidad. Así, el procedimiento de auditoría puede
ser una forma en que la autoridad encargada de verificar el cumplimiento
de las disposiciones en materia de responsabilidades de los servidores
públicos, tenga conocimiento de los hechos que pudieran constituir una
responsabilidad administrativa, pero será la contraloría interna y no el área
que practicó la auditoría quien instaure, tramite y resuelva sobre la respon-
sabilidad del servidor público; por tanto, si lo que se controvierte en el
juicio contencioso administrativo es la resolución que culminó el proce-
dimiento disciplinario, no puede decretarse la nulidad por violaciones
cometidas durante un diverso procedimiento como lo es el de auditoría.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 50/2003. Titular del Órgano Interno de Control en el Servi-
cio de Administración Tributaria, en representación del Secretario de Con-
traloría y Desarrollo Administrativo. 26 de marzo de 2003. Unanimidad
de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria:
Rebeca Nieto Chacón.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, junio de 2005, tesis I.8o.A.38 A, página 852.

REG. IUS 178142

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que las diligencias previas
de investigación al procedimiento administrativo de responsabili-
dad deben estudiarse en el juicio de nulidad, ya que con base
en ellas se determinan las irregularidades por las que se inicia el
procedimiento que originó las sanciones que afectaron al peticiona-
rio de amparo; de lo contrario, concluyó, quedaría abierta la posi-
bilidad de reconocer la validez de actos de autoridad no realizados
conforme a derecho, lo que propiciaría la instauración y confusión
del procedimiento administrativo de responsabilidad y atentaría
contra la seguridad jurídica de los gobernados.
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2a./J. 92/2008

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. LA LEY
RELATIVA ES APLICABLE PARA DETERMINAR EL
PLAZO PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE SUSPEN-
SIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO, CARGO O CO-
MISIÓN DE LOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
TLAQUEPAQUE

El marco jurídico que rige la imposición de sanciones a los miembros de
los cuerpos de seguridad pública del Estado de Jalisco deriva del artículo
16 de la Ley de Seguridad Pública de la entidad, el cual establece que:
"Los correctivos disciplinarios y sanciones a que se hagan acreedores los
miembros de los cuerpos de seguridad pública estarán regulados por la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, la Ley
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el
Reglamento Interior de la Corporación de la que formen parte.". Ahora
bien, si se atiende al hecho de que este precepto legal señala en primer
término a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado, en cuyo artículo 69, fracción IV, se establece el plazo de 30 días
naturales siguientes al desahogo de las pruebas y alegatos para que la
autoridad competente resuelva sobre la existencia o inexistencia de respon-
sabilidad e imponga al infractor, en su caso, la sanción administrativa
correspondiente, resulta evidente que la indicada Ley de Responsabili-
dades es aplicable para determinar el plazo para emitir la resolución de
suspensión temporal en el empleo, cargo o comisión de los servidores
públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de
Tlaquepaque.

Contradicción de tesis 49/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia Administrativa
del Tercer Circuito. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.
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Tesis de jurisprudencia 92/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de mayo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 21015

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, junio de 2008, página 405.

REG. IUS 169423

TESIS CONTENDIENTE

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA DE TLAQUEPAQUE, JALISCO. AL CONOCER,
RESOLVER Y SANCIONAR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS
AGENTES POLICIACOS MUNICIPALES, DEBE SUJETARSE AL RE-
GLAMENTO INTERNO DE LA DEPENDENCIA A LA QUE PERTENECE.
Conforme a los artículos 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 de la Ley para los Servi-
dores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, los integrantes de
las instituciones policiales mantienen una relación de naturaleza adminis-
trativa con el Estado, que se rige por sus propios reglamentos, los que
deberán contener las disposiciones adecuadas para proteger los dere-
chos que correspondan a los agentes policiacos. En esa tesitura, la Comi-
sión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal
de Tlaquepaque, Jalisco, como órgano interno del propio Municipio, encar-
gado de velar por el respeto a los principios éticos y profesionales que
rigen la conducta del personal de la corporación, al conocer, resolver y
sancionar las faltas administrativas de los referidos agentes, debe sujetar-
se al reglamento interno de la aludida Dirección de Seguridad Pública, y
no al marco jurídico que rige la imposición de sanciones de naturaleza
laboral a los servidores públicos de la entidad federativa, previsto en la
legislación burocrática local.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL TERCER CIRCUITO

Amparo en revisión 119/2007. Comisión de Honor y Justicia de la
Dirección de Seguridad Pública de Tlaquepaque, Jalisco. 13 de marzo de
2008. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secreta-
rio: Guillermo García Tapia.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 1020.

REG. IUS 169734
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que para determinar el plazo
para emitir la resolución correspondiente, tratándose de la suspen-
sión temporal en el empleo, cargo o comisión de los servidores
públicos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tla-
quepaque, Jalisco, debe estarse al señalado en la Ley para los Servi-
dores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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2a./J. 108/2007

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS. FACULTADES DEL PERSONAL DE LOS
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN EL DE-
SAHOGO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RELATIVO

Conforme a los artículos 26, fracción IV, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (actualmente Secre-
taría de la Función Pública) vigente hasta el 16 de julio de 2001 y 47,
fracción IV, de dicho Reglamento vigente hasta el 12 de diciembre de
2003, la facultad para iniciar e instruir el procedimiento de investigación
a fin de determinar las responsabilidades a que hubiese lugar, e imponer
en su caso las sanciones correspondientes, es una facultad exclusiva del
titular del Área de Responsabilidades en las dependencias, quien por man-
dato legal puede auxiliarse para la atención de los asuntos y la sus-
tanciación de los procedimientos a su cargo de los servidores públicos
adscritos a los propios órganos de control, pero la actuación de estos últi-
mos deberá limitarse a coadyuvar técnica y operativamente en el desahogo
material del procedimiento en su condición de subordinados, sin asumir
funciones decisorias que son exclusivas del titular del área indicada.

Contradicción de tesis 79/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Séptimo, Octavo, Décimo Séptimo y Primero, todos en
Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de mayo de 2007. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz
Pineda Pineda.

Tesis de jurisprudencia 108/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20265

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 336.

REG. IUS 172152
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TESIS CONTENDIENTES

SERVIDORES PÚBLICOS. EL LEGISLADOR EMPLEÓ COMO SINÓNI-
MOS LAS PALABRAS "INSTAURAR" Y "SUSTANCIAR" EN EL TEXTO
DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTE-
RIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMI-
NISTRATIVO VIGENTE HASTA EL 16 DE JULIO DE 2001. Conforme al
artículo 26, fracción IV, inciso a), numeral 1, del Reglamento Interior
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, vigente hasta
el 16 de julio de 2001, los titulares de las áreas de responsabilidades de los
órganos internos de control en las dependencias tienen facultades para
iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar las
responsabilidades a que hubiere lugar e imponer, en su caso, las sanciones
de conformidad con lo previsto en la ley de la materia. La disposición
normativa también establece, en el antepenúltimo párrafo de la misma
fracción IV, que para la atención de los asuntos y la sustanciación de los
procedimientos a su cargo, los titulares de los órganos internos de con-
trol, así como los de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades se
auxiliarán del personal adscrito a los propios órganos internos de control.
Con el fin de interpretar el artículo de que se trata, debe considerarse al
procedimiento en un sentido estricto, esto es, como aquellos actos conca-
tenados entre sí realizados dentro del proceso por las partes, el órgano
encargado de dilucidar la controversia y los terceros ajenos a la relación
sustancial, para la aplicación de una ley a un caso concreto, lográndose
de ese modo la solución del conflicto de intereses. En ese sentido, el pro-
cedimiento, considerado como un proceso, se divide en dos etapas princi-
pales llamadas instrucción y juicio, la primera subdividida en tres etapas:
la postulatoria, probatoria y preconclusiva. La mencionada en primer
término, es aquella en la que se plantean las pretensiones y se oponen
las excepciones, con lo que se fijan los límites de la litis. En la etapa pro-
batoria son ofrecidas las pruebas, el órgano encargado de dirimir el con-
flicto las admite o desecha y ordena su desahogo, cuyo fin tiene como
efecto que se pase a la subetapa denominada preconclusiva, en la que las
partes exponen las conclusiones en relación con las etapas conclui-
das (postulatoria y probatoria). Finalizada la etapa de instrucción, el proce-
dimiento entra a la etapa de juicio, en la que es emitida la resolución
correspondiente. En conclusión, la instrucción comprende todos los actos
procesales realizados por el tribunal, las partes en conflicto y los terce-
ros ajenos a la relación sustancial, para precisar el contenido del litigio y
aportar al juzgador todos los elementos indispensables para decidir el
conflicto de intereses sometido a su consideración. En ese orden de
ideas, puede inferirse que existen características similares entre las palabras
"instruir" y "sustanciar" que permiten concluir que el legislador las empleó
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como sinónimos en el artículo 26 citado, ya que ambos vocablos signi-
fican en un sentido amplio la acciones que tienen como fin oír a las partes
contendientes, ofrecer y desahogar pruebas y presentar alegatos, hasta
poner el conflicto en estado de resolución; por tanto, cuando la actua-
ción de los funcionarios que actúan en la audiencia prevista en el artículo
64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se
limita al auxilio del titular del área de responsabilidades de la dependen-
cia de que se trate respecto a la instrucción del procedimiento administra-
tivo, es decir, a la recepción de las pruebas del servidor público y de los
alegatos que formuló, es de concluirse que cuentan con competencia legal
para ese efecto.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 2707/2003. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de
la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, hoy
Secretaría de la Función Pública encargada de la defensa jurídica del titu-
lar de esa secretaría y de la Dirección General de Responsabilidades y
Situación Patrimonial de dicha dependencia. 22 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario:
Gustavo Naranjo Espinosa.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, enero de 2004, tesis I.7o.A.267 A, página 1622.

REG. IUS 182301

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL TITULAR
DEL ÁREA RELATIVA DE UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
PUEDE AUXILIARSE DEL PERSONAL ADSCRITO A AQUÉLLA PARA
SUSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS DE SU COMPETENCIA. Del
artículo 26, fracción IV, inciso a), apartado 1 y antepenúltimo párrafo,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admi-
nistrativo, vigente hasta el 16 de julio de 2001, se advierte que el titular
del área de responsabilidades de un órgano interno de control puede, en
ejercicio de las facultades que dicho dispositivo le confiere, designar a los
auxiliares adscritos a dicho órgano, para que lo asistan en la sustancia-
ción de las audiencias de ley; sin que tal auxiliar deba tener facultades
de representación, ya que basta con que se encuentre adscrito a aquél;
además, no existe disposición aplicable al caso que prevenga formulismo
alguno para la designación del personal adscrito al área de responsa-
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bilidades de un órgano interno de control, a efecto de que auxilie en la
sustanciación de los procedimientos a cargo del titular del área.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 344/2002. Titular del Área de Responsabilidades en el
Órgano Interno de Control de la Comisión Federal de Electricidad. 19 de
marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Domínguez Pere-
grina. Secretario: Jesús Alberto Esquivel Posada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, junio de 2005, tesis I.8o.A.36 A, página 851.

REG. IUS 178144

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. FACUL-
TADES DEL PERSONAL AUXILIAR DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGA-
NOS INTERNOS DE CONTROL, ASÍ COMO DE LAS ÁREAS DE
AUDITORÍA, QUEJAS Y RESPONSABILIDADES, EN CUANTO A LA
ATENCIÓN Y SUSTANCIACIÓN DE LOS ASUNTOS A SU CARGO.
De lo dispuesto en el artículo 47, fracción IV, antepenúltimo párrafo, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adminis-
trativo –hoy Secretaría de la Función Pública– vigente hasta el 29 de
noviembre de 2001, se advierte que para la atención de los asuntos y la
sustanciación de los procedimientos a cargo de los titulares de los órganos
internos de control, así como los de las áreas de auditoría, quejas y respon-
sabilidades, éstos se auxiliarán del personal adscrito a los propios órganos;
sin embargo, ello no significa que el personal auxiliar se subrogue en las
facultades y funciones propias de los titulares, pues el término "auxiliar"
en nuestro sistema jurídico debe entenderse como el personal de apoyo
técnico, operativo y administrativo de categoría subalterna cuya función
es coadyuvar con la autoridad o funcionario del que dependa en el ejer-
cicio de sus funciones; de ahí que la referida facultad de auxilio no puede
considerarse como un relevo en las obligaciones que competen exclusiva-
mente a los respectivos titulares, tales como la dirección y conducción de
los asuntos y procedimientos a su cargo. En estas circunstancias, a manera
de ejemplo, resulta ilegal que un auxiliar presida y conduzca el desa-
rrollo de la audiencia a que se refiere el artículo 64, fracción I, de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO



863SEGUNDA SALA

Revisión fiscal 107/2003. Titular del Órgano Interno de Control en el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
2 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla.
Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar.

Revisión fiscal 142/2003. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano
Interno de Control en Pemex Exploración y Producción de la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 2 de junio de 2003. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: José Luis Cruz
Álvarez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis I.1o.A.110 A, página 1132.

REG. IUS 182096

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que los titu-
lares de los órganos internos de control y los de las áreas de audi-
toría, quejas y responsabilidades se auxiliarán del personal adscrito
a los propios órganos de control interno para la atención de los
asuntos y la sustanciación de los procedimientos de responsabili-
dades de los servidores públicos, pues de conformidad con el artícu-
lo 26, fracción IV, antepenúltimo párrafo, del Reglamento Interior
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, concierne
únicamente al titular del Área de Responsabilidades iniciar e instruir
los procedimientos de responsabilidades, quien en ejercicio de sus
facultades puede auxiliarse del personal adscrito a los órganos inter-
nos de control, sin que deba entenderse el auxilio con tal amplitud
que permita el ejercicio directo de las funciones, las que sólo le
incumben al titular del Área de Responsabilidades, porque aquéllos
únicamente coadyuvan a éste; de ahí que cuando una diversa per-
sona al referido titular de un órgano interno de control, en un proce-
dimiento de responsabilidades presida la audiencia a que alude el
artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, tal actuación no puede considerarse como un acto
"auxiliar", ya que implica el ejercicio de una facultad que sólo le
compete al referido titular de instruir o sustanciar el procedimiento.
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2a./J. 181/2007

RESTITUCIÓN AGRARIA. LA PRIVACIÓN ILEGAL DE
LAS TIERRAS Y AGUAS NO ES UN ELEMENTO
CONSTITUTIVO DE LA ACCIÓN RELATIVA, SINO
UNA CUESTIÓN DE FONDO DE LA PRETENSIÓN
DEDUCIDA

Del examen histórico del artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los preceptos 9o., 49, 98,
fracción I, 99, fracción I, y 187 de la Ley Agraria, se desprende que la
acción de restitución que pueden ejercitar los núcleos de población ejida-
les o comunales tiene una naturaleza real, declarativa y de condena, si se
tiene en cuenta que el actor solicita el reconocimiento de sus derechos
de propiedad sobre tierras o aguas pertenecientes a tales núcleos, y la
entrega de los mismos de quien los posee o de quien también se ostenta
propietario de ellos. En ese orden de ideas, los hechos o elementos consti-
tutivos de esa acción que debe probar en juicio el actor son: a) la propie-
dad de los bienes cuya reivindicación se exige, b) la posesión o detentación
de dicho bien por parte del demandado y, c) la identidad entre las tierras
o aguas reclamadas y las que tiene en su poder el demandado. Sin embargo,
la privación ilegal a que alude el artículo 49 de la ley relativa, no consti-
tuye en sí misma un hecho constitutivo de la acción de restitución, sino
un presupuesto para declarar fundada la pretensión planteada en el jui-
cio, porque una vez que se probaron los elementos constitutivos, el tribunal
agrario estará en aptitud de valorar si la posesión, ocupación o invasión
es ilegal o no, dependiendo de las excepciones o defensas del demandado
y de conformidad con la apreciación de las pruebas aportadas por las
partes, por lo que se trata de una cuestión de fondo del asunto.

Contradicción de tesis 170/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo, Cuarto, Sexto y Décimo Segundo, todos en
Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2007.
Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario:
Israel Flores Rodríguez.
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Tesis de jurisprudencia 181/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20473

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 355.

REG. IUS 171053

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y SEXTO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvieron que la
interpretación del artículo 49 de la Ley Agraria se advierte que con-
tiene un elemento adicional para la procedencia de la acción de
restitución, como lo es la posesión ilegal de las tierras reclamadas
en restitución, elemento que constituye un requisito indispensable
para justificar la acción real restitutoria.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y DÉCIMO SEGUN-
DO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO con-
cluyeron que la privación ilegal a que alude el artículo 49 de la Ley
Agraria no constituye en sí misma un hecho constitutivo de la acción
de restitución, sino un hecho a demostrar por la actora.
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2a./J. 57/2008

REVISIÓN AGRARIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA
LA SENTENCIA DICTADA POR LOS TRIBUNALES
UNITARIOS EN CONTROVERSIAS EN QUE SE
HAYAN RESUELTO CONJUNTAMENTE DIVERSAS
ACCIONES AGRARIAS, Y ALGUNA DE ELLAS NO
SE UBIQUE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO
198 DE LA LEY DE LA MATERIA

Las sentencias dictadas por los Tribunales Unitarios en las controversias
que se refieran a dos o más acciones agrarias, como aquellas en las que
un ejido, además de pedir la nulidad del contrato por el que uno de sus
miembros enajenó tierras o aguas ejidales a un tercero no perteneciente
al núcleo de población como ejidatario ni como avecindado, demande de
dicho tercero la restitución de esos bienes, aun cuando en esos juicios
se ventile la afectación de un derecho colectivo, concretamente el de
propiedad, no son impugnables a través del recurso de revisión previsto
en el artículo 198 de la Ley Agraria, el cual procede cuando la controversia
verse, exclusivamente, sobre las cuestiones que en dicho precepto se men-
cionan, sin incluir la resolución conjunta de alguna de ellas con otra acción
respecto de la cual no proceda el recurso, como la nulidad de los referi-
dos contratos. En esas circunstancias, la sentencia de primera instancia
adquiere el carácter de definitiva, susceptible de impugnarse a través del
juicio de garantías en vía directa, en términos de los artículos 44, 46 y 158
de la Ley de Amparo, como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia derivada de la contra-
dicción de tesis 3/2008-SS, de rubro: "RECURSO DE REVISIÓN PREVIS-
TO EN EL ARTÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA. ES IMPROCEDENTE
CONTRA LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL AGRARIO QUE RESUEL-
VE CONJUNTAMENTE SOBRE LA NULIDAD DE RESOLUCIONES
EMITIDAS POR AUTORIDADES EN MATERIA AGRARIA Y RESPECTO
DE LA NULIDAD DE OTROS ACTOS JURÍDICOS.". Consecuentemente,
si no se ha estudiado la constitucionalidad de la sentencia de primera
instancia, no existe respecto de ella cosa juzgada, por lo que puede inter-
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ponerse en su contra el juicio de garantías, sin que el lapso transcurrido
genere su improcedencia, toda vez que conforme al artículo 217 de la
Ley de Amparo, los núcleos de población ejidal o comunal pueden pre-
sentar su demanda en cualquier tiempo.

Contradicción de tesis 12/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero, Quinto, Décimo Séptimo, Sexto, Noveno, Décimo
Cuarto y Décimo Sexto, todos en Materia Administrativa del Primer Circui-
to. 26 de marzo de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre-
taria: Blanca Lobo Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 57/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20937

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 707.

REG. IUS 169805

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO Y SEXTO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvieron conce-
der el amparo al estimar procedente el recurso de revisión interpuesto
en términos de la fracción II del artículo 198 de la Ley Agraria
ante el Tribunal Superior Agrario, relativo al juicio seguido ante los
Tribunales Unitarios Agrarios en que se planteó por parte de un
ejido la acción de restitución de las aguas del río Nazas concesiona-
das a éste desde su creación, así como la inexistencia o nulidad de
los contratos de cesión y arrendamiento con opción a compra, cuyo
objeto yace en parte de los derechos de agua asignada a una parcela
ejidal, que celebraron los ejidatarios con terceros y por los que
transmitieron los derechos de agua referidos.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUINTO, DÉCIMO SÉPTIMO
Y PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIR-
CUITO sostuvieron que el recurso de revisión ante el Tribunal Supe-
rior Agrario es improcedente, al argumentar que los contratos de
enajenación de tierras o aguas ejidales a un tercero no perteneciente



869SEGUNDA SALA

al núcleo de población, cuya nulidad se demandó, no afectan los
derechos colectivos del ejido; por tanto, la controversia no se ubica
en alguno de los supuestos del artículo 198 de la Ley Agraria.

Nota: De la misma contradicción derivaron las tesis 2a. /J. 56/2008,
consultable en la página 751 de esta obra; 2a.XL/2008 y 2a.XLI/2008
(REGS. IUS 169891 y 169773), que no constituyen jurisprudencia.
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2a./J. 85/2008

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. EL AR-
TÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE
ENERO DE 2004, NO FACULTA A LAS AUTORIDA-
DES FISCALES PARA REQUERIR DOCUMENTACIÓN
O INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CUENTAS BAN-
CARIAS DEL CONTRIBUYENTE

El citado precepto establece los requisitos a cumplir cuando la autoridad
fiscal practica una revisión de escritorio o gabinete, supuesto en el cual
puede requerir al contribuyente, responsable solidario o tercero relacio-
nado, la contabilidad, datos, informes o documentos necesarios para el
ejercicio de sus facultades de comprobación, sin que pueda entenderse
incluido en ese supuesto el requerimiento de documentación o información
relativa a las cuentas bancarias del contribuyente, ya que tal disposi-
ción no prevé una facultad general a favor de la autoridad fiscal para
solicitar toda la documentación que estime necesaria para el ejercicio de
sus facultades de comprobación, toda vez que la relativa a las cuentas
bancarias del contribuyente no constituye en estricto sentido información
contable, pues no contiene información sobre las obligaciones fiscales,
sino referente a las operaciones o servicios contratados por el particular
con alguna institución de crédito, como los enumerados en el artículo 46
de la Ley de Instituciones de Crédito. Además, acorde con el artículo 28 del
Código Fiscal de la Federación, la contabilidad comprende los libros, regis-
tros contables, así como los comprobantes de cumplimiento de las dispo-
siciones fiscales, de manera que dentro de ese tipo de documentación no
puede entenderse incluida la relativa a las cuentas bancarias del contribu-
yente. Lo razonado no significa que la autoridad fiscal estuviera imposi-
bilitada para obtener información de esa naturaleza, ya que el propio
artículo 48 señala que ésta al practicar una revisión de gabinete podrá
requerir información o documentos no sólo al contribuyente, sino también
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a terceros y, por su parte, el artículo 117 de la Ley de Instituciones de
Crédito, establece que las autoridades hacendarias federales podrán soli-
citar información a las instituciones de crédito por conducto de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, para fines fiscales, de donde es claro que
dichas autoridades podían obtener por ese medio, información referente
a los estados de cuenta bancarios de contribuyentes sujetos a una revisión
de gabinete.

Contradicción de tesis 23/2008-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del
Décimo Tercer Circuito. 23 de abril de 2008. Mayoría de tres votos. Ausen-
te: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José Fernando Franco
González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria:
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Tesis de jurisprudencia 85/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20975

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 155.

REG. IUS 169610

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA ORDEN DE SOLICITUD
EMITIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, POR LA QUE
SE REQUIERE LA EXHIBICIÓN DE LOS ESTADOS DE CUENTA BAN-
CARIOS DEL CONTRIBUYENTE ES ILEGAL (LEGISLACIÓN VIGENTE
EN 2003). El artículo 48 del Código Fiscal de la Federación vigente en el
año 2003, que prevé que la facultad de las autoridades fiscales para
solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, informes,
datos o documentos o la presentación de la contabilidad o parte de ella
para el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de una visita
domiciliaria, no contempla el supuesto de que la autoridad hacenda-
ria, al emitir la orden de solicitud de documentación, pueda requerir al
contribuyente la exhibición de sus estados de cuenta bancarios, ya que
esa prerrogativa le fue otorgada a la autoridad con motivo de la adición
de un último párrafo al referido artículo 48, según decreto de reforma
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de enero de 2004;
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por tanto, la orden de solicitud de documentación a la contribuyente requi-
riendo la presentación de sus estados de cuenta bancarios por el ejercicio
fiscal de 2003, es ilegal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Revisión fiscal 176/2006. Administrador Local Jurídico de Torreón en el
Estado de Coahuila. 22 de junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:
José Fernando Guadalupe Suárez Correa. Secretaria: María Enriqueta
Fernández Haggar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, enero de 2007, tesis VIII.2o.79 A, página 2347.

REG. IUS 173460

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO sostuvo que la autoridad fiscal, con apoyo en el artículo
48 del Código Fiscal de la Federación, anterior a la reforma de
2004, puede requerir al contribuyente la documentación relativa a
sus estados de cuenta bancarios. Al respecto estimó que aun cuando
en la época en que se requirió la documentación no se preveía la
facultad de la autoridad fiscal para formular ese tipo de reque-
rimientos, ello no les impedía solicitar dicha documentación, pues
esa norma establece una facultad general para solicitar de los contri-
buyentes, responsables solidarios o terceros la documentación que
estimaran necesaria para el ejercicio de sus facultades de compro-
bación, a fin de constatar si los obligados han cumplido con las
disposiciones fiscales. Además, enfatizó que el numeral 48 mencio-
nado alude en forma genérica a toda clase de informes, datos,
documentos o contabilidad necesarios para constatar que se han
cumplido con las disposiciones fiscales; por tanto, no puede con-
cluirse que la autoridad fiscal no pudiera solicitar al contribuyente
los documentos relativos a sus cuentas bancarias, si éstos guardan
una relación directa con la contabilidad que maneja.
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2a./J. 63/2008

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA ORDEN
PARA PRACTICARLA PUEDE IMPUGNARSE EN AMPA-
RO INDIRECTO

El procedimiento de revisión de escritorio o gabinete previsto en los artícu-
los 42, fracción II y 48 del Código Fiscal de la Federación, inicia con la
notificación de la orden respectiva y concluye con la resolución que deter-
mina las contribuciones o aprovechamientos omitidos, o con el oficio que
da por concluida la revisión por falta de observaciones, por lo que la citada
orden forma parte del procedimiento de fiscalización, pues con apoyo en
ella las autoridades fiscales, en ejercicio de sus facultades de comproba-
ción, pueden exigir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros
relacionados con ellos, informes, datos, documentos y la presentación de
su contabilidad, traduciéndose en un acto de molestia susceptible de afec-
tar en forma directa e inmediata derechos sustantivos protegidos por el
primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en particular su persona, papeles y posesiones. En esa
virtud, la orden de revisión puede impugnarse en amparo indirecto, por
sí sola, dentro de los plazos legales correspondientes, independientemente
de que se agote en uno o varios actos, pues de lo contrario se obligaría al
gobernado a soportar hasta la conclusión del procedimiento respectivo las
consecuencias de un acto que de no cumplir con los requisitos exigidos
por ese precepto fundamental, esto es, constar en mandamiento escrito
proveniente de autoridad competente, debidamente fundado y motivado,
no debió producir efecto alguno.

Contradicción de tesis 20/2008-SS. Entre las sustentadas por el entonces
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Primer Tribu-
nal Colegiado del Décimo Tercer Circuito. 2 de abril de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Martha Elba
Hurtado Ferrer.
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Tesis de jurisprudencia 63/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20962

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 708.

REG. IUS 169804

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. EL MANDAMIENTO QUE CON-
TIENE LA ORDEN RELATIVA ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO
AUTÓNOMAMENTE, POR NO FORMAR PARTE DEL PROCEDIMIEN-
TO FISCALIZADOR. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2003, consultable en la
página 194 del Tomo XVII, de abril de 2003, Novena Época del Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, de epígrafe: "ORDEN DE VISITA
DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL. ES IMPUGNABLE EN AMPARO
AUTÓNOMAMENTE, POR NO FORMAR PARTE DEL PROCEDIMIENTO
EN FORMA DE JUICIO EN QUE SE DESENVUELVE LA VISITA.", esta-
bleció que la orden de visita domiciliaria, al quedar sujeta a los requisitos
establecidos en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, es impug-
nable en amparo, por tratarse de un acto autónomo susceptible de causar
perjuicio, por sí solo, a los particulares, que no forma parte del proce-
dimiento relativo. Atento a lo anterior, como el mandamiento en que se
sustenta la revisión de gabinete se regula por las formalidades conteni-
das en el artículo 16, primer párrafo, del Pacto Federal y goza también
de las características de un acto autónomo, al no ser parte del procedimiento
fiscalizador, que inicia con el primer acto notificado al contribuyente, como
se advierte de los preceptos 42, fracción II, último párrafo y 48 del mencio-
nado código tributario federal; se concluye que este último también es
impugnable en amparo indirecto como lo establece el artículo 114, fracción
II, de la Ley de Amparo, autónomamente, pues los prerrequisitos y formali-
dades exigidas para su emisión se traducen en cumplimiento a la garan-
tía de seguridad jurídica que dimana del referido precepto 16 de la Ley
Fundamental, a fin de proteger los papeles de registros contables del gober-
nado, cuya inobservancia implica una afectación sustancial a las garan-
tías de los afectados, y que por lo mismo debe ser materia del control
constitucional por los tribunales de amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO
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Amparo en revisión 281/2006. Administrador Local de Auditoría Fiscal
de Puebla Sur. 21 de septiembre de 2006. Mayoría de votos. Disidente:
Jaime Raúl Oropeza García. Ponente: Enrique Zayas Roldán. Secretario:
Gerardo Flores Báez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, enero de 2007, tesis VI.3o.A.285 A, página 2324.

REG. IUS 173461

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIR-
CUITO sostuvo que la orden de revisión de escritorio o gabinete
emitida por autoridades fiscales en ejercicio de las facultades
concedidas en el artículo 42, fracción II, del Código Fiscal de la
Federación; es impugnable en amparo indirecto, al considerar que
es un acto autónomo que no forman parte del procedimiento de
verificación que inicia con su notificación, por lo que puede recla-
marse por sí sola a través del juicio de garantías conforme al artículo
114, fracción II, de la Ley de Amparo; esto en aplicación analógica
de la jurisprudencia 2a./J.23/2003, de rubro: "ORDEN DE VISITA
DOMICILIARIA EN MATERIA FISCAL. ES IMPUGNABLE EN
AMPARO AUTÓNOMAMENTE, POR NO FORMAR PARTE DEL
PROCEDIMIENTO EN FORMA DE JUICIO EN QUE SE DESEN-
VUELVE LA VISITA".

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIR-
CUITO resolvió que la orden de revisión de escritorio o gabinete
no es un acto autónomo y no causa por sí sola un perjuicio al desti-
natario; que la jurisprudencia 2a./J.23/2003 emitida por la Segunda
Sala del más Alto Tribunal no resulta aplicable al caso, porque se
refiere a la orden de visita que constituye un acto autónomo que,
por sí solo puede causar perjuicios al gobernado, en tanto afecta a
su domicilio, lo que no acontece con la orden de revisión de escri-
torio o gabinete, cuya autonomía no puede sostenerse en el hecho
de que el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal
proteja los papeles de registros contables del gobernado, porque
tal resguardo lo realiza directamente la ley secundaria.
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2a./J. 113/2007

REVISIÓN EN AMPARO. CUANDO EL ÓRGANO RE-
VISOR CONSIDERA FUNDADOS LOS AGRAVIOS Y
REVOCA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL, DEBE ANALIZAR LOS
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUYO ESTUDIO OMI-
TIÓ EL JUEZ DE DISTRITO, SIN IMPORTAR QUIÉN
INTERPONGA EL RECURSO

El artículo 91, fracción I, de la Ley de Amparo no contiene distinción en el
sentido de que la procedencia del análisis de los conceptos de violación
de cuyo estudio no se hizo cargo el juez federal al dictar la sentencia,
sólo se realice dependiendo de quién sea el recurrente. Lejos de ello, el
numeral en comento contiene la regla general de que cuando los agravios
se estimen fundados, el órgano revisor deberá considerar los conceptos de
violación no examinados, hipótesis que puede actualizarse sin importar
quién interponga el recurso; la parte quejosa cuando se le niega el amparo
y se inconforma con la sentencia del a quo porque habiendo propuesto
varios conceptos contra los actos reclamados, no todos son estudiados; y
las partes restantes, esto es, las autoridades responsables o la parte tercero
perjudicada, cuando al combatir la sentencia de amparo, los motivos de
inconformidad se consideren fundados, pero existen conceptos de vio-
lación no examinados, de manera que, en una y otra hipótesis subsiste la
obligación del órgano revisor de examinar esos conceptos cuyo estudio no
realizó el juzgador, de donde se puede concluir válidamente que el fin
de la norma citada sea que se dirima la litis constitucional. Esto último es
así porque la falta de examen de los conceptos de violación en revisión
implica dejar abierta la litis y también dejar en estado de indefensión al
quejoso que ejerció la acción constitucional en contra de diversas autori-
dades por distintos actos específicos, ya sea de naturaleza legislativa o
bien, actos de aplicación, toda vez que en estos casos debe subsanarse
oficiosamente la omisión del órgano de primera instancia, que deriva
de la circunstancia de que se estimaron fundados los agravios de la recu-
rrente contra las consideraciones que se ocuparon únicamente de algún
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concepto de violación y no se hizo pronunciamiento expreso sobre otros.
Por tanto, en casos como éste, cuando el tribunal revisor estima funda-
dos los agravios hechos valer contra la sentencia recurrida, asume toda la
jurisdicción del a quo y por ello está obligado a resolver el planteamiento
tomando en consideración los conceptos de violación omitidos por el
inferior.

Contradicción de tesis 104/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 30 de
mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 113/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20274

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 344.

REG. IUS 171925

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. CUANDO EL JUEZ DE
DISTRITO CONCEDE EL AMPARO POR ESTIMAR INCONSTITUCIO-
NAL UN PRECEPTO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO CONSIDERA FUN-
DADOS LOS AGRAVIOS Y REVOCA LA SENTENCIA RELATIVA, DEBE
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUYO ESTUDIO OMITIÓ
EL JUZGADOR. De la interpretación del artículo 91, fracción I, de la
Ley de Amparo, se colige que cuando un Tribunal Colegiado de Circuito
declare fundados los agravios planteados por la autoridad recurrente y,
en consecuencia, revoque la sentencia del Juez de Distrito que concedió el
amparo estimando inconstitucional un precepto analizando sólo uno de los
conceptos de violación, la resolución que se pronuncie en el recurso no
sólo debe concretarse al análisis de los agravios propuestos, sino que deberá
ocuparse del estudio de los demás conceptos de violación planteados
en la demanda de garantías respecto de los cuales no se haya pronun-
ciado el Juez de Distrito en el fallo recurrido, por haber considerado
que, dado el sentido de su sentencia, resultaba innecesario su análisis.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL SEGUNDO CIRCUITO
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Amparo en revisión 344/2003. Gobernador Constitucional del Estado de
México y otro. 27 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente:
Jorge Alberto González Álvarez. Secretaria: Dolores Rosalía Peña Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis II.2o.A.3 K, página 1137.

REG. IUS 182091

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando se estiman fundados
los agravios expuestos por la parte tercero perjudicada y se revoca la
sentencia recurrida, no procede considerar los conceptos de vio-
lación cuyo estudio omitió el juzgador; no sólo porque la parte a
quien perjudica dicha omisión no recurrió, sino también porque es un
principio general de derecho que en las segundas instancias, cual-
quiera que fuera la naturaleza del recurso utilizado, no puede agravar-
se la situación del inconforme, salvo que la parte contraria hubiera
recurrido independientemente o se adhiera al recurso ya formu-
lado; por lo que el contenido del artículo 91, fracción I, de la Ley
de Amparo sólo resulta aplicable cuando el recurrente sea el propio
quejoso, pero no cuando quien recurre es el tercero perjudicado.
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2a./J. 193/2007

REVISIÓN FISCAL. EL ANÁLISIS OFICIOSO DEL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SOBRE
SU PROCEDENCIA, CONFORME A LOS SUPUES-
TOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, DEBE LLEVARSE
A CABO AUN CUANDO LA AUTORIDAD RECU-
RRENTE HAYA SEÑALADO UN ORDENAMIENTO
DIVERSO

La procedencia del recurso de revisión fiscal debe examinarse de oficio,
con independencia de que la autoridad inconforme precise o no el o los
supuestos previstos en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación,
vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, que considere que se actualizan
en el caso, conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 45/2001, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre
de 2001, página 427; por tanto, la circunstancia de que la autoridad
recurrente, al sustentar la procedencia del recurso de revisión fiscal, señale
un ordenamiento diverso al legalmente aplicable, no impide que los Tribu-
nales Colegiados de Circuito realicen el estudio oficioso, pues si el indicado
recurso lo interpone la autoridad demandada en el juicio contencioso-
administrativo por escrito presentado ante la Sala respectiva a través de
la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, dentro del plazo
de 15 días siguientes al día en que surta efectos su notificación, y propor-
ciona los elementos y argumentos jurídicos que estime pertinentes para
acreditar la procedencia del recurso, consecuentemente corresponderá al
órgano revisor superar la expresión inexacta del fundamento atinente a
la procedencia y realizar el análisis relativo.

Contradicción de tesis 185/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.
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3 de octubre de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz
Luna Ramos y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis de jurisprudencia 193/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20578

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 394.

REG. IUS 171043

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN FISCAL. PARA SU SUSTANCIACIÓN ES APLICABLE EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS JUICIOS CON-
TENCIOSOS ADMINISTRATIVOS PROMOVIDOS ANTES DEL 1o. DE
ENERO DE 2006 EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA. De conformidad con el artículo cuarto transitorio de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo en vigor a partir del 1o. de
enero de 2006, los juicios que se encuentran en trámite ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al momento de entrar en vigor
dicha ley, se tramitarán hasta su total resolución conforme a las disposi-
ciones legales vigentes en el momento de la presentación de la demanda
de nulidad. Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación, en la parte
vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, establece, entre otros recursos,
el de revisión en su artículo 248, que tiene como finalidad confirmar o
revocar la sentencia recurrida. Así, es claro que hasta que dicho medio
de impugnación se resuelve el juicio concluye en forma definitiva. Enton-
ces, la legislación aplicable para la sustanciación de las revisiones fis-
cales en los asuntos que se encuentren en trámite ante el indicado tribunal
al momento de entrar en vigor la ley referida, es el Código Fiscal de la
Federación.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 107/2006. Subadministrador de lo Contencioso "2" de la
Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal, en ausen-
cia del Administrador Local Jurídico del Oriente del Distrito Federal, de
los Subadministradores de Resoluciones "1" y "2" y de lo Contencioso
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"1", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad deman-
dada. 26 de abril de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Urbano Martí-
nez Hernández. Secretaria: Soledad Tinoco Lara.

Revisión fiscal 113/2006. Administrador Local Jurídico del Oriente del Dis-
trito Federal, con sede en el Distrito Federal, en representación del Jefe
del Servicio de Administración Tributaria, de la autoridad demandada y del
Secretario de Hacienda y Crédito Público. 24 de mayo de 2006. Unani-
midad de votos. Ponente: Urbano Martínez Hernández. Secretaria: Leticia
Espino Díaz.

Revisión fiscal 147/2006. Subadministrador de lo Contencioso "3" en su-
plencia por ausencia del Administrador Local Jurídico del Centro del Dis-
trito Federal, con sede en el Distrito Federal, de los Subadministradores
de Resoluciones "1" y "2", de lo Contencioso "1" y "2". 31 de mayo de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Urbano Martínez Hernández. Secre-
taria: Leticia Espino Díaz.

Revisión fiscal 146/2006. Administrador Local Jurídico del Oriente del
Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, en representación del Jefe
del Servicio de Administración Tributaria, de la autoridad demandada y del
Secretario de Hacienda y Crédito Público. 7 de junio de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Urbano Martínez Hernández. Secretario: Raúl Eduardo
Maturano Quezada.

Revisión fiscal 127/2006. Administrador de lo Contencioso "1" de la Admi-
nistración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes. 7 de junio
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: César Thomé González. Secre-
tario: Elpidio Ibarra Franco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, agosto de 2006, tesis I.5o.A. J/9, página 2081.

REG. IUS 174359

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que los Tri-
bunales Colegiados de Circuito deben realizar el examen oficioso
respecto de las hipótesis de procedencia del recurso de revisión
fiscal, previstas en el artículo 248 del Código Fiscal de la Federa-
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ción (vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), con independencia
de que la autoridad recurrente pretenda fundamentar la proceden-
cia en una norma diversa a la legalmente aplicable; apoyando su
criterio en la tesis jurisprudencial 2a./J. 45/2001, de rubro: "REVI-
SIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO,
CON INDEPENDENCIA DE QUE LA AUTORIDAD INCONFORME
PRECISE O NO LA O LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE
CONSIDERE QUE SE ACTUALIZAN EN EL CASO.". De ahí con-
cluyó que carece de trascendencia la circunstancia de que la autori-
dad recurrente funde la procedencia del recurso en una ley que no es
la aplicable (por haber señalado a la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo en lugar del Código Fiscal de la Fede-
ración), puesto que el estudio oficioso de la procedencia es una
cuestión de orden público, máxime que ni la ley ni la jurisprudencia
establecen sanción alguna (desechamiento del recurso) por esa razón,
por lo que sólo debe atenderse a que la revisión fiscal sea promo-
vida por parte legítima dentro del plazo concedido para ello.
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2a./J. 220/2007

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE-
CURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DE LAS SALAS
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN
LA NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA RE-
SOLUCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU-
RO SOCIAL RELATIVA AL GRADO DE RIESGO DE
LAS EMPRESAS

De la reforma al recurso de revisión fiscal, se advierte una constante
intención del legislador de dotar a dicho medio de defensa de un carácter
excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos
casos que por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revis-
tan los asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición,
ameriten la instauración de una instancia adicional. En tal virtud, aun
cuando la fracción V, del artículo 248, del Código Fiscal de la Federa-
ción vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco (actual-
mente fracción VI, del artículo 63, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo), dispone que el recurso será procedente cuan-
do la sentencia recurrida verse sobre una resolución en materia de aporta-
ciones de seguridad social, sobre la determinación de sujetos obligados, de
conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo
de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo, y si
bien es cierto no distingue en cuanto a si la resolución recurrida debe
consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto o si basta con que la
resolución se hubiera declarado nula por vicios formales, lo cierto es que
en este último supuesto no se puede considerar satisfecha la presun-
ción de importancia y trascendencia que justifique la procedencia de dicho
medio de impugnación, puesto que implicaría que el análisis efectuado
por el Tribunal Colegiado, se hiciera consistir en una cuestión ajena a la
materia que consideró el legislador como importante y trascendente, lo que
sería contrario a la naturaleza excepcional del mencionado recurso.
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Contradicción de tesis 167/2007-SS. Entre las sustentadas por el entonces
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de octubre de
2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secreta-
rio: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 220/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20681

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 217.

REG. IUS 170596

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE, CUANDO NO
SE ESTUDIO EL FONDO DEL NEGOCIO EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL. Si en la resolución impugnada se decretó la nulidad del acto
combatido, al considerarse la existencia de vicios formales y, en conse-
cuencia, no se estudió el fondo del negocio, esto es, no se agotó el examen
de la legalidad o ilegalidad de la determinación del grado de riesgo de la
empresa actora, no opera la presunción legal establecida en el párrafo
tercero del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto,
resulta improcedente este medio de impugnación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO

Revisión fiscal 37/90. Porcelanite, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 1990.
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villaseñor. Secretario: José
Luis Flores González.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, abril de
1991, tesis II.1o.32 A, página 234.

REG. IUS 223279

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que para afirmar que un
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asunto versa sobre el grado de riesgo para los efectos de la frac-
ción V del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, no es
indispensable que en la sentencia recurrida la Sala Fiscal se haya
pronunciado sobre la determinación o modificación de dicho grado
de riesgo, ya que, en todo caso, resulta suficiente para los efectos de
la procedencia de la revisión fiscal que las cuestiones legales exami-
nadas en la sentencia del Tribunal Fiscal consistan, precisamente, en
la resolución del Instituto Mexicano del Seguro Social que deter-
minó o modificó el referido grado de riesgo de una empresa, ya
sea que esa resolución se haya anulado por vicios materiales o
formales de la propia resolución.
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2a./J. 64/2008

REVISIÓN FISCAL. LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Y LAS ADMINISTRACIONES "1", "2", "3", "4", "5", Y
"6", TODAS DE LO CONTENCIOSO DE GRANDES
CONTRIBUYENTES, TIENEN EL CARÁCTER DE
UNIDADES ENCARGADAS DE LA DEFENSA JURÍ-
DICA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL RES-
PECTIVA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA (REGLAMENTO INTERIOR DEL SER-
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
EL 22 DE OCTUBRE DE 2007)

Conforme al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, las autoridades demandadas en un juicio de nulidad segui-
do ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa únicamente
pueden interponer el recurso de revisión contra las sentencias dictadas
en esos juicios por conducto de la unidad administrativa encargada de su
defensa jurídica, atendiendo a la ley que regula a la dependencia o enti-
dad respectiva y a su reglamento interior o al diverso ordenamiento que
establece su organización interna, y considerando que dicha función
corresponde al órgano encargado de actuar dentro de juicio en nombre
de aquélla, independientemente de los vocablos utilizados en la norma
correspondiente para conferirle esa atribución. En ese tenor, en atención
a los artículos 20, apartado A, fracciones LX y LXI y penúltimo párrafo, y
21, apartado D, fracciones I y II, del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria, se concluye que en el caso de la Administra-
ción General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración
Tributaria, su defensa jurídica corresponde tanto a la Administración Central
de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes como a las Administracio-
nes de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "1", "2", "3", "4", "5" y "6",
al ser éstas las competentes para actuar dentro de toda clase de juicios
seguidos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contra
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resoluciones del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de las
unidades administrativas de este órgano desconcentrado, así como para
ejercer las excepciones y defensas que les correspondan en esos juicios e
incluso interponer en su nombre el recurso de revisión fiscal.

Contradicción de tesis 14/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Décimo Tercero y Cuarto, ambos en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 64/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20970

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 709.

REG. IUS 169795
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2a./J. 65/2008

REVISIÓN FISCAL. LOS ADMINISTRADORES DE LO
CONTENCIOSO DE GRANDES CONTRIBUYENTES
"1", "2", "3", "4", "5" Y "6" DE LA ADMINISTRACIÓN
CENTRAL RESPECTIVA, ESTÁN LEGITIMADOS
PARA INTERPONER, INDISTINTAMENTE, DICHO
RECURSO EN LOS JUICIOS DE NULIDAD DE LA
COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES (REGLAMEN-
TO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE OCTUBRE DE 2007)

Si conforme a los artículos 63 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, 20, apartado A, fracciones LX y LXI y penúltimo
párrafo, y 21, apartado D, fracción II, del Reglamento Interior del Servicio
de Administración Tributaria, las Administraciones de lo Contencioso de
Grandes Contribuyentes "1", "2", "3", "4", "5" y "6" constituyen unidades
encargadas de la defensa jurídica de la Administración General de Gran-
des Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, ya que dicha
atribución se otorgó indistintamente a cualquiera de los titulares de esas
Administraciones, es indudable que su legitimación para interponer el
recurso de revisión contra las sentencias definitivas de las Salas del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no se condiciona a la ausencia
del Administrador Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes
ni menos aún a la de el o los diversos Administradores de lo Contencioso
que los precedan en el número de identificación, pues ello implicaría des-
conocer que el referido marco jurídico les otorga, sin distinción alguna, el
carácter de unidades encargadas de la defensa jurídica de la mencionada
Administración General.

Contradicción de tesis 14/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Décimo Tercero y Cuarto, ambos en Materia Administrativa
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del Primer Circuito. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 65/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20970

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, abril de 2008, página 710.

REG. IUS 169793

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el admi-
nistrador de lo Contencioso "2", de la Administración Central de lo
Contencioso de Grandes Contribuyentes, adscrito a la Administra-
ción General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Adminis-
tración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está
legitimado para interponer el recurso de revisión fiscal, en términos
de los artículos 19, Apartado A, fracción LIX y Apartado B, párrafo
penúltimo, y 20, Apartado W, fracción II, del Reglamento Interior
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 6 de junio de 2005, al considerar a dicho
administrador de lo Contencioso "2" como la unidad encargada de
la defensa jurídica de la autoridad demandada, esto es, la Adminis-
tradora General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO consideró que el administrador
de lo Contencioso "2", de la Administración Central de lo Conten-
cioso de Grandes Contribuyentes, adscrito a la Administración
General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administra-
ción Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no
está legitimado para interponer el recurso de revisión fiscal, en térmi-
nos de los artículos 19, Apartado A, fracciones LIX y LXI, Apartado
B, fracción XII, y 20, Apartado W, fracciones I y II, del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria, en relación con
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el artículo 8o., todos del Reglamento Interior del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación
de 6 de junio de 2005.
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2a./J. 119/2007

REVISIÓN FISCAL. LOS ADMINISTRADORES LOCA-
LES JURÍDICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRA-
CIÓN TRIBUTARIA CARECEN DE LEGITIMACIÓN
PARA INTERPONERLA CONTRA LAS SENTENCIAS
DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN LOS JUICIOS
QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS
POR AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTIDA-
DES FEDERATIVAS COORDINADAS EN INGRESOS
FEDERALES

De los artículos 63, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo vigente hasta el 31 de diciembre
de 2006 y 24, fracción III, del Reglamento Interior del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, se advierte una regulación confusa e incongruente respec-
to de la actuación de las autoridades hacendarias federales para impugnar
las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal citado en los juicios men-
cionados, pues mientras el primero establece la legitimación del Servicio
de Administración Tributaria para interponer la revisión fiscal, el segundo
dispone que la promoción del indicado medio de defensa corresponde a
los Administradores Locales Jurídicos, en representación del Secretario
de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de Administración
Tributaria. Así las cosas, debe atenderse a la voluntad del legislador ordi-
nario, en términos del artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto remite a "los casos que señalen
las leyes", y no a lo previsto por el precepto reglamentario, de manera que
como expresamente lo establece el invocado artículo 63, en los juicios
de nulidad que versen sobre las resoluciones de mérito el recurso sólo
puede interponerse por el Servicio de Administración Tributaria, a través
del Jefe de dicho órgano desconcentrado o por quien deba suplirlo en
caso de ausencia. Además, los Administradores Locales Jurídicos depen-
dientes del referido Servicio no están legitimados para promover el recurso
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de revisión fiscal en el supuesto aludido, en primer lugar, porque el citado
órgano desconcentrado no está facultado para representar al titular de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aunado a que tampoco es facti-
ble la representación por conducto de uno de sus órganos integrantes; y
en segundo, debido a que conforme a los artículos 104, fracción I-B, de
la Constitución Federal, 19 de la Ley de Amparo y a los criterios jurispru-
denciales establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no
procede la representación de las autoridades responsables en el juicio
de amparo, cuyas reglas son aplicables al trámite de la revisión fiscal.

Contradicción de tesis 107/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa
y Civil del Décimo Cuarto Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 119/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20333

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 367.

REG. IUS 171920

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO sostuvo que
conforme al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, en relación con el 24, fracción III, del Reglamen-
to Interior del Servicio de Administración Tributaria, el administrador
Local Jurídico de Mérida, Yuc., está legitimado para interponer el
recurso de revisión fiscal en representación del jefe del Servicio de
Administración Tributaria, en contra de las sentencias o resolucio-
nes definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa en los juicios de nulidad, independientemente de la
naturaleza de la litis, ya que el dispositivo reglamentario en comento
no hace distingos ni especificaciones, toda vez que si con apego
al numeral 63 citado el recurso de revisión sólo puede ser inter-
puesto por el Servicio de Administración Tributaria, es inconcuso
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que tal medio de impugnación pueden hacerlo valer el propio
jefe del Servicio de Administración Tributaria y los administradores
Locales Jurídicos, en representación de aquél.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO resolvió que
el administrador Local Jurídico de Mérida, Yuc., carece de legitima-
ción para interponer el recurso de revisión fiscal en representación
del jefe del Servicio de Administración Tributaria, tratándose de
resoluciones emitidas por una autoridad fiscal de una entidad federa-
tiva coordinada en ingresos federales, cuyo origen lo constituya una
determinación de contribuciones federales, pues en términos del
artículo 63 de la ley relativa, la revisión fiscal sólo puede ser inter-
puesta por el jefe del Servicio de Administración Tributaria o por
quien deba suplirlo en su ausencia, como se desprende del análisis
comparativo realizado entre el artículo 248 del Código Fiscal de la
Federación y el numeral 63 indicado.





901

2a./J. 100/2007

REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LA PROCU-
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIEN-
TE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EN LA
ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO,
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA

El Procurador Federal de Protección al Ambiente, mediante Acuerdo publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2004, otorgó
facultades a las citadas autoridades para representarlo legalmente e inter-
poner los recursos correspondientes ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, ordenamiento de carácter meramente administra-
tivo que no puede contrariar al artículo 248 del Código Fiscal de la Fede-
ración, el cual prevé que la única autoridad que puede interponer recurso
de revisión fiscal es la unidad encargada de la defensa jurídica de la auto-
ridad demandada en el juicio fiscal, que en la especie, de acuerdo con el
artículo 132, fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la Dirección General de Deli-
tos Federales contra el Ambiente y Litigio de esa dependencia. En conse-
cuencia, si el medio de impugnación citado es interpuesto por los Delegados
en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, dicho recurso debe
desecharse por carecer de legitimación procesal activa.

Contradicción de tesis 49/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito.
9 de mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 100/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20246
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, junio de 2007, página 337.

REG. IUS 172146

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
Y EN LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, CARECEN
DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER ESE RECURSO,
INCLUSO, ANTE LA EXISTENCIA DE UN ACUERDO ADMINISTRATIVO
DELEGATORIO DE FACULTADES. El artículo 248 del Código Fiscal de
la Federación establece que las resoluciones de las Salas Regionales que
decreten o nieguen sobreseimientos, así como las sentencias definitivas,
podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad adminis-
trativa encargada de su defensa jurídica, instando el recurso de revisión
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la Sala
Regional respectiva. De lo anterior se desprende que los titulares de las
delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en
las entidades federativas, así como en la Zona Metropolitana del Valle de
México, carecen de legitimación para interponer el recurso citado, porque
de conformidad con el numeral 132, fracciones III y V, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la uni-
dad encargada de la defensa jurídica del procurador y de las unidades
administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la
Dirección General de Delitos Federales contra el Ambiente y Litigio de
la dependencia de mérito. Ello es así, pues aun cuando el procurador
federal de Protección al Ambiente transmitió a favor de los delegados, en las
distintas entidades de la República, la facultad a que se refiere el artículo
primero, inciso 1, del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación
el catorce de junio de dos mil cuatro, en los siguientes términos: "... contestar
las demandas en los juicios contenciosos administrativos cuando se impug-
nen directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, las resoluciones administrativas emitidas por las delegaciones de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federa-
tivas y en la Zona Metropolitana del Valle de México; interponer todos y
cada uno de los recursos que procedan en dicho juicio; formular alegatos;
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas y realizar cualquier otro
acto en el juicio contencioso administrativo que resulte necesario para
la defensa de los intereses de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, en su respectiva circunscripción territorial."; resulta que, el órga-
no facultado para interponer los recursos y medios de impugnación en
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los juicios en que dicha secretaría sea parte, es su unidad de asuntos
jurídicos, acorde con la regla específica del artículo 248 antes invocado.
Por tanto, una acción de delegación de facultades contenida en el acuer-
do que antecede, no puede llevar a la derogación de un acto legislativo,
porque su esencia es eminentemente administrativa y tiene como único
propósito lograr el mejor funcionamiento de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, para cumplir eficazmente con los fines que le
son propios. En tal virtud, el acuerdo no puede regir en el recurso de revi-
sión fiscal para considerar que los delegados de las entidades federativas
pueden interponerlo en representación del titular de la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente, tomando en consideración que el Código
Fiscal, como ley de la especialidad, establece en forma específica el ente
administrativo jurídicamente reconocido para tal efecto, ordenamiento que,
a diferencia del acuerdo delegatorio, constituye un acto legislativo, lo
que implica que es constitucionalmente, fuente primordial de regulación
respecto de las materias que tienen una especial trascendencia en la esfera
jurídica de los gobernados, por contenerse en un ordenamiento de obser-
vancia general y que surgió de un procedimiento legislativo previsto en el
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 148/2004. Delegado de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente en el Estado de Guerrero. 2 de diciembre de 2004. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: Tomás
Flores Zaragoza.

Revisión fiscal 153/2004. Delegado de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente en el Estado de Guerrero. 9 de diciembre de 2004. Una-
nimidad de votos. Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: Aquileo
Gilberto Sotelo Pineda.

Revisión fiscal 163/2004. Delegado de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente en el Estado de Guerrero. 27 de enero de 2005. Una-
nimidad de votos. Ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: Guillermo
Sánchez Birrueta.

Revisión fiscal 13/2005. Delegado de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente en el Estado de Guerrero. 27 de enero de 2005. Una-
nimidad de votos. Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretaria: Alma
Urióstegui Morales.

Revisión fiscal 18/2005. Delegado de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente en el Estado de Guerrero. 27 de enero de 2005. Una-
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nimidad de votos. Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: Aquileo
Gilberto Sotelo Pineda.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, marzo de 2005, tesis XXI.3o. J/10, página 1036.

REG. IUS 178834

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostu-
vo que es suficiente el acuerdo delegatorio emitido por el Procurador
Federal de Protección al Ambiente por el que se delega a favor de
los delegados en las entidades federativas y en la Zona Metropoli-
tana del Valle de México, la facultad del titular de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente para representar legalmente a las
delegaciones que tienen a su cargo en los procedimientos jurisdiccio-
nales, administrativos y judiciales en que sean parte o se requiera su
intervención, ejercitando todas las acciones inherentes al caso, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2004,
para acreditar la legitimación del delegado de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, a efecto de interponer el recurso
de revisión fiscal, en términos del artículo 248 del Código Fiscal de
la Federación, al ser la unidad administrativa encargada de la defensa
jurídica de la autoridad demandada en el juicio de nulidad.
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2a./J. 245/2007

REVISIÓN FISCAL. PARA JUSTIFICAR LA IMPOR-
TANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LAS
AUTORIDADES NO DEBEN ALEGAR CUESTIONES
DE FONDO, COMO LA INDEBIDA SUPLETORIE-
DAD DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO, A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

Conforme a la tesis de jurisprudencia establecida por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 24, Tercera Parte,
página 45, la importancia y trascendencia del recurso de revisión fiscal
en negocios de cuantía indeterminada o menor a $500,000.00, no debe
hacerse depender del examen sobre el fondo del asunto. En consecuencia,
los argumentos de las autoridades relativos a que la caducidad prevista
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es inaplicable supleto-
riamente a la Ley Federal de Protección al Consumidor, son insuficientes
para justificar la procedencia extraordinaria de ese recurso, en términos
del artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo (de texto similar al del numeral 248, fracción II, del
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005),
toda vez que tal argumento se refiere al fondo del asunto, que además,
ya fue definido por esta Segunda Sala, en la tesis de jurisprudencia de
rubro: "PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO
60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,
QUE PREVÉ LA CADUCIDAD, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL
PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY E IMPOSICIÓN DE
SANCIONES QUE AQUÉLLA LLEVA A CABO."

Contradicción de tesis 225/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Cuarto del Décimo Segundo Circuito y Segundo en Mate-
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 14 de noviembre
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de 2007. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez.

Tesis de jurisprudencia 245/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos
mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20717

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 218.

REG. IUS 170594

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN FISCAL. LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA CADUCIDAD
PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO, A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN
EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN RESPECTIVO, COMO RAZO-
NAMIENTOS PARA JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDEN-
CIA, COLMA LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DEL
RECURSO. Los requisitos de importancia y trascendencia, previstos en
el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta
y uno de diciembre de dos mil cinco, son los elementos propios y especí-
ficos que concurren en un determinado asunto que lo individualizan y
distinguen de los demás de su especie, es decir, son cualidades inherentes
a cada caso concreto que constituyen propiamente su característica excep-
cional que lo distingue del común de los del mismo tipo. Bajo este con-
texto, los razonamientos de la recurrente sobre la aplicación supletoria de
la caducidad, prevista en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, a la Ley Federal de Protección al Consumidor, en el proce-
dimiento de verificación respectivo, colman los citados requisitos, el pri-
mero, porque tal cuestionamiento tiene particularidades para considerarlo
así, esto es, no es de aquellos que se formulan en la mayoría o totalidad
de los asuntos, lo que pone de manifiesto su excepcionalidad; el segundo,
porque de no examinarse el fallo recurrido, con la referida supletoriedad
se fijan las bases para determinar la caducidad del citado procedimiento
y, por consecuencia, la nulidad de la resolución impugnada, con lo cual se
asentaría un precedente que trascienda más allá de la sentencia, pues
dada la naturaleza jurídica de los procedimientos sustentados por la Procu-
raduría Federal del Consumidor y las consecuencias que genera, la eficacia
de su actuación se vería limitada al transcurrir el término a que se refiere
la legislación aplicada supletoriamente. Por tanto, se concluye que los



907SEGUNDA SALA

requisitos exigidos para la procedencia del recurso de revisión fiscal con-
curren en el presente asunto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS-
TRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 187/2006. Director General de lo Contencioso y de Recursos
de la Procuraduría Federal del Consumidor. 15 de febrero de 2007. Unani-
midad de votos. Ponente: Jesús Rafael Aragón. Secretaria: Ma. Guadalupe
Gutiérrez Pessina.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, tesis XXI.2o.P.A.65 A, página 3282.

REG. IUS 171042

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO sostuvo que al analizar el planteamiento de la autoridad
recurrente consistente en la aplicación supletoria de la figura de la
caducidad prevista en la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, a la Ley Federal de Protección al Consumidor, concluyó
que no se justifican los requisitos de importancia y trascendencia
para la procedencia de la revisión fiscal prevista en el artículo 63,
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, debido a que es un razonamiento que puede invocarse
en la generalidad de los asuntos; más aún, aceptar el criterio de la
recurrente traería como consecuencia el que bastara que en todos
los asuntos tramitados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa se impugnaran aspectos concernientes a la supleto-
riedad indebida de una ley, para que se surtiera el requisito de
importancia y trascendencia del asunto a que se refiere el numeral
63 citado y, en tales condiciones, no existiría alguno que no reuniera
esas características.
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2a./J. 154/2007

REVISIÓN FISCAL. SON INOPERANTES LOS AGRA-
VIOS DE LA AUTORIDAD EN LOS QUE PLANTEA
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NU-
LIDAD NO INVOCADAS ANTE EL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Conforme al artículo 104, fracción I-B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los Tribunales Colegiados de
Circuito conocer del recurso de revisión fiscal que se interponga en contra
de las resoluciones definitivas de los Tribunales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, sujetándose a las prevenciones que la Ley de Amparo establece
para la revisión en amparo indirecto, entre las cuales no existe alguna que
les imponga el deber de analizar de oficio la procedencia del juicio conten-
cioso administrativo en el que se pronunció la sentencia impugnada confor-
me a la ley que la rige. Por tanto, en términos de los artículos 202, último
párrafo y 197 del Código Fiscal de la Federación con vigencia hasta el
31 de diciembre de 2005, corresponde al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa analizar, incluso de oficio, la procedencia del jui-
cio contencioso administrativo, pero no al Tribunal Colegiado de Circuito,
pues en atención al principio de legalidad procesal estos preceptos no rigen
en el recurso de revisión fiscal, al ser una instancia distinta a dicho juicio.
Lo anterior se fortalece con la circunstancia de que durante la tramita-
ción del juicio contencioso administrativo la autoridad puede exponer
las causas de improcedencia al contestar la demanda o, en su caso, la
ampliación de ésta, en términos de los artículos 212 y 213, fracción II,
derogados, del ordenamiento tributario citado, con la oportunidad de que
el particular las conozca y de que sean objeto de prueba, de los alegatos
y de la sentencia, hasta el punto de que el gobernado puede impug-
narla a través del amparo directo, respetándose así el equilibrio adecuado
y el justo balance entre las partes contendientes, en relación con el proceso
al cual se sujetan, en que se traduce la garantía de justicia imparcial. Sin
embargo, estas prerrogativas se acotan en la revisión fiscal porque no es
una instancia de confrontación directa de las pretensiones de las par-
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tes, sino de revisión de la legalidad de la sentencia con la que culmina el
juicio contencioso administrativo, en función de los elementos configura-
tivos de la litis; además, el particular no interviene en el planteamiento de
la revisión fiscal o en la formulación de los agravios, ni tiene oportunidad
para controvertir o desvirtuar con efectos vinculantes para el Tribunal Cole-
giado las nuevas causas de improcedencia que en su caso hiciera valer la
autoridad, tanto más porque la sentencia que decide ese medio de defensa
introduce la cláusula constitucional de preclusión de cualquier otra vía de
impugnación. Por tanto, en la revisión fiscal el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito no debe analizar de oficio la procedencia del juicio de nulidad seguido
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y si la autoridad
recurrente pretende lo contrario al introducir en sus agravios causales de
improcedencia que no hizo valer en la etapa postulatoria de aquél, tales
argumentos no pueden atenderse y deben declararse inoperantes, ya que
resultan ajenos a la litis, respetándose de esta manera el principio conte-
nido en el artículo 190 de la Ley de Amparo, conforme al cual las sen-
tencias de los Tribunales Colegiados de Circuito no comprenderán más
cuestiones que las legalmente propuestas.

Contradicción de tesis 115/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Cir-
cuito. 8 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 154/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20398

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 616.

REG. IUS 171621

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN FISCAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE
OCUPARSE DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA INVOCADAS EN
LOS AGRAVIOS, AUN CUANDO NO SE HAYAN HECHO VALER ANTE
LA SALA FISCAL EN EL JUICIO DE NULIDAD. Atento a los artículos
104, fracción I-B, de la Constitución General de la República y 248 del
Código Fiscal de la Federación en vigor este último hasta el 31 de diciem-
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bre de 2005, la revisión fiscal se prevé como un medio de impugnación
para las autoridades demandadas en el juicio de nulidad, el cual se cons-
triñe al estudio de cuestiones estrictamente de legalidad de la sentencia
recurrida, por lo que para esos efectos dicho recurso constituye una segunda
instancia a cargo de los Tribunales Colegiados de Circuito. Por otra parte,
si del diverso artículo 202, último párrafo, del mismo código y vigencia se
advierte que las causas de improcedencia constituyen una cuestión de orden
público, que debe analizarse aun de oficio, es evidente que no existe
impedimento para que en la revisión fiscal el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito se ocupe de las invocadas en los agravios, aun cuando no se hubie-
ran hecho valer ante la Sala Fiscal durante la tramitación del juicio de
nulidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEGUNDO CIRCUITO

Revisión fiscal 103/2005. Administradora Local Jurídica de Naucalpan
de Juárez, Estado de México. 2 de marzo de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Darío Carlos Contreras Reyes. Secretaria: Cristina Guzmán
Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIII, mayo de 2006, tesis II.1o.A.120 A, página 1873.

REG. IUS 174981

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que un órgano
colegiado, al conocer de una revisión fiscal, no está en aptitud legal
de abordar el estudio de una cuestión no propuesta ante la Sala
Fiscal, aun cuando se haga valer la improcedencia del juicio de nuli-
dad, en razón de que constituye un aspecto ajeno a la litis natural,
pues en ese medio de impugnación debe analizarse si lo resuelto
es o no correcto a la luz del artículo 190 de la Ley de Amparo, lo
cual no es posible si se permite la introducción de cuestiones nove-
dosas que no se hicieron valer en el texto del acto impugnado, ni en
la contestación de demanda.
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2a./J. 10/2008

REVOCACIÓN. SU PRESENTACIÓN CONTRA ACTOS
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE-
CUCIÓN POR NO HABERSE AJUSTADO A LA LEY
Y TRATARSE DE VIOLACIONES COMETIDAS ANTES
DEL REMATE, QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 127 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDE
HACERSE VALER EN CUALQUIER TIEMPO, ANTES
DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN
PRIMERA ALMONEDA (LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006)

La reforma al artículo 127 del Código Fiscal de la Federación publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, tuvo
como objetivo que las violaciones cometidas antes del remate pudieran
hacerse valer en cualquier tiempo, con anterioridad a la publicación de la
convocatoria en primera almoneda, cumpliéndose con el fin expresado
en la iniciativa del Ejecutivo Federal de 1995. De lo anterior se sigue que el
plazo de 45 días previsto por el artículo 121 del Código Fiscal de la Fede-
ración para interponer el recurso de revocación no rige en los casos en
que dicho medio de impugnación se hiciera valer contra el procedimiento
administrativo de ejecución por no haberse ajustado a la ley, y se tratara
de violaciones cometidas antes del remate, respecto de los recursos inter-
puestos hasta el veintiocho de junio de dos mil seis, fecha en la que
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto en el que se
estableció que en ese supuesto el plazo para la interposición del recur-
so es el de diez días siguientes a la fecha de publicación de la convoca-
toria de remate.

Contradicción de tesis 161/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Octavo y Séptimo, ambos en Materia Administrativa del
Primer Circuito y Primero del Vigésimo Circuito. 9 de enero de 2008. Cinco
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo Manuel Martí-
nez Estrada.
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Tesis de jurisprudencia 10/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20827

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 624.

REG. IUS 170188

TESIS CONTENDIENTES

RECURSO DE REVOCACIÓN. EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN
CONTRA ACTOS QUE SE DICTEN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO DE EJECUCIÓN DEBE COMPUTARSE CONFORME A LA
REGLA GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 121 Y NO COMO
LO ESTABLECE EL DIVERSO NUMERAL 127, AMBOS DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. En términos del artículo 121 del Códi-
go Fiscal de la Federación, el contribuyente afectado por el procedimiento
administrativo de ejecución tiene un plazo de cuarenta y cinco días para
interponer el recurso de revocación, contados a partir de que surte efectos
la notificación del acto impugnado o de que tiene conocimiento del acto
que le causa perjuicio; pues aun cuando el artículo 127 del código en cita
alude a la presentación del recurso en cualquier tiempo, ello no debe inter-
pretarse al extremo de que el plazo sea indeterminado y que por esa razón
pueda promoverse cuando lo decida el afectado, pues lo cierto es que la
intención del legislador desentrañada a través de la evolución histórica
del numeral en cita y de la exposición de motivos que dio origen a la refor-
ma, entre otros, de dichos numerales, por decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, permite destacar que
no se refiere a que el plazo para la presentación del recurso se prolon-
gue indefinidamente, sino que lo que se pretende es otorgar mayor seguri-
dad jurídica al contribuyente; hacer más ágil la interposición y resolución
de los recursos administrativos, y que aquél tenga la posibilidad de presen-
tarlos en cualquiera de las etapas o fases en que se encuentre el proce-
dimiento administrativo de ejecución; lo cual hace posible que se impugne
por los particulares, ya sea por violaciones cometidas desde su inicio,
con el levantamiento del acta de requerimiento de pago y, en su caso, de
embargo, hasta antes de la publicación de la convocatoria en primera
almoneda, no existiendo ya la obligación de los gobernados de acudir al
mencionado medio de defensa hasta la última fase del procedimiento
respectivo, como sucedía en la legislación vigente en el año de mil nove-
cientos noventa y cinco y anteriores; por tanto, el plazo previsto en el artículo
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121 del Código Fiscal de la Federación para la interposición del recurso
de revocación opera contra actos que se dicten, inclusive, en el proce-
dimiento administrativo de ejecución.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 2205/2001. Villas Colibrí, S.A. de C.V. 11 de febrero de
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Galle-
gos. Secretario: Rubén Tapia Estrada.

Revisión fiscal 1541/2001. Administrador Local Jurídico del Norte del
Distrito Federal, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito
Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la
autoridad demandada. 11 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Pablo Domínguez Peregrina. Secretario: Francisco José Alva-
rado Díaz.

Revisión fiscal 386/2002. Administrador Local Jurídico del Oriente del
Distrito Federal, por sí y como unidad administrativa encargada de la defen-
sa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 13 de marzo de
2003. Unanimidad de votos. Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala.
Secretario: David Rodríguez Matha.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, julio de 2005, tesis I.8o.A.42 A, página 1510.

REG. IUS 177846

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO POR EL ARTÍCULO 116 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PLAZO PARA INTERPONER
EL. El término de cuarenta y cinco días previsto por el artículo 121 del
Código Fiscal de la Federación para interponer el recurso de revocación
establecido en el artículo 116 del propio ordenamiento, no rige en los
casos en que dicho medio de impugnación se hace valer en contra del
procedimiento administrativo de ejecución por no haberse ajustado a la
ley y se trata de violaciones cometidas antes del remate; ya que en esa
hipótesis debe aplicarse la diversa modalidad contenida en el numeral
127 del mismo cuerpo legal, consistente en que el afectado puede interpo-
nerlo en cualquier tiempo, pero antes de la publicación de la convocatoria
en primera almoneda, con la salvedad que el mismo dispositivo determina.
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 1647/2000. Innovaciones Textiles de México, S.A. de C.V.
11 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos
Navarro. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela.

Amparo directo 1767/2001. Promoción Urbana, S.A. de C.V. 6 de junio
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria:
Amelia Vega Carrillo.

Revisión fiscal 1237/2002. Administrador Local Jurídico del Norte del Dis-
trito Federal, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del
Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del Servicio de
Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 29 de mayo
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre-
tario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Revisión fiscal 1227/2004. Subadministrador de lo Contencioso "3",
actuando en suplencia por ausencia del titular de la Administración Local
Jurídica del Centro del Distrito Federal, unidad administrativa encargada
de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada.
19 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo
Guerrero. Secretaria: Mayra del Socorro Villafuerte Coello.

Amparo directo 1457/2004. Industrias Gráficas Unidas, S.C. de R.S. 19 de
mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro.
Secretario: Carlos Hugo Luna Baraibar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, julio de 2004, tesis I.7o.A. J/22, página 1553.

REG. IUS 181039

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO
sostuvo que de la interpretación sistemática de los artículos 121 y
127 del Código Fiscal de la Federación, se concluye que el recurso
de revocación contra actos del procedimiento administrativo de eje-
cución, por no haberse ajustado a la ley y tratarse de violaciones
cometidas antes del remate, puede hacerse valer en cualquier
tiempo y hasta antes de la publicación de la convocatoria en primera
almoneda.
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2a./J. 207/2007

RIESGO DE TRABAJO. PROCEDE EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN RELATIVA PREVISTA EN LA CLÁU-
SULA 89, FRACCIÓN III, DEL CONTRATO COLEC-
TIVO DE TRABAJO DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL, AUN CUANDO EL TRABAJA-
DOR SE ENCUENTRE JUBILADO

Si el actor acredita en el juicio laboral que sufrió un riesgo de trabajo con
antelación a la fecha en que fue jubilado, puede reclamar el otorgamiento
y pago de la indemnización prevista en la cláusula 89, fracción III, del
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado por el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, ya que
para la aplicación de tal beneficio contractual no se requiere que el recla-
mante sea trabajador en servicio activo, pues dicha cláusula no establece
tal limitación. Esto es, no está impedido para obtener el beneficio aludido
por la incapacidad que presente derivada de un riesgo profesional sufri-
do antes de su jubilación, pues se trata de un derecho adquirido mientras
fue trabajador en activo.

Contradicción de tesis 202/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Décimo Tercero, Primero y Séptimo, todos en Materia
de Trabajo del Primer Circuito. 17 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez
Castro.

Tesis de jurisprudencia 207/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20591

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 204.

REG. IUS 170904
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TESIS CONTENDIENTES

JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS Y PENSIÓN POR RIESGOS DE
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL. SON COMPATIBLES (RÉGIMEN DE JUBILACIONES
Y PENSIONES VIGENTE DE 2001 A 2003). La jubilación por años de
servicios y la pensión por riesgos de trabajo previstas, respectivamente,
en las tablas A y C del artículo 4 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones
del Contrato Colectivo del Instituto Mexicano del Seguro Social, vigente de
2001 a 2003, son compatibles, aun cuando para su cálculo tengan en común
los años de servicios prestados por el trabajador y el último salario disfru-
tado, sin que pueda considerarse que ello implique un doble pago, en virtud
de que a la cuantía básica de cada una de ellas se le extraen porcentajes
distintos; además, conforme al diverso numeral 1 del citado ordenamiento
extralegal, señala que tratándose de riesgos de trabajo, ya no es aplicable
la Ley del Seguro Social; y por tanto, la pensión derivada de riesgos de
trabajo debe pagarse de acuerdo con el señalado Régimen de Jubilaciones;
sin que obste a lo anterior que la cláusula 91 del aludido pacto colectivo
establezca el subsidio a que tienen derecho los trabajadores del Instituto
Mexicano del Seguro Social en caso de accidentes o enfermedades de
trabajo que los incapaciten para desempeñar sus labores, porque una vez
que sea determinada en forma permanente deben disfrutar de las presta-
ciones del Régimen de Jubilaciones y Pensiones o de la Ley del Seguro
Social, sin que esto último deba entenderse en el sentido de que la aplica-
ción de uno excluye al otro, sino que debe analizarse en función del artículo
4 del mencionado régimen, que cobra aplicación a partir de los diez años
de antigüedad, pues en caso de no tener éstos, la Ley del Seguro Social
es la que regula la pensión por riesgo de trabajo; y, por ende, las pensiones
por jubilación y por incapacidad por riesgo de trabajo son compatibles.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABA-
JO DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 4973/2007. Martha Escamilla González. 24 de mayo de
2007. Mayoría de votos. Disidente: Héctor Landa Razo. Ponente: María
del Rosario Mota Cienfuegos. Encargado del engrose: José Manuel Her-
nández Saldaña. Secretaria: Yolanda Rodríguez Posada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, tesis I.13o.T.188 L, página 1654.

REG. IUS 171735
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. RIESGO DE TRABAJO.
PROCEDE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN O PENSIÓN RESPEC-
TIVA AUN CUANDO EL TRABAJADOR SE ENCUENTRE JUBILADO Si el
accidente o enfermedad que sufre el trabajador se califica como riesgo de
trabajo, aun cuando se encuentre jubilado por años de servicios tiene
derecho al beneficio respectivo por la incapacidad que presenta, si aquél
aconteció con antelación a su jubilación y existe la relación causa-efecto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 71/97. Genoveva González Ibarra. 20 de febrero de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria:
Teresa Sánchez Medellín.

Amparo directo 4161/97. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de mayo
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secre-
tario: José Manuel Rodríguez Puerto.

Amparo directo 7031/97. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de
junio de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.
Secretario: Ángel Salazar Torres.

Amparo directo 9371/97. Instituto Mexicano del Seguro Social. 4 de
septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso
Ugarte. Secretario: José Francisco Becerril Mendoza.

Amparo directo 5881/2001. Instituto Mexicano del Seguro Social. 3 de
mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael Olivera Toro
y Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIV, agosto de 2001, tesis I.1o.T. J/37, página 1037.

REG. IUS 189071

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, TRABAJADORES
JUBILADOS. TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
POR RIESGO DE TRABAJO. Los trabajadores jubilados del Instituto
Mexicano del Seguro Social, tienen derecho al pago de la indemnización
por riesgo de trabajo, cuando el contrato colectivo de trabajo estipule ese
derecho ante la existencia de una incapacidad parcial y permanente, aun
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cuando ya no exista relación laboral, ya que el mismo dispone que los
trabajadores que sufren un riesgo de trabajo que permita seguir labo-
rando en la misma categoría o en otra, sin perjuicio de su salario, se
les pagará la indemnización que corresponda conforme a los porcen-
tajes de las tablas de valuación que contiene la Ley Federal del Trabajo,
pues aun cuando haga referencia al supuesto de que los trabajadores que
sufran un riesgo de trabajo tengan la posibilidad de seguir laborando en la
misma categoría o en otra, ello no implica que para tener derecho al pago
de esa indemnización, deban estar laborando al formular su reclamo, toda
vez que el hecho generador del pago de dicha prestación, es el haber
sufrido un riesgo de trabajo, bien sea por enfermedad o por accidente y
por ende, una vez probado el mismo, se está en posibilidad de reclamar
su pago, aun cuando ya no exista relación laboral, debido a que el traba-
jador disfruta de una pensión por edad avanzada, ya que las consecuencias
de un riesgo de trabajo no se presentan siempre concomitantemente con el
mismo e incluso pueden reflejarse años después de ocurrido; sin que obste
en contra, que el precepto de mérito establezca en forma expresa que sola-
mente los trabajadores en activo tienen derecho a esa indemnización,
porque el elemento básico para la procedencia de la indemnización es la
existencia del riesgo, por tanto, aun cuando el trabajador se encuentre
retirado del servicio, debe seguir gozando de la protección del régimen
de jubilaciones y pensiones, porque el propio ordenamiento que prevé la
indemnización establece que los trabajadores que dejen de prestar sus
servicios al instituto por cualquier causa ajena a la muerte, conservan
los derechos que tengan adquiridos en la fecha de su separación, por un
periodo determinado.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 5947/2005. José Vidal Suárez. 14 de julio de 2005. Unani-
midad de votos. Ponente: María Yolanda Múgica García. Secretaria: María
Ángela Aguilar Ortiz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, septiembre de 2005, tesis I.7o.T.85 L, página 1480.

REG. IUS 177277
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2a./J. 156/2007

SALARIO MENSUAL. FORMA DE COMPUTARLO

Los artículos 82, 83, 88 y 89 de la Ley Federal del Trabajo regulan el
salario, los plazos y la determinación del monto de las indemnizaciones
para su pago, sin que deba confundirse su monto, que puede fijarse por
día, por semana, por mes o, inclusive, tener alguna otra modalidad, con
el plazo para su pago, que no podrá ser mayor a una semana cuando se
desempeña un trabajo material o a quince días para los demás trabaja-
dores, entendiéndose por este último aquel en que el mes se divide en dos,
aun cuando estas partes no sean exactamente iguales, pues la segunda
quincena de cada mes podrá variar dependiendo del número de días que
lo conformen, sin que por esa razón pueda estimarse que no comprende el
pago de todos los días del mes. Por tanto, en los casos en que el salario
del trabajador se fija en forma mensual, no existe razón para aumentar
el correspondiente al día treinta y uno, que debe considerarse incluido en la
remuneración mensual, con independencia de la forma en que ésta
se pague, es decir, por semana o por quincena, ya que dicho pago no se
hace en atención al número de días trabajados, sino a la unidad de tiempo
"mes", salario que es el mismo en los doce meses del año, no obstante la
diferencia en el número de días de cada uno de ellos.

Contradicción de tesis 122/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el
entonces Segundo del Vigésimo Primer Circuito. 15 de agosto de 2007.
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María
Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 156/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20428

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 618.

REG. IUS 171616
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TESIS CONTENDIENTE

QUINCENAS, PAGO POR. SI EN ELLAS NO SE ENCUENTRA COM-
PRENDIDA LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS DIAS
31, DE LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, AGOSTO,
OCTUBRE Y DICIEMBRE, ACREDITANDO EL TRABAJADOR QUE LOS
LABORÓ, EL PATRÓN DEBERÁ PAGARLOS. Cuando la patronal no
acredite en forma alguna, mediante los medios de prueba consagrados
en la Ley Federal del Trabajo, que dentro del pago correspondiente a una
"quincena", se cubrió el importe total de los días trabajados, incluyendo
los días 31 de los meses antes citados, acreditando el trabajador que los
laboró, deberá cubrir su pago el patrón, puesto que, con la forma quince-
nal de pago, en algunos casos, se deja de cubrir el décimo sexto día, que
integra la segunda "quincena" de los meses suprarreseñados, el cual indebi-
damente se tiene por incluido en el pago de la "quincena" correspondiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 287/93. Ernesto Agatón Cruz. 13 de enero de 1994. Unani-
midad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinoza. Secretario: Eusebio
Ávila López.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, marzo de
1994, tesis XXI.2o.19 L, página 437.

REG. IUS 213243

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que de conformidad con los
artículos 83 y 89 de la Ley Federal del Trabajo, el salario se fija
por semana o por mes, lo que significa que en los casos en que el
salario está constreñido por la unidad de tiempo mes, en cada uno
de los meses del año, el sueldo debe cubrirse con la misma canti-
dad de dinero, con independencia de que el mes de calendario tenga
veintiocho, veintinueve, treinta o treinta y un días; de modo que
en los casos en que los meses cuenten con treinta y un días, el
salario mensual no debe verse incrementado en su cuantía, como
tampoco disminuido en el caso del mes de febrero el cual nunca
alcanza los treinta días; de modo que si el actor tiene un salario men-
sual asignado, no hay razón alguna que justifique que en los meses
que comprenden treinta y un días, reciba una cantidad mayor a la
de ese salario mensual, ni aun cuando materialmente tal salario men-
sual se divida entre dos y se pague quincenalmente.
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2a./J. 116/2007

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. LA POSIBILIDAD
DE QUE LA MULTA SE CONMUTE POR ARRESTO
HASTA POR 36 HORAS, EN TÉRMINOS DEL PRI-
MER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIO-
NAL, NO CONSTITUYE UN DERECHO DE OPCIÓN
A FAVOR DEL INFRACTOR, SINO UNA FACULTAD DE
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

Del citado precepto se advierte que el legislador dispuso expresamente que
corresponde en exclusiva a la autoridad administrativa definir e imponer la
sanción pertinente por la infracción de los reglamentos gubernativos y de
policía, pudiendo aplicar la multa o el arresto hasta por 36 horas, según sea
el caso, lo que conlleva el deber de la autoridad de calificar la existencia
y la gravedad de la infracción relativa. Además, la redacción de la parte
final del primer párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, genera la convicción de que se otorgó a la auto-
ridad administrativa cierto grado de discrecionalidad para definir si la infrac-
ción cometida debe sancionarse con multa o arresto, lo que se evidencia con
el uso de la conjunción disyuntiva "o" inserta en la parte que dice: "las que
únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 36 horas", la cual realiza
la función sintáctica de establecer una alternativa excluyente entre ambas
opciones. Así, es claro que la intención del legislador fue establecer una
competencia exclusiva a favor de la autoridad administrativa para imponer
la sanción procedente, sin que pueda intervenir una autoridad que no sea
administrativa, ni mucho menos el particular sancionado, pues si el legislador
hubiera pretendido dar participación a un ente diferente, así lo hubiera esta-
blecido expresamente. En este contexto, la última parte del primer párrafo
del referido artículo 21, que señala: "pero si el infractor no pagare la multa
que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspon-
diente, que no excederá en ningún caso de 36 horas", debe entenderse en
el sentido de que es competencia exclusiva de la autoridad administrativa
permutar la sanción de la multa por el arresto respectivo, cuando ocurra
la circunstancia de que el infractor, incurriendo en una irregularidad más, se
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niegue a pagar la multa impuesta, pero no una prerrogativa a favor del
infractor.

Contradicción de tesis 98/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Quinto y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 116/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20331

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, página 368.

REG. IUS 171915

TESIS CONTENDIENTE

ALCOHOLÍMETRO. EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO PRIMERO, DEL RE-
GLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLE-
CER UN ARRESTO INCONMUTABLE COMO SANCIÓN POR CONDUCIR
UN VEHÍCULO, CON DETERMINADA CANTIDAD DE ALCOHOL EN LA
SANGRE O EN AIRE EXPIRADO, VIOLA EL ARTÍCULO 21 CONSTITU-
CIONAL. De lo dispuesto en el artículo 21, párrafo primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que compete
a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por infracciones a
los reglamentos gubernativos y de policía, que consistirán en multa o arresto
hasta por treinta y seis horas, pudiendo la multa conmutarse, si el infractor
no la paga, por un arresto que no excederá de treinta y seis horas. Ahora
bien, el examen de los antecedentes legislativos de esa disposición funda-
mental pone de manifiesto que la intención tanto del Constituyente de
1917 como del Constituyente Permanente fue la de considerar a la multa
como sanción principal y sólo en el supuesto de que ésta no sea cubierta,
debe conmutarse por un arresto que no podrá exceder de treinta y seis
horas, siendo el propósito de esta norma brindar al infractor de escasos
recursos la posibilidad de optar por el arresto en lugar de cubrir la multa que
se le imponga. En esos términos, si el infractor tiene el derecho de optar
por cualquiera de las dos sanciones, la de carácter corporal sólo procede
después de que no quiera o pueda pagar la multa correspondiente; de ahí
que deba concluirse que constitucionalmente no se considera al arresto
administrativo como una sanción inconmutable, es decir, que pueda impo-
nerse como correctivo único e insustituible. Postura que se corrobora con la
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interpretación gramatical y sistemática del mismo precepto constitucional,
que al emplear la disyunción "o", entre las palabras multa y arresto, es indi-
cativa de una posibilidad o alternativa para el infractor, de elegir la sanción,
poniendo de relieve que la aplicación debe ser en un supuesto y sólo en su
defecto el otro, pero no exclusivamente el arresto. Por consiguiente, la autori-
dad administrativa se encuentra obligada a establecer y aplicar las sanciones
en comento de manera subsidiaria, es decir, en primer lugar debe consi-
derar la multa y de no ser ésta cubierta, imponer el arresto. Además, si el
artículo 21 constitucional consagra garantías individuales, es evidente que
constituye un derecho para el particular elegir una u otra sanción, lo que la
autoridad debe respetar en el sentido de fijar el arresto sólo en el supuesto
de que no se pague la multa. Sobre tales premisas, es inconcuso que el
artículo 102, párrafo primero, del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal,
al contemplar la aplicación de un arresto administrativo inconmutable de
veinte a treinta y seis horas a la persona que conduzca un vehículo, con una
cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro o de alcohol
en aire expirado superior a 0.4 miligramos por litro, según lo precisado en
los párrafos primero y segundo del numeral 100 de dicho reglamento, viola
el artículo 21 constitucional, pues desconoce el derecho del infractor a ser
sancionado con multa y a optar por el arresto sólo cuando no se acoja a
aquel correctivo pecuniario.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 265/2006. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 12 de
julio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván.
Secretaria: Lilia Maribel Maya Delgadillo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, septiembre de 2006, tesis I.15o.A.67 A, página 1399.

REG. IUS 174309

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el artículo 102, párrafo
primero, del Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal no viola
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en virtud de que este precepto dispone que corresponde a la
autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infraccio-
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nes de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente
consistirán en multa "o" arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor
no pagare la multa impuesta, se permutará ésta por el arresto corres-
pondiente; sin que ello implique optar entre la imposición de la multa
o el arresto administrativo, pues la finalidad del numeral constitucio-
nal es sancionar la infracción cometida; de ahí que aun en el supuesto
de que el infractor no pueda cubrir la multa, pagará la infracción con
el arresto administrativo; luego, es claro que el objeto del precepto
constitucional no consiste en otorgar una opción entre las sanciones
administrativas y las infracciones administrativas, sino más bien que
en las leyes reglamentarias pueda imponerse una multa o un arresto,
atendiendo a la gravedad de la infracción cometida, pues el efecto de
aquél es que no quede sin castigo conducta alguna que infrinja algún
dispositivo administrativo; de lo que se sigue que el primer párrafo
del artículo 21 constitucional determina una alternatividad, pues debe
tenerse presente que por "permutable" se entiende la sustitución de
una cosa por otra; mientras que por "opcional" se concibe la posibilidad
de elegir una u otra cosa, según convenga a determinadas situacio-
nes e intereses. Por tanto, el hecho de que el artículo 102 del Re-
glamento de Tránsito para el Distrito Federal establezca como sanción
administrativa inconmutable el arresto hasta por 36 horas, a quien
conduzca con una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8
gramos por litro, no lo hace inconstitucional, respecto del diverso
artículo 21 de la Carta Magna.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a./J. 117/2007, que apa-
rece en la página 411 de esta obra.
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2a./J. 33/2008

SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS JUZGADOS
DE PRIMERA INSTANCIA. ES IMPROCEDENTE,
POR REGLA GENERAL, OTORGAR LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL CONTRA LA ORDEN DE
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE GUERRERO)

Conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y al Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia,
Juzgados de Primera Instancia y de Paz de la citada entidad federa-
tiva, los secretarios de acuerdos de los juzgados de primera instancia son
auxiliares de los órganos jurisdiccionales a los que están adscritos, y en el
desempeño de sus funciones coadyuvan con sus titulares para que los proce-
dimientos de los juicios que tramitan se ajusten a las leyes y se haga eficiente
la administración de justicia, por lo que sus actividades están intrínseca-
mente relacionadas con la encomienda del Juez de impartir justicia de
manera pronta, completa, imparcial y gratuita en términos del artículo
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que a
su vez refleja que el ejercicio de su cargo tiene como destinataria a la socie-
dad y, por ende, es a ésta a quien le importa que sus actividades se realicen
en términos de las disposiciones aplicables por ser una función propia y de
índole prioritaria para el Estado. En ese sentido, contra la orden de cambio
de adscripción de los servidores públicos de referencia, resulta impro-
cedente, por regla general, conceder la suspensión provisional, al no colmarse
los requisitos previstos por las fracciones II y III del artículo 124 de la Ley
de Amparo, en virtud de que se sigue perjuicio al interés social y se contra-
vienen disposiciones de orden público, pues cualquier acto que tienda a
suspender su actividad en el lugar en el que se requiera su ayuda involucra
un obstáculo a la garantía de tutela jurisdiccional que resentirá la sociedad
al no poder gozar del derecho a que se le administre justicia por tribunales
que estarán expeditos para impartirla de manera pronta en los plazos y
términos que fijen las leyes. Además, el cambio de adscripción no es un
acto irreparable ni ocasiona al quejoso daños y perjuicios de difícil repa-
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ración, porque en caso de obtener resolución favorable se le restituiría en
el goce de la garantía individual violada a través de su reincorporación al
lugar en el que se encontraba adscrito. La conclusión anterior no varía para
el supuesto de que el cambio de adscripción sea para una ciudad distinta,
porque siendo de un juzgado a otro de la misma instancia, es en igualdad
de funciones, términos y condiciones, y las molestias que pudiera sufrir por
ello no están por encima de los intereses de la sociedad a quien le interesa
que en el lugar que se requiera una mejor administración de justicia se des-
tinen los recursos humanos para cumplir con esa función primordial del
Estado.

Contradicción de tesis 266/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa y el Primer Tribunal
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Vigésimo Primer Cir-
cuito. 27 de febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.
Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 33/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20874

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 175.

REG. IUS 170017

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que
en contra de la orden de cambio de adscripción de un secretario de
acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero,
debe negarse la suspensión provisional solicitada por no colmarse los
requisitos de las fracciones II y III del artículo 124 de la Ley de Am-
paro, porque de concederse dicha medida cautelar se causaría perjuicio
al interés social y se contravendrían normas de orden público.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE
TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO consideró que pro-
cede conceder la suspensión provisional solicitada en contra de la
orden de cambio de adscripción de un secretario de Acuerdos del
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero de un juzgado
a otro, y no entregar la secretaría de acuerdos a su cargo, a fin de
mantener las cosas en el estado en que se encuentran, hasta en tanto
se aborde el estudio y resolución de su constitucionalidad en el
expediente principal al cumplir con los requisitos del artículo 124,
fracción II, de la Ley de Amparo.
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2a./J. 76/2008

SEGURO SOCIAL. CARECE DE VALOR PROBATO-
RIO LA HOJA DE SERVICIO SIGNADA POR EL JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DEL INSTI-
TUTO MEXICANO RESPECTIVO, EN LA QUE ASIEN-
TA EL TOTAL DE INASISTENCIAS Y LICENCIAS SIN
GOCE DE SUELDO DE SUS TRABAJADORES
CUANDO EN ELLA NO SE PORMENORIZAN LAS
FECHAS DE ESAS INCIDENCIAS, NI SE RESPAL-
DAN CON DIVERSA INFORMACIÓN

La indicada hoja ofrecida por el Instituto Mexicano del Seguro Social para
acreditar la antigüedad del trabajador, carece de valor probatorio cuando en
ella el Jefe del Departamento de Personal hace constar el número total
de faltas injustificadas y licencias sin goce de sueldo de sus trabajadores,
sin pormenorizar la fecha de tales incidencias y sin respaldo alguno de su
información, como pueden ser los controles de asistencia que acostumbra
llevar el Instituto como patrón. De lo contrario, es decir, de otorgarle valor
probatorio a la señalada hoja de servicios, bajo el argumento de que está
expedida por un funcionario que goza de buena fe, en su carácter de
titular del departamento respectivo obligado a actuar conforme a la ley y
reglamentos correspondientes, deja en desventaja al trabajador porque,
por una parte, le impide conocer cuáles son los días cuantificados como
faltas injustificadas y licencias sin goce de sueldo, que repercuten en el
cómputo de su antigüedad y, por otra, el Instituto estaría actuando como
autoridad, desnaturalizando su calidad de patrón en el proceso, cuando
la ley le obliga aportar al juicio los controles de asistencia con los cuales
pudiera respaldar el hecho a probar.

Contradicción de tesis 29/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero y Primero, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto
Circuito. 16 de abril de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ge-
naro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretaria: Estela Jasso Figueroa.
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Tesis de jurisprudencia 76/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20972

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 182.

REG. IUS 169606

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la hoja de servicios signada
por el Jefe del Departamento de Personal de la Jefatura de Servicios
de Desarrollo de Personal del Instituto Mexicano del Seguro Social
carece de valor probatorio, porque no es un documento oficial que
el instituto haya aportado en su calidad de autoridad, sino como
patrón demandado y suscrito por uno de sus empleados, sin estar
facultado, y porque, además, no contiene de manera pormenorizada
las fechas en que se otorgaron a los actores las licencias sin goce de
sueldo, ni los días en que incurrieron en faltas injustificadas.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL CUARTO CIRCUITO consideró que tiene valor probatorio la
hoja de servicios signada por el Jefe del Departamento de Personal
de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal del Instituto
Mexicano del Seguro Social, porque fue expedido por un funcio-
nario del Seguro Social, en ejercicio de sus funciones, y con facultades
para realizar dicha suscripción. Argumentó que por ser un docu-
mento público tiene validez plena por sí mismo frente a terceros y
diversas autoridades, ya que esta función la realiza el Seguro Social
en su calidad de autoridad dentro de su esfera jurídico-admi-
nistrativa y, no obstante, que no se precisaron los periodos que éstos
comprendían, lo cierto es, que esas referencias son emitidas por
un funcionario que goza de buena fe, en su carácter de titular del
departamento respectivo obligado a actuar conforme a la ley y regla-
mentos correspondientes, sin que sea obstáculo para lo anterior, que
las actoras hubieran podido ofrecer pruebas para desvirtuar su conte-
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nido, lo que hace innecesario que se exhiban la totalidad de las
tarjetas checadoras, u otro medio de convicción para demostrarlo.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a. /J. 77/2008, consul-
table en la página 627 de esta obra.
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2a./J. 148/2007

SEGURO SOCIAL. SUS TRABAJADORES JUBILADOS
HASTA ANTES DE LAS REFORMAS PUBLICADAS EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE
AGOSTO DE 2004, NO TIENEN DERECHO A LA
DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES DE LOS
SEGUROS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y DE
VEJEZ, CORRESPONDIENTES A SU CUENTA INDIVI-
DUAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

Conforme al artículo segundo transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 277 D y 286 K de la Ley del Seguro Social,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2004, las
cantidades que integran la jubilación por años de servicio de los trabaja-
dores del Instituto Mexicano del Seguro Social que gozan de tal prerroga-
tiva con fecha anterior a la entrada en vigor del indicado numeral, provienen
de los recursos públicos de las cuotas, contribuciones y aportaciones que
conforme a la citada Ley debe recaudar y recibir el referido Instituto, de
lo que se infiere que en tal supuesto existe financiamiento del Gobierno
Federal. Por su parte, de acuerdo con el artículo 9o., del Régimen de Jubila-
ciones y Pensiones que forma parte del Contrato Colectivo que opera en
el citado Instituto, la pensión por jubilación se integra con el importe que
resulte de la pensión de vejez y al otorgarse se confiere con el doble carácter
de asegurado y trabajador de aquél, por lo que excluye a las de cesantía en
edad avanzada y de vejez. En este tenor, se concluye que quienes gozan
de la pensión de jubilación otorgada con anterioridad a la fecha indi-
cada, no tienen derecho a la devolución de las aportaciones de las subcuen-
tas de cesantía en edad avanzada y de vejez de la cuenta individual del
Sistema de Ahorro para el Retiro y, por tanto, deben entregarse por las
Administradoras de Fondos para el Retiro al Gobierno Federal, ya que
por una parte, será él quien solvente la pensión por jubilación respectiva,
lo que justifica su reintegro y, por otra, al recibir una pensión de jubilación
por años de servicio, está excluido del disfrute de una pensión por cesantía
en edad avanzada y vejez, conceptos que se afectan por las aportaciones
cuya devolución se solicita.
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Contradicción de tesis 71/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del
Cuarto Circuito, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo
del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Cuarto Circuito. 4 de julio de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 148/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20389

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 618.

REG. IUS 171607

TESIS CONTENDIENTE

TRABAJADORES JUBILADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU-
RO SOCIAL CONFORME AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIO-
NES. TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES
DE LOS SEGUROS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ REA-
LIZADAS EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. De la
interpretación literal, armónica y teleológica de los artículos 167 a 169 y
190 de la Ley del Seguro Social, en relación con el numeral 18 del Régi-
men de Jubilaciones y Pensiones integrante del pacto colectivo de trabajo
que rige las relaciones laborales del Instituto Mexicano del Seguro Social,
se concluye que sus trabajadores jubilados conforme a dicho régimen tienen
derecho a la devolución total de las aportaciones efectuadas a las sub-
cuentas de los seguros de cesantía en edad avanzada y vejez de su cuenta
individual previstas en la primera legislación citada, en virtud de que dichas
aportaciones son de naturaleza diversa a las que conforman el finan-
ciamiento de aquel régimen privado de pensiones, en razón de que ya no
estarán en posibilidad legal de disfrutar de una pensión en términos de la
Ley del Seguro Social por ser incompatibles.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 299/2006. Juana María Cuéllar Tristán. 23 de agosto de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secreta-
rio: M. Gerardo Sánchez Cháirez.
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Amparo directo 427/2006. Adolfo Medina Cárdenas. 21 de septiembre
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario:
Raúl Alvarado Estrada.

Amparo directo 466/2006. Rogelio Solís Castillo. 9 de octubre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Cabello González. Secretario: M.
Gerardo Sánchez Cháirez.

Amparo directo 503/2006. Susana Costilla Cázares. 9 de octubre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Cabello González. Secretario: M.
Gerardo Sánchez Cháirez.

Amparo directo 502/2006. María Mercedes Rosales Espinosa. 18 de octu-
bre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secre-
taria: Karla Medina Armendáiz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis IV.3o.T. J/62, página 1216.

REG. IUS 173643

CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO EN
MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CRCUITO sostuvieron que
cuando un trabajador del Instituto Mexicano del Seguro Social goza
de una jubilación por años de servicio con fecha anterior a dos mil
cuatro, únicamente tiene derecho a la devolución de las aportacio-
nes realizadas en el seguro de retiro, y no a los montos que integran
las subcuentas de cesantía en edad avanzada y de vejez, los que deben
ser entregados al Gobierno Federal para financiar la pensión del
trabajador, pues es él quien aporta los recursos al IMSS para el finan-
ciamiento del régimen de jubilaciones y pensiones de dicho instituto.
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2a./J. 92/2007

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL
ARTÍCULO 39, APARTADO A, DE SU REGLAMENTO
INTERIOR PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO DE 2001, PRE-
VÉ EL NOMBRE Y SEDE DE LAS UNIDADES ADMI-
NISTRATIVAS REGIONALES DE ESE ORGANISMO,
PERO NO FIJA SU COMPETENCIA POR TERRITORIO

De la lectura del indicado precepto se advierte que no fija la competencia
por territorio de las Unidades Administrativas Regionales del Servicio de
Administración Tributaria, sino sólo su denominación y sede, porque establece
que el nombre y sede de las indicadas Unidades es el que ahí se señala y,
menciona en su segundo párrafo, identificado con la letra "A", a las Adminis-
traciones Locales de Asistencia al Contribuyente, Jurídicas, de Recaudación
y de Auditoría Fiscal, para después nombrar a las entidades federativas del
país y al Distrito Federal y, posteriormente, aludir a ciudades ubicadas en
dichas entidades, precisando que la circunscripción territorial de dichas Unida-
des se determinará mediante acuerdo del Presidente del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, lo que demuestra que el mencionado precepto
distingue entre el nombre y sede de las unidades y su circunscripción terri-
torial. El anterior aserto se corrobora con el hecho de que con base en esa
disposición, el Presidente del Servicio de Administración Tributaria emitió
el Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territo-
rial de las unidades administrativas del Servicio de Administración
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo
de 2002.

Contradicción de tesis 33/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo No-
veno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Sexto Circuito. 25 de abril de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente
y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la
Paz Varela Domínguez.
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Tesis de jurisprudencia 92/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20263

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, página 1180.

REG. IUS 172315

TESIS CONTENDIENTE

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRA-
TIVAS. EL ARTÍCULO 39, APARTADO A, DEL REGLAMENTO INTE-
RIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTIDÓS DE MAR-
ZO DE DOS MIL UNO, NO CONSTITUYE UNA NORMA COMPLEJA QUE
LA FIJE (INAPLICACIÓN DE LA TESIS 2a./J. 115/2005). El referido
numeral da a conocer el nombre y sede de las unidades administrati-
vas del Servicio de Administración Tributaria, y dispone que cada una de
ellas tendrá la circunscripción territorial que se determine mediante acuerdo
que emita el jefe de ese órgano, siendo éste el publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de mayo de 2002. Ahora bien, el hecho de que las
autoridades fiscales invoquen en sus resoluciones el citado precepto reglamen-
tario que contiene una gran diversidad de administraciones locales, sin hacer
mención en cuál de los puntos que en él se contienen se apoyaron para
emitirlas, ni transcribiendo la parte conducente, no significa que se produzca
violación de garantías en perjuicio del quejoso, pues tal numeral no fija el
ámbito territorial de las unidades administrativas, sino únicamente su nombre
y sede, razón por la cual, en este supuesto, no resulta aplicable la tesis juris-
prudencial número 2a./J. 115/2005 de la Segunda Sala de nuestro Alto
Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 310, de rubro:
"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA
A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE
LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,
FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CON-
TENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.", pues ésta se refiere
únicamente a aquellos preceptos legales o reglamentarios, incluso decretos
o acuerdos, considerados como normas complejas, que establezcan la com-
petencia de las autoridades administrativas por razón de la materia, grado
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o territorio, y no a los que señalen únicamente su nombre y sede, como lo
es el artículo 39, apartado A, del Reglamento Interior del Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 451/2005. María Dolores Calderón Flores. 2 de febrero
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García.
Secretario: Alejandro Ramos García.

Revisión fiscal 26/2006. Administrador Local Jurídico de Puebla Norte.
24 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fon-
seca. Secretario: Jorge Arturo Porras Gutiérrez.

Revisión fiscal 35/2006. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur. 27
de abril de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca.
Secretaria: Deyanira Martínez Contreras.

Amparo directo 128/2006. Fundación Colegio Americano de Puebla. 18 de
mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del Pilar Núñez Gon-
zález. Secretario: Gerardo Flores Báez.

Revisión fiscal 71/2006. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur. 1o. de
junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García.
Secretario: Alejandro Ramos García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, agosto de 2006, tesis VI.3o.A. J/59, página 1812.

REG. IUS 174526

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo que
el artículo 39, apartado A, del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria es una norma que regula la competencia
territorial de esas autoridades, junto con el Acuerdo por el que se
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades
administrativas del Servicio de Administración Tributaria, lo anterior
es así porque el citado precepto determina de antemano el territo-
rio en donde se encuentra ubicada la autoridad, lo que implica que
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cuando ésta lo cite debe expresar en qué supuesto del numeral 39
funda su competencia por cuestión de territorio, lo que significa, sin
duda, la sede en que se encuentra ubicada y, por ende, resulta aplicable
lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, de rubro: "COM-
PETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MAN-
DAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA
A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL
QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL
APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE
QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COM-
PLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPON-
DIENTE."; sobre todo porque en la ejecutoria respectiva únicamente
se determinó cómo debe citar su competencia la autoridad admi-
nistrativa cuando se encuentra prevista en una norma compleja; y
que en ese supuesto, para respetar la garantía de fundamentación,
debe transcribirse la parte conducente de la disposición que prevea
dicha competencia por razón de materia, grado o territorio.



943

2a./J. 71/2008

SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DELEGACIONES
DEL DISTRITO FEDERAL. SU RELACIÓN DE TRA-
BAJO SE ESTABLECE CON LOS TITULARES DE
AQUÉLLAS Y NO CON EL JEFE DE GOBIERNO

El artículo 2o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
prevé que la relación jurídica de trabajo se establece entre los titulares
de las dependencias y los trabajadores de base a su servicio, disposición de
observancia obligatoria para el Gobierno del Distrito Federal en términos
del artículo 13 de su Estatuto, acorde con el cual las relaciones de trabajo
entre esa entidad y sus trabajadores se rigen por el apartado B del artículo
123 constitucional y su ley reglamentaria. De conformidad con lo anterior,
el análisis sistemático de los artículos 122 y 123, apartado B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 87, 104,
105, 108, 112 y 117, primer párrafo y tercero, fracción IX, del Estatuto del
Gobierno; 2o., 5o., 37, 38 y 39, fracción LIV, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública y 3o., fracción III y 15 de su Reglamento Interior,
estos últimos del Distrito Federal, lleva a concluir que la relación laboral
de los trabajadores de las Delegaciones se establece con sus titulares y no
con el Jefe de Gobierno, pues el propio orden jurídico les confiere la
atribución de nombrar a los servidores públicos adscritos a aquéllas. Ello
es así, ya que no obstante que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal
tiene a su cargo el ejecutivo y la administración pública en la entidad, dicha
administración se compone, entre otras, de las Delegaciones, cada una
integrada con un Jefe Delegacional, así como con los servidores públicos
determinados por la Ley Orgánica mencionada y su Reglamento Inte-
rior, en tanto que el hecho de que las Delegaciones se denominen órganos
político-administrativos desconcentrados en el Estatuto de Gobierno refe-
rido, no les impide ser titulares de la relación laboral con sus servidores
públicos, ya que de otro modo se haría nugatoria su autonomía de gestión
y funcional para ejercer las competencias que, conforme al artículo 122,
base tercera, fracción II, constitucional, les otorgan las disposiciones jurídi-
cas aplicables, sino que acorde con ello, el propio orden jurídico les confiere
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expresamente la atribución de designar a sus servidores públicos sujetán-
dose a las disposiciones del Servicio Civil de Carrera; además, invariable-
mente, los funcionarios de confianza, mandos medios y superiores, serán
designados y removidos libremente por el Jefe Delegacional.

Contradicción de tesis 10/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Sexto y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo del
Primer Circuito. 2 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Tesis de jurisprudencia 71/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de abril de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20965

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, mayo de 2008, página 184.

REG. IUS 169601

TESIS CONTENDIENTE

RELACIÓN DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
DISTRITO FEDERAL. SE ESTABLECE CON EL JEFE DE GOBIERNO Y
NO CON EL TITULAR DE LA DELEGACIÓN POLÍTICA CORRESPON-
DIENTE, TODA VEZ QUE ÉSTA CARECE DE PERSONALIDAD JURÍDICA
PROPIA POR SER UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN
2003). De los artículos 1o., 2o., 3o., 5o., 12, 15, 36, 37, 39 y 40 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública; y 1o., 3o., fracción III, 14, 15,
17, 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública, ambos
del Distrito Federal, vigentes en 2003, se advierte que la administración
pública del Distrito Federal es central, desconcentrada y paraestatal; que
en las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal,
la administración pública central contará con órganos político-adminis-
trativos desconcentrados; que para atender eficientemente el despacho
de los asuntos de su competencia, la administración pública centralizada del
Distrito Federal contará con órganos administrativos desconcentrados, con-
siderando los términos establecidos en el Estatuto de Gobierno, los que
le estarán jerárquicamente subordinados al propio jefe de Gobierno o de la
dependencia que éste determine; que la administración pública centra-
lizada está integrada por las dependencias y organismos desconcentrados,
y dentro de estos últimos están las delegaciones del Distrito Federal; que el
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jefe de Gobierno es el titular de la administración pública del Distrito Federal;
que los órganos desconcentrados se crearon para un eficiente, ágil y opor-
tuno estudio, planeación y despacho de los asuntos de la competencia de
la administración pública centralizada del Distrito Federal, que estarán jerár-
quicamente subordinados al jefe de Gobierno del Distrito Federal o a la
dependencia que éste determine; y que las delegaciones política-adminis-
trativas contarán con autonomía funcional en acciones de gobierno. Por ende,
si en un juicio se demandan del jefe de Gobierno del Distrito Federal diversas
prestaciones derivadas de la relación laboral, es correcto que el Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje considere a éste como titular de la relación
de trabajo, con independencia de que se haya ejercitado o no acción contra
el titular del órgano político-administrativo, es decir, de la delegación del
Distrito Federal, o se le haya llamado o no a juicio, en virtud de que si bien
es cierto que ésta tiene autonomía funcional en acciones de gobierno en su
demarcación territorial, también lo es que carece de personalidad jurídica
propia por ser un órgano desconcentrado de la administración pública centra-
lizada del Distrito Federal, dependiente y subordinado jerárquicamente al
gobierno de éste; y, por tanto, no es el responsable de la relación labo-
ral, sino el jefe de Gobierno del Distrito Federal, en razón de que el artículo
2 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone que
la relación de trabajo se entiende establecida entre los titulares de las depen-
dencias e instituciones y los trabajadores, y una delegación no es una de-
pendencia por no poseer personalidad jurídica propia. Sin que lo anterior
se contraponga a la jurisprudencia 2a./J. 138/2006, de la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SERVIDORES PÚBLI-
COS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SU RELACIÓN DE
TRABAJO SE ESTABLECE CON LOS TITULARES DE LAS DEPENDEN-
CIAS EN QUE LABORAN Y NO CON EL JEFE DE GOBIERNO.", publicada
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXIV, octubre de 2006, página 418, toda vez que de su ejecutoria se
desprende que se actualiza tal hipótesis tratándose de dependencias, las
cuales, de conformidad con el artículo 15 de la citada Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, son las secretarías, la Procu-
raduría General de Justicia del Distrito Federal, Oficialía Mayor, Contra-
loría General del Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios
Legales, pero no las delegaciones, las que, se reitera, son órganos descon-
centrados y no dependencias.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 14033/2007. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 6 de
septiembre de 2007. Mayoría de votos. Disidente: Héctor Landa Razo.
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Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Yolanda Rodrí-
guez Posada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, tesis I.13o.T.197 L, página 1779.

REG. IUS 170620

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO estimó que la relación laboral de quienes
trabajan en una Delegación Política del Gobierno del Distrito Fede-
ral se establece con el titular de esa dependencia y no con el jefe
de Gobierno, ya que de conformidad con el artículo 2o. de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la relación laboral
sólo se da entre los trabajadores y los titulares, amén de que el Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal preceptúa que tales relaciones
de trabajo se rigen por el apartado B del artículo 123 constitucional;
por tanto, al existir disposición expresa que determina con quién debe
entenderse la relación laboral, es indudable que lo es con la Delega-
ción, pues acorde con los preceptos 37 y 39, fracción LXXVIII, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, las
delegaciones, como órganos desconcentrados de la administración
pública, pueden designar o remover a los servidores públicos a ella
adscritos, ya que la única obligación que tiene con el jefe de Gobier-
no es para efectos de la cuenta pública.



2a./J. 249/2007

SERVIDORES PÚBLICOS. LOS MANUALES DE ORGA-
NIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE SERVICIOS
AL PÚBLICO, CON BASE EN LOS CUALES SE LES
IMPONEN OBLIGACIONES Y ANTE SU INCUM-
PLIMIENTO PUEDE FINCÁRSELES RESPONSABI-
LIDAD Y SANCIONÁRSELES, DEBEN PUBLICARSE
EN EL ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN CORRES-
PONDIENTE

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 6/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, página
230, sostuvo que aun cuando los manuales citados no tienen la calidad de
leyes o reglamentos, constituyen normas obligatorias y sirven de base para
determinar causas de responsabilidad administrativa, siempre y cuando
la acción u omisión prevista en un caso concreto esté claramente precisada
como conducta de determinado servidor público; luego, con base en ese
criterio resulta evidente que los manuales de organización, de procedimien-
tos o de servicios al público de una dependencia o departamento del Gobierno
Federal, estatal o municipal deben publicarse en un órgano de difusión oficial,
llámese Diario Oficial de la Federación, gaceta gubernamental o periódico
local, según sea el caso, pues sólo así los servidores públicos a quienes les
resulten de observancia obligatoria tendrán conocimiento de ellos y sabrán
con certeza las sanciones que se les impondrán y las responsabilidades que
se les fincarán, en caso de que incurran en incumplimiento de sus obliga-
ciones o en irregularidades en el desempeño de sus funciones.

Contradicción de tesis 218/2007-SS. Entre las sustentadas por el entonces
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, ahora
Primero de la materia y circuito citados y el Tercer Tribunal Colegiado de la
misma materia y circuito. 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

947



948 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Tesis de jurisprudencia 249/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20769

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 515.

REG. IUS 170438

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEGUNDO CIRCUITO sustentó que el Manual de Procedimientos
para el Control de Cuotas de Recuperaciones en Hospitales y Juris-
dicciones Sanitarias del Instituto de Salud del Estado de México, no
debe ser publicado en algún medio de difusión oficial, porque única-
mente prevé las disposiciones que rigen el servicio prestado en el
referido Instituto, por lo cual no reviste las características de gene-
ralidad, abstracción y obligatoriedad, propias de una ley, dado que
no regula cuestiones generales.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO determinó que el Manual de
Procedimientos del Departamento de Programación y Presupuesto
de los Servicios Educativos integrados al Estado de México consti-
tuye una disposición general de observancia obligatoria que debe
publicarse en un órgano de difusión oficial como el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno" del Estado de México, con independencia
de que únicamente se dirija a los servidores públicos adscritos al de-
partamento en cita y no a la generalidad de los habitantes del Estado
indicado, pues esa circunstancia no lo priva de sus características
de generalidad, abstracción y obligatoriedad, las cuales son pro-
pias de una ley, por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo
108 del Código de Procedimientos Administrativos de la entidad fede-
rativa de referencia, para ser de aplicación obligatoria para los servi-
dores públicos a quienes va dirigido, requiere ser publicado en el
órgano oficial de información mencionado.
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2a./J. 29/2008

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. SE CONSTITUYE
CUANDO SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS NORMA-
TIVOS Y SE ESTABLECE FÍSICAMENTE EL ACCESO
O SE INSTALAN LOS MATERIALES CORRESPON-
DIENTES, SIN QUE ELLO REQUIERA DE DECLARA-
CIÓN JUDICIAL

De los artículos 1097, 1099, 1105, 1106, 1107 y 1108 del Código Civil Fede-
ral, se desprende que la servidumbre legal de paso obedece a la situación
natural de los predios, de la cual surge la necesidad de que el dueño del
sirviente proporcione acceso a la vía pública o, en su caso, tolere el paso
para la recolección de frutos, la conducción del ganado a un abrevadero,
la colocación de andamios u otros objetos con el propósito de construir o
reparar un edificio, o la instalación de postes y cables para el estable-
cimiento de comunicaciones telefónicas o la conducción de energía eléctrica,
que incluye el tránsito de personas y el traslado de materiales para la
construcción y vigilancia de la línea. En ese sentido, una vez que surge
la necesidad apuntada, por disposición expresa de los preceptos citados, el
propietario del predio dominante adquiere el derecho a exigir el acceso
y, en forma correlativa, el dueño del sirviente queda obligado a soportar
esa afectación a su propiedad, obteniendo únicamente el derecho a recla-
mar la indemnización por el perjuicio que se le ocasione y a señalar el lugar
en que habrá de ubicarse el acceso; por tanto, en cuanto se establezca física-
mente el paso o se instalen los materiales necesarios, como son postes y
cables en el caso de comunicaciones telefónicas o de conducción de energía
eléctrica, surge el gravamen legal referido y comienza a computarse el
plazo de la prescripción negativa de la acción indemnizatoria, en términos
del artículo 1098 del ordenamiento sustantivo citado, sin que el estable-
cimiento de la servidumbre deba ordenarse por autoridad jurisdiccional,
pues sólo cuando exista discrepancia en cuanto a las medidas y ubicación
del paso, o cuando haya diversos predios que puedan dar acceso e im-
pere desacuerdo sobre cuál debe proporcionarlo, en función del menor
perjuicio que deba causarse, el dueño del predio dominante puede ejercer
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la acción relativa, para que el órgano jurisdiccional disponga, en términos
de los artículos 1099, 1100, 1101 y 1102 del Código Civil Federal, cuál es
el predio obligado o, en su caso, establezca el sitio y las medidas adecua-
das para la ubicación del paso o para la colocación de los materiales
correspondientes.

Contradicción de tesis 2/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Primero del Vigésimo Segundo Circuito y Tercero en Materia
Civil del Primer Circuito. 20 de febrero de 2008. Cinco votos. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa
Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 29/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20967

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 240.

REG. IUS 170011

TESIS CONTENDIENTE

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, AL CONSTITUIRSE POR EL ÓRGA-
NO JURISDICCIONAL PUEDE CAMBIARSE EL LUGAR DE ACCESO DE
LA, Y LOS GASTOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO SON A
CARGO DEL DUEÑO DEL PREDIO DOMINANTE. Aun cuando las servi-
dumbres tienen su origen en la voluntad del hombre (servidumbres volun-
tarias) o en la ley (servidumbres legales), entre las cuales se comprende la
de paso, sin embargo, estas últimas no existen por sí, sino que tienen que
constituirse por el órgano jurisdiccional. Lo anterior conduce a afirmar
que si es hasta la sentencia de primera instancia pronunciada en el juicio
natural confirmada por el tribunal de alzada, donde legalmente se esta-
bleció la servidumbre de paso, porque no se demostró que con anterioridad
estuviese establecido ese gravamen mediante alguna de las formas recono-
cidas por el derecho civil, conforme al artículo 1115 del Código Civil,
ningún perjuicio jurídico se causa por haberse establecido el camino de acceso
por el lado norte del predio sirviente, aun cuando se haya acreditado que
habían señales de instalaciones eléctricas e hidráulicas sanitarias, que con-
firmaban que existió la servidumbre de paso por el lado sur oriente del predio
sirviente, acceso que fue cerrado por las demandadas mediante diversas
construcciones, porque la servidumbre de que se trata se encontraba esta-
blecida de hecho, no legalmente; ni tampoco se causa perjuicio jurídico
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porque se haya fijado a cargo de los demandantes la indemnización
correspondiente, de acuerdo con el artículo 1097 del Código Civil, así como
los gastos de construcción y mantenimiento, ya que al ser la servidumbre
un gravamen real impuesto sobre un inmueble de conformidad con el
artículo 1057 del Código Civil, constituye una limitación y una carga a los
propietarios del predio sirviente, debiendo constituirse el gravamen de tal
manera que les cause las menores molestias y perjuicios posibles, de acuerdo
con los artículos 1103, 1119 y 1120 del Código Civil, siendo por tanto de
equidad que no se destruyan las construcciones que levantaron los deman-
dados sobre el paso que originalmente utilizaban de hecho los actores.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 2003/87. Constantino García Suárez y otra. 1o. de octubre
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Fran-
cisco Sánchez Planells.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217-228
Sexta Parte, página 610.

REG. IUS 247345

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO sostuvo que la servidumbre legal especial a que se refiere
el artículo 1108 del Código Civil Federal no nace a partir de que se
hace la declaración judicial por parte de un órgano jurisdiccional, sino
desde que acontece la hipótesis legal de cuya realización depende
la aplicación de la norma, en la especie, la colocación de los alam-
bres, postes y demás efectos necesarios para permitir la transmisión
de energía eléctrica, de ahí que para acreditar su existencia no se
requiere que el órgano judicial declare su constitución; por tanto,
la sentencia reclamada no es violatoria de garantías, porque en el
caso resulta fundada la excepción de prescripción negativa o extin-
tiva opuesta por la demandada.
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2a./J. 186/2007

SINDICATOS DE UNA MISMA PROFESIÓN O ESPE-
CIALIDAD EN UNA DEPENDENCIA DEL GOBIERNO
FEDERAL. EL SINDICATO QUE AGREMIE A LA MA-
YORÍA DE LOS INTEGRANTES DE ÉSTAS, TIENE
EL DERECHO A QUE SU OPINIÓN SEA TOMADA EN
CUENTA PARA LA FIJACIÓN DE LAS CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO, ÚNICAMENTE POR
LO QUE RESPECTA A LOS TRABAJADORES DE LA
PROFESIÓN O ESPECIALIDAD QUE REPRESEN-
TA O, EN SU CASO, EL DERECHO A SOLICITAR SU
REVISIÓN

Lo dispuesto en el artículo 388, fracción III, de la Ley Federal del Tra-
bajo, en el sentido de que cuando concurran sindicatos gremiales y de
empresa o industria, podrán los primeros celebrar un contrato colectivo
de trabajo para su profesión, siempre que el número de sus afiliados sea
mayor que los trabajadores de la misma profesión integrantes de los diver-
sos sindicatos indicados, y lo previsto en el numeral 389 de dicha ley, en
cuanto a que la pérdida de la mayoría de referencia declarada por la
Junta de Conciliación y Arbitraje, produce la pérdida de la titularidad del
contrato colectivo de trabajo; resulta aplicable a la materia burocrática,
porque en la actualidad los trabajadores de una dependencia del Gobierno
Federal, pueden formar sindicatos de una misma profesión o especialidad
y obtener su registro ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
esto significa que si en una dependencia del Gobierno Federal, existe un
sindicato que agremie a la mayoría de los trabajadores de una especialidad
o profesión y también hay un sindicato nacional en el cual están agrupados
la minoría de esos trabajadores, esas circunstancias así declaradas por el
Tribunal indicado indudablemente otorgan al sindicato gremial de mayoría
la titularidad del derecho a que su opinión sea tomada en cuenta para la
fijación de las condiciones generales de trabajo, únicamente por lo que
respecta a los trabajadores de la profesión o especialidad que representa,
pues son ellos quienes conocen mejor sus carencias y necesidades y pueden
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hacer propuestas para mejorar sus prestaciones o la situación en la cual
se encuentren y de esa manera se cumple con los fines del sindicalismo.
En el caso de que tales condiciones ya estén fijadas les corresponde el dere-
cho a solicitar su revisión, así como de impugnarlas cuando no se tome en
cuenta su opinión.

Contradicción de tesis 158/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Quinto, todos en Materia de
Trabajo del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2007. Mayoría de cuatro
votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 186/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 396.

REG. IUS 171031

TESIS CONTENDIENTE

SINDICATOS GREMIALES. EN LA EXPEDICIÓN DE LAS CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO RELATIVAS A SU PROFESIÓN, SU
OPINIÓN DEBE SER TOMADA EN CUENTA SI ESTÁN LEGALMENTE
REGISTRADOS Y ACREDITADA SU MAYORÍA, A FIN DE NO VIOLEN-
TAR EL DERECHO A LA LIBERTAD SINDICAL. La libertad de asociación
garantiza a los trabajadores el derecho de velar conjuntamente en la mejora
de sus condiciones laborales y económicas, siendo la negociación de las
condiciones de trabajo su máxima expresión, principios en que se sustenta
la libertad sindical en la Declaración de los Derechos Humanos y el Con-
venio 87 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por México,
interpretación que es compatible con la que ha dado el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 43/99, que la
consagra en un sentido pleno de universalidad. Ese derecho se ve respe-
tado en el apartado B del artículo 123 constitucional que rige para los
trabajadores burocráticos, cuando el titular de la dependencia respectiva
fija las condiciones generales de trabajo y toma en cuenta la opinión del
sindicato. Por otra parte, en el apartado A del artículo 123 de la Consti-
tución priva el principio de que cuando existe una especialidad profesional,
el sindicato tiene capacidad para suscribir y administrar un contrato colectivo
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propio, precisamente porque existen condiciones de trabajo distintas al
resto de los trabajadores. Atento a este marco jurídico y que conforme a
la tipología de sindicatos prevista en la fracción III del artículo 388 de la
Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, ésta puede ser gremial, es dable con-
cluir que debe tomarse en cuenta la opinión de los sindicatos gremiales,
previo cumplimiento a estar legalmente registrados y acreditada su mayoría
en el seno de su especialidad, sobre sus condiciones generales de trabajo
respecto de su profesión, en razón a que es el que tiene el conocimiento
para lograr la eficacia a que se refiere el numeral 88 del ordenamiento antes
citado, aunado a que de no ser así implicaría restarles capacidad de defensa
y darles un trato diferenciado y discriminatorio que violenta el derecho a la
libertad sindical.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 21563/2006. Sindicato Nacional de Controladores de
Tránsito Aéreo. 23 de marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor
Arturo Mercado López. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, tesis I.3o.T.168 L, página 2711.

REG. IUS 171911

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando en una depen-
dencia del Gobierno Federal ya existen firmadas las condiciones
generales de trabajo con el sindicato que representa a la mayoría de
los trabajadores, se da cumplimiento al artículo 87 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado; por tanto, no es posible
pactar ese tipo de condiciones con otro sindicato que represente a
los trabajadores de una especialidad de la dependencia específica.

• EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO concluyó que el artículo 87 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé la
existencia de un solo ordenamiento denominado condiciones gene-
rales de trabajo por dependencia o entidad, pero no la de varios de
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ellos en función de las características especiales de las actividades
o trabajo desempeñado; por ende, en cada dependencia sólo puede
haber un ordenamiento de condiciones generales de trabajo, sin
que con esta limitante se le prive de su carácter de sindicato regis-
trado a aquel constituido por una especialidad de trabajadores, porque
en ejercicio de sus derechos y con observancia de las normas legales
aplicables, tiene la posibilidad de que se tome en cuenta su opinión
cuando las condiciones generales de trabajo sean revisadas.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a./J. 185/2007, consul-
table en la página 957 de esta obra.
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2a./J. 185/2007

SINDICATOS DE UNA MISMA PROFESIÓN O ESPE-
CIALIDAD EN UNA DEPENDENCIA DEL GOBIERNO
FEDERAL. PARA LA FIJACIÓN DE LAS CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO O SU REVISIÓN
RESULTA APLICABLE SUPLETORIAMENTE LO DIS-
PUESTO EN LOS ARTÍCULOS 360, FRACCIÓN I, 388,
FRACCIÓN III Y 389 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO

De la interpretación sistemática de los numerales 71, 72, último párrafo,
73 y 87, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se
advierte la existencia de las bases para la procedencia de los conflictos colec-
tivos entre sindicatos burocráticos para obtener la titularidad del derecho
a que su opinión se tome en cuenta al fijarse las condiciones generales
de trabajo, respecto de una misma profesión o especialidad y, por vía de
consecuencia para la firma de las mismas, así como para que éstas sean
revisadas, pero su solución no está regulada en forma detallada en la ley
indicada, razón por la cual se actualizan los supuestos previstos en el
precepto 11 de la misma, por lo cual es necesario acudir a la aplicación
supletoria de lo dispuesto en los artículos 360, fracción I, 388, frac-
ción III y 389, de la Ley Federal del Trabajo, pues el sindicato formado por
los trabajadores de una misma profesión o especialidad de una dependen-
cia o unidad del Gobierno Federal se equipara a un sindicato gremial. En el
entendido de que la aplicación supletoria de mérito se limita al ejercicio de
los derechos para obtener la titularidad y firma de las condiciones gene-
rales de trabajo, así como el de solicitar la revisión de las mismas y, en su
caso, el de impugnarlas.

Contradicción de tesis 158/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Quinto, todos en Materia de
Trabajo del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2007. Mayoría de cuatro
votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salva-
dor Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.
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Tesis de jurisprudencia 185/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 437.

REG. IUS 171030

TESIS CONTENDIENTE

SINDICATOS GREMIALES, TITULARIDAD DE LAS CONDICIONES GE-
NERALES DE TRABAJO. SUPUESTO EN EL QUE LOS ARTÍCULOS
360 Y 388, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE
LA PREVÉ, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. La libertad de
asociación garantiza a los trabajadores el derecho de velar conjunta-
mente en la mejora de sus condiciones laborales y económicas, derecho
que se ve respetado para los trabajadores burocráticos al fijar la depen-
dencia respectiva las condiciones generales de trabajo y tomar en cuenta
la opinión del sindicato. Por otra parte, atendiendo a que la supletoriedad
de normas es una institución que tiene por objeto complementar lagunas
o vacíos legislativos; que procede no sólo respecto de instituciones com-
prendidas en la ley que se pretende suplir, sino también en relación a
aquellas que no estén previstas, siempre y cuando ésta sea necesaria para
lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley que suple; y
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró que el artículo 68
de la ley burocrática violenta el derecho a la libertad sindical al prever la
sindicación única transitando hacia la pluralidad sindical; se concluye que
es válida la aplicación supletoria de los artículos 360 y 388, fracción III,
de la Ley Federal del Trabajo a la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, en razón a que carecería de sentido contar con una
organización sindical mayoritaria en su gremio pero imposibilitada de
representar a los trabajadores ante el empleador en el ámbito específico
de las condiciones de trabajo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO

Amparo directo 21563/2006. Sindicato Nacional de Controladores de
Tránsito Aéreo. 23 de marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente:
Héctor Arturo Mercado López. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, tesis I.3o.T.167 L, página 2712.

REG. IUS 171910

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que atento a las carac-
terísticas constitucionales específicas de las relación laboral surgida
entre el Estado y sus trabajadores, a los sindicatos formados por éstos
no pueden aplicárseles supletoriamente las disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo concernientes a los sindicatos gremiales, especial-
mente sus artículos 356 a 365, a la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, porque en esta legislación, en su Título Cuar-
to denominado: "De la organización colectiva de los trabajadores y
de las condiciones generales de trabajo", se regula con la amplitud,
exhaustividad y profundidad necesarias a los sindicatos que pueden
formarse en las dependencias burocráticas; en tal virtud, es obvio que
la institución indicada está debidamente regulada y, por tanto, no puede
aplicarse supletoriamente la Ley Federal del Trabajo a la Ley Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Nota: De la misma contradicción derivó la tesis 2a./J. 186/2007, consul-
table en la página 953 de esta obra.
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2a./J. 34/2008

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO
PARA DETERMINARLO EMPIEZA A CONTAR A PAR-
TIR DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO ADMITE LA DEMANDA

De la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo se advierte que en
cualquier etapa de los juicios de amparo directo, cuando el acto reclamado
sea de naturaleza civil, administrativa o laboral, siempre que lo promueva
la parte patronal, se actualiza el sobreseimiento por inactividad proce-
sal cuando hayan transcurrido 300 días naturales sin que las partes insten
al procedimiento a través de promociones idóneas para tal efecto, o el órgano
jurisdiccional emita actos que impulsen el desarrollo del proceso. Sobre esa
premisa debe señalarse que tal plazo debe contarse a partir de que la demanda
de amparo sea admitida por el Tribunal Colegiado de Circuito, y no desde
que la autoridad responsable recibe el escrito inicial, pues la obligación
de presentar la demanda ante la autoridad que emitió el acto reclamado
tiene como finalidad exclusivamente que la responsable decida sobre la
suspensión del acto reclamado, haga constar la fecha de notificación de
la resolución reclamada y remita de inmediato el expediente al órgano cole-
giado; por lo que sería incongruente que el incumplimiento a tal dispo-
sición genere el sobreseimiento por inactividad procesal, cuando esta decisión
perjudicaría exclusivamente a la parte quejosa, a pesar de que quien incum-
ple con su obligación de remitir inmediatamente la demanda al Tribunal
Colegiado de Circuito, es la autoridad responsable. Otra razón para soste-
ner tal decisión radica, en que el lapso que motiva el sobreseimiento, debe
entenderse referido al hecho de que se promueva la demanda ante la auto-
ridad jurisdiccional de amparo; y, las actuaciones que en la vía directa llevan
a cabo las responsables para integrar y remitir el expediente al órgano cole-
giado, no tienen esa característica; por consiguiente, opera el sobreseimiento
por inactividad procesal en juicios de amparo directo, únicamente si du-
rante el plazo de 300 días naturales en que el juicio se encuentre en trámite
ante la autoridad de amparo, es decir, a partir de que la demanda se admi-
te, no se realiza acto procesal alguno que impulse el procedimiento.
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Contradicción de tesis 9/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo
del Primer Circuito. 27 de febrero de 2008. Mayoría de cuatro votos.
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 34/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del cinco de marzo de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20928

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 241.

REG. IUS 170010

TESIS CONTENDIENTES

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL EN AMPARO
DIRECTO. PARA QUE SE ACTUALICE DICHA CAUSAL EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE
LA MATERIA, EL TÉRMINO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL
JUICIO DE GARANTÍAS SEA TRAMITADO POR EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE Y NO POR LAS AUTORI-
DADES RESPONSABLES. De la interpretación gramatical, sistemática e
histórica del artículo 74, fracción V, en relación con los numerales 44,
163, 164 y 167 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que
el término de trescientos días previsto en el primer precepto citado para
que opere el sobreseimiento por inactividad procesal debe computarse a
partir de que el juicio de garantías sea tramitado por la autoridad de
amparo, ya que si bien es cierto que las diligencias realizadas por las autori-
dades responsables en la sustanciación del juicio de amparo directo son,
en estricto sentido, actuaciones del juicio de garantías, por ser dictadas en
auxilio de la autoridad federal; también lo es que para efectos de la cau-
sa de improcedencia prevista en la referida fracción V es necesario que se
den dentro del trámite ante el Tribunal Colegiado de Circuito correspon-
diente, pues no entenderlo así llevaría a generar, en detrimento del quejoso,
una denegación de justicia en contravención de los principios constitucionales
sobre administración de justicia previstos en el artículo 17 de la Carta
Magna.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI-
MER CIRCUITO
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Reclamación 8/2007. Guadalupe Álvarez Zurita. 7 de noviembre de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González Santander. Secretario:
José Roberto Córdova Becerril.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, tesis I.9o.T.14 K, página 2825.

REG. IUS 170437

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL EN AMPARO
DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PARA QUE SE ACTUALICE DICHA
CAUSAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN V, PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, EL TÉRMINO DEBE
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFEC-
TUÓ EL ÚLTIMO ACTO PROCESAL, O DESDE LA ÚLTIMA PROMO-
CIÓN DEL QUEJOSO EN EL JUICIO. El artículo 74, fracción V, párrafos
primero y tercero, de la Ley de Amparo, establece la procedencia del sobre-
seimiento en los amparos directos que se encuentren en trámite, si cualquiera
que sea el estado del juicio no se ha efectuado ningún acto procesal dentro
del término de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha
promovido en ese mismo lapso; y en materia de trabajo, cuando el promo-
vente sea el patrón, operará el sobreseimiento por inactividad procesal.
Por otra parte, en términos de los numerales 163, 167 y 169 del mismo
ordenamiento legal, la demanda de garantías contra sentencia definitiva
debe presentarse por conducto de la autoridad responsable (que actúa como
auxiliar de la Justicia Federal), la cual debe emplazar al tercero perjudicado
para que, dentro de un término máximo de diez días, comparezca ante el
Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente a defender sus derechos, y
una vez realizado lo anterior deberá remitir dentro del plazo de tres días la
demanda de amparo junto con la copia relativa para emplazar al Minis-
terio Público Federal al Tribunal Colegiado de Circuito, y si el juicio inicia
con la sola presentación de la demanda ante el órgano judicial, es decir,
ante la autoridad responsable, dicho término debe computarse a partir del
día siguiente al en que se efectuó el último acto procesal, o bien, desde
la última promoción del quejoso en el juicio de amparo, consecuente-
mente, si una vez que la responsable emplazó al tercero perjudicado ya
no actuó en el expediente, ni el quejoso promovió en el término de trescien-
tos días, es inconcuso que se actualiza la indicada causal de sobreseimiento.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO
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Amparo directo 18473/2006. Instituto Mexicano del Seguro Social. 4 de
diciembre de 2006. Mayoría de votos. Disidente: Héctor Landa Razo.
Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Erika Espinosa
Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis I.13o.T.174 L, página 1829.

REG. IUS 172672
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2a./J. 139/2007

SOCIO O ACCIONISTA RESPONSABLE SOLIDARIO
DEL CRÉDITO FISCAL DERIVADO DE LA FALTA DE
AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SOCIEDAD
CONTRIBUYENTE. DEBE OTORGÁRSELE GARANTÍA
DE AUDIENCIA PARA QUE ALEGUE LO QUE A SU
INTERÉS CONVENGA, TANTO DE LA DETERMINA-
CIÓN DE SU RESPONSABILIDAD COMO DEL PRO-
CEDIMIENTO QUE CULMINÓ CON LA FIJACIÓN DEL
REFERIDO CRÉDITO

El socio o accionista se constituye en responsable solidario del crédito fiscal
determinado a la sociedad contribuyente que incumplió con su obliga-
ción de dar aviso del cambio de domicilio en términos del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación, en tanto que esa determinación lo vincula
directamente con la fijación del crédito fiscal y lo obliga a contribuir al pago
con su patrimonio en la proporción con la que participó en el capital social
en la época en que se actualizó el hecho que motivó el crédito; por tanto,
debe otorgársele la garantía de audiencia para que pruebe y alegue lo que
a su interés convenga, no sólo respecto de los hechos u omisiones que se
consideraron para determinar su responsabilidad solidaria, sino también
respecto de aquellos que dieron lugar a la determinación del crédito fiscal.

Contradicción de tesis 6/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Primero del Octavo Circuito y Primero en Materias Admi-
nistrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 8 de agosto de 2007. Cinco
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

Tesis de jurisprudencia 139/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20390

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 620.

REG. IUS 171595
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TESIS CONTENDIENTES

RESPONSABLE SOLIDARIO EN MATERIA FISCAL. SÓLO PUEDE
CONTROVERTIR LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN
QUE LE DETERMINÓ TAL CARÁCTER, Y NO EL PROCEDIMIENTO DE
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LA PERSONA MORAL
DE LA CUAL ES SOCIO. La garantía de audiencia que debe otorgarse al
responsable solidario, no puede llegar al extremo de controvertir actos rela-
tivos al procedimiento de fiscalización de donde deriva la determinación
del crédito de la persona moral obligada de la cual es socio, en atención a
que quien se encuentra legitimado para combatir tales actos de molestia
es el representante legal de la empresa revisada y no el responsable soli-
dario, pues se trata de un deudor sobrevenido de acuerdo con el artículo
26, fracciones III, párrafo tercero, inciso b) y X, del Código Fiscal de la Fede-
ración, y su calidad resulta de la conducta que asumió el directamente
obligado frente a la autoridad fiscal, al haber cambiado de domicilio, con-
virtiéndose el socio de la empresa causante en responsable solidario por
presunción legal; la que si bien es cierto que admite prueba en contrario,
también lo es que sólo permite alegar y ofrecer pruebas que desvirtúen los
hechos u omisiones por los cuales se le considera que tiene el carácter de
obligado solidario y no en contra de los actos anteriores a la determinación
del crédito, pues ello sólo corresponde impugnarlo a la empresa contribuyente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Revisión fiscal 173/2006. Secretario de Hacienda y Crédito Público y Admi-
nistrador Local Jurídico de Torreón. 23 de junio de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Carlos Gabriel Olvera Corral. Secretario: Marco Antonio
Arredondo Elías.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, agosto de 2006, tesis VIII.1o.79 A, página 2333.

REG. IUS 174367

RESPONSABLE SOLIDARIO EN MATERIA FISCAL. SI UN SOCIO O
ACCIONISTA ADQUIERE ESA CALIDAD POR LA FALTA DE AVISO DE
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA PERSONA MORAL CONTRIBUYENTE,
LA SALA FISCAL DEBE EXAMINAR SUS ARGUMENTOS DE DEFENSA
ENCAMINADOS A CONTROVERTIR EL PROCEDIMIENTO QUE CULMI-
NÓ CON LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL, EN
ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. La responsabilidad soli-
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daria que deriva del cambio de domicilio de la persona moral contribu-
yente sin presentar el aviso correspondiente después de que se le haya
notificado el inicio de facultades de comprobación y antes de la notifi-
cación de la resolución correspondiente, prevista en el artículo 26, fracción
III, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, nace por una presun-
ción legal resultado de la conducta asumida por el directamente obligado
frente a la autoridad fiscal que por tanto, admite prueba en contrario, pues
coloca a la persona que se ubique en esa hipótesis, como puede ser el socio
o accionista a que se refiere el citado numeral 26 en su fracción X, en una
situación de tercero extraño a la relación jurídica entre el contribuyente
(persona moral) y el fisco. Lo anterior es suficiente para estimar que resulta
necesario se otorgue a dicho responsable solidario la garantía de audiencia
y, en su caso, la Sala Fiscal debe examinar los argumentos de defensa ende-
rezados contra el procedimiento que culminó con la resolución determi-
nante del crédito, a fin de no contravenir el artículo 14 constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y
CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Revisión fiscal 36/2006. Administrador Local Jurídico de Ciudad Victoria,
Tamaulipas. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio
Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, diciembre de 2006, tesis XIX.1o.A.C.24 A, página 1393.

REG. IUS 173682





2a./J. 11/2008

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY
DE AMPARO. OPERA TRATÁNDOSE DE AUTOLI-
QUIDACIONES FISCALES EN MATERIA DEL IM-
PUESTO PREDIAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO
FEDERAL)

De los artículos 51, 71, 79, 92, 93, 95, 122, 148, 149 y 152 del Código
Financiero del Distrito Federal, se advierte que el impuesto predial lo calcula
y determina el propio contribuyente bimestralmente, lo que significa que
autoliquida dicha contribución por imperativo legal, para lo cual aplica
preceptos relacionados con la calificación del hecho imponible y las opera-
ciones aritméticas a seguir, por lo que no se trata de un acto realizado a
nombre de la administración tributaria ni puede considerarse como un acto
administrativo, ya que nace sin la participación de los órganos estatales
que tienen a su alcance la potestad de comprobación. En ese tenor, el juicio
de amparo es el medio idóneo para impugnar esa autoliquidación defi-
nitiva a pesar de que no se trate de un acto de autoridad, si es que en ella
se aplicaron normas declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a través de la jurisprudencia, con la finalidad de hacer
eficaz, real, vinculativa y extensiva la suplencia de la queja deficiente pre-
vista en el artículo 76 Bis, fracción I, de la Ley de Amparo, a cualquier tipo
de aplicación de la ley inconstitucional, aunque provenga de particulares,
siempre que por imperativo legal exista la obligación de aplicarse, ya que
de lo contrario el gobernado tendría que tolerar el acto de aplicación hasta
que la autoridad fiscal emita al respecto una resolución administrativa,
lo que en algunos casos nunca sucederá, ya sea porque fue correcto el cálculo
o por no generar un acto administrativo fundado en una ley declarada
contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en
el entendido de que en este tipo de juicios será necesario señalar como
actos destacados a la propia liquidación del particular y su posible ejecu-
ción, y nombrar como autoridad responsable al órgano estatal que original-
mente tiene esa atribución fiscal –que normalmente recae en la autoridad

969
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de recaudación–, para que en términos del artículo 149, párrafo segun-
do, de la ley de la materia, exponga las razones que impiden aplicar ese
beneficio, sin que sea materia de la litis constitucional el correcto cum-
plimiento de la determinación del impuesto predial.

Contradicción de tesis 250/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Segundo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 23 de enero de 2008. Mayoría de cuatro votos.
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 11/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20832

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 659.

REG. IUS 170176

TESIS CONTENDIENTES

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO
76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, EN TRATÁNDOSE DEL
SEGUNDO O ULTERIORES ACTOS DE APLICACIÓN DE LA LEY. RE-
QUIERE COMO PRESUPUESTO QUE EL ACTO DE APLICACIÓN PRO-
VENGA DE UNA AUTORIDAD. Si bien el artículo 76 Bis, fracción I, de la
Ley de Amparo, establece la suplencia de la queja deficiente, cuando el acto
reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y esa superioridad
ha determinado que dicha suplencia opera aun tratándose del segundo o
ulteriores actos de aplicación de la ley, lo cierto es que tal situación requiere
como presupuesto que el acto de aplicación provenga de una autoridad,
pues de conformidad con el artículo 1o. de la Ley de Amparo el juicio de
garantías sólo procede contra ese tipo de actos; y resultaría incongruente
que se otorgara el amparo contra un acto respecto del cual no es proceden-
te aquel juicio, pues incluso los supuestos de suplencia de la queja están
sujetos en primer lugar a que la demanda resulte procedente. A esto no se
opone el hecho de que la autoliquidación de un tributo, como primer acto
de aplicación de un precepto, permita acudir al amparo en contra de este
último, puesto que cuestión muy diferente es la de la improcedencia de la
demanda en contra de ulteriores actos de aplicación que por sí mismos pre-
tendan acogerse al amparo, si no provienen de una autoridad.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 340/2006. Inmobiliaria Graciela, S.A. de C.V. 28 de
septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela
de Ramírez. Secretaria: Tania María Herrera Ríos.

Amparo en revisión 448/2006. Eka, S.A. de C.V. 30 de noviembre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Suárez Camacho. Secretaria:
Jesicca Villafuerte Alemán.

Amparo en revisión 460/2006. Inmobiliaria Zararacua, S.A. de C.V. 30 de
marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secre-
taria: Lorena Geraldo Ibarra.

Amparo en revisión 185/2007. Bertha Vargas de Corona y otros. 12 de julio
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramí-
rez. Secretaria: Ana Elena Torres Garibay.

Amparo en revisión 206/2007. Sandalio Miranda Gómez, su sucesión.
23 de agosto de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas.
Secretaria: Anaid López Vergara.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, septiembre de 2007, tesis I.2o.A. J/25, página 2433.

REG. IUS 171285

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO
76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA SIN QUE OBSTE
QUE EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NO PROVENGA DE UNA
AUTORIDAD. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado
el criterio de que cuando el particular se autoaplica una norma general
por imperativo legal, como sucede en los casos en que se autodetermina
o autoliquida una contribución, queda vinculado a la norma y a partir de
ese momento ésta empieza a causarle perjuicio y a correr el plazo para pro-
mover el juicio de amparo contra el precepto correspondiente y su aplicación;
así como que tratándose de normas que imponen al particular obligaciones
que ineludiblemente debe cumplir, no es requisito indispensable la existen-
cia de un acto de aplicación proveniente necesaria y forzosamente de una
autoridad, en sentido estricto, para que el afectado pueda promover el juicio
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de garantías, pues basta con que al cumplir con la obligación legal se colo-
que en la hipótesis normativa para que pueda ejercer en su contra la acción
constitucional. En esa línea de procedencia, el Máximo Tribunal del país
ha determinado que en el juicio de garantías es posible reclamar tanto
actos de autoridad como aquellos que aunque no puedan atribuirse técnica-
mente a la voluntad de la autoridad, revelen la aplicación de la norma, como
presupuesto para su análisis y, por ende, que en la sentencia correspon-
diente puede concederse o negarse el amparo tanto respecto de la ley, como
del acto de autoaplicación de ésta. También, la Corte Suprema ha determi-
nado que el juicio constitucional es procedente contra normas autoaplica-
tivas, sin que sea necesaria la identificación de un acto de autoridad ejecutora,
así como que la autoliquidación de una contribución constituye un acto de
aplicación de la ley apto para reclamarla en amparo, ya que la aplicación
no necesariamente debe consistir en un acto dirigido en forma concreta y
específica al quejoso, pues puede ser aquel que realice el particular obli-
gado a su cumplimiento, o bien, un tercero que actúe en auxilio de la adminis-
tración pública. Asimismo, el Tribunal Constitucional de México definió
que la autoliquidación de un tributo si bien no es atribuible a la autoridad
encargada de la ejecución de la ley, sí es un acto de aplicación de ésta, en
cuya realización interviene el particular actuando como obligado en la relación
con la administración pública, y vinculado a acatar la disposición legal de
autodeterminarse; esto es, resulta ser un acto complejo en cuya confección
interviene la voluntad del legislador y del particular, el cual es idóneo para
atacar la ley relativa. Sobre tales premisas debe concluirse que la obliga-
ción de suplir la queja deficiente en la hipótesis de que se trata, debe acatarse
aun en los casos en que el acto de aplicación de la ley no provenga de la
autoridad, siempre que se actualice la hipótesis normativa por el particular
o por un tercero que actúen por imperativo legal. Corrobora esta justa
postura que el citado artículo 76 Bis, fracción I, no exige como presupuesto
para que opere esa figura jurídica la existencia de un acto de aplicación
de la ley proveniente de la autoridad, sino sólo que el acto reclamado se
funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Además, en los criterios emitidos
por el Tribunal Pleno del Máximo Tribunal, relacionados con el tema de la
suplencia de la deficiencia de la queja, no se condiciona ésta a que el acto
reclamado derive de una autoridad, sino únicamente a que se apoye o
sustente en una disposición inconstitucional en los términos establecidos
en la jurisprudencia, lo que puede acontecer no sólo a través de la actua-
ción directa de la autoridad ejecutora de la ley, sino mediante la autoapli-
cación de la norma por el particular en cumplimiento de sus obligaciones
legales. Adoptar una postura contraria, sería limitar injustificadamente la
procedencia de la suplencia de la queja únicamente a aquellos casos en que
mediara un requerimiento de pago o cumplimiento de la obligación por
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parte de la autoridad, lo que indudablemente quedaría al arbitrio de ésta,
aunado al hecho de que precisaría de una obligación no cumplida derivada
de una norma declarada inconstitucional, con los consecuentes perjui-
cios y cargas para el obligado, como podrían ser el pago de multas, recargos,
actualizaciones y otros accesorios, sin que exista razón para éstos, pues la
aplicación de la norma inconstitucional traducida en la actualización de
la hipótesis normativa y la generación de sus consecuencias se da por igual
ante el cumplimiento voluntario con el que se vincula a la autoridad compe-
tente, como por una determinación sobre el mismo concepto realizada por
la propia autoridad.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 356/2007. María del Pilar Enrich Irastorza de Ostoloza.
6 de noviembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés
Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, tesis I.15o.A.30 K, página 1820.

REG. IUS 170581
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2a./J. 241/2007

SUPRESIÓN DE PLAZAS. LOS TRABAJADORES DE
CONFIANZA NO TIENEN DERECHO A SOLICITAR
UNA EQUIVALENTE A LA SUPRIMIDA, O LA INDEM-
NIZACIÓN DE LEY, EN TÉRMINOS DE LAS FRAC-
CIONES IX Y XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIONES BURO-
CRÁTICAS FEDERAL Y DE SONORA)

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 2a./J. 205/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, noviembre de 2007, página
206, con el rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. LA LEY REGLAMENTARIA QUE LOS EXCLUYE DE LA APLI-
CACIÓN DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE
BASE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", sostuvo que
al armonizar el contenido de la fracción IX del apartado B del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el de la
diversa XIV, se advierte que los trabajadores de confianza no están prote-
gidos en lo referente a la estabilidad en el empleo, sino sólo en lo relativo
a la percepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad social que
se extiende, en general, a las condiciones laborales según las cuales deba
prestarse el servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, que son
incompatibles con el tipo de cargo y la naturaleza de la función que desem-
peñan. En congruencia con el criterio expuesto, se concluye que tratándose
de trabajadores de confianza que como tales se encuentran clasificados
tanto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado como en
la Ley del Servicio Civil del Estado de Sonora, al no tener derecho a la
estabilidad en el empleo y ante la eventual supresión de plazas, tampoco
lo tienen para reclamar una equivalente a la suprimida o la indemnización
de ley, en términos de las fracciones IX y XIV del apartado B del artículo
123 Constitucional, pues aunque la mencionada fracción IX no haga refe-
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rencia expresa de la aplicación de dicha figura a trabajadores de base, ni
excluya a los de confianza, de sus antecedentes legislativos se advierte que
el Constituyente Permanente consagró como garantía de los trabajadores
de base la estabilidad en el empleo, con lo que se privilegia la continua-
ción de la relación laboral y, por ende, en los casos de supresión de plazas,
aquellos trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra
equivalente a la suprimida o la indemnización de ley.

Contradicción de tesis 224/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 21 de
noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela
Güitrón. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso
Figueroa.

Tesis de jurisprudencia 241/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20698

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 220.

REG. IUS 170580

TESIS CONTENDIENTE

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. AL NO ESTAR CONTEM-
PLADA COMO CAUSAL DE CESE LA SUPRESIÓN DE PLAZAS, TIE-
NEN DERECHO A QUE SE LES OTORGUE UNA EQUIVALENTE O A
LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, SIN IMPORTAR QUE SEAN
DE BASE O DE CONFIANZA. En términos de la parte final del segundo
párrafo de la fracción IX del apartado B del artículo 123 constitucional,
en los casos de supresión de plazas los trabajadores al servicio del Estado,
sin importar su calidad de base o de confianza, tendrán derecho a que se
les otorgue otra plaza equivalente a la suprimida o a la indemnización consti-
tucional, habida cuenta de que tal supresión no está contemplada como
causal de cese o de terminación de la relación laboral.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO

Amparo directo 3556/2004. Secretaría de Turismo. 13 de mayo de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria:
Cruz Montiel Torres.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XX, octubre de 2004, tesis I.6o.T.224 L, página 2418.

REG. IUS 180222

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE
TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que tanto la Constitu-
ción Federal como la legislación local establecen un tratamiento de
excepción para los denominados trabajadores de confianza, quienes,
conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIV, constitucional,
solamente "disfrutarán de las medidas de protección al salario y
gozarán de los beneficios de la seguridad social", esto es, se les excluye
del derecho a la estabilidad en el empleo; y, en términos del artículo
7o. de la Ley del Servicio Civil del Estado de Sonora se les exceptúa
también de la aplicación del propio ordenamiento, lo que debe enten-
derse para los efectos de las acciones derivadas de la estabilidad
en el empleo, sindicales y de huelga; en este sentido, los trabajado-
res de confianza solamente tienen expedito su derecho para aquellas
cuestiones que se refieran a la protección de sus salarios y las presta-
ciones del régimen de seguridad social, y no así para demandar pres-
taciones que derivan directamente del derecho a la estabilidad en
el empleo, como son la indemnización constitucional o la reinstala-
ción, por estar expresamente excluidos de tal derecho.
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2a./J. 12/2008

SUSPENSIÓN. PROCEDE OTORGARLA CONTRA LOS
ACTOS DE CLAUSURA DE CONSTRUCCIONES, SIN
QUE SE REQUIERA TOMAR EN CONSIDERACIÓN SI
DE NEGARSE EL AMPARO SE OCASIONARÍAN MA-
YORES DAÑOS A LA PARTE DEMANDANTE CON LA
DEMOLICIÓN DE AQUÉLLAS

El artículo 124 de la Ley de Amparo establece los requisitos para conce-
der la suspensión, entre los que se encuentran que la solicite la parte
quejosa, que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público y que sean de difícil reparación los daños y
perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto; de lo anterior
se advierte que para determinar si procede o no otorgar la suspensión soli-
citada contra la clausura de construcciones no se requiere tomar en con-
sideración si de negarse el amparo se ocasionarían mayores daños a
la parte demandante con la demolición de aquéllas, pues dicha medida
solamente tiene como finalidad evitarle perjuicios de difícil reparación, lo
que se logra con la concesión de la misma, quedando a su cargo ponderar
si le conviene o no seguir construyendo antes de que se dicte la sentencia,
pues ese es un juicio de valor que no le corresponde al juzgador por no
permitírselo la ley de la materia.

Contradicción de tesis 226/2007-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Ter-
cer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 23 de
enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario:
José Eduardo Alvarado Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 12/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20830
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 697.

REG. IUS 170171

TESIS CONTENDIENTE

CLAUSURA DE UNA CONSTRUCCIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN SU CONTRA, PORQUE ELLO
PROVOCARÍA MAYORES DAÑOS Y PERJUICIOS AL QUEJOSO QUE
LOS QUE PRETENDE EVITAR. En términos de lo dispuesto por la fracción
III del artículo 124 de la Ley de Amparo la suspensión del acto reclamado
tiene por objeto evitar que se causen al quejoso daños y perjuicios de difícil
reparación, por lo que si el acto reclamado se hace consistir en la clausura
de una construcción realizada por la promovente del amparo, de otorgarse
la suspensión solicitada para el efecto de que se continuara con la cons-
trucción y se llegara a negar el amparo solicitado, se provocaría un efecto
contrario al que se pretende con la solicitud de la medida cautelar, esto es,
se causarían mayores daños y perjuicios al quejoso que los que pretende
evitar, ya que continuaría realizando la construcción que le fue clausurada
y tendría que demoler lo construido; por lo que, con fundamento en lo dis-
puesto por la fracción III del artículo 124 de la Ley de Amparo, no es posible
jurídicamente conceder la suspensión que se solicita.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Queja 57/2001. Comercializadora Dhem, S.A. de C.V. 2 de agosto de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jesús
Valencia Guerrero.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIV, septiembre de 2001, tesis VI.3o.A.47 A, página 1297.

REG. IUS 188872

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que para conceder la
suspensión tratándose de construcciones solamente se requiere demos-
trar que se solicitó la medida por el agraviado; que no se contravie-
nen disposiciones de orden público o interés social y que la ejecución
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del acto cause daños y perjuicios de difícil reparación; además, ponderó
que no era necesario realizar una apreciación hipotética de las posi-
bles consecuencias derivadas de la emisión de una sentencia definitiva,
en la cual se negara el amparo y protección de la Justicia Federal
solicitada por la demandante, para resolver en cuanto a la suspensión,
por no ser un requisito de ésta; de ahí que la posibilidad de que deba
demolerse la obra realizada por la quejosa, en caso de que le resultara
contrario el juicio, no es un impedimento para otorgar la suspen-
sión, pues corresponde a ésta hacer una valoración de lo que más
le conviene.
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2a./J. 28/2008

SUSTITUCIÓN PATRONAL. SI LA DEMANDADA SUS-
TITUTA NIEGA TENER TAL CARÁCTER, A ELLA LE
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA

De la interpretación sistémica de la Ley Federal del Trabajo, y en espe-
cial de sus artículos 41 y 784, se concluye que cuando el trabajador alegue
en cualquier etapa del procedimiento de trabajo la existencia de una susti-
tución patronal y la persona física o moral en su calidad de patrono sustituto
niegue tal carácter, a éste corresponderá la carga de la prueba, en virtud
de que la sustitución patronal es una figura jurídica en la cual participan
únicamente la parte patronal sustituta y la patronal sustituida, es decir, se
realiza solamente entre el transmisor y el adquirente de la unidad econó-
mico-jurídica, sin que los trabajadores tengan participación alguna en su
realización, de ahí que le corresponda a la parte patronal la carga de la
prueba cuando se alegue la sustitución patronal y éste la niegue, en cual-
quier plazo, en el entendido de que el patrón sustituido será solidariamente
responsable con el sustituto por las obligaciones derivadas de las relaciones
de trabajo y de la legislación laboral, nacidas antes de la fecha de la susti-
tución y hasta por el término de seis meses, por lo que concluido este lapso,
subsistirá hacia el futuro únicamente la responsabilidad del patrón sustituto.

Contradicción de tesis 7/2008-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo
Sexto Circuito. 13 de febrero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora
Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 28/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20869
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 261.

REG. IUS 170002

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando el pretendido patrón
sustituto niega tener tal carácter, en tanto que el trabajador ase-
vera que sobrevino una sustitución patronal, atento al principio de
que quien afirma debe probar, si el trabajador alegó la sustitución
patronal prevista en el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, a
él corresponde acreditar sus afirmaciones; máxime que el numeral
784 del código obrero no establece que la Junta deba eximir de la
carga probatoria al trabajador cuando exista controversia respecto
a la figura del patrón sustituto.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS-
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO consi-
deró que le corresponde al patrón, a quien se le atribuye sustituyó al
anterior en sus obligaciones laborales, demostrar que no se dan los
elementos distintivos de la sustitución patronal, pues aun cuando por
regla general en materia laboral la carga de la prueba incumbe al
que afirma, por las particularidades presentadas por la sustitución
patronal y porque la negación que se realiza en torno a la actuali-
zación de esa figura envuelve una afirmación, es que le corresponde
al demandado acreditar los hechos en los cuales apoya sus excep-
ciones; mayormente que el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo
establece que la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimien-
to de los hechos y, para tal efecto, requerirá al patrón para que exhiba
los documentos que legalmente tiene la obligación de conservar en
la empresa. Más aún, corresponderá al patrón probar su dicho cuando
exista controversia respecto de los elementos esenciales de la rela-
ción de trabajo, principalmente porque al carecer los trabajadores
de intervención legal en la transmisión total o parcial de la entidad
jurídico-económica, no cuentan con los medios para demostrarla;
estimar lo contrario, rompería con las reglas específicas de la carga
probatoria y quedarían los trabajadores en estado de indefensión.
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2a./J. 138/2007

TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. PARA ACRE-
DITAR LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRA-
BAJO, EN SU DESAHOGO RIGE EL PRINCIPIO DE
LIBRE INTERROGATORIO

La Ley Federal del Trabajo en el artículo 781, aplicable a todos los medios
probatorios, establece el derecho de las partes para interrogar libremente
a quienes intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos
controvertidos; en los numerales 813 y 815, que regulan el ofrecimiento y
desahogo de la prueba testimonial, exigen como requisitos del interro-
gatorio que las preguntas que contenga no lleven implícita la respuesta y
que se encuentren en relación directa con la litis planteada; y en el diverso
841 señala que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada
y apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulismos
sobre estimación de las pruebas y expresando los motivos y fundamen-
tos legales en que se apoyen. En ese tenor, para que las declaraciones rendidas
en el desahogo de la prueba testimonial ofrecida en el juicio laboral a fin de
acreditar la duración de la jornada de trabajo creen convicción en el juz-
gador sobre la existencia o inexistencia de los hechos objeto de esa probanza,
basta con que sean verosímiles, uniformes en lo esencial, imparciales y
congruentes con la litis planteada, sin que resulte indispensable que exista
declaración sobre la forma en que el actor desarrollaba su jornada, porque
la ley no establece reglas o formulismos para interrogar a los deponen-
tes, sino que acoge el principio de libre interrogatorio cuya única limitante
es que las preguntas no sean insidiosas y que tengan relación directa con la
contienda, todo lo cual, aunado a la manifestación de los testigos sobre
la razón de su dicho, debe valorarse por la Junta para esclarecer la verdad
de los hechos.

Contradicción de tesis 125/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Octavo y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo
del Primer Circuito. 8 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.
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Tesis de jurisprudencia 138/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20385

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 621.

REG. IUS 171581

TESIS CONTENDIENTE

HORARIO DE TRABAJO. PARA QUE SEA APTA LA TESTIMONIAL QUE
SE OFREZCA PARA DEMOSTRARLO, LOS TESTIGOS DEBEN PRECISAR
LA FORMA EN QUE EL ACTOR DESARROLLABA SU JORNADA. Aun
cuando la prueba testimonial resulta idónea para demostrar el horario de
labores en términos del artículo 776 en relación con el diverso 784, frac-
ción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, la circunstancia de que los testigos
fueran compañeros de trabajo del reclamante no es razón para afirmar que
conocían el horario real en que se desarrollaba el obrero, pues cosa dife-
rente es demostrar el horario que se seguía en la empresa como condición
de trabajo pactada, al horario en que realmente se desempeñó el empleado.
En otras palabras, no es suficiente que los testigos señalen, al dar la
razón de su dicho, que como compañeros de trabajo del actor entraban y
salían a determinada hora, con tiempo para comer, pues para que tal pro-
banza alcance valor los testigos deben precisar por qué motivo tenían como
horario de salida el que indican, precisando por qué causa, junto con el
actor, siempre salían a esa hora, para lo cual se estima que entre el cuestio-
nario que se les formule debe existir una pregunta relativa a cómo era la
jornada que desempeñaba realmente el trabajador, o sea, un cuestionamiento
tendiente a que los atestes precisen que les consta fehacientemente que a la
hora en que salían, el actor ya no regresaba a laborar, o bien, que a la hora
que señalaron se cerraba la empresa y no quedaba ningún trabajador labo-
rando, entre otras razones.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 19693/2003. Uribe Ingenieros Asociados, S.A. de C.V. 9 de
octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández
Saldaña. Secretario: Agustín de Jesús Ortiz Garzón.

Amparo directo 4393/2004. María del Consuelo Amador Arévalo. 31 de
marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota
Cienfuegos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha.
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Amparo directo 7553/2004. Carlos Antonio Semadeni Vernis. 14 de mayo
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cien-
fuegos. Secretario: Joel Darío Ojeda Romo.

Amparo directo 11173/2004. Obed Israel Martínez Zarza. 25 de junio de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña.
Secretario: José Luis Velázquez Pineda.

Amparo directo 4833/2005. Jorge Gutiérrez Rodríguez. 12 de abril de
2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos.
Secretaria: Verónica Beatriz González Ramírez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXI, mayo de 2005, tesis I.13o.T. J/6, página 1296.

REG. IUS 178447

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que para que la prueba testimonial
sea idónea para demostrar el horario de trabajo del empleado, debe
cumplirse con lo preceptuado en los artículos 777, 778, 780, 781,
813, 815 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, máxime
que conforme al artículo 841 de esa normatividad, las Juntas no están
obligadas a someterse a reglas o formulismos en la valoración de las
pruebas.
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2a./J. 95/2007

TRABAJADOR DE CONFIANZA. EL PATRÓN ESTÁ
OBLIGADO A DARLE EL AVISO ESCRITO DE LA FE-
CHA Y CAUSA DE LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN
LABORAL, POR LO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE
ESA OBLIGACIÓN, POR SÍ SOLO, TORNA EN INJUS-
TIFICADO EL DESPIDO

El segundo párrafo del numeral 185 de la Ley Federal del Trabajo dispone
que el trabajador de confianza puede ejercer las acciones previstas en el
Capítulo IV del Título Segundo de la propia Ley, en el cual está inmerso
el artículo 48, que prevé las relativas a la reinstalación o indemnización a
favor del trabajador que considera haber sido objeto de un despido injusti-
ficado. Así, para que un trabajador de confianza esté en condiciones de
preparar su defensa en forma adecuada y oportuna, es necesario que conozca
la fecha y causa por la cual se le rescindió la relación laboral, y para ello
debe dársele el aviso respectivo por escrito, pues conforme al artículo 47,
el patrón está obligado a darlo a los trabajadores en general, sin distinguir si
son o no de confianza, y como donde la ley no distingue no puede hacerlo
el juzgador, se concluye que el patrón debe dar al trabajador de confian-
za el aviso escrito de la fecha y causa de la rescisión de la relación, y si no
lo hace, ese solo hecho bastará para considerar injustificado el despido.

Contradicción de tesis 53/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito. 2 de
mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 95/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de mayo de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20242
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, mayo de 2007, página 1181.

REG. IUS 172293

TESIS CONTENDIENTE

TRABAJADORES DE CONFIANZA. PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRA-
TO POR PÉRDIDA DE LA CONFIANZA, NO SON APLICABLES LAS RE-
GLAS PREVISTAS POR LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY
LABORAL (INTERPRETACIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO
185 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). Del primer párrafo del
artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo se desprende que tratándose
de la relación laboral entre el patrón y un trabajador de confianza, el legis-
lador estableció, en favor del primero de ellos, la posibilidad de rescindir
el contrato de trabajo respectivo, sin responsabilidad de su parte, si existe
un motivo razonable de pérdida de la confianza del trabajador, aun cuando
sea distinto de las causas justificadas de rescisión previstas por el artículo
47 de la ley laboral. La disposición referida encuentra su justificación en la
naturaleza de las funciones desempeñadas por los trabajadores de confianza,
como son, principalmente, la dirección, vigilancia y administración, las cuales
implican una estrecha relación entre el obrero y el patrón, de modo que
siendo la confianza el elemento primordial de operación entre el patrón y
el obrero quien, incluso, en términos del artículo 11 del ordenamiento legal
citado es considerado como representante de aquél, obligándolo en sus
relaciones con los demás trabajadores, el legislador consideró conveniente
establecer una causa distinta de las señaladas por el artículo 47 de la ley
laboral para rescindir el contrato de trabajo, consistente en la pérdida de la
confianza. Consecuentemente, debido a que esta causal es de naturaleza
diversa a las establecidas por el artículo 47 referido, debe concluirse que
las reglas y obligaciones previstas en este último precepto, específicamente la
relativa a la entrega por escrito al trabajador del aviso rescisorio y la sanción
correspondiente en caso de incumplimiento, no operan tratándose de la
rescisión por pérdida de la confianza, ya que de haber sido esa la finalidad
del legislador la hubiera asentado expresamente, sin embargo, el mencio-
nado artículo 185 no contiene disposición en ese sentido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA
Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo directo 702/2002. Instituto Veracruzano de Educación Superior,
S.C. 10 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo
Mendoza Sánchez. Secretario: Alejandro Quijano Álvarez.



991SEGUNDA SALA

Amparo directo 700/2003. Julián Pozos Triano. 13 de noviembre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. Secre-
tario: José Arturo Ramírez Hernández.

Amparo directo 101/2004. Víctor Hugo Rodríguez Pérez. 25 de marzo de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez.
Secretario: Pablo Pardo Castañeda.

Amparo directo 271/2004. Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 27 de mayo de 2004. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. Secretario:
José Arturo Ramírez Hernández.

Amparo directo 352/2005. Julio Enrique Platas Blanco. 16 de junio de
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez.
Secretaria: Ana María Avendaño Reyes.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, noviembre de 2005, tesis VII.2o.A.T. J/5, página 803.

REG. IUS 176622

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER
CIRCUITO sostuvo que el patrón está obligado a dar el aviso previsto
por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, aun cuando se trate
de un trabajador de confianza y la causal obedezca a un motivo razo-
nable de la pérdida de ésta, según lo prevé el artículo 185 de la Ley
Federal del Trabajo; ello es así, por una parte, para que quede cons-
tancia auténtica del despido y, por otra, para que el trabajador pueda
reclamar dentro del plazo legal oportuno el pago de las diversas pres-
taciones a que tiene derecho o para preparar una defensa adecuada
y con el tiempo suficiente para oponerla.
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2a./J. 230/2007

TRABAJADORES EXTRANJEROS. LA OBLIGACIÓN
DE LAS AUTORIDADES FEDERALES O LOCALES
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY GENE-
RAL DE POBLACIÓN DE REQUERIRLOS PARA QUE
ACREDITEN SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS, NO
ES EXIGIBLE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
tesis P. IX/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 6, sostuvo que los
tratados internacionales se ubican jerárquicamente por encima de las leyes
generales, federales y locales. En este tenor debe considerarse que la Con-
vención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1990, suscrita por
el Estado Mexicano el 22 de mayo de 1991, aprobada por la Cámara de
Senadores del Congreso de la Unión el 14 de diciembre de 1998 (según
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de
1999), ratificada por el Presidente de la República el 13 de febrero de 1999,
y promulgada el 15 de marzo de 1999 (según decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 13 de agosto de 1999), se encuentra por encima
del artículo 67 de la Ley General de Población, por lo que debe estarse a lo
estatuido en ella, a saber: a) los trabajadores extranjeros, con situación migra-
toria regular o irregular, tienen los mismos derechos que los nacionales del
Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia, incluyendo
lo tocante a la conclusión de la relación del empleo, conforme a la legisla-
ción y práctica nacionales; b) el Estado adoptará todas las medidas ade-
cuadas para que no se les prive de este derecho por irregularidades en su
permanencia o empleo; y, c) los empleadores no quedarán exentos de obli-
gaciones jurídicas o contractuales, ni se limitarán por cualquiera de esas
irregularidades. Por consiguiente, la obligación que el artículo 67 de la Ley
General de Población impone a las autoridades federales o locales para que
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exijan a los extranjeros que acudan ante ellas a realizar algún trámite de su
competencia para que previamente acrediten su legal estancia en el país,
no es extensiva a las autoridades ante quienes deban tramitarse los juicios
laborales que promuevan extranjeros con motivo de alguna acción deri-
vada de un despido injustificado, ya que éstos gozan de iguales derechos
que los nacionales ante los órganos jurisdiccionales, incluyendo lo relativo
a la conclusión de la relación de trabajo, la cual deberá dirimirse ante las
Juntas de Conciliación y Arbitraje como si se tratara de nacionales.

Contradicción de tesis 96/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo del Tercer Circuito y Segundo del Cuarto Cir-
cuito, ambos en Materia de Trabajo. 14 de noviembre de 2007. Cinco
votos; Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González
Salas votaron con salvedades. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
taria: Oliva Escudero Contreras.

Tesis de jurisprudencia 230/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20723

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 221.

REG. IUS 170570

TESIS CONTENDIENTE

TRABAJADORES EXTRANJEROS. CUANDO DEMANDAN ACCIONES
LABORALES DESVINCULADAS DE RIESGOS DE TRABAJO, LA AUTO-
RIDAD LABORAL, PREVIAMENTE A DAR TRÁMITE A LA DEMANDA,
DEBE PREVENIR AL ACCIONANTE PARA QUE EN EL TÉRMINO DE
TRES DÍAS COMPRUEBE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS. El artículo
67 de la Ley General de Población dispone que las autoridades de la Repú-
blica, sean federales, locales o municipales, así como los notarios públicos, los
que sustituyan a éstos o hagan sus veces y los corredores de comercio, están
obligados a exigir a los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su
competencia, que previamente les comprueben su legal estancia en el país.
Luego, si un trabajador extranjero incoa acciones laborales desvinculadas
del riesgo de trabajo –que es el caso de excepción a la aplicación de la regla
general–, en términos del Convenio relativo a la Igualdad de trato a los
Trabajadores Extranjeros y Nacionales en Materia de Reparación de los Acci-
dentes del Trabajo, tales como indemnización constitucional por despido
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injustificado, salarios caídos, séptimos días, días festivos, vacaciones, prima
vacacional, aguinaldo, etcétera; la autoridad del trabajo, previamente a dar
trámite a la demanda planteada, está obligada a prevenir al accionante del
juicio ordinario laboral para que le compruebe su legal estancia en el país,
concediéndole para ello un plazo de tres días acorde con el artículo 873,
último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 194/2003. Halliburton de México, S.A. de C.V. 25 de sep-
tiembre de 2003. Mayoría de votos. Disidente: Abraham Calderón Díaz.
Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretario: Miguel Ángel Cantú Cisneros.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XIX, febrero de 2004, tesis IV.2o.T.77 L, página 1162.

REG. IUS 182068

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que de conformidad con el
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el extranjero, por el simple hecho de ser persona, goza de
las garantías individuales que consagra ese ordenamiento, entre
ellas, la del artículo 17, que alude a su derecho de que se le admi-
nistre justicia por los tribunales establecidos, y rige cuando se celebre
un contrato entre particulares o se trate de un trámite administrativo;
pero no para el dictado de una sentencia de autoridad competente,
como en el caso de una autoridad laboral, ya que dicha resolución no
es un acto o contrato jurídico en el que intervenga la voluntad del
extranjero. Por tanto, la calidad migratoria del actor no es obstáculo
para la prosecución del juicio laboral, toda vez que los derechos ema-
nados de un nexo de trabajo están protegidos por los preceptos 1o.,
5o. y 17 constitucionales; por tanto, resultaría ilegal que la Junta
condicionara la admisión de la demanda a que el promovente justifi-
cara previamente su legal estancia en el país, en virtud de que el
artículo 67 de la Ley General de Población no limita la capacidad
de los extranjeros para ejercitar acciones o hacer valer excepciones en
juicio.
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2a./J. 251/2007

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LOS
TRABAJADORES DE BASE JUBILADOS, NO ESTÁN
OBLIGADOS A REALIZAR APORTACIONES AL
FONDO DE PENSIONES, JUBILACIONES Y PRES-
TACIONES COMPLEMENTARIAS (INTERPRETACIÓN
DE LA CLÁUSULA 158 DEL CONTRATO COLECTI-
VO DE TRABAJO RELATIVO VIGENTE EN 1998)

Si se tiene en cuenta que la jubilación es una prestación extralegal que no
tiene su origen en la Ley Federal del Trabajo sino en los contratos colecti-
vos de trabajo, resulta evidente que la cláusula 158 del Contrato Colectivo
de Trabajo de la Universidad Autónoma de Nuevo León vigente en 1998,
al no incluir expresamente a los trabajadores de base que se encuentran
jubilados en la obligación de realizar aportaciones al fondo de pensio-
nes, jubilaciones y prestaciones complementarias en ese año y, por el
contrario, referirse en su texto únicamente a "trabajadores de base", "salario"
y "sueldo", debe interpretarse en el sentido de que tal obligación no concier-
ne a los trabajadores de base jubilados quienes tienen una situación legal
diversa frente al patrón y perciben pensiones.

Contradicción de tesis 244/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia de Trabajo del
Cuarto Circuito. 28 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 251/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20705

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 516.

REG. IUS 170424
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABA-
JO DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que a la trabajadora de base
y jubilada en 1992 no le era aplicable la cláusula 158 del contrato
colectivo de trabajo, vigente a partir de 1998, toda vez que dicho
precepto se refiere a la participación de los trabajadores en activo y
no está dirigida a los trabajadores jubilados, de conformidad con la
interpretación gramatical de la referida disposición contractual,
considerando que esta última alude al salario, lo que se contrapone
a la condición de los trabajadores jubilados, ya que éstos reciben una
contraprestación que no corresponde al intercambio de fuerza por
salario sino a una pensión cubierta por el patrón en reconocimiento
al desgaste orgánico que sufre todo trabajador, y existir una relación
distinta entre el patrón y el trabajador y el trabajador jubilado, de ahí
que concluyó que la trabajadora jubilada ya contaba con un dere-
cho adquirido consistente en no estar obligada a efectuar las apor-
taciones del fondo, en esa virtud, no le es aplicable la cláusula del
contrato colectivo en forma retroactiva y, en ese sentido, resultaba
violatorio de las garantías de legalidad y seguridad jurídica el laudo
en el que no se reconoció tal circunstancia.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL CUARTO CIRCUITO estimó que de conformidad con la cláusula
158 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre la Universidad
Autónoma de Nuevo León y el Sindicato de Trabajadores de dicha
institución, vigente a partir de 1998, los trabajadores de base jubilados
en 1992, tienen la obligación de hacer aportaciones al fondo de pen-
siones y jubilaciones de dicha universidad en los términos de la referida
cláusula, ya que las disposiciones contractuales se refieren a trabaja-
dores de base que comprenden tanto a los activos como a los jubilados,
al considerar que el fondo de aportaciones se constituye precisamente
para satisfacer el pago de sus propias pensiones, por lo que no resulta
acorde que con base en el principio de equidad se imponga esta obli-
gación sólo a la universidad, además de que en el 2002, la cláusula
158 del contrato colectivo incluyó el término de trabajadores de base
activos y jubilados, para hacer tales aportaciones, según se despren-
de de un análisis gramatical, lógico e histórico de dicha cláusula.
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2a./J. 217/2007

VALOR AGREGADO. INTERPRETACIÓN DE LA EX-
PRESIÓN "QUE SEAN DEDUCIBLES PARA EFECTOS
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA", CONTENIDA EN
EL ARTÍCULO 4o., FRACCIONES I Y IV, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE EN 2004)

El estudio histórico del referido precepto que establece, entre otros requi-
sitos, que para que sea acreditable el impuesto al valor agregado repercu-
tido, los gastos, inversiones, adquisiciones y, en general, cualquier otra
erogación deben ser deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta,
pone de relieve que no es necesario que la persona física o moral sea contri-
buyente en ambos tributos ni, por ende, que esté obligada al pago del
impuesto sobre la renta, según las bases previstas en los artículos 3o.,
párrafo primero y 4o., penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, por lo que no es posible considerar, si se trata de un sujeto exento,
si recibe ingresos exentos o si por alguna otra situación tributaria de bene-
ficio no tiene obligación de pagar el impuesto sobre la renta, ya que estos
aspectos son irrelevantes para efectos del acreditamiento, en tanto que el
legislador ordinario sólo utilizó el sistema de las deducciones contenido en
este último tributo, mas no sus reglas de causación y de sujeción; sin embar-
go, para cumplir con el citado requisito es básico observar las reglas aplicables
para las deducciones en el impuesto sobre la renta, entre las que destacan
las proporciones, límites o porcentajes máximos de deducibilidad, en virtud
de la congruencia existente entre ambas contribuciones y atendiendo al
principio de uniformidad que buscó aplicar el legislador ordinario a través
del mencionado artículo 4o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Contradicción de tesis 205/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribu-
nales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materias Penal y Adminis-
trativa del Quinto Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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Tesis de jurisprudencia 217/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20702

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 223.

REG. IUS 170569

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que procede
el acreditamiento del impuesto al valor agregado, aun cuando se trate
de sujetos exentos del pago del impuesto sobre la renta, toda vez
que la Ley del Impuesto al Valor Agregado no condiciona a que el
contribuyente sea sujeto obligado del impuesto sobre la renta, ni que
deduzca en términos de la ley que regula dicha contribución, pues
basta que las compras o gastos sean considerados como deduci-
bles para efectos del impuesto sobre la renta.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO resolvió que no procede
el acreditamiento del impuesto al valor agregado, tratándose de sujetos
exentos del pago del impuesto sobre la renta que exijan la devolución
de un saldo a favor; en ese sentido, concluyó que para que proceda
la devolución del referido impuesto, éste debe considerarse como
deducción para efectos del impuesto sobre la renta, lo que no puede
confundirse con el hecho de que el contribuyente sujeto al impues-
to al valor agregado, sea o no sujeto obligado al pago del impuesto
sobre la renta, pues el artículo 4o., fracción IV, de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, no lo prevé de esa forma.
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2a./J. 142/2007

VALOR AGREGADO. LOS MUNICIPIOS PUEDEN
EFECTUAR SU ACREDITAMIENTO ÚNICAMENTE SI
SON CAUSANTES DE DICHA CONTRIBUCIÓN (LE-
GISLACIÓN VIGENTE EN 2002, 2003 Y 2004)

Conforme al artículo 4o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente
en 2002, 2003 y 2004, existen tres sistemas para determinar el impuesto
acreditable dependiendo de que el causante realice actividades totalmente
gravadas, totalmente exentas o mixtas, siendo acreditable en su totalidad
en el primer supuesto, parcialmente en el tercero y no siéndolo en el segun-
do. En tal razón, los Municipios podrán acreditar el impuesto al valor agregado
que les haya sido trasladado o que hubieren pagado en la importación
únicamente por las actividades que realicen y por las que estén obligados
al pago del impuesto establecido en la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Así, los Municipios únicamente pueden acreditar el impuesto cuando sean
causantes del mismo, ya que solamente en este supuesto podrán ubicarse
en el primer o tercer sistema.

Contradicción de tesis 112/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Sépti-
mo Circuito y el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito. 8 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro
David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 142/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20399

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 625.

REG. IUS 171568
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que al Municipio actor no le asiste el
derecho a la devolución de las cantidades solicitadas relativas al im-
puesto al valor agregado, ya que no es contribuyente de ese tributo,
toda vez que las actividades que normalmente desarrolla corresponden
a sus funciones de derecho público, y éstas se ejercen con recursos
estatales presupuestados por la Legislatura Local.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIAS ADMI-
NISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y DÉCIMO
QUINTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIR-
CUITO resolvieron que los Municipios pueden acreditar el impuesto
que les haya sido trasladado aun cuando no sean causantes del im-
puesto al valor agregado. Los citados órganos jurisdiccionales concluye-
ron lo anterior al considerar que si bien los Municipios son personas
jurídicas de derecho público, pueden acreditar el impuesto que les
haya sido trasladado, con la única condición de que los gastos o
actos por los que tengan derecho a acreditar el impuesto, sean dedu-
cibles para efectos del impuesto sobre la renta. Lo anterior es así,
pues no se advierte que el legislador haya establecido una distinción
entre las clases de contribuyentes (persona física o moral), al momento
de definir la mecánica del acreditamiento, pues no establece expre-
samente restricción alguna a las entidades de la administración pública
para acreditar el impuesto que se les traslada con motivo de sus activi-
dades, ni condiciona tal beneficio a que el contribuyente del impuesto
al valor agregado deba serlo también para el impuesto sobre la renta.
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2a./J. 198/2007

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO.
EN MATERIA ADMINISTRATIVA EL AGRAVIADO NO
ESTÁ OBLIGADO A SU PREPARACIÓN ANTES DE
COMBATIRLA EN LA DEMANDA DE AMPARO

Conforme al artículo 161 de la Ley de Amparo, sólo en algunos casos,
dentro de los juicios civiles, debe impugnarse la violación procesal que
causa indefensión en el curso mismo del procedimiento a través del medio
ordinario de defensa que la ley prevé, para poder después reclamar aquélla
en el amparo directo que se promueva contra la sentencia. Ahora bien, si el
indicado precepto no exige preparar las violaciones procesales en los juicios
administrativos, el agraviado no está obligado a hacerlo antes de comba-
tirlas en la demanda de garantías.

Contradicción de tesis 162/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en la misma materia del Cuarto Circuito. 3 de octu-
bre de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna
Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Gón-
gora Pimentel. Secretario: Bertín Vázquez González.

Tesis de jurisprudencia 198/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de octubre de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20560

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, octubre de 2007, página 437.

REG. IUS 170987

TESIS CONTENDIENTES

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. AL
QUEJOSO LE CORRESPONDE LA CARGA PROCESAL DE PREPA-
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RARLAS MEDIANTE SU IMPUGNACIÓN EN EL CURSO DEL PROCE-
DIMIENTO, PUES DE LO CONTRARIO NO SE ENCONTRARÁ EN
CONDICIONES DE INVOCARLAS EN EL AMPARO DIRECTO. El artículo
161 de la Ley de Amparo sólo define, para los juicios civiles, como regla y
a manera de imperativo del interés del quejoso, la carga de preparar la vio-
lación procesal, impugnándola en el curso del procedimiento mediante el
recurso ordinario y dentro del término que la ley respectiva señale, lo que
sería indicativo, prima facie, de que esa carga no puede fijarse al quejoso
en amparo en materia administrativa; empero, sólo una lectura restrictiva
del mencionado artículo llevaría a tal conclusión. Para establecer la pos-
tura de que el artículo 161 también cobra aplicación en el amparo admi-
nistrativo, es menester partir de la idea de que los principios que rigen a
las materias civil y fiscal son idénticos, debido a que los juicios de esos
órdenes guardan analogía, al predominar el sello del estricto derecho y
por regularse, en ambos, los recursos a través de los cuales es posible com-
batir las violaciones cometidas durante el procedimiento, de manera tal que
tanto en el orden civil como en el administrativo, reviste especial relevancia
el consentimiento del afectado en función con la violación procesal de que
se trate, cuando no agote el ejercicio de los recursos procedentes. Confirma
dicha afirmación la interpretación sistemática de la Ley de Amparo, al
partirse ante todo del principio de definitividad que rige el juicio de garan-
tías, porque si el amparo es un juicio constitucional de carácter extraor-
dinario o, gráficamente dicho, un "proceso sobre otro proceso", aquí se
consagra el principio de definitividad, conforme al cual únicamente será
procedente el amparo respecto de actos que no sean susceptibles de modi-
ficación, revocación o invalidación por recurso ordinario alguno. Luego,
si la definitividad representa el cauce de la materia civil, esto significa
que la preparación de las violaciones procesales se impone asimismo en el
renglón fiscal. Por lo demás, debe estimarse que la propia Constitución
asemeja a la materia civil y a la administrativa, pues el artículo 14 de la
Carta Magna, precepto que consagra las garantías de seguridad jurídica
que, por excelencia, imperan en las sentencias, no sólo es aplicable al rubro
civil, sino también al administrativo; situación que se repite en la Ley de
Amparo al momento de emplear la fórmula "en otras materias", en la redac-
ción de la fracción VI de su artículo 76 bis, de ahí que la intención del
legislador ha sido darle igual tratamiento a las materias de estricto derecho;
por ende, la preparación de las violaciones procesales es una condición para
que sea procedente su invocación en los conceptos de violación que se hagan
valer en el amparo directo administrativo, ya que el proceder negligente
o descuidado del quejoso no debe soslayarse por el simple hecho de que el
artículo 161 en paráfrasis no ocupe sacramentalmente la frase "en los juicios
civiles y administrativos."
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 151/2004. Elías Crisóforo González Nieto. 3 de agosto
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secre-
tario: Jorge Arturo Porras Gutiérrez.

Amparo directo 98/2005. Combustible Industrial de Tlaxcala, S.A de C.V.
28 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza
García. Secretario: Alejandro Ramos García.

Amparo directo 276/2005. Luis Lemus Payen. 21 de septiembre de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del Pilar Núñez González. Secre-
tario: José Fernández Martínez.

Amparo directo 306/2005. Gastronómica Jorta, S.A. de C.V. 29 de sep-
tiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca.
Secretario: Juan Carlos Ríos López.

Amparo directo 312/2005. Combustible Industrial de Tlaxcala, S.A de
C.V. 6 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas
Fonseca. Secretario: Jorge Arturo Porras Gutiérrez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXII, diciembre de 2005, tesis VI.3o.A. J/54, página 2555.

REG. IUS 176417

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO DIRECTO ADMINIS-
TRATIVO. PARA INVOCARLAS EL QUEJOSO NO TIENE OBLIGACIÓN
DE PREPARARLAS MEDIANTE LAS REGLAS ESTABLECIDAS POR EL
ARTÍCULO 161 DE LA LEY DE LA MATERIA, PUES ÉSTAS SÓLO SON
APLICABLES A LA MATERIA CIVIL. De la interpretación literal e histó-
rica del artículo 161 de la Ley de Amparo –llamada al inicio de su vigencia
Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal–, se
infiere que en su texto original se estableció un procedimiento para subsa-
nar las violaciones cometidas en el curso de los juicios en materias penal
y civil y para preparar su reclamo en el amparo contra la sentencia defi-
nitiva. Asimismo, al crear la citada norma el legislador expuso que en ella
reglamentaba la reparación a que se refería el artículo 107, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente en 1936,
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y se determinó no incluir el procedimiento respectivo en las violaciones
procesales cometidas ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en virtud
de que, por una parte, la disposición constitucional no lo exigía y, por otra,
que equiparar las reglas de ambas materias sería contrario al espíritu de
las reformas de aquel momento en el sentido de hacer más rápida y expe-
dita la solución de los conflictos laborales. Por su parte, en la exposición
de motivos de la reforma al referido precepto 161, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de abril de 1968, la Cámara de origen expuso
que aquélla persiguió lograr procedimientos más breves y sencillos en la
tramitación de los juicios de amparo y, de ese modo, hacer efectiva la meta
de una justicia pronta y expedita en la jurisdicción federal, en su función
máxima de lograr que por encima de leyes o de actos inconstitucionales
de autoridad, prevalezca el principio de la supremacía de las normas jurí-
dicas fundamentales y la efectividad del goce y disfrute de las garantías
individuales y, en el dictamen correspondiente, expresó que la modificación
respondía a los fines perseguidos en el texto de la fracción III del artículo
107 constitucional, reformado por decreto publicado en el citado medio de
difusión oficial el 25 de octubre de 1967, especialmente por cuanto a que
de tal forma quedaban suprimidos los requisitos de la reclamación constitu-
cional también denominada "amparoide" y de la protesta, como medios
preparatorios del amparo directo. Por su parte, el artículo 107 constitucio-
nal, fracción III, inciso a), a partir de los cambios mencionados, estableció
que tratándose de amparo contra actos de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, sólo procedería tratándose de las violaciones cometi-
das durante el procedimiento, cuando éstas trascendieran al resultado del
fallo, pero especificó que en materia civil debería impugnarse la violación
en el curso del procedimiento mediante el recurso ordinario establecido en
la ley, e invocarse como agravio en segunda instancia, si se cometió en la
primera, salvo que se tratase de controversias sobre el estado civil o que
afectaran al orden y la estabilidad de la familia. En estos términos, como
se advierte del aludido precepto constitucional, en esta última reforma se
incorporaron como reclamables las sentencias de tribunales administra-
tivos; sin embargo, las reglas sobre la preparación de las violaciones proce-
sales únicamente se establecieron respecto de la materia civil, lo que implica
que no fue la voluntad del legislador federal establecer los requisitos impuestos
a los quejosos para prepararlas tratándose de la materia administrativa, pues
no obstante que en las propuestas de reforma y dictámenes respectivos no
se hizo pronunciamiento en torno a ello, sí se estableció que la comentada
reforma al artículo 161 de la Ley de Amparo en 1968 fue para eliminar
los requisitos de la reclamación constitucional y de la protesta, como medios
preparatorios del amparo directo, lo que implica, como se dijo, la voluntad
del legislador de minimizar los requisitos que deben cumplir los gobernados
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tratándose de violaciones procesales, para hacerlas valer en el amparo directo,
con la única excepción de la materia civil.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 320/2006. Juan Luis García Ríos. 24 de mayo de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario:
Iván Andrei Espinosa Pereyra.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, tesis IV.2o.A.207 A, página 1894.

REG. IUS 171564
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2a./J. 146/2007

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN
IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, NO ORDENA LA REALIZACIÓN
DE UNA NOTIFICACIÓN FORMAL Y MATERIAL DE LA
ÚLTIMA ACTA PARCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE
EN 1999)

En razón de que una de las formalidades que debe satisfacer la visita
domiciliaria, conformada con las correspondientes actas de inicio, parcia-
les, complementarias, última parcial y final, consiste en que se lleve a cabo
en presencia del visitado, su representante o ante quien se encuentre en el
domicilio y ante dos testigos propuestos por el propio visitado, o derivado de
su negativa de designarlos o su ausencia, por los propuestos por la autoridad
hacendaria, en términos del artículo 44, fracciones II y III, del Código Fiscal
de la Federación vigente en 1999, y de que el artículo 46, fracción IV, segundo
párrafo, del referido ordenamiento establece que cuando en el desarrollo
de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos u omisiones que
puedan entrañar el incumplimiento a disposiciones fiscales, los consignarán
en forma circunstanciada en actas parciales, así como los hechos u omisio-
nes que al respecto se conozcan de terceros, agregando que: "En la última
acta parcial que al efecto se levante se hará mención expresa de tal circuns-
tancia y entre ésta y el acta final, deberán transcurrir, cuando menos veinte
días, durante los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos,
libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar
por corregir su situación fiscal.", es evidente que la última acta parcial,
en la que se le hará saber tal circunstancia al contribuyente, así como del
cómputo de los veinte días que se le otorgan entre la señalada última
acta parcial y la final, para presentar los documentos, libros o registros
que desvirtúen los hechos u omisiones detectadas por la autoridad fiscal,
no debe ser objeto de una notificación formal y material al contribuyente
para los efectos del referido cómputo, atento a que aquélla se levanta en
presencia del propio visitado, su representante o la persona que se encuentre
en el domicilio, quienes en forma directa tienen el conocimiento de la con-
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clusión de la referida última acta parcial, además de no existir disposi-
ción expresa sobre el particular, esto es, que deba notificarse al interesado
la conclusión de la última acta parcial, como sí sucede respecto de la final,
conforme al artículo 46, fracción VI, del indicado Código Tributario, máxime
que de su artículo 134, fracción I, se advierte que los actos objeto de noti-
ficación personal, en forma limitativa, son los citatorios, los requerimientos,
las solicitudes de informes o documentos y los actos administrativos que
puedan recurrirse, esto es, que en ninguno de los supuestos anteriores se
encuentra en forma expresa la última acta parcial como acto que deba
notificarse personalmente, resultando recurrible dicha última acta parcial
por hechos u omisiones que puedan entrañar el incumplimiento de las
disposiciones fiscales, hasta que se finque el crédito fiscal a que dé lugar
la visita domiciliaria.

Contradicción de tesis 139/2007-SS. Entre las sustentadas por el Tercer
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Noveno Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de agosto de 2007.
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Roberto
Martín Cordero Carrera.

Tesis de jurisprudencia 146/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20375

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, agosto de 2007, página 626.

REG. IUS 171560

TESIS CONTENDIENTES

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO PREVÉ
LA REALIZACIÓN DE UNA NOTIFICACIÓN FORMAL RESPECTO
DEL LEVANTAMIENTO DE LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL, POR LO QUE
EL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS PARA QUE EL CONTRIBUYENTE DES-
VIRTÚE LOS HECHOS U OMISIONES CONSIGNADOS EN LAS ACTAS
PARCIALES O PARA QUE CORRIJA SU SITUACIÓN FISCAL, EMPIEZA
A CONTAR AL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA EN LA QUE AQUÉLLA SE
LEVANTÓ. De conformidad con el artículo 46, fracción IV, párrafo segun-
do, del Código Fiscal de la Federación, cuando en el desarrollo de una visita
domiciliaria las autoridades fiscales conozcan hechos u omisiones que
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puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, las consig-
narán en forma circunstanciada en actas parciales, debiéndose expresar
tal circunstancia en la última acta parcial que al efecto se levante, y entre
ésta y el acta final deberán transcurrir cuando menos veinte días, durante
los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos, libros o registros
que desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar por corregir su situa-
ción fiscal. Del texto de este precepto se advierte que no ordena la reali-
zación de una notificación formal respecto de la última acta parcial, ya
que sólo establece que se dé a conocer su contenido en ese acto, esto es, tan
sólo basta levantar el acta con quien se haya entendido la diligencia, con los
testigos designados, y por ese conducto se da a conocer al visitado el indi-
cado plazo de veinte días. Además, la última acta parcial no constituye un
acto que deba notificarse personalmente, dado que no se ubica en alguno
de los supuestos en los que el artículo 134, fracción I, del código tributa-
rio, exige la realización de este tipo de notificación, a saber: los citatorios,
los requerimientos, las solicitudes de informes o documentos y los actos admi-
nistrativos que pueden ser recurridos. Por tanto, como el contenido de la
última acta parcial no está sujeta a la realización de una notificación formal,
respecto de ella no rige lo dispuesto en el artículo 135 del Código Fiscal de
la Federación, por lo que el término de veinte días para que el contribu-
yente desvirtúe los hechos u omisiones consignados en las actas parcia-
les o para que corrija su situación fiscal, empieza a contar a partir del día
siguiente al en que se haya levantado la última acta parcial.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO

Revisión fiscal 14/2007. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes,
por sí y en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y
del Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 10 de mayo de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Martha
Georgina Comte Villalobos.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, julio de 2007, tesis XXIII.3o.25 A, página 2733.

REG. IUS 171878

ACTA DE AUDITORÍA. SU NOTIFICACIÓN SE RIGE POR EL ARTÍCULO
135 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE EL PLA-
ZO PARA SU IMPUGNACIÓN DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA
HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE REALIZÓ. El artículo 134 del Código
Fiscal de la Federación establece la forma en que deben realizarse las notifi-
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caciones, las cuales determina que serán personales, por estrados, por
edictos o por instructivo; por otra parte, el artículo 135 del citado orde-
namiento señala que las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil
siguiente al en que fueron hechas. Sin embargo, en el caso de las actas de
inicio, parciales, última parcial y final, el primer dispositivo no establece la
forma en que deben notificarse al contribuyente, empero, ello no significa
que lo asentado en ellas no se notifique formal y materialmente. Lo anterior
es así, si se toma en cuenta que el Código Fiscal de la Federación prevé lo
relativo a las visitas domiciliarias y, en especial, el artículo 46 de la mencio-
nada legislación regula la forma en que deben levantarse las actas durante
la visita al domicilio fiscal del sujeto pasivo de la relación tributaria, pues
de acuerdo con esta disposición deben levantarse en el domicilio del contri-
buyente, en presencia de dos testigos y firmar el visitado; de ahí el porqué
el numeral 134 del citado ordenamiento tributario no establezca de manera
expresa la forma en que deban notificarse éstas. Consecuentemente, si en
la última acta parcial se le hizo saber al contribuyente que respecto al conte-
nido de dicha acta podría inconformarse dentro de un plazo de veinte días,
tal comunicación constituye sin duda una notificación, pues con formalidad
legal se hizo de su conocimiento; de ahí que sea aplicable el artículo 135
del Código Fiscal Federal y el plazo concedido para su impugnación debe
computarse a partir de que surta efectos su notificación, esto es, a partir
del día siguiente hábil al en que se levantó.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 6679/2000. Urbe Express de México, S.A. de C.V. 28 de
febrero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos
Ruvalcaba. Secretario: Juan David Martínez Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XV, enero de 2002, tesis I.9o.A.25 A, página 1245.

REG. IUS 188046
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2a./J. 7/2008

VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA
VERIFICAR LA LEGAL IMPORTACIÓN, TENENCIA O
ESTANCIA DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA
EXTRANJERA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLI-
GACIONES RELATIVAS, NO REQUIERE LA PRECI-
SIÓN DE UN PERIODO DE REVISIÓN

Las jurisprudencias 2a./J. 57/99 y 2a./J. 7/2002 de la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto exigen para considerar
satisfecho el requisito de especificación del objeto de la orden de visita
domiciliaria la precisión de su alcance temporal o periodo de revisión,
resultan aplicables a los casos referidos en ellas expresamente, esto es, tratán-
dose de la verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales regidas
por periodos determinados o de la expedición de comprobantes fisca-
les debidamente requisitados. Sin embargo, en casos diversos a éstos, para
la delimitación del requisito relativo a la concreción del objeto de la orden
de visita domiciliaria debe buscarse un equilibrio entre la seguridad jurí-
dica del gobernado, mediante el conocimiento cierto de las obligaciones a
su cargo que serán materia de revisión y la limitación en la actuación de los
visitadores a lo expresamente señalado en la orden, y la facultad compro-
batoria de la autoridad. Así, tratándose de órdenes de visita domiciliaria
emitidas para verificar la legal importación, tenencia o estancia en el país
de mercancías de procedencia extranjera y el cumplimiento de las diver-
sas obligaciones relacionadas con ellas, no se requiere la precisión de un
periodo de revisión, pues si la visita tiene como finalidad verificar la exis-
tencia en el domicilio del gobernado visitado de mercancías de proce-
dencia extranjera, la autoridad emisora de la orden de visita desconoce si
encontrará o no ese tipo de mercancías, si se generaron o no obligaciones
a cargo del visitado y, con mayor razón, el periodo al que pudo estar
sujeto a obligaciones con motivo de las mismas, por lo que exigir para la
legalidad de la orden la precisión de su alcance temporal llevaría a imposi-
bilitar el ejercicio de las facultades verificadoras de la autoridad en esta
materia. Consecuentemente, en este tipo de órdenes de visita domicilia-



1014 CONTRADICCIÓN DE TESIS

ria es suficiente para considerar satisfecho el requisito de determinación
de su objeto, el señalamiento de que la verificación se realizará respecto de
mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en el domicilio
visitado a la fecha de notificación de la orden y de las obligaciones con
ellas relacionadas, pues de esta manera se otorga certeza al gobernado y
se permite el ejercicio de la facultad verificadora de la autoridad.

Contradicción de tesis 228/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno
Circuito, el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép-
timo Circuito (actualmente Tercero en Materias Penal y de Trabajo del mismo
circuito) y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar-
to Circuito. 9 de enero de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 7/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20780

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, enero de 2008, página 568.

REG. IUS 170418

TESIS CONTENDIENTES

ORDEN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EX-
TRANJERA. AL ESTABLECER QUE COMPRENDERÁ AQUELLAS QUE
SE ENCUENTREN EN EL DOMICILIO VISITADO EN LA FECHA DE SU
NOTIFICACIÓN, SATISFACE LA OBLIGACIÓN DE PRECISAR SU AL-
CANCE TEMPORAL. La emisión de las órdenes de visita domiciliaria
acorde con el artículo 16 constitucional, implica la obligación de la autori-
dad de precisar su alcance temporal, para que el visitado conozca de manera
cierta el plazo por el que se practicará y, además, constreñir a los visitado-
res a sujetarse a ese lapso previamente determinado; así, en el caso de las
facultades previstas por los artículos 42, fracción VI, del Código Fiscal de
la Federación, 144, fracciones II, III, X y XVI, de la Ley Aduanera y 29,
fracciones XI y XIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administra-
ción Tributaria, vigente hasta el 6 de junio de 2005, relativas a la verificación
física de bienes y mercancías de procedencia extranjera, a fin de compro-
bar su legal importación, tenencia o estancia en el país, el requisito men-
cionado se satisface con establecer en la orden relativa que serán materia
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de verificación aquellos que se encuentren en la fecha de su notificación
(con la única condición de que se lleve a cabo dentro del periodo de vigencia
señalado en la propia orden), pues dicha facultad no está encaminada a
revisar la situación fiscal del contribuyente respecto de obligaciones fiscales
por un periodo determinado, sino a verificar la legal estancia en el país de
mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en el domicilio
visitado, precisamente, en ese momento.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO
CIRCUITO

Revisión fiscal 81/2005. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en
representación de las autoridades demandadas. 20 de enero de 2006. Una-
nimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Flores García. Secretario: Jesús
García Montiel.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIV, julio de 2006, tesis VII.3o.C.31 A, página 1251.

REG. IUS 174668

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. VERIFICACIÓN DE LA LEGAL IM-
PORTACIÓN, TENENCIA O ESTANCIA DE MERCANCÍA DE PRO-
CEDENCIA EXTRANJERA. PARA RESPETAR EL DERECHO SUBJETIVO
DEL GOBERNADO CONSISTENTE EN LA INVIOLABILIDAD DE SU
DOMICILIO DEBE CUMPLIR CON EL IMPERATIVO DEL ARTÍCULO
16 CONSTITUCIONAL Y SEÑALAR EL PERIODO A QUE SE SUJETA
TAL REVISIÓN. El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, fundamento de las facultades de comprobación de las
autoridades fiscales, reconoce la inviolabilidad del domicilio como garan-
tía del particular; de manera que cualquier acto de molestia en ese sentido
debe cumplir cabalmente con los requisitos que en la Ley Suprema y en
las leyes ordinarias se disponen para tal efecto. Así, a propósito de la visita
domiciliaria y específicamente de su objeto, nuestro Máximo Tribunal judi-
cial ha sustentado que tal acto no debe ser general sino determinado, y
que inherente a él, como obligación a cargo de la autoridad que la emite,
debe precisarse su alcance temporal para dar seguridad al gobernado y
no dejarlo en estado de indefensión. En ese contexto, la orden de visita
domiciliaria cuyo objeto sea la revisión o verificación de la legal propiedad
o posesión de mercancías de procedencia extranjera, debe cumplir también
con el imperativo constitucional de acatar todas las formalidades y requi-
sitos que para ese acto determina el precepto constitucional citado, y precisar
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el periodo o plazo a que debe sujetarse el desarrollo de la visita, sin que
sea óbice para ello que las contribuciones en relación con mercancías de
procedencia extranjera no se causen por ejercicios fiscales y que las autori-
dades fiscales desconozcan qué tipo de mercancías de procedencia extran-
jera pudiera haber introducido al país el visitado y a qué obligaciones se
encuentre exclusivamente afecto; porque lo relevante es que el ejercicio
de comprobación fiscal de la autoridad deriva de una orden de visita domi-
ciliaria que por imperativo constitucional debe respetar la inviolabilidad
del domicilio, elevada a una garantía individual. De ahí que la intromi-
sión de la autoridad debe cumplir exactamente con todas las formalidades
y exigencias del aludido artículo 16, que autoriza las visitas domiciliarias y
las asemeja a las órdenes de cateo, considerando además que en tales
supuestos de verificación el desahogo de la visita domiciliaria requiere no
sólo del examen material de las mercancías, sino preponderantemente de la
documentación que la ampara.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
CUARTO CIRCUITO

Revisión fiscal 171/2006. Administrador Local Jurídico de San Pedro Garza
García, Nuevo León. 12 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente:
Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretaria: Carmen Leticia Hernández Guerrero.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXV, abril de 2007, tesis IV.3o.A.83 A, página 1782.

REG. IUS 172723

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMI-
NISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo
que tratándose de las órdenes de visita domiciliaria para verificar
la legal importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de
procedencia extranjera y el cumplimiento de las disposiciones adua-
neras, fiscales y demás relacionadas con dichas mercancías, el requisito
relativo a la precisión del objeto de la visita no implica para la autori-
dad emisora de la orden, la obligación de precisar su alcance temporal
o periodo de la revisión, pues tal obligación sólo es exigible cuando
la orden de visita es para verificar el cumplimiento de obligaciones
fiscales que se rigen por periodos determinados o en relación con la
expedición de comprobantes fiscales debidamente requisitazos; por
lo que tratándose de órdenes de visita domiciliaria para verificar la
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legal importación, tenencia o estancia en el país de mercancías extran-
jeras, el cumplimiento del requisito relativo al señalamiento del objeto
de la orden deberá estimarse satisfecho cuando se precise que serán
materia de verificación las mercancías que se encuentren en el domicilio
del visitado a la fecha de su notificación, toda vez que la facultad de
la autoridad aduanera no está encaminada a examinar la situación
fiscal del contribuyente por un periodo determinado.
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2a./J. 21/2008

INFORME JUSTIFICADO PRESENTADO EN FORMA
EXTEMPORÁNEA. IMPONE QUE SE DIFIERA LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL PARA OTORGAR
ÍNTEGRAMENTE A LAS PARTES, EL PLAZO DE 8
DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA
LEY DE AMPARO

De acuerdo con el análisis de dicho artículo, el plazo que permite al quejoso
tener conocimiento del informe justificado, es de al menos ocho días antes
de la fecha señalada para la celebración de la audiencia constitucional, que
la circunstancia de que no se rinda con esa anticipación es imputable única-
mente a la autoridad responsable y que en ningún caso puede provocar
que se deje en estado de indefensión al quejoso. Conforme a ello, en el caso
de que el informe justificado se presente en forma extemporánea, la audien-
cia debe diferirse para que se otorgue íntegramente a las partes el plazo de
ocho días a que se refiere el artículo 149 de la Ley de Amparo, el cual, por
tanto, debe computarse a partir de que surta efectos la notificación del
auto en que se difiere la audiencia constitucional en términos del artículo
24, fracciones I y II del ordenamiento legal en cita, para que las partes se
impongan del informe y, en su caso, cuenten con el tiempo suficiente para
desvirtuar los razonamientos expresados por la autoridad responsable
y, de considerarlo conveniente, preparar las pruebas conducentes, dando de
esta manera, viabilidad al plazo a que se refiere el artículo 151 de la ley
en cita, para el desahogo de las pruebas pericial, testimonial y de inspec-
ción judicial; pues de computar ese plazo, contando los días que corren a
partir del siguiente al en que surte efectos la notificación del proveído con
que se da vista con el informe justificado hasta el anterior a la audiencia
constitucional junto con los días que pasan entre el día siguiente a que surte
efectos la notificación del auto que difiere la audiencia hasta que ésta se
lleva a cabo, se deja en indefensión al gobernado ante la incertidum-
bre que genera el no conocer con seguridad el plazo efectivo que tiene para
desvirtuar y probar las refutaciones que tenga contra el informe justificado,
así como si dicho plazo verdaderamente será de ocho días, lo que puede
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ocasionar que actúe con vacilación respecto a imponerse del informe, reali-
zar sus investigaciones, recabar los elementos probatorios necesarios para
acreditar su derecho y ofrecerlos de manera oportuna. Por tanto, los jueces
de Distrito tendrán que verificar, cuando difieran la audiencia constitu-
cional con motivo de que el informe justificado se haya presentado en
forma extemporánea, que entre la fecha en que surta efectos la notificación
del proveído relativo y la nueva fecha señalada para su desahogo, trans-
curran cuando menos ocho días hábiles.

Contradicción de tesis 253/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Tercer Circuito. 30 de enero de 2008. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos
García.

Tesis de jurisprudencia 21/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del seis de febrero de dos mil ocho.

EJECUTORIA REG. IUS 20932

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 590.

REG. IUS 170291

Nota: Esta tesis ha sido sustituida por la 2a./J. 21/2008, que fue aprobada
en la sesión del seis de febrero de dos mil ocho y aparece publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, marzo de 2008, página 151, de rubro: "INFORME JUSTIFICADO
PRESENTADO EN FORMA EXTEMPORÁNEA. EL PLAZO DE 8 DÍAS A
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE
TRANSCURRIR, EN SU INTEGRIDAD, ENTRE LA FECHA EN QUE SE
DIFIERE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y LA NUEVA SEÑALADA
POR ESE MOTIVO." y en la página 619 de esta obra.
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2a./J. 71/98

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABO-
RAL. LA CONDICIÓN DE QUE EL TRABAJADOR SE
TRASLADE A UN LUGAR DIVERSO AL EN QUE RE-
SIDE PARA SU DESAHOGO, CONSTITUYE UNA VIO-
LACIÓN PROCESAL DE IMPOSIBLE REPARACIÓN
QUE HACE PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO
Y, POR LO MISMO, NO PUEDE CONSIDERARSE
ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 159
DE LA LEY DE AMPARO, LO QUE IMPOSIBILITA IM-
PUGNARLA EN LA VÍA DIRECTA

Si bien es cierto que la regla general establecida en la fracción III del artículo
159 de la Ley de Amparo determina que en los juicios seguidos ante tribu-
nales civiles, administrativos o del trabajo, se considerarán violadas las
leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso cuando
no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido o cuando no se
reciban conforme a la ley, debiendo ser en el amparo directo, que contra
el laudo correspondiente se interponga, cuando deba hacerse valer tal viola-
ción, también lo es que esta regla encuentra una excepción en la fracción
IV del artículo 114 de la propia ley, la cual prevé la procedencia del amparo
indirecto contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas
una ejecución de imposible reparación, entendiéndose por ésta la afecta-
ción a derechos sustantivos contenidos en las garantías individuales consa-
gradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
no serán susceptibles de reparación aun cuando se dicte un laudo favora-
ble al quejoso. Ahora bien, tratándose de un proceso laboral en el que están
en juego intereses de la clase obrera y en el que deben seguirse ciertos
principios como el de suplencia de la queja, economía, sencillez y no exis-
tencia de costas judiciales, la circunstancia de que la Junta responsable
señale como lugar de desahogo de la prueba pericial en medicina del trabajo
un lugar diverso al del domicilio del demandante y una fecha lejana implica,
por un lado, erogación patrimonial que trasciende a los derechos sustanti-
vos de éste, en tanto condiciona el desahogo de la referida probanza a la
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capacidad económica que el obrero tenga para trasladarse al lugar indicado;
además, aunque tuviera la capacidad para hacerlo, sería un gasto que no
podría recuperar aunque el laudo le fuera favorable y, por otro, debe
tomarse en consideración que un plazo prolongado para el desahogo de
la prueba pericial médica podría resultar perjudicial para la salud del tra-
bajador. De lo anterior se concluye que tales actos deben considerarse
como de imposible reparación y, por tanto, en su contra procede el amparo
indirecto, sin que dicha violación procesal pueda considerarse como un
caso análogo a los que ejemplificativamente menciona el indicado artículo
159, pues se afecta un derecho sustantivo, lo cual excluye la posibilidad
de impugnarla en el juicio de garantías en la vía directa como una violación
procesal que solamente afecta derechos adjetivos.

Contradicción de tesis 8/97. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo
Tribunales Colegiados del Décimo Noveno Circuito. 26 de junio de 1998.
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Cle-
mentina Flores Suárez.

Tesis de jurisprudencia 71/98. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil
siete.

EJECUTORIA REG. IUS 20725

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, diciembre de 2007, página 212.

REG. IUS 170645

Nota: En términos de la resolución de 7 de noviembre de 2007, pronun-
ciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en el expediente de la contradicción de tesis 176/2007-SS, se ordenó corregir
y sustituir por la presente tesis, la publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998,
página 375.
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2a./J. 23/2003

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA
FISCAL. ES IMPUGNABLE EN AMPARO AUTÓNO-
MAMENTE, POR NO FORMAR PARTE DEL PRO-
CEDIMIENTO EN FORMA DE JUICIO EN QUE SE
DESENVUELVE LA VISITA

La orden de verificación fiscal en el domicilio de los particulares, como
toda orden de visita domiciliaria, está sujeta a los requisitos establecidos
en el artículo 16 constitucional y, además, a los instituidos en los artícu-
los 38 y 43, entre otros, del Código Fiscal de la Federación, de los cuales
se infiere que es un acto autónomo susceptible de causar perjuicio, por sí
solo, a los particulares, advirtiéndose que si bien es un mandamiento para
practicar la visita domiciliaria, no forma parte de ésta. Por tanto, no siendo
un acto dentro de un procedimiento en forma de juicio, sino un acto autó-
nomo, puede válidamente impugnarse en amparo desde luego, ya que su
procedencia se rige por el primer párrafo de la fracción II del artículo
114 de la ley de la materia.

Contradicción de tesis 39/2000-PL. Entre las sustentadas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Sépti-
mo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz
Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

Tesis de jurisprudencia 23/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de marzo de dos mil tres.

EJECUTORIA REG. IUS 20781

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, febrero de 2008, página 594.

REG. IUS 170241
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Nota: En términos del último considerando de la ejecutoria dictada en la
contradicción de tesis 75/2007-SS, cuya parte conducente se transcribe en
la página 954 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, esta tesis que apareció en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, abril
de 2003, página 194, ha sido superada.
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EN UNA ORDEN DE APREHENSIÓN Y CON POS-
TERIORIDAD SE ACREDITA QUE EL ÓRGANO
JURISDICCIONAL DICTÓ AUTO DE LIBERTAD
POR FALTA DE ELEMENTOS O MÉRITOS PARA
PROCESAR 113

1a./J. 55/2007 CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉR-
CITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU POSESIÓN
NO ES PUNIBLE CUANDO AQUÉLLOS HAYAN
ESTADO INTEGRADOS AL FUNCIONAMIENTO
DEL ARMA CORRESPONDIENDO A SU CALIBRE
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Y QUE NO EXCEDAN LA CANTIDAD NECESARIA
PARA ABASTECER SU CARGADOR 117

1a./J. 22/2007 CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, LA ORDEN
EMITIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE
REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN, DE LO CON-
TRARIO DICHA ORDEN Y LAS PRUEBAS QUE
SE HAYAN OBTENIDO COMO CONSECUENCIA
DIRECTA DE LA MISMA, CARECEN DE EXISTEN-
CIA LEGAL Y EFICACIA PROBATORIA 123

1a./J. 174/2007 CHEQUES. LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN LA
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 192 DE LA LEY
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ-
DITO OPERA UNA VEZ FENECIDO EL TÉRMINO
EXIGIDO, SIN NECESIDAD DE QUE EL LIBRADOR
DEMUESTRE EN JUICIO LA EXISTENCIA DE
FONDOS SUFICIENTES PARA EL COBRO DEL
TÍTULO 131

1a./J. 141/2007 CITACIÓN PARA SENTENCIA EN MATERIA MER-
CANTIL. ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DIC-
TAR EL AUTO RESPECTIVO, LAS PARTES TIENEN
QUE EXIGÍRSELO, SO PENA DE QUE OPERE EL
PLAZO PARA LA CADUCIDAD 135

1a./J. 147/2007 COLABORACIÓN AL FOMENTO PARA POSIBILI-
TAR LA EJECUCIÓN DE DELITOS CONTRA LA
SALUD. SE ACTUALIZA ESE ILÍCITO CUANDO SE
SOLICITA EL DESPLIEGUE DE UNA CONDUCTA
OMISIVA Y CONTRARIA A QUIEN TIENE OBLIGA-
CIÓN DE COMBATIR EL NARCOTRÁFICO 139

1a./J. 12/2008 CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIE-
NEN ESTA CALIDAD SI SE REFIEREN A CUES-
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TIONES NO ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL
RECURSO DE APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN
DEFENSA AL APELANTE 143

1a./J. 158/2007 CONCURSO APARENTE DE TIPOS PENALES.
EL ESTUDIO SOBRE SU OPERATIVIDAD, PUEDE
REALIZARSE TANTO EN EL AUTO DE PROCE-
SAMIENTO COMO EN LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA 149

1a./J. 4/2008 COPROPIEDAD. PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN
DE SU DISOLUCIÓN ES SUFICIENTE ACREDITAR
SU EXISTENCIA Y LA MANIFESTACIÓN DE VO-
LUNTAD DE UNO DE LOS COPROPIETARIOS DE
NO PERMANECER EN LA INDIVISIÓN (LEGISLA-
CIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO
DE AGUASCALIENTES) 153

1a./J. 18/2008 COPROPIEDAD. TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN
DE VENTA JUDICIAL DE LA COSA EN COMÚN,
EL ELEMENTO CONSISTENTE EN LA FALTA DE
ACUERDO ENTRE LOS COPROPIETARIOS PARA
ADJUDICAR EL BIEN A UNO DE ELLOS CONSTI-
TUYE UN HECHO NEGATIVO, POR LO QUE NO
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA A
QUIEN LO INVOCA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN) 157

1a./J. 161/2007 COSA JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU EXIS-
TENCIA 161

1a./J. 25/2008 DELITOS FEDERALES COMETIDOS POR ADO-
LESCENTES, MENORES DE DIECIOCHO Y MA-
YORES DE DOCE AÑOS DE EDAD. SON COMPE-
TENTES LOS JUZGADOS DE MENORES DEL
FUERO COMÚN (RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
CONSTITUCIONAL) 165



1045ÍNDICE PRIMERA SALA

TESIS RUBRO Pág.

1a./J. 22/2008 DEPOSITARIOS DESIGNADOS POR LA AUTORI-
DAD FISCAL. EL SOLO TRASLADO DEL BIEN
MUEBLE A UN LUGAR DIVERSO DE DONDE SE
CONSTITUYÓ SU DEPÓSITO NO ES UN ACTO
DE DOMINIO Y, POR TANTO, NO CONFIGURA
LA DISPOSICIÓN QUE SANCIONA EL PRIMER
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN 169

1a./J. 152/2007 DEPOSITARIOS JUDICIALES E INTERVENTORES
CON CARGO A LA CAJA EN JUICIOS EJECUTI-
VOS MERCANTILES. PARA RESOLVER SOBRE EL
OTORGAMIENTO DE LA CAUCIÓN PARA GARAN-
TIZAR SU CARGO PROCEDE APLICAR SUPLETO-
RIAMENTE LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL
CORRESPONDIENTE 173

1a./J. 171/2007 DERECHOS POLÍTICOS. DEBEN DECLARARSE
SUSPENDIDOS DESDE EL DICTADO DEL AUTO
DE FORMAL PRISIÓN, EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 38, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS 177

1a./J. 173/2007 DIVORCIO. POR SEPARACIÓN DE LOS CÓNYU-
GES POR TIEMPO DETERMINADO COMO ÚNICA
O UNA DE LAS CONDICIONES QUE SE PREVÉN
EN LOS CÓDIGOS SUSTANTIVOS CIVILES PARA
QUE SE ACTUALICE LA CAUSAL CORRESPON-
DIENTE. EL LAPSO RESPECTIVO NO SE OBSTACU-
LIZA O INTERRUMPE CON EL DEPÓSITO DE
PERSONAS, SÓLO LA RECONCILIACIÓN O EL
AVENIMIENTO DE LOS CONSORTES ES APTO
PARA ESE EFECTO 181

1a./J. 162/2007 DIVORCIO VOLUNTARIO. SU PROMOCIÓN NO
IMPLICA EL PERDÓN TÁCITO DE LAS CAUSAS
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QUE ORIGINARON EL JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO (LEGISLACIONES DE JALISCO Y
DEL ESTADO DE MÉXICO) 185

1a./J. 155/2007 EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO. LA OBLIGACIÓN DEL ACTUA-
RIO DE APERCIBIR AL ENJUICIADO DE LAS
CONSECUENCIAS DE NO CONTESTAR LA
DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL NO
CONSTITUYE UNA FORMALIDAD ESENCIAL,
POR LO QUE SU OMISIÓN NO INVALIDA DICHA
DILIGENCIA (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL
DEL ESTADO DE COLIMA) 189

1a./J. 31/2008 EMPLAZAMIENTO. ES VÁLIDO PRACTICARLO EN
EL DOMICILIO CONVENCIONAL CUANDO EN EL
CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN ASÍ LO HAYAN
SEÑALADO LAS PARTES (LEGISLACIONES DEL
ESTADO DE JALISCO Y DEL DISTRITO FEDERAL) 191

1a./J. 111/2007 EMPLAZAMIENTO. PARA SU DILIGENCIACIÓN
DEBEN SEGUIRSE LAS FORMALIDADES ESTA-
BLECIDAS EN EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO
DE VERACRUZ, CUANDO EL JUEZ ADVIERTA
AL DEMANDADO LAS CONSECUENCIAS POR NO
CONTESTAR LA DEMANDA Y NO SEÑALAR DO-
MICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 195

1a./J. 160/2007 EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS. LA DETER-
MINACIÓN DEL JUEZ NACIONAL POR MEDIO DE
LA CUAL SE LES DA TRÁMITE Y EJECUCIÓN A
NIVEL INTERNO ES IMPUGNABLE POR MEDIO
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 199

1a./J. 165/2007 FALTA DE PERSONALIDAD EN MATERIA MER-
CANTIL. SI SE ADVIERTE DE OFICIO, DEBE
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OTORGARSE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 203

1a./J. 110/2007 FIADOR EN LA CAUSA PENAL. AL SER PARTE
INTERESADA EN EL PROCESO, ESTÁ LEGITI-
MADO PARA INTERPONER LOS MEDIOS DE DE-
FENSA PROCEDENTES CONTRA CUALQUIER
DETERMINACIÓN QUE AFECTE SUS INTERESES
COMO TAL 207

1a./ 144/2007 GASTOS FINANCIEROS. ES PROCEDENTE CON-
DENAR AL PAGO DE LOS MISMOS SI SE ACRE-
DITA EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS DE
ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS, AUN
CUANDO LAS PARTES NO LO HAYAN PACTADO
EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO
69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS
PÚBLICAS) 211

1a./J. 2/2008 HONORARIOS DE ABOGADOS. CUANDO UN JUI-
CIO EJECUTIVO MERCANTIL SE DECLARA
IMPROCEDENTE, SE RESERVAN DERECHOS DEL
ACTOR Y SE CONDENA EN COSTAS, AL RESOL-
VER EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RELATIVO,
LA CUANTÍA DEL NEGOCIO SERÁ INDETERMI-
NADA (ARANCEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN) 215

1a./J. 105/2007 INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO Y EJECU-
CIÓN DE LAUDO ARBITRAL. NO SON RECURRI-
BLES LAS RESOLUCIONES INTERMEDIAS DIC-
TADAS EN ÉL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO
1463 DEL CÓDIGO DE COMERCIO) 219

1a./J. 164/2007 INCIDENTE DE TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADE-
CUACIÓN DE LAS PENAS. LA INTERLOCUTORIA
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QUE LO RESUELVE CONSTITUYE UN ACTO QUE
AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, POR LO
QUE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE
AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDI-
NARIOS PREVISTOS EN LA LEY 223

1a./J. 104/2007 INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE CUANTÍA EN
EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. EL JUZGA-
DOR QUE CONOCE DE LA DEMANDA PRINCIPAL
PUEDE DECLARARLA OFICIOSAMENTE 227

1a./J. 175/2007 INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE
DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR PUEDE
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES
PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PER-
SONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL
DISTRITO FEDERAL) 229

1a./J. 96/2007 INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE
ACREDITARSE CON EL CONTRATO PRIVADO
TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE
RATIFICAN ANTE NOTARIO, PORQUE ES UN DO-
CUMENTO DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE PUEBLA) 233

1a./J. 21/2007 INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMI-
CILIO SIN ORDEN JUDICIAL. EFICACIA DE LAS
ACTUACIONES REALIZADAS Y DE LAS PRUE-
BAS OBTENIDAS, CUANDO ES MOTIVADA POR
LA COMISIÓN DE UN DELITO EN FLAGRANCIA 239

1a./J. 146/2007 LAUDO ARBITRAL. CONTRA LA INTERLOCUTO-
RIA QUE DECLARA SU NULIDAD PROCEDE EL
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 241



1049ÍNDICE PRIMERA SALA

TESIS RUBRO Pág.

1a./J. 97/2007 LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. CUENTA CON ELLA
LA PERSONA MORAL QUE EJERCITA LA ACCIÓN
CAMBIARIA DIRECTA, CUANDO EN EL DO-
CUMENTO BASE DE LA ACCIÓN APARECE COMO
BENEFICIARIO UNA SIMPLE DENOMINACIÓN, SI
SE DEMUESTRA SER LA PROPIETARIA 245

1a./J. 145/2007 LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. EN CONTRA DE
LA RESOLUCIÓN QUE LA DETERMINA NO PRO-
CEDE RECURSO ALGUNO (LEGISLACIÓN PROCE-
SAL CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA VIGENTE
HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE
DOS MIL CUATRO) 249

1a./J. 23/2008 MEDIDAS DE APREMIO. PARA SU APLICACIÓN
EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, DEBE
ACUDIRSE A LA LEGISLACIÓN QUE EXPRESA-
MENTE DETERMINA EL CÓDIGO DE COMERCIO
COMO SUPLETORIA Y NO A LAS DISPOSICIONES
ESTABLECIDAS PARA UN DIVERSO JUICIO MER-
CANTIL, PREVISTO EN EL MISMO CÓDIGO 253

1a./J. 14/2008 MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN IV,
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE
2006, AL PREVER UNA SANCIÓN PECUNIARIA
DE CUATROCIENTOS "O" SEISCIENTOS DÍAS
MULTA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS 257

1a./J. 163/2007 NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN JUDICIAL. NO
GENERA SU NULIDAD LA SOLA CIRCUNSTAN-
CIA DE QUE LOS DATOS DE LA SENTENCIA A
NOTIFICAR SE HAYAN PUBLICADO EN DIVERSO
DÍA AL HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE DICTÓ
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 261
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1a./J. 19/2008 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBI-
LES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN
II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL DISTRITO FEDERAL 265

1a./J. 20/2008 NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO.
DEBEN REALIZARSE POR LISTA CUANDO NO
PUEDAN PRACTICARSE PERSONALMENTE POR
NO ENCONTRARSE ALGUIEN EN EL DOMICILIO
SEÑALADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES 269

1a./J. 46/2007 OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 1247 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
NO PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PRO-
CESALMENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE CON-
TESTAR LA DEMANDA 275

1a./J. 107/2007 ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE RE-
CLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS PRUEBAS
DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL CON
POSTERIORIDAD A SU DICTADO, SIEMPRE QUE
EL QUEJOSO ACREDITE QUE SON SUPERVENIEN-
TES Y TENGAN VINCULACIÓN CON LOS HECHOS
MATERIA DE LA INVESTIGACIÓN 279

1a./J. 54/2007 ORDEN DE APREHENSIÓN. EL INDICIADO TIENE
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ABSTEN-
CIÓN DEL JUEZ RESPONSABLE DE RESOLVER
SOBRE LA SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLI-
CO DE DICTARLA 283

1a./J. 100/2007 PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD. CORRES-
PONDE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL LA
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APLICACIÓN RETROACTIVA EN BENEFICIO DEL
REO DE LOS ARTÍCULOS 25, PÁRRAFO SEGUNDO
Y 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL, PARA MODIFICAR EL QUÁNTUM DE
AQUÉLLAS, AUN CUANDO ESTÉ EN EJECUCIÓN
LA SENTENCIA 287

1a./J. 99/2007 PERIODO PROBATORIO EN EL JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL. SU APERTURA ES FORZOSA
PARA EL JUEZ 291

1a./J. 166/2007 PERSONALIDAD. EL TRIBUNAL DE APELACIÓN
DEBE DAR EL PLAZO DEL ARTÍCULO 1126 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO SI DECLARA OFICIOSA-
MENTE QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO LA
ACREDITÓ POR IRREGULARIDADES SUBSANA-
BLES O SI SE HACE VALER COMO AGRAVIO QUE
EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA NO OTORGÓ
DICHO PLAZO Y EL MISMO RESULTA FUNDADO 295

1a./J. 103/2007 PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICEN-
CIA. LA PRERROGATIVA CONTENIDA EN EL
ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRA-
FO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO
Y EXPLOSIVOS, EN FAVOR DE LOS EJIDATARIOS,
COMUNEROS Y JORNALEROS DEL CAMPO, SE
ACTUALIZA AUN CUANDO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA ZONA URBANA EJIDAL O COMU-
NAL, SI SE TRASLADAN DE ÉSTA U OTRO
LUGAR A REALIZAR SUS ACTIVIDADES DE
TRABAJO O VICEVERSA 299

1a./J. 21/2008 PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA. PARA VERI-
FICAR LA CONFIGURACIÓN DE ESE DELITO
DEBE ATENDERSE A LAS CIRCUNSTANCIAS Y A
LOS HECHOS QUE REVELEN LA FINALIDAD DEL
SUJETO ACTIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
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NATURALEZA DEL INSTRUMENTO QUE SE PORTE
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE QUERÉTA-
RO Y MORELOS) 303

1a./J. 9/2008 PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRI-
VADO DE COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA
ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA
GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER DE
FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN) 307

1a./J. 60/2007 PRESCRIPCIÓN POSITIVA. PARA ADQUIRIR UN
LOTE DE TERRENO A TRAVÉS DE ESTA FIGU-
RA DEBEN SATISFACERSE ÚNICAMENTE LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA ELLO EN LA
LEGISLACIÓN CIVIL Y NO LOS PREVISTOS EN
LAS NORMAS DE DESARROLLO URBANO PARA
FRACCIONAR PREDIOS 311

1a./J. 139/2007 PRISIÓN PREVENTIVA. TRATÁNDOSE DE SEN-
TENCIAS DICTADAS EN DIVERSOS PROCESOS,
DERIVADOS DE LOS MISMOS HECHOS, A COM-
PURGARSE EN FORMA SUCESIVA, PARA EFECTOS
DEL CÓMPUTO RELATIVO, EL TIEMPO DE AQUÉ-
LLA SÓLO DEBE TOMARSE EN CUENTA RES-
PECTO DE LA PRIMERA SENTENCIA EJECUTADA 315

1a./J. 51/2007 PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. PRO-
CEDE LA ADMISIÓN Y DESAHOGO DE LA TESTI-
MONIAL Y LOS CAREOS OFRECIDOS POR EL
INCULPADO, A CARGO DEL AGENTE DEL MINIS-
TERIO PÚBLICO Y DE LOS TESTIGOS DE ASISTEN-
CIA QUE INTERVINIERON EN UNA DILIGENCIA
DE CATEO 319

1a./J. 62/2007 QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN
INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE LA DENUNCIA



1053ÍNDICE PRIMERA SALA

TESIS RUBRO Pág.

DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITI-
VA. NO QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO DE
QUE SE RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO EN
LO PRINCIPAL 323

1a./J. 114/2007 RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL.
CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA DE UN
AUTO DICTADO POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE
ACTÚA FUERA DE SU COMPETENCIA ORDINA-
RIA, EN FUNCIÓN DE LA URGENCIA DE LA DILI-
GENCIA, ES COMPETENTE EL TRIBUNAL UNITA-
RIO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN EL
QUE OCURREN LOS HECHOS PRESUNTAMENTE
DELICTIVOS Y NO EL SUPERIOR DEL QUE DICTÓ
CON BASE EN ESA COMPETENCIA TEMPORAL 327

1a./J. 148/2007 RECURSOS ORDINARIOS. EL EMPLEO DEL
VOCABLO "PODRÁ" EN LA LEGISLACIÓN NO IM-
PLICA QUE SEA POTESTATIVO PARA LOS GOBER-
NADOS AGOTARLOS ANTES DE ACUDIR AL
JUICIO DE AMPARO 331

1a./J. 85/2007 REPOSICIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE
DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELA-
CIÓN, POR LO QUE DEBE AGOTARSE ANTES DE
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO (INTERRUPCIÓN
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2002) 333

1a./J. 106/2007 REVISIÓN EN AMPARO. EL ÓRGANO QUE FORMA
PARTE DE LA UNIDAD QUE ES LA INSTITU-
CIÓN DENOMINADA MINISTERIO PÚBLICO, DE
LA PROCURADURÍA GENERAL RESPECTIVA,
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO
RECURSO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE
CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
RESPECTO DE LA AUTORIZACIÓN O CONFIRMA-
CIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 337
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1a./J. 6/2008 ROBO. EL ÁNIMO DE LUCRO, NO ES UN ELEMEN-
TO CONSTITUTIVO DEL TIPO PENAL DE DICHO
DELITO (LEGISLACIONES FEDERAL, DE MICHOA-
CÁN Y DE PUEBLA) 341

1a./J. 98/2007 SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. LA PRECISIÓN
DE SU ANCHURA EN LA DEMANDA NO ES UN
REQUISITO DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN
CONFESORIA INTENTADA, PUES SU DETERMI-
NACIÓN CORRESPONDE AL JUZGADOR (LEGISLA-
CIONES DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEL DIS-
TRITO FEDERAL) 345

1a./J. 17/2008 SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN
JURÍDICA. PROCEDE DECRETARLO RESPECTO
DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN RECLAMADA
SI DEL INFORME JUSTIFICADO APARECE QUE SE
SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO AUTO DE
FORMAL PRISIÓN 349

1a./J. 101/2007 SOCIEDAD LEGAL. EL CÓNYUGE DEL DEMAN-
DADO EN UN JUICIO EN EL CUAL SE EMBARGA-
RON BIENES COMUNES SIN SU INTERVENCIÓN,
TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO
PARA RECLAMAR VÍA AMPARO LOS DERECHOS
QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER DERIVA-
DOS DE ESE VÍNCULO JURÍDICO (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE JALISCO VIGENTE HASTA EL
13 DE SEPTIEMBRE DE 1995) 353

1a./J. 149/2007 SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS
QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. LA
OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO DE COMPARECER
ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O EL MINISTERIO
PÚBLICO ES EXIGIBLE HASTA QUE SE TIENE
CERTEZA RESPECTO DE LA EXISTENCIA DEL
ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD QUE
LO EMITIÓ 355
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1a./J. 84/2007 SUSTITUCIÓN DE LA PENA PECUNIARIA POR
JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA
COMUNIDAD. EN CASO DE INSOLVENCIA DEL
SENTENCIADO, LA AUTORIDAD JUDICIAL PUEDE
DECRETARLA PARCIAL O TOTALMENTE, CON
INDEPENDENCIA DE QUE EL MINISTERIO
PÚBLICO LA SOLICITE O NO EN SU PLIEGO DE
CONCLUSIONES 359

1a./J. 61/2007 TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR. NO ES
UN DOCUMENTO IDÓNEO, POR SÍ MISMO, PARA
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN CALIDAD
DE PROPIETARIO DEL VEHÍCULO AUTOMOTRIZ
A QUE SE REFIERE 363

1a./J. 157/2007 TESTAMENTOS. PUEDE DECRETARSE LA NULI-
DAD DE LA PARTE RELATIVA, CUANDO COMPA-
RECEN COMO TESTIGOS UN DESCENDIENTE,
ASCENDIENTE, CÓNYUGE O HERMANO DEL
HEREDERO O LEGATARIO, AUNQUE NO OBTEN-
GAN UN BENEFICIO DIRECTO (LEGISLACIO-
NES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y
AGUASCALIENTES) 367

1a./J. 53/2007 TÍTULOS DE CRÉDITO. CORRESPONDE AL ACTOR
LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO A LA EXCEP-
CIÓN SOBRE LA CALIDAD JURÍDICA DE LA PER-
SONA QUE LOS FIRMA 371

1a./J. 167/2007 TRANSACCIÓN PARA PREVENIR UNA CONTRO-
VERSIA FUTURA EN MATERIA DE ARRENDAMIEN-
TO. ES EJECUTABLE EN LA VÍA EJECUTIVA,
SIN QUE SEA NECESARIA SU HOMOLOGACIÓN
CUANDO LAS FIRMAS DE LOS OTORGANTES
ESTÉN AUTENTICADAS Y SE TRATE DE DERE-
CHOS PERSONALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE JALISCO) 375
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1a./J. 151/2007 USO DE DOCUMENTO FALSO. ES COMPETENCIA
DEL FUERO LOCAL, SI LA ACCIÓN DESPLEGA-
DA POR EL SUJETO ACTIVO EN LA COMISIÓN DEL
DELITO NO LA RESIENTE DIRECTAMENTE LA
FEDERACIÓN COMO SUJETO PASIVO, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I, INCISO E),
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACIÓN 379

1a./J. 28/2008 VIOLACIONES PROCESALES. NO ES PROCEDEN-
TE ANALIZARLAS EN EL RECURSO DE APE-
LACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA
SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTAN-
CIA, EN MATERIA MERCANTIL 383

TESIS REPUBLICADA

1a./J. 62/2007 QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN
INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE LA DENUNCIA
DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITI-
VA. NO QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO DE
QUE SE RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO EN
LO PRINCIPAL 395

TESIS ACLARADA

1a./J. 6/2008 ROBO. EL ÁNIMO DE LUCRO, NO ES UN ELEMEN-
TO CONSTITUTIVO DEL TIPO PENAL DE DICHO
DELITO (LEGISLACIONES FEDERAL, DE MICHOA-
CÁN Y DE PUEBLA) 399

TESIS ACLARADA

1a./J. 167/2007 TRANSACCIÓN PARA PREVENIR UNA CONTRO-
VERSIA FUTURA EN MATERIA DE ARRENDAMIEN-
TO. ES EJECUTABLE EN LA VÍA EJECUTIVA, SIN
QUE SEA NECESARIA SU HOMOLOGACIÓN
CUANDO LAS FIRMAS DE LOS OTORGANTES
ESTÉN AUTENTICADAS Y SE TRATE DE DERE-
CHOS PERSONALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE JALISCO) 401
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2a./J. 70/2008 ACTIVOS FINANCIEROS. TIENEN ESE CARÁCTER
LAS ACCIONES EMITIDAS POR PERSONAS
MORALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2007) 405

2a./J. 208/2007 AGENTE ADUANAL. LA NOTIFICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE LE IMPONE UNA
MULTA POR EL INDEBIDO CUMPLIMIENTO U
OMISIÓN DE LAS FORMALIDADES RELATIVAS AL
DESPACHO ADUANERO DE MERCANCÍAS, ES
LEGAL AUN CUANDO NO SE REALICE AL IMPOR-
TADOR O EXPORTADOR 407

2a./J. 117/2007 ALCOHOLÍMETRO. EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA EL
ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL 411

2a./J. 153/2007 AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDA-
CIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN NO ES UN ACTO
IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS,
AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN ACTO DE APLICA-
CIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA
A CORRER EL PLAZO PARA PROMOVER EL
AMPARO 415

2a./J. 203/2007 AMPARO DIRECTO. CARECEN DE LEGITIMACIÓN
PARA PROMOVERLO LAS PERSONAS MORALES
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OFICIALES DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, CUANDO ACTÚAN COMO AUTORI-
DADES DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR ACTOS
RELACIONADOS CON EL FINCAMIENTO DE RES-
PONSABILIDADES A SUS SERVIDORES PÚBLICOS 419

2a./J. 144/2007 AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLA-
MADO SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO, AL CONOCER DE LA REVISIÓN FISCAL, RE-
VOCA LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 423

2a./J. 225/2007 AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLA-
MADO SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO, AL CONOCER DE UN JUICIO DE GARANTÍAS
RELACIONADO, DEJÓ INSUBSISTENTE EL
LAUDO RECLAMADO 427

2a./J. 155/2007 AMPARO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE EL
ACTOR EN UN JUICIO DE NULIDAD TIENE INTE-
RÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AQUELLA
VÍA UNA RESOLUCIÓN DE NULIDAD LISA Y
LLANA 431

2a./J. 133/2007 ANTIGÜEDAD DE TRABAJADORES TEMPORA-
LES. PARA SU RECONOCIMIENTO EL PATRÓN
ESTÁ OBLIGADO A ESPECIFICAR LOS PERIODOS
DE DURACIÓN DE LAS CONTRATACIONES 435

2a./J. 171/2007 ARRESTO. SI YA SE EJECUTÓ, EL JUICIO DE
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ES IMPRO-
CEDENTE, POR CONSTITUIR UN ACTO CONSU-
MADO DE MODO IRREPARABLE 439
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2a./J. 75/2008 ASESOR JURÍDICO O DEFENSOR EN MATERIA
AGRARIA. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER
JUICIO DE AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE
SUS ASESORADOS O DEFENDIDOS 443

2a./J. 32/2008 AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE
AMPARO. LO ES LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
PÚBLICA AL APLICAR LAS DISPOSICIONES QUE
REGULAN LAS MEDIDAS INHERENTES A LA CON-
CLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-
RAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 9, FRACCIÓN III, DEL DECRETO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006 445

2a./J. 188/2007 AUTORIZADO "EN TÉRMINOS AMPLIOS" PARA
OÍR NOTIFICACIONES. NO TIENE FACULTADES
PARA DESISTIR DEL JUICIO DE AMPARO Y SUS
RECURSOS 449

2a./J. 59/2008 AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN LA
DEMANDA FISCAL. NO ESTÁ LEGITIMADO PARA
CUMPLIR EL AUTO DE PREVENCIÓN 453

2a./J. 19/2008 AVALÚO DE BIENES EMBARGADOS. ES OPTA-
TIVO PARA EL INTERESADO INTERPONER EN SU
CONTRA EL RECURSO DE REVOCACIÓN ANTES
DE ACUDIR AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO 457

2a./J. 118/2007 CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE
DECRETARSE SI EN EL JUICIO YA SE CITÓ A LAS
PARTES PARA OÍR SENTENCIA 461
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2a./J. 50/2007 CADUCIDAD. OPERA EN LOS PROCEDIMIENTOS
PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS SEN-
TENCIAS DE AMPARO, POR FALTA DE PROMO-
CIÓN DEL INTERESADO DURANTE EL PLAZO DE
300 DÍAS NATURALES, AUN EXISTIENDO ACTUA-
CIÓN JUDICIAL 465

2a./J. 60/2008 CITATORIO PREVIO A LA NOTIFICACIÓN PERSO-
NAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO. NO REQUIERE
QUE SE CIRCUNSTANCIE LA FORMA EN QUE EL
NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DEL DOMICILIO Y
LLEGÓ A TAL CONVICCIÓN 469

2a./J. 20/2008 COMISARIADO EJIDAL. TIENE LEGITIMACIÓN
PARA RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO UN
DECRETO EXPROPIATORIO DE TIERRAS EJIDA-
LES AUNQUE SE REFIERA A DERECHOS PARCE-
LARIOS, Y SI NO LO HACE, PUEDE ACUDIR EL
EJIDATARIO EN REPRESENTACIÓN SUSTITUTA
DE AQUÉL 473

2a./J. 219/2007 COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO. SU ESTUDIO CONFORME AL ARTÍCULO 238,
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2005, COINCIDENTE CON EL
MISMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 51 DE LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO EN EL JUICIO DE NULIDAD Y
EN JUICIO DE AMPARO DIRECTO 477

2a./J. 247/2007 COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA IMPUG-
NACIÓN DE UN DICTAMEN O DE LA RESOLU-
CIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN,
EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE
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EDUCACIÓN GUERRERO. CORRESPONDE AL
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE
ESA ENTIDAD FEDERATIVA 481

2a./J. 88/2008 COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE
NULIDAD PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU-
CIÓN EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN
INTERPUESTO CONTRA LA CALIFICACIÓN RE-
GISTRAL NEGATIVA PARA INSCRIBIR UN ACTA
DE ASAMBLEA DE EJIDATARIOS EN EL REGISTRO
AGRARIO NACIONAL. CORRESPONDE AL TRIBU-
NAL UNITARIO AGRARIO 485

2a./J. 218/2007 COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPEC-
TO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE
SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA 489

2a./J. 35/2008 COMPROBANTES FISCALES. EL CONTRIBUYEN-
TE A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDEN NO ESTÁ
OBLIGADO A VERIFICAR QUE CONTENGAN EL
SEÑALAMIENTO RELATIVO A SI EL PAGO DE
LA CONTRAPRESTACIÓN SE HACE EN UNA
SOLA EXHIBICIÓN O EN PARCIALIDADES 495

2a./J. 135/2007 CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERAN-
TES CUANDO COMBATEN LA OMISIÓN DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA DE ANALIZAR LA COMPETENCIA
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, SI DICHA VIO-
LACIÓN SE COMETIÓ EN UNA SENTENCIA
ANTERIOR, Y NO ES ALEGADA EN EL PRIMER
JUICIO DE AMPARO 499
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2a./J. 98/2007 CONFLICTOS DE TRABAJO SUSCITADOS ENTRE
LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL PARA LA INSPEC-
CIÓN FISCAL Y ADUANERA CON LOS INSPECTO-
RES QUE ANTERIORMENTE SE DESEMPEÑARON
COMO POLICÍAS FISCALES FEDERALES. ES COM-
PETENTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE 501

2a./J. 214/2007 CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE
GUERRERO. AL SER EL TITULAR DE LA COMPE-
TENCIA ORIGINARIA PARA PRACTICAR VISITAS
DE INSPECCIÓN, PUEDE DELEGARLA EN ALGU-
NO DE LOS CONSEJEROS QUE LO INTEGRAN
MEDIANTE UN ACUERDO GENERAL 505

2a./J. 90/2008 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL JUICIO
RELATIVO ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS
DE LOS AYUNTAMIENTOS, VINCULADOS CON
LA ELECCIÓN DE DELEGADOS Y SUBDELEGA-
DOS, PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA MUNI-
CIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL EXISTIR
NORMA EXPRESA AL RESPECTO 509

2a./J. 91/2008 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL JUICIO
RELATIVO ES PROCEDENTE CONTRA ACTOS DE
LOS AYUNTAMIENTOS, VINCULADOS CON LA
ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LOS CONSEJOS
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PREVISTOS EN
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, AL NO TRATARSE DE COMICIOS PER-
TENECIENTES A LA MATERIA ELECTORAL 511

2a./J. 104/2007 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO
DE JALISCO. NO ES NECESARIO AGOTAR ESE
JUICIO ANTES DEL DE AMPARO PUES SE DA UNA
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD AL
ESTABLECERSE EN EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN
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II, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE
ESE ESTADO MAYORES REQUISITOS PARA LA
SUSPENSIÓN QUE LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY
DE AMPARO 515

2a./J. 105/2007 CONTRATO INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADO-
RES SINDICALIZADOS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA QUE
OPERE SU RESCISIÓN DEBE VENCER EL PLAZO
DE 5 DÍAS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECUR-
SO DE APELACIÓN O HABER RESOLUCIÓN DE
LA COMISIÓN MIXTA DE CONCILIACIÓN (INTER-
PRETACIÓN DE LAS CLÁUSULAS 21, 22 Y 23 DEL
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CORRES-
PONDIENTE AL BIENIO 2000-2002) 519

2a./J. 134/2007 CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINIS-
TRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELE-
BRADOS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO Y LOS GOBIERNOS DE LOS
ESTADOS DE GUANAJUATO Y OAXACA. SU
CLÁUSULA CUARTA NO DEFINE LA COMPETEN-
CIA NI CONSTITUYE UNA NORMA COMPLEJA Y,
POR TANTO, LAS AUTORIDADES FISCALES NO
ESTÁN OBLIGADAS A PRECISAR EN EL ACTO
DE MOLESTIA EN CUÁL DE SUS PÁRRAFOS
FINCAN SU COMPETENCIA, POR LO QUE BASTA
SU INVOCACIÓN GENÉRICA 523

2a./J. 179/2007 COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDI-
CIALES. EL JUZGADOR DE AMPARO PUEDE
ORDENAR SU EXPEDICIÓN, AUNQUE SE TRATE
DE INSTRUMENTOS NOTARIALES 527

2a./J. 227/2007 CRÉDITO AL SALARIO. PUEDE SOLICITARSE EL
SALDO A FAVOR QUE RESULTE DE SU PAGO,
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DERIVADO DE AGOTAR EL ESQUEMA DE ACRE-
DITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
POR SER EQUIPARABLE A LA DEVOLUCIÓN DEL
PAGO DE LO INDEBIDO (INTERPRETACIÓN DE
LOS ARTÍCULOS 115, 118 Y 119 DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 22 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTES EN 2002
Y 2003) 531

2a./J. 226/2007 CUOTAS AL IMSS Y APORTACIONES AL INFONAVIT
REALIZADAS POR EL PATRÓN. DEBEN DISMI-
NUIRSE DE LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES,
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN III,
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE HASTA
2001 535

2a./J. 194/2007 DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 6o., CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. LA SENTENCIA DEBE RECO-
NOCER SÓLO EL DERECHO A LA INDEMNI-
ZACIÓN SOLICITADA POR ESE CONCEPTO,
MIENTRAS QUE LA DEMOSTRACIÓN DE LA
AFECTACIÓN PATRIMONIAL, DEL NEXO CAUSAL
RELATIVO Y DE SU CUANTÍA DEBEN RESERVAR-
SE AL INCIDENTE RESPECTIVO 539

2a./J. 24/2008 DECLARACIÓN PRESENTADA A TRAVÉS DE
MEDIOS ELECTRÓNICOS Y ACUSE DE RECIBO
CON SELLO DIGITAL. LA CONSTANCIA IMPRESA
O SU COPIA SIMPLE SON APTAS PARA ACREDI-
TAR LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS LEGA-
LES EN QUE AQUÉLLA SE SUSTENTÓ 543

2a./J. 89/2008 DEMANDA LABORAL. LAS SALAS DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
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DEBEN PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA
ACLARE CUANDO DE SU TEXTO SE ADVIERTA
QUE ATRIBUYE EL CARÁCTER DE DEMANDADO
AL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA DIVERSA A
AQUELLA EN LA CUAL PRESTABA SUS SERVICIOS 547

2a./J. 111/2007 DEMANDA LABORAL. OPORTUNIDAD PROCE-
SAL PARA QUE EL TRABAJADOR ACTOR PUEDA
MODIFICARLA EN LA AUDIENCIA DE LEY (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 878, FRACCIÓN II,
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO) 551

2a./J. 224/2007 DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA DUPLICA-
CIÓN DEL PLAZO PARA INTERPONER LOS ME-
DIOS DE DEFENSA CONTRA LOS ACTOS FIS-
CALES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 23 DE
LA LEY FEDERAL RELATIVA, OPERA SI EN LA
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE NO SE HACE
DEL CONOCIMIENTO DEL GOBERNADO LA VÍA,
PLAZO Y ÓRGANO ANTE QUIEN ÉSTA DEBE
FORMULARSE, AUN CUANDO TAL ANOMALÍA LA
SUBSANE EL NOTIFICADOR 555

2a./J. 114/2007 DERECHOS POR EL REGISTRO DE MANIFESTA-
CIÓN DE CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 206,
FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO FINANCIERO
DEL DISTRITO FEDERAL, EN VIGOR EN 2004,
2005 Y 2006, ES INCONSTITUCIONAL 559

2a./J. 52/2008 DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2006, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA 565
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2a./J. 231/2007 DESPACHO ADUANERO. LA PREVALIDACIÓN
ELECTRÓNICA DE DATOS PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 16-A DE LA LEY ADUANERA ES UNO
DE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN Y, EN CON-
SECUENCIA, LA CONTRAPRESTACIÓN QUE SE
PAGUE POR ESE SERVICIO PUEDE DISMINUIR-
SE DEL DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO 569

2a./J. 143/2007 EJIDATARIOS. PARA ACREDITAR ESE CARÁCTER
CON EL ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN,
DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDA-
LES, ÉSTA DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISI-
TOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS DEL 24
AL 28 Y 31 DE LA LEY AGRARIA 573

2a./J. 168/2007 ENERGÍA ELÉCTRICA. LA DECLARATORIA DE
INCONSTITUCIONALIDAD POR FALTA DE FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN EL AVISO-
RECIBO EXPEDIDO POR LAS AUTORIDADES
DEPENDIENTES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD QUE CONTIENE EL APERCI-
BIMIENTO DE CORTE DE AQUÉLLA EN CASO DE
QUE NO SE LIQUIDE CIERTA CANTIDAD, IMPLI-
CA DEJAR SIN EFECTOS ESE DOCUMENTO Y
DEVOLVER A LA QUEJOSA LA CANTIDAD QUE
EROGÓ COMO PAGO 577

2a./J. 202/2007 ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS
TRABAJADORES. SU CERTIFICACIÓN POR PARTE
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
TIENE VALOR PROBATORIO PLENO, POR LO
QUE ES APTA PARA ACREDITAR LA RELACIÓN
LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN 579

2a./J. 157/2007 ESTÍMULO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO
17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DE
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LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2002. NO RESULTA APLICABLE A LOS HELICÓP-
TEROS 583

2a./J. 195/2007 FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ
EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE
ÉSTE LA CONTIENE 587

2a./J. 103/2007 HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO
TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORI-
DAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS
RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE 591

2a./J. 169/2007 HECHOS SIN PRUEBA EN CONTRARIO, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 878, FRACCIÓN IV, DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ES IMPROCEDEN-
TE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
EL AUTO QUE LOS TIENE POR ADMITIDOS 595

2a./J. 58/2008 HOJA ÚNICA DE SERVICIOS EXPEDIDA POR LAS
AFILIADAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES
DEL ESTADO. LOS DATOS EN ELLA ASENTADOS
NO PUEDEN TOMARSE COMO ÚNICA BASE PARA
CALCULAR LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA,
CUANDO EL TRABAJADOR ADVIERTA ERRORES
U OMISIONES EN SU CONTENIDO 599

2a./J. 140/2007 IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO
DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE UN FALLO
PROTECTOR, O EN EJECUCIÓN DE ÉSTE. NO SE
ACTUALIZA CUANDO EN LA SENTENCIA DE
GARANTÍAS NO HUBO COSA JUZGADA EN RELA-
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CIÓN CON EL TEMA DE FONDO Y SE DEJÓ PLE-
NITUD DE JURISDICCIÓN A LA AUTORIDAD
RESPONSABLE 601

2a./J. 1/2008 IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES. EL
ARTÍCULO 137, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FINAN-
CIERO DEL DISTRITO FEDERAL, NO TRANSGRE-
DE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 605

2a./J. 200/2007 INCONFORMIDAD. NO ES OBLIGATORIO AGO-
TAR LA ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 56,
57 Y 90 DEL REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
ANTES DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE 609

2a./J. 68/2008 INDEMNIZACIÓN EN CASO DE MUERTE POR
RIESGO DE TRABAJO. PARA DETERMINAR QUIÉ-
NES SON BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR
FALLECIDO, LA AUTORIDAD LABORAL DEBE
FIJAR LA CONVOCATORIA EN EL CENTRO DE
TRABAJO Y REALIZAR LA INVESTIGACIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 503, FRACCIÓN I, DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 613

2a./J. 18/2008 INFONAVIT. EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITO-
RIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA
LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO
DE 1997, QUE REGULA EL DESTINO DE LOS
FONDOS ACUMULADOS DE LA SUBCUENTA DE
VIVIENDA, CONSTITUYE UNA NORMA DE NATU-
RALEZA HETEROAPLICATIVA 617

2a./J. 21/2008 INFORME JUSTIFICADO PRESENTADO EN FOR-
MA EXTEMPORÁNEA. EL PLAZO DE 8 DÍAS A
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QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY
DE AMPARO, DEBE TRANSCURRIR, EN SU INTE-
GRIDAD, ENTRE LA FECHA EN QUE SE DIFIERE
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y LA NUEVA
SEÑALADA POR ESE MOTIVO 619

2a./J. 145/2007 INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE
GUANAJUATO (ISAPEG). LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA
DE SALUD DEBEN APLICARSE EN TODO
AQUELLO QUE FAVOREZCA A SUS TRABAJADO-
RES Y QUE NO SE OPONGA AL RÉGIMEN PRE-
VISTO EN EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL 623

2a./J. 77/2008 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
AL COMPARECER AL JUICIO LABORAL COMO
PATRÓN QUEDA DESPROVISTO DEL CARÁCTER
DE AUTORIDAD 627

2a./J. 6/2008 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
LOS ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALI-
DAD NO FORMAN PARTE DEL SALARIO BASE
PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE LAS PEN-
SIONES 629

2a./J. 201/2007 INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. LA GRATI-
FICACIÓN POR TERMINACIÓN DE LOS EFEC-
TOS DE NOMBRAMIENTO CONTENIDA EN LOS
ACUERDOS CONVENIDOS CON LA SECCIÓN
10 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJA-
DORES DE LA EDUCACIÓN, CON MOTIVO DE LA
REVISIÓN SALARIAL PARA EL PERIODO DE 2005-
2006 Y DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓ-
MICAS PARA EL BIENIO 2005-2007 DEL PERSO-
NAL ACADÉMICO, NO APLICA A TRABAJADORES
QUE RENUNCIAN POR JUBILACIÓN 633
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2a. /J. 66/2008 INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO
POR TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO. SE ACRE-
DITA CON EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRA-
VENTA DE UN BIEN INMUEBLE RATIFICADO
ANTE NOTARIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE SINALOA) 637

2a./J. 107/2007 JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL EJERCI-
CIO DE LA ACCIÓN PARA QUE RECLAMEN EL
PAGO ANUAL ASIGNADO POR DECRETOS DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERA-
CIÓN PARA 2000 Y 2001 ESTÁ SUJETO A LO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO 639

2a./J. 209/2007 JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA CO-
NOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO,
LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA
DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU
NOTIFICACIÓN 643

2a./J. 147/2007 LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE
LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL DE TRA-
BAJO O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA
FE, CONDUCE A DECLARAR DE OFICIO SU NULI-
DAD Y CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SEA
SUBSANADA TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUIÉN PROMUEVA LA DEMANDA 647

2a./J. 136/2007 LAUDO. PARA TENERLO POR CUMPLIDO ES
INNECESARIO QUE EL PATRÓN EXHIBA LA
CONSTANCIA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA POR LOS CONCEPTOS MATE-
RIA DE LA CONDENA O EL DOCUMENTO QUE
ACREDITE LA DEDUCCIÓN RELATIVA, PUES
BASTA CON QUE EN EL RECIBO DE LIQUIDA-
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CIÓN EXPRESE LAS CANTIDADES SOBRE LAS
CUALES SE EFECTÚA DICHA RETENCIÓN 651

2a./J. 13/2008 LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DE LA SEN-
TENCIA DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONS-
TITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE
FUNDA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, CON-
LLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS
CANTIDADES ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUA-
LIZADAS (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO
FEDERAL) 655

2a./J. 221/2007 LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DEL AMPARO
CUANDO SE DECLARA LA INCONSTITUCIONA-
LIDAD DE LAS NORMAS EN QUE SE FUNDÓ
EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, CONLLEVA EL
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTI-
DADES ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUALI-
ZADAS (CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS) 659

2a./J. 27/2008 LITIS ABIERTA EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. NO OPERA CUANDO EL RE-
CURSO HECHO VALER EN CONTRA DE UNA
RESOLUCIÓN PRIMIGENIA FUE DESECHADO Y
NO SE DEMUESTRA LA ILEGALIDAD DE SU PRO-
NUNCIAMIENTO 661

2a./J. 246/2007 MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. SUS
AGENTES TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA
PROMOVER JUICIO DE AMPARO CUANDO ESTI-
MEN QUE QUIEN ORDENÓ SU CAMBIO DE ADS-
CRIPCIÓN CARECE DE FACULTADES 665

2a./J. 5/2008 MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 165 DE LA LEY DE
LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y
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TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO QUE
PREVÉ SU IMPOSICIÓN, VIOLA EL ARTÍCULO 22
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS 669

2a./J. 232/2007 MULTA REDUCIDA. PARA GOZAR DEL BENE-
FICIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76,
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, AQUÉLLA DEBE PAGARSE JUNTO CON
LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL VEINTIOCHO DE JUNIO
DE DOS MIL SEIS) 673

2a./J. 67/2008 NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO
INDEBIDAMENTE. CUANDO SE DECRETA SU
NULIDAD CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 238,
FRACCIÓN IV Y 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
ESTÁ FACULTADO, POR REGLA GENERAL,
ADEMÁS DE ANULAR EL ACTO, PARA REPARAR
EL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR Y CONDE-
NAR A LA ADMINISTRACIÓN A RESTABLECER-
LO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2005) 677

2a./J. 215/2007 NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA RESPECTO
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDE-
RALES SOMETIDAS A LA COMPETENCIA DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA 685

2a./J. 212/2007 NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA
NOM-EM-012-SCFI-2006. PROCEDE NEGAR LA
SUSPENSIÓN SOLICITADA EN SU CONTRA, YA QUE
DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA UN PERJUICIO
AL INTERÉS SOCIAL 691
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2a./J. 86/2008 NORMAS AUTOAPLICATIVAS. TIENEN ESA NATU-
RALEZA LOS ARTÍCULOS 30, QUINTO PÁRRAFO
Y 42, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE CON-
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA
DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LAS PÉRDI-
DAS FISCALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR-
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2007) 695

2a./J. 211/2007 NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETER-
MINA UN CRÉDITO FISCAL. LA DECLARATORIA DE
SU ILEGALIDAD Y SU CONOCIMIENTO DESPUÉS
DEL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 50 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003), TIENE
EL ALCANCE DE DEJAR SIN EFECTOS LA RESO-
LUCIÓN Y LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE
LA VISITA O REVISIÓN 697

2a./J. 158/2007 NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSO-
NAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILI-
GENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVIC-
CIÓN DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO
DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN) 701

2a./J. 101/2007 NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA
EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA
CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE CERCIORÓ DE
LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU RE-
PRESENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE
LA DILIGENCIA SE LLEVE A CABO POR CON-
DUCTO DE TERCERO 705
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2a./J. 244/2007 NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA PRACTICADAS POR CORREO CERTIFI-
CADO EN DÍA INHÁBIL. DEBEN CONSIDERARSE
EFECTUADAS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, PARA
DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DEL AMPARO
O DE LA REVISIÓN FISCAL EN SU CONTRA 709

2a./J. 23/2008 NULIDAD DE ACTUACIONES. ES IMPROCEDEN-
TE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA REPONER
EL PROCEDIMIENTO POR FALTA DE EMPLA-
ZAMIENTO 713

2a./J. 240/2007 NULIDAD. LA DECRETADA POR INDEBIDA FUN-
DAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA
AUTORIDAD QUE EMITE EL CRÉDITO FISCAL O
UNO DE LOS ACTOS INTEGRANTES DEL PROCE-
SO DE FISCALIZACIÓN, NO PUEDE SER PARA
EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNAN SIMULTÁ-
NEAMENTE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE
DEL CRÉDITO FISCAL Y LA DICTADA EN EL RE-
CURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN 719

2a./J. 180/2007 OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN UN JUICIO
LABORAL BUROCRÁTICO. PROCEDE CUANDO SE
DEMANDA LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO
INJUSTIFICADO (LEGISLACIONES BUROCRÁTI-
CAS FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE GUERRE-
RO Y CHIAPAS) 723

2a./J. 210/2007 OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE
PROMETER LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL NO IMPLICA SU MALA FE 727
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2a./J. 93/2007 OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN
CUANDO EN EL PROPIO JUICIO SE AFIRMA UN
SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A LA REINSTA-
LACIÓN DEL TRABAJADOR 733

2a./J. 4/2008 ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. AL VIOLAR
DERECHOS SUSTANTIVOS NO SE CONSUMA DE
MANERA IRREPARABLE PARA EFECTOS DEL
AMPARO 739

2a./J. 196/2007 ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA SUSTEN-
TADA EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIONES II Y III,
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RES-
PETA LA GARANTÍA DE FUNDAMENTACIÓN 743

2a./J. 189/2007 ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFI-
CAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN
MATERIA DE COMPROBANTES FISCALES. SI EL
PERIODO SUJETO A REVISIÓN SE INDICA CON
LA LOCUCIÓN "POR EL DÍA" SEGUIDA DEL DÍA,
MES Y AÑO CORRESPONDIENTE, AQUÉLLA
CUMPLE CON LA GARANTÍA DE SEGURIDAD
JURÍDICA 747

2a./J. 56/2008 PARCELAS Y AGUAS EJIDALES. LA CESIÓN DE
DERECHOS, COMPRAVENTA O CUALQUIER
ACTO DE ENAJENACIÓN QUE SOBRE ELLAS
REALICE UN EJIDATARIO A UN TERCERO AJENO
AL NÚCLEO DE POBLACIÓN, AFECTA EL DERE-
CHO DE PROPIEDAD DEL EJIDO, QUE ES DE
NATURALEZA COLECTIVA 751

2a./J. 106/2007 PENSIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL. EL
CÁLCULO DEL SALARIO DE COTIZACIÓN NETO,
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I,
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
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VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO IMPLICA UNA RE-
TENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 755

2a./J. 115/2007 PENSIÓN Y JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN DEFI-
NITIVA DICTADA POR EL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO, EN LA CUAL SE FIJA
INCORRECTAMENTE AQUÉLLA O EL SALARIO
BASE PARA CALCULARLA, PODRÁ IMPUGNARSE
EN CUALQUIER TIEMPO EN EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO 757

2a./J. 250/2007 PERICIAL EN EL AMPARO. ES ILEGAL LA DE-
CLARATORIA DE DESERCIÓN DE LA PRUEBA
RELATIVA, EN EL CASO DE QUE EL PERITO
DEL OFERENTE NO COMPAREZCA A ACEPTAR EL
CARGO 761

2a./J. 152/2007 PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL BURO-
CRÁTICO. LA OPORTUNIDAD PARA IMPUGNAR-
LA ES A PARTIR DE QUE LA PARTE INCON-
FORME TIENE CONOCIMIENTO CIERTO DEL
RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE
SU CONTRARIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
LABORAL Y PODRÁ EFECTUARSE DENTRO DEL
TÉRMINO DE TRES DÍAS A QUE SE TENGA DICHO
CONOCIMIENTO, PORQUE ES CUANDO SE FIJA
LA CONTROVERSIA RELATIVA (LEGISLACIONES
FEDERAL Y LOCAL DE GUERRERO) 763

2a./J. 110/2007 PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. LAS
OBJECIONES, SALVO CASOS DE EXCEPCIÓN,
DEBERÁN HACERSE EN LA ETAPA DE DEMAN-
DA Y EXCEPCIONES 767
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2a./J. 22/2008 POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA. SUS AGENTES
TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN
QUE DETERMINA LA CONCLUSIÓN DEL CARGO
Y SUS CONSECUENCIAS 773

2a./J. 109/2007 PREDIAL. EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN I, INCI-
SOS A) Y C), DE LAS LEYES DE INGRESOS PARA
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUE-
RRERO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2005
Y 2006, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PRO-
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA 777

2a./J. 137/2007 PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. OPERA
CUANDO SE CAMBIA EL RECLAMO DE INDEMNI-
ZACIÓN CONSTITUCIONAL POR REINSTALA-
CIÓN, O VICEVERSA, CON MOTIVO DEL DES-
PIDO, FUERA DEL PLAZO A QUE SE REFIERE
EL ARTÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO 781

2a./J. 159/2007 PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD EN EL JUICIO DE
NULIDAD. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DETERMINAR CUÁL DE ESAS FIGURAS SE ACTUA-
LIZA, CONFORME A LAS ALEGACIONES EXPUES-
TAS EN LA DEMANDA Y EN LA CONTESTACIÓN 785

2a./J. 78/2008 PRESIDENTES DE LAS JUNTAS FEDERAL O
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE O DE
LAS JUNTAS ESPECIALES. CUANDO SE SEÑALA
COMO ACTO RECLAMADO UN LAUDO O RESO-
LUCIÓN PRONUNCIADOS POR AQUÉLLAS Y
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A SUS PRESI-
DENTES, NO ES MOTIVO PARA NO RECONOCER
A ÉSTOS TAL CARÁCTER NI PARA DECLARAR
INEXISTENTES DICHOS ACTOS 789
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2a./J. 120/2007 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA
ADUANERA. AUN CUANDO ESTÁ SUJETO A LA
GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA QUE CON-
SAGRA EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, EL
QUE NO SE DÉ A CONOCER AL PARTICULAR
EL CONTENIDO Y FUNDAMENTO DEL DICTAMEN
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 144, FRAC-
CIÓN XIV, DE LA LEY RELATIVA, PREVIAMENTE
AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA,
NO VIOLA DICHA GARANTÍA (LEGISLACIÓN
VIGENTE HASTA EL 2 DE FEBRERO DE 2006) 793

2a./J. 187/2007 PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.
EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, QUE PREVÉ LA
CADUCIDAD, ES APLICABLE SUPLETORIAMEN-
TE AL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA
LEY E IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE AQUÉ-
LLA LLEVA A CABO 799

2a./J. 79/2008 PROPIEDAD INMOBILIARIA. LOS ORDENAMIEN-
TOS QUE ESTABLEZCAN UN SISTEMA DE
DETERMINACIÓN ALTERNATIVA DE LA BASE
GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, RESPE-
TAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y QUINTO TRANSITORIO
DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE
DE 1999 803

2a./J. 216/2007 PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO
LABORAL. LAS POSICIONES QUE CONTENGAN
MÁS DE UN HECHO, COMO REGLA GENERAL,
NO DEBEN DESECHARSE POR INSIDIOSAS 807

2a./J. 17/2008 PRUEBAS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. LA TES-
TIMONIAL DE UNA AUTORIDAD O FUNCIONA-
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RIO PÚBLICO QUE NO SEA PARTE EN AQUÉL,
PERO QUE CONOZCA DEL ASUNTO POR VIRTUD
DE SUS FUNCIONES, NO ES EQUIPARABLE A UNA
CONFESIONAL POR ABSOLUCIÓN DE POSICIO-
NES, PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 150 DE LA
LEY DE AMPARO 811

2a./J. 30/2008 RECONSIDERACIÓN. LA RESOLUCIÓN DICTADA
EN EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ-
MICA, NO ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 815

2a./J. 252/2007 RECURSO DE REVISIÓN CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO TIENE FACUL-
TADES LEGALES PARA DESECHARLO POR
ASPECTOS FORMALES 819

2a./J. 124/2007 RECURSO DE REVISIÓN CONTRA ACTOS EMITI-
DOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA.
NO ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE
AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 823

2a./J. 123/2007 RECURSO DE REVISIÓN CONTRA ACTOS EMITI-
DOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA.
SU FUNDAMENTO ES EL ARTÍCULO 124 DE LA
LEY DE AGUAS NACIONALES 825

2a./J. 229/2007 RECURSO DE REVISIÓN. EL PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE-
ROS, ES DE CARÁCTER OPCIONAL Y NO OBLI-
GATORIO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 18 DE
ENERO DE 1999 AL 6 DE JUNIO DE 2006) 827
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2a./J. 55/2008 RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DEL TRIBU-
NAL AGRARIO QUE RESUELVE CONJUNTA-
MENTE SOBRE LA NULIDAD DE RESOLUCIONES
EMITIDAS POR AUTORIDADES EN MATERIA
AGRARIA Y RESPECTO DE LA NULIDAD DE
OTROS ACTOS JURÍDICOS 831

2a./J. 199/2007 RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 4o., FRACCIÓN III, DE LA LEY RE-
GLAMENTARIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO PARA EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN. ES IMPROCEDENTE SI SE
RECLAMA LA CANCELACIÓN DE INSCRIPCIO-
NES REGISTRALES 839

2a./J. 73/2008 RENTA. LA PROHIBICIÓN PARA DEDUCIR IN-
TERESES, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 32,
FRACCIÓN XXVI Y 215 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE EN 2005, SE ACTUALIZA
SÓLO CUANDO EL ENDEUDAMIENTO PROVENGA
DE UNA ENTIDAD EXTRANJERA 843

2a./J. 36/2008 RENTA. LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO RELA-
TIVO NO CONDUCE A TENER POR CIERTOS LOS
ACTOS DE APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA
LEY ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES HACEN-
DARIAS, PERO SÍ ES APTA PARA PROMOVER
AMPARO CONTRA DICHA LEY 847

2a./J. 8/2008 RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS VIOLACIO-
NES AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN O
AUDITORÍA PUEDEN RECLAMARSE EN EL
JUICIO DE NULIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN
DISCIPLINARIA Y EL PLANTEAMIENTO RESPEC-
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TIVO DEBERÁ ESTUDIARSE POR EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA 851

2a./J. 92/2008 RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. LA LEY
RELATIVA ES APLICABLE PARA DETERMINAR EL
PLAZO PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE SUS-
PENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN DE LOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
TLAQUEPAQUE 855

2a./J. 108/2007 RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS. FACULTADES DEL PERSONAL DE
LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN EL
DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO RELATIVO 859

2a./J. 181/2007 RESTITUCIÓN AGRARIA. LA PRIVACIÓN ILEGAL
DE LAS TIERRAS Y AGUAS NO ES UN ELEMENTO
CONSTITUTIVO DE LA ACCIÓN RELATIVA, SINO
UNA CUESTIÓN DE FONDO DE LA PRETENSIÓN
DEDUCIDA 865

2a./J. 57/2008 REVISIÓN AGRARIA. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA SENTENCIA DICTADA POR LOS TRIBU-
NALES UNITARIOS EN CONTROVERSIAS EN QUE
SE HAYAN RESUELTO CONJUNTAMENTE DIVER-
SAS ACCIONES AGRARIAS, Y ALGUNA DE ELLAS
NO SE UBIQUE EN LOS SUPUESTOS DEL AR-
TÍCULO 198 DE LA LEY DE LA MATERIA 867

2a./J. 85/2008 REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. EL AR-
TÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN
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EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 5
DE ENERO DE 2004, NO FACULTA A LAS AUTO-
RIDADES FISCALES PARA REQUERIR DOCUMEN-
TACIÓN O INFORMACIÓN RELATIVA A LAS
CUENTAS BANCARIAS DEL CONTRIBUYENTE 871

2a./J. 63/2008 REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA OR-
DEN PARA PRACTICARLA PUEDE IMPUGNARSE
EN AMPARO INDIRECTO 875

2a./J. 113/2007 REVISIÓN EN AMPARO. CUANDO EL ÓRGANO RE-
VISOR CONSIDERA FUNDADOS LOS AGRAVIOS
Y REVOCA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, DEBE ANALI-
ZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUYO
ESTUDIO OMITIÓ EL JUEZ DE DISTRITO, SIN IM-
PORTAR QUIÉN INTERPONGA EL RECURSO 879

2a./J. 193/2007 REVISIÓN FISCAL. EL ANÁLISIS OFICIOSO DEL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SOBRE SU
PROCEDENCIA, CONFORME A LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL
31 DE DICIEMBRE DE 2005, DEBE LLEVARSE A
CABO AUN CUANDO LA AUTORIDAD RECU-
RRENTE HAYA SEÑALADO UN ORDENAMIENTO
DIVERSO 883

2a./J. 220/2007 REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE-
CURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DE LAS
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE
DECLAREN LA NULIDAD POR VICIOS FORMA-
LES DE LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVA AL
GRADO DE RIESGO DE LAS EMPRESAS 887
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2a./J. 64/2008 REVISIÓN FISCAL. LA ADMINISTRACIÓN CEN-
TRAL Y LAS ADMINISTRACIONES "1", "2", "3", "4",
"5", Y "6", TODAS DE LO CONTENCIOSO DE
GRANDES CONTRIBUYENTES, TIENEN EL CARÁC-
TER DE UNIDADES ENCARGADAS DE LA DEFEN-
SA JURÍDICA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL
RESPECTIVA DEL SERVICIO DE ADMINISTRA-
CIÓN TRIBUTARIA (REGLAMENTO INTERIOR
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA-
RIA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 22 DE OCTUBRE DE 2007) 891

2a./J. 65/2008 REVISIÓN FISCAL. LOS ADMINISTRADORES DE
LO CONTENCIOSO DE GRANDES CONTRIBU-
YENTES "1", "2", "3", "4", "5" Y "6" DE LA ADMI-
NISTRACIÓN CENTRAL RESPECTIVA, ESTÁN
LEGITIMADOS PARA INTERPONER, INDISTINTA-
MENTE, DICHO RECURSO EN LOS JUICIOS DE
NULIDAD DE LA COMPETENCIA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL DE GRANDES CONTRIBU-
YENTES (REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
22 DE OCTUBRE DE 2007) 893

2a./J. 119/2007 REVISIÓN FISCAL. LOS ADMINISTRADORES
LOCALES JURÍDICOS DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA CARECEN DE LEGITI-
MACIÓN PARA INTERPONERLA CONTRA LAS
SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN
LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIO-
NES EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COORDINA-
DAS EN INGRESOS FEDERALES 897

2a./J. 100/2007 REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LA
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN
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AL AMBIENTE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
Y EN LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE
MÉXICO, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA
INTERPONERLA 901

2a./J. 245/2007 REVISIÓN FISCAL. PARA JUSTIFICAR LA IMPOR-
TANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LAS
AUTORIDADES NO DEBEN ALEGAR CUESTIO-
NES DE FONDO, COMO LA INDEBIDA SUPLETO-
RIEDAD DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN LA
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO, A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN
AL CONSUMIDOR 905

2a./J. 154/2007 REVISIÓN FISCAL. SON INOPERANTES LOS
AGRAVIOS DE LA AUTORIDAD EN LOS QUE
PLANTEA CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUI-
CIO DE NULIDAD NO INVOCADAS ANTE EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA 909

2a./J. 10/2008 REVOCACIÓN. SU PRESENTACIÓN CONTRA
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
DE EJECUCIÓN POR NO HABERSE AJUSTADO A
LA LEY Y TRATARSE DE VIOLACIONES COME-
TIDAS ANTES DEL REMATE, QUE PREVÉ EL
ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, PUEDE HACERSE VALER EN CUAL-
QUIER TIEMPO, ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE
LA CONVOCATORIA EN PRIMERA ALMONEDA
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO
DE 2006) 913

2a./J. 207/2007 RIESGO DE TRABAJO. PROCEDE EL PAGO DE
LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA PREVISTA EN LA
CLÁUSULA 89, FRACCIÓN III, DEL CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO DEL INSTITUTO MEXI-
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CANO DEL SEGURO SOCIAL, AUN CUANDO EL
TRABAJADOR SE ENCUENTRE JUBILADO 917

2a./J. 156/2007 SALARIO MENSUAL. FORMA DE COMPUTARLO 921

2a./J. 116/2007 SANCIONES ADMINISTRATIVAS. LA POSIBILIDAD
DE QUE LA MULTA SE CONMUTE POR ARRESTO
HASTA POR 36 HORAS, EN TÉRMINOS DEL PRI-
MER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 21 CONSTITU-
CIONAL, NO CONSTITUYE UN DERECHO DE
OPCIÓN A FAVOR DEL INFRACTOR, SINO UNA
FACULTAD DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 923

2a./J. 33/2008 SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS JUZGA-
DOS DE PRIMERA INSTANCIA. ES IMPROCEDEN-
TE, POR REGLA GENERAL, OTORGAR LA SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA ORDEN DE
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE GUERRERO) 927

2a./J. 76/2008 SEGURO SOCIAL. CARECE DE VALOR PROBATO-
RIO LA HOJA DE SERVICIO SIGNADA POR EL JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DEL INSTI-
TUTO MEXICANO RESPECTIVO, EN LA QUE
ASIENTA EL TOTAL DE INASISTENCIAS Y LICEN-
CIAS SIN GOCE DE SUELDO DE SUS TRABAJA-
DORES CUANDO EN ELLA NO SE PORMENORI-
ZAN LAS FECHAS DE ESAS INCIDENCIAS, NI SE
RESPALDAN CON DIVERSA INFORMACIÓN 931

2a./J. 148/2007 SEGURO SOCIAL. SUS TRABAJADORES JUBILA-
DOS HASTA ANTES DE LAS REFORMAS PUBLI-
CADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 11 DE AGOSTO DE 2004, NO TIENEN
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS APORTA-
CIONES DE LOS SEGUROS DE CESANTÍA EN
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EDAD AVANZADA Y DE VEJEZ, CORRESPON-
DIENTES A SU CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTE-
MA DE AHORRO PARA EL RETIRO 935

2a./J. 92/2007 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
EL ARTÍCULO 39, APARTADO A, DE SU REGLAMEN-
TO INTERIOR PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MARZO DE
2001, PREVÉ EL NOMBRE Y SEDE DE LAS UNI-
DADES ADMINISTRATIVAS REGIONALES DE ESE
ORGANISMO, PERO NO FIJA SU COMPETENCIA
POR TERRITORIO 939

2a./J. 71/2008 SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DELEGACIO-
NES DEL DISTRITO FEDERAL. SU RELACIÓN DE
TRABAJO SE ESTABLECE CON LOS TITULARES
DE AQUÉLLAS Y NO CON EL JEFE DE GOBIERNO 943

2a./J. 249/2007 SERVIDORES PÚBLICOS. LOS MANUALES DE
ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE SER-
VICIOS AL PÚBLICO, CON BASE EN LOS CUALES
SE LES IMPONEN OBLIGACIONES Y ANTE SU
INCUMPLIMIENTO PUEDE FINCÁRSELES RES-
PONSABILIDAD Y SANCIONÁRSELES, DEBEN
PUBLICARSE EN EL ÓRGANO OFICIAL DE DIFU-
SIÓN CORRESPONDIENTE 947

2a./J. 29/2008 SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. SE CONSTITU-
YE CUANDO SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS
NORMATIVOS Y SE ESTABLECE FÍSICAMENTE
EL ACCESO O SE INSTALAN LOS MATERIALES
CORRESPONDIENTES, SIN QUE ELLO REQUIERA
DE DECLARACIÓN JUDICIAL 949

2a./J. 186/2007 SINDICATOS DE UNA MISMA PROFESIÓN O
ESPECIALIDAD EN UNA DEPENDENCIA DEL GO-
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BIERNO FEDERAL. EL SINDICATO QUE AGREMIE
A LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE ÉSTAS,
TIENE EL DERECHO A QUE SU OPINIÓN SEA
TOMADA EN CUENTA PARA LA FIJACIÓN DE LAS
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO,
ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA A LOS
TRABAJADORES DE LA PROFESIÓN O ESPECIA-
LIDAD QUE REPRESENTA O, EN SU CASO, EL
DERECHO A SOLICITAR SU REVISIÓN 953

2a./J. 185/2007 SINDICATOS DE UNA MISMA PROFESIÓN O
ESPECIALIDAD EN UNA DEPENDENCIA DEL
GOBIERNO FEDERAL. PARA LA FIJACIÓN DE
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O
SU REVISIÓN RESULTA APLICABLE SUPLETORIA-
MENTE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 360,
FRACCIÓN I, 388, FRACCIÓN III Y 389 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO 957

2a./J. 34/2008 SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL PLA-
ZO PARA DETERMINARLO EMPIEZA A CONTAR
A PARTIR DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO ADMITE LA DEMANDA 961

2a./J. 139/2007 SOCIO O ACCIONISTA RESPONSABLE SOLIDA-
RIO DEL CRÉDITO FISCAL DERIVADO DE LA
FALTA DE AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO DE
LA SOCIEDAD CONTRIBUYENTE. DEBE OTOR-
GÁRSELE GARANTÍA DE AUDIENCIA PARA QUE
ALEGUE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA,
TANTO DE LA DETERMINACIÓN DE SU RES-
PONSABILIDAD COMO DEL PROCEDIMIENTO
QUE CULMINÓ CON LA FIJACIÓN DEL REFE-
RIDO CRÉDITO 965

2a./J. 11/2008 SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE
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LA LEY DE AMPARO. OPERA TRATÁNDOSE DE
AUTOLIQUIDACIONES FISCALES EN MATERIA
DEL IMPUESTO PREDIAL (LEGISLACIÓN DEL
DISTRITO FEDERAL) 969

2a./J. 241/2007 SUPRESIÓN DE PLAZAS. LOS TRABAJADORES
DE CONFIANZA NO TIENEN DERECHO A SOLI-
CITAR UNA EQUIVALENTE A LA SUPRIMIDA, O LA
INDEMNIZACIÓN DE LEY, EN TÉRMINOS DE LAS
FRACCIONES IX Y XIV DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGIS-
LACIONES BUROCRÁTICAS FEDERAL Y DE
SONORA) 975

2a./J. 12/2008 SUSPENSIÓN. PROCEDE OTORGARLA CNTRA
LOS ACTOS DE CLAUSURA DE CONSTRUCCIO-
NES, SIN QUE SE REQUIERA TOMAR EN CONSI-
DERACIÓN SI DE NEGARSE EL AMPARO SE
OCASIONARÍAN MAYORES DAÑOS A LA PAR-
TE DEMANDANTE CON LA DEMOLICIÓN DE
AQUÉLLAS 979

2a./J. 28/2008 SUSTITUCIÓN PATRONAL. SI LA DEMANDADA SUS-
TITUTA NIEGA TENER TAL CARÁCTER, A ELLA
LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 983

2a./J. 138/2007 TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. PARA
ACREDITAR LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE
TRABAJO, EN SU DESAHOGO RIGE EL PRINCI-
PIO DE LIBRE INTERROGATORIO 985

2a./J. 95/2007 TRABAJADOR DE CONFIANZA. EL PATRÓN ESTÁ
OBLIGADO A DARLE EL AVISO ESCRITO DE
LA FECHA Y CAUSA DE LA RESCISIÓN DE LA
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RELACIÓN LABORAL, POR LO QUE EL INCUM-
PLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN, POR SÍ SOLO,
TORNA EN INJUSTIFICADO EL DESPIDO 989

2a./J. 230/2007 TRABAJADORES EXTRANJEROS. LA OBLIGA-
CIÓN DE LAS AUTORIDADES FEDERALES O
LOCALES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DE LA
LEY GENERAL DE POBLACIÓN DE REQUERIRLOS
PARA QUE ACREDITEN SU LEGAL ESTANCIA
EN EL PAÍS, NO ES EXIGIBLE A LAS JUNTAS DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 993

2a./J. 251/2007 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN.
LOS TRABAJADORES DE BASE JUBILADOS, NO
ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR APORTACIO-
NES AL FONDO DE PENSIONES, JUBILACIONES
Y PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS (INTER-
PRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 158 DEL CON-
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO RELATIVO
VIGENTE EN 1998) 997

2a./J. 217/2007 VALOR AGREGADO. INTERPRETACIÓN DE LA
EXPRESIÓN "QUE SEAN DEDUCIBLES PARA EFEC-
TOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA", CON-
TENIDA EN EL ARTÍCULO 4o., FRACCIONES I Y
IV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE EN 2004) 999

2a./J. 142/2007 VALOR AGREGADO. LOS MUNICIPIOS PUEDEN
EFECTUAR SU ACREDITAMIENTO ÚNICAMENTE
SI SON CAUSANTES DE DICHA CONTRIBUCIÓN
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002, 2003 Y 2004) 1001

2a./J. 198/2007 VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO.
EN MATERIA ADMINISTRATIVA EL AGRAVIADO NO
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ESTÁ OBLIGADO A SU PREPARACIÓN ANTES DE
COMBATIRLA EN LA DEMANDA DE AMPARO 1003

2a./J. 146/2007 VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 46, FRAC-
CIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, NO ORDENA LA
REALIZACIÓN DE UNA NOTIFICACIÓN FORMAL
Y MATERIAL DE LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL (LE-
GISLACIÓN VIGENTE EN 1999) 1009

2a./J. 7/2008 VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA
VERIFICAR LA LEGAL IMPORTACIÓN, TENENCIA
O ESTANCIA DE MERCANCÍAS DE PROCE-
DENCIA EXTRANJERA Y EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES RELATIVAS, NO REQUIE-
RE LA PRECISIÓN DE UN PERIODO DE REVISIÓN 1013

TESIS SUSTITUIDA

2a./J. 21/2008 INFORME JUSTIFICADO PRESENTADO EN FOR-
MA EXTEMPORÁNEA. IMPONE QUE SE DIFIERA
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL PARA OTOR-
GAR ÍNTEGRAMENTE A LAS PARTES, EL PLA-
ZO DE 8 DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
149 DE LA LEY DE AMPARO 1021

TESIS CORREGIDA Y SUSTITUIDA

2a./J. 71/98 PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABO-
RAL. LA CONDICIÓN DE QUE EL TRABAJADOR
SE TRASLADE A UN LUGAR DIVERSO AL EN QUE
RESIDE PARA SU DESAHOGO, CONSTITUYE UNA
VIOLACIÓN PROCESAL DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN QUE HACE PROCEDENTE EL AMPARO
INDIRECTO Y, POR LO MISMO, NO PUEDE CON-
SIDERARSE ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, LO QUE
IMPOSIBILITA IMPUGNARLA EN LA VÍA DIRECTA 1025
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TESIS SUPERADA

2a./J. 23/2003 ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EN MATERIA
FISCAL. ES IMPUGNABLE EN AMPARO AUTÓNO-
MAMENTE, POR NO FORMAR PARTE DEL PRO-
CEDIMIENTO EN FORMA DE JUICIO EN QUE SE
DESENVUELVE LA VISITA 1029





La formación editorial de esta obra
fue elaborada por la Dirección Gene-
ral de la Coordinación de Compilación
y Sistematización de Tesis. Se utiliza-
ron tipos Souvenir Lt Bt de 8, 10, 13
y 28 puntos. La edición consta de
3,000 ejemplares. Noviembre de 2008.
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